


XEREZ, Juan de
Razón de corte /  por Joan de Xerez y Lope de Deja; estudio introductorio, 

notas e ilustraciones por Antonio T. Reguera Rodríguez.
León: Universidad, Secretariado de Publicaciones, [2001]
259 p..- il-, mapas; 25 cm. -(Humanistas españoles; 21)
Bibliogr. Indice
ISBN 84-7719-931-0. ISBN 84-7719-237-5
1. España -Corte y cortesanos- S. XVII. 2. Ciudades capitales. 3. Geografía 

urbana -España- S. XVII. I. Deza, Lope de. II. Reguera Rodríguez, Antonio T. III. 
Universidad de León. Secretariado de Publicaciones. IV. Título. V. Serie

711.432(460)“l6 ”
911-375(460)“l6 ”

© Secretariado de Publicaciones de la Universidad de León. 
© Antonio T. Reguera Rodríguez

I.S.B.N.: 84-7719-237-5 (Colección Humanistas)
I.S.B.N.: 84-7719-931-0 (Tomo 21)
Depósito Legal: LE-480-2001

Printed in Spain - Impreso en España

Gráficas Celarayn, S.A.
Polígono Industrial de León
León



HUMANISTAS ESPAÑOLES

RAZÓN DE CORTE 
por

JOAN DE XEREZ y LOPE DE DECA
Estudio introductorio, notas e ilustraciones por 

Antonio T. Reguera Rodríguez

LEÓN
2001



COLECCIÓN HUMANISTAS ESPAÑOLES 
21

Fundador y director científico de la Colección

GASPAR MOROCHO GAYO

PORTADA

'abado tic la Portada procede de la Encyclopédie des Symboles (Librairie Génera- 
iuieaise, 1996, p. 157). Representa la idea, ampliante desarrollada en el manuscrito 
(/;*(«/ de Corle, de una ordenación territorial realizada con criterios geométricos, 
into que permanece inmóvil traduce la propuesta de una Corte perpetua converti- 
í centro equidistante en el círculo del Estado.

i.G.J.C. Y.T. (PB 96-0158 C02-02) y la Junta de Castilla y León (LE 39/98) sub- 
ionan el Proyecto “Humanistas Españoles. Estudios y Ediciones críticas. La tra- 
m clásica y humanística en España e Hispanoamérica”.



A G R A D E C IM IE N T O S

Aunque este libro se publica con algún retraso, el tiempo transcurrido des
de su origen como proyecto no ha sido tanto como para borrar de la memoria 
algunas circunstancias de su preparación que deben de ser destacadas en l'or 
ma de reconocimientos. Cuando fui invitado a participar en el Proyecto Huma 
nistas españoles. Estudios y  Ediciones críticas, el director del Equipo de Investí 
gación, el profesor Gaspar Morocho Gayo, me animó a trabajar en la edición ctí 
tica del manuscrito de Razón de Corte, poniendo a mi disposición el importan 
te fondo documental y bibliográfico del Equipo. Siguiendo la propia lógica del 
Humanismo renacentista, que empezó siendo un fenómeno filológico para 
construir sobre esta base un edificio multidisciplinar, el Equipo, nutrido en su 
mayoría por filólogos, abría sus puertas a un nuevo campo disciplinar: el de la 
geografía. Me siento por ello obligado a no ocultar mi agradecimiento y la res 
ponsabilidad que siento por la integración en un Equipo, en unos Proyectos y 
en una Colección de Publicaciones que al día de hoy, con veinte títulos publi 
cados, constituye un motivo de prestigio para quienes hemos empezado a cola 
borar alcanzada ya la edad adulta de la misma. En la bienvenida que se me tlis 
pensó estuvo también presente el profesor Jesús Paniagua Pérez, director en la 
actualidad de uno de los subgrupos del Equipo. En similares términos debo de 
expresarle mi agradecimiento.

Debo de reconocer algunos préstamos muy concretos, pero de un elevarlo 
valor cualitativo. La redacción de algunas notas del texto manuscrito depende 
en todo o en parte de las sugerencias, comentarios o referencias bibliográficas 
precisas que me proporcionaron las siguientes personas, casi todas miembros 
del Equipo de Investigación. La referencia bibliográfica de la nota 121 del Esiu 
dio Introductorio se la debo al profesor Rafael González Cañal. Los dalos y csti 
maciones de la nota 87 del texto fueron contrastados con el profesor Jesús Nie 
to Ibáñez y su edición crítica de la obra de Flavío Josefo, La guerra de los ju d i  
os. La explicación que en principio redacté de la aparente confusión en el (ex 
to entre los dos monarcas, Alfonso VII y Alfonso VIII, se vio finalmente avala 
da por la confirmación documental que me proporcionó el profesor Maurilío 
Pérez González, y que cito en la nota 200 del texto. La nota 269, relativa al con 
trovertido personaje Dares el Frigio y la transmisión de los relatos sobre la des
trucción de Troya, me fue posible redactarla tras la información facilitada por el 
profesor Manuel Antonio Marcos Casquero de su propia edición crítica de este 
texto. La cita cervantina de la nota 449 resulta muy oportuna para la redacción 
de la misma. Me fue facilitada por el profesor Javier Fuente Fernández. Quiero, 
por último, mencionar al profesor Juan Francisco Domínguez Domínguez. Su 
dominio de la Bibliografía latina, unido a su amabilidad, fueron una ayuda ines
timable en nuestro obligado recorrido por la filosofía y la literatura clásicas.
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ESTUDIO INTRODUCTORIO





1.- LA CIENCIA POLÍTICA 
Y EL DEBATE SOBRE LA RAZÓN DE ESTADO

En la Europa occidental y mediterránea la vida social medieval se desen 
vuelve subyugada al poder de la Iglesia. El papel ejercido por la religión hace 
que una dominante ideológica se sobreponga sin contrapeso sobre una estrile • 
tura política profundamente fraccionada. Sin embargo, en este complejo mosai
co de pequeños reinos, principados y feudos así organizado se dan las condi 
ciones apropiadas -según algunos especialistas- para que arraiguen las semillas 
del capitalismo1. Esta sobreactuación del sistema de creencias garantiza la repro
ducción del propio modelo social y con él su estabilidad. No obstante se pro
ducen avances y aperturas. En el orden económico los gremios y la burguesía 
emergente no dejan de consquistar libertades, mercados y cuotas de poder. En 
el orden territorial, los descubrimientos geográficos no se detienen, y con ellos 
se aviva la contradicción que supone que cuanto mayor es la difusión del dog 
ma cristiano, mayor es el contacto con otros pueblos, otras sociedades y otras 
formas de entender el mundo. La política se muestra por contra como la eslrue 
tura afectada por un mayor retardo. En las condiciones expuestas, no hay más 
política que la “Política de Dios”, ni más gobierno que el “Gobierno de Cristo”, 
representado por un teócrata que asume el papel de gestor de la civitas terre
na; es decir, por una autoridad eclesiástica o por un príncipe cristiano. La tra 
dición agustiniana y las exégesis tomistas habían dotado a este príncipe de un 
perfil humanitario siempre y cuando practicara ciertas virtudes, como la pru
dencia, la clemencia, la piedad, la protección hacia los pobres e indigentes. En 
cualquier caso, para ganarse el estatus de “príncipe ideal”, debía situar en el 
núcleo de su principado la función de “defensor de la religión”. Sobre este sue
lo se levanta el edificio de la ética política medieval.

Una construcción que ilustra este modelo se la debemos a uno de los prin
cipales escritores del siglo XIV, el cronista Pedro López de Ayala, servidor en 
puestos de relieve de varios reyes y nombrado finalmente por Enrique III Gran 
Canciller de Castilla. En su obra Rimado de Palacio, escrita entre los años 1367 
y 1403, incluye varios tratados relativos al regimiento de la República. Nos inte

1 P or ejem plo, BAECHLER, J.(1976): Los o r íg en es  d e l ca p ita lism o .
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resan los titulados “El Gobierno de la República” y “Consejo para el gobierno 
de la República”2 3. Reyes, príncipes, emperadores y señores tienen en Dios su 
legitimidad de origen y de ejercicio: sólo ante él han de responder de su oficio. 
Los Espejos están en el Antiguo Testamento y coinciden con personajes y prín
cipes ricos y poderosos -no  hay poder sin riqueza-; no obstante, el buen 
gobierno depende en gran medida del auxilio de un gran consejo: “do ha 
muchas cabecas ha más entendimiento....A veses falla vno lo que non fallan 
ciento”5. Lo que no admite, en defensa de un monopolio de poder ejercido en 
clave teocrática, es la indiferenciación de oficios o la presunción de especiali
dades: “segunt dis Sant Gregorio, déuse entremeter cada uno en su arte e en su 
menester: ca non puede un filósofo, con todo su saber, gobernar vna nao, nin 
mástil le poner. Si quisieres faser nao, busca los carpinteros...”4. La mención a 
los filósofos adquiere un significado especial -como si se tratara de un enun
ciado preventivo-, toda vez que en el curso del siglo XVI, a medida que se des
activa la religión y se abre paso la “ciencia política”, será reconocido como uno 
de los principales préstamos tomados de la obra de Platón la figura del filóso
fo-rey o del rey filósofo. Recomienda asimismo López de Ayala la repulsión de 
prácticas que en el futuro serían reconocidas como “maquiavélicas”, contem
pladas por aquellos que habían perdido el “temor de Dios”: “por ende se avise 
qualquier que consejero fuese de algunt príncipe que sea verdadero, que non 
sea cruel, nin falso ni lisonjero, e miénbrese sobre todo que Dios es justiciero”5.

Entre la finalización de la obra de López de Ayala y la preparación de Nico
lás Maquiavelo como tratadista político transcurre aproximadamente un siglo. Un 
tiempo largo para un cambio profundo, que se va anunciando con lentitud en 
forma de movimiento de ideas que avanzan hacia una nueva teorización. Fue 
preciso al menos relativizar el dominio de la teocracia intelectual, abriendo paso 
a las corrientes que dentro de la filosofía natural recuperan las reconstrucciones 
racionales. Frente al hombre objeto que recibe verdades reveladas se situaba el 
hombre sujeto que adquiere conocimientos racionales. Será en la Italia del siglo 
XV donde con mayor determinación avanzan las nuevas ideas que afectan al 
hombre, a la naturaleza, a la ciencia y a la política. Recibirán la primera impreg
nación la vida y las obras de quienes vivieron en contacto con las mismas, si es 
que no fueron sus creadores e impulsores. Así debió de ocurrir con el profesor 
de la Universidad de Salamanca y gran tratadista político, Rodrigo Sánchez de 
Arévalo. Enviado como embajador a Roma por Enrique IV, permaneció en esta 
ciudad entre el 1456 y el 1470, año en el que murió. Sus obras, en varios idio
mas, se difundieron por toda Europa aprovechando el primer impulso amplifi
cador de la imprenta. Una de ellas Suma de la Política, tiene un interés espe
cial para el propósito que aquí estamos siguiendo, pues se sitúa, hacia la mitad 
del siglo XV, a medio camino entre la obra de López de Ayala y la de Maquia-

2 LÓPEZ DE AYALA, P.Q981): R im a d o  d e  P a la c io , estrofas 233-371 y  579-706, respectivam ente.

3 Ib íd e m ,  estrofa 283-

4 Ibídem -, estrofas 292 y  293.

5 Ib íd e m , estrofa 700.
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vi in, mui ii'i tmiH'is'inni i;i pincfiiaci ,‘¡ii|iiftna tiei l’i>ntnice .sobre lodo vi < )rl«- y 
sus li.ijilianlvK, Sánchez de Arev.tlo exali.i lu Realeza cuino institución uulouo- 
nía, dejando el camino abierto para entender la política como una practica de 
gobierno cienliíieamente concebida y ejecutada1’. I.o mismo que era posible 
abordar el estudio de la naturaleza desde la física sin romper con la Biblia, se 
podía concebir la política desde la ciencia sin romper con la religión. En el liorí- 
zonte se vislumbraba la silueta de los “políticos”, especie de librepensadores 
sobre la “cosa pública” que se hacían acreedores al más sentido de los despre
cios por parte del conservadurismo teológico.

El más reputado de todos ellos será Nicolás Maquiavelo. Nace y vive en la 
Florencia de la segunda mitad del siglo XV. Su formación no se realiza al mar
gen de los cambios revolucionarios que se hacen en las artes, en las ciencias y 
en el pensamiento en general. Él mismo asumirá el papel de destacarlo prota 
gonista entre los impulsores de la ruptura con la visión bíblico-aristotélieu riel 
mundo. Su campo de reflexión serán los asuntos de Estado, y su propósito con 
creto, llegar a concebir y practicar la política como ejercicio autónomo. Para cll< * 
debía alcanzar el estatus de ciencia: la “scienza política”6 7. Un nuevo discurso qili
no admite las viejas hipotecas que imponía la religión, la moral y el elenco de 
virtudes cristianas que hacían del hombre una isla con respecto al mundo que 
le rodea. La naturaleza humana era parte de la naturaleza general, y ésta cure 
ce de sentimientos. Con esta fortaleza argumental Maquiavelo se siente impeli
do a construir un modelo ordenado de comunidad política que supere las 
luchas internas de la república florentina y la imagen de una “Italia desolada" 
que, por ello, era además moneda de cambio en el juego de hegemonías o equi
librios entre Estados europeos.

El modelo que construye Maquiavelo se sustenta en dos principios: el de 
orden y el de autoridad. El de orden refleja la esencia de la política que aspira 
a descubrir las leyes reguladoras de la relación conflictiva entre los poderosos 
y el pueblo. Unos poderosos que desean dominar y un pueblo que rechaza la 
opresión. El principio de autoridad aparece encarnado por la figura de un I’iíu 
cipe que reconoce sus perfiles en el modelo de la antigua Roma; un impemlor 
que ejerce el imperiumpopuliRomani. Un Caesaren versión renacentista dota
do de “virtú”, o de un conjunto de cualidades de marcado carácter marcial: ener 
gía, fuerza, valor, conocimiento. Estas cualidades se ponen a prueba cuando el 
Príncipe se plantea como su principal razón de ser -que convierte en razón tic 
Estado- la conquista y el mantenimiento del poder.

6 SÁNCHEZ DE ARÉVALO, R.Q959): S u m a  d e  la  p o lític a ... En la segunda C onsideración del Libro 
II, q u e  trata sobre el rey  p ríncipe, la recta política y  el o rd en ad o  regim iento, m anifiesta q u e  "toda 
cibdad  o  reino  se com p o n e  de  quatro  m iem bros, en tre  los quales el prim ero  e  principal es el p rín 
c ip e”. No obstante , añade , ha  d e  se r “um ilde, devo to  y  o n rrar la Iglesia y  a  sus m iem bros”, y “deve 
tem er a D ios”, p. 283.

7 El cuerpo  de  obras de  N. M aquiavelo relacionado  con  el desarro llo  d e  la “ciencia política” está 
fo rm ado  por: los D iscu rso s  p o lític o s  so b re  la  p r im e r a  D é c a d a  d e  Tito Livio, los T ra ta d o s  h is tó ricos  y  
p o lític o s , en tre  los q u e  destaca u n  R etra to  d e  F ra n c ia ,  el A r te  d e  la  g u e rra , la H is to r ia  d e  F lo ren c ia  
y, sobre  todo, E l P r ín c ip e  (V éase MACHIAVEL, N.(1743): O euvres, 6 Tomes).
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Así las cosas, la política era percibida como el arte de ejercer la dominación 
social sin interferencias y sin subordinaciones. Debía suponer obviamente des
activar la religión como instrumento de dominio, o cuando menos quedaría 
reducida a una mera circunstancia en el orden de prioridades socio-políticas. Se 
comprende por qué del seno de la Iglesia o del entorno de sus tratadistas sur
girían los más furibundos anatemas contra la obra de Maquiavelo. Ésta venía a 
suplantar el ideal de dominación social que la religión había protagonizado 
durante toda la Edad Media. Si como concepción la política se identificaba con 
un arte, como práctica aspiraba a convertirse en una ciencia. Si bien es cierto 
que la política como ciencia se basa en las reconstrucciones racionales que dan 
por supuesto la existencia de regularidades históricas en el ejercicio del poder 
y de la dominación social, Maquiavelo resuelve las cuestiones operativas a tra
vés de un complejo entramado de instituciones, técnicas y recursos que en con
junto forman los “medios justificados por los fines”.

De entre las prácticas que conducen a la ordenación del Estado, Maquiave
lo sitúa en un lugar preferente aquéllas que tienen implicaciones geográficas, 
bajo el principio de que el Principado no podrá organizar su defensa si desco
noce el territorio. Así, la idea de proximidad del Príncipe a los conflictos cobra 
un gran interés ya que “si se ven los desórdenes, se pueden sofocar con pron
titud”8. Indirectamente se suscitaba la cuestión sobre la fijación de la residencia: 
si ésta debía de estabilizarse en una ciudad o continuar siendo móvil. Se abría 
con ello el debate sobre la concepción ambulante del poder, hasta ahora domi
nante. Este debate está presente en toda la literatura política del siglo XVI, ocu
pando como veremos el núcleo del discurso de Razón de Corte. En el sistema 
de Maquiavelo la fuerza es un elemento esencial de la práctica política, lo que 
determina que su aplicación -hacer la guerra o prepararla- se convierta en la 
“verdadera ciencia del gobernante”, y por reducción, en el principal objetivo del 
Príncipe. “Un príncipe -d ice- no debe tener otro objeto, otro pensamiento, ni 
cultivar otro arte más que la guerra, el orden y disciplina de los ejércitos, por
que es el único que se espera ver ejercido por el que manda. Este arte es de una 
tan grande utilidad que él no solamente mantiene en el trono a los que nacie
ron príncipes, sino que también hace subir con frecuencia a la clase de prínci
pe a algunos hombres de una condición privada”. Napoleón se pone como 
ejemplo de lo dicho por Maquiavelo en la edición por él comentada del Prínci
pe9. La construcción de la ciudad y las prácticas de ordenación territorial -pro
ducción, comunicación, fronteras...- son entendidas como operaciones de for
tificación y por lo tanto concebidas desde los principios del arte militar y la 
poliorcética. En este punto Maquiavelo da crédito a la opinión de “sus mayores”, 
que transmiten que “los príncipes que querían conservar más seguramente el 
suyo -el Estado- tuvieron la costumbre de construir fortalezas que sirviesen de 
rienda y freno a cualquiera que concibiera designios contra ellos y de seguro 
refugio a sí mismos en el primer asalto de una rebelión”. No obstante a la vez

8 MAQUIAVELO, N.(1994): E l P r ín c ip e , p. 42.

9 MAQUIAVELO, N.(1978): E l P r ín c ip e , p. 73- Edición com en tada  p o r N apoleón
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avanza una poskirm mas tclulivs cuando aliima que "las lotlalezas son tildes o 
inútiles, según los tiempos y ;¡¡ ellas te pioporciouan algún beneficio bajo un 
aspecto, te petjtklícan bajo otro"10. Sin duda las nuevas concepciones sobre el 
espacio y sus proyecciones prácticas en el campo de la artillería estaban obli
gando a revisar la valoración de los viejos sistemas defensivos, lo que lleva a 
Maquiavelo a concluir esta cuestión en los siguientes términos.- “alabaré tanto al 
que haga fortalezas como al que no las haga...La mejor fortaleza que puede 
tenerse es no ser aborrecido de sus pueblos”11 12.

La política del Príncipe no se agota en el conjunto de prácticas que en 
orden a su seguridad conducen a la ordenación del Estado. Su poder y grandeza 
no están apriori limitados. Eliminando el ideal de bondad -entendida como vir
tud cristiana- del proceder del Príncipe, pues su política ha de ser ante todo rea
lista y la realidad muestra que el hombre no pierde ocasión de manifeslar su 
maldad -que es condición de la naturaleza humana, dice Maquiavelo-, queda 
abierto el camino para alcanzar el grado de perversión con el que identificamos 
una genuina “conducta maquiavélica”. En este proceder sin límites, las expec
tativas que se abren para que el Príncipe incremente su grandeza son lógica 
mente ilimitadas. Maquiavelo, en su propósito de afinar las técnicas, propone lo 
siguiente: “el príncipe sabio debe, cuando tenga ocasión, alimentar con astucia 
alguna oposición a fin de que vencida ésta, brille a mayor altura su grandeza”1*’.

La obra de Maquiavelo no podía pasar inadvertida. Y ello no se debe como 
motivación principal al hecho de que, fruto de su labor de sistematización, pre 
sentara al mundo los fundamentos de un sistema político degradado que jirón 
to sería reconocido con su propio nombre. Hubiera sido irrelevante de no haber 
sucedido que ese sistema era el que realmente existía, asumiendo Maquiavelo, 
más allá del protocolo y de la hipocresía de la época, la disección de la realidad 
política que tan bien llegó a conocer por razones de su oficio. Además de pro 
ducirse notables coincidencias cronológicas, creemos que la obra de Maquiuve 
lo guarda un estrecho paralelismo con la obra de Lutero. Éste, después de su vía 
je a la Corte por excelencia, Roma, no podrá superar la idea de la profunda p o s 
tración a la que había llegado la vida religiosa. Será la base para el Programa t i l 

las 95 Proposiciones y el inicio de la Reforma. Maquiavelo, después de sus vía 
jes a varias Cortes europeas en misiones diplomáticas llegará a acumular un cono 
cimiento preciso y amplio sobre la vida política que sistematiza en sus obras. 
Ambos, con una mentalidad científica impulsada por el principio del “libre exa 
men”, se ocupan de hacer sendos diagnósticos de una sociedad que consideran 
enferma. El conjunto de la sociedad no escapa a este diagnóstico, aunque sera 
la teocracia dominante la que experimentará una mayor desazón. En 1531 se etli 
ta El Príncipe, situando en el centro de la discusión política la razón de lisiado, 
entendida a modo de “religión civil” que suplanta la otra religión: el sistema de

10 Ib íd e m ,  p . 107.

11 Ib íd e m ,  pp . 107-108.

12 MAQUIAVELO, N.C1994): E l P r ín c ip e , p. 139.
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creencias instituido por la sociedad cristiana medieval. Entendemos perfecta
mente la reivindicación que hará el padre Pedro de Rivadeneira a finales del siglo, 
en nombre del “Príncipe cristiano” y frente al “Príncipe diabólico” de Maquiave- 
lo, de sustituir la idea de la razón de Estado que hace de éste religión, por otra 
que haga de la religión Estado13. En 1532 -en  el Pacto de Nuremberg- Lutero reci
be el apoyo decisivo de los Príncipes alemanes para el triunfo de su causa, lo que 
suponía el mayor atentado que había sufrido la Iglesia de Roma por lo que a la 
autoridad del Papa se refiere. Maquiavelo y Lutero personifican, en suma, las dos 
vertientes de la gran crisis, que la Iglesia católica se ve obligada a superar, “cre
ada por la culminación de las aspiraciones del poder civil y por el nacimiento de 
las iglesias reformadas”14.

En teoría, pues, la obra de El Príncipe se granjeaba el rechazo de un enemigo 
muy poderoso, a la vez que abría un periodo de gran expectación en las prin
cipales Cortes europeas y en la multitud de pequeños Reinos y Principados que 
podían entenderse concernidos. En la práctica, los gobernantes del siglo XVI 
tuvieron en la obra del secretario y diplomático florentino un referente de valor 
inestimable por su carácter instrumental, dada la gran cantidad de informacio
nes, cuasireglamentarias, que contiene, aplicables a los supuestos de mayor inte
rés para el poder: su consecución, mantenimiento y engrandecimiento. Sabemos 
que Carlos V estaba familiarizado con las obras de Maquiavelo, al menos con 
los Discursos. En el privilegio real de impresión, por el que se autoriza después 
de su traducción en 1550, una primera edición castellana en 1552 y una segun
da en 1555, señala el Emperador: “nos para nuestra recreación leemos algunas 
veces en un libro intitulado los Discursos de Nicolao Machiaveli que está escrip- 
to en lengua toscana y por ser muy útil y provechoso para cualquier príncipe, 
le habíades -se refiere a Juan Lorenzo Otevante, el traductor- traducido en len
gua castellana y le queríades enviar al Sereníssimo Príncipe don Phelippe nues
tro muy caro y amado hijo”15. No sabemos si El Príncipe entró en su Biblioteca, 
pues en este caso no mediaron los trámites de la traducción y de la impresión; 
pero si leía los Discursos en toscano, bien pudo haber hecho lo mismo con El 
Príncipe. Si la traducción castellana de los Discursos podía halagar al Emperador 
al estar dedicada al Príncipe Felipe, la relevancia que Maquiavelo otorga a su 
abuelo Fernando el Católico en El Príncipe difícilmente pasaría desapercibida.

Fernando V, rey de Aragón -así aludido- es considerado por Maquiavelo 
como el “primer rey de la cristiandad”, después de haber sido un “rey débil” en 
sus comienzos. Lleva a cabo acciones extraordinarias para matener ocupados a 
los nobles de Castilla y apartarles así de maquinaciones. Puso las bases de un 
gran Ejército con el dinero de la Iglesia y de los pueblos. No permitió que sus 
gobernados urdieran trama alguna contra él. Y la culminación de su perfil 
“maquiavélico” le llega al rey con la maestría demostrada en la práctica de lo que

13 RIVADENEIRA, P.(1952): T ra ta d o  d e  la  re lig ió n  y  v ir tu d e s  q u e  d e b e  te n e r  e l P r ín c ip e  c r is tia 
n o ..., p. 456.

14 BENEYTO, J.Q 972): H is to r ia  g e o p o lític a  u n iv e rsa l.. ., p. 214.

15 C itado p o r  MARAVALL, J.A.(1984): “M aquiavelo y  m aquiavelism o e n  E spaña”, p. 46.
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in;i crtiflilad aplicshla a iih h ik  v ¡iiclii >s ulílizatulo entilo pretexlo la religión al 
,servicio tic tina gran empresa, lisias eran las lecciones que se impartían en la 
Usencia de los Príncipes; y los Principes españoles, como los demás, son pro
ducto de su tiempo y de la herencia recibida; es decir, de la historia. A partir de 
los estudios de historia era posible comprobar-dice J.A. Maravall- la continui
dad de las prácticas ele empirismo maquiavélico. Se refiere a los antecendentes 
españoles del último siglo -mediados del XV, mediados del XVI- para signifi
car la admisión de todo tipo de engaños, asechanzas, simulación, fraudes, etc., 
en el ejercicio de la guerra, la política y la diplomacia16 17.

Con El Príncipe Maquiavelo no construye un modelo apriorístico del que sea 
posible deducir el juego de la política. Procede por acumulación de experien 
cias que avalan comportamientos regulares, poniendo la historia al servicio del 
nacimiento de la ciencia política. No construye teorías, ni siquiera plantea hipó
tesis; a lo sumo comportamientos reiterados en el ejercicio del poder podían ser 
asimilados a leyes de baja intensidad. Si Maquiavelo no inventó la realidad, sino 
que únicamente pretende sistematizarla, quizás sea excesiva la responsabilidad 
que la historia del pensamiento político ha descargado sobre su obra y sobre su 
persona. De lo que no cabe duda es de que ocupa una posición muy sobre,sa 
líente en la corriente de pensamiento que atraviesa todo el siglo XVI. Por ello 
su obra y su persona atraen la atención a la vez que la corriente de fondo avan 
za inexorable. Por lo que a la política se refiere esta corriente se identifica con 
un proceso de secularización que ha fijado su meta en la definición del princi
pio de soberanía estatal, siendo el máximo exponente de esta aspiración la obra 
de j. Bodino18.

La corriente, alimentada por surgencias de gran caudal -Erasmo, Maquiave
lo, Tácito, Bodino, Botero, Lipsio, Arias Montano19...- no se detiene, aumentando

16 MAQUIAVELO, N.O-978): El P r ín c ip e , pp . 108-110.

17 MARAVALL, J.A .Q984): “M aquiavelo y  m aquiavelism o en  E spaña”, p p . 42-44.

18 BODIN, J .(19865: Les s ix  livres d e  la  R ép u b liq u e .

19 La con tribución  de  Arias M ontano a  la ciencia política n o  llega a  alcanzar el nivel del resto 
de  au tores citados. N o obstante , deb em o s destacar las im plicaciones d e  la con trovertida ob ra  de  los 
A fo r ism o s  con  el m aquiavelism o y  obv iam ente co n  el tacitism o, ya q u e  se  trata de  u n a  colección  de 
m áxim as sacada de  la H is to r ia  d e  P.C. Tácito co n  el p ropósito  d e  su u tilidad  “para la conservación 
y  aum en to  de  las M onarchías”. O bra controvertida en  lo referente a su autoría, p o rq u e  si b ien  en 
la edición  de  1614 d e  los A fo r ism o s  éstos se  atribuyen  a  Arias M ontano, L. M orales O liver ha  ap o r
tad o  argum entos q u e  h acen  m uy d u d o sa  d icha autoría  (e n  A r ia s  M o n ta n o  y  la  p o lí t ic a  d e  F elipe  ¡ l 
e n  F la n d es , pp . 39-40, citado p o r MOROCHO, G .Q 998). J.A. M aravall sí cree  posib le  q u e  el hu m a
nista m oralizador y  consejero  de  Felipe II fuera el au to r de  u n a  ob ra  im pregnada de  m aquiavelis
m o (“M aquiavelo y  m aquiavelism o en  E spaña”, pp . 44-45). G. M orocho G ayo(1998), p o r su parte, 
se apoya en  los argum entos de  L. M orales O liver para  incluir los A fo r ism o s  e n  el apartado  de  las 
“Falsas atribuciones” cu ando  hace  el inventario  de  las obras de Arias M ontano (“A vance de  datos 
para  u n  inventario  d e  las obras y  escritos de  Arias M ontano”, p. 267). F inalm ente, M odesto Santos 
López considera q u e  tan to  los A fo rism o s, atribuidos a  Arias M ontano, com o la S u m a  d e  P receptos, 
atribuida a A ntonio Pérez, son  en  realidad  ob ras d e  Baltasar Á lam os d e  B arrientos, el p rincipal cul
tivador del tacitism o en  E spaña (PÉREZ, A.(1991): S u m a  d e  p recep to s.. A fo r is m o s  sa c a d o s  d e  la  H is 
to r ia  d e  P u b lio  C o rn e lia  T ácito , p p . VII-IX y XLIV-XLVI).
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¡;ip,it iíinti (K* iuuucncta, r r id  los mii,Mmelóles ilt* 1 dique,'', no se arredran. J, 
Viariivalí menciona al Iií.sjiami potingues Jerónimo de < Jsm  irlo como uno de 
primeros en atacar abierlamenlc, a naves de su obra I le Nobililtilc Cbrisliti 
(1502), la obra de Maquiavelo por su contenido anticristiano2". listamos en 
preámbulos del Concilio de 'líenlo, cuya convocatoria tiene su origen en los 
>s treinta ante el empuje de la Reforma. Se trataba del rearme doctrinal de la 
■sia católica y de la revisión de su orden disciplinario. Doctrinalmente la Igle- 
sale reforzada y se proyecta hacia el mundo impulsando la Contrarreforma; 
o como institución social, o políticamente por lo que aquí concierne, su deva- 
ion o retroceso frente a lo que los Estados ganan en autonomía es incues- 

lablc. Un primer lugar, la autoridad del Papa no puede sobreponerse a acon- 
micntos externos que impidieran la continuidad de las sesiones. La duración 
■(iva del Concilio fueron ocho años, repartidos en tres periodos entre 1545 
■>(>3. Con respecto al interior de la Iglesia la autoridad papal salió indemne, 
que no fallaron tentativas de conferir la máxima autoridad al propio Conci
bió por casualidad los dos principales Estados de la Europa del momento, 
icia y España, se situaron a la distancia que más les interesaba con respec- 
I debate ecuménico. Enrique II niega el permiso a los Obispos franceses para 
larlicipación en las sesiones del segundo periodo —1551-1552—; y ambos rei- 
, en defensa de una razón de Estado que podía suscribir el propio Maquia- 
i, rechazan cualquier compromiso con los acuerdos del Concilio para no 
iterar su labor de gobierno. La Santa Sede, antes de finalizar el Concilio y 
icnzar, por mandato del mismo, la formación de un Catálogo de libros pro
dos, se adelanta incluyendo las obras de Maquiavelo en 1559 en el Index 
w w h  Probibilorum. Con tal medida alimentaba una corriente de signo con- 
o  antimaquiavélíca en apariencia- que alcanzará su punto álgido con la 
Jicaclon en 1595 del Tratado...del Príncipe cristiano del padre Pedro Riva- 
iera.
¡n el frontispicio de esta obra aparece reflejado de manera inequívoca su 
visito: “dar la doctrina católica y buena que debe observar un príncipe cris- 
o para la buena gobernación de sus estados, y combatir la mala, que el ita- 
i Maquiavelo había inoculado a los políticos del siglo XVI, algunos de los 
es habían dejado atrás a su decantado maestro”21. Con esta presentación la 
i fue muy bien recibida en las altas esferas del poder. Estaba dedicada al 
cipe heredero, el rey le recomienda su estudio, es muy bien acogida en los 
áentes cortesanos y se hacen en pocos años varias ediciones, incluyendo ver
es en latín y francés. Se valoraba en suma como una réplica adecuada a la 
zccción que en el campo de la política estaban teniendo las obras de los 
quiavelos”, entre los que se incluían el propio Maquiavelo, J. Bodino, el cal
ata La Nue y los representantes de una nueva corriente doctrinal, el tacitis-

1 MARAVALL, J.A.(1984): “M aquiavelo....”, p. 64.

1 IUVADENEIRA, P.(1952): T ra ta d o  d e  la  re lig ió n ..., p. 449.
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Fu la dvdiealnila “Al Principe cristiano don Pellpe, nuestro .señor" Rlviuleneiia 
e i i i i i i t i  i su tesis: Dios hace a los reyes, ei¡itespt>ndicnd<ile, por providencia, ser 
"guia y amparo de piineipes", Sólo la aparición de la “secta ríe los políticos”, “la 
peor y mas abominable que Satanás lia inventado””" ha podido tergiversar el 
orden establecido, apartando la llamada “razón de listado” de la ley tic Dios. 
Frente a la posición de Maquiavelo de una total autonomía de los príncipes con 
respecto a la religión, Rivadeneira considera a la religión como el primero y prin
cipal negocio en cualquier república, nación o provincia, reforzando este argu
mento con una cita, entre otras muchas, de Plutarco: “antes se podrá fundar una 
ciudad en el aire y sin suelo, que poderse bien gobernar sin religión”"5. Su 
modelo teocrático queda sólidamente cimentado cuando afirma que “todos los 
reyes que hay en la tierra no son reyes propietarios y supremos de sus reinos, 
sino virreyes y lugartenientes de Dios”22 23 24. Consecuentemente “el primero y mas 
principal cuidado de los reyes sea el de la religión y de lo que toca a su culto 
y veneración”25. Por lo tanto, la naturaleza del origen de la realeza hipotecaba 
la libertad de su ejercicio. Pero hasta qué punto pierde su autonomía el Pnítci 
pe cristiano? Rivadeniera se encarga de precisarlo. El rey debía estar a las ordo 
nes de la Iglesia “para apoyar lo que por los prelados fuere establecido, y lavo 
recerlo y mandarlo guardar so graves penas”26 27. Por ejemplo, para perseguir a los 
herejes que turbaban la paz de la Iglesia, recuperando así el juramento que los 
reyes de España hacían en los concilios toledanos de no permitir en sus reinos 
a nadie que no fuera católico.

La cuestión de la herejía ocupa un lugar central en el Tratado, ya que Riva 
deneira muestra un gran interés por dejar perfectamente identificados a dos gnt 
pos de enemigos con los que ha de enfrentarse la Iglesia. Por una parte, están 
los ateos que, en contra de las apariencias, no son los peores. Se muestran uni
formados y bien identificados, pudiendo ser acometidos en una lucha abierta. 
Los peores son los “librepensadores” incrustados en el propio seno de la Igle 
sia; son más difíciles de identificar, formando una guerrilla frente a la cual no 
sirven las técnicas convencionales de lucha. Representan la tolerancia, el con 
senso de ideas y también el “contrato social”, fundamentos de una nueva Kepu 
blica que subvertían los cimientos del Principado cristiano del padre Rivadene 
ría, edificado sobre el más radical de los integrismos. De esta forma desautori
za las propuestas de conciliación entre católicos y herejes -ya que son cosas 
menores las que los separan- hechas por La Nue en sus Discursos militares2'; y 
en especial se muestra en contra del principio de tolerancia defendido por J. 
Bodino para quien los herejes no deben ser castigados, sino “atraídos con buen

22 Ib íd e m ,  p. 452.

23 Ib íd e m ,  p. 458.

24 Ib íd e m ,  p. 466.

25 Ib íd e m , p. 475.

26 Ib íd e m ,  p. 490.

27 Ib íd e m , p. 496.
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ejemplo y suavidad”28. J. Bodino cita entre otros los ejemplos de Teodorico, rey 
arriano, con respecto a los católicos y el rey de los turcos “qui...ne forcé per- 
sonne, ains au contraire permet a chacun de vivre selon sa conscience”. Una 
máxima de Cassiodoro ilumina este pensamiento: “religionem imperare non pos- 
sumus, quia nemo cogitur ut credat invitus”29. Rivadeneira cierra la cuestión de 
las herejías llamando la atención sobre los peligros de la libertad de conciencia, 
ya que destruye toda religión y acaba con la paz de la Iglesia, y de ambas depen
día la conservación de la República. En consecuencia, parafraseando al también 
jesuíta Antonio Posevino, afirma que “no puede haber cosa más pestilencial que 
dejar el príncipe que cada uno crea lo que quisiere y no cuidar de la religión y 
creencia de sus súbditos”30.

Impartida la lección doctrinal sobre los deberes del Príncipe cristiano para 
con la religión y la Iglesia -Libro 1-, Rivadeneira se ocupa de completar, con 
observaciones prácticas, el elenco de virtudes cristianas que han de adornar el 
ejercicio del Principado -Libro 2-, La imagen bíblica del “buen pastor” - ”que 
debe tresquilar el ganado y no desollarle”-  representa el ideal de príncipe cris
tiano preocupado por la justicia, la igualdad, la clemencia, la prudencia, la libe
ralidad, etc. De todas estas virtudes cristianas la principal era la justicia, enten
dida cristianamente; es decir, para dejar las cosas como están. Así el Príncipe 
debía de procurar no hacer más ricos a los ricos y no agraviar ni desangrar a los 
pobres, porque entonces el descontento podía llegar a la desesperación y a la 
maquinación contra el Estado, hasta conseguir su mudanza. Al mismo tiempo 
debía honrar y hacer merced a los caballeros. Esto -d ice- “importa mucho para 
la autoridad del mismo príncipe y para la quietud de sus estados y señoríos, los 
cuales se suelen turbar cuando los príncipes, no haciendo caso de los grandes 
señores principales de su reino que lo merecen, se sirven de gente baja y 
soez”31. En la práctica el problema que se planteaba era cómo mantener este difí
cil equilibrio en el interior y cómo defenderse, en el exterior, frente a otros prín
cipes que le quieran ofender. Cómo ha de proceder un Príncipe cristiano sin 
hacerse discípulo de Maquiavelo -se pregunta-. La respuesta es de gran interés. 
Entre príncipes que engañan y disimulan, alguna disimulación habrá que usar, 
y andando entre enemigos necesario es ir armados. Pero hay que medir el arti
ficio, sentencia Rivadeniera32. Es decir, había que ser moderadamente maquia
vélico.

Al final del Tratado percibimos que no está en juego un propósito ético en 
relación con la teoría y la práctica política. Para este destacado representante de 
la teología más conservadora, que es el padre Rivadeneira, el maquiavelismo no 
es rechazable por sus métodos y prácticas y por la indiferenciación que hace del

28 Ib íd e m , p. 497.

29 BODIN, J.(1986): Les s ix  livres d e  la  R é p u b liq u e , IV,7: “Les effects de  la Religión”; p. 207.

30 RIVADENEIRA, P.(1952): T ra ta d o  d e  la  re lig ió n ..., p. 500.

31 Ib íd e m , p. 528.

32 Ib íd e m ,  p . 524.
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m e t í  y  u c i  n u i l ,  t i c  n i  | t i , M t >  y ue n> in)ti«it» en ornen ;i conseguir unos unes pon 
(¡tos; sino (|tie es un pit)hlcin;i tic inevetenei.t, de ejercicio electivo del poder 
y tic tItmiiniií'ii>t, hociiil t|tie la Iglesia católica había ido perdiendo. A Hivadc- 
licita le importa por encima de todo que ('I Príncipe sea cristiano; como gobier 
ne es secundario. Ast, tomar la religión como norte se hace compatible en sus 
razonamientos con las prácticas más crueles para conseguir determinados fines. 
La religión -dice-- “es la carta de marear cine deben mirar todos los pilotos que 
gobiernan, y la aguja con que deben regir y el norte en quien siempre deben 
tener puestos los ojos, para conservar entre tantas tempestades y peligros la nave 
de la república que el Señor les encomendó y llegar con próspera navegaeióin 
al puerto de la eterna felicidad”33. Cuando trata la cuestión de los herejes se linee 
eco de un mandato divino del que se deducía: “se han de matar como lobos 
para que no perezcan las ovejas, y ahorcarse como ladrones para que no roben 
las almas, y cortarse como cáncer para que no cundan ni inficionen las partes 
sanas de la república”34. Sólo sería una metáfora si no hubieran existido los pulí 
bulos y las hogueras de la Inquisición35. Estamos en definitiva ante un doble jue 
go que hace comprensible la expresión el “maquiavelismo de los auliniaquia 
vélicos”, y ante una única razón de Estado. Aunque el padre Rivadeneira se 
esfuerza por hacer ésta doble y enfrentar una “razón de Estado verdadera”, 
defendida por el “Príncipe cristiano”, a una “razón de Estado falsa", ejercida pi>i 
un “Príncipe diabólico” inspirado en Maquiavelo36.

Planteado el debate en estos términos, de una radical dicotomía, que sólo 
interesa a la facción más conservadora e integrista de la Iglesia católica, hacia 
finales del siglo XVI se abren paso otras comentes de pensamiento. Una de las 
principales será el tacitismo. Se trata de una corriente de pensamiento político 
que tiene su base en la utilidad para los gobernantes de la obra histórica de Táci 
to37. Permitía, en cuanto suponía una visión racionalizadora de la política, asu 
mir la parte fundamental de la ciencia política de Maquiavelo, evitando a la vez 
una identificación con la misma. Por otra parte, el tacitismo no rompía con la 
moral tradicional, fundada en la religión, y permitía la cristianización de la téc 
nica política. J.A. Maravall define el tacitismo como corriente que aparentemente 
sigue la línea de la moral tradicional, pero presenta niveles o dosis de niaquia 
velismo enmascarado38. En cualquier caso, la tendencia hacia la secularización

33 Ib íd e m ,  p. 587.

34 Ib íd e m ,  p. 497.

35 V éase u n  m uestrario  de  prácticas represoras de  la Inquisición  relacionadas con  los confítelos 
político-religiosos de  m ediados de  siglo en  MARAVALL, J.A.(1974): La o p o sic ió n  p o lític a  b a jo  lo sA u s-  
trias, pp . 53-92.

36 RIVADENEIRA, P.(1952): T ra ta d o  d e  la  re lig ió n ..., p. 456.

37 Nos referim os a sus escritos fundam entales: La v id a  d e  A g r íc o la , Las H is to ria s  y  Los A  nales. 
Y en  m en o r m edida a  la ob ra  G e rm a n ia ,  de  m ayor con ten ido  geográfico; p e ro  tal vez d e  similar 
im portancia q u e  las anteriores para  en ten d e r las claves d e  su  p ensam ien to  político.

38 MARAVALL, J.A .Q984): “La cuestión  del m aquiavelism o y  el significado de  la voz “estad ista”, 
p. 112.
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sigue avanzando y con ella la separación de la Iglesia de la función de gobier
no, “quedando relegada -dice Maravall- a instrumento de elaboración y difusión 
ideológica al servicio del monarca”39.

B. Antón Martínez, en su obra El tacitismo en el siglo XVII en España, sostiene 
la tesis de que en un momento -fines del siglo XVI, principios del siglo XVII- 
en el que en España se empieza a tomar conciencia de una situación de crisis 
y de decadencia, los tacitistas intentan proporcionar el punto de realismo ade
cuado en el ejercicio de la política, descubriendo fórmulas que permitieran 
sobrevivir y defenderse a la maquinaria enferma del Estado español. Y a la vez, 
podemos añadir, proporcionaban dosis de racionalidad compensatoria frente al 
hecho de que los Austrias seguían educando a los príncipes para que fueran 
excelentes cristianos antes que excelentes gobernadores40. Entre los más repu
tados tacitistas españoles hemos de destacar la obra de Baltasar Álamos de 
Barrientos, en particular el Discurso al rey, o también titulada El conocimiento 
de la naciones, cuya verdadera autoría no está exenta de dudas41. En pleno 
debate sobre el carácter científico de la política las miradas se vuelven hacia la 
historia como campo de experimentación, de aprendizaje y de verificación para 
una eventual orientación de las conductas futuras. Un principio universalista 
sitúa como norte la uniformidad de la naturaleza, y por reducción entiende la 
naturaleza humana regida por leyes universales. Sobre estos cimientos era posi
ble empezar a construir el edificio de una ciencia política. Los interesados en 
este empeño reconocen en la obra de Tácito un referente argumental de primer 
orden: los hombres cambian y en cierto modo su comportamiento, debido al 
libre albedrío, es imprevisible y por ello incierto, pero su naturaleza permane
ce. Algo común y esencial atraviesa la historia para emparentar al César latino 
con el Almanzor árabe, con el Voivoda eslavo y con el Príncipe cristiano.

Finalmente, entre los referentes doctrinales más destacados que proyectan 
su influencia hacia, o se emparentan con los contenidos del discurso de Razón 
de Corte, hemos de considerar la obra de Tomás de Campanella: La monarquía 
hispánica. Esta obra fue escrita según indicios que no despejan todas las dudas 
en los 4 ó 5 años que separan el final del reinado de Felipe II y el año 160342, 
por lo que con toda probabilidad no sería conocida por los autores de Razón 
de Corte antes de redactar éstos su Discurso. Sin embargo las concomitancias 
son muy evidentes. Primero, por las tesis generales que se defienden en rela
ción con los fundamentos de la ciencia política. Segundo, por ser en ambos 
casos la Monarquía Hispánica el campo principal de experimentación y a la vez

39 MARAVAL, J.A .Q984): “La corriente doctrinal del tacitism o político en  E spaña”, p. 98.
40 ANTÓN MARTÍNEZ, B.(1992): E l ta c itism o  e n  e l sig lo  X V II  e n  E sp a ñ a , pp . 25 y  31-33.

41 V éase la “In troducción” hech a  p o r M odesto Santos López a  la ed ic ión  d e  ÁLAMOS DE 
BARRIENTOS, B.(1990): D iscu rso  p o lític o  a l  rey  F elipe I I  a l  c o m ie n z o  d e  s u  re in a d o , pp . VII-LIII, y 
FERNANDEZ-SANTAMARÍA, J.A.O98Ó): R a z ó n  d e  E s ta d o  y  p o lí t ic a  e n  e l  p e n s a m ie n to  e sp a ñ o l d e l  
B a rro c o  (1 5 9 5 -1 6 4 0 ) ,  p. 170.

42 V éase el “P ró logo” de  Primitivo M arino a la obra de  CAMPANELLA, T.Q982): L a  m o n a r q u ía  
h is p á n ic a ,  pp . XIV-XV.
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Figura 1: P e r fil  d e  E u r o p a  s im u la n d o  u n  E m p era d o r. Se tra ta  d e  u n a  u t i l iz a c ió n  id e 
o lóg ica  d e  la  rep re se n ta c ió n  c a rto g rá fic a  a l  serv ic io  d e l  id e a l d e  d o m in io  d e  la  M o n a r 
q u ía  H isp á n ic a , e n  la  q u e  H is p a n ia  se  re p re se n ta  c o m o  la  c a b e z a  d e  la  m ism a . E sta  
v is ió n  g r á fic a  refle ja  f ie lm e n te  la  id e a  q u e  los a u to r e s  d e  Razón d e  Corte d e sa rro lla n  
e n  e l fo l io  2 ’jv .  d e l  m a n u sc r ito . (T o m a d a  d e l  Sem anario Pintoresco, 1852 , p .  1 7 7 ).
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el destino final de la lección práctica que sus autores pretenden dar al mismo 
Príncipe: Felipe III.

Tomás Campanella aparece como uno de los escritores más controvertidos 
en el campo de la ciencia política de la época -vivió entre 1568 y 1639- Su gran 
reputación como teólogo dominico no le libró de la persecución del Santo Ofi
cio, de las acusaciones de conspiración política para convertir a Nápoles en rei
no independiente y de la introducción de sus obras en el índice. Las principa
les corrientes de pensamiento del siglo confluyen en su obra. Así, las condenas 
reiteradas que dirige hacia Maquiavelo alternan con los consejos inequívoca
mente maquiavélicos que recomienda al rey de España en política exterior. Por 
ejemplo, el de sembrar discordia y división entre sus enemigos y evitar que se 
unan. Frente a Maquiavelo sostenía al parecer una cultivada enemistad; pero 
algo muy diferente eran los principios y métodos que debían dar contenido a 
la naciente ciencia política. Una edición inglesa de La monarquía hispánica pre
senta a su autor como “a italian friar and second Machiavel”43. Por otra parte, 
concede a la religión, instituciones y autoridades eclesiásticas un papel tan pre
ponderante que no desmerecen sus argumentos y propuestas de las que llenan 
del más acusado teocratismo el Príncipe cristiano de Rivadeneira. Recomienda 
al rey de España que imponga la unidad de religión, construyendo así un “vín
culo natural” que abriría el camino a la unidad política. La aspiración a la 
monarquía universal debía reconocer la dependencia del Papa. Y los obispos 
deberían formar parte de los Consejos o Tribunales Supremos, con atribuciones 
de intervención en las causas de apelación. El providencialismo, que tanta 
influencia venía ejerciendo en la teoría política española, se pone de manifies
to a través de enunciados como “Dios, la causa primera del Imperio”(Título del 
Capítulo 3). La voluntad divina: causa superior frente al mundo y frente al hom
bre. Y el determinismo teológico que sostiene que los imperios ya estaban pre
vistos por los profetas. El tacitismo se reconoce a través del valor otorgado a la 
costumbre y a la experiencia histórica en política; aunque sobresalen las pro
puestas de racionalización que Tomás Campanella hace al monarca español para 
conservar su gran imperio. Por ejemplo, la que le advierte que no resulta de uti
lidad disponer de muchas regiones si su administración ha de ser confiada a 
mercenarios. En el mismo sentido, carece de explicación el asumir grandes gas
tos para hacer la guerra en territorios lejanos cuando en Europa y en el Medi
terráneo España aparecía rodeada de sus principales enemigos: franceses, ita
lianos, alemanes, holandeses, ingleses.

La obra de Campanella constituye un notable esfuerzo de síntesis e integra
ción en un mismo Discurso de las principales corrientes de pensamiento políti
co. No carece por ello de una lógica que parece muy explícita. El recurso a 
varios enfoques doctrinales permite maximizar la disposición de métodos al ser
vicio del poder. De un poder, la Monarquía Hispánica, que había alcanzado en 
esos años una fase crítica. En un mundo en el que no se ponía el sol se están

43 Prim itivo M arino: “P ró logo”, p. XI.
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campo tle la ciencia política tle la época -vivió entre 1568 y 1639- Su gran 
ación como teólogo dominico no le libró de la persecución del Santo Ofi
le las acusaciones de conspiración política para convertir a Nápoles en rei- 
itlependiente y de la introducción de sus obras en el índice. Las principa- 
irricntes de pensamiento del siglo confluyen en su obra. Así, las condenas 
-atlas que dirige hacia Maquiavelo alternan con los consejos inequívoca- 
e maquiavélicos que recomienda al rey de España en política exterior. Por 
pío, el de sembrar discordia y división entre sus enemigos y evitar que se 
. Erente a Maquiavelo sostenía al parecer una cultivada enemistad; pero 
muy diferente eran los principios y métodos que debían dar contenido a 
denle ciencia política. Una edición inglesa de La monarquía hispánica pre- 
; a su autor como “a italian friar and second Machiavel”43. Por otra parte, 
ede a la religión, instituciones y autoridades eclesiásticas un papel tan pre- 
lerante que no desmerecen sus argumentos y propuestas de las que llenan 
nás acusado teocratismo el Príncipe cristiano de Rivadeneira. Recomienda 
y de España que imponga la unidad de religión, construyendo así un “vín- 
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arquía universal debía reconocer la dependencia del Papa. Y los obispos 
rían formar parte de los Consejos o Tribunales Supremos, con atribuciones 
itervención en las causas de apelación. El providencialismo, que tanta 
encia venía ejerciendo en la teoría política española, se pone de manifies- 
través de enunciados como “Dios, la causa primera del Imperio "(Título del 
lulo 3). La voluntad divina: causa superior frente al mundo y frente al hom- 
Y el determinismo teológico que sostiene que los imperios ya estaban pre- 
s por los profetas. El tacitismo se reconoce a través del valor otorgado a la 
imbre y a la experiencia histórica en política; aunque sobresalen las pro
tas de racionalización que Tomás Campanella hace al monarca español para 
ervar su gran imperio. Por ejemplo, la que le advierte que no resulta de uti- 
I disponer de muchas regiones si su administración ha de ser confiada a 
enarios. En el mismo sentido, carece de explicación el asumir grandes gas
tara hacer la guerra en territorios lejanos cuando en Europa y en el Medi- 
neo España aparecía rodeada de sus principales enemigos: franceses, ita- 
>s, alemanes, holandeses, ingleses.
a obra de Campanella constituye un notable esfuerzo de síntesis e integra- 
en un mismo Discurso de las principales corrientes de pensamiento políti
co carece por ello de una lógica que parece muy explícita. El recurso a 
is enfoques doctrinales permite maximizar la disposición de métodos al ser- 
i del poder. De un poder, la Monarquía Hispánica, que había alcanzado en 
años una fase crítica. En un mundo en el que no se ponía el sol se están

Primitivo Mariño: “Prólogo”, p. XI.
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cuy>c z ;h k i<i a pertiim soiuoias caua vt'z mas m,ligarías, una ii,(icnnicion uc la 
razón de lisiado en termino,'. eada vez mas realistas y praginalicos debía de tener 
gran ínteres para una Monarquía que ¡nieta una lase de supervivencia y replie
gue. til “Rey de las España,s" quedaba en deuda con T. Catnpunella por varias 
contribuciones, pero ante todo por la llamada de atención sobre la importancia, 
la cuantía y la proximidad geográfica de sus enemigos.

En el discurso de Razón de Corte colisionan las ideas que desde hacía un 
siglo alimentaban el debate sobre la ciencia política. Pero no todos los enfoques 
aparecen situados en el mismo plano. El triunfo contrarreformista sitúa en pri
mer término una concepción providencialista de la vida y de la política. Y el 
cada vez mayor interés ideológico que para el mantenimiento de la Monarquía 
tiene la religión se resarce con la misma moneda de cambio: la idea de un Prtn 
cipe cristiano sostenida desde los sectores más conservadores de la Iglesia cato 
lica. En profundidad, pues en el cuadro de la Política aparece también la pers 
pectiva, al igual que ya lo había hecho en la Pintura, la Arquitectura o el IJrba • 
nismo, se observa un amplio desarrollo del tacitismo en sus múltiples expre 
siones teórico-prácticas que conducen hacia un único propósito: la racionaliza 
ción de la política. Esta escenificación de la política también tiene su mundo sub 
terráneo, infernal; su propio hades, en el que han sido confinadas las prácticas 
despiadadas del maquiavelismo. Sin embargo, a pesar de tratarse de un mundo 
“invisible”, no deja de ser real. La falta de reconocimiento e incluso el rechazo 
explícito a las ideas de Maquiavelo no significa abjurar de sus métodos cumulo 
está en juego algo tan importante como la seguridad del Príncipe o la de su Reí 
no. Ya hemos empleado la expresión “el maquiavelismo de los antimaquiavéli
cos” para referirnos a la situación de doble fondo que caracteriza a la política. 
Aunque el gran mérito de Maquiavelo -repitámoslo- no fue crear ese doble fon
do, sino descubrirlo y abrirlo para un general conocimiento de las prácticas ocul 
tas con las que gobernaban los Príncipes.

25





2.- GEOGRAFÍA Y POLÍTICA: EL TERRITORIO DEL ESTAIX )

La onda expansiva de una mentalidad científica, abierta y racional, fraile al 
mundo es imparable. En el campo de la geografía “nuevos mundos" han sido 
descubiertos y sobre ellos se ha centrado la observación y el estudio hasta acu 
mular un siglo más tarde un ingente arsenal de documentación empírica sobre 
el que se desarrollará el cuerpo de la denominada “scienza nuova”4'1. lís asi 
mismo un “hombre nuevo” el que hace de la política una ciencia del poda', un 
modus sciendi que sustituye al ars regendi medieval44 45. Sin embargo, la práctica 
de una política entendida como ciencia del poder no puede ser considerarla ron 
independencia del cambio que experimentan los Estados medievales. Algunos 
evolucionan con mayor rapidez hacia la formación de un sistema organizado 
compuesto de elementos múltiples que generan relaciones complejas. El caso 
español es uno de los mejores ejemplos al respecto.

Esta naciente idea de Estado -el Estado moderno- es inseparable de su pro 
pia materialidad geográfica. Ello supone que en paralelo comienza a desarrollarse 
la conciencia sobre el propio territorio. Tomar conciencia supone iniciar un pro 
ceso de conocimiento basado en la adquisición de convicciones racionales, Y este 
proceso es tan general que nos sirve tanto para entender el ejercicio del poda 
-política-, como para conocer el territorio -geografía-. La racionalización cu el 
campo de las geociencias descubre una nueva concepción del espacio supera- 
dora de la herencia cristiano-aristotélica. Así, de la superación del espacio como 
“agregado”, surge la idea del espacio como “sistema”46. El primero daba lugar a 
una geografía de agregados y yuxtaposiciones en torno a un centro, (pie es el 
centro absoluto de Aristóteles o el centro cristiano que adquiere la máxima car 
ga simbólica y representativa al presentarse como un “cosmos” organizado y con 
trolado por la Iglesia. El espacio como sistema reconoce por contra en la homo 
geneidad su principal cualidad. Sólo así es posible su comprensión racional y su

44 REY PASTOR, J.Q 976): La c ie n c ia  y  la  té c n ic a  e n  e l d e sc u b r im ie n to  d e  A m é r ic a ,  pp . 34 y ss,

45 BENEYTO, J.O 976): Los o r íg en es  d e  la  c ie n c ia  p o lí t ic a  e n  E sp a ñ a , pp. 15-16.

*  Sobre estos conceptos, véase MORELL OCAÑA, L.(197ó): “En to rno  a la proyección  histórica 
de  las ciencias sobre  el espacio”, pp . 6-14. ■
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;im;i importancia, Id proceso comienza con la teorización sobre la perspecti- 
■ su aplicación, en forma de geometría proyeeliva, a la Pintura. Se multipli- 
en la Florencia del siglo XV los cuadros con profundidad en los que se repre
sa una tercera dimensión relacionando puntos de fuga, perspectiva, paralelas 
rátnides visuales. La proyección hacia otros campos del arte y de la ciencia 
inmediata, como fue el caso de la Arquitectura y el Urbanismo, merced en 

na medida a las contribuciones teórico-prácticas de dos autores excepciona- 
f.eón bautista Alberti y Leonardo da Vinci.
ín el campo de la Geografía, la valoración del territorio y de la ciudad como 
;tivos científicos impulsa las prácticas de geometrización del espacio. No es 
talidael que en esta secuencia de avances aparezca la obra de Ptolomeo -en  
•encía ya desde los primeros años del siglo XV- como un referente de pri- 
orden. Por una parte representaba una configuración geográfica del mun- 

;[ue se mostraba como errónea, en contraste con los resultados de las gran- 
expediciones oceánicas de portugueses y españoles; pero por otra signifi- 
-i recuperar los avances que en materia de geometrización del espacio se 
í a n  conseguido en la Antigüedad. El mundo ptolemaico además de erróne- 
¡nte configurado estaba mal medido; pero esto era secundario, lo que real- 
rte importaba era la concepción del propio mundo como sistema que se 
nnlraba implícita y la metodología explícita que en ella se contenía. Por 
ripio, los sistemas de coordenadas para precisar localizaciones y las proyec
tes cartográficas para levantamiento de mapas. L. B. Alberti utilizará en sus 
tyos cartográficos el mismo procedimiento de la tercera proyección carto- 
ica de Ptolomeo. En la Descriptio Urbis Romae se explica la técnica carto- 
ica seguida: el sistema de coordenadas polares para la realización de un pia
le Roma entre los años 1432-143447. Leonardo da Vinci empleará un proce- 
iento similar en el levantamiento del plano de ímola, en 150248.
in esta gran empresa de racionalización espacial que estaba en marcha hay 
anotar, por su valor intelectual -teórico y práctico-, otras contribuciones, 

ndo se trata de entender un mundo cada vez más complejo, no se puede 
iar la llamada de atención que hace el filósofo Nicolás de Cusa sobre el valor 
;is matemáticas, hacia mediados del siglo XV. El elogio de esta disciplina pasa 
reconocer que “ninguno de los antiguos, a quien se considere importante, 
ró otra semejanza que la matemática para las cosas difíciles”. Y añade: 
Hiendo este camino de los antiguos y coincidiendo con ellos decimos: que
10 la vía de acceso a las cosas divinas no se nos manifiesta sino por medio 
húbolos podríamos usar con ventaja de los signos matemáticos a causa de 
ncorruptible certeza”49. En otra de sus obras algo posterior - Le profane o 
la- hará el elogio de la medida. * 11
1 TI RJÍLLER, P.Í1995): D e A r q u ím e d e s  a  E in s te in  (1 ) , pp . 156-158.

11 GUIDONI, E. y MARINO, A.(1985): H isto ria  d e l  U rban ism o . Siglo X V , pp. 198-202.

" CUSA, N.(1973): La d o c ta  ig n o ra n c ia , pp. 49-50.
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d e  m e r id ia n o s  c o n ve rg en tes  y  p a r a le lo s  q u e  d e lim ita n  c lim a s  la titu d in a le s . (T o m a d a  d e  LA SO R  /i 
VAREA, 1713,11, 1 )
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Con un gran sentido práctico el cultivo de las matemáticas trascendía el ámbi
to académico -representado, por ejemplo, por la obra de N. de Cusa-, para lle
gar a la vida cotidiana, plagada de hombres de negocios que compran, venden 
y calculan, y de ingenieros, arquitectos y artistas que miden y proyectan. Nume
rosas técnicas de cálculo y medida se desarrollan o recuperan: la regla de tres 
o “regla de oro”, la semejanza de triángulos, el análisis de las formas geométri
cas para identificar figuras y descubrir proporciones, poniendo en práctica los 
supuestos enunciados por N. de Cusa de que “las cosas visibles son imágenes 
de las invisibles” y el de que “todas las cosas guardan entre sí cierta propor
ción”50. En una contribución al estudio de la Historia de las Matemáticas en 
Rusia, entre los siglos X y XIX51, se pone de manifiesto que esta actitud inte
lectual trascendía ampliamente el epicentro florentino.

Hemos mencionado a los hombres de negocios y a diferentes técnicos rela
cionados con la construcción. También podemos reconocer el perfil del geó
grafo en este proceso de racionalización espacial y en prácticas concretas de 
geometrización del espacio. Su campo de aplicación será la “ordenación del 
territorio”, bajo cuya denominación se encubren proyecciones de naturaleza eco
nómica y política sobre el propio territorio. Dos ejemplos nos ilustran conve
nientemente sobre las aportaciones en tal sentido del Quattrocento italiano. En 
la campiña florentina se pone en práctica un nuevo sistema -la mezzadria- para 
ordenar los terrenos cultivables y obtener así una explotación -riegos, laboreo, 
cosechas- y un aprovechamiento más eficaz. En esencia se trataba de un aline
amiento de cultivos y una disposición regular de las terrazas en el flanco de las 
colinas toscanas. Orden matemático y geometrización del suelo producían un 
doble efecto: belleza y beneficio. El segundo ejemplo se refiere a un conflicto, 
planteado en los años treinta del siglo XV, entre Florencia y Milán, motivado por 
límites fronterizos. Se estableció una frontera rectilínea entre los dos Estados. 
Pudo haber sido la primera vez que en la historia una línea matemática imagi
naria, sin referencias físicas concretas, se reconocía como límite territorial52. 
Antes de que concluyera el siglo XV españoles y portugueses acordaron aplicar 
un mismo fundamento divisorio para hacer efectivo el Tratado de Tordesillas por 
el que se repartían la influencia sobre los grandes ámbitos oceánicos.

Con esta herencia intelectual se inicia el siglo XVI. Arranca también la nue
va centuria con la formación de grandes Estados, en una doble acepción, la 
geo-política. Es en estos momentos cuando se marcan las diferencias entre un 
Estado territorial y un Estado-ciudad o ciudad-Estado medieval. Consecuente
mente, según la lógica que preside la obra de Maquiavelo, no sólo la política, 
sino también el territorio se convertía en objeto científico. El Príncipe estaba 
obligado a añadir a sus “especialidades” -la de político, urbanista, artillero- una 
más: la de geógrafo. Consciente de ello, Maquiavelo, en su voluntad de crear

50 Ib íd e m ,  p. 48.

51 NESTERENKO, Y.V. e t a lii(1994): A n t ig u o s  p r o b le m a s  recrea tivo s  e n  R u sia .

52 A m bos ejem plos citados p o r THUILLIER, P.(1995): op. cit., p. 151.
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1 NIÍSTERENKO, Y.V. el alii(,V994): A n t ig u o s  p r o b le m a s  recrea tivo s  e n  R usia . 

A m bos ejem plos citados p o r THUILUER, P.Q995): op. cit., p. 151.
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“lisiados ordeuailos y principes sabios”, no «leja de pvrlilar cala nueva dimen
sión en la fonnaeion teórico pnictica del Príncipe, Un el Capitulo XIV, relativo 
a "Las obligaciones del Príncipe en lo concerniente al arte de la guerra”, llama 
la aivnvióti sobre la conveniencia de practicar ejercicios de simulación como la 
raiza. Por varios motivos se presentaba como una adecuada actividad de entre 
namiento, convirtiéndose además en una práctica de reconocimiento gcográfi 
co. La toma de conciencia sobre el territorio tenía los siguientes objetivos y apli
caciones: “observar la naturaleza de los terrenos y conocer cómo se forman los 
valles y las montañas, cómo se extienden las llanuras, analizando las caracte
rísticas de los ríos y de los pantanos, estudio en el que ha de ponerse la máxi
ma atención posible. El conocimiento riguroso de todos estos aspectos es útil 
por dos razones: en primer lugar se aprende con ello los rasgos del propio país 
y las condiciones naturales de su defensa y, en segundo, ...(se reconocen) con 
rapidez las características específicas de cualquier otro lugar. Así las colinas, los 
valles, las llanuras, los ríos y los pantanos de Toscana poseen gran semejanza 
con las de otras regiones de tal suerte que mediante el conocimiento minucia 
so de una comarca se tiene mucho adelantado para conocer el relieve propio 
de otra. El príncipe que carece de semejante habilidad carece también del ptt 
mer requisito que ha de cumplir un buen general porque esa pericia le sirve 
para encontrar al adversario, buscar alojamiento a sus tropas, conducir ejercí 
tos, disponer el correcto orden de batalla y asediar con ventaja las ciudades"’’. 
En este texto se comprimen las cualidades que había de tener el Príncipe-gen 
grato, y por extensión una parte de los contenidos fundamentales del “Progra 
ma geográfico” del siglo XVI. Otra parte, que Maquiavelo no podía prever, será 
completada por Tomás Campanella cuando llame la atención, ya a finales del 
siglo, sobre la importancia de los espacios oceánicos en el mantenimiento de 
la España imperial, en un momento en el que se había empezado a leotizat 
sobre una nueva cláusula en el Derecho internacional del mar: la de niare /¡be 
rum5i.

T. Campanella, en su propósito doctrinal y reglamentista relativo a la politi 
ca exterior que había de seguir España si quería defender su imperio, hace una 
ponderada valoración de varias especialidades científicas bajo la premisa de que 
“el conocimiento perfecto del mundo es una como posesión de la mitad de él’"’'’. 
La necesidad que tenía el rey de hombres útiles sitúa en lugar preferente a los 
matemáticos; y en especial a los matemáticos belgas y alemanes -dice quie 
nes debían ser enviados por todo el mundo “para conocer los movimientos de 
los astros, constelaciones y lugares terrestres, profundidad de los mares.,., su 
adecuación para la navegación. Deben también anotarse con diligencia los 53 54 55

53 MAQUIAVELO, N.(1994): E l P r ín c ip e , pp . 106-107.

54 La p rincipal referencia al respec to  será la obra del jesuíta GROTIUS, 11.(1719): D e  ju r e  helll 
a c  p a c is  lib r i tres...D isserta tio  d e  M a r i Libero. Sobre la cuestión “d e  rnari libero” enuncia algunos p rin 
cipios: “q u id p r o h ib e t i s  a q u a s?  Usus c o m m u n is  a q u a r u m  est”(2 ,2 ,12), “M a r is  im p e r iu m  n o n  dorni- 
n iu r n  o c c u p a tu r i’(2 ,5 ,15), y  “m a r e  n e c  p r iv a tis , n e c  a  p o p u lo  p o s s id e r ip o te s t”(2 ,2 ,'i).

55 CAMPANELLA, T.(1982).- L a  m o n a r q u ía  h isp á n ic a ,  p. 268.
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lugares habitables y los climas benignos...”56. A los cosmógrafos les otorga el pri
vilegio científico de revisar la vieja configuración geográfica: “atráigase también 
cosmógrafos eruditos y proteja a aquellos que describen el mundo navegado por 
los españoles, pues a Ptolomeo poco constaba de estas tierras, y corrija los erro
res de los antiguos”57. A esta geografía científica practicada por matemáticos y 
cosmógrafos había que agregar una geografía que de manera inequívoca pode
mos identificar como geopolítica. En efecto, con ¡trescientos años! de antelación 
T. Campanella enuncia de una forma precisa la tesis del Sea Power, que en la 
literatura especializada se atribuye al almirante norteamericano Alfred T. Mahan, 
tras la publicación en 1890 de su conocida obra La influencia del poder naval 
en la historia, 1660-178358. Analizando el juego de intereses geoestratégicos que 
mantiene españoles y franceses en el fraccionado territorio italiano dice lo 
siguiente: “una larga experiencia confirma que el que es señor del mar puede 
a la vez dar leyes al continente y puede poner en tierras soldados cuantas veces 
y donde quiera que la situación parezca pedirlo”. Para ello -sigue diciendo- “es 
muy necesaria la armada en la que sobresalen los genoveses, portugueses y 
holandeses, pues quien se hace dueño del mar, será también rey de la tierra”59.

Los dos grandes teóricos de la ciencia política, Maquiavelo y Campanella, 
completan así un cuadro de valoraciones geográficas que los Príncipes han de 
saber ajustar a las dimensiones de sus Estados. Éstos pueden ser muy diferen
tes, como lo eran el florentino de finales del siglo XV y el español de finales del 
siglo XVI, pero en cualquier caso se trata de Estados territoriales, cuya geogra
fía ya no puede ser abordada desde la simbología religiosa -medieval-, sino que 
necesita una comprensión científica -moderna-. Quedaba abierto el camino para 
una ciencia del territorio y una ciencia de la ciudad, ambos integrados en un sis
tema territorial único, o bien considerados como sistemas individualizados.

En España el proceso de territorialización durante el siglo XVI puede ser per
cibido adecuadamente si diferenciamos tres niveles en cuanto a la percepción, 
análisis y representación del territorio. No se corresponden con tres etapas rígi
damente establecidas, pues son continuos los solapamientos, pero sí observa
mos una creciente complejización que evoluciona desde los primeros avances 
perceptivos hasta los primeros ensayos de medición rigurosa. El primer nivel 
está marcado por el tránsito desde la visión medieval del mundo y de cualquier 
entorno -una visión eminentemente plana- hacia una visión que se empieza a 
abrir a través de técnicas de representación que crean profundidad. En torno a 
un motivo central, religioso, arquitectónico o urbanístico, se materializa el con
cepto de territorio con la creación de paisajes, de telones de fondo o de planos 
de proyección. En la Pintura del Quattrocento esta percepción del territorio tenía

56 Ib íd e m ,  p. 268.

57 Ib íd e m ,  p. 67.

58 T raducida en  poco s años a varios idiom as y  en tre  ellos al castellano, p u es  encontram os una  
edición  d e  la m ism a hech a  en  El Ferrol p o r la Im prenta d e  “El C orreo G allego” e n  el añ o  1901.

59 CAMPANELLA, T .(l?82): op. c it., pp . 162 y  102, respectivam ente.
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mi carácter iluslrulivo, estético, que permitía rccreurci ideal de belleza de la gen 
metrin; es decir, de las malanátidas aplicadas a las relaciones espaciales. Ya en 
el siglo XVI, con el gran desarrollo que experimenta la Arquitectura militar y en 
general la Poliorcética, estos entornos serán concebidos y representados con cri
terios balísticos. Pero el tributo que se cobra la guerra será compensado en par
te en forma de rendimientos científicos. Por ejemplo, a través de la práctica de 
las triangulaciones y su posterior utilización en la geodesia y en la cartografía.

Cuadros, descripciones, panorámicas, vistas, perfiles y planimetrías compo
nen un amplio muestrario de una práctica de percepción-representación que se 
inicia de manera espontánea y ocasional, evolucionando posteriormente hacia 
el trabajo sistemático y el encargo oficial. Para los Príncipes era un primer 
inventario del territorio que dominan. Felipe II, tras haber recibido de su padte 
y de preceptores muy cualificados el interés por las ciencias geográficas00, < >1 >ra 
en consecuencia y encarga al famoso cartógrafo Jacob Van Debenter, con el 
reconocimiento de “geógrafo real”, la “Descripción geográfica de las ciudades 
de Flandes”. Durante diecisiete años elaboró las “vistas” de más de 25o pobla 
ciones, “destinadas a fines administrativos y militares, constituyendo también un 
temprano indicio del interés de Felipe II por la geografía científica, y de su < lese< > 
de tener descripciones exactas de sus dominios”60 61 62. Un encargo similar sobre las 
ciudades españolas recibió del rey Antón Van den Wyngaerde, después de su 
nombramiento como pintor de cámara, cuyos dibujos pudieron haber estado 
destinados a la exposición mural en los salones y corredores del Palacio Real y 
del Escorial. Una de las salas de la Biblioteca Real del Escorial estaba especiali 
zada en ciencias geográficas, en la que destacaban, además de libros, docu
mentos e instrumentos especializados, los mapas y las vistas de ciudades01. El 
rey admiró esta utilización de la geografía como objeto de decoro y a la vez de 
exposición didáctica en sus viajes. Roma ofrecía los mejores ejemplos: las vis 
tas de ciudades italianas en la Villa Belvedere del Vaticano o la Galería de las 
Cartas Geográficas del mismo Vaticano. Con posterioridad aparecieron otros des 
tacados ejemplos, como los frescos geográficos de Ignazio Danti de la Sala del 
Mapamundi del Palacio Farnesio en Caprarola. No es aventurado pensar que las 
Descripciones de los geógrafos y cartógrafos que trabajaban para el rey Jacob 
Van Debenter, Antón Van den Wyngaerde, Henri Cook, Pedro Perret... - podían 
ilustrar las Salas más nobles de los Palacios Reales madrileños. Con las Cirila 
tes Orbis Terrarum, de G. Braun y F. Hogenberg, y en especial con el Tbeuirum 
Orbis Terrarum de A. Ortelio el fenómeno cambia de escala. El marco de con 
cienciación territorial ya no es la Península Ibérica, o las ciudades italianas y II,i-

60 U na percep c ió n  contextual de l desarro llo  d e  la geografía en  este p erio d o  p u e d e  vcise  i ii 
BULLÓN, E .G942): “Florecim iento d e  los estudios geográficos en  A ndalucía en  la época de  < ai los 
V”, pp . 281-300.

61 KAGAN, R.O986): “Felipe II y  los geógrafos”, pp. 44-45.

62 Com o h an  puesto  de  m anifiesto  LÓPEZ TORRIJOS, R.O998): “H um anism o y tradición. La 

decoración  de  la Real B iblioteca”, pp. 121-122, y  BASSEGODA i MUGAS, B.C1998): “El Escorial com o 
m useo  o  galería de  pinturas", p. 1.43.
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rii'us, o líi legión de los Países Bajos, sino que se amplia a loil.i la Jnhrtett 
udi, como coi respondía a una Monarquía que reivindica su uuiveisalidad, 
nos expuesto en otro lugar algunos detalles relativos a la composición, etli- 
i y distribución del Tbealnim Orbis Terrarum de A. Ortelío y las estrechas 
telones a propósito establecidas entre la Corte española, su autor y el núcleo 
intelectuales que se reúnen en torno a la Imprenta de Plantino en Amberes63.
El segundo nivel en el proceso de aparición del concepto de territorio se 
ere a la identificación precisa del territorio del Estado. Trasciende amplía
me el objetivo perseguido en el nivel anterior de describir elementos aisla- 
i -generalmente ciudades- con sus entornos. Supone en la práctica asumir la 
icepción de “espacio homogéneo”, valorado como magnitud matemática, del 
¡1 se pretende precisar su extensión, límites, configuración y principales acci- 
ttes geográficos que lo caracterizan o individualizan. A este propósito res
ide el gran proyecto geográfico, que atraviesa todo el siglo XVI, consistente 
hacer la “descripción física de España”. Hernando Colón se aplicó a ello con 
crio y sistema durante algunos años, entre 1517 y 1523, y siguiendo una téc- 
a de Itinerario64 llegó a reunir materiales para hacer una Descripción y  Cos- 
grafía de España65. El trabajo quedó interrumpido por una misteriosa dispo- 
ón real fechada en 13 de junio de 152366 *; pero el plan de conocimiento del 
'¡torio en las dimensiones señaladas seguía su curso, merced al trabajo de 
os autores como Florián de Ocampo, y su Crónica General de España, Juan 
;z de Castro y sus Apuntamientos y  relaciones histórica^1, y Ambrosio de 
rales, continuador de la Crónica de Ocampo y autor de Las Antigüedades de 
ciudades de España. Varios capítulos de esta obra son del máximo interés 
igrafleo. Tratan de la “excelencia de la tierra de España”, de “toponimia”, de 
sistemas e instrumentos de “medidas” y de la “descripción universal de 

taña por sus quatro lados”. Comienza esta “descripción” llamando la atención 
tre la “figura de España” que entiende sujeta a una “mala esquadría”; es decir, 
se conocía ei verdadero perfil geográfico de la Península, por lo que no era 
sible establecer una orientación adecuada de sus límites o costas. Sirva como 
mplo la creencia de que el lado oriental de la misma coincidía con una línea 
a unía Fuenterrabía con el Cabo de Creus, el meridional, desde este cabo al 
San Vicente, el occidental, desde éste al de Finisterre, y el septentrional des- 
Einl,sierre al punto de partida, Fuenterrabía68. Así las cosas se comprende cuál

líi i nuestro  trabajo REGUERA RODRÍGUEZ, A.T.Q999): “Benito Arias M ontano y  A braham  
alio, H um anism o y geografía en  los círculos in telectuales h ispano-flam encos”, pp. 345-362.
M Véase BLÁZQUEZ, A.C1904): “El Itinerario d e  D. F ernando de  C olón y  las Relaciones T opo- 

leas", pp. 103-145.

COLON, F.( 1908-1910): D esc rip c ió n  y  c o sm o g ra fía  d e  E spaña .

('.ASTILLO, R.C1898): “D ocum ento  inédito  del siglo XVI referente a  D. F ernando C olón”, pp. 
-201.

Biblioteca Nacional, Ms. 20.476. En u n a  ano tac ión  inicial en  este  d ocum en to  se lee: “Estos 
inlam ientos parece son de Ju a n  Páez de  Castro”. Se trata de  una colecta de  docum entos en  la 
: son constantes los cam bios d e  grafía.

"H MORALES, A.(1996): Las A n tig ü e d a d e s  d e  la s  c iu d a d e s  d e  E sp a ñ a , ff. 35 r. y  v.
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i Id na ser el primer objetivo <h’ la 1 >es<ri/>< ion: leclil ¡mi c| legado geográfico de 
lisliaboii, poi lo que se leliete a la ronligu ración y extensión penitisulai, y el 
<le l’loloiueo, en lo que alertaba a las determinaciones de posición.- latitudes y 
longitudes. Junto con este proposito de dimensiones geográficas •configuración 
o descripción general, limites, grandes accidentes-, se plantea otro de (limen 
siones topográficas que lia suscitado una general valoración como proyecto 
emblemático de los estudios territoriales durante el reinado de Felipe 11: nos refe 
rimos a las Relaciones Topográficas.

Los precedentes inmediatos de las mismas arrancan del encargo que el pro
pio rey hiciera al maestro Pedro de Esquivel, profesor de Matemáticas en la t tn¡ 
versidad de Alcalá. Hacia mediados de los años sesenta Esquivel trabajaba en 
una descripción general de España “tan entera y tan cumplida que señallasse en 
ella particularmente todos los lugares, ríos, arroyos y montañas por pequeños 
que fuessen”, como nos dice Ambrosio de Morales®. Esta operación se planteo 
como un ejercicio de geografía matemática, por lo que debe ser incluida en el 
tercer nivel del proceso de formación de la conciencia territorial. Más adelante 
volveremos sobre ella. A principios de los años setenta varios cosmógrafos, por 
comisión del rey y siguiendo las Ordenanzas del Consejo de Indias, darlas en 
1571, que regulan las tareas del Cosmógrafo Cronista* 70, estaban trabajando en 
el inventario de los grandes territorios americanos: Perú, Venezuela, Nueva 
España. Y sobre esta base debieron de ponerse a punto los primeros Cuestlo 
narios para aplicar el plan a la Península Ibérica. Entre finales de 1 S7a y finales 
de 1579 su fueron completando varios Cuestionarios para revisar sus contenidos 
y actualizar los mandatos71 *. Las preguntas se referían en esencia a aspectos de 
la geografía física, de la geografía humana y económica y de 1a. historia natural, 
Una vasta indagación sobre pueblos y tierras destinada a formar un moniimen 
tal cuerpo de material empírico para el desarrollo de la ciencia del territorio y, 
con una finalidad más inmediata, para el auxilio de la administración pública en 
todas sus vertientes y para el ejercicio del “buen gobierno”. En la parte que inte 
resa a este trabajo ya adquiere un significado la concepción, preparación y apli 
cación de la propia experiencia de las Relaciones Topográficas, planificada 
como una descripción sistemática. Otra cosa son los resultados, que por lo que 
sabemos se circunscriben a amplias zonas de Castilla la Nueva. Muy alejarlos pul
íante de la pretendida “descripción general de España”, e incluso de la des 
cripción del más restringido Reino de Castilla.

Aun siendo único el objetivo de aprehensión territorial, los instrumentos inte 
lectuales empleados para ello pueden ser tanto cuantitativa como cualilativ.i 
mente muy diferentes. Así ocurre con los principios y métodos matemáticos con 
respecto a las descripciones textuales o literarias. Por esta razón diferenciamos 
un tercer nivel en la formación de la conciencia territorial que gira en torno al

® MORALES, A.(1996): op. cit., f. 4v.

70 O r d e n a n z a s  R ea les  d e l  C onsejo  d e  la s  IndiasiXi'&T)-. art. 117-122.
71 V éase un resum en de  las fases de  este proceso  en  LÓPEZ GÓMEZ, j . y LOPEZ GOMEZ,

A.(1989> “Fermín Caballero y  las Relaciones Topográficas de  Felipe II. IJn estudio p ionero”, pp . .V -i1)
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pació que ll.lbl.l causado la olii.i d e  l'lo lo m co  cu los aiilllicn lcs j>ciij»l,illi os 
la sea,nuda inflad del siglo XV y principios del siglo XVI. Por una parle, se 
uperaba el nivel científico alcanzado por la geografía matemática de la Anti
edad; y por otra, era la propia obra de Ptolomeo la que se sometía a revisión 
ra subsanar sus errores y poner a punto su aplicación a los viejos y a los nue- 
s territorios recién descubiertos. Todos debían de ser medidos con rigor y 
presentados con precisión para su percepción científica y su eficaz gobierno, 
i la polifacética obra de Antonio de Nebrija encontramos algunos avances de 
la corriente filtrados a través de su Cosmografía. Con esta obra, fechada con 
roximación entre los años 1496 y 1500, Nebrija “introduce en la península los 
incipios de la geografía ptolemaica” que pudo conocer directamente en Bolo- 
i, donde se llevó a cabo la segunda edición de la Geografía de Ptolomeo72. 
i embargo, Nebrija no es sólo un divulgador de Ptolomeo. Su obra pretende 
aptarse a las nuevas realidades geográficas, fruto de los descubrimientos, por 
que rechaza uno de los principios básicos de la configuración del mundo pto- 
naico: el de mares cerrados por térras incógnitas. Además muestra una mayor 
^ocupación por cuestiones prácticas, como las relacionadas con la navegación, 
“clasificación y determinación de los vientos” y la “determinación de las dis
idas en función de las diferencias horarias”73 *. Esta preocupación de Nebrija 
a- contribuir a una geografía matemática aplicada -en forma de geometría, geo- 
sia o cartografía- aparece también confirmada por las referencias que de sus 
(oraciones de medida en el tramo de la Vía de la Plata entre Mérida y Sala- 
inca hace Ambrosio de Morales en Las Antigüedades..?. Trataba de determi- 
r Nebrija, por lo que nos dice Morales, la medida de un pie español compa- 
Jo con el romano y las verdaderas dimensiones de la milla antigua, aprove- 
audo la existencia de tramos de la vía con columnas miliarias que se suponí- 
en su emplazamiento original. Pero también es posible que sus trabajos a lo 

go de la vía estuvieran motivados por un interés intelectual superior, cual era 
de medir un arco de meridiano75.
El Interés por la Cosmografía sigue creciendo. Sirvan dos ejemplos muy 

nocidos, el Cosmographicus LiberíVoNf) de Pedro Apiano y la Cosmographia 
iii’(;rsalis(1544) de Sebastian Münster. Es la imagen del mundo en un periodo 
• rápida transformación por los descubrimientos la que impulsa esta directriz 
1 conocimiento. En España los tratadistas de una filosofía natural renovada no 
icdan al margen de este movimiento intelectual, y al igual que nos habíamos 
.contrado con la obra de Nebrija en el cambio de centuria, en los años vein- 
tan sólo unos años después de la aparición de la Suma de Geografía de M. 

rnández de Enciso, el que fuera profesor de la Universidad de Salamanca, Fer- 
n Pérez de Oliva, elaboró su Cosmographia Nueva. En esta obra Pérez de Oli- 
recoge ya los frutos de la mutación epistemológica que se estaba produ-

w l.ISI, R1..Ú994): “La Cosm ografía de  Nebrija e n  la historia de  la geografía”, p. 375. 

ih íd e m ,  pp . 376-377.

MORALES, A.(199Ó): Las A n tig ü e d a d e s ..., ff. 28r. y  33r.

75 Según referencia de  SAAVEDRA MENESES, F.61862): Los p ro g reso s  d e  la  g eo d esia , pp . 649-650.
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Figura 3: M a p a  g e n e r a l d e  la  P e n ín s u la  Ibér ica , c o n  la  d iv is ió n  e n  H ojas, p e r te n e c ie n te  a l  Al las ilcl 
Escorial. S u  e la b o ra c ió n  se  s u p o n e  r e la c io n a d a  c o n  los tra b a jo s  g e o g rá fico s  y  carlogrd l'lcos d e  P edro  
d e  E squ ive l, (B ib lio te c a  d e l M o n a s te r io  d e  E l Escorial, K, I, 1 )
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ido en iclacloii con l,i ligiir.i de la Tierra/0, Asume la nueva idea de esleí ice 
. "los que establecen medidas de la llena y del mar consideran como una 
i eslera el conjunto de agua y tierra. Por ello han decidido comprender ambas 
as con el nombre de tierra. Hablan, pues, de la tierra como de una esfera”77. 
,il concepto de globo terráqueo el que se está afianzando para significar la 
5n de agua y tierra en un único cuerpo esférico, superando así la teoría bíbli- 
irístotélica de las dos esferas. Una única esfera con la misma curvatura e iden- 
d de grado, por lo tanto uniforme, homogénea y susceptible de ser mate- 
izada y comprendida según leyes geométricas. A escala geográfica quedaba 
arto el camino para avanzar a partir de los logros alcanzados por la geogra- 
ma tema tica de Ptolomeo en cuanto a la determinación de latitudes y longi- 
es. Las primeras, mediante espacio recorrido; las segundas, por el tiempo 
iscurrido: “conocido el tiempo empleado por el sol en pasar de un meridia- 
a otro, se obtendrá su diferencia de longitud”, señala Pérez de Oliva entre 
).s métodos, como el de los eclipses, tiempo recorrido en un viaje, relojes, 
'8. Sólo quedaba poder medir con exactitud la variable “tiempo transcurrido” 
a, convertida en espacio, obtener longitudes. Habrá que esperar hasta la 
ención del cronómetro -unos doscientos años-. A escala topográfica, el pro- 
o de matematización da como resultado la puesta a punto de métodos de 
ngulación para determinar distancias entre varios puntos. Dos autores sobre
ña en este empeño y con ellos estará siempre en deuda la geodesia moder- 
( aniima Frisius, el reputado médico y matemático de la Universidad de 

ntina, que construye instrumentos -anillo astronómico- y pone a punto un 
todo para describir los lugares en su obra Libellus de locorum describendum 
to«e('1533). Y Joannes Mueller (Regio Monte, Regiomontano) en la sección 
itima, titulada “De obsemationibusgeographicis", de su obra también apare- 
a en 1533, De Triangulis omnimodis libri quinqué79. Una versión ampliada de 
misma, con el título De Triangulis planis et sphaericis libri quinqué, fue 
jileada en Basilea en el año 15Ó180. Suponemos que esta fue la fuente utili- 
la por Pedro de Esquivel para familiarizarse con la práctica de las triangula
rles, ya que varios testimonios, como el de A. de Morales, nos indican que 
amigo Esquivel “para sus descripciones de España yva por los triángulos de 
n de Monte Regio”81.
El proyecto de “descripción de España” en el que trabaja Pedro de Esquivel 
■de 1566 por encargo del rey, y probablemente desde 1551 en trabajos pre-

’n' Puede seguirse este proceso  en  RAND1ESS, W.G.L.(1990): D e  la  tie rra  p la n a  a l  g lo b o  terres-  
u n a  r á p id a  m u ta c ió n  ep istem o lóg ica , 1 4 8 0 -1 5 2 0 , p a s s im .

"  PfiREZ DE OLIVA, 17(1985): C o sm o g ra fía  n u e v a ,  p. 75.

™ Ih íd em , p. 101.

Citamos una edición algo posterio r REGIO MONTE, 1.(1536): D e  T r ia n g u lis  o m n i  m o d is  lib r i 
iii/ue.

lin ella ex pone Regiom onte la aplicación de  las triangulaciones a la geografía: REGIO MON- 
1,(1561): D e T ria n g u lis  p la n is  e t sp h a er ic is  lib r i q u in q u é ,  pp. 278 y  ss.

Hl MORALES, A.(1996): Las A n tig ü e d a d e s ..., f. 33v.
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liminaies por divulgo del límperudor8-'-, constituye vi mejor ejemplo del nivel 
que había alcanzado el desarrollo de la geografía matemática de filiación pilo 
lemaiea y en particular las prácticas de geometrización del territorio. Se trataba 
de recorrer el territorio, hacer un reconocimiento e inventario del mismo y con 
los instrumentos matemáticos adecuados proceder a su medida: dctcrminacio 
nes de posición rigurosas, medida de una base, triangulaciones y levantamien
to cartográfico. Diferentes contratiempos -muerte de Esquivel, muerte prematura 
de su sucesor Diego de Guevara...- paralizaron los trabajos, y lo que pudo ser 
peor, no se garantizó la conservación de los materiales acumulados. Si acaso 
cabe atribuir a este fondo las Hojas manuscritas que componen el denominado 
Atlas del Escoriad. Sirva a los efectos que aquí se siguen que el proyecto de 
Esquivel daba forma al propósito, que gozaba de los avales y la promoción real, 
de hacer una descripción rigurosa del territorio peninsular tomando como pun 
to de partida la “geometrización” del mismo contenida en las Tablas y Mapas de 
la obra de Ptolomeo82 83 84. A esta primera “geometrización” de la Península se le 
otorga algún crédito en cuanto a la ubicación de las ciudades principales, p ero  
ninguno para lugares no tan señalados, “porque destos ni hizo caso, ni los situó, 
sino dexolos para que a ley de poco más o menos se juzga,ssen... Esta falla de 
Ptolomeo quiso suplir el maestro Esquivel...Para esto quiso hacer una deserip 
ción de España tan entera y tan cumplida que señalase en ella particularmente 
todos los lugares, ríos, arroyos y montañas por pequeños que fuessen, y «pie 
tuviessen su situación tan cierta y puntual como tenían por Ptolomeo Indas la;, 
ciudades, ríos y montañas principales”85.

Este propósito de conocimiento del territorio empleando para ello procedí 
mientos matemáticos había alcanzado un elevado grado de madurez, tanto en 
su dimensión científica, como en su vertiente político-administrativa. Gon la cit
ación de la Academia de Matemáticas y su entrada en funcionamiento desde 
principios de los años ochenta86, Felipe II establece una relación muy estrecha 
entre las Matemáticas y la Cosmografía, incluyendo ésta la geometría, la astro 
nomía y la geografía. Eran muchas las aplicaciones que del funcionamiento de 
esta institución se esperaban para la defensa y administración del gran imperio, 
ahora hispano-portugués; pero la descripción de España en el punto (pie la lial >t 
an dejado los continuadores de la obra de Esquivel -Felipe y Diego Guevaia, 
Juan de Herrera- seguirá en el capítulo de prioridades. Se encargará de la mis 
ma un matemático y cosmógrafo portugués, Juan Bautista Labaña, que Felipe II 
hace venir de Portugal para ponerle al frente de la Academia y del gra 11 proyecto

82 Según KAGAN, R.(198ó): “Felipe II y  los geógrafos”, p. 45.

83 B iblioteca del M onasterio del Escorial, Ms. I, 1.

84 Véase, p o r ejem plo, PTOLEMAEI, 01.(159©: G e o g ra p h ia e  u n iv e rsa e , Cap. lili; H ispanlcte  
Situs.

85 MORALES, A.Q996): Las A n tig ü e d a d e s .. .,  ff. 4r. y  v.
86 A contecim iento de  prim er o rd en  en  el p roceso  de  creación  de  instituciones cicnlilK as, e .u i 

d iado  p o r VICENTE MAROTO, M.I. y  ESTEBAN PIÑEIRO, M .Q991): A sp ecto s  d e  la c t e t a  ¡ a  a p l i i  a  

d a  e n  la  E sp a ñ a  d e l  S ig lo  d e  O ro, p p . 74 y  ss.
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i ;i z¡: f lo ja  n ú m e r o  1 0  d e l  Atlas de l Escorial. A p r o x im a d a m e n te  e n  e l c e n tro  d e  la  m is m a  a p a -  
M adrid . E l in v e n ta r io  g rá fic o  d e  p u e b lo s  e m p a r e n ta  e sta  descr ip c ió n  g e o g rá fica  c o n  la  h e c h a  e n  
elac io n es Topográficas. (B ib lio teca  d e l  M o n a s te r io  d e  E l Escorial, K, I, 1 )
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c.u togralieo , Aun*¡iit* i<‘i'ti)ii;i permiso del ley para aeoidai con loa diputados de 
Aragón (Mi lirio l.t te.ihzaeiou de un Mapa (Je esta región” Misión que cumplió 
Iras haber recorrido el territorio aragonés entre octubre de 1610 y abril de 
1611®.

Esta relación de autores, obras y proyectos pone de manifiesto la importan
cia que había adquirido la geografía matemática en el curso de las ideas cienti 
ficas que se desarrollan a lo largo del siglo XVI. La materia sobre la que se teo 
riza y se somete a análisis será el territorio. Un territorio ahora concebido como 
una cantidad, como una magnitud, que supera su acepción de símbolo o de 
representación de valores absolutos, ya sean políticos, culturales o religiosos. La 
extensión y la homogeneidad son ahora cualidades espaciales que se sitúan en 
primer plano de la realidad empírica, frente a la intensión o ubicación puntual 
y selectiva debida a la fuerza de las creencias. A partir de la idea de un espacio 
homogéneo se abre la posibilidad de hacer una ciencia del territorio. Del lerri 
torio del Estado si el proceso se asocia a la emergencia y desarrollo de una cien 
cia política. Poder y espacio se imbrican así en un todo comprensivo, suseitau 
dose nuevos interrogantes. Por ejemplo, ¿desde dónde se debe ejercer un podrí 
que se pretende omnicomprensivo sobre un territorio homogéneo? Esta pre 
gunta sitúa en primer plano una discusión de naturaleza geopolítica: se abre el 
debate sobre la ubicación de la Corte. Ahora no hay un referente absoluto que 
proporcione una respuesta sin discusión; la ubicación puede ser fija o seguir 
siendo móvil y la selección puede recaer en cualquier lugar, una vez que la 
homogeneidad se ha impuesto a las jerarquías establecidas. Criterios diversos 
aparecen en escena como expresión de los conflictos e intereses sociales. La 
decisión siempre será compleja y polémica; pero es de la máxima trascenden 
cia, ya que en un Estado moderno, concebido como comunidad política sisle 
máticamente organizada, la ubicación de su capital marcará el principio rector 
de la futura articulación territorial, afectando a las vías de comunicación, a la red 
de ciudades, a la zonificación productiva, a la ordenación portuaria, a las líne
as fronterizas y al sistema defensivo... Algunas expresiones de este debatí' se 
recogen en el Epígrafe siguiente.

87 GARCÍA MIRANDA, M.(1921): “Biografía d e  D o n ju á n  Bautista L abaña”, pp. 141-149.

88 LABAÑA, J.B.(1895): I tin e r a r io  d e l  R e in o  d e  A ra g ó n .
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3.- LOS DISCURSOS SOBRE LA UBICACIÓN DE LA COIM E

Felipe II tomó en 1561 la decisión que sería definitiva -aunque con la dis 
continuidad que conocemos- de ubicar de manera estable la Corle en M a d r id .  

En última instancia la decisión hubo de ser personal, aunque, sin conocer teal 
mente su alcance, en ésta como en otras cuestiones de gran relevancia en la 
práctica de gobierno, en el entorno real ejerce una mayor o menor influencia la 
que denominamos administración consiliar. Sabemos asimismo que previo a la 
resolución real hubo un proceso de maduración, de expresión de alternativas y 
de debate en el que aparece ya implicado su padre, el Emperador; que si bien 
evitó la responsabilidad de elegir una ciudad para convertirla en la Corle l'i|a y 
nueva capital del Imperio, no se abstuvo, según algunos testimonios, de acón 
sejar a su hijo sobre esta cuestión. Debemos pensar que el Emperador estaba ya 
convencido de la necesidad de superar una concepción ambulante del poder, 
entendido sobre todo en su acepción aplicada de engranaje funcional, de gran 
maquinaria administrativa.

Durante la primera mitad del siglo XVI la villa de Madrid estaba en un 
segundo o tercer plano con relación a una élite de ciudades que ocupaban un 
lugar de preeminencia en las “rutas imperiales”. En el interior, Valludolld, Tole 
do, Burgos, Granada... acogen estancias más frecuentes y prolongadas tic la 
representación cortesana en la que se incluye el séquito imperial, el sello, los 
Consejos; aparte de la reunión de Cortes. Las “rutas imperiales” tienen obvia 
mente una gran proyección exterior, revalorizando los frecuentes viajes del 
Emperador ciudades-puertos que asentaban su proyección urbana sobre el 
comercio exterior y la presencia de la Armada. Eran los casos de Sevilla, ( ládiz, 
La Coruña o Santander, entre las principales89. Vemos por tanto la existencia de

89 C uando  firma su abdicación, Carlos V hace  u n  recordatorio  de  sus principales exped iciones 
“nuev e  veces fui a A lem ania la Alta; seis h e  p asado  a  España, sie te a Italia; diez he  venido aquí (.i 
F landes); cuatro  e n  tiem po de  paz  y  de  guerra  h e  en trado  e n  Francia; dos en  Inglaterra, y oirás dos 
fui contra  África; las cuales todas son  cuarenta, sin  o tros cam inos de  m enor cuantía, que  por viailai 
m is tierras tengo  hechos. Y p ara  esto  h e  n avegado  och o  veces el m ar M editerráneo y tres el ()( ea 
n o  d e  España; y  agora la cuarta q u e  volveré a pasarlo  para sepultarm e; p o r m anera que  d o c e  v o  c :, 

h e  pad ec id o  las m olestias y trabajo del m ar”(Citado p o r MORENO ESPINOSA, A.fl'KW); C om petí 
d io  da  h is to r ia  d a  E sp a ñ a , p. 367).
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opciones múltiples antes de que en una fase posterior se empiecen a decantar 
algunas prioridades. En cualquier caso, en este juego de expectativas urbano- 
políticas se advierte ya la existencia de una línea de fractura geopolítica, la que 
divide Aragón y Castilla con su transfondo político, y la que separa la vertiente 
mediterránea de la atlántica. Parece evidente que siendo la proyección atlánti
ca uno de los principales fundamentos de la formación imperial, la base de ope
raciones en forma de capital habría de tener una relación directa con este mun
do oceánico, en detrimento del ámbito geocultural mediterráneo en el que 
existía una larga y rica tradición urbanística que reconocía su origen en el fenó
meno de las polis, pero que carecía de los equipamientos portuarios adecuados 
para practicar una economía de dimensiones transoceánicas. La elección entre 
estas dos opciones no ofrece dudas; sin embargo, la influencia que en el deba
te tienen las grandes determinaciones geográficas no se ha agotado, ya que se 
suscita una doble alternativa: el litoral o el interior. A la vez se relativiza la 
opción atlantista que aparecía así menos nítida, cuando se empiezan a introdu
cir criterios basados en el juego de equidistancias, en el que todos los puntos 
de la Península son potencialmente significativos, como máxima expresión de 
una concepción homogénea del espacio de la que hemos tratado en el Epígra
fe anterior.

La conclusión que sacamos es que la decisión estaba muy abierta. Si bien en 
el circuito interior de la Corte ciudades como Valladolid y Toledo gozaban de 
un mayor “tropismo” cortesano, otros muchos núcleos podían acreditar un 
pasado y un presente de grandeza y dignidad acorde con una Corte que exigía 
un elevado nivel de fastuosidad y sobre todo una incuestionable eficacia fun
cional para la administración y control del Imperio. Este último criterio habría 
de ser a la postre determinante ya que se relacionaba con las comunicaciones, 
los flujos económicos, la entidad arquitectónico-urbanística y la defensa. Por 
estas mismas razones la idea de la Corte como punto fijo en el territorio se con
vertía asimismo en una cuestión geográfica. Factores ambientales, reflejados en 
el clima, el abastecimiento hidráulico y de materias primas elementales -piedra, 
carbón, leña...- y la producción agraria de las comarcas próximas habrían de 
figurar entre las razones de más peso consideradas por el Príncipe. Por un Prín
cipe, recordemos, que había ido adquiriendo la condición de geógrafo a medi
da que el Estado adquiría dimensiones territoriales. Entre estos núcleos figura
ba Madrid, cuyo primer desarrollo urbano hay que ponerlo en relación con la 
red de fortificaciones musulmanas interpuestas entre Toledo y los pasos del Sis
tema Central hacia las Extremaduras del Duero90. Y durante el siglo XV, los reyes 
castellanos, cuando Madrid seguía siendo el Alcázar y una pequeña villa, en su 
entorno comarcal de la vertiente sur de la Sierra de Guadarrama y de los valles 
del Guadarrama, Manzanares, Jarama y Henares, empezaron a construir resi
dencias campestres asociadas a cotos de caza que serían los antecedentes de los

90 Véase, a p ropósito , MONTERO VALLEJO, M.(1985): “El origen del fenóm eno u rbano  en  la Car- 
petania: castros, acrópolis y ciudades”, pp . 693-717, y  CAMPOS TURMO, R.(19ó2): “M adrid, castillo 
fam oso”, pp. 25-34.
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I un in Sidos Reales1'1. Los autores t ic  Rticaii <íe ('(irle hacen el siguiente tem en 
lo: "desde Toledo a Segovla tienen los H oyos tío  Castilla diecisiete palacios y 
Alcázares lamosos de vivienda do campo, ríe recogimiento, de Ibttaleza ruin pre
cio es inestimable, sirviéndolos Madrid de centro”91 92. A principios del siglo XVII 
este texto tiene un carácter meramente apologético, pero considerado con un 
siglo de antelación refleja unos hechos que no han de mínusva(orarse para 
entender el "acercamiento” cortesano a Madrid.

Se citan otros hechos que contribuyeron en diferente medida a elevar el esta 
tus urbanístico de Madrid, como la reconstrucción que Carlos V hace del Alca- 
zar, la proyección de paseos y palacios, el “hospedaje” de Francisco 1, la cele 
bración de Cortes, el juramento del futuro rey Felipe II como Príncipe de Astu
rias93. Todo indica que en el trayecto más frecuentado por el Fmperador, Valla 
dolid-Toledo-Granada, Madrid estaba alcanzando el nivel de núcleo de primer 
orden para competir con estas mismas ciudades por la fijación de la Corle, lín 
los últimos años de su vida Carlos V, agobiado por los viajes, las responsabili
dades de gobierno y las luchas -como las de religión- que no había podido 
ganar se dirige a su hijo para hacerle saber que más que un futuro heredero seiá 
un próximo rey. Lo hace mediante instrucciones y consejos que tienen como 
finalidad hacer pedagogía política y avanzar el traspaso de poderes aunque este 
formalmente no se materialice hasta la abdicación. Son conocidas las “Itisirtte 
ciones para la buena gobernación” transmitidas a su hijo en dos cartas fechadas 
en mayo de 154394. Por lo que se refiere al tema que directamente nos ocupa, 
la ubicación de la Corte, el consejo que Carlos V da a Felipe II constituye una 
aportación de la máxima importancia al debate planteado: “si quieres aumentar 
tus reinos, lleva la corte a Lisboa; si quieres conservar los que tienes, déjala en 
Valladolid, y llévala a Madrid si los quieres perder”95. Tres opciones, cargadas ríe 
profundo significado geopolítico, maneja el Emperador y quiere que sean con 
templadas por su hijo. La ubicación de la Corte en Lisboa solamente era pusi 
ble entenderla previa conquista, anexión o integración de los dos grandes reí 
nos peninsulares en uno sólo. Si el Emperador pensaba ya en esta posibilidad, 
Felipe II fue desde luego un fiel heredero del proyecto -de anexión de Poilii 
gal se entiende-, aunque no tanto de la opción de Lisboa como capital. Valla 
dolid representaba la estabilidad, el pilar que sustentaba la vieja Castilla, a su vez 
núcleo geohistórico del Imperio. Y Madrid aparecía como alternativa novedo
sa, por lo que su elección comportaba mayores riesgos; hasta el riesgo de per
der “tus reinos” le previene el Emperador. Pero suponía también introducir una. 
nueva noción de equilibrio territorial que significaba lo contrario: mesura, pon
deración, garantía.

91 BONET CORREA, A.(1991): “El en to rn o  u rbano  de  M adrid e n  el siglo XVI”, p. 118.

92 DEZA, L. y  XEREZ, J .( l6 0 1 -l6 0 © : R a z ó n  d e  Corte, ff. 80r. y  v.

93 SAINZ DE ROBLES, F.C.(1987): P o r q u é  es M a d r id  c a p ita l d e  E sp a ñ a , pp . 64-66.

94 R eproducidas en  MAURENBRECHER, G. e t  afí/(1887): E stu d io s  so b re  F elipe  II, A péndice,

95 SAINZ DE ROBLES, F.C.(1987): P o r  q u é  es M a d r id  c a p ita l  d e  E sp a ñ a , p. 116.
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Figura 5: Tres d e  las c iu d a d e s  d e l in te r io r  p e n in s u la r  que , c o n  d ife re n te s  
posib ilidades, o p ta b a n  a  s e r  “c o r te p e rp e tu a  ” d e  la  m o n a r q u ía  h isp á n ic a . Los 
d ib u jo s  a p a rec e n  f i r m a d o s  p o r  F. Valeggio. P ro c e d e n  p o r  ta n to  d e  s u  obra  
Raccolta delle piu illustri e t fam ose cittá d i tu tto  il m ondo, 1579 . (R ep ro d u 
c id o s  d e  LASOR A  VAREA, 1713 , l y  ID
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r. \.v  -■ w jn r.p .

Figura (-.Tres d e  las p r in c ip a le s  c iu d a d e s  p o r tu a r ia s  r e la c io n a d a s  c o n  la  p r o 
y e c c ió n  a tla n tis ta  p e n in s u la r  y  p r e s e n te s  e n  e l  d e b a te  so b re  la  u b ic a c ió n  d e  
la  C orte  e n  c u a n to  “c iu d a d e s  m a r ítim a s" . (Las m is m a s  c ir c u n s ta n c ia s  y  p r o 
c e d e n c ia  s e ñ a la d a s  en. la  F ig u ra  5 )
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Luis Cabrera de Cordal»a, sin embargo, nos iransmile una opinión muy dile 
•ule de (Lirios V respeclo a la valoración de Madrid como asiento perpetuo de 
Corle. Viene a decir exactamente lo contrario-, “el Rey Católico, juzgando inca- 

az la habitación de la ciudad de Toledo, executando el deseo que tuvo el 
mperador su padre de poner su Corte en la villa de Madrid, y con este inten- 
i hizo palacio el alcápar insigne en edificio, agradable y saludable en sitio a que 
; sube por todas partes, determinó poner en Madrid su real asiento y gobier- 
:> de su monarquía en cuyo centro está”96. Ambos textos pueden ser compati- 
¡es si pensamos que tal vez el Emperador pretende llamar la atención de su hijo 
laniiestándole unas preferencias no exentas de prevenciones. Finalmente .Feli- 
c I I toma la decisión y decide trasladar la Corte desde Toledo a Madrid, hecho 
ue se consuma el año 1561. Descartaba así la ubicación litoral donde el apo- 
mto cortesano quedaría demasiado expuesto a influencias librepensadoras, 
lovimientos revolucionarios y presencia constante de “turbas náuticas” que ale
ñan el modelo de ciudad cortesana del ideal teocrático-urbanístico reconoci- 
o en la “Jerusalén celeste”, y que el rey tratará de recrear con aproximación en 
complejo del Escorial. Descartaba también Valladolid por su exclusiva medie- 

ad castellana; y lo mismo la enriscada Toledo por sus limitaciones topográfi
ca. Madrid por contra ofrecía otras posibilidades que el “espíritu geométrico” 
el rey supo captar. Era el centro geográfico peninsular a través del cual se mate- 
ai iza la idea de equilibrio; era el centro geométrico, que supone equidistancia 
alejamiento por igual de todos los puntos incluidos en el “espacio homogé- 

eo” peninsular; era, finalmente, el centro de gravedad político que neutraliza- 
a el juego de tensiones periféricas. L. Cabrera de Córdoba completa el argu- 
lento con una metáfora organicista: “era razón que tan gran monarquía tuvie-

ciudad que pudiese hacer el oficio del corazón, que su principado y asiento 
dá en el medio del cuerpo para ministrar igualmente su virtud a la paz y a la 
tierra a todos los Estados...”97.

Cuando la decisión del traslado se hace firme y se dan muestras de su per- 
lanencia, se inicia una espiral de succión y de crecimiento que en sucesivas 
rías concéntricas llegará a afectar a todo el territorio peninsular. El fenómeno 
e acumulación urbana pronto adquiere una dimensión comarcal, y las áreas de 
¡facción pasan de las comarcas próximas a Madrid a las regiones del interior, 
ara alcanzar hacia finales de siglo la periferia. En cuatro décadas la población 
e Madrid se había duplicado, alcanzando los 65.000 habitantes hacia el 1600, 
los 200.000 si consideramos la comarca cortesana en la que se incluían Tole- 

o, Alcalá y los Sitios Reales. Con este peso demográfico las redes de abasteci- 
liento comercial drenaban cada vez con mayor intensidad las áreas producti- 
as próximas, a la vez que extendían sus puntos terminales hasta incluir todo 
I espacio peninsular. El gran centro de consumo que se había formado en tor
il a la Corte gozaba de algunos privilegios económicos, como la organización 
e su provisión por el sistema de precios tasados, circunstancia que se fue reve

'* CABRERA DE CÓRDOBA, L.(1998): F elipe II, r e y  d e  E spaña , I, p . 218.

1,7 Ib íd e m ,  p . 218.
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lando tntiy pt'rjiivhcial pañi las emito tinas castellanas y en general para lodos 
aquellas implicadas en la red de abastecimiento cortesano91*.

En estas circunstancias, el debate sobre la estabilidad o movilidad de la Cor
te lejos de atenuarse se exaspera. El gran vórtice económico-demográfico gene
rado por la Corte alimentaba muchos negocios a la vez que generaba experta 
tivas constantes para la aparición de muchos más. Como veremos en el Epígra 
fe siguiente, uno de los autores del discurso de Razón de Corte no queda al mar
gen de los intereses productivos relacionados con el abastecimiento del cada vez 
más exigente mercado madrileño. Pero también salen a escena los detractores 
de la presencia continuada de la Corte en Madrid. Unos porque veían cercena - 
das sus expectativas de ganancia económica y crecimiento inmobiliario y ttrba 
nístico en otras ciudades que no habían renunciado a la presencia -fija o tem
poral- de la Corte. Más adelante citaremos a propósito el caso de Valladolid, 
Otros, dentro de Madrid, porque estimaban que la presencia de la Corte en la 
ciudad beneficiaba tanto como perjudicaba. Proponían éstos en consecuencia 
repartir las cargas y los favores por todo el territorio mediante la mudanza y las 
estancias permanentes. Esta posición representa el parecer de una parte de los 
habitantes de Madrid reflejado en un Memorial que Lope de Salazar dirige al rey 
en respuesta a una Consulta fechada en 31 de agosto de 1590". Los vecinos se 
quejan de la creciente presión sobre algunos productos básicos, como el pan y 
el vino. La presión consistía en el alza de precios, prácticas especulativas y 
detracción de terrenos donde tradicionalmente se cultivaban. En el texto del 1 )¡s- 
curso con el que se relaciona la nota 452 los autores hablan, en efecto, clel arran 
que de olivares y viñas para construir casas, supuesta una dinámica urbanística 
continuada por la presencia de la Corte. En consecuencia, la Corte debía volver 
al sistema antiguo: la mudanza, “para disfrutar unas tierras y dejar descansar 
otras”.

Estamos en los años noventa y el debate está abierto y polarizado. En esto;, 
años se publica una de las principales contribuciones de finales riel siglo XVI en 
el campo de la ciencia política, y en particular en el tema de la ubicación de la 
Corte. Nos referimos a la obra del jesuíta Giovanni Botero, titulada Delta i 't lg lo n  
di Stato libri dieci, con tre libri delle cause delta grandezza e magnifícenla delle 
cittá, cuya primera edición apareció en Venecia el año 1589- En los años siguieu 
tes se sucedieron varias ediciones de esta obra: Roma, 1590, Milán 1596 y 159?, 
Pavía y Venecia, 1598, Turín, 1600...10°, denotando su amplia difusión la ¡mpot 
tancia de su contenido. La primera edición en castellano, por encargo del pío 98 99 100

98 Este fenóm eno , su organización, funcionam ien to  y  consecuencias ha  sido  estud iado  ¡n e x le n -  
so  p o r RINGROSE D.(1985): M a d r id  y  la  e c o n o m ía  e sp a ñ o la , 1 5 6 0 -1 8 5 0 , p a s s im .

99 Las referencias a este M em orial p ro ced en  de  MARTÍNEZ BARA, J.A .G966): “A lgunos aspe, 
tos de l M adrid de  Felipe II”, pp . 67-75.

100 H em os consu ltado  u n  ejem plar de  u n a  edición  en  italiano de  esta obra q u e  se t u s l o d i a  t  ii 

la Biblioteca Pública de  León (Fondo  A ntiguo, N° 1595), p e ro  p o r carecer d e  algunas hojas no <>, 
posib le  identificar la fecha de  edición. P robab lem ente co rresponda a alguna edición  a t i l e u o i  a  la 
castellana ele 1593.
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pió Felipe II y sobre la traducción que del italiano hizo Antonio de Herrera a 
finales de 1592, aparecerá al año siguiente101. También en castellano aparecie
ron varias ediciones en los años siguientes; el propio Antonio de Herrera pre
para una nueva edición en Barcelona que aparecerá el año 1599- En materia de 
ciencia política Botero defendía posiciones conciliatorias con respecto a las 
relaciones entre el Estado y la religión, comprendiendo que también se podía 
contribuir al movimiento general de secularización valorando la religión como 
instrumento de gobierno. De esta forma relativiza la autonomía política del Prín
cipe: “no debe el Príncipe Cristiano cerrar la puerta de su Consejo secreto al 
Evangelio. La razón de Estado no puede ser contraria a la ley de Dios”102. Esto 
lo dice en el libro segundo; en el séptimo trata de los “socorros de la Iglesia” 
para subvenir a las necesidades financieras del Príncipe; y en el noveno, del 
“recurso a la Religión” como instrumento ideológico en favor de la disciplina, 
la protección y la fuerza del Príncipe. Este pragmatismo será impugnado por su 
cofrade, el padre Rivadeniera, con el conocido enunciado -que ya vimos en el 
Epígrafe 1- sobre la doble razón de Estado, la falsa y la verdadera, o la diabó
lica y la divina. En materia económica abandera las tesis mercantilistas que tie
nen su fundamento en el crecimiento demográfico, en el trabajo y en el fomen
to de todas las formas de producción adecuadas a las recursos de cada zona. Si 
este era el fundamento de la economía, también debería serlo de la ciudad cuya 
verdadera grandeza debería estar en proporción a la presencia en la misma de 
una masa social amplia que vive de su trabajo. Era una llamada de atención 
sobre las consecuencias sociales y políticas que se podían derivar de la exis
tencia de modelos urbanos más feudalizantes -como por ejemplo el madrileño-, 
en los que un reducido grupo de grandes consumidores conspicuos se oponía 
a un enorme ejército de indigentes. Eran los pobres, a quienes Botero presen
ta: “sono anco pericolosi alia quiete publica..., nó havendo che perdere, si 
muovono fácilmente nell’occasione di cose nuove”103 104.

Los autores del discurso de Razón de Corte solamente citan de manera explí
cita una vez a Botero y lo hacen a propósito de una cuestión secundaria10-4, pero 
la relación -tributaria- de contenidos es mucho más amplia; sobre todo cuan
do se refieren a los elementos geográficos, demográficos, económicos y políti
cos que, sumados, otorgan “grandeza y magnificencia” a una ciudad. Podemos 
afirmar que la red de argumentos que los autores de Razón de Corte tejen para 
defender la opción de Madrid a ser Corte perpetua tiene el aval del libro primero 
-titulado “Che cosa sia cittá grande”-  de la obra Delle cause della grandeza e 
magnificenza delle cittá, adicionada al discurso Della ragion di Stato. Tampoco 
citan los Discursos que sobre el tema de la Corte publica Cristóbal Pérez de

101 BOTERO, J.(1593): D ie z  lib ros  d e  la  r a z ó n  d e  estado . C on  tres lib ros  d e  la s  c a u s a s  d e  la  g r a n 
d e z a  y  m a g n ific e n c ia  d e  la s  c iu d a d e s  d e  J u a n  B o tero . T raducido del italiano en  castellano..., p o r 
A ntonio d e  H errera, M adrid, P or Luys Sánchez.

102 BOTERO, G.(?): D e lla  ra g io n  d i  Sta to , p p . 94-95.

103 Ib íd e m ,  p . 133-

104 V éase folio 57v. y  nota 268 del d iscurso d e  R a z ó n  d e  Corte.
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rh-r;i cune los unos 1S97 y 1600. Suponemos que Juan ile XeieZ y Lope de 
za cuando reduelan Razón de darte no los conocen, aunque lejos de disipar 
das las suscita un comentario que hacen al finalizar el Punto 1 clel Discurso 
el que dan un carácter pionero a su estudio cuando dicen: “sin aver ávido 
ita el día de oy quien aya controvertido esto ni puéstolo en disputa, ni escri
ta) particular obra o tratado desta materia como de cosa mui asentada y indu- 
able, siendo este discurso el primero que la ocasión sacó a la luz”105. En el 
uiente Epígrafe haremos algunas precisiones cronológicas, pero podemos 
zlantar que cuando se redacta el texto de Razón de Corte ya se habían publi- 
lo en Madrid los Discursos de C. Pérez de Herrera y teniendo éstos por fina- 
licI convencer a la Casa Real y ofrecer los medios para que la Corte no se tras- 
le a Valladolid -por lo tanto con anterioridad a 1601-, y centrándose el dis- 
iso de Razón de Corte en que Madrid era la mejor opción para una Corte que 
había trasladado a Valladolid -por lo tanto, después de 1601-, parece difícil 
admitir que Juan de Xerez y Lope de Deza no conocieran las obras de C. 

tez de Herrera. Éstas supusieron una aportación relevante al debate sobre la 
icación de la Corte planteado en los años coincidentes con el cambio de siglo 
•on el cambio de reinado. Con ellos cerramos este Epígrafe en el que se ha 
esto de manifiesto las dificultades para conciliar la teoría sobre la localización 
la Corte con la experiencia acumulada durante las últimas décadas; exacta- 

■nte durante los cuarenta años que transcurren desde la decisión de Felipe II
1561 a favor de Madrid, hasta la decisión de Felipe III en 1601 a favor de 

lladolid.
La participación de Cristóbal Pérez de Herrera en el debate sobre la ubica- 

ii) de la Corte trasciende ampliamente el interés urbanístico para proyectarse 
)te problemas sociales mucho más profundos. En el centro de las preocupa- 
mes, tanto intelectuales, como operativas, de Pérez de Herrera está la políti- 
cconómica, la estructura social que la impulsa y las acciones de gobierno que 
nducían la nave de la República. En la “cuestión de los pobres” se centran sus 
ucipales preocupaciones. Representa la línea del humanismo más progresis- 
dotado, como médico que era, de una gran preparación científica, y de una 
mella voluntad reformadora en el ejercicio de las responsabilidades que se le 
contiendan como alto funcionario -consejero militar, inspector de servicios 
litarlos, protomédico de las galeras de España106-. A principios de los años 
venta es nombrado médico de Casa y Corte del rey Felipe II, puesto desde 
que conoce y puede evaluar la profundidad del principal problema del 
idrid cortesano: una sociedad fuertemente polarizada en la que se contrastan 
; especuladores, los negociadores y aristócratas ociosos con las diferentes for-

11,5 R a z ó n  d e  Corte, fol. 52r. y no ta  242.

1116 listas referencias a su biografía p ro ced en  d e  la In tr o d u c c ió n ,  en  su apartado  “Cristóbal Pérez
Herrera, m édico, político y poeta(155ó-l620)”, pp . XI-LXXIII, realizada p o r Michel Cavillac para
■dición de  1975 de los D iscursos del am paro  d e  los legítim os pobres y  reducción  de  los fingidos,
e la fundación y principio de  los A lbergues destos Reynos y  am paro  de  la milicia dellos, publi-
los en 1598 (PÉREZ DE HERRERA, C.(1975): A m p a r o  d e  p o b r e s ) . '
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in.lf, tic p o b it‘/,i. Ai 1,'iii.i:. )i )*, iii.K h tics d e  Lis <iudades i;l,s|('Ilanas q u e  peí
inaneceli en M.idud ilutante el periodo ele celebración de las bolles 159?, 1598- 
dan una dimensión lemloiial del problema puntual de Madrid, ya que los 
pobres de la Corte en buena medida eran consecuencia de la crisis geneial, 
denunciada por los procuradores, que sufren las economías castellanas. El rey, 
sensible a la situación, encarga a Pérez de Herrera que haga un estudio sobre 
las diferentes formas de pobreza que conviven y malviven en la Corte - -mendi
gos, vagabundos, picaros, pobres legítimos y pobres fingidos, etc.-, dando 
como resultado los Discursos del amparo de pobres y el programa de reformas 
que se empieza a aplicar en Madrid en 1596 con la construcción del Albergue 
de la Corte para a coger a los “legítimos pobres” y la reorganización de las fun
ciones hospitalarias en la ciudad, y se extiende un año después a ciudades ptln 
cipales, como Sevilla, Valladolid, Granada, Zaragoza, Valencia, Barcelona y Lis
boa, generalizándose posteriormente a “cincuenta ciudades y villas deslos reí 
nos”107.

Cristóbal Pérez de Herrera aborda la cuestión de la pobreza eti la Corte 
siguiendo la metodología de la medicina científica: detección, diagnóstico, pto 
nóstico y terapia. Su intervención se resume en el estudio -los Discursos y Lis 
reformas -los Albergues-; pero los detractores de la permanencia de la t ¡orto en 
Madrid van a encontrar en esta exposición de las formas de pobreza que ínun 
daban la Corte un argumento incuestionable para favorecer otras alternativas de 
ubicación. C. Pérez de Herrera es consciente de ello, por lo que se va a hnpli 
car directamente en el debate. Lo hace con un primer Discurso publicado en el 
año 1597, en el que entrevera la descripción de cualidades que tiene Madrid cu 
los planos arquitectónico, urbanístico y geográfico y las mejoras que en estos 
mismos apartados se podían introducir a fin de que “merecies.se ser Corte peí 
petua y assistencia de su gran Monarquía”108. La geografía del entorno, “la dea 
y abundante comarca que tiene Madrid y que está su sitio en medio de Esp.i 
ña”, ofrecía unas posibilidades incomparables en materia de suelos, aguas, 
aires, montes y arbolados. Con estas condiciones se aseguraba la abundancia di- 
productos agrarios básicos en las comarcas colindantes; aunque del factor gen 
gráfico C. Pérez de Herrera destaca el beneficio que pueden reportar a la cíu 
dad los recursos hidráulicos. La extensión del regadío por las vegas del Ja raí na 
y del Henares, en las diez leguas que hay hasta Guadalajara, sería una base de 
aprovisionamiento seguro para la Corte. Y la sangría del Guadarrama y del Jara 
ma para incrementar el canal del Manzanares109 proporcionaría a la ciudad un

107 PÉREZ DE HERRERA, C.(1975): A m p a r o  d e p o b re s , D iscurso octavo: “F undam ento  y sino d i 

ta fábrica del A lbergue deste  villa de  M adrid” e  “Instrucción que por o rden  su Majestad envío su r e 
sidente y  C onsejo a  cincuenta ciudades y  villas destos reinos, en  lo acordado  sobre  este p.uiit ul.u

108 PÉREZ DE HERRERA, C.(1597): D iscu rso  a  la  C a tó lica  y  R e a l M a g o s ta d  d e! Rey I )  l'eh /ie  /ii/es 
tro  Señor, e n  q u e  se  le  su p lic a  q u e  c o n s id e r a n d o  las m u c h a s  c a lid a d e s  y  g r a n d e z a s  d e  ht v illa  de  
M a d rid , s e  s irv a  d e  v e r  s i c o n v e n d r ía  h o n r a r la  y  a d o r n a r la  d e  m u ra l la  y  o tras  c o sa t q u e  se  fu 'tp o  
n e n  c o n  q u e  m erec iese  s e r  C orte p e r p e tu a  y  a s s is te n c ia  d e  s u  g r a n  M o n a r q u ía ,  Madrid.

109 Proyecto q u e  el p rop io  Cristóbal Pérez d e  H errera tenía previsto  formalizar, previo recono
cim iento del terreno en com pañía de Francisco de  Mora y algunos ingenieros (Véase Ib íd em , f, 2,1, v,).
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cauce de un gran valor ecológico y económico, puesto que a él asocia la apa
rición de regadíos, estanques y jardines, criaderos de pescado, batanes, molinos, 
etc. En materia de edificación, hace apología del denominado “buen modo de 
architectura” y de los criterios ordenancistas que se habían impuesto en el tra
zado urbano. No obstante, es en este capítulo donde sitúa la primera de las “cin
co cosas que parece ser necessarias para el ornato y grandeza de la villa de 
Madrid”. La primera y la más importante: cercar a Madrid de muralla. Pero en 
contra de lo que pudiera parecer -pues constituía una prioridad en el Urbanis
mo de la época-, no por razones de defensa militar o poliorcéticas; sino por 
razones sanitarias, para impedir que se propague la peste, y sobre todo por razo
nes inmobiliarias. En efecto, la muralla ponía límites a la construcción que los 
vecinos hacían de casas bajas - ”a la malicia”-  multiplicando los barrios de gen
te miserable donde habitaba el vicio, se propagaban enfermedades y se come
tían delitos. Con este cierre en horizontal la ciudad crecería en altura con casas 
de otro porte, de otra capacidad y de otra condición.

Con la muerte de Felipe II las expectativas de traslado de la Corte se acen
túan. Debemos pensar que, dada la personalidad del nuevo monarca, los inte
resados en el traslado verían más posibilidades de conseguir sus objetivos, tal 
como en efecto resultó. En un segundo Discurso, escrito en 1599 y editado en 
dos ocasiones en el año l6OO110, C. Pérez de Herrera vuelve a intervenir en la 
polémica, ahora ya mucho más abocada hacia una solución alternativa. Tanto 
es así que el núcleo de este Discurso tiene por objeto ensalzar las “ventajas” 
madrileñas frente a los “inconvenientes” de Valladolid. La geografía sigue pro
porcionando los argumentos más firmes a los partidarios de Madrid, manifes
tando el autor las ventajas producidas por la combinación de los cuatro com
ponentes del ecosistema de Madrid y su entorno: el subsuelo, el suelo, el aire 
y el agua. El criterio de la mediedad o equidistancia con respecto a los extre
mos tiene una evidente expresión geométrica, pero también salía reforzado de 
considerar otras variables, como las climáticas. Así Madrid era “el lugar de más 
delgados y saludables ayres del mundo, sereno cielo, y templada constelación 
y clima, respecto del mucho calor de Andaluzía y gran frialdad de Castilla la Vie
ja”111. A estas condiciones ambientales tan favorables no eran ajenas las amplias 
muestras de riberas frondosas, bosques, dehesas, sotos, casa de campo y Sitios 
Reales para la caza, la recreación y la residencia estacional. Nada parecido 
podía ofrecer Valladolid, ni en materia de naturaleza, ni en el de construccio
nes urbanas. Además Pérez de Herrera utiliza convenientemente una dificultad 
sobrevenida a la ciudad: la gran incidencia en su población de la peste. Habla 
de “el mucho número de empestados, que este año de noventa y nueve ha ávi
do, pues dizen que fallecieron más de diez mil personas, y enfermaron más de

110 PÉREZ DE HERRERA, C.Q600): A  la  C a tó lica  y  R e a l M a g e s ta d  d e l  R e y  d o n  F elipe  I I I  n u e s tro  
señor, s u p lic a n d o  a  s u  M a g e s ta d  q u e  a te n to  a  la s  g r a n d e s  p a r te s  y  c a lid a d e s  d e s ta  v illa  d e  M a d r id , 
se  s irv a  d e  n o  d e sa m p a ra r la , s in o  a n te s  p e r p e tu a r  e n  e lla  la  a s is te n c ia  d e  s u  Corte, c a sa  y  g r a n  
M o n a r c h ía ,  Madrid.

111 Ib íd e m , f. 8r.

54
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Mageftaddel ReyD.l/dípe nueftro 
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derando las muchas calidades y gra-* 
dezás de la villa de Madrid, fe finia 
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Monarchia.

E l  D -C hrilloual prrez, de Herrera,.Pro- 
torne ¿icoycrfit M a geüad  de las galeras 
de S J fa n a ,y  ProcuradorGetteraldelospo 
I r  es,y aluerges defios Reynos^por nombra

mientoy¡aplicación delmifmo Reyno
afaodftCageJkid. / lLA 
SEÑOR.

L  A V E R  Prometido y  ofreci
do a Dios mtefiro Señor de mu
chos anos a enlaparte ocuparme, 
todos los dias de mi vida  con mi 
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Figura 8: P o r ta d a s  d e  tres  d e  los D iscu rso s  d e  C. P é r e z  d e  H e rrera , p u b l ic a d o s  e n  M a d r id  e n  1 597; 
1 6 0 0 , re la c io n a d o s  con e l d e b a te  so b re  la  u b ic a c ió n  d e  la  C orte



hile, que si con el contagio que liuvo hallara la Corle dentro, con su mucho 
micro de gente, se as,solaran estos Royaos, por assistir siempre lo más aven
ido dellos en ella, y en Madrid con tener diez vezes más gente que el fueron 
ay pocos”lu.
Además de por un balance tan negativo en cuanto a condiciones geográfi- 

s y dotaciones urbanísticas, el traslado se desaconsejaba asimismo por la des- 
;cción que habrían de sufrir grandes grupos de intereses desarrollados al calor 
la Corte. Menciona en especial los inmobiliarios, los transportes, la multitud 
pleitos que se suscitan, los trastornos a las labores productivas, etc. Obvia- 

í n t e  Pérez de Herrera no tiene en cuenta que la Corte generaría estos mismos 
vieses y negocios en otra ciudad en la que se instalara. En cualquier caso, se 
resta a señalar que su posición con respecto a la mudanza no es interesada, 
o movida únicamente por el “servicio de V.M.”, cuando personalmente le 
dría interesar la mayor cercanía de Valladolid al ser su patria la ciudad de Sala- 
inca. Si acaso reconoce que la mudanza perjudicaría a algo que sentía como 
apio: la labor y los logros conseguidos en el “Amparo de los pobres”, cuan- 
ya estaba a punto de terminarse el Albergue de la Corte113. Finalmente, con- 
ye este segundo Discurso con un programa mínimo de reformas, compues- 
por “quatro cosas principales... para que la Corte de V.M. se conserve en ella”, 
primera y principal era “limpiar la Corte de gente escandalosa y superflua”, 
atrolando las entradas y reexpidiendo a “los que no conviniere que assistan 
esta villa” a sus tierras, para que éstas no se despueblen y se cultiven. Medi- 
i varias de higiene urbana, moderación de precios de productos básicos y una 
yor disponibilidad de alojamientos para los funcionarios de la Corte com- 
taban las “quatro cosas” que se proponían.
En este mismo año de 1600 C. Pérez de Herrera publica un tercer Discurso 
netamente relacionado con el tema de la Corte. Por el propio título del mis- 
- se percibe que el traslado de la Corte a Valladolid era inminente, o al 
nos estaba ya decidido114. En la presentación que hace del Discurso mani
lla que en realidad se trataba de una moratoria concedida por el rey hasta 
¡I del año siguiente. En este tiempo, una “Junta de grandes y prudentes varo- 
; consejeros y ministros” debía ocuparse de remediar “los daños y desórde- 
; que al presente ay en esta Corte, y los que Castilla la Vieja se entiende 
lesee por aver tantos años que caresce de su asistencia y vecindad”115. Este 
■vo documento formaba por tanto un conjunto de razonamientos y de pro- 
islas hilvanadas cuando la situación era res extrema. En esencia se trata del

ll,! Ib íd e m ,  f. 8v.

Ib íd em , ff. 15v. y  l6r.
PEREZ DE HERRERA, C.G600): A  la  C a tó lica  R e a l M a g e s ta d  d e l  R e y  D o n  F elipe I I I  n u e s tr o  

>r, c u ic a  d e  la  f o r m a  y  tra g a  c o m o  p a r e c e n  p o d r ía n  rem e d ia rse  a lg u n o s  p e ca d o s , excessos y  d e s
uses e n  los tratos, v a s tim e n to s y  o tras  cosas, d e  q u e s ta  v illa  d e  M a d r id  a l  p r e s e n te  t ie n e  f a l t a  y  d e  
su er te  se  p o d r ía n  res ta u ra r  y  re p a r a r  la s  n e c e s id a d e s  d e  C astilla  la  Vieja, e n  caso  q u e  s u  M a g es-  
P e sse  s erv id o  d e  n o  ha .zer m u d a n g a  c o n  s u  corte  a  la  c iu d a d  d e  V a llado lid , Madrid.
Il'5 Ib íd e m ,  f. 2v.
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desarrollo del piogi.itna de las “qu.itro cosas principales" entinci.ul.i.*, en el 1)1.-, 
curso anterior, lil aposento, la economía y la higiene urbanas complelaban, jim 
to con la más controveitida tle las propuestas: “limpiar la villa de gente vaga 
bunda y superflua”, el cuadro tle remedios que podían hacer que se recousí 
derara la situación. Pero la suerte estaba echada, pues no era posible resolver 
a corto plazo -mucho menos en unos meses- la fuerte contradicción desarro 
liada durante las últimas décadas: una Corte convertida en un gigantesco refu
gio de gentes ociosas, en medio de la despoblación y el empobrecimiento de 
las tierras castellanas. Para remediar lo primero Pérez de Herrera propone un 
conjunto de medidas de acentuado carácter represivo. A las autoridades ya cxis 
tentes en materia de estadística y policía urbana añade un cuerpo de Reforma 
dores compuesto por jueces, tenientes letrados y síndicos de barrio, al servicio 
de los cuales opera un cuerpo de guardia “para mayor autoridad suya y terror 
de los vagabundos”. Todos debían de aplicarse a tareas de censo, control y 
expulsión116. La despoblación y el empobrecimiento de las tierras castellanas, 
causa y efecto a la vez del principal problema de la Corte, es abordado por el 
autor en varios apartados-. “De la forma y traza como pareze se podrían testan  
rar y mejorar las necessidades de Castilla la Vieja”, “De la forma como parece 
podría volver en sí Medina del Campo, Burgos y la misma ciudad de Vallado 
lid” o “De como reviva y se aumente el uso de la Agricultura, tan importante eti 
estos Reynos”. De nada sirvieron estas propuestas de última hora en relación con 
el debate de la ubicación de la Corte; pero anuncian otro debate de gran cxlcn 
sión e intensidad desarrollado a lo largo del siglo XVII: la riqueza/pobreza de| 
suelo, la agricultura, la despoblación. Unos años más tarde el propio C. Pérez 
de Herrera disertará sobre estas cuestiones proponiendo un programa de “Reme 
dios para el bien de la salud del cuerpo de la República”117.

El discurso de Razón de Corte se origina y se desarrolla en este contexto 
sociológico e intelectual. Su contenido -planteamiento, desarrollo, propuestas 
tiene muchos puntos en común con los documentos que hemos tenido en 
cuenta en este Epígrafe a propósito de la controversia sobre la ubicación de 
la Corte. La novedad con respecto a los demás radica en que sus autores han 
de asumir una situación de hecho: la Corte ha sido trasladada a Valladolid, 
Pero en conjunto los esfuerzos arguméntales de Cristóbal Pérez de Herrera 
para convencer al rey de que la Corte no debía abandonar Madrid no son muy 
diferentes de los alegados por Juan de Xerez y Lope de Deza para justificar su 
regreso.

' 116 Ib íd e m ,  ff. 4r.-7v.

117 PÉREZ DE HERRERA, C .(lólO ): A l  C a tó lico  y  p o d e ro s ís im o  R e y  d e  las E s p a ñ a s y  N u e r a  M u u  
d o y  d e  o tros  m u c h o s  y  g r a n d e s  r e y n o s  y  señoríos, d o n  F elipe I I I  n u e s tro  S e ñ a r e n  r a z ó n  d e  m u c h ir  
cosas  to c a n te s  a l  b ien , p ro sp e r id a d , r iq u e z a  y  fe r t i l id a d  destos R e y n o s  y  r e s ta u r a c ió n  d e  ¡a g e n te  q u e  
se  h a  e c h a d o  dellos, Madrid.
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4.- EL DISCURSO DE RAZÓN DE CORTE

Del texto del manuscrito de Razón de Corte que estudiamos conocemos d< 
copias, ambas procedentes de la Biblioteca Nacional. La primera ~Ms.65'í9~, que 
es sobre la que hemos trabajado, tiene letra de principios del siglo XVII y 
podría tratarse del manuscrito original o de una copia del mismo que aparece 
firmada y rubricada por sus autores, Joan de Xerez y Lope de Deya. Contiene 
106 folios dobles de texto. Una segunda copia -Ms.909-, de 112 folios dobles, 
es posterior, sin la firma de los autores, aunque probablemente (amblen de! siglo 
XVII. Esta segunda copia parece estar hecha sobre la primera, aunque hay algti 
ñas lagunas en su fidelidad, como desaparición de algunos párrafos, que podrí- 
an deberse a simples descuidos del copista. No se advierte intención en intro 
ducir cambios: supresiones, enmiendas, matizaciones. Debió de existir al menos 
una tercera copia en la propia Bilbioteca Nacional. F.C. Sainz de Robles da inclu
so su signatura -S.V. 40-, pero manifiesta que no ha podido verla. Las g es tio 
nes que nosotros hemos hecho con el mismo propósito han sido igualmente 
infructuosas. Los funcionarios de la Biblioteca dan por desaparecida esta leven 
ra copia del manuscrito.

El manuscrito no está fechado; pero utilizando algunos elementos de dala 
ción indirecta que contiene podemos alcanzar una cierta precisión cronológica 
sobre su redacción. Como ya señalamos en el Epígrafe precedente, el deseo 
nocimiento que los autores de Razón de Corte muestran sobre los Discursos de 
C. Pérez de Herrera, relativos a la ubicación de la Corte y publicados en Madrid 
entre los años 1597 y 1600, no se debe a razones cronológicas, sino a otro tipo 
de motivos que de momento sólo podemos intuir. El texto del Discurso11 
comienza en su redacción como sigue: “El susurro de mudanza de cottc, cu la 
infancia del Reino, del Rey Phelippe 3° nuestro señor que sea en gloria, inspi 
ró este discurso”. Se refieren en efecto a los rumores y a los debates planlcados

118 SAINZ DE ROBLES, F.C.(1987): P o r  q u é  es M a d r id  c a p ita l d e  E sp a ñ a , p. 80, nota 15.

119 En adelan te  cu an d o  em pleem os la exp resión  abrev iada el D iscurso , n o s estam os refiriendo 
al discurso de  R a z ó n  d e  Corte, segu ido  en  la citación precisa, si es el caso, de  la m ención  a los folios 
correspondien tes. O bviam os así la reiterac ión  d e  las referencias a los au tores y  al p rop io  título de 
la obra.
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en los últimos años -años noventa- sobre la mudanza de la Corte. Rumores que 
habían adquirido la categoría de propuestas más serias tras la muerte de Felipe 
II en 1598120. Tras este suceso se inicia obviamente la que denominan “infancia” 
del nuevo reinado, que comprendería los años 1598-1601. En estos años enton
ces se concibe o/y prepara la redacción del Discurso, pero ésta se pospone, 
pues siguen diciendo: “fraguándose se fraguó antes -de su redacción se entien
de- la mudanza con inexorable resolución”. Como sabemos, el traslado a Valla- 
dolid se hizo efectivo en abril de 1601; por lo tanto debemos entender que es 
a partir de esa fecha cuando empiezan a trabajar en su redacción con el pro
pósito de contribuir en favor de las propuestas que pedían el regreso de la Cor
te a Madrid. Esta concreción cronológica está avalada asimismo por una expre
sión que los autores utilizan con cierta frecuencia en el Discurso.- “durante los 
cuarenta años que permaneció la Corte en Madrid...”. No creemos que se trate 
de un recurso retórico, ni de una expresión numérica redondeada; se refieren 
con exactitud a dicho periodo de estancia comprendido entre el año 1561 y el 
1601. En consecuencia el Discurso de Razón de Corte no es anterior a 1601. 
Pudo redactarse este mismo año, tras la mudanza hecha en el mes de abril. 
Tampoco puede ser posterior al año 1606, en el que la Corte volvió a Madrid.

El manuscrito aparece firmado por dos autores, Joan de Xerez y Lope de 
Deca, tratándose por tanto de una autoría conjunta y sin que se pueda discer
nir con precisión la aportación de cada uno. Sí aparece no obstante algún 
deseo de personificación. Abundan las expresiones en primera persona, y en 
algún caso podemos reconocer que es Lope de Deza el que escribe. Por ejem
plo, en el folio 24v. -y  nota 103 correspondiente-, tratando sobre la reforma de 
las leyes civiles, se lee: “me refiero a otro discurso bien trabajado y mal logra
do hasta ahora”, pudiendo identificar este discurso con un texto de Deza titu
lado Juicio de las Leyes Civiles. Suponemos que detrás del frecuente uso de la 
primera persona se encuentra la pluma de Lope de Deza, del cual disponemos 
de un mayor conocimiento biobibliográfico para acreditar sus aportaciones en 
los temas jurídicos y económicos. De Juan de Xerez desconocemos su biogra
fía. Solamente una referencia nos permite situarlo profesionalmente en el entor
no real y unos años después -en  1615- de la redacción del texto de Razón de

120 Y sob re  to d o  d esp u és de  q u e  Felipe III convirtiera al q u e  había  sido su m e n in o  en  su vali
do. D u eño  el d u q u e  de  Lerma del gob ierno  m edian te  el sistem a de  privanza, n o  encontrará  límites 
para increm entar sus rentas y  su patrim onio. Se especializa en  la invención de  nuevos arbitrios, au n 
q u e  el gran negocio  para él se rán  los b ienes raíces d e  los m oriscos tras su expulsión . C on anterio
ridad, concibe el tem a del traslado de  la Corte com o u n  g ran  negocio. En efecto, fue am pliam ente 
com pensado  p o r los prop ietarios de  Valladolid cu ando  trasladó la Corte a esta ciudad, au n q u e  no  
finaliza aqu í su m argen  de  beneficios con  dicha m edida. Poseía, en  dom in io  d irecto, grandes in te
reses inm obiliarios en  esta ciudad. Sus terrenos de  la Ribera fueron  vendidos a la Casa Real para 
constru ir el n u evo  palacio, denom inados en  adelan te  “H uerta del Rey” (V éase a  p ropósito  de  la 
im plicación del d u q u e  de  Lerma com o in teresado  directo en  el traslado d e  la Corte a  Valladolid, 
MORENO ESPINOSA, A.(1909): C o m p e n d io  d e  h is to r ia  d e  E sp a ñ a , pp . 391-392; SAINZ DE ROBLES, 
F.C.(1987): P o r q u é  es M a d r id  c a p ita l  d e  E sp a ñ a , pp . 167 y  ss., y  GARCÍA TAPIA, N.(1984): “El inge
n io  d e  Z ubiaurre para elevar agua del río  P isuerga a la H uerta  y  Palacio del D uque de  Lerm a”, p a s -  
sim.~).
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f.br/f", |u;tn de XfK’/, liini-.i l,t T.is.sa de un deslavado libro de fk*nti:i publica de 
la ép o c a  en  calidad de “e.sci¡vano d e  Cantara del Rey". La rclcrencía lexluul es 
la siguiente: "Yo luán de Xcrcz eserivano de Cántara del Rey nuestro señor, de 
los que residen en su Consejo, doy lee, que aviándose visto por los señores del 
dicho Consejo un libro intitulado Doctrina Física y Moral de Principes, com
puesto por Francisco de Gurmendi....En la villa de Madrid a primero día del mes 
de Iulio, de mil y seiscientos y quinze años”121. En última instancia, ni siquiera 
tenemos la seguridad de que se trate de la misma persona, pues si en la según 
da mitad del siglo XVII se documenta la existencia de varias personas con este 
nombre, Juan de Jerez122, que en ningún caso, por razones biológicas, podían 
coincidir con el coautor de Razón de Corte, esta misma homonimia podía dar 
se a principios del mismo siglo, de tal forma que el escribano real no fiteta la 
misma persona que redacta con Deza el Discurso.

Sobre Lope de Deza tenemos un conocimiento mayor; tanto en lo releten 
te a algunas circunstancias vitales de interés que convienen a su formación inte 
lectual, como por lo que atañe a su producción bibliográfica. Nació el ano I Sñt 
en Segovia en el seno de una familia acomodada, siendo su padre superinten 
dente de las obras del Real Sitio de Valsaín. Un tío teólogo, Alonso Deza, guió 
sus estudios juveniles con los que consiguió una amplia formación human isti 
ca, que quedará reflejada en el conocimiento que de autores clásicos exhibe en 
sus obras. En Salamanca y Alcalá completó estudios de Derecho, pero relutso 
ejercer cualquier profesión que tuviera una relación directa con la práctica jurí
dica. Lejos de este acomodo, debió sentirse atraído por la “alabanza de aldea", 
de tal forma que con los medios que le proporciona su familia se retira a 1 for
taleza, localidad al noreste de Madrid, donde se encarga de la explotación de 
una hacienda123. A juzgar por las obras que de él conocemos debió de hacer 
compatibles, en una relación equilibrada, los trabajos de la explotación agrícola 
con el cultivo del espíritu: el pane lucrando con el spiritu colendo. Una de ellas, 
Gobierno Político de Agricultura, la más conocida -publicada en Madrid en el 
año 1618-, no sería fácil de entender si dejamos al margen la propia expet ¡curia 
de su autor como agricultor. Constituye una de las grandes aportaciones al lema 
de la literatura arbitrista de la primera mitad del siglo XVII. Después de una pal - 
te preliminar en la que Deza trata sobre “la dignidad, utilidad y necesidad de 
la Agricultura”, diserta sobre las causas de la decadencia de la misma, oiré 
ciendo al final un programa de remedios y advertencias. No hace al caso una 
mayor especificación de contenidos sobre esta obra, aunque el agrarismo que 
Deza representa no es una cuestión marginal en la trama expositiva y corn-

121 GURMENDI F .(l6 l5 ): D o c tr in a  P h is ic a  y  M o ra l d e  P r ín c ip es, véase  “Tassa”.

122 GARCÍA CARRAFA, Al. y GARCÍA CARRAFA, Ar.(1953): D ic c io n a r io  h e rá ld ic o  y  g e n e a ló g ic o  
d e  a p e llid o s  e sp a ñ o les  y  a m e r ic a n o s , Tom o 45, “Je rez”, y  SIMÓN DÍAZ, J.(1971): B ib lio g ra fía  d e  la  
li te ra tu ra  h is p á n ic a ,  Tom o XII, “Fr. Ju a n  d e  Je rez”.

123 T om am os estos datos biográficos sob re  Lope de  D eza del “Estudio Prelim inar” hecho  por 
A ngel G arcía Sanz para la edición  d e  su  obra G o b ie rn o  P o lítico  d e  A g r ic u ltu r a  (DEZA, L .0 99 I ): pp. 
XIII-XV).

6 l

f.br/f
T.is.sa


prensiva que sigue el discurso de Razón de Corte-, solamente destacaremos dos 
implicaciones de la misma, una en el presente inmediato, y otra para el futu
ro. En el tiempo presente en el que vive el autor, el análisis que hace de la agri
cultura es el de un “empresario agrario” que concibe su explotación como un 
centro de producción de mercancías destinadas al gran centro de consumo de 
la Corte. En la medida en que se documenta la existencia de trabajo asalaria
do, el gran tema de debate sobre la emigración -a  la Corte, a América- es tra
tado por sus repercusiones en la explotación en términos de carestía o abun
dancia de jornaleros y por ello de nivel de salarios. Con este telón de fondo 
podemos entender fácilmente la vehemencia que ponen los autores de Razón 
de Corte en la defensa de la reubícacíón de la Corte de forma permanente en 
Madrid. Los análisis y propuestas que completan el sistema agrario elaborado 
por Deza tendrán una destacada proyección futura. Joaquín Costa consideraba 
que la obra de Deza había contribuido como antecedente a la elaboración de 
la corriente de colectivismo agrario ampliamente desarrollada en los siglos veni
deros. Reconocía esta relación en la intervención del Estado para garantizar el 
tamaño de las explotaciones, la duración de los contratos y el nivel de las ren
tas de los arrendamientos. Aparte de otras medidas de política agraria gene
ral124.

Otra obra de Deza, desconocida, se titula Juicio de las Leyes Civiles125, en la 
que el autor muestra las prevenciones que tenía frente a los profesionales del 
derecho. En varias ocasiones se remite a ella en el Gobierno Político de Agri
cultura para reiterar que ha ofrecido a su Majestad un discurso o tratado con los 
remedios que podían aplicarse para la reforma de la justicia, afectada por un 
exceso de leyes, de pleitos y de abogados, escribientes, procuradores y “demás 
turba que interviene en los pleitos”126. También en el discurso de Razón de Cor
te, tratando sobre la reforma de las leyes civiles, remiten los autores a “otro dis
curso bien trabado y mal logrado hasta aora”127. Todo indica que se trata de la 
misma obra, con la particularidad que al ser citada además de en el Gobierno 
Político de Agricultura, de 1618, en Razón de Corte, de 1601-1606 (?), sería la 
primera de las obras de Deza de las que tenemos referencia. Una tercera obra, 
que Angel García Sanz titula Apología por el Padre Mariana contra los errores 
de sus contradictores, manifestando que se ignora su paradero128, debe de ser 
la misma que figura con el título Defensa de la Historia General de España en 
latín y  en castellano del P. Juan de Mariana129. En efecto, Lope de Deza sale en 
defensa de su amigo para impugnar las Advertencias que se habían impreso en 
Madrid en el año 1613 contra la Historia General de España del padre Juan de

124 COSTA, J.C1983): C olectiv ism o  a g ra rio  e n  E sp a ñ a , I, pp . 149-153.

125 Es identificada co n  este título p o r Ángel García Sanz en  el “Estudio Prelim inar” ya citado 
(DEZA, L.(1991): G o b ie rn o  P o lítico  d e  A g r ic u ltu r a , p. XV).

126 DEZA, L.(1991): op. c it., ff. 26v., 37r. y  v. y  lOlr.

127 D iscurso , f. 24v.

128 En el “Estudio Prelim inar” citado, p. XV.

129 Biblioteca Nacional, Ms. 6946.
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Figura 9: C o m ie n z o  y  f i n a l  d e l  te x to  d e l  m a n u s c r ito  d e  Razón d e  Corte. (C o p ia  d e  
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L irk in n " " . l,;¡ ilc lcu.s .t i 'uiií.íMi.i c u  l.i i r t L in 'U m  d e  < ¡ik  u<‘i>l;i tunes q u e

íi'elcnclíaii reíulur oir.ts lanías AdperlcHctas Había recibido la obra riel repu- 
ulo Historiador* 1 * * *-’1.

La cuarta obra de Lope de Deza, en coautoría, es Razón de Corte. No era un 
lanu.scrito desconocido, pero sí insuficientemente valorado tanto en el desarro- 
o de la temática específicamente madrileña, como en el tratamiento de cuestio- 
es que tienen que ver con la aparición de la ciencia política y sus implicaciones 
n la reorganización geopolítica peninsular, pues lo que está en juego es el solar 
Jos cimientos de la futura capital del Estado; algo de mucha más trascendencia 
ue la en principio denominada ubicación de la Corte. F.C. Sainz de Robles ya Ha
ló la atención sobre el interés de este manuscrito, dando a conocer los puntos 
inda mentales de su contenido. Lo hizo en un libro muy a propósito dedicado a 
xplicar, y a justificar, por qué Madrid es capital de España132, pero no entra en 
.i contenido más allá de una breve y oportuna cita. Unos años después Ángel 
arcía Sanz, en su “Estudio Preliminar” para la edición del Gobierno Político de 
(pricultura, cita la copia más tardía, el Ms. 909, dando a conocer el título de los 
;is capítulos de la obra y haciendo una llamada de atención sobre la importan- 
a de la misma para la historia de Madrid y en consecuencia sobre el interés de 
i publicación133. Por nuestra parte, hicimos un avance de estudio del manuscri- 
i de Razón de Corte, destacando la importancia de su contenido, tanto en tér
minos urbanísticos -teoría y práctica de la ciudad-, como en términos geopolíti- 
>s, puesto que en él se debatían los cambios que por entonces se estaban ope
ndo en relación con la concepción espacial del poder134. A continuación hace
os una breve síntesis y valoración de su contenido.

En un breve “Proloquio” los autores se hacen eco del debate general sobre 
ubicación de las Cortes, motivados por una circunstancia que a ello concer- 

a: el traslado de la Corte de Madrid a Valladolid, después de haber permane
ció durante cuarenta años en la primera ciudad. Tras los protocolos que impo- 
• o .uonstja el gusto de la época, como el que se expresa en los siguientes 
i minos “iodo le sugeto a la censura de nuestra santa madre la Iglesia Roma-

110 MAN I UANO, P .(l6 l3 ): A d v e r te n c ia s  a  la  “H is to r ia ” d e l P a d r e  J u a n  d e  M a r ia n a  d e  la  C o m 
in o  d e  lesos

1 1 Si dis<  m e -sirva com o e jem p lo - tan to  d e  geografía , com o de  historia. En la I a y  3a Im pug- 
íon a  tml i sobre la localización d e  Tartessos y  d e  las fuentes del Ebro, respectivam ente. En la 

h  i m si ion (miada es la estancia o  n o  en  España d e  N abucodonosor para  apoderarse  d e  su rique- 
\  i n la 2 i 1 las op in iones se enfren tan  a  si en tre  d o n  Pelayo y los reyes de  E spaña ha  hab ido  

i litu i di sucesión directa.

1 SAIN/ DI ROBLES, F.C.('1987): P o r  q u é  es M a d r id  c a p ita l d e  E spaña , p. 80. Cita las dos copias
I' m plaics Ms. 6549 y Ms. 909, au n q u e  las con funde, p u es la autógrafa - la  original o  m ás cerca- 
i < II i si u x re sp o n d e  con el prim er m anuscrito.
I-V’ Ángel García Sanz: “Estudio Prelim inar”, en  DEZA,L.(1991): G o b ie rn o  P o lítico  d e  A g r ic u ltu -

p. XV.

1 Véase nuestros trabajos, REGUERA RODRÍGUEZ, A.T.(1993): “La elección  d e  M adrid com o
‘t i lo  de la Corte y capital del Estado. Un caso práctico  de  geopolítica histórica”, pp . 655-693, y
96): “Claves geopolíticas en  la form ación de  la red  radial de  com unicaciones e n  E spaña”, pp . 603-
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na, y a la de lo;, sabio;,', se enumeran los seis puntos capitales que según los 
autores constituyen el “Inste dcste discurso”. La enumeración tic los misinos nos 
dibuja el muren expositivo de toda la obra:

Punto I": Qué será más conveniente mudanza o estabilidad en las Cortes.
Punto 2°: Qué será más conveniente moderación o grandeza en las ciudades.
Punto 3°: Si conviene que la ciudad mayor del Estado sea la Corte.
Punto 4°: De los requisitos que han de concurrir en una gran ciudad corte

sana.
Punto 5°: En qué parte de España concurren más requisitos para una gran 

ciudad y Corte.
Punto 6°: Los medios que la industria puede añadir a la naturaleza pitra una 

gran ciudad cortesana en Madrid.
El primer punto nos introduce en un debate con pretensiones teóricas. Se 

somete a revisión la concepción ambulante del poder, empleando para ello un 
método de razonamiento contradictorio: ocho razones a favor de la mudanza, 
seguidas de diez razones a favor de la estabilidad. Su desarrollo ocupa pnieti 
camente la mitad del manuscrito, haciendo los autores un uso prolijo de la 
experiencia histórica como aval de sus postulados para el presente. Al valor de 
la historia se une la metáfora y todo tipo de recursos comparativos cuando se 
trata de contrarrestar el carácter efímero y cambiante de la política, pues según 
prescripción escolástica pertenecía al ámbito de la “naturaleza inferior”, l i l i  

según qué circunstancias las razones a favor de la mudanza eran fácilmente 
comprensibles: una Corte pequeña, un territorio en fase de dominio e incluso 
de reconquista, una red de transportes poco expedita, los vicios que florecen 
cuando el asiento empieza a echar raíces, la sensación de libertad y dominio 
que rodea al Príncipe...; pero los autores se muestran favorables a la estabili
dad, elevando en su favor el tono del Discurso que para explicar la mudanza 
se había mantenido en un nivel político. Ahora adquiere niveles filosóficos. Asi, 
la estabilidad de la Corte se equipara a la institucionalización del gobierno civil, 
que es una emanación de la misma, y por qué no hemos de desear lo mismo 
que para otras instituciones, como la familia o la hacienda, se preguntan los 
autores. La corte, asentada en una única ciudad se convertía en “patria común'1, 
frente a la “patria natural” de la que cada uno procede, materializándose asi un 
principio superior de convivencia para todos los naturales de un Estado, lil pro 
blema que se plantea es cuando se supera la acepción jurídica del término 
“patria común” y tras la despoblación de muchas comarcas la dudad-corte se 
convierte en un gran refugio de indigentes. Los autores, ante tal desborda
miento, proponen: “en la ciudad sólo deben permanecer los que tengan cómo
do sustento y los que puedan sufrir el pedir y obedecer”. En un nivel más prag
mático, los beneficios de la estabilidad se proyectan hacia múltiples sectores y 
actividades: los transportes, la agricultura, el comercio, la propia administración, 
el urbanismo, etc.
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Tras este contraste entre mudanza y estabilidad, hacen un uso extensivo de 
istoria como base empírica de la ciencia política que pretenden asumir, con- 
/endo con el siguiente enunciado: “ningún estado antiguo que haya sido de 
inriancia ha carecido de corte fija, estable y permanente” -como Babilonia, 
ñas, '¡'roya, Cartago, Roma, Bizancio, etc.-. Aunque ninguna como las Cor- 
eclesiásticas, Jerusalén y Roma, podía ofrecerse como parangón de perdu- 
il¡dad. La excepción de Aviñón confirmaba aún más la importancia de la sede 
lana. Algo similar ocurría en España, pues su historia medieval ofrecía un 
itiesto paradigmático de la oportunidad de la mudanza, como solución más 
•criada para resolver cuestiones de índole político-militar: fraccionamiento del 
'itorio en varios reinos, avances-retrocesos de fronteras, desplazamiento del 
ipio centro de gravedad político.... Pero esta relación de acontecimientos 
alorizaba la opción contraria, la de la estabilidad, pues ésta se presentaba 
no una necesidad o exigencia a partir del final de la Reconquista y la unifi- 
ión política. Los subsiguientes cambios de escala, con la creación de un gran 
ledo y con la aspiración a una monarquía universal, no hacían sino reforzar 
dea de la estabilidad, tanto por cuestiones prácticas, como simbólicas.
Resuelto el primer interrogante, los autores sitúan la ciudad en el centro de 
i cuestión que es esencialmente de naturaleza geopolítica. Tenemos ocasión 
nuevo de comprobar el papel que juega el Urbanismo en los grandes acon- 
iiilientos históricos. La pregunta concreta que formulan, dando título al Pun- 
2", se refiere a la moderación o grandeza en las ciudades. El tamaño de la ciu- 
.1 se convertía en tema de debate, al igual que la propia concepción y dimen- 
ni's del poder, o que la propia extensión territorial del Estado. Siguiendo el 
todo ile la exposición contradictoria, analizan en primer lugar el “modelo aris- 
.‘llco”, defensor de la moderación en el crecimiento de las ciudades. Era este 
modelo de proporciones reducidas, sometido a un estricto control por razo- 
i ecológicas y políticas. El abastecimiento de productos debía de ser comar- 
y la concentración de ciudadanos no debería impedir el conocimiento mutuo 
re todos. Autosuficiencia y conocimiento eran las claves compositivas de un 
idelo urbano que tenía como telón de fondo la ciudad-estado griega. Sin 
ibargo, cuando Juan de Xerez y Lope de Deza escriben Razón de Corte es una 
•a de signo contrario, la de grandeza, la que domina el devenir de la política 
a propia realidad territorial. Ésta ahora referenciada con nuevos conceptos 
ol io terráqueo, hemisferios, antípodas, grandes océanos, mundos nuevos...- 
aeradores de la vieja idea de ekumene.
Si la ciudad era una parte de esa realidad política y de esa realidad territo-

I, calría esperar mutaciones proporcionales. Los autores se proponen, en 
□secuencia, explicar la grandeza de las ciudades. Una amplia experiencia his- 
ica ponía de manifiesto la correspondencia entre grandes Estados y grandes 
idades, aunque era preciso llegar a mayores especificaciones. Con cinco razo- 
s resumen su opinión favorable a la grandeza de las ciudades. La ciudad era 
vanguardia de la relación entre los hombres, de la comunicación y de la difu
sa de ideas; su grandeza significaba mayor concurrencia y por lo tanto mayor
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I>eiit'lirií) para tífihíM, En términos económica,s, imu mayor couciirrciti’in se lu í 

doce en una mayor .tliundaneía, lo que a su vez impliealsi: mas “de lodo", más 
calidad, mas coiupeteiu ia, mas barato. Las grandes poblaciones hacían posible 
la siguiente relación: coneenl ración, abundancia, suficiencia. Si para el Principe 
y para el listado el territorio era fuerza y poder, la ciudad se convertía en un 
poder de naturaleza poliorcélica. Las ciudades griegas “moderadas” perecían 
ante cualquier desgracia; sin embargo la “grandeza” de Roma podía soportar 
cualquier saqueo, en el caso de que alguien pudiera reunir el Ejercito apropia
do para atreverse al cerco. Finalmente, la grandeza es fruto de una espiral de 
crecimiento que se apoya en unos cimientos sólidos y en constantes inversio 
nes que cada vez resulta más costoso abandonar. Superada una determinarla 
escala, el fenómeno se retroalimenta y la espiral de acumulación produce eutn 
bios cualitativos que hacen cada vez más difícil la reversión.

Apoyados en la tesis de la estabilidad de las Cortes y ele la grandeza de las 
ciudades, los autores plantean en el Punto 3° una pregunta retórica.- "si convie 
ne que la ciudad mayor del Estado sea la Corte”. Dan por supuesto que debe 
de ser así ya que afirman: “siempre en un Estado tiene mejor causa el que se 
apodera de la mejor ciudad”; luego no se entendería la disociación entre la 
“mejor ciudad” y la sede cortesana. Aparte de que entre ambas, en una doble 
dirección, se da una relación de causa-efecto. La afirmación de esta e o n v c i i i e u  

cia no excluye una llamada de atención sobre dos inconvenientes que presen
ta la gran ciudad: uno de naturaleza económica y otro, política. El primen» se 
refiere a los problemas que plantea -infraestructuras, precios- la organización 
de las redes de abastecimiento que para una gran ciudad han de abarcar todo 
el territorio del Estado. El segundo inconveniente se convierte para ios autores 
en una preocupación cuasiobsesiva; se trata de los conflictos sociales y políti
cos cuyas semillas prenden con facilidad en una gran ciudad. Motines, eonju 
ras, levantamientos provocados por grupos de descontentos, opositores, trai 
dores, pobres fingidos, etc. En este punto muestran una prevención especial 
frente al “número excesivo de extranjeros” que se dan cita en cualquier gran eíii 
dad. Nunca existe la seguridad de que, representando a enemigos del Príncipe, 
no estén promoviendo intrigas en el interior mismo de la Corte. Aun así son par 
tidarios de que la Corte se estabilice en la ciudad mayor del Estado.

En el siguiente Punto, el 4°, el Discurso desciende del nivel filosófico-políti- 
co al geográfico. Se trata sobre las condiciones naturales que ha de tener el terri 
torio con el que directamente se relaciona la ciudad cortesana. En primer hig.it 
abordan la cuestión del “sitio” o localización relativa de la ciudad-corte valoian 
do dos criterios, el de Aristóteles y el de Platón. Aristóteles había teorizado so b ie  
las ventajas de la localización marítima por razones de “seguridad y abundancia": 
resistencia a agresiones enemigas y tráfico de importación y exportación; pero los 
autores de Razón de Corte transforman estas ventajas en los peligros titas serios 
que pueden acechar a una ciudad. Los emplazamientos marítimos están abiertos 
a múltiples influencias. Ellos magnifican las no deseables, como las agresiones 
armadas, las meteorológicas y ambientales relacionadas con la génesis y difusión
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cnlernuxl:ules y ,sobre lodo las portadoras de nuevas ideas que corrompían 
costumbres. Las formas de vida de una siempre abundante colonia de extrañ
as y en general de las “turbas náuticas” se consideraban incompatibles con el 
délo de vida cortesano. En consecuencia, defienden el criterio de la medite- 
icidad aconsejado por Platón. Debía localizarse en el centro del territorio del 
ido; en el “punto y centro” donde ejerce funciones de “corazón”. Un princi- 
geométrico, de equidistancia, favorecía el comercio y la administración. Tam
il defienden la mediedad con respecto a la tercera coordenada. Con una topo- 
fía que no es “ni altura áspera, ni llanura pantanosa” se maximizaban las ven- 
s derivadas de la combinación de varios elementos geográficos: el abasteci- 
•nio de agua, los terrenos de cultivo y las alteraciones del aire.
La siguiente pregunta, cuyo enunciado da título al Punto 5°, trata de averiguar 
qué parte o punto de España concurren las calidades o requisitos naturales 
dichos. Hay que resaltar que el proceso de razonamiento se atiene en apa- 
icia a un rigor deductivo, pero en realidad el método es inductivo, ya que 
.Irid ha sido previamente seleccionado, tratándose en el Discurso de apoyar 
diante la teorización el regreso de la Corte a dicha ciudad. Aunque manejan 
is coordenadas de latitud y longitud equivocadas que trataremos de explicar 
las notas críticas al texto, con la posición de Madrid con respecto al territorio 
(insular se verificaba de manera muy aproximada el principio de mediedad y 
lidistancia. Además de una favorable determinación matemática de la posición, 
icurrían las cualidades naturales tenidas por óptimas, o al menos aceptables, 
a el desarrollo de la vida urbana. Madrid tenía una topografía, ni montuosa, 
lana, una fácil conducción de aguas, aires saludables, ni frío, ni calor -propio 
“quinto clima”-, y un entorno comarcal caracterizado por la abundancia y 

¡edad de las producciones. La Sierra, a una distancia muy favorable -sobre 10 
jas- era el área de mayor interés ecológico. La Mancha y la Sagra proporcio
no trigo, vino y aceite, y se daba la siguiente particularidad: desde ellas lle
ta a Madrid en buen estado el “pan cocido”. La Alcarria sólo tenía parangón 
i ico: era literalmente la Palestina peninsular, la tierra de promisión que mana- 
leche y miel. De la Ribera del Tajo y de las comarcas extremeñas -La Vera- 
i bastecía el mercado de carnes de Madrid. A esta nómina de comarcas fera- 
que formaban la corona geográfica que ceñía a Madrid había que añadir -a  
do de perlas- la red de Sitios Reales, donde la naturaleza había sido recrea- 
;.i capricho y la Corte podía disfrutar de una intimidad paradisiaca.
Sin embargo, por abundantes que fueran las cualidades geográficas que 
cuban a Madrid, la presencia de la Corte en la ciudad exigía situar en el pri- 
■ plano del Discurso las cuestiones urbanísticas. Si de la mirada hacia el entor- 
tenitorial se obtenía una impresión muy positiva, la observación del interior 
la ciudad ofrecía un cuadro ciertamente preocupante. Por esta razón los auto- 
dedican el Punto 6° y último de su Discurso a estudiar los medios que la 
lustria” podía añadir a la “naturaleza” para hacer de Madrid una gran ciudad 
resana. Es decir, tratan de articular un plan urbanístico que, a la vez que des
l íe  las carencias de la ciudad, avanza propuestas de un gran interés en mate-
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ría de onk‘ii:u'hni y fegula< ion m ilanas, lili este plan so diferencian dos nive 
les, lil primero licué un carácter ¡nl'raeslruelural, pues se aborda la cuestión de 
la vivienda con todas sus implicaciones sociológicas, económicas y urbanísticas, 
lil segundo nivel del plan está dominado por el ornato, el decoro y la símbolo 
gía que se otorga a la presencia de ciertos servicios, grupos sociales e institu
ciones en la ciudad que se prepara para recibir la Corte.

El principal problema que tenía Madrid era el de la escasez de viviendas para 
albergar a la creciente población cortesana y en general a la cada vez más inten
sa imigración-refugio. Los autores ilustran este déficit con la enumeración -muy 
expresiva- de varios inconvenientes: el del aposento, la cohabitación, las “casas 
a la malicia” y el creciente desadorno de la Corte que en esencia era sinónimo 
de deterioro constructivo. La práctica del aposento imponía la obligación del 
huésped forzoso y con él la indeseable, por humillante y degradante, eohabita 
ción. La respuesta del vecindario era la construcción de casas “maliciosamente’' 
pequeñas, de las cuales los censores y aposentadores no pudieran detraer oxee 
so alguno habitable. Si como dicen los autores, por este motivo “se labran pocas, 
pequeñas y apretadas”, era preciso romper un círculo vicioso que desvaloriza 
ba las opciones de Madrid a seguir siendo la sede de la Corte. Razones esleít 
cas, higiénico-sanitarias y de capacidad habitacional demandaban la presencia 
de una autoridad urbanística que fuera capaz de incentivar la inversión en <-til 
ficación y de garantizar la libertad de uso de los dueños sobre sus haciendas o 
casas. Para este gran problema los autores de Razón de Corle proponen un gran 
remedio: un plan o “regla general” para construir y financiar viviendas. Este plan 
económico-urbanístico contiene propuestas de un elevado interés; tal vez se Ira 
te de la parte más novedosa del texto.

El objetivo último era incrementar, según las necesidades, la oferta de vivien
das. Pero lo novedoso del plan radica en que las medidas que se proponen no 
se centran directamente en la oferta, sino en la demanda. Es decir, frente a la 
opción directa de más viviendas, se prioriza la indirecta de mayores salarios, Asi, 
con mayor capacidad adquisitiva se abrían varias posibilidades: el alquiler, la 
compra y la construcción; todas ellas superadoras del obligado aposento en la 
medida en que una relación contractual empezaría a sustituir a la prestación en 
especie. Ahora bien, si la columna vertebral del plan es el incremento de sala 
rios, la pregunta es obvia: ¿cómo se financian? Los autores nos ofrecen lina lee 
ción de tributación progresiva verdaderamente sorprendente por su modernidad, 
Pagará más quien más tenga, de tal forma que las cargas impositivas depende
rán de la cantidad edificada o de la extensión de la finca. Pero ademas la ni 
butación se determina con criterios de calidad, o atendiendo a las rentas y plus 
valías que generan las fincas al beneficiarse de la presencia de la (lorie. R epto  
ducimos el razonamiento textual: “el crecimiento de los salarios parece justo que 
salga de todas las casas que ubiere en el lugar de la Corte y que no se repinta 
por el reino como dicen algunos. Porque en la Corte tienen las casas y sus tisú 
fructos mucho más valor que en otra ciudad alguna, y ansí pues la Corte es can 
sa de valorar con tanto exceso este género de hacienda, justo es que del ,ttig
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ito t(tic causa, como ilc tosa anexa y depi-ndienle tic si, lome lo necesario 
i acomodarse de vivienda. De lo quaí a mi parecer nadie justamente debe 
iviarse de que con tanta pulpa le echen algún hueso”135.
Incentivada la demanda con la parte económica del plan, la autoridad urba
jea -el Ayuntamiento de Madrid- debía poner en marcha una serie de medi- 
propiamente urbanísticas, como eran la provisión de solares, la construcción 
píamente dicha, la ordenación urbanística general, la dotación de servicios 
|u¡pamientos, etc. La primera medida era censar - ”poner en lista”-  todas las 
is ¡tajas, para que, una vez conocida su cuantía instar a sus dueños a que las 
Jifiquen altas y proporcionadas, siguiendo un nuevo patrón arquitectónico. 
>ra bien, si había propietarios que alegaban de manera justificada escasez de 
líos para hacer una nueva construcción, entonces intervenía el Ayunta
nte a través de un plan de expropiación que incluía la enajenación o la toma 
■nso con una justa indemnización, y la venta posterior a quien se compro- 
lera a edificar siguiendo el ordenamiento arquitectónico marcado por el 
ntamiento. En este papel de instancia reguladora que asume el Ayuntamiento 
Madrid en un momento de un fuerte desajuste entre oferta y demanda de 
ts reconocemos una de las principales funciones del Urbanismo moderno.
Algunas medidas relacionadas con la dotación o mejora de servicios básicos 
en también un carácter infraestructural. Como el abastecimiento de agua, que 
¡ía obras costosas y de gran pericia técnica en el entorno de Madrid para 
er llegar el agua de la Sierra o de los ríos próximos a la ciudad. Los proyec- 
hidráulicos, en el límite entre la realidad y la imaginación, contemplan gran
os obras en forma de pantanos, canalizaciones y trasvases. La recogida de 
mas la “mundicia”-, la rotulación de calles y plazas y su iluminación eran 
lulas relacionadas con el interés general más elemental; pero a la vez tení
ala mayor aplicación para la organización y control de los “oficios públicos”, 
a > médicos, abogados y escribanos, de las actividades artesanales y de la ven- 
le algunos productos, como eran la carne y el pescado.
Don relación al conjunto territorial del Estado la ciudad-corte era también un 
tro simbólico. Era preciso, por tanto, dotarla de ciertos valores referenciales 
> denotan poder, riqueza, cultura, religión. Este principio inducía prácticas 
anísticas muy concretas. Por ejemplo, las relacionadas con la atracción, para 
ato y grandeza de la Corte, de la nobleza seglar y eclesiástica para que edi- 
ic sus residencias en Madrid. El adorno y majestad de la Corte no podían ser 
s sin la presencia en la misma de una Iglesia Catedral. Era un motivo de pres- 
a y por ello de atracción religiosa, pero su fábrica era muy costosa. Los auto- 
proponen que la contribución a este empeño se haga detrayendo la tercera 
te de las rentas de los Obispados y Sedes ricas. Esta colecta de rentas con 
tino a la Corte tenía, además de la razón arquitectónica mencionada, un fún
denlo sociológico. Si la práctica de la caridad se hacía bajo el entendimien- 
le que cada Obispado debía mantener a los pobres de sus diócesis, y una

' Discurso, f. 93v.
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parte consitli-iul)[<• tic )íi se había liaslad.ido a la Coile, debían en |iiopoicioti 
ser transferidas (as ¡c i l la s  comprometidas en erigen con diilio lin ,social.

Con la ciencia ocurría algo similar a la religión, lil conocimiento era un refe
rente de primer orden pura el poder que contribuía a prestigiarlo y a reprodu 
cirio. Así lo entienden los autores de Razón de Corte cuando afirman que era 
preciso dotar a Madrid de una Universidad o Academia donde se profesen 
todas las ciencias. No obstante se establecen prioridades, pues las “ciencias 
maiores”, como la Jurisprudencia, la Medicina y la Teología podían continuar en 
las Universidades donde ya habían alcanzado un elevado prestigio; pero disci 
plinas como las Matemáticas y las Lenguas debían de ser el núcleo de los eslu 
dios superiores de la Corte. ¿Por qué éstas dos? Las Matemáticas proporciona
ban la base para el conocimiento geográfico, geométrico y cartográfico de los 
territorios del Imperio. Las Lenguas, más que con la producción literaria y el 
saber teórico -Filosofía, Retórica, Poesía- se relacionaban con un conociiiiicu 
to más práctico -Historia, Política, Antropología- sobre el conjunto de pueblos 
que integraban el vasto Imperio. De manera inmediata las Lenguas permitían 
competir a gran altura en las prácticas del espionaje y afinar los cálculos en las 
relaciones diplomáticas. Con todo, los mejores ñutos del avance previsible del 
conocimiento, una vez creada la nueva institución, se polarizarían en ríos ,icii- 
vidades: la guerra y la navegación. Al servicio de la primera se formaban los pro 
fesionales de la carrera militar, los teóricos del arte militar y los “insignes iuge 
nieros”. El “arte de marear” por su parte requería peritos marineros en cuya l< >i 
mación tenían una parte principal la geometría, la astronomía y la “inteligencia 
de mappas”. Con estas orientaciones disciplinares los autores dan a conocer las 
ideas-base del futuro Plan de Estudios de la Universidad o Academia de la Cui
te; el problema que se les plantea es pasar del debate científico o tic la orien 
tación programática al funcionamiento efectivo de la nueva institución. Cuín 
prenden que no es posible instituir ex novo e in solido una Universidad en 
Madrid; por eso proponen medidas similares a las apuntadas para la i\*<>rp,.uu 
zación de la administración eclesiástica. Ayudaría mucho, dicen, el traslado del 
resto de las Universidades españolas de las cátedras y salarios que eslen des 
iertas de oyentes. E incluso se podría hacer el traslado de Universidades ente 
ras “que por esos lugares están ociosas con deffectuosos maestros que enlien 
do sería utilidad, no sólo trasladándolas a la corte, sino quitándolas del todo”1

Si se llevaba a cabo este plan de reformas y dotaciones, los detractores de 
la presencia de la Corte en Madrid perderían buena parte de sus argumentos, 
Frente a los que defendían la opción de otras ciudades a ser corte y capital del 
Estado se les contesta que estas ciudades ya disponían de medios de subsis 
tencia: puertos, industrias, universidades, catedrales, instituciones de gobierno. . 
Sin embargo Madrid dependía sólo de la Corte; dependencia que se había .icen 
tuado durante cuatro décadas. Por ello reclaman con tanta insistencia su regle 
so los autores de Razón de Corte.

136 D iscurso , f. 98v.
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RAZÓN DE CORTE





Proloquio

El susurro de mudanza de Corte, en la infancia del Reino del Rey l’liclippe 
3° nro. sor. que sea en gloria, inspiró este discurso1. Fraguándose, se fraguó 
antes la mudanza con inexorable resolución. Forzoso fue entonces abstenerse 
del público, ya por infructífero al intento, ya por perjudicial a su autor. I’atejo.s 
corren divertir el error a los Poderosos, o dalle a entender a otros, El tiempo des 
engañador tardío, (cuyos desengaños las más veces tienen más parle en el sen 
timiento, que en el remedio), volvió a su centro la corte; quando este abortivo 
quaderno, como huevo aburrido en las tinieblas de su caxóti pendenciaba con 
la polilla y carcoma, buen remedio para los infieles el escondrijo. Sale anta ;t luz 
durando al parecer el mismo despropósito2, danzando (como dicen) fuera riel 
corro: quién lo niega? Pero qué no persuade la amistad?, alegando en favor des

1 El “susurro” del que  hab lan  los autores se p u ed e  identificar con  los siguientes hechos, l il i  I 5 9 7 ,  

ap rovechando  la p resencia  en  M adrid de  los p rocu radores de  las ciudades castellanas con m otivo 
de  la celebración  d e  las Cortes de  Castilla (1592-1598), se hace  púb lico  u n  M emorial en  el q u e  s e  

plan tea  la cuestión  d e  la m endicidad, p ro p o n ien d o  u n  con jun to  de  reform as d e  carácter urbaiilsti 
co para  q u e  la ciudad  se hiciera acreedora  a se r Corte perpetua . Se había iniciado ya la polém ica 
por el inm ediato traslado a Valladolid, p retend iéndose con  la reform a social y  urbanística evitar dicha 
m udanza. En 1598 m uere Felipe II y  asciende al trono  Felipe III, lo que significa, a los electo:,, la 
presencia  de  u n  gob ierno  aristocrático p resid ido  p o r el d u q u e  de  Lerma, q u e  relega del entiir t li  i real 
la p resencia  e  influencia de  los partidarios de  realizar reform as sociales. En 1600 el d u q u e  de  l.er 
m a decreta  oficialm ente el traslado d e  la Corte a  Valladolid, aparen tem ente  p o r los problem as soct.t 
les -m end ic idad , u rb a n ism o -y  d e  abastecim iento  q u e  p resen tab a  Madrid. Los partidarios de  la per 
m anencia p resen tan  al rey u n  nuevo  p lan  de  reform as, b asado  en  el de 1597, logrando q u e  el n io n t l i  

ca aplace la decisión  hasta abril de  1601, fecha en  la q u e  se consum a el traslado. (Sobre estos ante 
ceden tes véase CAVILLAC, M .f’In troducción” a la ob ra  d e  PÉREZ DE HERRERA, C.( 1975): A iiip iiru  
d e  p o b res , pp . VII-CXCV, y  SAINZ DE ROBLES, C.G987): ¿Por q u é  es M a d r id  c a p ita l d e  UsptliHli', pp 
167 y  ss.). La po lém ica surgida en  estos años, 1597-1601, inspiró  el D iscurso, com o reconocen  s u s  

autores; p e ro  m ás adelan te  verem os com o el texto fue redactado  m ientras la Corte p erm aneció  cu 
Valladolid; es decir, en tre  1601 y  1606.

2 Una vez consum ado  el traslado a  Valladolid, los partidarios del m anten im ien to  de  la Corte en 
M adrid trabajan para q u e  la decisión  sea  revocable. En este con tex to  “sale a la luz” el D iscurso de 
R a z ó n  d e  Corte. La fecha m ás p ro b ab le  del texto, p o r  tanto, sería la de  1601, avalada sobre todo  por 
algunas precisiones cronológicas q u e  se reiteran  a  lo largo del texto. No obstan te  subsisten  algunas 
incertidum bres al respecto , m otivadas p o r da tos y  circunstancias que  oportunam en te  serán  resalta
das.
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ta impresión sus razones. La novedad del sugeto y gusto de los curiosos: mani
festación del acierto o desacierto pasado; prevención para lo futuro, aprobación 
de lo presente que quien se persuade que hagas lo que haces te alaba; y lo prin
cipal porque / /
[lv] además de la buelta de corte, con que se cumplió3, faltan otros gobiernos 
particulares que aquí se proponen y supplican que en todo tiempo y lugar tie
nen sazón; si con esto se justifica o colorea esta impresión se quede al juizio de 
cada uno. Pocas ojas se ofrecen de muchíssimas que se destilaron para esta 
quinta esencia, de Historias generales del mundo, particulares de nuestra Espa
ña y Godos, de entramas Indias4, donde hallarás esparcido lo que aquí junto, 
descansándote con esta general alegación de las particulares que tanto suelen 
cansar y poner tropezones al gusto y corriente de la lección, y si fuera de His
toria se offrecieren algunas, se pondrán. Haz quenta que este librico en su pri
sa fue caminante para que considerándole con un fieltro azotando una posta, 
no esperes en él galas sino importancia. Todo le sugeto a la censura de nuestra 
santa madre la Iglesia Romana5, y a la de los sabios; y tendré por bien que los 
Zoilos le ladren, y los Aristharcos le muerdan que ansí sospecharé en él alguna 
bondad y emminencia6. De lo malo a mí la culpa, de lo bueno a Dios la gloria, 
justíssima distribución.

3 Si la Corte ya hab ía  vuelto  - s e  en tiende a M adrid - la fecha sería com o m ínim o 1606, ya  que  
desde  principios d e  este añ o  fue notificado oficialm ente el regreso  a  M adrid. Todo indica que  el P ro
loquio, o  prim era parte  del D iscurso, con tiene añad idos que  reflejan u n a  situación diacrónica: rum o
res sob re  e l traslado, traslado, estancia en  Valladolid, “b uelta” a Madrid.

4 D e am bas Indias se en tiende, las O rientales y  las O ccidentales; au n q u e  en  los textos geográ
ficos de  la época , p o r influencia d e  la literatura viajera bajom edieval, las referencias a unas Indias 
tripartitas, la m edia, la m ayor y  la m enor, o  la prim era, segunda y  tercera, tam bién  eran  frecuentes. 
(V éase POLO, M .Q 987): L a  d e sc r ip c ió n  d e l  m u n d o ,  y  en tre  o tros, FERNÁNDEZ DE ENCISO, 
M.(1948): S u m a  d e  G eogra fía , p . 190).

5 Esta “sugeción” que  o frecen  los au tores n o  es u n  m ero  giro retórico o  u n  trám ite burocrático. 
Están reconociendo  la au toridad  in telectual d e  la Iglesia sob re  la m ateria objeto  del D iscurso: la cre
ación  d e  la ciudad-corte , el g ob ierno  del Estado, el p o d e r  del P ríncipe convertido  e n  m onarca un i
versal, el m odelo  de  relaciones sociales, etc. Se identifican p o r tan to  con  la línea contrarreform ista 
m arcada en  Trento, rad icalm ente contraria a cualquier atisbo  de  “libre ex am en ”, tan to  e n  cuestio
nes dogm áticas com o científicas. La defensa de  esta fortaleza ideológica la ejercía la Inquisición, apa
rato institucional q u e  tenía p o r  objeto  reprim ir cualquier m ovim iento  de  renovación religiosa, social 
o  intelectual. Sobre esta  cuestión, en  la q u e  ap arecen  relacionadas religión, política y  vida intelec
tual siguen siendo  fundam entales los estud ios pub licados p o r  MARAVALL, J.A .Q974): La o p o sic ió n  
p o lít ic a  b a jo  los A u s tr ia s .

6 Los autores exh iben  con  arrogancia su posición intelectual contrarreform ista. T ienen a gala q u e  
su obra sea criticada p o r qu ienes rep resen tan  al m ovim iento científico renovador, enfren tado  a la 
Iglesia, y  d e  am plio  desarro llo  a  lo largo del siglo XVI; y  particularm ente a  los represen tan tes d e  la 
Scienza N uova, cuyo m áxim o valedo r sería G alíleo.(V éase a p ropósito  REY PASTOR, J.(1970): La  
c ie n c ia  y  la  té c n ic a  e n  e l d e sc u b r im ie n to  d e  A m é r ic a ,  pp. 34-39). A estos intelectuales renovadores 
les califican de  “Zoilos” y  “A ristharcos”. Estas alusiones no  tienen  veladuras, transm itiendo u n  m en
saje m uy nítido. Zoilo fue u n  h istoriador y  gram ático de  la G recia de l siglo IV a ., destacado  p o r sus 
críticas a H om ero, P latón  e Isócrates. E specialm ente atacó, e n  sus Notas hipercríticas, la ob ra  de 
H om ero  p o r h aber incluido su au tor en  ella fábulas y  leyendas. Su nom bre es utilizado com o ejem 
p lo  del “crítico atrabiliario y  envidioso, y  en  la literatura ha  serv ido  para  designar con alguna fre
cuencia al censurador m aligno y  presum ido  de obras ajenas” (D ic c io n a rio  d e l  m u n d o  clá sico  (1954),
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Seis punios» i ,ipi!,ilc;t wiii el lu.sle tlcslc discurso, líl primero, que si'üi mus 
conveniente, niuiLiuzn o csiubilkkul en las c o i l e s .  líl segundo, cual sera mas útil, 
medianía o grandeza en las ciudades, líl tercero, si será bien que en la ciudad 
maior del estado resida la corle. / /

[2r] El quarto, qué requisitos concurrirán en una ciudad para ser grande y coi- 
te. El quinto, en quál de las de España se verificarán más. El sexto y último, que 
medios podrá añadir la industria a la naturaleza para el ornato y comniodidud 
de una ciudad corte.

Punto 1°
Qué será más conveniente mudanza o estabilidad en las cortes

Para la disputa desta questión, reservando a la divina esencia y sus decrelos 
eternos la inmutabilidad, es necesario experimentar mudanza en loda la nal ti 
raleza inferior respecto de los movimientos y contrarios de que consta, con que 
por momentos se altera, pierde y recibe formas7 * * *. A lo natural ¡mita lo moral y

II, pp . 1756-1757). La expresión  “Zoilos” se  refiere, p o r tanto, a  aquellos ctillcos q u e  os.m  cucstio  
n ar la ob ra  d e  au tores q u e  en  u n a  épo ca  determ inada rep resen tan  el a rgum ento  tic an im idad  f in a  
n ad o  d e  u n a  posic ión  intelectual dom inante. Com o sabem os, Aristarco de  Sanios, deslucíalo  te p ie  
sen tan te  d e  la Escuela de  Alejandría, sostuvo  en  el siglo III a . q u e  la T ierra no  era el cen tro  del ¡lis 
tem a planetario , sino  q u e  giraba a lred ed o r del Sol, m inim izando su relevancia en  el con jun to  dei 
U niverso (FARRINGTON, B.(1971): C ie n c ia  y  f i lo s o fía  e n  la  A n t ig ü e d a d ,  pp. 151-155, y lél.lNli, 
M.Q992): E l p e n s a m ie n to  m a te m á tic o , d e  la  A n t ig ü e d a d  a  n u e s tr o s  d ía s , pp . 214-216). D espués de 
d iecinueve siglos esta prefiguración  de  la teoría heliocéntrica fue desarrollada p o r C opcrnlco , quien 
expuso  la nueva concepc ión  de! U niverso en  su obra D e  R e v o lu tio n ib u s  O rb in m  C elestíiim ,  p u f  >11 
cada en  1543 (COPÉRNICO, N .Q994): S o b re  la s  r e v o lu c io n e s) . Por tanto, la m ención a Al istan o  c u  

la form a e n  q u e  lo hacen  y en  la fecha en  q u e  redactan  su  D iscurso los au tores de  R a z ó n  d e  <'tote  
d eb e  de  se r en tend ida com o u n a  descalificación del copernicanism o, cuya influencia se habla cslen- 
d ido  p o r diferentes U niversidades españo las -esp ec ia lm en te  la de  Salam anca- en  la .segunda mitad 
del siglo XVI. Sobre esta difusión to lerada  du ran te  varias décadas y  fuertem ente reprim ida desdi- 
finales de l siglo XVI, p u ed e  verse: REY PASTOR, J.(1970): op. cit., pp . 127-131, FERNÁNDEZ ALVA 
REZ, M .(1974):C qpér«/coy  s u  h u e lla  e n  la  S a la m a n c a  d e l B a rro co , y  GOODMAN, D.t I9'X)): l 'o d c i  
y  p e n u r ia .  G ob ierno , te c n o lo g ía  y  c ie n c ia  e n  la  E s p a ñ a  d e  F elipe  II, pp . 68-72.

7 Por “naturaleza inferior” se  en tiende el d enom inado  “m undo  sub lunar” en  la conccp i ión Inbll
co-aristotélica q u e  en  m ateria d e  cosm ografía defiende la Iglesia. Este cosm os o m undo  .subhtn.it
estaba  fo rm ado  p o r cuatro esferas concéntricas, u n a  para  cada e lem ento  -tie rra , agua, aire y fue 
g o - , o rden ad o s según  sus respectivas gravedades. S iguiendo la tradición cosm ográfica isidon.iua, 
este “espacio  inferior”, llam ado “atm ósfera” e  íntim am ente ligado a la Tierra, se caracterizaba pm n| 
m ovim iento, la m utación  y el conflicto, d an d o  lugar, p o r ejem plo, a  los fenóm enos m eteorológicos 
y  so s ten iendo  las form as de  vida. (C om o ejem plo  de  esta tradición cosm ográfica isidoriaua, véase 
el L ib er  d e  o r d in e  c re a tu r a ru m . U n a n ó n im o  ir la n d é s  d e l sig lo  W 7(1972), p p . 129-135). Pot encim a
de esta “reg ión  de  los elem entos”, en  la concep c ió n  aristotélica aparecía  la “región del éter". Pos 
terio rm ente la síntesis bíblico-aristotélica identifica la “región del é te r” con  el “espacio  superio r que 
perten ece  al cielo”. Este o rdenam ien to  cosm ográfico es utilizado p o r  los au tores com o aval ¡denlo 
gico para  defen d er el cam bio d e  concep c ió n  geopolítica, su bord inando  su d iscurso al principio d i
q u e  lo político imita a lo natural.
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Tico, vniiin su cini:;t'i'iir,,nt’i¡i y tleprinlicnie, .siendo fuerza varidr los govier 
con los (¡(‘nipos, diíferetieinndo el Ino del calor, la esterilidad de la abun

da, la paz ríe la guerra, a Grecia de lispana, la Monarcliía de la Aristocracia,
, attendiendo a las inclinaciones de cada nación, y siguiendo sus mudanzas, 
esto se espera vanamente en ia prudencia humana establecimiento perpe- 
y orden inmutable. Sino que como el Piloto con los ojos en la aguja y la 
10 en el tymón va siguiendo las mudanzas y variedades de los vientos, el 
-úblico8 a de irse tras las de los tiempos y accidentes. De suerte que aunque 
i se procure dar a las Cortes constancia y duración, las a de inquietar contra 
i disposición humana la violencia, dando con todo / /
al través, con hombres, pestes, guerras, diluvios, incendios, temblores y otros 
>s fortuitos que fuerzan al desamparo de las ciudades y a buscar el reparo
o tra s .

De aquí se infiere que pues la prudencia no sólo tiene la buena elección de 
iresente, sino la prevención de lo futuro, pertenecer a los governadores de las 
lúblicas, rezelarse y estar advertidos para una de las violencias que, entre otros 
rcibos, consiste en asegurar ciudad grande y capaz de la corte que sirva de 
igio a los cortesanos en los casos semejantes, donde se esté con seguridad y 
rueda acudir al remedio del daño sin descarriarse ni desunirse9. Con este fin 
dó Semiramis a Babilonia por competir con Niño su marido, fundador de Níni- 
corte de los Asirios, sirviéndoles Babilonia de corte segunda, sin perjuizio de 
ifimacía de Nínive. Y los Reyes egipcios tuvieron la mesma consideración en 
nphis y Thebas, sus dos cortes. Y Carlomagno hizo segunda corte de Fran- 
a la dudad de Aquisgrán sin desautorizar a París. Lo mesmo acontecía por la 
Jad de Aquileia, corte de Friuli en Italia, que por estar a la baxada de los Alpes, 
ir paso de los bárbaros, expuesta por esto a tantas mudanzas violentas, le ser- 
de refugio la ciudad de Grado en estos aprietos. Tiene el rey de la China para 
efecto dos ciudades de cuia grandeza no es este lugar de tratar, una Pechín,

; es su corte ordinaria, y otra Nanquín, para refugio, donde se acogió y libró 
gran poder con que el gran Tártaro vino sobre él con el poder que / /
en otra parte se verá, y es de advertir que el día que se jura y alza el Rey, 

re las otras cosas que promete, es vivir de ordinario en la ciudad de Pechín 11

11 La R e p ú b lic a  de  PLATÓN (1993) será para los au to res una fuente  p erm anen te  d e  inspiración 
i ocasiones un argum ento  de  autoridad  reconocido . Com o en dicha ob ra  h acen  P latón y  sus 
ap añan tes en  el diálogo, los au tores de  R a z ó n  d e  C orte  desarrollan su D iscurso en  to rno  al 
¡erno de  la ciudad  que tratan de  “fundar”, q u e  p ara  éstos se identificaba con  Madrid. El “Repú- 

sería el gobernan te de  la R epública, pe ro  tam bién  el que  reflexiona y  razona sobre las for- 
de gobierno. Esta doble acepción identifica el té rm ino  con la figura del “rey filósofo”, p ropuesta
Platón en  su obra para p o n er en  práctica el p rinc ip io  de  que filosofía y  p o d er político h an  de  

tcidir: o los filósofos, portadores d e  las m ejores y  m ás hondas ideas sob re  la vida y el m undo , 
¡ernan la ciudad..., o  los reyes son  filósofos -decía-T p . 257).

’’ Los autores p resen tan  su tesis: la ciudad  es u n  instrum ento  político, u n  objeto  de  gob ierno  al 
úc¡o de  la seguridad del Príncipe y  de  la de  su reino. C onsecuentem ente, la ubicación, la per- 
icncia en un m ism o lugar, la com posic ión  y  el tam añ o  de  la ciudad elegida son  cuestiones tra
es desde una perspectiva geopolítica.

7 8



m n mi corte"1". he |,t tiu'Mini suerte constituyo en Cu,sillín nh eotle en León e| 
rey don Ordoiio segundo, que no privo ;i Oviedo de sus prcetuínenebiH, antes 
Hervía de segunda corle en las necesidades, como ai rey Bernnido segundo, que 
viniendo «oble él Ahnanzor, Rey moro de Córdoba, y viéndose sin deílénsa has 
(ante en León, ¡a dexó en la mejor Corma que pudo y se subió a Oviedo con su 
corte, donde estubo un año hasta que pudo desde allí recobrar lo perdido, V 
porque ni esto es cleste propósito, ni yo trato destas mudanzas violentas y for
zosas bastará este apuntamiento en esta materia, que a solas se pudiera tratar 
copiosamente.

Aviendo pues de averiguar si por vía de govierno conviene que de tiempos 
a tiempos se muden las cortes de los Príncipes de una en otra ciudad, (.'trios de 
acudir a la razones que ay en favor desta mudanza civil, entre las cuales si* ol'i'te 
cen ocho más apparentes con que los desta opinión la pueden dar color,

1.a La primera depende de aquella qüestión, si la corte es onerosa o prove 
chosa a la ciudad en que reside, y porque no es deste lugar conferir las cargas 
con los emolumentos y sacar en limpio el alcance, o sea onerosa, o ptoveclm 
sa, es justo igualar las ciudades y sus iurisdicciones con esta carga, o con este 
provecho, y que lo uno y otro alcance a todos, de suerte que si es carga no es 
justo agrabar con ella siempre una ciudad, y si es utilidad que se comunique a 
todos, es razón: y si es lo uno y lo otro, / /
I3v] como es verdad, que todas participen de la pulpa y del hueso. Con esta Ira ■ 
za se igualaría el valor de las casas de todas las ciudades, se consumirían los luí 
tos de cada región sin tantos portes. Los naturales de cada ciudad esperarían en 
ella la corte para la determinación de sus causas y pleitos y fin de sus preten 
siones, que por aver de salir de sus patrias lo consiguen con excesivos gastos, 
o los pierden por no poder hazellos. Y cesaría la quexa desta y de la otra cíu 
dad, no pudiendo para su pobreza alegar esta causa, ni por la misma embidiar 
la riqueza agena10 11.

a  Pinto, c. 112

10 La cita m arginal con  la q u e  los au tores d o cum en tan  las referencias a  Clima se icfie ie  a Peí 
n ao  M endes Pinto (1509/1510-1583), viajero y  escritor p o rtugués que  vivió du ran te  c is i dos lle ta  
das en  varios países de l Asia O riental, d esem p eñ an d o  diferentes oficios: so ldado , eom eit ¡anle y 
m isionero. Los relatos d e  sus viajes aparecen  recogidos en  su  obra P e r e g r in a fa m , concluida en ISHO 
y  traducida en  el siglo XVII a  varios idiom as. Al castellano e n  1620. C om o quiera  q u e  la pt inicia edi 
c ión  portuguesa  data  d e  1614, los au to res d e  R a z ó n  d e  C orte  difícilm ente p ud ieron  to n o t ei la i ibi.i 
P e re g r in a g a m  en  los p rim eros años del siglo XVII. P ero  sí pud ie ro n  ten er noticia de  o lio  ltali,i|o en 
castellano de  M endes Pinto q u e  pasa  p o r se r el “prim er esb o zo ” de  la obra citada. Se (tala del tilti 
lado In fo r m a c ió n  d e  la  C h in a  d a d a  p o r  u n  h o m b re  q u e  e n  e lla  e stu v o  c a u tiv o  seis a ñ o s  (V ease l ím  i 
c lo p e d ia  U n iversa l I lu s tr a d a  E u ro p e o  A m e r ic a n a  (1966), T om o XXXIV, p. 590, y  D ic c io n a r io  d e  I lis 
tó r ia  d e  P o r tu g a l  (1979), Vol. V, pp . 85-86).

11 El prim er argum ento  a favor de  la m udanza tiene com o telón  de  fondo  el transporte. La ausen- 
cía d e  u n a  infraestructura d e  transportes, o  su m al estado, para la práctica com ercial y el ejercicio 
eficaz d e  la adm inistración aconsejaban, paradójicam ente, q u e  fuera la corte  la q u e  periód icam en
te se  desplazara. Com o verem os, esto  só lo  era posib le  p o n e rlo  en  práctica con  una  corte  reducida 
al m ínim o en  cuan to  a cu erpo  adm inistrativo.
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J , ¡' |,;i;segunda razón m -,i la rc-edilk:u ion tle las chithitles y villas, ansí en los 
edificios sagrados y públicos, como en los particulares; porque lo que con las 
fuerzas de cada ciudad sola no puede emprenderse, o si se emprende llegar a 
perfección, con las de l in a  corte en breve se perficiona, por ir con ella el golpe 
del dinero, la polycía, los artífices más primos y diestros, y sobre todo su due
ño mesmo, que como tal se dolerá de las ruinas y deffectos, y como poderoso 
las reparará y supplirá para que sus ciudadanos vivan commodamente y abajo 
se vaya desterrando la obscuridad, angostura y tristeza de los edificios antiguos, 
an sugetos a perecer y a causar mala salud. Y la gallardía de las casas y orna- 
;o de los lugares públicos den lozanía a los ánimos de los mismos ciudadanos, 
Z los afficionen más al augmento, conservación y deffensíón de sus patrias, cau
sando a los forasteros admiración y gusto, / /
4r'l cediendo el ornato y sumptuosidad de cada ciudad en general alabanza de 
m estado que tuviese muchas ciudades bellas y magníficas como irían que
jando con el refresco de la corte12.

3 .a La tercera razón parece ser la polycía del trato, que en todo un reino se 
ntroduciría ansí en el lenguage, como en el trage, y alcanzaría a todas partes el 
iso de tantas cosas commodas a la vida humana, como hay en una ciudad cor- 
esana y faltan en las demás, pues se ve por experiencia quanto se aventajan en 
.ido a todos los cortesanos en crianza, en cortesía, en grandeza de ánimo por 
.‘ik t  hechos los ojos a tantos espectáculos nuevos y grandes, y estar enseña- 
ios a perder la admiración y a una llaneza commún con que se eviten compe- 
•ncias de preceder y vandos; sirviendo en cada ciudad la corte de Academia de 
olyríu, llaneza, cortesía, lenguage y trage, con que se adelgazasen las costura
res y se amansassen los poderosos y tyranos de cada ciudad, cosa tan impor- 
mli' al trato humano y quietud13.

■/.“ La quarta razón estriva en la visita general que el Rey haría a todas sus 
iudades, que sería de mucho fruto, para quadrar a cada una el govierno que 
i estubiese bien, para deshazer tyranías y agravios de pobres, y en general para 
ida administración de justicia y conocimiento de las fuerzas de cada ciudad, 
ue por vista de ojos sería de más importancia que por escrito o relación. Y de 
imino sería conocido de todos sus vasallos y se les cumpliría este deseo natu- 
I de conocer a sus Reyes. / /
v| Siendo el conocimiento y vista de los príncipes un medio efficacísimo para 
inciliarse mucho amor y reverencia, pues se experimenta que ninguno otro 
l leta tanto los motines y levantamientos de los rebeldes y descomedidos en 
isencia como la presencia del Rey. De suerte que importa mucho conozca a 
uchos y sea conocido de todos, y desto se an preciado grandes Príncipes y

' ¿ La segunda de  las razones a  favor de  la  m u d an za  valora la Corte com o agen te urbanizado!’ 
e propiciaría una p erm anen te  reconstrucción inm obiliaria en  todas aquellas ciudades beneficía- 
s con su estancia tem poral.

"  La generalización de  com portam ientos, actitudes estéticas y  apariencias diversas, q u e  se  cre- 
asociadas a la presencia cortesana, en tre los c iudadanos del reino  justifican la tercera d e  las razo- 
5 para la m udanza.
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Capitmivíi, y eo riw giilttu  < m i ív.ia iti<lii.Mría i’lmitiMu lili e n  ííii¡. cm prcs.is y e id e r  
ininacimics1

5.abi quinta tazón os que abría mettos pleitos y serían más breves, porque eou 
la dificultad ele seguir la corle, la incomodidad de las posadas, aliviado el reposo con 
que en una corte de asiento se intentan y siguen y aún se dilatan por sólo no salir 
de ella, muchos pleitos no se intentarían y escusaríanse en ellos muchas injusticias 
y sin razones; ocurrirían las partes a la concordias y arbitrios de terceros, sin inter
posición de tantas apelaciones; serían más breves por no aver tantos que despachar 
y porque sería forzosa la diligencia en dar fin a los comenzados para mudarse, como 
procura quien se va de un lugar dexar compuestos allí sus casos, haziéndose en esto 
mucha instancia por las partes, y no se que aya cosa que convenga más a una lepti 
blica que evitalle los pleitos cabilosos y abrevialle los forzosos para quietud y sosie 
go de las conciencias, augmento de las haziendas y atención de las personas a otr< »s 
negocios y ministerios de maior seguridad, utilidad y importancia14 15 / /

[5r] 6.a En el sexto lugar va el desarraigar vicios de asiento, que siguen por 
la mayor parte en esto la corte, que aunque es cierto que se van tras ella, n<> 
van todos, ni son de propósito, aviendo de ser todo de paso; y muchos de los 
que en sus casas y sosiegos se entregan con facilidad a este o al otro vicio, y 
pueden acudir a su costa, fomento y duración, no pueden por los caminos y 
posadas, aguardando siempre la mudanza. Ansí que se desconcertarían muchos 
tratos torpes y illícitos de parte de los que se van y de los que se quedan, V 
como en los vicios es tan perniciosa circustancia la duración, porque dclla s e  

sigue la obstinación, la ceguera pasa de unos males en otros maiores, el arte de 
inventar nuebos vicios con el largo uso, el exemplo y infección a los demás y 

otros graves y desastrados effectos; remédiase mucho con remcdialla y con rom- 
pella el hilo, que suele no tornar a anudarse, o se anuda con dificultad; y cuan 
do en una ciudad se comenzase a introducir vicios, llegaría la mudanza, dexan 
do lo demás en xerga,-muchos trazos sin exequución y los otros tan tiernos que 
sin demasiado sentimiento sufrirían la evulsión16, o destroncamiento17.

14 La seguridad, e l o rden  y  la paz  del re ino  constituyen -d e s d e  la perspectiva del Principe que  
desea  conservar el p o d e r -  las claves d e  to d o  b u en  gobierno; y  siendo el Principe el m áxim o n 

p onsab le  de  su conservación se p ro p o n e  u n  contacto  p erm an en te  con sus súbdilos m edíanle la 
m udanza  d e  la Corte, para  conocer p o r “vista d e  o jos” las causas y los lugates chancle p ien tleu  lus 
“m otines y  levantam ientos”. Com o ya hem os señalado, todo  el Discurso está im piegnado de  una p ie 
o cupación  obsesiva.- la seguridad  del P ríncipe y  su reino.

15 La sim plificación de  la práctica adm inistrativa y en  particular la judicial, ev ilando a su v e / |,i 
generación  d e  in tereses espurios, justifican la quin ta  de  las razones para la m udanza de  la < a >u<',

16 S uponem os q u e  em plean “evulsión”, que  n o  existe, p o r “avulsión”. Ésta deriva de n r u ls lo  m ih , 
y  de  avellere-. arrancar, acción  de  separar. (V éase COROMINAS J. y  PASCUAL, J. A.( I9B-I): /P ir  lo 
n a n o  E tim o ló g ico  C a ste lla n o  e  H isp á n ic o ,  II, p. 185). Este significado se em páten la , en  e le ilo , 
m edian te  la disyuntiva, con  el del té rm ino  “destroncam ien to” q u e  aparece  en  el texto.

17 Los “tratos to rpes y  illícitos” y  los “vicios de  asien to” que se fom entan  con  la estabilidad a v a 

lan  la sexta  d e  las razones a favor de  la m udanza. N o se especifica d e  q u é  “tratos” y de  qué  “vicios” 
se  trata, p e ro  m ás adelan te  verem os có m o  las cuestiones m ás problem áticas que, re lacionadas con 
la Corte e n  M adrid, tienen  in  m e n te  los au to res son  las del “ap o sen to ”, la m endicidad y el altaste- 
cim iento. Sobre este fondo  germ inarían  to d a  clase d e  vicios y  tratos ilícitos.
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Y en C()iii|),iiii;i ile tml.iü esla.s razone.* 1, y eniij’iiient tas li<¡ p.u’ei elíi (lew 
.nvcnieiile el gu.sk>, llheilatl y bcnephu lio de! Pnneipe en podei a mi albedno 
adar su (.'orle tlótule y cuantío le parezca, que es lo / /

¿I mismo que cada uno puede hazer en su casa, que con más ventaja se ha 
‘ conceder al Príncipe, sin obligalle a una asistencia perpetua, que casi es 
ido de prisión, y qualquerer salir de ella se llena de quexas el estado y parez- 
n enormes los inconvenientes que en este otro gobierno no se echarían de ver, 
abría la disputa si puede o no mudar su corte restringiéndole el uso libre de 
dominio; y de coger de su estado la estancia que le pareciese, contra lo que 
debe al señorío supremo que la República transfirió en él, o tiene por justas 
legítimas herencias como hoy día haze el gran Negó, el Preste Gian18, los 
líos y han hecho los reyes de Castilla, hasta el Rey Phelipe 2°: nuestro señor 
e sea en gloria mudando sus cortes tantas veces como se ve en sus historias19.
Y últimamente con esta vicisitud de corte no crecería demasiadamente una 

idad, como haze en la que en una gran corte se perpetúa y arraiga20, pues las

IH La historia identifica, en  el m arco  d e  u n a  trad ición  milenaria, al “g ran  N egó” o  a  los “N egus”
i los em peradores etíopes. La relación  de  iden tid ad  q u e  a su vez se establece entre el im perio 
ipe y el fabuloso reino  del P reste Juan  es fruto d e l desarrollo  q u e  experim entan  determ inadas 
iccpciones y m itos geográficos en  el p ensam ien to  y  en  la im aginación de  la Cristiandad occi- 
i lítl,  A partir de  la expansión  del cristianism o bajo  d iferentes m odalidades rituales, com o la co p 
a l Egipto o la nestoriana hacia el interior d e  Asia, se  sostiene la tradición  de  la existencia de 
inundados cristianas localizadas en  d iferentes p u n to s  de  Asia y de  África. U na especial difusión 
inza el m ito de  la existencia de  u n  reino, g rande y  poderoso , dirigido p o r u n  rey-sacerdote que  
Icnotnina Preste Juan. Entre el siglo XI y  el siglo XIII, la literatura geográfica y  la cartografía des- 
>eu y ubican con  diferentes alternativas este re in o  mítico. En la Tartaria, cristianizada en  el siglo 
se localiza a m ediados del siguiente al Preste Ju a n , rey-sacerdote d escend ien te  de  u n o  d e  los 
‘es Magos, que  luchando  contra m edos y  persas h ab ía  logrado form ar u n  im perio entre  Persia y 
lema, disponiéndose a liberar Jerusalén  del dom inio  m usulm án. En fechas posteriores, siglos X II- 
i'ii au tores com o Marco Polo, Je an  de  M andeville, M artin Behaim, el re ino  mítico aparece  loca

do en d iferentes territorios d e  las “tres Ind ias”: e n  el extrem o oriental, en  la India Mayor, entre 
tria y C a la r.. En estos casos el carácter m ítico ap arece  considerab lem ente reforzado, ya q u e  el 
io aparecía rodeado  y  atravesado p o r los ríos q u e  n acen  en  el Paraíso Terrenal, según  la T opo- 
lia cristiana. Por ejem plo, en  la obra así titulada d e  Cosm as Indicopleustes, del siglo VI. En los 
o:, XV y XVI, portugueses y  españoles, m ovidos e n  sus em presas d e  navegación p o r el p ropó- 
dc "ganar la espalda” al pod er m usulm án, dan  vida al m ito identificando el reino  del Preste Ju an  
el ic lno  cristiano de  Etiopía, an te  el d eseo  d e  con tar con  un  aliado estratégico q u e  les ayude a 

a las tu las y aduanas árabes en  la carrera del O céan o , cuyo destino  era  el com ercio del o ro  y 
especias en  las Indias orientales. En los p rim eros añ o s del siglo XVII, los autores de  R a z ó n  d e  
le  siguen alim entando el m ito co n  sus frecuen tes referencias -re ite rad as m ás adelan te  en  el tex
til Preste Juan y  su reino. No serán  los últim os, p u e s  en  1635 cuando  Jo a n  Blaeu publica en  Atns- 
lain su Mapa del África Central seguirá d an d o  créd ito  al fabuloso reino  del P reste Ju an  al iden- 
ar la “A ethiopía Svperior vel In terio r” co n  e l “P resbiteri Ioannis Im perivm ” (V éase BARRON,
9S9): M a p a s  d e l m u n d o ,  Lámina 21). Sobre el P reste  Juan, D ic c io n a r io  d e  H is to r ia  d e  P o r tu g a l  
79), Tom o V, loe. “Preste Jo á o ”.

En la sétim a razón a favor de  la m udanza  se  valo ra ésta com o u n  signo de  libertad  y  dom i- 
del Príncipe. Se deduce de ello q u e  la ub icación  estab le  de  la Corte se in terpreta com o u n a  limi- 
: >n del P ríncipe en  el ejercicio d e  u n  p o d e r abso lu to  en  relación a los súbd itos y al territorio de  
ciño.

al Esta sería la octava de  las razones a favor d e  la m udanza  de  Corte. Se p lan tea  la cuestión  del 
año  de  la ciudad, am pliam ente tratado en  el se g u n d o  de  los “Puntos C apitales”.
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i  I t ld . l i le s  s c g l ’ltl lo s  , tllih  i,st i l i is  útiligllt i,-,'' liun i l e  s e t  u t o i l e í , i d u s  pai',1 ; , t i s le i i l ;u  

se eongiu t i i n e i i l e  y g< >1 hs iiuise <nn leílílnd y cutera nolteki de sus vecinos, puta 
no herrai en el instigo de los malos, ni en la elección de los buenos y provi 
sión de los ollictos públicos, que cesa lodo en la confusión de un pueblo nimio 
y populoso, donde ni los de un vatrio, ni los de una casa se conocen / /

[ór], naciendo del desconocimiento extraña libertad en las costumbres, graves 
atrevimientos sin obligación al decoro y compostura. Fuera de que esta grandeza 
y crecimiento de una ciudad es ruina y soledad de las demás, quedando muchas 
desiertas de sus ciudadanos, tratos y grangerías peculiares por acudir a la vicio- 
sa vida de la corte21 22. Estas son las razones que favorecen las mudanzas de cor 
te. En favor de la estabilidad y firmeza ay las que se siguen, que son diez ven 
ciendo en número y substancia.

1.a La estabilidad en el gobierno humano por la imitación del divino es ines 
timable, digno de procurarse con los medios posibles, porque es la llave tic la 
quietud y paz. No es otra nuestra ansia sino de perpetuarnos y perpetuar mies 
tra posteridad, que como la mudanza y movimiento las destruye, la estabilidad 
y firmeza la conserva y augmenta. Desta inclinación natural proceden los íucx 
pugnables muros de las ciudades23, como los de Nínive de cinquenta millas de 
circuito, cien tercias de alto y ancho para tres carros a la par con mil y qulnicnlas 
torres. Las Babilónicas de doscientos pies de alto y cinquenta colxlos tic ancho. 
Aquí pertenecen las agujas, colossos, obeliscos y Pyrámkles, los palatina y 
Mausoleos, émulos de las edades, todo el arte de pertrechar y fortificar, las clan 
sulas, las cautelas y condiciones / /
[6v] en los maiorazgos y Reinos cuio fin es establecer y perpetuar y que d u r e  la 
memoria; como los Godos que con Alarico, su Rey, saquearon a Roma los pr¡ 
meros de todos, que en recordación desta hazaña agujerearon todas las piedras 
del Colyseo causando admiración la brevedad y difficultad de la obra. De sin a

21 Se refieren los autores a Aristóteles y  a  Platón, a qu ienes citan con  frecuencia <le m ant i .i m 
rica e  im precisa, com o en  este caso, co n  la exp resión  “los ph iló sophos antiguos'’, líti o i r á s  i »  a s m  

nes la cita consiste en  u n a  referencia nom inal; y  a veces m encionan  alguna tic sus obras t i c  c a p e  

cial trascendencia para  este D iscurso. D e Aristóteles, L a p o lí t ic a  (1978), y de Platón, /.zzs Z.cj’ca i I'XiO) 
y  La R e p ú b lic a  (1993).

22 En esta referencia a la vida de  la Corte la ten  varias ideas sobre  la ciudad, La inm oilalizada cu 
la literatura con  la ob ra  de  Fray A ntonio de  G uevara: M e n o sp re c io  d e  corle  y  a la b a n z a  d e  a ld e a  
(1975). La desarro llada p o r P latón cu an d o  o p o n e  a  u n a  “c iudad  san a” u n a  “ciudad a l a i  ada de una 
infección”, identificando ésta co n  u n a  “ciudad  d e  lu jo” en  la que aparecen  necesidades y pm riui 
tos superfluos, suntuosidades, cortesanas, etc. (V éase L a  R e p ú b lic a  (1993), PP- 85-86). I''ínsliiicnle, 
los autores sitúan su D iscurso y  el p royecto  urbanístico q u e  contiene en  el m arco  de  una i t i l d a d  i o n  

trarreform ista, conceb ida  a partir de  la “C iudad d e  D ios” agustiniana y de  la ciudad arislotelíi a de 
trazado  perfecto  y  políticam ente b ien  g obernada. M aterializada esta idea en  ei conjunlo  l e m  i .iIh u 
del Escorial, al fondo  - e n  sen tido  to p o g ráfico - qu ed ab a  M adrid con sus prob lem as sociales y la 
“viciosa v ida de la C orte”. Es decir, convertida e n  u n a  “B abilonia de  perd ic ió n ”.

23 En efecto , las m urallas h an  sido  para  las c iudades u n a  garantía d e  supervivencia, d esde  su
origen  hasta  la revo lución  industrial; p e ro  n o  so n  fru to  de  u n a  “inclinación n a tu ra l”, sino  un arma 
d e  guerra  q u e  los c iudadanos se h an  p ro p o rc io n ad o  en  su lucha co n  el m u n d o  exterior a la, ciu
dad. -
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te que para la fixación y constancia de la Corte sea la primera razón la propen
sión y deseo que tenemos de tener cosas perpetuas, que como criados para las 
eternas, en quanto nos es posible procuramos su imitación; y si nosotros con 
voluntarios truecos y mudanzas favoreciésemos los naturales y forzosos, sería 
buscar por atajos nuestra destrucción y fingiendo más acertado ser rémoras de 
la velocidad con que todo corre a la corrupción y asolamiento. Y lo que dese
amos en la vida, en la salud, en la hacienda, en los hijos, en las moradas, en los 
vestidos y en quanto somos y poseemos, por qué no lo desearemos en el 
govierno civil que a de emanar de la corte, siendo tan grande impropiedad ser 
mudable la que a de dar firmeza a todo el estado para su conservación.

2. a Confírmase bien esto por el arte de marear que de tanto número de estre
llas como ay, ningunas aprovechan, ni con sus movimientos propios, ni con el 
violento que en cada día natural padecen24, para acertar los rumbos y derrotas 
en esa inmensidad de las aguas, donde es imposible aver caminos / /
[7r] ciertos y señalados. Proveió Dios de la estrella o punto fixo que llaman Nor
te, que mediante la piedra imán en qualquier hora y tiempo se conoce, alcan
zando con este artificio la industria humana la soltura con que por los ciegos 
caminos del océano enderezan los Pylotos al puerto que desean25. Y si como 
diximos al principio, todo lo civil y político está remedando y dependiendo de 
lo natural, quién no atinará ser la corte fixa el gobierno de todo el estado, a 
quien todas las demás ciudades an de mirar, que aunque ésta o aquélla se mude 
o altere, desde su estabilidad y trono sólido la compomga y reduzga, y ansí su 
seguridad la causará a todo el estado.

3. a Está recibido entre los autores naturales y morales llamar cuerpo al todo 
y miembros a las partes, a imitación del cuerpo humano, llamando a todos los 
moradores de un estado cuerpo civil, atribuyendo la cabeza al Rey, y a los 
demás conforme a sus ministerios dan la correspondencia de manos y pies y de 
lo demás. Y como de todos los ciudadanos hazemos este cuerpo civil con su 
cabeza, que en la Monarchía es el Rey, se a de imaginar que todo el estado jun
to es otro cuerpo y todas las ciudades y pueblos los miembros; pues si consi
deramos los differentes officios, tratos y commercios de cada uno con razón el

24 La referencia a u n  m ovim iento de  estrellas p roducido  “cada día natural de  form a vio len ta” es 
fruto de  la percepción  geocéntrica que  tienen  los autores. D esde nuestra posición, en  u n a  Tierra apa
ren tem ente  inm óvil, percib im os el giro diario de  la cúpula celeste.

25 E m pleando  u n a  m etáfora cosm ográfica, los au tores h ab lan  a la vez de  la m ovilidad de las 
estrellas y  d e  la fijeza d e  una  d e  ellas, la N orte o  Polar. Esta ap aren te  contradicción  se  h ace  com 
prensib le  de  la form a siguiente. D esde la T ierra observam os el giro aparen te  de la cúpula estrella
da; pero  las estrellas situadas en  el centro de  la cúpula y  aproxim adam ente en  la vertical de  los Polos 
- la  denom inada Polar, en  el po lo  norte , y la Cruz del Sur, en  el po lo  s u r -  ofrecen  la im presión  de  
p erm anecer fijas. Su altura, variable a m edida q u e  nos acercam os o  alejam os de  los polos, relacio
n ad a  con  la posic ión  q u e  ocupam os en  la Tierra y  el p lan o  d e  la horizontal, determ ina u n  ángulo  
cuyo valor en  grados identificam os con  el de la latitud. D esde la A ntigüedad h an  utilizado este m éto
do  de  cálculo los pilotos y viajeros para fijar posiciones. Para dibujar los n im bos de  navegación, des
de  la Baja Edad M edia se hab ía  generalizado en  el M editerráneo el uso  d e  la aguja de  m arear que 
señala el po lo  m agnético, q u e  n o  coincide exactam ente con  el po lo  geográfico. P or lo tanto, la “p ie
dra im án ” señala  la estrella N orte sólo d e  m anera  m uy aproxim ada.
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¡odo se i!,mi.m,i i iic( |,i », y p.nles sus m ie m bros ; y como el cuerpo de los elu 
(latíanos seria delle. luoso, y aun monstruoso sin cabeza, tlela mesma suerte en 
el cuerpo civil de las ciudades c i l i o s  ríe constituir cabeza para evitar delTecto y 
monstruosidad, que a de ser la corle / /

[7v] donde como en la cabeza residan los sentidos governadores del cuerpo, cu 
ella los del estado, siendo congruente que la cabeza ele los ciudadanos resida 
en la cabeza de las ciudades y que sea perpetua y reconocida de los demás, a 
imitación del Rey, que como sería desconcierto y confussión grande tic mudar 
Reyes uno un año y otro en otro, para que éste deshiziese lo que aquel orde 
nase, baxando de ser cabeza a miembro inferior con gravíssimos danos riel 
govierno; ansí también lo sería andar mudando la corte, porque lo que se aven 
taxaría en una ciudad se perdería en otra con otros muchos inconvenientes que 
cesan con la estabilidad.

4.a De la fixación de la corte se sigue la quietud de todo el Reino y c-l asien
to de todas las cosas. Está claro que a los cortesanos ningún beneficio mator se 
les puede hazer que evitalles los caminos, porque la quietud corporal conduce 
mucho al entendimiento y buen discurso, que para que atienda a sus obras es 
necesario desocupalle de las agenas; y la gente que tiesto tiene mas necesidad 
es la cortesana, que como es su fin el govierno universal del estado, al qual se 
acude por medio de la especulación y estudio con libros y relaciones, tienen por 
principal refugio el sosiego que, como dice Aristóteles en sus l’olyticas, itere 
sarios son quietud y desocupación para adquirir virtud de gobernar, para g< ivei 
nar y manejar la República26. Con la mudanza todo se altera, las librerías y eseri 
torios más vistos y conocidos se desconocen y descomponen; no se puede / /
[8r] llebar todo, ni tenerse con el orden y digestión que se requiere, perdiendo 
mucho tiempo en componer y descomponer, llebar y traer y hallar eommodi 
dades donde esté, con que se (ilegible) y estraña la costumbre de estudia! y 
especular. En quanto al cuerpo bien se experimentan los años de caminar, prín 
cipalmente en personages de letras, que por la maior parte tienen edad y pui.i 
su deterioración se hizieron los daños de los fríos y calores, las descomodída 
des de las posadas, las mudanzas de clymas, aires, aguas, mantenimientos, con 
que muy de ordinario, o se acaba la vida, o se quiebra la salud, tan necesaiia 
para la entereza que se quiere en el exercicio de sus cargas y dignidades; sien 
do contra buena razón de govierno vacar y proveer muy a menudo, por no avei 
tiempo de adquirir estilo, destreza y experiencia, que con excelencia se adqiiie 
ren en los muy antiguos en qualquier arte y officio. Y si esto padecen los p, >< le 
rosos que al fin tienen reparados lo posible, que será de la menuda pleve a 
quien falta toda comodidad? Quién no se dolerá de sus calamidades y miseiias 
por esos caminos?, que en sus pobres posadas escusan infinitos trabajos y ucee

26 Aristóteles desarrolla estas ideas en  el Libro IV (“Teoría general d e  la ciudad perfecta"), ( Api 
tuto XIII ( “D e la igualdad  y  d e  la d iferencia en tre  los c iudadanos en  la ciudad perfecta"). Ereme a 
la guerra  -d ic e - ,  el legislador d eb e  fom entar la paz, el descanso , el reposo  y el bienestar,,.. Son m u  
d iciones o  virtudes q u e  el hom bre d e  Estado deb e  fom entar en  o rden  al bu en  gob ierno  del iiiísiiio 
( la p o l í t i c a ,  pp, 134-135). ■
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sidades que sufren con las mudanzas, en las quales se les carga tanbién buen 
tributo a las hazíendas muebles, quedándose muchas, disminuyéndose, com
prándose otra vez con los portes, faltando con los hurtos, quebrándose con los 
golpes, hendiéndose y pudriéndose con los calores y lluvias y otros menosca
bos / /
[8v] que no se les pueden evitar por más que se enfardelen y ajusten. Con estas 
pérdidas se empobrecen los cortesanos, obligando a muchas ayudas de costa y 
socorros, y enriqueciéndose mesoneros, harrieros, alquiladores de muías y 
coches con ganancias no justas ocasionadas de la prisa y falta27.

5 .a Y porque diximos que la estabilidad de la corte era quietud de todo el 
reino y queda visto quanto importa a los cortesanos, y a los provechos que della 
se les siguen, y los daños de lo contrario, resta averiguar lo mesmo en las demás 
villas y ciudades que avían de esperar, recibir y despedir la corte. Y porque pare
ce ser el mesmo govierno el de una casa que el de una ciudad, y el de una ciu
dad que el de un reino, y differir sólo en lo menos y más (lo qual yo aora no 
averiguo), es cierto que por las partes se juzga el todo, y que de los particula
res se infiere lo general; y ansí si viéremos la ocupación de una casa que espe
ra huéspedes, el limpíalla, aderezalla, trazalla, proveella y la cesión de todas las 
demás obras necesarias por atender a ésta, y en el despedillos volver cada cosa 
a su lugar, se coligiera lo que pasaría en una ciudad que esperasse la Corte, en 
los negocios públicos y particulares con inquietud solícita, trueco y canbio de 
todo, olvidándoseles maneras pecualiares de vivir que a cada ciudad tiene 
repartidas la divina providencia28, aviendo comunicado a unas tratos, a otras fru
tos, a otras caza y pesca y otros entretenimientos y artificios, en gran perjuizio 
de todo esto. Porque concebidas nuevas esperanzas de las industrias de vivir en 
corte, y oxeando pretensiones y favores, ansí esperándola como / /
(9rj tiñiéndola, era forzoso un grave detrimento en la alteración de sus costum
bres, tratos y grangerías, dexándoles o accediendo a ellos involuntarios y des
ganados con perjuicio suio y del reino; haciendo mucho al caso, a la conformi
dad del estado y trato de cada uno no saber lo que ay en los demás; y por esto

27 Los au to res resum en  e n  u n as pocas líneas los prob lem as del transporte  e n  la E spaña d e  fina
les del siglo XVI y princip ios del XVII. La ausencia  de  u n a  infraestructura que  hiciera posib le  el trá
fico carretero  creará no tab les perjuicios a la econom ía española  y  p o r  ello n o  dejará de  ten er u n a  
gran  repercusión  en  el p lan  de  reo rdenación  del sistem a u rb an o  existente m ed ian te  la se lección  de  
u n o  de  los núcleos para  ser cabeza del m ism o. Sobre la densidad  y  estructura de  la red  de  cam inos 
en  el pe rio d o  citado, véase VILLUGA, J.(154ó): R eperto rio  d e  to d o s  los c a m in o s  d e  E sp a ñ a . En 1576 
pub lica A lonso de  M eneses su R eperto rio  d e  c a m in o s , de l que  G onzalo M enéndez Pidal d ice que 
“n o  es sino  u n a  m ala rep ro d u cc ió n  del de  Villuga” (En su  obra Los c a m in o s  e n  la  h is to ria  d e  E spa 
ñ a  (1951), p. 86). Resulta d e  especial in terés el apartado  ded icado  a “Los cam inos en  los siglos XVI 
y  XVII”, en  el q u e  las condiciones y  m edios en  los q u e  se realiza el transporte  y  las deficiencias del 
m ism o son  coinciden tes con  las descritas en  el D iscurso.

28 Com o en  o tros m uchos casos, hacia arriba y  hacia abajo en  el desarro llo  del D iscurso, lejos 
d e  se r una m era expresión  retórica, los au tores deslizan  a  través del providencialísm o u n a  co n cep 
ción  teológica y  contrarreform ista d e  la ciudad, frente a la concepc ión  filosófica de  la m ism a que la 
en tiende exclusivam ente com o u n  p roducto  h um ano  históricam ente d eterm inado  en  su origen y  en 
su desarrollo.
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vemos ¡i tos l;iln¡u lu les y st'ii.uioh «'tíntenlos ton m is e;tnt|io.s y br< •litis"’, con sus 
toscos vestidos y cumulas, poi no  ¡tver sa lu d o  de o tro s unidos de vivir y gozar 
tiesta quietud, cutos linios son tan povecltosos. Pues el despedir la corte sena 
saquear las ciudades, en la melancolía, soledad y descomposición, perdiendo 
se mucho y gastando mucho tiempo en restituirse a sus antiguas costumbres, 
desamparando muchos sus patrias por seguir la vida cortesana o embeleco que 
todo es uno,

6.a Esta mesma estabilidad y quietud de corte es amparo de la agricultura 
de quien depende el sustento humano, y que en las repúblicas a de ser muy 
favorecida y privilegiada, principalmente en nuestra España tan sugeta ti esteri
lidades29 30 31, y donde la industria a de ser más poderosa. Officio que como es titas 
necesario absolutamente que los demás, nacen para él más hombres, que para 
los restantes juntos. En effecto, se exercita por industria y trabajo de hombres 
ayudados del hierro, del azero, de mulos, bueyes y otras bestias para tirados, car 
gas y carros. Con estos mesmos instrumentos se acarrean y conducen las «•oríes 
/ /
[9v] y todo lo que se les añade de camino, se les quita de labores y conductos 
de bestimentos y otras mercancías. Pierden las oportunidades de las simettze 
ras (sic) y cosechas, y no hay labrador alguno ocupado en esto que, por mas

29 El D ic c io n a r io  d e  la  L e n g u a  E sp a ñ o la  (1992) recoge la en trada “b reñ a” para definir rusa “lie 
rra q ueb rada  en tre  peñ as y  p ob lada  de  m aleza”. N o es creíble que  esta calidad de  terrazgo p in  
porcionara grandes satisfacciones a agricultores y  ganaderos.

30 Según la tesis expuesta  p o r D avid Ringrose, el efecto  p roducido  p o r M adrid, ciudad cuite;,a 
n a  q u e  crecía a u n  fuerte  ritm o en  estos años, a la agricultura castellana fue perjudicial para esta, 
Al crecer la c iudad  aum en taba  la cuantía de  los abastos necesarios para su m antenim iento , siendo 
cada vez m ayor el área geográfica d e  p rocedencia  de  los m ism os: de  com arcal pasa a regional; de 
regional, a toda  la m eseta; y, finalm ente, a to d o  el ám bito  peninsular. Al aum entar el área d e  a lu s  
tecim iento, aum en tan  los costes d e  transporte  d e  las m ercancías q u e  se depositan  en  M addd, u m  
la particularidad  d e  q u e  los costes, adem ás d e  increm entarse en  p roporc ión  a la distancia, se  em a 
recen  tam bién p o r razones cualitativas, p o r la inexistencia de  cam inos carreteros. Com o m ediaba una 
directriz d e  política económ ica que im ponía p recios tasados para  los productos colocados en la t > l i 
te a fin de  favorecer el consum o d e  la p ob lac ión  cortesana, el increm ento  de  los costes de  l ia n : ,  

porte  era co m pensado  con  u n  descenso  de  los precios en  origen, co n  el consiguiente perjuicio para 
sus p roductores, principalm ente los agricultores castellanos, q u e  v en  com o se fragua su ruina e m  
el progreso  cortesano. Véase, a propósito  de  esta explicación, RINGROSE, D.(1985): M a d r id  y  leí e co 
n o m ía  esp a ñ o la , 1 5 6 0 -1 8 5 0 , pp . 25-29, 245, 332.

31 La idea  de  u n a  España “sugeta  a esterilidades” se  está abriendo  p aso  p recisam ente en estos 
m om entos, finales de l siglo XVI y  p rincip ios del XVII. Entre los defensores de  la m ism a p o d í a n o s  

citar a Ju a n  de  (Valverde de) Arrieta en  sus D iá lo g o s  d e  la  f e r t i l id a d  y  a b u n d a n c ia  d e  E sp a u u  ( Is/H), 
en  la q u e  trata d e  la g ran  fertilidad y  riquezas q u e  E spaña solía ten er y  las causas de  su falla Id 
p rop io  Lope de  Deza, coau tor de  R a z ó n  d e  Corte, en  su obra G o b iern o  P olítico  d e  A g r ic u ltu ra , pul di 
cada  en  1618 defen d erá  la m ism a idea. H acia m ed iados del siglo XVII d icha tesis alcanza su n ía m 
m o  desarro llo  en  los M e m o ria le s  y  D iscu rso s  d e  F ra n c isc o  M a r t ín e z  d e  M a ta  (1971). Sin etnbatgo, 
d esde  la A ntigüedad hasta el siglo XVI gozó de  u n a  am plia difusión la im agen de una H ísp a n la  fe li \ 
q u e  proclam aba y  ensalzaba la fertilidad general de  la P enínsula Ibérica. Sobre las a labanzas l a u  
d e s  H is p a n ia e -  em itidas p o r varios au tores desd e  el siglo I relacionadas co n  la fertilidad, riqueza y 
abundancia del “paraíso  h ispano”, véase VILÁ VALENTÍ, J.(1989): E l c o n o c im ie n to  geo g rá fico  d e  Espa  
ñ a . G eógra fos y  o b ra s  g e o g rá fica s , pp . 24-25. T am bién MORALES, A.Q996): Las A n t ig ü e d a d e s  d e  las 
c iu d a d e s  d e  E sp a ñ a , ff. 37v y ss.
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;■>' h* pague, un pieithi mucho, poique cu mi oífícío <|tie t«*tjiiU’ix- peí peino 
ajo y asistencia, y que lotlo esta dependiendo de las influencia,s del cielo y 
uenesler no perdellas su punto porque se aventura todo sin la observación 
os menguantes y crecientes, el tempero y sazón de las labores, que no se 
en a elección del labrador, sino del cielo32; aviendo de estar la tierra ni muy 
i, ni muy mojada, ni averse de dexar crecer la yerba de suerte que desus- 
•ie el barbecho, ni labralle antes que brote, para que fácilmente perezca en 
liñez. En esto y en otras delicadezas deste arte no ay regla, ni tiempo más 
to que la coiuntura, llegando unas veces tarde, otras temprano. Y al fin un 
ador a menester todo el periodo de un año para trabajar y respirar él y su 
ado y que les suele acontecer en el otoño, el tiempo para ellos más des
liado, pero no sin haziendas importantes, como estercolar, traer leña, hazer 
na, reparar sus aperos para entrar en las simengeras(sic)33. Justo es pues pro- 
tiles toda quietud y asistencia en sus cosas, que se conseguirá entre otros 
líos con la asistencia de la corte. Y con la mudanza fuera de lo que se / /
I defrauda en las labores, padecen los frutos del campo saco y calca con los 
dios que los an de atravesar y despojar, como después diremos en el govier- 
Jel Prestegian34. La crueldad que Totila bravo Rey de los Ostrogodos usó en 
i Italia y en especial en el cerco de Roma, se templó con la gran qüenta que 
a con los frutos del campo, sin consentir se talasen, ni se tocase en ellos, ni 
os labradores; cuidado digno de tan gran Rey y capitán en que mostró jún
ente ser buen republicano, aunque bárbaro.
7." Con la asistencia de la corte en una ciudad escogida para esto, viene a 
arse la proporción y propiedad que se requiere para la mesma Corte en todas 
cosas, que como son distintas de las demás, an de quadralle propiamente, 
dolé tomando la medida a cada obra que se a de hazer. Para que esté como 
ie con propias casas y particulares suyas, y de otra suerte a de pasar de 
irestado y tener no lo necesario, sino lo que hallare. Qué impropios fueron 
Amphíteatros y Arcos Triumphales de Roma en una moderada población y 
■ necesarios a la grandeza y multitud de aquella ciudad? Qué impropio es a 
convento de religiosos una casa real por magnífica que sea si no le trazan a

u  io s  autores p o n en  de  m anifiesto  la relación d e  dep en d en c ia  d e  la agricultura con  la m eteo- 
w¡ía, a través de  la influencia de  las fases lunares y  d e  d iferentes m eteoros que  incluyen en  el 
lino “cielo”. C onociendo este p rincip io  de dep en d en c ia , se com prende q u e  u n o  de  los autores, 
s de  Deza, cuando  escribe unos años m ás tarde su ob ra  G o b iern o  P o lítico  d e  A g r ic u ltu r a , p ro 
ja  la constitución de  una Junta  de  Astrología q u e  reú n a  a sabios y  juiciosos astrólogos para hacer 
tósl icos “de  las revoluciones y  posturas del cielo y  d e  los tem porales que  de  ellos p robab lem ente  
‘¡Iteran, com o lluvias, vientos, hielos, soles, b o ch o rn o s, nieblas, p iedras y granizos, y  lo dem ás 
> que  se colige la abundancia  o falta en  cada g én e ro  d e  frutos o  ganados, el cual p ronóstico  se 
■ a todos los lugares del Reino para  que, conform e a la p rudencia hum ana, se hag an  las p ie 
drines” (DEZA, 1(1991), p. 203).

Esta descripción de labores agrarias no  p arece  es tar hecha  “desde  fuera”. Se correspondería  
la experiencia directa de Lope de  D eza que, com o ya  señalam os en  la Introducción, pose ía  una 
elida en  H ortaleza que  dirigía y adm inistraba personalm ente.

Sobre el Preste Juan, Preste G ian o  Prestegian, v éase  lo d icho en  la no ta  18.
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su modo p.ir.i su;» tillh ios y ministerio,s? Y mi Principe .■n-pl;u v iv í i i i t  deseomo- 
(Jámenle en un .implissiiito y sumpitioso convenio si no le mudase a su ptopo 
sito. De suerte / /

[lOv] que con la corle se requieren edificios públicos, officinas, lonjas, casas par
ticulares, difieren!e tcxlo de las demás ciudades; maneras de goviernos propios 
suios, que no son necesarios en las demás. Todo esto requiere mucho tiempo 
y gasto, para su proporción y propiedad. Lo qual no puede ser en corte portá
til y movediza, y attenta a eso padecería grandes incomodidades. En la estable 
tendría toda su perfección con general acomodamiento35.

8.a La corte en un reino es patria común, que como en una ciudad no le 
basta a uno tener casa propia, sino que a menester las calles, plazas, fuentes, 
riberas, campos, teatros y demás lugares públicos y communes a todos, con 
viene de la mesma suerte, fuera de las patrias naturales y propias, a ver una 
común respecto de los naturales de un estado y de los estrangeros que vienen 
a él. De los naturales en esta forma, que en cada lugar ay ricos y pobres, pros 
peros y abatidos, aborrecidos y amados, sobervios y humildes, por la des
igualdad de las haziendas, honrras y officios y por las repentinas subidas de los 
pleveios y caídas desastradas de los nobles. De adonde, en unos nace menos 
precio, y en otros odio y embidia, causas de los bandos y alborotos de las eíu 
dades36. Para obiar la dissensión civil anse de quedar unos, (¡ue serán los que 
en aquella / /
[llr]  ciudad tendrán cóm m odo sustento y m ando, y los (¡ue pudiesen 
suffrir el pedir y obedecer37. Los demás forzosam ente an de desleíaar

35 U n princip io  d e  p ropo rc ió n  y  p ro p ied ad  en  las cosas justificaba el criterio de  tos am ores. 1(1 
equ ipam ien to  y  los servicios q u e  requ iere  u n a  Corte de  p roporc iones im periales sólo se p u ede 
garantizar co n  la estabilidad de  la m ism a. La alusión  a Rom a es para significar, Iras el paralelism o 
im perial, la n ecesidad  de  u n a  Corte fastuosa.

36 En esta con traposición  en tre  “patria co m ún” - la  c iu d a d -  y  “patria na tu ra l” - e l  ám bito  d e  p ío  
cedenc ia  d e  la pob lac ión  q u e  se  instala en  la c iu d ad - p refiguran  los au tores la idea roussoniaiia de 
la c iudad  com o “habitat desnatu ra lizado”; e incluso com o “ám bito  perverso", m erced a la desigual 
d ad  q u e  es la fuente  de  la subversión  y  el conflicto.

37 En favor d e  la p az  social q u e  d e b e  re inar en  u n a  ciudad  b ien  constituida y bien g obernada, 
y  conceb ida  con  fundam entos contrarreform istas, la estructura social se reducía al g ru p o  q u e  deten  
taba  el p o d e r  y  ten ía  m edios de  subsistencia  y  al g rupo  cuyo destino  era el o b ed ece r y vivir d i' la 
ciudad . Los au to res n o  h acen  o tra cosa q u e  reflejar su postu ra  en  relación  con  la conocida con 
troversia q u e  vive la soc iedad  m adrileña  d e  la ép o ca  relativa al pauperism o. S ti posición es i oin 
c iden te  co n  la de  la aristocracia dom in an te  y  con  la línea teocrática m arcada en Trem o, A s a b e i ,  

fren te  a  la po b reza  se d e b en  m itigar sus efectos m edian te  u n  sentim iento  de  m isericordia y la pmt 
tica d e  la caridad, lo q u e  exclu ía el conocim ien to  y  sup resión  d e  sus causas. La co rrien te  lumia 
nista p o r  su  parte  consideraba el p ro b lem a del p au p erism o  -u n o s  cien mil p o b res en M adrid i mui 
do  se  m u d ó  la C orte-, n o  com o u n a  cuestión  de  conciencia, sino  política: p o r lo q u e  la soltu  ¡ou 
estaba  en  m anos del G obierno  q u e  d ebería  a  corto  p lazo  instituir u n a  política asistencia! que  aun >r 
tiguara el efecto  social d e  las crisis económ icas de  finales de l siglo XVI, y  a largo plazo, leordem u 
la eco n o m ía  nacional p ara  su s ten ta r su desarro llo  en  el trinom io trabajo-población-prodtieeiiiu  
Sobre este  tem a de  fondo , el p au p erism o  en  la soc iedad  españo la  y la controversia q u e  susi ¡ lo  a 
finales de l siglo XVI, véase  el trabajo  ya  citado  en  la no ta  1: PÉREZ DE HFRRERA, C.( 197S); /tm /iu 
ro  d e  p o b re s , p a s s im .
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y los (Iffifi liutlos th< sus putikis pui i 'nIhn y por olí,ih causas, no cr.i razón 
■dascn sin abrigo, que por la inaior parle son hombres de prendas y valor, y 
mimos altivos, y que en los agenos casi siempre se señalan, En las demás eiu- 
es particulares no son bien recibidos y an menester mucho tiempo y indus- 
para introducirse y como en ellos todo passa por contadero y registro tarde 
den el opprobrio(s/c) de advenedizos, y tarde cobran opinión y confianza 
r ser admitidos, ansí a los parentescos, como a los officios públicos. En la 
’ia común todo esto se disimula, porque muchos que en ella están naturaíi- 
os vinieron de la mesma manera y para todos ay arrimo y favor y se guare- 
de sus calamidades, o a lo menos de la vergüenza y confussión dellas, pade- 

ídolas sin la presencia de sus naturales y sin la venganza de sus émulos.
A. este fin de que no andubiese ninguno descarriado y vagando, mandó Dios 
dar aquellas ciudades que en el libro de Josué se llaman del confugio(sic)* 39. 
ís Heráclydes para recoger los tránsfugas y qualesquier otros perseguidos y 
amparados señalaron lugar en la ciudad de Tetrápolis / /
d que llamaron el Asilo Greco40; y a esta imitación Rómulo constituyó el Asi- 
lotnano donde todos los que se acogiesen fuesen libres de qualesquier deu- 
y débitos, y los estrangeros recibidos en el número de los ciudadanos

El destierro forzoso de  los q u e  no  se ajustaban a  la dicotom ía en tre  ricos y  p obres y  a u n  sis- 
i de dom inación estable estaba m otivado en  la o bsesión  p o r la seguridad. A quellos d e  ads- 
•ión dudosa  o no  identificados nítidam ente co n  n in g u n o  de  los dos grupos señalados serían  
ilsados de  la .ciudad. En prim er lugar habrían  d e  desterrarse aquellos g rupos relacionados con  
vandos y alborotos" y con  la “d issensión  civil”, co m o  se señala en  el D iscurso. En el M adrid de 
inca estos grupos form aban parte  de  los den o m in ad o s “pobres fingidos”, q u e  incluían “semi- 
s de herejes”, “m iem bros de sectas m alditas”, “enem igos de  España y  de  la religión católica” y 
ts para “m oros y turcos”. V éase e l estud io  in troductorio  realizado p o r M ichel Cavillac para  la 
¡ón del A m p a r o  d e  p o b re s  (PÉREZ DE HERRERA, C.C1975), p . CXLI).

w Los autores recurren a los textos bíblicos con  frecuencia con la p re tensión  de  investir d e  auto- 
I sus argum entos. En esta ocasión  lo hacen  d e  m anera  harto  in teresada y com parando  situa
os que  son m uy diferentes. La g ran  m asa d e  “refug iados” que  tenía M adrid en  esos años podí- 
lantear un problem a social o político m ás o  m enos grave, pero  el L ib ro  d e  Josué , cu ando  habla 
ts “ciudades de  refugio” o  “ciudades d e  asilo”, se  refiere exclusivam ente a u n  prob lem a penal. 
>s casos de  hom icidios involuntarios los “hijos d e  Israel” y  los extranjeros residentes eran  acó- 
s en dichas ciudades a la espera  de  recibir u n  juicio justo p o r parte  de  u n  tribunal com peten te  
lar así que  el “vengador d e  la sangre” aplicara u n a  justicia “talionaria”, llevado p o r el sentim iento 
pasión. (V éase SAGRADA BIBLIA(19ó8): L ibro  d e  J o su é , 20). Resulta e n  sum a inevitable pensar 
en la m edida en  que  se hace d icha com paración  se  criminaliza al oposito r político, al m endi- 
i al sim ple refugiado.

10 Encontram os referencias a este capítu lo  de  la m itología griega e n  su  literatura trágica. Eurí- 
s, en  Los H erá c lid a s , p resenta el tem a de  los hijos de  H eracles q u e  vagan  suplicantes, expul- 
is de lodos los territorios de  la H élade. Serían acogidos, gracias a la generosidad  d e  los áte
se,s, en el territorio denom inado  de  la Tetrápolis, fo rm ado  p o r cuatro  ciudades o  m unicipios, 
ilón, linoe, Rrobalinto y Tricórito (EURÍPIDES (1977): T raged ias I, Los H erá c lid a s , pp. 265 y  ss.). 
ices posteriores, Aristófanes y Aristóteles, vuelven  a  recordar el o rigen  del mito. En é p o ca  de  
isto, Estrabón identifica a los dorios com o el p u e b lo  q u e  habitaba la T etrápolis en  el norte  del 
i, siendo sus ciudades Erineus, B oeum , Pindus y  C ytinum  (STRABO (1968): T he G eo g ra p h y  o f  
, IV, 9, 4, 10). Sin em bargo, en  la práctica la cuestión  del “asilo” tenía varias im plicaciones. Jurí- 
i, ya que se relacionaba con la concesión  del d erech o  de  ciudadanía. Políticas, p o r ser u n  ins
crito de expulsión, represión  o  acogida. D em ográficas, dada su utilización al servicio del vacia- 
: de la repoblación  de una ciudad  o  d e  u n  territorio.
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rom,unís, l'T.i c;,ic Am Ih iiti.i tcit',1 Iconm dl('<" Ovidio) nuiy gt.itulc tic pícih.i y 
con i\si;i indii;;lii;i mutilo hornillo con patiia, bolina y .segundad a los clcslimi 
dos y engrandeció nolaltlcmenle su ciudad, que es lo me,sino de que a de ser 
vir una Corte estable hecha patria cunimún".

Ya se sabe quan bien se hallan los estrangeros en una ciudad acostumbrada 
a recibillos, a no admirarse ni burlarse de sus lenguas, trages y costumbres, don
de de sus mesmas naciones hallan amigos y parientes avecindados, hospcdages, 
hosterías, hospitales y otras ayudas con que disimulan el amor de sus pal rías y 
con facilidad se afficionan y naturalizan en esta patria común que es de mucha 
importancia para el augmento de una Corte y para publicar por el mundo sus 
alabanzas. Todo esto no puede tener fundamento ni echar raízes en corles 
mudables por aver menester muchos días y asiento una ciudad para ser de pan ¡a 
de pocos, patria de todos41 42 43.

9 .a Para esta corte estable y permaneciente se a de escoger (como después 
diremos) y donde ubiere lugar la elección, el sitio / /
[12r] que en el estado estuviere más favorecido de la naturaleza y donde la 
industria sin mucha difficultad supla lo que faltare; y principalmente lo que loca
re al ornato que importa sea muy lucido para la grandeza y reputación del l’cin

41 Q ue Róm ulo constituyera el “Asilo R om ano” a  im itación del “Asilo G reco” es algo dllletS <|e 
en ten d er cronológicam ente, si no  recurrim os a las explicaciones e laboradas cu el to n leM o  d e  la 
in te r p re ta tio g r a e c a .  Los creadores de  la leyenda rom ana se habrían  basado  en  la exisleueia di- h a 
m as d e  asilo  arcaicas identificadas en  las c iudades d e  Cos, d r e n e ,  Éfeso o Naucrali.s (Vea.se a p ío  
p ósito  POUCET, J. 0985?; Les o r ig in e s  d e R o m e .  T r a d itio n  e th is to ire ) .  O vidio, por su parle, al <jile 
citan los autores, d ice exactam ente; “cu ando  Róm ulo tuvo ya rodeado  el b o sq u e  con una alia mura 
lia rocosa dijo: ven id  a refugiaros aquí, q u ienqu iera  q u e  seáis, y estaréis a salvo. ¡ Olí, d e  q u e  oii 
gen  m ás hum ilde inició su desarrollo el pueb lo  rom ano!” (OVIDIO NASON, P. ( 1 9 9 0 ) :  E lisios, p. í5) 
Con u n a  m enor exhibición  literaria y u n a  m ayor transparencia  leem os en  Tito Livio: ''(Rtiiniilo) a liie  
u n  “asilo” en  el lugar e n  el q u e  actualm ente hay  u n  cercado  según se sube  entre  los dos bosques 
sagrados - e l  d e  la cim a de  la c iudadela  y  el de  la cim a del Capitolio, en  el m onte  Capilolino , I )es 
de  los p u eb lo s vecinos un  aluvión d e  gen tes de  todas clases, sin  distinción de es< lavos y lilues 
ansiosos de  novedad , acud ieron  a refugiarse allí, y  esta fue la p rim era apo rtación  solida en tilden  
a las p roporc iones del trazado  urbano ...” (TITO LIVIO (1984): H is to r ia  d e  R o m a  d e sd e  s u  J ’im d ih  ion, 
Libros I-III, p. 179). En parecidos térm inos trata el m ism o tem a D ionisio d e  ITalicarnaso U lís lo rln  
a n tig u a  d e  R o m a , Libros I-III, p. 176.).

42 No obstan te  lo señalado  en  las notas preceden tes, la idea d e  u n a  M onarquía Universal ¡Ulpo 
nía u n a  ciudad-corte  cosm opolita, q u e  es lo q u e  tratan  de  justificar los au tores p o r razones politi 
cas, diplom áticas, com erciales y  culturales.

43 En el cam po d e  la ciencia política que  se  desarrolla con El Príncipe de  N. M aquiavelo, el lian 
sito de  la teoría a la práctica se m aterializa en  u n  conjunto  d e  instituciones y  recursos a Iraves de  l<r. 
cuales se articula el p o d e r y su ejercicio. D e form a m ás precisa, en  ellos se apoya el Principe pai.i 
conservar el p o d er y  sentar las bases d e  la dom inación social sobre sus súbditos. La eiudatI, l .n i li  > l i r ,  

titucional, com o territorialm ente, constituye la base fundam ental de  asiento. Por esta razón, el mu leo 
de  la urbanística renacentista lo constituye la fortificación, ya q u e  será la ciudad el centro  del rug ía  
naje con el que se articula la m aquinaria militar. Pero adem ás, tal y com o se  indica en ej lexlo, el uib.i 
nism o deb e  adquirir u n a  d im ensión estética y  sim bólico-representativa que contnbuya al m ism o im 
Se trataba de  q u e  a  través del urbanism o n o  se pud iera  producir la im presión  de  q u e  era pequeño  
el p o d er del Príncipe. Para ello la relación en tre  p o d e r y  espacio, que es la obra que hay que t u p i e  
sentar, im pone u n a  concepc ión  y  u n  u so  escenográfico y  teatral de  la ciudad, convertida de  osla loi 
m a en  la “escena” del Príncipe. (Véase, a propósito , MURATORE, G. (1975): Efl c iu d a d  ren a i e ittri/a , 
p a s s im ,  y  GUIDONI, E. y MARINO, A.(1985): H is to r ia  d e l U rbanism o. E l sig lo  X V t, pp. 81-88).
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fini" (’Diiio t-ii cudii l'nhuiti y casa, t il  las piezas t le l  r e c i b e  csla el - 
nas precioso, con grande correspondencia y curiosidad, q u e  es adonde el 
entra a de liazer juizio de la riqueza y Magestad de toda la casa y del due- 
Ansí la corte como sala de recibo del Rey donde an de acudir príncipes, 
arlados, embaxadores y otros infinitos, a de ser la más bien fabricada, de 
or polycía y proporción que aia en todo el Reino. Porque como los estran- 
>s vienen por otras grandes y hermosas ciudades forman aventajado con- 
;o de la corte; y si hallaren ser menos que lo visto, juzgarían por mala la elec- 
t del señor, o por pequeño su poder y corta su providencia en no engran
ar su corte. Lo qual es cierto que no se puede conseguir en la movediza y 
Hilatoria por ser cosas todas que requieren diuturnidad, espacio y nervio de 
,;ro y experiencia para ir echando de ver las faltas y suppliéndolas.
10."Con estas conveniencias y razones justamente se puede decir que el esta- 
:¡ miento de las cortes es de derecho de las gentes, que es próximo al natu- 
, y el que entre todos sea guardado y guarda de todos los Monarchas, ecle- 
.icos y seglares, gentiles y cristianos, bárbaros y polyticos, antiguos y moder-
sin que esto aya recibido variación como nos muestran las Historias / /

I y la experiencia. Desde la creación del mundo hasta el diluvio corrieron 
os menos de dos mil años45, en los quales siendo tan largas las vidas de los

4 Con esta afirmación, los au tores se  sitúan en  la tradición  de  la escuela teológico-jurídica espa- 
repre,sentada p o r Francisco d e  Vitoria en la p rim era m itad del siglo XVI y  p o r  F rancisco Suá- 

.•n la segunda mitad del siglo XVI y  principios del XVII. La universalización del escenario  gco 
;o ha alentado la idea en  el seno  de  la teología cristiana de  un  o rbe que form a u n a  única repú- 
, cuyo m arco jurídico sería el denom inado  p o r V itoria com o iu s  ín te r  g en tes. Este naciente dere- 
.Ic gentes form aba parte d e  la estructura filosófica del derecho  natural, eng lobando  en  sus com 
i d a s  las guerras, el com ercio, las relaciones in ternacionales entre  estados y  con  los indígenas, 
se V1LLALTA, B .(1958): La o r g a n iz a c ió n  d e  la  c o m u n id a d  in te r n a c io n a l, pp. 24-29). Los auto- 
retenden  asimism o situar en  el ám bito  del iu s  g e n t iu m  el “establecim iento de  las co rtes” y  con  
m odelo  de  estructura territorial, geopolítica, d e  las M onarquías.

’’ Al m argen de los avances que  en  d iferentes cam p o s del conocim iento  había  ido p roducien- 
cxperlencia científica a lo largo del siglo XVI, la contrarreform a trata d e  sostener sus dogm as, 

atiendo com o m odelo para co m prender el m u n d o  la síntesis bíblico-aristotélica que, en  m ate- 
cosm ografía, sigue postu lando  el geocentrism o, y  e n  m ateria de  cronología, los tiem pos cal

los para hacer com prensib le la duración  del m u n d o  a  partir de  la creación, tal y  com o se reía
la biblia. Sin em bargo, este relato  es susceptib le d e  interpretaciones. La exégesis bíblica en  

tía de cronología ha dado lugar a  resultados m uy dispares. Un represen tan te  de  la patrística lati- 
X iin lo  Julio  Hilariano, en  el siglo IV, sobre la base  d e  la tradición judía que  o torga al m undo  
.luración de  seis mil años, llegó a precisar q u e  h ab ien d o  creado Dios el m undo  “a las 6 d e  la 
uta del equinoccio  de prim avera del 5.899”, transcurridos 2.257 años se produjo  el diluvio 
KINGTON, 15.(1971): C ie n c ia  y  f i lo s o fía  e n  la  A n t ig ü e d a d ,  pp. 195-196). Los “poco s m enos de 
nil años" que separan  la creación y  el diluvio se g ú n  los autores, quedarían  reducidos exacta- 
e a 1659 años si com putam os los años vividos p o r A dán y  sus descendientes hasta llegar a Noé, 
edad era de  “seiscientos años cu ando  el diluvio in u n d ó  la tierra” (SAGRADA BIBLIA (1968): 

•sis, 5-7). La Cronología del m onje cartujano alem án  W ernerius Rolew inck, im presa en  Colonia 
1474, reproduce  unos hitos cronológicos m uy sim ilares. El 5.199 a., prim er año  d e  la creación  

tundo. La prim era época del m undo  hasta el diluvio d u ró  2.242 años. Según la “v erdad  h e b re a ” 
habría durado  1.656 años...(ROLEWINCK, W.(1993): F a sc ic u lu s  T e m p o ru m . C o m p e n d io  C ro n o -  
!>, jip. 10-13 de la traducción).
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hombros y (¡ni |n)i'n í-í.lt,ig,ulas las complexiones y fuerzas nalurales lúe nota 
ble la inuliiplleaeloii de hombres y mujeres1’’; se puede seguramente pensar que 
lúzlerou lamosas poblaciones y ciudades, donde vivían con polycta no de reyes, 
sino como de hombres de ingenio y prudencia, que acudían al bien común has 
ta los Gyganles. lista es consideración de un autor muy erudito"'17, a lo qttttl se 
puede añadir que si vivían con polycía atendiendo al bien común forzosamen
te constituirían cortes cabezas de sus estados, para que ubiese quien governa- 
se y quien obedeciese, que se hace por medio de las jurisdicciones, y de aquel 
tiempo en este particular no puede aver cosa más auténtica y cierta a lo menos 
en mi noticia y crédito.

La primera Monarchía de quien en las Historias se haze mención después del 
diluvio fue la de los Assirios, y su primer Monarcha Niño46 * 48, que aviendo ampli 
ficado sus estados y alcanzado insignes victorias, luego atendió a ia fundación 
de Nínive en la provincia de Ashuria, con el circuito y murallas que1 se a dli ho, 
constituyendo por corte y cabeza de su imperio, sin que los reyes assirios la 
mudasen en mil y trecientos años que duró aquella Monarchía, avíendo sido 
treinta y seis reyes, feneciendo en Thunascon, que los Griegos / /
[13ri y Latinos llaman Sardanápalo.

Arbazes, capitán general de Thunascon, que se alzó con el imperio de los 
Assirios, con mudanza violenta la trasladó a los Medos por serlo el. Saqueo y  

arruinó a Nínive, llebando todos los despojos a la ciudad de liebalhana punía 
suia, donde fixó y estableció la corte de la Media, donde perseveio hasla el iey

a  P.° de  la era

46 Podem os adm itir u n a  p roporc ionalidad  entre ia duración  de  hom bres y m ujeres y su esp.iet 
d ad  de  m ultiplicarse. Sin em bargo, la referencia a “vidas tan largas...” que tiene su apoyo en los pasa 
jes bíblicos e n  los q u e  se  habla  de  longev idades d e  cientos de  años carece de  loda verosim ilitud 
La trad ición  popular, n o  exclusiva del m u n d o  hebreo , y  la h ipérb o le  narrativa explican q u e  los des 
cendientes de  A dán hasta N oé vivieron u n a  m edia de  847 años (SAGRADA BIBLIA: G'm'.s/'.s, Si. lodo  
indica q u e  n o  se está h ab lando  d e  u n a  sucesión  exhaustiva d e  generaciones, sino  tle u n o s  p i n  o s  

personajes m uy destacados cuyas vidas com pletan  u n  periodo  y  d an  continuidad al m isino a luei 
za de  u n a  acum ulación excepc iona l d e  años a su existencia. En el m undo  greco-rom ano  la longe 
v idad d e  algunos personajes alcanza asim ism o niveles proverbiales: N éstor sobrevivió a l i e s  g e n e  

rac iones p o r m erced  de  A polo, y  la Sibila de  Cum as alcanzó  los mil años (OVIDIO NASON, 
P.G990): Fastos, p. 251 y  nota 121). H erodoto , p o r  su  parte, m ás com prom etido  con  la verdad bis 
tórica y  m ás sujeto a las de term inaciones biológicas, traspasa n o  obstan te  éstas cuando  asegu ía que 
A rgantonio, rey de  los tartesios, “re inó  o chen ta  años en  Tarteso y  vivió n o  m enos de  d e n lo  vcinlc" 
(HERODOTO (1987): Los n u e v e  lib ro s  d e  la  h is to ria , I, p. 88). A ñade q u e  “los m ás de los etiopes lie 
gab an  a los ciento  veinte añ o s” (p. 212). U n últim o testim onio  increíble nos lo p roporciona Man o 
Polo, qu ien  eleva “hasta 150 años e incluso hasta 200” la duración  de  ia vida de  los brahm anes, habí 
tan tes d e  la India Mayor (POLO, M .Q987): La d e sc r ip c ió n  d e l  m u n d o ,  p. 317).

111 N o es fácil averiguar a q u é  au tor de  “princip ios de  la e ra” se  refieren. No obstante , sena miiv 
difícil encontrar u n  autor que  considere históricam ente verosím il la longevidad de  ¡os patriarcas ante
diluvianos.

48 El rey Niño es otro personaje  legendario  cuya supuesta  existencia y  hazañas de  conquista con 
tribuye a  com pletar el relato sobre  los pueb los de  M esopotam ia y el Asia O ccidental, pero  sin que 
existan bases históricas firmes para acreditar las referencias al m ism o transmitidas por los historiadores 
Ctesias, D iodoro  Sículo y  o tros...(D icc io n a r io  d e l  m u n d o  c/í?síco(1954), Tom o II, pp. 1174-1175). -

93



Astiages; de adonde el rey Cyro, con mudanza violenta, transfirió aquella Monar- 
chía a la Persia, naturaleza suya, graduando por corte de su imperio a la ciudad 
de Persépolis, que al presente se llama Syros, perseverando en ella hasta la ter
cera mudanza violenta que padeció, señoreándola el rey Darío, vencido por Ale- 
xandro Magno, llebando esta Monarchía a Macedonia, patria suya, o acabándo
la por mejor decir.

Discurramos aora por otras cortes particulares y hallaremos que Esparta en 
el Peloponeso fue corte de Lacedemonia, que sólo desde Lycurgo duró qui
nientos y más años, hasta la declinación de aquella República, aviéndose fun
dado quando Jacob entró en Egypto con su familia. Con la peregrinación de 
Moyses por el desierto concurrió la fundación de la ciudad de Athenas, atribui
da a Anphytrion para corte de toda la Grecia49, como lo fue siempre hasta venir 
con mudanza violenta en poder de los Romanos, perdiéndola el Rey / /
[13v] Perseo y ganándola el cónsul Paulo Emilio.

Pocos años antes de la muerte de Moyses, el rey Troe fundó en Asia la cele
brada ciudad de Troya, a quien hizo famosa su ruina, corte del imperio Troya- 
no hasta su incendio y destrucción por los Griegos. Fue Thebas corte de la Beo
da, fundada por Cadmo en memoria de la Thebas egypcia patria suia, que tam
bién fue corte de Egypto, hasta que la una y la otra padecieron violencia y aso
lación en tiempo del rey David. Androcho fundó la ciudad de Épheso, corte de 
la Ionia. En el mesmo tiempo la reina Dido abrió los cimientos y echó las zan
jas a la ciudad de Carthago y ahondándolas dicen que encontraron una cabe
za de un buei, y tiñiéndole por mal agüero, interpretando dél sugeción, cañan
do en otra parte hallaron una cabeza de caballo; contentos con esto, juzgán
dola por señal de imperio, procurando desde su fundación dalla superioridad 
y duración, tan asentado negocio fue éste en aquella antigüedad; y ansí se con
servó tantos años hasta su destrucción por Scipión Affricano, capitán de la 
República Romana.

Rómulo, antes de fundar a Roma, la destinó para su corte y señora del mun
do50, notando agüeros y señales para su elección y estabilidad, como fueron los 
doze / /

49 En u n  con tex to  geohistórico  d e  surgim iento de  ciudades -e s ta d o  en  el en to rno  del Egeo, n in 
guna de  ellas fue creada, en  principio, para  se r corte  d e  to d a  la Grecia. Las funciones de  capital 
nacional o  capital im perial serían d esem peñadas p o r algunas d e  estas ciudades con  posterioridad, 
y  siem pre com o resu ltado  de  u n  p ro ceso  de  unificación política q u e  transform a e n  m onarqu ía  cen 
tralizada los antiguos señoríos. Sobre la fundación  d e  Atenas, la tradición -fo rm ad a  a base de  leyen
das conform es “m ás o  m enos” co n  la v erdad  histórica y  la docum entación  a rq u eo ló g ica- nos dice 
q u e  tuvo su o rigen  en  u n a  colonia egipcia establecida en  el siglo XVII a., s iendo  E recteo su prim er 
rey. En el siglo XIV a. Teseo, rey de  A tenas q u e  se hab ía  h ech o  con  el poder, realiza la unificación 
política del Ática. Sobre estos hechos véase PERENNE, J.Ü 976): C iv iliza c io n e s  a n tig u a s , pp . 207-220.

50 O bviam ente n ingún  fun d ad o r de ciudades -sa lv o  q u e  se trate de  d ioses urbanistas y  R óm u
lo no  fue divinizado hasta d espués de  su m u e rte -  p u ed e  p rever el destino  de  éstas al cabo  d e  sie
te siglos d esde  su fundación. La Roma de  Augusto, convertida ya en u rb s  orbís, no  es u n a  con se
cuencia finalista d e  la Rom a de  Róm ulo, sino el fruto de  u n  p roceso  dialéctico geohistóricam ente 
determ inado.
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|t ni builieíó1, te tu «(lie piiiK ¡pío miik e tin icn los a loa veiu liuu  tic  abril t i c  tp i . i  

Irocienlos y Iré;; ano,*, tic la ilcHtiiiicioiiCsk’, tic Troya, y a los tíos mil y tlncicii- 
tos y treinta y Iros tlt■ la creación tlel inundo, según Solyno’-'-.V si supiera la obscr 
vación astronómica lanbivn la respetara. Ansí avía de ser, dixo Ovidio" ’-', H o r n i l 

lo, mas tú tenías más conocimiento de las armas que de las estrellas, y más cui
dado de conquistar los vecinos. Con esto, aunque tan saqueada como se verá, le 
duró su grandeza y ser corte del imperio romano, mil y docientos y veintiún años, 
en que ubo Reyes, Senado, Emperadores, sin que en esta variedad de goviernos 
se sacare della la corte hasta Augústulo, su último emperador. Y oy día con mas 
propiedad que nunca es corte del mundo por la Monarchía espiritual que en ella 
se colocó con la silla de S. Pedro, primer vicario de Cristo en la tierra.

Zaragoza de Sicilia54 fue edificada por Archias, Corintio en tiempo de Tnlo 
Hostilio, rey de Roma, para corte de aquella famosa Península o Chersotteso'’'1,

a  l .°  F astos

51 En la práctica augural previa a la decisión  d e  qu ién  de  los dos h erm anos habría tic  dirigir la 
fundación  d e  la c iudad, Róm ulo observa d esde  la colina del Palatino doce  aves -pájaros, 1 nutren 
vo lando  en  perfecto  o rden, m ientras q u e  Remo, desd e  lo alto del Aventino, o b s e i v a  l a t í  solo st is 
aves. En la v io lenta lucha p o r el p o d e r p lan teada  entre  los dos herm anos, Róm ulo h iere d e  m i t e e  

te a  Remo estab lec iendo  el criterio interpretativo e n  la “observación de las aves”. Sobre osle eplso 
dio, véase OVIDIO NASON, P.: Fastos, p p . 321-322 y  TITO LIVIO: H is to r ia  d e  1,‘o in a .... labios | lil, 
pp . 174-175.

52 D ebe d e  tratarse d e  Cayo Ju lio  Solino, escritor rom ano  del siglo III, Realiza una obiu  tic i n  o 
p ilación  d e  con ten idos geográficos y  etnográficos d e  la historia natural de  l’lltiio. D esde I PM y 
du ran te  la p rim era m itad  del siglo XVI se rea lizaron  varias ed ic iones de la misma to n  tllleienie-, 
títulos: R e r u m  to to  o rb e  m e m o r a b il iu m  th e s a u r u s  lo cu p le tis im is , C o lle c la n e a  r e l ia n  in lr a h il ln n i  y 
P ofyh istor. En Sevilla, p o r A lonso E scribano Im presor, 1573, se pub licó  una traducción  e n  easle 
llano co n  el título D e  la s  c o sa s  m a ra v illo sa s  d e l  m u n d o  (PALAU y DULCE!', A.( 1969): M a n u a l  d e l  
lib re ro  h is p a n o a m e r ic a n o ,  T om o XXI, p p . 4ÓO-461 y D ic c io n a r io  d e l  m u n d o  c lá sico , Tom o II, p. 
1539).

53 La cita m arginal se refiere al Libro I de  los Fastos, d o n d e  P. O vidio hace el “Elogio de  la A t . l in  

nom ía”: “¡ Felices los espíritus q u e  fu eron  los p rim eros en  p reocuparse  p o r conocer eslas to |,.i> . y 

escalar las m oradas celestes!...A cercaron los astros d istantes hasta nuestros ojos y son t e n c i ó n  el elei 
a  su talento...Tam bién nosotros, bajo la guía de  aquellos grandes hom bres, m edirem os el cielo y aslg 
narem os a las constelaciones erran tes las fechas q u e  les p e rten ecen ” (OVIDIO: Fastos, p, 11 9 ),

54 El navegan te  Archias fundó  con  g rupos d e  corintios varias ciudades griegas en la isla tic Su 1 
lia en  la segunda m itad  del siglo VIII a. La c iudad  a  la q u e  aq u í se refieren los au tores seria Siraeu 
sa. Si b ien  en  el A tla s  C a ta lá n  d e  1375 ap arece  nom inada la antigua colonia com o Scalagteg.i 
(M a p a m u n d i  d e l  a ñ o  13  75  (d e  C resques A braham  y  Jafuda C resques) (1983), p. S í), con la e o n s i i  

¡¡dación del dom in io  militar y com ercial d e  la C orona de  A ragón sob re  la isla d esde  finales tlel sigh i 
XIV, el im portante  p u erto  del oriente siciliano em pezaría  a  ser denom inado  “Z aragoza”, io n  pesie  
rior m utación  hacia Siracusa; ¿o tal vez  suced ió  al revés?, p u es en  la cartografía del bajo Im pelió  
rom ano  -sig lo s III-TV- se relaciona d icho  em plazam ien to  co n  el nom bre de  Siracusis, pot e |em plu  
en  la T a b u la  P e u tin g e r ia n a  (BOSIO, L.G985): L a  T a b u la  P e u tin g e r ia n a . U na d e s c r iz io n c  p i l l o m  a  

d e l m o n d o  a n tic o , Segm ento  VI, 2). La cartografía h o landesa  de  princip ios del siglo XVII -p o r ejem 
p ío  la N o v a  E u r o p a e  D e sc rip tio  d e J o d o c u s  H o n d iu s-  o torga a d icho em plazam ien to  el nom bre  de  
Saragoca (BARRON, R.Q989): M a p a s  d e l  m u n d o ,  Lámina 20).

55 C hersoneso  p ro ced e  d e  X erso -nesos, q u e  significa península . Se refieren  a la península  del 
Peloponeso , denom inación  q u e  deriva de  P elopon-nesos, isla de  Pélope, primitivo rey-héroe del país, 
En la no ta  siguiente se da  u n a  explicación  a  la confusión  que  en  térm inos geográficos resulta del 
uso  indiferenciado de  isla y  de  península .
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iligiufnciilc y ,il pie.'.cnti' ¡s l.tv in ien d o  con l;i residcnc¡:i de la corle a lanía 
,lililí'/,i c[ne venció muy gruesos exordios de eaitliagíneses y .illieiiiense.s. A 
comedia fundo Níeomcdc.s por corle de la Bitliynia en el dolió Astaccno. A 
zaiiclo, según Kuscbio'’7, fundo Pausanias en el Bosforo Tracio a la parte de 
tropa, ciudad principal del Peloponeso58. Passó a ella Constantino magno / /
ívj la corte y trono del Imperio Oriental, año del nacimiento de nuestro 
demptor de trescientos y treinta tres, confirmándola con su nombre en Cons- 
ilinopla69. Durando allí la silla imperial de los cristianos sin variación mil y 
Tito y noventa y un años, desde el dicho Constantino Magno, hijo de la San- 
Reina Helena, inventora de la verdadera cruz de Jesucristo, hasta otro Cons
umo, hijo de otra Helena, que la perdió, cogiéndosela con un brabo cerco y 
lelíssimo saco Mahometo, segundo de los emperadores othomanos, conser- 
ntlose en ella la corte Turquesca hasta el día presente60.
Después que Roma perdió la superioridad temporal permitiéndolo ansí Dios 

ra que hubiese la espiritual, los emperadores del Occidente constituyeron su 
le  en Rávena, para sí y para asiento de sus exarchos61, siendo el primero Lon- 
10, que gobernaban él y sus succesores a toda Italia embiando duques, y el 
o a Roma que en lo temporal vino a ser inferior. En conclusión, de ningún 
ado antiguo que aya sido de importancia se lee aver carecido de corte fixa, 
abte y permanente, hasta que llegaba la mudanza violenta y trasiego de 
marchías. Y todas las ciudades famosas de que tenemos noticia, y tendrán 
libre por largos siglos, lo han adquirido con aver sido cortes de sus estados, 
stradas y engrandecidas con la residencia de sus príncipes. / /  * 17

' 1.1 ( \|M isión  ‘ intiguam ente y  al p resen te  isla” sería  innecesaria a n o  se r que  los au tores quie- 
a i < a in ¡> io s  en su configuración geom orfológica. Fenóm enos de  sedim entación  litoral 

ai <¡o< una isla, p ioxim a al continente , q u ed e  u n id a  m ediante u n  tóm bolo  o  barra  de  arena  al 
no, form ando una península . Posteriores cam bios d e  nivel en  la relación  tierra-mar, p o r subsi
dia continental o  por transgresión  marítima, p u e d e n  volver a reproduc ir la configuración  geo- 
ic;t de isla. Así en tendem os las alternativas q u e  p ro d u cen  los ciclos geom orfoíógicos y  su 
encía en la toponim ia, m edian te  el m anten im ien to  d e  una  denom inación  confusa, com o isla y
o  p e n í n s u l a .

17 Se trata de  Ensebio, ob ispo  de  Cesárea, q u e  vivió en  la segunda m itad del siglo III y  prim er 
o  d e l  IV. Fue biógrafo y panegirista de  C onstantino el G rande (Véase no ta  59).

’H 1 lan deb ido  querer decir ciudad  principal del Q u ersoneso  Tracio, en  su ap énd ice  del Bósfo- 
¡i (¡uc no es posible en ten d er a Bizancio ub icada  e n  la “península  del P e lo p o n eso ”.

>l> En su Vida d e  C o n s ta n tin o  Eusebio de  C esárea re la ta  la conquista y  fortificación de  Bizancio, 
ligua colonia griega fundada en  el siglo VII a. en  el Bosforo, para  convertirla en  el 330 - s e  dan  
s fechas: 326, 330, 333, relacionadas con  el cam bio  d e  nom bre y la asunción d e  la cap ita lidad - 
onstantinopla, la nueva capital de l Im perio  ro m an o  d e  O riente {.D iccionario  d e l m u n d o  c lá si-  
954): 'l om o l, pp. 449 y 678).

■' Se trata de  M oham med II (1430-1481), sultán q u e  dirigió las conquistas o tom anas q u e  pusie- 
’in al Im perio bizantino, tras la caída de  su capital C onstantinopla el año  1453.

1 Del griego e xa rc h ó s  y del latín exarchus-i-, jefe, exarca. En el C ódice  d e  J u s t in ia n o  (529), los 
tas eran los jefes suprem os de los ejércitos. Se reconoció  tam bién com o tales a los gobernadores 
■s territorios bizantinos -e x a rc a d o s -  en  Italia en tre  los siglos VI y  VIII, cuya capital era Rávena.
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Al présenle poi los li.lsinems que a ávido de ¡nipcrlos, píirlieiones, uniones, 
asolamientos y nimbas constituciones apenas a quedado rastro ríe la antigüedad. 
Pero floreciendo siempre y estando en verde observancia este derecho y eos 
tumbre, prescripta con los siglos, de aver en lodos los estados y señoríos ein 
dades primarias, reales, cortes y cabezas con estabilidad y perseverancia como 
se verifica por los que se an de referir. En Europa, París es corte del reino fran 
cés desde el tiempo de Clodoveo, primer Príncipe cristiano de aquella provin
cia llamado en el baptismo Ludovico, que tomó las tres flores de Lis por armas, 
que la constituyó y estableció por su corte con que a venido a ser una de ias 
maiores, más ricas y abastadas62 ciudades de Europa y oy dura en la mesilla for 
ma; y tiene esta costumbre tanta fuerza que con aver estado París tan rebelde 
en recebir por su Rey a Monsiur de Vandoma63, no se si más valiente o prudente 
capitán, avelle puesto el reino en aventura, costalle tan prolixos y apretados c é l

eos, aver salido della el occisor de Enrique Valois64 su antecesor y otro estudiante 
que en su propia persona intentó lo mismo, y no hubo effecto por herrar el gol
pe en la garganta y dar en la quixada quebrándole alguna dentadura, y jurar por 
todas estas causas muchas veces de saquealla, arruinalla y sacar della el gran Par
lamento y Corte, no le pareció después alterar cosa / /
[15v] tan antigua y bien situada remitiendo el enojo por el bien universal; que 
aun esto no se a de hazer con una ciudad enemiga.

Italia tiene al presente otras tantas cortes perpetuas y estables como llene 
señoríos y repúblicas que son Roma de la Umbría y de los demás estarlos tem 
porales del Summo Pontífice. Génova de la Lyguria o Genovesado. Plofencia dr
ía Toscana. Nápoles de tierra de labor. Rávena de la Romanía. Milán dr- l . o i n  
bardía. Turín de Saboya y Piamonte. Venecia de su república. Parma, Mantua, 
Ferrara de otros tres Potentados, y otras que ay no tan célebres en los Países 
Baxos acontece lo mesmo, que cada provincia tiene su ápice y corle. La ciudad 
de Arazzo es cabeza de Artues65. Cambray de Cambresy. Namur de su provin 
cia. Gante de Flandes. Ambers de Brabante. Leverden de Frisia, y otras ansí,

Alemania no desdice desto en sus potentados, ciudades libres y imperiales, 
y sus cantones. La ciudad de Clyvia es corte del ducado de Clevés. Zuricli tir
ios cantones. Ispruch del condado de Tyrol. Ratisbona de Babiera. Cassel corte 
del Lanigrave. Ubitenverga del de Saxonia. Praga del reino de Bohemia. Vralls 
labia de la provincia de Slesia66. Viena del Archiducado de Austria. Ternolizza 
de la Ballachia, donde reside / /

62 “A bastadas”, participio de  abastar, form a en  desuso  reem plazada p o r abastecidas, de  abaste
cer.

63 Se refieren  a  César, d u q u e  d e  V endóm e, hijo natural d e  E nrique IV de  B orbón  y a  su po lé 
m ica legitim ación en  1595, con  la p re ten sió n  de  q u e  accediera  al trono.

64 A luden al fraile dom inico  Jaco b o  Clem ente, “occisor” o  asesino  de  E nrique III, lo  q u e  su p u 
so el final de  la dinastía d e  los Valois y  el inicio, en  1589, de  la de  los B orbones con E nrique IV.

65 Se trata de  la región de  Artois, e n  el norte  de  Francia, cuya capital era Arras.

66 Si p o r “Slesia” hay q u e  en ten d er Silesia, la capital sería W roclaw o  Breslau. Si “Viatislabía" es 
Bratislava, ésta sería la capital d e  Eslovaquia.

97



•| el Imilkm 1,1°', Nieopoli de la Vulj'aria, asiento del B etltey tic líunip,i"H. Cía 
ía del leino de Polonia, Vende de la Lyboniu, corle de los maestros y caba- 
os teutónicos. Vilna de la Lytuania. Estocolmo, del reino de Suecia. Mosca de 
/loscobta. Londres de Inglaterra. Edinburgo, de Escocia, quando está dividi- 
y tiene Rey propio. Nicosia de Chypre y Candía de su isla69.
En Áffrica se guarda el mesmo estilo, no degenerando dél ni los reyes moros, 
os gentiles. Su principal Reino es Egipto, aunque algunos cosmógraphos le 
eren eximir de Áffrica70. Pero ordinariamente se cuenta por suio. Tubo anti- 
simamente por su corte a la ciudad de Memphi, y a la de Thebas, hasta que 
xandro Magno, fundando la ciudad de Alexandría, la hizo corte de aquel rei- 
que duró muchos años. Al presente la tiene fixa y estable su gran soldán71 
el gran Cairo. La ciudad de Véngala es corte de la Nubia. Creen los Abisinios 
: la ciudad de Axuma fue corte de la Reina de Saba, y oy lo es del Reino de 
jola. La ciudad de San Salvador, del reino del Congo. Genni de la Guinea, 
'tuecos de su reino72. Fez del suio. Tremecén, Argel y Túnez, cortes estables 
erpetuas de otros tres reinos, sin otras que no son tan importantes.
Los Monarchas gentiles, moros y bárbaros, / /
/| de Asia que en general son los maiores, más ricos y poderosos de todo el 
ndo  tienen este govierno muy en su punto. El gran Can de Catay tiene fixa 
«altada su corte en la ciudad de Cumsai73. El rey de la China, en la porten-

“ lia iboda” por “vaivoda”, del eslavo vaivod: p ríncipe. Se identifica con  el “título q u e  se daba  
¡ soberanos de  Moldavia, Valaquia y  Transilvania” {D ic c io n a rio  d e  la  L e n g u a  (1992).

Con la expresión  el “B erbey d e  E uropa” d eb en  referirse a la figura del B eyberbeyi. En la estruc- 
de pod er dom inada p o r el sultán, el b e yb erb ey i e ra  u n  gobernador provincial d e  m áxim o ran- 
in este caso, se entiende, con  influencia sobre  to d o  el área eu ro p ea  bajo  el dom inio o tom ano  
W , R. el a li i  (1985): E l im p e rio  tu rco , p. 24).

focalizada en  el en to rno  de  la R nossos m inoica y  la H erakleion griega, los venecianos iden- 
iron con el nom bre de Candía a la ciudad  y  a la to talidad  de  la isla de  Creta, apareciendo  con 
a denom inación  en  la cartografía d esd e  el siglo XV al siglo XIX.

Sin conocer de  forma precisa de  q u é  cosm ógrafos se  trata, sí po d em o s referir u n  ejem plo reía- 
a la ubicación de  Egipto. M artín Fernández de  Enciso m anifiesta q u e  el Nilo “parte  a  Asia de  
a y de  Libia, (extendiéndose) la tierra de  Egipto en tre  el Nilo y  el m ar B erm ejo” {S u m a  d e  G eo- 
<a, p. 146). lista percepción geográfica tiene an teceden te s rem otos p u es en  la T a b u la  P e u tin -  
m a  leem os en una inscripción q u e  acom paña al curso  del Nilo: “F in . N ilu s  q u i  d iv id i tA s ia m  e t  
im "  (I1OSIO, L.C1985): La T a b u la  P e u tin g e r ia n a ..., Segm ento VIII, 1). En últim a instancia esta 
elación geográfica tiene su fundam en to  en  H ero d o to , quien recog iendo  la op in ión  d e  los 
is acerca d e  la geografía egipcia dice: “toda  la tierra se divide en  tres partes: Europa, Asia y  Libia, 
crido añad ir por cuenta el Delta d e  Egipto, ya q u e  n o  pertenece  al Asia, ni a la Libia. P ues a 
•nenia no  es el Nilo el que deslinda el Asia de  la Libia; el Nilo se ab re  en  el vértice del D elta, 
il suerte  q u e  vendría a q u ed ar en  el intervalo en tre  Asia y Libia” (HERODOTO: Los n u e v e  lib ros  
i h istoria , Libro II, 16).

’i “Soldán” o sultán, soberano m usu lm án  de  Egipto.

'• D ebem os en tender M arrakech, capital, o  u n a  d e  las capitales, de l Reino de M arruecos.

'•' Sería la ciudad de Quinsai, capital de l Reino de  Mangi, en  el ex trem o oriental de China, des- 
por Marco Polo com o una de  las grandes ciudades dom inadas p o r  el im perio de  los m ongo
la el siglo XIII: un gran puerto , u n  con to rno  d e  100 millas, 1.600.000 viviendas... {La descr ip -  
d e l m u n d o  (1987): pp. 250-267).
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lusa de Pía luir, de .su giuit<  Icz .i s e  ilii.í en olio lu>;;ir, ( ¡amboy.t e« <•<irte tic la pro 
vinera de Svan, l’egu de la suya, Hainanna del Reino de ( íriss.t. N.irsinga del 
Suin, que inuelms lo n i.in  la denominación universal de sus corles, Dely corle de 
su reino, tianaronle los Morgoros Mahometanos y continúan su corte en él7'. 
Cylor del reino de Sunga. Ormuz, isla, ciudad y corte de su reino. Ispaan, cabe
za de la Parlia, que ¡nido ser la antigua Tesiphonte, corte anliquíssima de los Par 
thos, por otro nombre Ilecantopyle, que significa ciudad de cien puertas. Tato 
ris, corte de los Medos, que como se ha dicho fue la antigua Ecbalhana, donde 
en nuestros tiempos el gran Sophy74 75 continuó su corte, hasta la mudanza vio 
lenta que le sobrevino, ganándosela el gran turco Amurates. Babilonia fue coi- 
te de los caldeos, de los más antiguos del mundo; y en sus ruinas un calila moro 
edificó la ciudad de Bacdec76, oy corte de la Asiria. Trapisonda, corte del ¡tupe 
rio de Macedonia, y Cappadocia, cuio imperio cesó con mudanza violenta, 
ganándole el gran Turco y aviéndola unido a sus estados. / /
[17r],

Y dexemos en Asia otras muchas cortes que unánimes y conformes signen 
esta común regla. No falta esta commún polycía al barbarismo de Ameiicu, 
pues fue tan famosa corte y asiento de los emperadores de cullitia la gran ciu 
dad de México en su espaciosa laguna77, sin aver recebido mudanza hasta el 
fin violento de aquel imperio y incorporación dél en la corona de ( ¡asiilla; y  t >y 
persevera por corte de la Nueva España con la residencia de los Virreyes y 
Arzobispos. Fue la ciudad del Cuzco, corte perpetua de los poderosos Reyes 
Ingas del Perú, ilustrada con la residencia de sus Príncipes y con maravillosos 
goviernos, sin que en sus memorias pareciese rastro de mudanza hasta la vio 
lencia de la guerra española, con que tanbién aquel poderoso imperio se unió 
al de España; en el qual luego se constituyó corte estable en la ciudad de los

74 D eben  referirse a  los turcom ongoles que , tras conquistar el Sultanato tic Dellii en su-,
tauraron  sob re  esta base  u n a  dinastía islám ica m ongol (H is to r ia  U niversa l P la n e ta  t I995>, Tom o !. 
pp. 414-416).

75 Sophy o  Sofi, el rey de  Persia.

76 Bacdec es Bagdad, ciudad  fundada p o r  el califa abasida AI-M ansur e n  el siglo VIII. A unque 
en  el tex to  se afirm a la con tinu idad  topográfica en tre  la nueva ciudad  q u e  se  funda y las m inas de 
la antigua Babilonia, localizada a orillas del Éufrates y  d enom inada posterio rm ente Baldar, en  rea 
lidad tal con tinu idad  n o  existe ya q u e  B agdad se encuen tra  a varias d ecenas de  kilóm elros aguas 
arriba del Tigris. Esta im precisión geográfica deb e  en tenderse  com o u n a  licencia que  em isc ien lr 
m ente se  co n ced e n  los au tores para  reforzar la idea de  continuidad en  la existencia de  una ciudad 
capital en  el cen tro  de  la antigua M esopotam ia: B abilonia, Seleucia, C tesifonte, Bagdad.

77 En realidad  fueron  los aztecas, persegu idos p o r los culhúas e n  el en to rno  de los lagos del Ahí 
p lano  central m exicano, qu ienes refugiados en  la “isla de  M éxico” fundaron  Tcnochlillau, núcleo  d e  

la futura gran  ciudad  de  México. C onvertidos los aztecas desde  en tonces en  el pueb lo  do tn it i .i t i le .  

iniciaron su expansión  p o r el valle d e  México. Los g obernan tes de  Tenochtitlan tom aiou  e! Ululo 
de  “C ulhúa” p o r el prestigio q u e  o to rgaba a  u n  p u eb lo  guerrero  y  m ercenario  su tdenlilica< ion i oii 
los “señoriales” cu lhúas descend ien tes de  los toltecas. CALCINA FRANCH, J.C1989): Los a z le a ts ,  pp  
25 y  ss., y  CARBALLAL STAEDTLER, M. Y FLORES HERNÁNDEZ, M .(1996):”Calzadas de la ciudad 
de  M éxico...”, pp. 653-670). Esta sería la explicación  de  la referencia a  la gran ciudad de  Mexk o 
com o corte y asien to  de  los “em p eradores d e  culhúa".
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VC.*. i» Lynu, p.u.s 1,1 iiwMetu 1:1 de ln:, Vim-yes y de (tutu el govuTiio, La i'in 
d del Mi -.ic i)*' r.s corle y sciioin de todas las islas del (apon, siendo etnpe 
lor de todas el (jue se alza con ella, La ciudad de Manila se constituyó luc
en lo treseo de su conquista por corte de las islas Pliilippinas, con que podé
is dar fin a las cortes tná.s célebres que a ávido y ay en el mundo con esta- 
x'iiniento y perpetuidad que de otra suerte ni fueron tan sumptuosas ni tan 
nocidas.
Lo qual es tan conforme a razón, y tan necesario, que no sólo a lugar y se 

i en las Monarchías, sino tanbién en los Reinos / /
v] inclusos en ellas y en las provincias inclusas en cada Reino, y en las juris- 
¿ciones inclusas en cada provincia, guardando entre sí una como natural sub- 
linación y dependencia hasta llegar a la cumbre de la superioridad que es la 
le  estable de la Monarchía a donde para y descansa. A imitación de los cie- 
, cuia corte parece ser el noveno, que llaman primer móvil (dexo el impyreo), 
¿¿> es como capa, piel o cubierta de los demás, en el qual affirman que están 
ripios o significados,® como en un pergamino, todas las influencias y virtu- 
i de los orbes celestes. Y lo tocante a la Astronomía, en effecto a este cielo 
no a superior obedecen los inferiores, dexándose llevar de su movimiento, 
i que en veintiquatro horas gyra el mundo* 79; y la corte de los Planetas se 
¿■ele decir el quarto cielo, donde reside el sol Príncipe de todos, por el sitio 
* está en medio y porque a él acuden los demás por luz y mediante su rayo 
■an y influyen, y es el tercer padre de lo criado80.
Esta prelación de uno y subordinación a él de todos los demás se verifica tan- 
n en la creación de la tierra, cuia corte en su principio podemos decir que

a  I ’.0 de la era

™ fin la cartografía de  p rin c ip io s del siglo XVII, la  c iu d ad  de  M eaco a p a rece  co m o  la p rin - 
I del arch ip iélago , localizada  en  el cen tro  de  la g ran  isla d e n o m in ad a  “Ia p o n ia ”. P o r ejem - 
en jo d o c u s  H ondius: J a p o n ia ,  re p ro d u c id o  en  BARRON, R.(1989): M a p a s  d e l  m u n d o ,  Lámi- 
¿5.

Ya vim os en  la nota 6 com o los au tores se refe rían  e n  to n o  despectivo  a  los “aristarcos” pava 
('¡car con ello el rechazo  al sistem a copern icano . En estas líneas q u e  p re c e d e n  h acen  u n a  pro- 
in de  fe de l sistem a bíblico-aristotélico. Las refe rencias cosm ográficas p a recen  calcadas d e  la 
a  d e  G e o g ra fía  de M. F ernández  d e  Enciso, en  la q u e  leem os: “esta esfera  re d o n d a  se  divide 
ueve esferas a  q u e  llam an cielos; e n  esta m an era  d ecim os q u e  la n o v en a  esfera  es la su p é r
ele indas, y ésta es el cielo  p o stre ro  de  tod o s a  q u e  llam an Em píreo; y  éste  tiene  tod o s los 

; d ebaxo  de  sí y  m uévese con tinuam en te  d esd e  O rien te  a P oniente, y  así co m o  él se  m ueve 
nieven tod o s los o tros co n  él, y  e n  cada  v ein te  y  cuatro  horas hace  u n a  revo lución  e n te ra” 
•).
i0 lista afirm ación sobre la posición y  significado del Sol y la que  se hace  en  el párrafo q u e  sigue 
r la Tierra inducen  a  pensar q u e  ios au tores co n tem plan  u n  m odelo  cosm ográfico bipolar: el 
trd inado” a la Tierra y  el q u e  tiene al Sol com o “m ed io ” o  centro. Exactam ente el p rop u esto  
l'yclio Brahe a finales del siglo ¿XVI para tratar d e  conciliar su posic ión  com o astrónom o, p o r 
e  no podía rechazar el sistem a de  Copérnico, co n  su com prom iso com o católico, p o r el q u e  
oseaba enfrentarse a la Iglesia, rechazando  el sistem a geocéntrico. La experiencia  vivida p o r 
ao a propósito  del debate  sobre  esta cuestión  n o s m uestra  la suerte q u e  pod ía  correr el cien- 
osado frente al pod er d e  las creencias y los dogm as.
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l i l e  ;.u  I’íIi ,iikom1, «hiinlc «;,it i l i t c i i>ii iiiustiiis pnini-iu.s p,ultcs, mmioicm tiiiivcisn 
les de todo el <l«iiul<- ie;«iil ia n  c o m o  R e y e s  y tloiule c s l t ib . t  el colmo de l;t 

lerlilid.id y uiiieind.iil, los dos ¡libóles tan misteriosos de la ciencia / /

|18r| y de la vida, Porque siippuesto que su inocencia durara, y según la ben 
dición de Dios y mandato hecho a los hombres: creced, multiplicad y llenad la 
tierra, no todos los hombres avían de vivir dentro del Paraíso, sino por toda ella, 
emanando dél toda la multiplicación y propagación de los animales y plantas, 
y a donde avían de acudir por la fruta del árbol de la vida partí reparada o p< ir 
sus pepitas o posturas para plantalle en las demás partes de la tierra, por cosa 
necesaria absolutamente, reconociendo siempre aquel lugar por superior y 
asiento de la Monarchía del mundo81 82. Donde después de la traslación de Adán 
al cielo, según dos congruencias, avía de quedar succesor en su Monarchía y 
residencia del'Monarcha en el Paraíso. Con lo qual parece que el derecho «Ji
las gentes en la estabilidad de sus cortes se llega mucho al natural, o a lo mem >s 
parece una conclusión del evidente83.

Y pues lo que Dios manda y ordena tácita o expresamente es derecho divi 
no, y lo que su Magestad elige es lo mejor, hallaremos aver elegido la estábil i 
dad y firmeza en las cortes de su Monarchía en la tierra, donde a querido teína 
el erario de su culto y ceremonias y religión; que a mi parecer an sido dos, una 
Jerusalem para la ley de escriptura, y otra Roma, para la de gracia, que se sig 
niñearon en los hijos de Noé, que / /
[18v] buelto en sí del desacuerdo que el vino le causó y sabiendo lo que entre

81 En la concepc ión  geográfica cristiana, am pliam ente rep resen tada  en  la carlogrnlía de  origen 
m edieval - lo s  d iscarios-, el Paraíso Terrenal aparece  u b icado  en  el extrem o oriental (¡el ekiimt-tic 
hab itado  y  conocido. O cupa p o r tanto  una posic ión  excéntrica con  respecto  ai centro  de  la Tteit.t 
que era Jerusalén. Se trata de  u n  centro  determ inado p o r razones religiosas, incom patible con la geo  
grafía m atem ática desarro llada p o r los griegos y p o r la tradición  helenística.

82 Com o ya hem os señalado, en  la segunda m itad del siglo XVI la Contrarreform a pretendí- lu 
n ar el avance de las nuevas teorías científicas p ropuestas para la com prensión  del m undo , en lo-, 
cam pos d e  la cosm ografía, de  la astronom ía y  d e  la geografía, a raíz de  los descubrim ientos y e \p e  
riencias d e  los navegantes, con  el p rop ó sito  de  restablecer las teorías bíblicas, l’o r lo que  atañe a 
los au tores de  R a z ó n  d e  C orte  el éxito  contrarreform ista es evidente. D efienden en este paría lo  la 
idea  d e  u n  único  ekum ene hab itado , a m odo  de  gran isla, e n  el q u e  cualqu ier lorm a de  vida y en 
particular la hum ana se ha  p ro p ag ad o  a partir del gran cen tro  em isor del Paraíso, l.o q u e  esta eu 
juego es el m antenim iento  del princip io , esencial para  la cosm ografía bíblica, de  la unicidad d e  la 
h u m an idad  surgida d e  A dán y  redim ida p o r Jesucristo. C onsecuen tem ente, si existían o lías isla:, o 
con tinen tes -c o m o  se con tem pla  ya en  h ipótesis geográficas ligadas a la tradición científica gtiega 
Sócrates, Platón, Aristóteles, E ratóstenes, Crates de  M alos- n o  p o d ían  estar habitadas- ¿como van a 
existir hom bres en  las A ntípodas si al n o  llegar a ellos el Evangelio no  se  p od ían  salvar?, se pregunta 
San Agustín. Por esta razón, la h ipótesis m edieval d e  la existencia de  u n a  pluralidad de m undos se 
considera herética. M erced a  los descubrim ientos geográficos, a  principios del siglo XVI, la criste l»  1:1 
d e  u n a  “p luralidad  d e  m u n d o s” hab itados era u n a  verdad  incontrovertible; sin em bargo, ¡un s i g l o 1 

m ás tarde los autores d e  R a z ó n  d e C o r te  siguen m anteniendo una  postura distinguida, por retiógiud.i, 
en  su  fidelidad a  ias doctrinas d e  las Sagradas Escrituras. Estam os, p o r tanto, an te  un e jem plo  nota 
ble d e  com o la v erdad  bíblica seguía p revalec iendo  sob re  el conocim iento  em pírico, enfren tando  
se así al p rincip io  esencial d e  la ciencia racionalista q u e  fundam en taba  la teoría en l«t experiencia,

83 V éase lo d icho en  la no ta  44.

101



lujos uvi.i |r.i.satltt, inaklwi .i < l:tn inohlUor tlu su de:,honesto ileHeuido, o ves 
tlor, eolito otros i[iiieren, con sus hechizos y encantos de la virtud generad
le  su padre'*'. Bendixo a Sem y a su santo dios porque dél avía de tener des
cienda la virgen que pariese al verbo humanado, y su posteridad avía de ser 
|ue hasta entonces conociese y tubiese la religión del verdadero Dios, en que 
ncluye la Monarchía de la ley de escriptuta en Jerusalem, cuio poblador fue 
a y sus descendientes por averio sido de toda Asia85. Pidió el mesmo Patriar-

Noé a Dios cine ensanchasse y alargase la genealogía y descendencia de 
het, y que Riese morador de los tabernáculos de Sem, como lo han sido 
liando grandes provincias de las de Sem; y después tomándoles la vicaría 
lesiástica, transplantándola de la Asia a la Europa, que es lo mesmo que de 
dudad de Jerusalem a la de Roma, quando comenzó la ley de gracia y pre- 
ición del evangelio, donde dura oy día. Y veamos más en particular el esti- 
lestas dos cortes ecclesiásticas de Dios.
Libró pues su pueblo de la servidumbre de Egipto con tantas maravillas como 
ó allí por Moisés, y / /
■] Uebándole por el desierto no les constituyó corte hasta el fin de su viage 
onquista de la tierra de promisión en la provincia de Palestina, donde en el 
upo del segundo rey de Israel, David, estaba la ciudad de Jerusalem en poder 
los jebuseos, vino sobre ella con grande exército, y pareciéndoles a los cál
lanos que era inexpugnable coronaron los muros de cojos y ciegos en des
do de David y prendas de su seguridad. Pero Dios que humilla los sober- 
s y quería aquella ciudad para corte de su pueblo y religión la entregó al san- 
<cy, que luego le dio el grado de corte y cabeza de Judea8*5; en la qual su hijo 
ley Salomón fundó el más sumptuoso y magnífico templo que a ávido en el 
ndo, donde entonces residía el culto del verdadero Dios, sus sacrificios y pre- 
>tos; y a donde a las tres solemnidades del año acudían de todo el reino; y 
• esto vino a ser de las maiores ciudades del Oriente, y a caber en ella dos 
Iones y medio de personas87. Y aunque por los pecados de aquel pueblo per-

1,1 Ti.insr liben  el lelato  bíblico en  el q u e  se narra la em briaguez de  N oé y la diferente reacción 
ir. lujos anle  la desnudez en  la q u e  había  q u ed ad o  el padre  (SAGRADA BIBLIA: G énesis, 9).

1 i c s p u e s  del diluvio el "procread y m ultiplicaos y  llenad la tierra” q u e  o rdenó  D ios a N oé y 
lujos llevo a Sem y sus descend ien tes a pob lar las reg iones de Caldea - la  baja M esopotam ia en  
luíales mas lesli urgidos-, la pen ínsu la  Arábiga y  el Asia Menor. Con posterioridad  y  p o r exten- 
, el aiea de  diiusion de  los “sem itas” sería toda Asia.

listos acontecim ientos son  narrados a d  litte r a m  e n  la Biblia (S a m u e l  II, 5).

H7 (isla cifra parece una  exageración . Está en  la línea d e  las cantidades de  pob lación  q u e  Flavio 
lo dice concentrarse en  Jerusalén  en  determ inadas fiestas. Por ejem plo, “cuando  Cestio -C estio  
i, gobernador de  la provincia de  Siria- se p resen tó  e n  Jerusalén  en  la fiesta de  los Ácimos, el 
blo en una cantidad no m enor d e  tres m illones de  personas, le ro d eó  para pedirle q u e  se  apia- 
i de los infortunios de su nación  y  para  decirle a  gritos que Floro era la peste  de  su p a ís” (La  
'•■ra ele los ju d ío s , Libros 1-IH, II, 280). Según diferentes cálculos, la pob lación  de Palestina en  tiem- 
<le Nerón era de unos dos m illones y  la de  Je ru sa lén  no  llegaba a los cien mil (V éase NIETO 
ÑP.Z, J.( 1997):”Introducción, T raducción y N otas” a la edición  citada de  la obra de  Flavio José- 
lota 227 del Libro II).
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ttiitió dios su ('¡ttilixcrio y ii;tti;,migr,it'it >ti a liabilonia, en (lempo de mi Rey Sedo 
cilios, por el Rey Nabuedonosoí'f.v/e), despees infundio su espiriiu en el Rey Cyro 
para dar libertad a su pueblo y reedificar la ciudad y templo, donde se eontl 
nuasen como antes sus sacrificios y religión, conservándola en pie / /
[19v| hasta el cumplimiento de la ley de escriptura que fue con la muerte de Cris
to nuestro redemptor, succediendo luego en venganza deste débito la famosa 
destrucción de aquella antigua ciudad y templo por los emperadores padre y 
hijo Vespasiano y Tito, con que aquella gran corte tubo fin violento.

Reinó David mil y treinta y dos años antes de la venida de Jesucristo al mun
do88. Duró la captividad desde el Rey Sedechías hasta el rey Cyro casi setenla 
años. Imperó Vespasiano a los setenta y dos años del nacimiento santo, de suer
te que el periodo y edad de aquella corte fue de más de mil y cien años sin que 
por vía de govierno se mudase jamás.

La segunda corte que dios escogió para sus vicarios en la ley de gracia lúe 
la ciudad de Roma. La más famosa de la gentilidad, que S. Pedro, primer vit a 
rio de Cristo, con su residencia y sangre dexó fundada y santificada a su.*, site 
cesores, que por más contradiciones que a ávido de emperadores, Autipappas 
y Heresiarchas que an pretendido alteralla con mudanza, ele laníos cercos y 
sacos con que cada nación bárbara a procurado arruinalla y deshabltalla y 
mudalle nombre, permanece oy día su Monarchía estable y perpetua poi mil y 
seiscientos y más años, aviendo manifestado mejor su persever;tnei:t entre t.ia 
tos y tan peligrosos / /
[20r] trances y riesgos, como a otro propósito diremos por extenso. Sólo quieto 
advertir la mudanza voluntaria que esta corte hizo en Aviñón de Francia por Cle
mente quinto, parecida a la transmigración de Jerusalem a Babilonia en el tlem 
po y en los daños. Trazóse más cautelosamente que por vía de govierno entre 
Philippo, Rey de Francia, y Raimundo Arcohlpo de Burdeos89, que fue el l’ap 
pa Clemente 5°, y luego comenzó a suceder todo mal, pues el día de su coro
nación, que se hizo en León de Francia, yendo en el acompañamiento se calo 
una pared, sin amenazar ruina ni sospecharse, que mató a muchos y entre ellos 
al Duque de Bretaña. Caió el Pappa de su caballo con peligro de la vida, calo 
la tyara y della un carbunco de inestimable valor que jamás pareció; escapo el

88 La im precisión  cronológica del relato  bíb lico  y  las variaciones in troducidas a lo largo de  la 
historia e n  los sistem as convencionales d e  com pu to  del tiem po - a ñ o  lunar, añ o  solai, an o  l u i i r . o  

lar, añ o  trópico, calendario  ju liano o  “estilo  an tig u o ”, calendario  g regoriano  o  “estilo nuevo" I Vea 
se a p ropósito  ZAVELSKI, F.(1990): T ie m p o  y  s u  m e d ic ió n , pp . 11-21)- p u eden  ofrecer d ilu iría  i.e. 
sensibles en  la datación  de  u n  m ism o acontecim iento . Así, los 40 años q u e  la Biblia dice que du io  
el re inado  d e  D avid se  h an  h ech o  com enzar en  el 1004, 1032, 1058, 1074... Por ejem plo, en  el /va 
c tc u íu s  T e m p o ru m , siglo XV, se d ice q u e  D avid com enzó  a  reinar en  el 1074 (o/z c/7., p, S.i), y en 
u n a  obra rec ien te  se  sitúa d icho re inado  en tre  el 1004 y  el 965 (A tla s H is tó r ic o  U n u v rs ttl 1 1995), p 
23).

89 Se trata d e  Raim undo B ertrand de  G ot, ob ispo  de  Burdeos, cuya elección  com o Papa l i l i 

m ente  V -  fue im puesta  p o r la facción francesa del Colegio C ardenalicio a la m uerte  de  Benetliclo 
XI, estab leciendo  la sede papal en  Aviñón (DACIO, J. (1963): D ic c io n a r io  d e  los P apas, pp . 110 11 /  l
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y muy uranio y v;i;,t pura mobi, que bu.Mabu p:n;t raiimulra la voluntad dlvl 
y para pioginistico de los guayes il.iños que restillai'i.m de no eonlormarse 
i ella; que cnlre ellos, como mereció aquella obstinación, fue el escándalo- 
cisma que puso la cristiandad en contingencia de perderse, sin tener libertad 
Pontífices sumos para restituirse a su antiguo trono Romano. Hasta que al 
Gregorio undécimo, al cabo de setenta y un años90 *, certificado de los i n m i 

rables daños y peligros de la Iglesia cathólica, maiormente en Italia (que es 
lo perderse las ciudades cortesanas sin / /
vi sus cortes) y amonestado por cartas de Santa Catalina de Sena y de Baldo 
l’crusio ' , el gran jurista su maestro, que en esto trabajó mucho, concilio este 
:eo y propósito, sin acabar de llegar a una última resolución. Quiso Dios que 
rehendiendo un día a cierto Obispo porque no residía en su Obispado, le 
oondió con libertad: y vos Padre santo por qué no os váis a residir el vues- 
pues véis que por dilatallo está el mundo para perderse. Fueron tan effica- 
estas palabras, que luego con el maior secreto y recato que pudo se vino a 
na, de adonde despachó breves para que toda su corte y Cardenales hizie- 
lo mesmo, atento a que Roma era la verdadera silla y corte de los vicarios

Cristo.
De lo qual podemos discurrir quan irreparables son los daños de una mudan- 
le corte grande y antigua si es voluntaria. Lo segundo, que quando aconte- 
corno es difícil de sustentar, y manifiesto los inconvenientes, buelta a sus qui- 
i queda una corte más fortalecida y estable, siguiéndose de un. gran hie- 
sic), un grande acierto. Lo tercero, en quanto se a de tener la ciencia expe- 
rntada, y las difficultades de la novedad y sobre todo lo que se an de reve
lar y imitar las órdenes y trazas divinas, que en estas dos cortes a manifes- 
i su Madg. lo que importa la estabilidad y firmeza / /
I para que entendamos que no sólo esto es expreso derecho de las gentes 
inclusión y seqüela del natural, sino que tanbién tiene del divino, y con 
uta razón se a de anteponer este govierno al mudable y vago. De suerte que 
c puede negar, ni dexar de seguir la parte que favorece la perpetuación y 
uto de las cortes.
¡esta satisfacer a las razones y congruencias que tiene por sí la mudanza de 
a voluntaria por vía de govierno de una en otra dudad, que se hará breve
te por tener más de la apariencia que de lo cierto aunque lo que tocare a 
iría nos detendrá más.
tes/.)." 1.a Y a la primera de igualar las cargas y provechos de la corte por 
stado se responde que pues es una mesma la que siente lo uno y lo otro, 
es conforme a derecho, no se les haze agravio a las demás; que lo fuera si

H abrían sido  68 años, d esde  1309 hasta 1377.

Catalina de  Siena in tercede con  reiteración an te  e l P apa  G regorio XI para  q u e  regrese desde  
n a Italia y con él la Sede papal; lo q u e  ocurre en  el año  1377. Una influencia en  e l m ism o 
o  la ejerce el repu tado  jurista d e  Perusa, Prieto B aldo  degli Ubaldi, q u e  habla sido  p rofesor y 
ro de  dicho P apa (DACIO, J.(19ó3): D ic c io n a r io  d e  los P apas, p. 124).
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tina del pi<ivfclio v olías padecieran el dallo; lucra pieverliríx/'t) el
orden d e  iníeiiibroh v cabeza como ,se a dicho, y no acabar d e  1 ti luíanse una 
patria común; que poi una congruencia poco importante, se atropellaran otras 
que importan tanto y en las determinaciones universales que están bien en 
común no se a de tener atención a los menoscabos particulares, que son los de 
los frutos y pretensiones de cada ciudad y de algunos ciudadanos, que con eslos 
respectos jamás podría aver ley general. Y dice Lybio, a este propósito, ningu
na ley es acomodada para todos, pero sólo se busca / /
[21v] que aproveche a la maior parte92. Fuera de que ninguna ciudad tiene de 
su cosecha todo lo necesario, pues tienen sus virtudes generales y particulares 
gozando cada qual por merced de Dios del hado natural que fue servido dalle, 
limitando a cada una la disposición del terreno, los frutos y crías de semillas, y 
animales, plantas y metales con todas las otras formas de que es malcría la tic 
rra y el agua. Ansí que aún para sí sola, ninguna ciudad es suficiente, que ana 
diéndose los enxambres de la corte se encarecerían lo mesmo que en las mes 
mas ciudades abundaba y faltaría lo que sobraba, aviándose de gaslai m il i  lio 
lo que desto faltasse, y lo que allí no avía de todo punto; y el útil de algunos 
pocos redundaría en pérdida de muchos y de todos los cortesanos. Y es menos 
costoso y más decente que los pretendientes y pleiteantes busquen la corte, que 
no que la corte los busque a ellos, pues de proceder ansí, procedieran mas p ie  
tensiones y pleitos y desamparo de los demás tratos y grangetías.

Resp.a2 .a A la segunda razón de la reedificación y ornato de las ciudades se 
satisface con acordarnos que en la corte son muy differentes los officios y orna
to, y que cada ciudad acomoda sus edificios conforme a sus temples y clymas 
y que lo que la corte añade, sin corte no es necesario; la qual no avienclo de 
permanecer dexaría inútiles y ruinosos sus ensanches93, y en buena razón frus
tratorio es adquirir lo que no se a de conservar, siendo más / /
[22r] estimable la propiedad en lo poco que el empréstido(s/c) en lo mucho. 
Y si avía de causar gallardía y amor en los vecinos para con su ciudad cesa 
ría cesando la causa. Fuera de que ay otros medios de reedificar y atlerezm 
ciudades, como dice Plutharco: puede una casa con mudalle las ventanas, las 
escaleras y puertas quedar más clara, más abrigada, más vistosa y saludable, 
con el qual modo algunos an reformado ciudades enteras con grande utilidad 
suya94. El Rey don Alfonso el sexto, que ganó a Toledo, sin mudar de allí su

92 La cita es textual. D ice Tito Livio cu ando  trata de  “La abrogación d e  la Ley O p ia”; “ninguna 
ley es del to d o  ventajosa para todos; lo único  que  se p re ten d e  es que sea útil a  la m ayoría y en  su 
conjunto. Si cada cual destruye y  echa  abajo u n a  ley  que personalm ente  le perjudica, ¿de q u é  ser
v irá q u e  la colectividad ap ru eb e  u n as leyes q u e  al po co  tiem po p u e d e n  ser derogadas p o r aquellos 
contra  q u ienes van dirigidas?” (TITO LIVIO (1993): H is to r ia  d e  R o m a . ..,34, 3, 5).

93 El té rm ino  “ensan ch e”, co n  significado de  am pliación  urbanística, se generaliza e institucio
naliza en  el U rbanism o españo l du ran te  la segunda m itad del siglo XIX a través de  las Leyes de 
E nsanche d e  Poblaciones y  los P lanes d e  Ensanche; pero  vem os, p o r este  texto, q u e  el concep to  
tenía an teceden te s rem otos.

94 N o h em os p o d id o  verificar la referencia  q u e  los au to res hacen  de  Plutarco.
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I t ‘, restauro, toitaleeló y adorno maravillosamente a las eitid.ide.s de* Segó 
y Salamanca, cotí olios muchos modos que ay de conceder franquezas,

vilegios, relevaciones de pechos y contribuciones, y otros ansí; que pro- 
•arlk) con la mudanza de la corte viene a ser más costoso el remedio que 
daño.
Kesp.“ 3 a A la tercera congruencia de la polycía común y estilo cortesano, 
responde no ser necesario más que en la corte, y antes en muchas sería inútil 
lañoso, pues no es menester que los pastores, labradores y officiales vistan y 
)len como los ciudadanos, ni los de cada ciudad como los de la corte, sien
tan diferente el estilo y trato con los Príncipes y personages grandes que de 
os ciudadanos con otros. Fuera de que esta polycía podría en general costar 
o a las buenas costumbres, introduciendo a las bueltas / /
y | demasiado vicio y regalo, que aviendo de mudarse la corte lo uno no haría 
caso y lo otro permanecería. Y quando la polycía del lenguage se quiere 
•odticir uniforme en un estado, ques de mucho útil para la comunicación de 
.loctrina y tratos, no es necesario traer la corte a las ciudades para que sólo 
aprendiesen por costumbre y discurso de tiempo; pues se haze mejor por 
ctos públicos, escuelas, maestros y libros, como en España lo hizo el empe
or Antonio Pío, mandando que en toda ella se hablase la lengua Romana95, 
alió con ello, aunque no en Vizcaia; y de ay nuestra lengua tomó el nombre 
Romance. Y el Rey Franc°. en Francia atendió por estos medios al culto y 
ographía de la lengua francesa que estaba sin orden o regla alguna, y hizo 
esto un gran beneficio a su Reino96. Los Ingas del Cuzco tubieron en esto tan-

N< i hem os encontrado referencias a n ingún “m an d a to ” dado  p o r el em perador A ntonino Pío 
i que  en España se hablara la “lengua R om ana”. Los tratadistas de  la “latinización de  H ispan ia” 
inen la tesis contraria a las in tervenciones coactivas en  m ateria lingüística. Así Rafael Lapesa afir- 
que “con la civilización rom ana se im puso  la lengua latina, im portada p o r legionarios, co lonos 
Imlnísirativos. Para su difusión n o  h icieron falta coacciones; bastó  el p eso  de  las circunstancias: 
eter de idiom a oficial, acción de  la escuela y  del servicio militar, superio ridad  cultural y  conve- 
icia de  em plear un  instrum ento expresivo  com ún a to d o  el Im perio” (LAPESA, R.(1980): H is to -  
du la  le n g u a  españo la , p. 58). A dem ás la rom anización  no  fue ni rápida, ni uniform e, priori- 
lo se  rutas y áreas geográficas q u e  abrieron  u n  am plio  cam po, geográfico y  tem poral, al M in 
ino (LLEAL, C.C1990); La fo r m a c ió n  d e  la s  le n g u a s  r o m a n c e s  p e n in su la re s ,  pp . 39 y ss., y  BAL- 
GER, K.( I97.L): La fo r m a c ió n  d e  los d o m in io s  lin g ü ís tic o s  e n  la  P e n ín s u la  Ibér ica , pp . 104 y  ss.). 
mió García Bellido, coincid iendo co n  la afirm ación general de  Lapesa, docum enta el im pulso  
a a la latinización por algunos em peradores -A ugusto , Claudio, V espasiano- con  m edidas indi
as relativas a la redacción de  docum entos, a la concesión  de  ciudadanía o  a la ex tensión  del iu s  
i, |aero no incluye entre tales m edidas n ingún “m andato” dado  p o r A ntonino Pío. Si acaso se hace 
alai' la vigencia que en  su tiem po —hacia m ediados del siglo I I-  ten ían  aún  las lenguas verná- 
s, refiriéndose a un texto en  el q u e  varios p ueb los del im perio, en tre  ellos los iberos, a lababan  
l in g u a  a A ntonino Pío (GARCÍA BELLIDO, A.(19Ó7): “La latinización de  H ispania”, pp. 3-29).

Por lo que  se refiere al cultivo de  la lengua, d u ran te  el reinado de  Francisco I (1515-1547) se 
nulgó en 1539 el fam oso decreto  p o r el que  el francés reem plazaba al latín en  los actos oficia- 
nolariale.s y procedim ientos jurídicos. En el cam po d e  la ortografía destacan los trabajos de  Etien- 
lolet ; “Puntuación de  la lengua francesa” y “La com a ha  nacido” ÍC ro n iq u e  d e  la  F ra n c e  e t  d e l  
tpais (1987), pp. 345 y 347). Para referencias m ás am plias sobre reform as gramaticales, ortográ- 
i, sintácticas, de pronunciación, de  conjugación...,de la lengua francesa durante el siglo XVI se 
:le consultar LIVET, Ch. L.(19ó7): L a  g r a m m a ir e  fra m g a ise  e t les g r a m m a ir ie n s  d u  XVLe. s iéc le .
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I.i |iolyci,i y 11tliI.»h 11 [ii>• cu do;, mil iiullíi;, en < irt tutu se 1 i.tbl.tl >.i \ usaba la leu 
gnu de su cuite''', que es gi.uulc unión y vinculo de los oslados, pero no lo lia/i 
•un con variar y altciai su cuite.

ResJ>.“ A la quinta tazón de la visita general y conocimiento del Rey se 
responde que las visitas de los Príncipes son indifferentes; unas dañosas a los 
estados como las de los / /
[23r] emperadores de Alemania en Italia que con sus exércitos y estorsiones la 
dexaban más saqueada que los enemigos, y son de la mesma suerte todas las 
que se hazen con gente de guerra y apparatos de fiestas y recibimientos sin 
attender a fin alguno particular que importe más que los mesmos gastos y 
empeños; y está claro que los príncipes prudentes an de evitar .semejante 
manera de vagar por sus Reinos. Otras visitas ay útiles y necesarias, como la 
que hizo el Rey d. Alfonso el nono de Castilla que, de edad de onze anos, p.ii 
tiendo de Ávila, visitó todo su Reino, alborotado por el Rey d. Hernando de 
León, su tío, y por sus mesmos Grandes; pues con esta visita, comenzando por 
Toledo, que fue la primera que le abrió las puertas y le recibió, concilio asi 
todas las demás ciudades de su reino, siendo reconocido por señor y favore
cido con dineros con que aseguró todo su estado. De suerte que la visita de 
un Príncipe por sus estados a de ser a instancia de la necesidad, con itiode 
ración y templanza, cuios effectos an de ser quietar, desagraviar, administi.ti 
justicia, grangear experiencia. Extraordinaria la tenía el Rey Frnc". de Francia, 
pues andando a caza recibió aviso por una carta de la guerra cltd l’iattionlc, y 
sin apearse del caballo con una mediana suspensión y discurso, fregándose la 
frente, asiéndose la barba, y con un grave suspiro, ordenó y trazó el so c o rro  
en espacio de media hora, en que él quiso hallarse, nombrando allí, en pre 
sencia / /
[23v] de los que le acompañaban, los hombres más importantes para los catgos 
de la guerra, señaló quántos y quáles bastimentos podía dar cada provincia, que
dos y qué caminos eran más cercanos y compendiosos, y otras prevenciones tan 
acertadas que pareció a todos tener de memoria y medido a pasos su Reino, Las 
navegaciones de los ríos, las carestías y abundancias de cada territorio, sallen 
do todo acertadíssimo y como si se ubiera ventilado en un consejo de muchos 
días. Lo qual depende todo de la verdadera noticia de sus vasallos y tierras que

97 E ncontram os esta referencia a la reorganización  lingüística del im perio Inca en I t i  ( ’m iii i  ti ,li I 
P e rú  de  P edro  de  Cieza de  León: “en ten d ien d o  - lo s  reyes in cas- cuán gran  t.raba|o m -ii.i < aininai 
p o r tierra tan  larga -ap ro x im ad am en te  38° de  latitud d esde  la región d e  los A raucanos basta Quin i 
en  el norte  del E cu ad o r- y  ad o n d e  a cada legua y  a  cada paso  había nueva lengua, y <|uc sena giau 
dificultad el en ten d er a todos p o r  in térpretes, escog iendo  lo m ás seguro, o rd en a io n  y m .md.iu >n 
so grandes p en as q u e  pusieron , q u e  todos los naturales de  su im perio en tend iesen  y supicsi n la 
lengua del C uzco generalm ente, así ellos com o sus m ujeres... Y au nque al principio lúe th lu u llo so  
y m uchos se  pu sie ro n  en  n o  q u e re r  ap ren d e r m ás lenguas d e  las suyas prop ias, los icyc-s pud ie ion  
tan to  que sa lieron  con  su in tención e n  ello, q u e  en  el tiem po de  poco s años se sabía y usaba una 
lengua en  m ás de  mil y  doscientas leguas" (CIEZA DE LEÓN, P.(1984): O bras C om plela^ 1 I t l  ( m  
n ic a  d e l  P e r ú ,  p. 174).
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ik.ihz.i por lucillo de lar» vi;,llar» v vi.sl.i de ojos‘,H, V qtiando c;,l,ia visitas se 
,cn con las calidades dichas, vino útil sobrepuja al coste, se pueden Ivazer en 
estado continente, redondo y unido, donde no aia rezelo que por acudir a 
i parte, ata de ver alteración en otra, siendo tanta la distancia y ausencia que 
’ríncípe aya de substituir su govierno, excediendo unas veces los govema- 
es y otras rehusando los súbditos su imperio, como se experimentó en las 
encías que hizo de España el nuestro emperador Carlos quinto, acudiendo 
>s Países Baxos y estados de Alemania a las obligaciones del imperio, con la 
ueltas y guerras civiles españolas que vulgarmente llaman communidades".
Y si en alguna manera se pueden estas visitas generales praticar con seguri-
I / /

•| y observación de los requisitos propuestos es con la fixación y estabilidad 
la Corte y dexando en su centro y quietud el govierno universal de los con- 
>s, en que el Príncipe queda substituido, consiguiéndose ansí el fin de la visi- 
¡tie es necesaria, imitando el Rey y sus consejos los brazos de un compás que 
dos a un gozne uno está fixo en el punto y otro haze el círculo100, sin 
danza universal, cuios daños jamás ay útil para recompensallos, y si el Rey 
tic" supo tanto de su reino, no lo procuró ni adquirió con la mudanza de su 
te que siempre tubo fixa en París. Y en quanto al conocimiento del Prínci-

ÍH En estos párrafos se p o n e  d e  m anifiesto la inequ ívoca  relación en tre  geografía y  política, El 
cipe, aquí personificado en  el rey d e  Francia, F rancisco  I, debe  conocer d irectam ente -visitas, 
s de o jo s- o  por otros m edios los contenidos fundam enta les del espacio  geográfico -río s , cami- 
rccursos, m edidas del territorio, población , e tc .-  q u e  requiere la práctica d e  gob ierno , cuyo 

fívo es administrar, ordenar y  defender el territorio p ara  sentar las bases de  la dom inación social 
e  los súbditos. La im portancia d e  este conocim ien to  geográfico, den tro  de  las “acciones prácti- 
que tiene que  em prender el Príncipe para acce d e r al p oder y conservarlo , está p resen te  de 

era destacada en  la obra de  E l P rín c ip e . “O bservar la naturaleza de  los terrenos y  conocer cóm o 
trinan los valles y  las m ontañas, cóm o se ex tien d en  las llanuras, analizando las características 
>s ríos y de  los pan tanos...” constituye -afirm a N. M aquiavelo- una “pericia q u e  le sirve para 
M ilia r  al adversario, buscar alojam iento a sus tropas, conducir ejércitos, d isponer el correcto 
n de  batalla y asediar con ventaja las c iudades”; es decir, para organizar la defensa y el ataque 
qUIAVBLO, N.C1994): El P r ín c ip e , pp . 106-107).

f> De nuevo, en  una relación inequívoca en tre  geografía y política, los au tores relacionan las 
aellas” con las distancias, ausencias y  desconocim ien to  del territorio y  de  los súbditos. Sin 
argo, el levantam iento de  las C om unidades n o  se  d eb ió  tanto  a causas coyunturales -c o m o  las 
se refieren-, com o a causas estructurales identificadas con  el devenir económ ico  de  las ciuda- 
•aslellanas. El program a com unero  estaba inspirado en  u n  nacionalism o económ ico q u e  dem an- 
, un desarrollo industrial au tóctono, o puesto  al capitalism o cosm opolita q u e  defiende Carlos V 
beneficiar a las m anufacturas de  F landes con  la exportac ión  de  lana, reforzando así el m ode- 

udal ganadero  de la aristocracia terrateniente e n  España. Esta es la tesis, en tre  otros, de  Josef 
iZ( 1977): La rev o lu c ió n  d e  las C o m u n id a d e s  d e  C a stilla  (1520-1521), de  MARAVALL. J. A.(1970): 
"Lom unidades d e  C astilla, y de  GUTIÉRREZ NIETO, J  J.C1973): Las c o m u n id a d e s  c o m o  m o v i-  
U o  a n l i s e ñ o r i a l ) .

"" Un círculo trazado p o r u n  com pás a partir de  u n  p u n to  form aliza la idea  estatal d e  los auto- 
•n térm inos geopolíticos: un  estado red o n d o  y un ido , con  la sede del p o d e r del Príncipe loca- 
a de  forma fija y estable en  el centro. La idea d e  círculo  para form alizar el crecim iento de  un  
lo, o com o en  este caso d e  u n  Reino, arranca p ara  los autores de  Platón: “u n a  vez  q u e  el Esta
ntía im pulso favorable, va creciendo a m anera d e  u n  círculo” (PLATÓNQ993): L a  R e p ú b lic a , p.
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I><’, m- .sahc qttanlu mas impon.i la lama tic su prudencia y justicia, magnuninii 
dad, liberalidad y t i l i a s  virtmlcs reales, que la vista partieulai de su persona, que 
aunque algunas veces acredita, otras disminuye el crédito; y algunos Principes 
para más authoildad y tepulación jamás se dexan ver del pueblo, ni en publi 
co, como el Rey tic* la China y el Preste Gian, que cubierto siempre de un velo 
o cortina asoma por gran favor a quien quiere la punta del pie. Si bien estos 
Príncipes y otros ansí goviernan más dispótica que polyticamenle101. Iíl Rey Sar- 
danápalo se conservó en sus blanduras mugeriles no dexánclose ver jamás; y una 
vez que por descuido le entró a ver su capitán Arbace, trató de no obedecer a 
tan / /
[24v] effeminado Príncipe y le quitó el imperio la pérdida total de su repula 
ción102. Larga materia se descubría aquí, pero pues no es deste propósito, lias 
te lo dicho, advirtiendo que ni el Príncipe a de ser esquivo, ni commún acón 
sejándose en esto con la humanidad y authoridad, haziendo de las tíos un eoiu - 
puesto, siendo para todo más conveniente la estabilidad de la corle que la 
mudanza.

Resp.a5 .a A la instancia de disminuir y abreviar pleitos con mudanzas de cor 
te, queda satisfecho con lo dicho de tener maiores inconvenientes el remedio 
que el daño, pues avía de ser la costa general y común, y maíor, y cu este o cu 
el otro pleito el gasto particular. Fuera de que también muchos patliculates 
padecieron, difficultándoles los remedios de su justicia que sucedióla facilitan 
doselos a otros. Y los pobres corrían más riesgo, que es por quien se a de mirar, 
que para los poderosos nada ay lexos, ni caro. Y como el remedio desto con 
siste en la reformación de las leyes civiles y autores (en que me refiero a otro 
discurso bien trabajado y mal logrado hasta aora)103 no ay para que adjudicnlle 
a esta mudanza de corte, que sola ella en entrar y salir en cada ciudad a de cau
sar multitud de pleitos, y su prolongación como se a visto por experiencia cu 
la mudanza de que tratamos, tan lexos está de obiallos / /

101 En efecto, u n  ejem plo  q u e  ilustra este proceder, en  el m ism o ám bito de  la tradición orlen 
tal, n o s lo transm ite H erodo to  cu an d o  relata el a lzam iento  d e  D eyoces com o rey de  los medí is y 
com ienza su  aprendizaje en  el ejercicio d e  la tiranía. Este rey  fue el prim ero  en estab lecer el 
siguiente  cerem onial: “q u e  nad ie  en trase  d o n d e  estuviese el rey, n i éste fuese visto de  nadie, que  
to d o  se tratase p o r m edio  d e  m ensajeros y  adem ás q u e  en  su p resencia  a todos estuviese prohibí 
do  escup ir n i reirse. Trataba, así, d e  hacerse m ajestuoso  con  el objeto d e  que  m uchos m udos de  su 
m ism a edad , criados con  él y  n o  inferiores p o r su valor y  linaje, si segu ían  v iéndolo , se d isg l i s i a n  

an  y  le p ondrían  asechanzas, m ientras q u e  n o  v iéndolo, po d rían  creerlo  u n  hom bre de  nalu rale/a  
d istin ta” (HERODOTOQ987): Los n u e v e  lib ros  d e  la  h is to r ia ,! , p.60).

102 Esta referencia a la hom osexualidad  o  b isexualidad del rey Sardanápalo parece  lom ada del 
p ad re  P. Rivadeneira, qu ien  cita a este  rey  com o u n  ejem plo  d e  destem planza y m olicie, p o r lo que, 
siendo  “m ás m ujer q u e  h o m b re”, acab ó  p erd ien d o  su reino  y  su vida (RTVADENIERA, P.(1<>52): T ra 
ta d o  d e  la  re lig ió n  y  v ir tu d e s  q u e  d e b e  te n e r  e l P r ín c ip e  c r is tia n o , p. 575).

103 Este “otro  d iscurso” d eb e  de  ser el titulado J u ic io  d e  la s  Leyes Civiles, en  el q u e  Lope de  Dez.íi 
arrem ete contra los hom bres d e  leyes. Este d iscurso fue dirigido al rey, pero  ni fue publicado, ni se 
co noce  el pa rad ero  de! m anuscrito .(V éase a p ropósito  el Estudio Prelim inar que  hace  Angel García 
Sanz a la edición  de  la obra del p ro p io  Lope d e  DEZA(1991): G o b ie rn o  P o lítico  d e  A g r ic u ltu r a ,  p. 
XV).
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[25r], A la estirpación de vicios que se alega en las dichas mudanzas no doi 
entera fee, porque son en semejantes revoluciones como la pesca en las turbias 
avenidas de los ríos; y si algunos torpes ayuntamientos se deshazen, quántos 
matrimonios se apartan en la cohabitación, yendo tan a peligro el que va como 
el que queda; quántas hermanas quedan sin la guarda de sus hermanos; quántas 
madres sin el recato de sus hijos. Y en los caminos y apreturas de viviendas quién 
contará las occasiones de infinitos vicios, y por lo menos la poca cuenta con la 
decencia y honestidad; pudiendo mal los juezes atender al castigo o preservación 
destos males, andándose todo (como dicen) alrededor. Que si los males están de 
asiento en las cortes estables, también lo están los consejos y justicias para hazer 
rigurosas inquisiciones de la entrada y salida y manera de vivir de cada uno.

Resp.a 6.a A imitación de aquel gran legislador atheniense, Solón, estable- 
cedor de aquella ley con que mandaba que, pena de la vida, cada persona se 
registrase cada un año y manifestase su manera de vivir, de la qual se aprove
chó después en Egipto el Rey Amasis104, y en la ciudad de Roma se hazla esto 
con puntualidad para cuio ministerio se creó el officio de los censores105. Y fue 
de suerte que con llegar a tener aquella ciudad dentro de sí quatrocientos y cin-

104 En el con tex to  del program a reform ador y  legislativo llevado a cabo  p o r Solón en  la A tenas 
de principios del siglo VI a., se refieren los autores a la política específica de  la “censura”, que en ten 
dida en  sen tido  estricto consistía en  el registro, inventario  y  control de  personas y  b ienes a efectos 
dem ográficos, políticos, m ilitares y fiscales. La relación q u e  p o r este m otivo se establece entre  Solón 
y  el faraón egipcio  Amasis se encuen tra  rep roduc ida  con  u n a  casi iden tidad  textual en  H erodoto , 
pero  con  u n a  m odificación sustancial: que  es Solón q u ien  copia de  Amasis. H erodoto  dice: “Ama- 
ris es qu ien  dictó a los egipcios esta ley: cada año  to d o  egipcio d eb e  declarar al jefe de  su nom o 
de q u é  vive; e l q u e  n o  lo hace  ni declara u n  m odo  de  vida legítim o, tiene  p en a  de  m uerte. Solón 
de A tenas to m ó  del Egipto esta ley y  la dictó a  los atenienses, y éstos la observan  para siem pre, p o r
q u e  es u n a  ley sin  tacha” (¿os n u e v e  lib ros  d e  la  h is to ria , 1, p. 199). Tal equ ívoco  d eb e  de  ser acla
rado. Sabem os, n o  sin q u e  existan dudas, q u e  Solón vivió entre el 640 y el 560 a. y  q u e  en  su juven
tud, a rm iñada su familia, se  ded icó  al com ercio  para  rehacer su econom ía, v iajando p o r Asia M enor 
y  Egipto. D el regreso  d e  estos viajes “trajo ideas nuevas tom adas de  los países visitados, y  asom bró 
a los aten ienses con  sus innovaciones”. En el 594-593 es elegido arconte, recib iendo  p o r ello p o d e 
res para reorganizar el régim en político de  la ciudad, m om ento  en  el q u e  inicia su program a de 
reform as. H acia el 570, cu ando  sus leyes ya están  en  vigor, sale de  A tenas y  viaja p o r Egipto, hecho  
q u e  coincide con  el ascenso  al p o d e r del faraón de  la dinastía saíta Amasis o A hm és II, cuyo rei
nad o  se ex tiende entre el 569 y  el 526. Parece p o r tan to  m ás lógico adm itir q u e  sea el faraón egip
cio qu ien  se beneficia d e  la experiencia  de l legislador ateniense, m áxim e cu ando  Solón no  volvió, 
d espués de  este viaje, a d isp o n e r del gob ierno  ateniense. (Sobre Solón, véase PLUTARCO (1968): 
Vies, II: Vie d e  So lon , pp . 2-9 y  10-50, N u e v a  H is to r ia  U n iversa l (1968): 1: Los tie m p o s  a n tig u o s , p. 
203 y D ic c io n a r io  d e  la  c iv il iz a c ió n  g r iega , op. cit., p.440). Difícilm ente p u d o  en  consecuencia  
“tom ar” la “ley” del faraón Amasis. Creem os p o r tan to  que es correcta la relación  tributaria q u e  esta
b lecen  los autores d e  R a z ó n  d e  Corte. La inversión  de  d ep endenc ia s q u e  realiza H erodoto  p u ed e  
deberse  a im precisiones cronológicas, sin descartar otras explicaciones; com o las sugeridas p o r Plu
tarco e n  su obra Sobre  la  m a le v o le n c ia  d e  H ero d o to , en  la que califica de  decepc ionan te  su estilo 
p o r ab u n d ar en  la injusticia, la m alevolencia, la m entira y  la invención (PLUTARCO (1989): p. 21).

105 Los censores ten ían  la m isión de  elaborar los censos: de  habitantes, de  m ilitares, de  extran
jeros..., y  de  b ienes m uebles e  inm uebles. A dem ás d e  la función  técnica del recuen to  o inventario, 
su trabajo tenía repercusiones políticas y m orales, ya q u e  clasificaban a los ciudadanos, con  conse
cuencias para  su partic ipación  e n  la vida pública y  en  las m agistraturas e instituciones. La censura 
fue creada en  Rom a en tre  el 443 y  435 a., ten iendo  com o referencia para  su aplicación y  regulación  
la le x  d e p o te s ta te  c en so r ia  (RASCÓN GARCÍA, C.(1996): M a n u a l  d e  D e re c h o  R o m a n o ,  p. 75).
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qtienlu mil Iitinihir;. tic g i i c t i ,según Alk’diti.iso11'0, un avia vecino alguno que 
no liles,se conocido de los que govertutlni», y que no se supiese el valot de su 
hnzíend'.i, que caballo //
|25v| y qué armas tenía y avía de tener y otras menudencias que al descuido ríes 
tos tiempos os parecen imposibles. En las ciudades de los chinos ay en caria 
calle dos vecinos juezes de los sucesos nocturnos y diurnos de aquella calle, a 
cuio cargo está la guarda de las casas y haziendas contra los incendios y luir 
tos106 107. En el gran Cayro dicen que ay deciseismil calles que cada noche quedan 
cerradas con puertas de hierro con que se evitan los delitos, o se cogen los 
delinquientes108 *; y sin éstas puede aver otras muchas prevenciones y avisos 
dexo por cosa de otro propósito, con que no sólo la corte dexasse de ser madre 
de vicios, sino que a todo el reino sirviese de exemplo de virtud, por que tnuda- 
11a sin curalla es ir a inficionar lo sano.

Resp.a 7.a Quien dice que por establecer su corte se le restringe al Príncipe 
el poder advierte que donde el govierno es polytico, y no despótico o absolu 
to, aquello se puede, que con derecho se puede, y todo poder contra razón y 
justicia es flaqueza, como el pecar que por eso no puede caber en dios, porque 
es sumamente poderoso. Y poder estar uno enfermo es miseria y no poder; y 
ansí regular el poder de un Rey justo con el útil y provecho de sus vasallos, li< >n 
rra y grandeza suia, no es disminuírsele, sino dalle orden y rectitud, y hazelle 
verdadero y legítimo poder.. Y si la grandeza de una corte es la que pide su esta 
bilidad y quietud / /
[2ór] y difficulta y aun imposibilita su mudanza, más poder de un príncipe es no 
poder mudar su corte por grande, que podelle mudar por pequeña; que como dice

106 Por “A licarnaseo” debem os en tender el que  es natural de H alicarnaso. Los dos personajes <■< iti 
esta procedencia  m ás conocidos son  los historiadores H erodoto  y Dionisio. D escartando que  se id ie  
ran a  H erodoto , ya q u e  hab ien d o  vivido éste en  el siglo V a. difícilm ente se pod ía  referir ,i Koiiiíi 
en  térm inos d e  u n  colosal em porio  militar, la cita deb e  referirse en tonces a D ionisio de  1 lalie.itna 
so, q u e  vivió en tre  el 60 a . y  el 1 0 p .,  y  a su conocida  obra H is to r ia  A n t ig u a  d e  R o m a , La eili.i de 
efectivos m ilitares q u e  se  ap u n ta  es difícil de  evaluar. A lgunas cifras d e  “hom bres en  arm as" que  se 
d an  e n  el con tex to  d e  las guerras sosten idas p o r Rom a en  la e tapa  m onárqu ica  y republicana son 
m uy inferiores a d icha cuantía; n o  obstan te  el recin to  u rbano  se fue am pliando  en  etapas sucesivas 
con  nuevas incorporaciones de  “co linas” y  “llanuras”. En éstas confluían, adem ás de  la pob lación  
militar del recinto, la m ultitud q u e  vivía en  los cam pos a  los efectos d e  ser censados: “dab an  sus 
nom bres a los generales y  p restaban  el juram ento  militar”. Bajo estas circunstancias si es posible 
en ten d er la cifra de  “quatrocien tos y  c inqüen ta  mil hom bres de  guerra” q u e  se anota en el lexlo 
Las referencias a la obra de  D ionisio de  Halicarnaso(1984-1989), H is to r ia  A n t ig u a  d e  R o m a , tai Libro 
IV, 13-16, Libro VI, 96, Libro VII, 59, Libro X, 16 y  Libro XX, 1,8.

107 Com o vim os en  la no ta  10, las referencias a China las fundam en tan  los autores en  la obra tic 
F ernáo M endes Pinto, P e re g r in a g a m , y  en  el avance en  castellano de  la m ism a titulado I n fo r m a 
c ió n  d e  la  C h in a ...

108 No nos ha  sido  posib le  identificar la fuen te  que se está utilizando. Pero  la situación que  se
presen ta  del Cairo, o  b ien  se refiere a la épo ca  de  gran ap o g eo  con  el g ob ierno  de  los m am elucos, 
o  a la inm ediatam ente siguiente q u e  com ienza con  el siglo XVI bajo el p o d e r o tom ano. Este últim o 
periodo  se caracteriza p o r una  gran  inseguridad, lo que concuerda con  las p recauciones que se seña
lan en  el tex to  (Véase Xavier de PLANHOLQ998): Las n a c io n e s  d e l p ro fe ta . M a n u a l  d e  g eo g ra fía  p o lí
tic a  m u s u lm a n a ,  p. 308).
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Itliti (le p o b lé  g , i |h l t l íT í> jít tí Id ' C ntlU ir MUS l l . l l i N< > itlipií líctn lo cs(;l d ¡L | 

i latí al Principe mu libeihitl y guato puní gozar mus bosques, rim hules y l< >s den t;is 
les entretenimientos, quedando mas desocupado para todo según se a dicho1111.
Respondiendo a la costumbre del gran Negó* 111 en las mudanzas de su cor
respondo qués uno de dos reyes que entre los Polyticos lo usan, siendo en 
lirado el torrente de las demás Monarchías y reinos, que bastaba por res
ista. Pues a una regla tan general, hazían poco perjuizio las excepciones; pero 
-que en esta corte ay algunas causas de su mudanza, será bien advertillas, 
‘riguando no ser voluntarias, ni hechas a beneplácito, en descargo deste Rey 
n  maior confirmación de la universal costumbre tan conforme a Polycia y 
;n govierno de el gran Negó, de los maiores del maior Monarcha de África, 
i según algunos posee sesenta Reinos, así que al presente dicen está más 
ogido y estrecho, por el poder de los Príncipes confinantes, que son el de 
-no112, el gran Turco113, el de Adel114, todos sectarios de Mahoma, y que como 
¡llano, con odio universal y pertinaz / /
v'l ravia lo persiguen. Con todo eso su estado gira setecientas leguas; unos 
aen más, otros menos. Guardan los Abisinios la religión cristiana mezclada de 
s judaicos y otros abusos perversos y necios quales115 son observantíssimos.
■ esta razón suelen matar de hambre al descomulgado, sin que aya quien se 
;va a dalle cosa de comer. Ayunan una quaresma de cinquenta días con tan- 
ibstinencia que se les menoscaban y debilitan las fuerzas hasta quedar inúti- 
para qualquier obra corporal, sin volver en sí muchos días. Aprovéchase des- 
icasión el Rey de Adel para embestillos en esta sazón en que mata y captiva 
nítos, que por su debilidad no hazen resistencia. Y con ser tan grande y cier- 
,-sie daño jamás remiten, o relaxan la costumbre rigurosa de su ayuno. Son 
la rnesma suerte tenacísimos de sus antiguos usos que guardan inviolable- 
nte, que no tienen leyes escriptas. Y entre sus antigüedades es una no tener 
.lades cercadas, fortalezas ni castillos, constituyendo su deffensa en sus bra- 
como los Lacedemonios; y con este error envegecido y arraigado faltan 

dio entre sí a la vida polytica, y están patentes a los acometimientos y corre-

Conocida frase de Ovidio: “p a u p e r is  est n u m e r a r e p e c u s ” (Las M eta m o rfo sis , Libro 13, 824)

11,1 En electo , los m onarcas españoles, d esde  los T rastám aras a  Felipe II, em pezaro n  c reando  en  
Horno regional m adrileño cotos de  caza y  sitios d e  recreo  que acabaron  d ando  form a a una 
lia infraestructura residencial cortesana - lo s  Sitios R eales- Con Felipe II una  b u en a  parte  de  esta 
estructura ya estaba consolidada, p o r lo que  cabe  considerar esta circunstancia com o m uy rele- 
e para explicar la localización estable d e  la Corte e n  Madrid.

111 lín la versión mítica N egó era el Preste Juan. V éase lo d icho en  la no ta  18. H istóricam ente, 
jgus era el em perador d e  Etiopía.

D eben referirse al re ino  de  K anem -Bornu, localizado en  el en to rno  d e  la cuenca  del Chad,
I África central subsahariana.

:l5 Territorialm ente se trata de l Im perio  o tom ano  q u e  en  Africa eng lobaba u n a  g ran  parte  d e  la 
ica del Nilo, del desierto  de  Libia y  de  las costas de l M ar Rojo.

11 Adel o Adal era un  p e q u eñ o  reino  form ado e n  el en to rno  costero africano q u e  controla los 
sos desde el Golfo de  A dén al Mar Rojo.

|,s Se en tiende “los quales”.
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rías de sus cneiul}',' >?», .muque va a iustaiui.is de los Portugueses usan algo de per 
trechos y t’<>rlilie.it ion11*' Y ansí la mudanza de su eotle sea uso antiguo, o / /

|27i'l religión, que es lo mas cierto respectando a que el gran Preste no duerma 
en ploblado, que juzgan por gravíssltno inconveniente, le necesitan a discurrir 
y vagar por diversas partes en tiendas y pabellones, siguiéndole siempre más de 
cinqüenta mil personas, y llebando sin elefantes y caballos quarentamil azémi- 
las de carga, no reparando en los daños desta costumbre, o religión por no que- 
brantalla.

Esta es la causa de no tener ciudades grandes ni aun medianas, pues las malo 
res no pasan de dos mil vecinos, número insuficiente para entresí y para su def 
fensa. Y de no aver grandes poblaciones se les sigue la falta y grosería en los arti 
ficios, que casi no los tienen para labrar y beneficiar sus materiales. Tienen lino 
y no texen lienzo, lana y no echan paños, cañas de azúcar y no dan en el inge 
nio, juzgando por necrománticos116 117 algunos herreros que ay, y que con malas artes 
labran el hierro, tiñiéndolos por infames, y prohibiéndoles el ingreso de los letu 
píos, que no se puede encarecer más su necedad bárbara. Y aunque el terreno 
es mui fértil, los ríos muchos, copiosos y acomodados para el riego, no se apro
vechan de nada, o no quieren por el continuo vagar y caminar, temiendo los luir 
tos y daños que en los campos haze aquella corte errática, pues los que vienen y 
andan por los campos siempre son usurpadores de sus frutos. I )c suerte / /
[27v] que a costa de todo esto mudan su corte por guardar su vana religión, 
vagando como Alárabes118, negocio más para uir que para imitar, más de bar 
baros que de Polyticos, causada de una terca y porfiada superstición, y usara el 
alegar el govierno deste Rey en favor de las mudanzas de corte por las razones 
differentes, por los siniestros effectos y consequencias dél, y por no ser de una 
en otra ciudad, sino por los despoblados, y al fin sino bárbaro supersticioso,

Para satisfacer a las mudanzas de la corte castellana, que es nuestro piopio 
caso, será necesario referir algunas cosas notables de nuestra España, cu quien 
hasta aora no se a tocado, reservándolas a este lugar, considerando en ella qu,t 
tro tiempos o edades desde el diluvio, pues lo anterior a él quedó anegado i-n

116 El objetivo estratégico d e  los portugueses de  abrir u n a  ruta a  través del índ ico  que  llegar,! a 
las islas de  las especias era com patib le con  el reconocim iento  d e  las costas orientales de África, don 
de  se  suponía  localizado el m ítico reino  del Preste Juan. Al tratarse d e  un  reino  cristiano se buscaba 
u n  aliado frente al p o d er m usulm án. D estacados navegan tes portugueses estuvieron im plicadoa e n  

este proyecto, com o B artolom é Díaz (1450-1500), Alfonso de  A lburquerque (1453-1515), o Trisiao d e  

C unha (1460-1540); pero  fue P edro  de  Covilha qu ien  p rofundizó  la relación suscribiendo vatios l ia  

tados co n  el país, Etiopía, y  sus habitantes, los abisinios, llegando a trabajar al servicio del Negus e n  

planes relacionados con  la navegación, el c o m erc io , las c o m u n ic a c io n e s  y  la defensa del leii'iloiio 
(Véase E l P o r tu g a l d e  los n a v e g a n te s ( l9 8 5 f  y  D ic c io n a r io  d e  H is to r ia  d e  P ortuga l, 2, p. 226).

117 A través de  esta denom inación  se relaciona o  identifica el trabajo d e  los herreros con la e v o 

cación  de  los m uertos p o r m edio  de  prácticas supersticiosas, adivinatorias o  diabólicas.

118 El D ic c io n a r io  d e  la  L e n g u a  E sp a ñ o la (y9 9 P )  da  en trada  a la palabra “alárabe-s”, derivada del 
árabe a l-a ra b e , significando (el, los) árabes. M. Fernández de  Enciso, en  la S u m a  d e  G eografía , tlem e 
m ina alárabes a los pasto res n óm adas de  la región d e  Num idia, en  el norte de  África(qp. cil., pp, 
157-158).
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a y en olvido11''. Sftií lodo un bosquejo y delincación, el m;is breve que me 
-ie posible, aliviado con la gustosa noticia de nuestras antigüedades, tocadas 
¡mente en lo que concierne al propósito que seguimos y en excelencia y alti
va de nuestra España, por cuio respeto se podrá perdonar y permitir esta bre- 
.ligressión.
Divídese el globo de la tierra y agua119 120 principalmente en dos mitades por 
tírenlo del orizonte recto terminador de nuestra vista, los quales se llaman 
nisferios, superior / /
1 e inferior, no porque aya superioridad o inferioridad, pues ambos corres- 
íden a un mismo centro y están equidistantes del cielo, sino por la excelen- 
de nuestro Hemisferio que es el superior y ventaja llévala en que el cielo que 
corresponde está más adornado de estrellas, de maior virtud, claridad y 
uencia, que las del inferior121, pues en él están observadas las mil y veinti- 
estrellas flxas que a podido divisar y reducir a número nuestra vista, repar

as en las quarenta y ocho imágenes que dellas componen los Astrónomos, sin 
r ávido en el Hemispherio inferior observación de estrellas algunas hasta 
estros tiempos que Andrés Corsalio Florentín122 a notado en él trecientas y

119 Según los conocidos pasajes bíblicos: “diluvió du ran te  cuarenta días sobre la tierra...Tanto cre- 
>n las aguas, que cubrieron los altos m ontes d e  d ebajo  del cielo...Y  ex term inó a todos los seres 
había sobre la superficie de  la tierra..."(.Génesis, 7, 17-23).

p" I a c \p u  sion “globo de  la tierra y  ag u a” tiene  u n  elevado  interés científico. Los autores, que  
< am pos de  la gcogiafía y de  la astronom ía d an  frecuen tes m uestras d e  u n  n o tab le  re tardo  en 

i‘|il a Ion de los nuevos avances científicos p ro d u c id o s durante el siglo XVI, dan  a en ten d er sin 
iií*i) qm lian supu tado  la polém ica sob re  las “d o s esferas” sostenida p o r la tradición bíblico- 

u ilu a m edieval I a alea de  “g lobo terráqueo” significa p o r tanto adm itir la existencia de  un  úni- 
ui ipo  loi ni ido poi n en a  y agua, con  u n  único  cen tro  geográfico y  d e  gravedad  y  co n  u n a  cur- 
i i i oiisiauie Sobie esta polém ica y  el d ebate  d e  fo n d o  en  torno a  la form a y  d im ensiones de
< na , vease \V (1 L KANDLES (1990): D e  la  tie rra  p l a n a  a l  g lobo  terrestre. U na r á p id a  m u ta c ió n  
'e tnológica}

1 '■ la  <onliadicción en  la q u e  incurren  al afirm ar q u e  n o  hay superio ridad  o  inferioridad entre  
lt m isletios, pe io  que  el “n uestro” es superior, se  p odría  en tender d iferenciando  entre  superio- 
I disoluta y su pe ttondad  relativa. La relativa aq u í se refiere al “cielo q u e  le corresponde, m ás 
nado de eslie llas”, lo q u e  equivale a u n a  relativización astronóm ica. T am bién se ha relativiza- 
yog ia lii m iente, cuando  descubierta  la configuración  de  tierras y m ares, las partes em ergidas 
I bou  al se levelaban m uy superiores. Ch. D arw in(1992) en  el siglo XIX relativizaría la im por- 
la filológica del hem isferio norte  al afirm ar q u e  u n a  m ayor ex tensión  d e  tierras p ro d u ce  talle- 
i m e d i o s  m ás activos y en  consecuencia  form as d e  v ida m ás poderosas y  variadas (E l o r ig en  d e  
• p n  /es, pp  507-908)

1-- Astrónomo y viajero de p rocedencia florentina, com o atestigua su segundo  apellido, que vive 
1 siglo XVI. La observación del casi desconocido e n  su tiem po cielo austral o cupó  su principal tra- 
científico; tarea que  era com patible con los num erosos viajes realizados, en  especial dentro del 

íto  colonial portugués, ya q u e  trabajó com o com isionado por la Corte portuguesa para  hacer 
oraciones en  las tres Indias. A unque no  aparece en  la nóm ina de los m ás prestigiosos astrónom os 
ligio XVI (Por ejemplo, en  la redactada por D om ingo F. Arago(1944 ): G ra n d es  a s tró n o m o s  a n te -  
‘S a  Neivton}-, sin embargo, del fruto de  sus viajes y  exploraciones sí ha  quedado  constancia en  dife
as repertorios geográficos y cartográficos de la época. Sirva com o ejemplo el T h ea tru m  Orbis Terra
do  A. Ortelio, en  cuya Tabula titulada “A m e r ic a e  s ive  n o v i orbis, n o v a  descriptio"  se refiere a  la 

ishnente descubierta Nova G uinea com o sigue: “N o v a  G vinea, A n d r e a s  C orsalus F lo ren t v id e tu r  
s u h  n o m in e  Terrae P ic e n n a c o li designare"  (ORTELIUS, A.(1570): T h e a tru m  O rbis T errarum ).
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Ifviitl;i y (tiut c.Mielhl.s qtn- dtt poilido coiilurst' fopíiilid.t.s cu <Icciiiucvc intrigo 
ncs, sin luzon ilc su latitud v inllucii<'i;il"’’. Advirtiendo que en el movimiento 
tupio de veiutiqii.itro hoi.is se truecan estos I lemisíerios en qnanto al cielo, que 
el inferior le tenemos de día y las Antípodas el superior, sin que nosotros vea 
mos el sitio, ni ellos el nuestro por la luz del sol; y ansí lo que toca a la exee 
lencia del cielo de parte de las estrellas fixas se a de considerar quando ellas se 
parecen y lucen, que es en las noches y en la ausencia del sol, como succede 
en nuestro Hemispherio / /
[28v], el qual por ser tan favorecido del cielo y tener con él tantas correspon
dencias es sin consideración más habitado y poblado que el inferior, de quien 
tan pocos años a que ay noticia123 124; y los antiguos sin curar clél en sus Geogr.i 
phías125 sólo an atendido al superior. El Patriarca Noé después del diluvio des 
embarcó en el monte Cáucaso, Parnaso, Arat, o montes de Armenia1'”, retí 
biendo aquella cordillera de Sierras nombres de las provincias que altavie;„i, 
donde paró su Arca. Dividió pues esta mitad superior en tres partes para sus lies 
hijos127, sin apropiarse así alguna, por ser el que las avía de visitar a todas y d.tt 
doctrina y orden civil a su posteridad, como el Maestro de capilla que sin lie 
bar voz las entona y sustenta todas. No tuvo Noé más hijos, por mas que nlgtt 
ñas historias le atribuían otros dos después del diluvio en los trescientos y t m 
quenta años que vivió, que dicen fue Ionio, poblador de liram, y Tuíseon, a 
quien los Alemanes quieren por su fundador; pues la sagrada escrlptui.i no lo 
mienta, siendo verisímil que fueran nietos o visnietos. Vaxó luego con sus (tes

123 La m enor cantidad de  estrellas com putadas en  el cielo del Hem isferio austral se deb e  ett c ío  
to  a u n  m ayor desconocim ien to  del cielo  co rrespond ien te  a d icho  H em isferio y no a la ¡nlcitornlad 
real de l núm ero  de  estrellas e n  el m ism o. D esde  cualqu ier p u n to  de  observación en  la T tetta pot 
ejem plo, los p o lo s -  el núm ero  de  estrellas observadas es aprox im adam ente la m itad de  la M im a  l i l 

las observadas en  d icho p u n to  y  en  su antípoda.

124 La expresión  “pocos añ o s” adquiere  u n  significado d iferente según la escala tcnipoial de  te le  
rencia. En cualqu ier caso, hab ían  transcurrido, a princip ios del siglo XVII, m ás d e  ¡cien .tno-,1 de;, 
d e  q u e  los portugueses y  los españoles em pezaron  a  p roporc ionar noticias de  los m ares y l l e n a s  

del sur.

125 En las G eo g ra p h ía s  de  los antiguos d e b en  d e  incluirse las de  Ptolom eo, Estralión, El.tío-,te 
nes..., no  así la de  P om ponio  Mela y  otros seguidores del m odelo  geográfico cratesiano, qu ienes si is 

tin en  la h ipótesis de  la existencia de  u n  con tinen te  austral. Para P om ponio  Mela en  el hab itaban los 
A ntípodas, m ás allá d e  u n a  zona in term edia de  excesivo calor q u e  le separa  del que  habitam os nos 
o tros (V éase MELA, P. (1642): D e  la  s i tu a c ió n  d e l Orbe, p.3).

126 Se ofrecen  varias alternativas para  identificar el lugar e n  el q u e  se  asen tó  el atea de  Ni te una 
vez q u e  com enzaron  a descen d er las aguas. El m onte  Cáucaso, q u e  se  considera el mas alto del 
m u n d o  e n  la literatura geográfica d e  la época, sería el Elbrus. G eográficam ente el aeotileetm iento 
se  “h e len iza” si p o r  Parnaso  h em os d e  en ten d er el P arnassos griego, d om inador del golfo d e  Coun 
to, del santuario  de  Delfos y  del Ática. El Arat, form ando parte  del conjunto de  los m ontes d e  Ai m i 

nia, sería el Ararat al q u e  tex tualm ente se refiere la Biblia.

127 La “m itad superio r” dividida es el hem isferio  norte. Más q u e  la acción  divisoria de  Noe, el 
re lato  bíblico hace co rre sponder su descendencia  con  la visión tripartita del ekum enc difundida pin 
los geógrafos griegos. Sem habría pob lado  Asia, Jafet, E uropa y  C aín, Á frica. E n  este m odelo  de  ,u  o  

plam ien to  entre geografía y an tropo log ía  postdiluviana, la posib le  existencia de otros desvene lien 
tes de  N oé es rechazada por d iscordante y com prom etedora.
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.■> ,i la,s ILiiu ii.is de Asid1l|!, muior clhi sola que las tíos paii<*s i<-sl.mlfs, y dio 
Sem, el 11 íuíoi de sus lujos para que la pobkisse. Y Seni como Pal ria reí ía de 
as provincias fue a quien la gentilidad llamó Juppíter, el nombre del mejor 
tela, comparando sus benébolas influencias con los beneficios de Sem, 
iéndole el maior de los dioses y porque Noé dexánclole allí repartió en sus 
hijos / /
I a lo restante de la tierra y avelle llamado en Italia Saturno por su contenc
ión y gran ciencia, honrrándole con el nombre de Planeta más alto, hazién- 

a su semejanza padre de todos los Dioses, emanó la fábula de que Júppi-
¿chó del cielo a su padre Saturno por zelos del imperio. La segunda parte 
a tierra, menor la mitad que la primera, llamada África, cupo a Cam, hijo 
indo de Noé, que llamaron camesses, no se sabe que él morase en ella, sino 
con su padre y hermano se fue en busca de mejor suelo y cielo a Italia, 

icia y España, donde estubo y vivió, embiando desde allí sus hijos a la pobla- 
> de África, sin que ninguno dellos poblasse en Europa.
me Japhet el menor hijo de Noé y el mejorado con la bendición de Dios y 
¡ti padre. Cúpole la tercera parte de la tierra, menor casi la mitad que Áfri- 
aero en bondad y calidad la primera y la mejor; y ansí Europa (nombre des
acera parte) en la lengua que habló Japhet suena tanto como excelente y 
najada muchedumbre de hombres. Por su virtud, fortaleza y fertilidad la pin- 
,sobre un toro, o por ser el toro principal instrumento de la agricultura que 
■ enseñó en ella; o por símbolo de la fortaleza y modestia con que figura 
neto los reyes justos desta provincia, sin dalles semejanza de león que es 
mo / /
I como los de Asia, ni de oso que es animal hambriento como los de Áffri- 
l',s señoreada por particular influxo de Júppiter, caliente y húmedo, conser- 
or de la naturaleza, significador del negocio, salud, prudencia, govierno, 
enda y virtud, que a todo esto inclina, cuios son por inclinación los hom- 
i templados, prudentes, buenos y de buen talle como todo se verifica en 
apa* 129.
Isla tercera parte del mundo, según se a notado y parece en su descrip- 
i (dcxo las precisas por los vientos según los marineros) tiene figura de una 
’er vestida, dividiéndose de Asia con los ancho de las faldas, viniendo al 
ado meridional el mar Mediterráneo, y al septentrional el Océano, sir- 
idola de cuello lo angosto de los montes Pyrineos y de cabeza España, 
cspondiendo a esta forma la significación, siendo España respecto de lo 
iás de Europa lo que la cabeza respecto de los demás miembros de un 
rpo, de suerte que está en el Hemispherio mejor, en la mejor parte de las

‘!H Según el relato bíblico, desde los m ontes Ararat, e n  Armenia, hasta el centro de  las llanuras 
eso)¡olamia.

La m enor relación de tam año en tre  partes, cuyas p roporc iones geográficas podrían  ser eq u i
pes: Asia » 4, África = 2 y Europa = 1, la co m pensan  los autores con  apreciaciones cualitativas 
or de Europa y con una inm oderada  exaltación etnocéntrica de  la misma.
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tic,a en (|in> divide <|t|< c?. l.i tercer,i, y tic líi lercci;i tpic c.s Huríi|),i la cave
x a 1'".

I.a (íguia tic líspun.i es como tic un cuero de buey estendijo por los cabos 
y promontorios con que se entra en la mar. (Dexemos aora si es pentágono irre 
guiar cine los Geómetras llaman de cinco ángulos desiguales). Cae en lo más 
templado de la zona templada septentrional, entre el Trópico, o círculo de 
Cañero, y el Ártico; que por participar de frío y calor templadamente es lo mas 
habitable y saludable / /
[30r] de la tierra; y España está casi en la mitad de la zona. Porque habiendo 
noventa grados desde la equinoccial al Polo Ártico, que es un quadrante tic fotlt > 
el círculo, que llaman altura o latitud130 131, comienza España desde el grado trein 
ta y siete en la costa de mediodía, y acaba su anchura en septentrional que esta 
en quarenta y quatro grados y medio, y viene a gozar del corazón del temple, 
siendo esta anchura o latitud de mar a mar de ciento quarenta y ocho leguas y 
media132; y de largo, de Lisboa que está en quatro grados y deciocho minutos 
de longitud, hasta los montes Pyrineos que están en deciocho grados y medio, 
catorce grados y doze minutos que hazen docientas y quarenta y ocho leguas 
poco más o menos133; y boxa134 135 toda seiscientos y treinta y quatro, Tiene hispa 
ña por Antípoda al océano con sólo una islilla que llaman de Santa I lelenu1 
y por Antecho al mesmo océano con dos islillas intituladas de Tristáu de Ai u

130 La visión etnocéntrica se com pleta con  la m etáfora organicista q u e  sitúa a lispai 1.1 c< uno cabe 
za de  Europa. V éase u n a  ap rop iada  rep resen tac ión  gráfica d e  este pasaje ciel lexlo cu la l'iguia I.

131 El ángulo , q u e  es la latitud, fo rm ado  p o r la horizontal y la visual trazada a la i';.tii-lla pol.u 
varía en  función  del trazado  d e  esta visual q u e  d ep en d e  de  la m ayor o  m en o r proxim idad al polo 
y  en  consecuencia  de  la altura a la q u e  vem os la estrella sob re  el horizonte. Por esta razón se ¡den 
tífica altura co n  latitud.

132 Con estas m edidas se ob tiene  u n  valo r de l g rado en  leguas exagerado, próxim o a 20, t o s  
leg u as-  En estos m om entos, finales de l siglo XVI-principios del siglo XVII, se acepta com unm ente  
que  para  u n  recorrido  norte-sur p o r el m ism o m erid iano el valor del g rado  serían 17,5 leguas. Itlen 
en  grados o  b ien  en  leguas, o  en  am bos a la vez, la latitud de  la Península resultaba p o c o  p r e i  isa ,

133 Las longitudes indicadas d ebem os en tenderlas referenciadas al m erid iano 0 de la isla ríe l He 
rro. D e n u ev o  observam os error e n  las m edidas, ya que  si los 14° 12’ de  longitud peninsular eqtti 
valen  a 248 leguas “poco  m ás o  m en o s”, el g rado  tom a u n  valor d e  17,5 leguas. Y un grado de  para 
lelo q u e  cruce la Península no  p u ed e  ser equ ivalen te  a  u n  g rado de  m eridiano. A plicando el co tice  
to r d e  la latitud, o  ten iendo  en  cuen ta  el valor d e  declinación  de  los radios, a la alluia de  los i0" 
-c o m o  valor m edio  p en insu la r-, el valor de l g rado sería d e  13,5 leguas. Y la longitud, enlre  los dos 
extrem os indicados en  el texto, d e  unas 190 leguas.

134 “B oxa” o  “bo ja”, de  bojar, q u e  significa rodear, recorrer u n  circuito, m edir el perím etro  de 
u n a  superficie terrestre ^D ic c io n a r io  d e  la  L e n g u a  E spañola(199Z ).

135 D eb en  de  referirse a la isla d e  Santa E lena - o  H e len a - q u e  se encuentra  aproxim adam ente
a 16° de  latitud sur en  el centro  del Atlántico m eridional. Pero  si es así, resulta incom prensib le que 
consideren  esta isla com o an típoda d e  España, cu an d o  el concep to  de  “antípodas" hace tclereni la 
a la posic ión  diam etralm ente o puesta  q u e  dos p un tos o  territorios o cupan  en  la eslera te ta  e s l í e ,  I 'ai a 
q u e  cum pliera este requisito  debería  tratarse d e  u n a  isla localizada en  el en to rno  del Pacifico Itu 
m ado  p o r el sureste d e  Australia, Mar d e  T asm an y  N ueva Zelanda. En el Isla rio  d e l l 'iic ijic o  sola 
m ente  se m enciona u n a  isla, d en om inada H elen , situada e n  el ex trem o occidental del archipiélago 
de las Carolinas y al sureste  de  M indanao, h ab ien d o  sido descub ierta  en  1773.CANDIN, A.t I9B-I): 
Is la r io  e sp a ñ o ld e i 'P a c íf ic o ,  p. 77). e
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V ele AlH.uvh* 1  * * * * * 7í'Sta vn el nicMito p.ii.ilciii1 v tpii* el Reino ilv la China que, 
íque .sea lees veces y mas maior que España, esletaliendose por su maior 
'hura espacio ele quinientas leguas, y alargándose en su maior longitud seis- 
nías, los ocho grados y medio de su corazón corresponden totalmente a 
laña en el temple y dymas13íi. Adviniendo que desde España es la China la 
nía tierra de Asia y la más oriental de nuestro Hemispherio, señora del océ- 
), de sus islas y contratación; como sucede a España, que desde la China es 
íltiina tierra y la más occidental del mesmo Hemispherio, señoreando / /
vi de la mesma suerte todo el océano con sus islas y tratos, y en conclusión 
lias provincias son las remates de la tierra, las mejores y más pobladas del 
ndo, aventajándose las chinas en la industria y las españolas en el esfuerzo, 
npitiendo en las antigüedades139. Aunque se dice que ni la China es tan gran- 
ni tan rica como se pinta comunmente, sin faltar quien por vista de ojos affir- 
ser maior y mejor que su fama poco nos importa140.
El primer nombre que después del diluvio se sabe que aya tenido España fue 
speria, común a Italia y aún a Francia, que los primeros pobladores las con- 
in por una provincia141. Diósele el lucero de la prima noche que llaman Hes-

1,(1 Las islas de  Trístán de  A cuña, o  da  Cunha, y  d e  G onsalo  Alvares, localizadas en  el Atlántico 
¡dional, en tre  35° y 40° d e  latitud sur, cum plen  e n  efecto  con  gran aprox im ación  el ser el “an te 
de España, al tener similares valores de  long itud  y  d e  distancia al E cuador y  encontrarse en  un  

lislerio diferente.

! I leb en  referirse al paralelo  40 q u e  pasa p róx im o  a M adrid y  a Pekín.

1 Com o antes han  hech o  referencia a u n a  posic ión  de  “an teco”, ahora  p arecen  indicar -s in
<i< ni exp lícita- que China sería el “perieco” de  E spaña. Si fuese así, la posic ión  d e  E spaña y  del 
a z o n ” de China en  el m ism o paralelo  podría  se r adm isible, pero  no  la de  q u e  am bos territorios 
vieran localizados, con respecto  al conjunto de  la esfera terrestre, en  posic iones diam etralm en- 
UleSlaH.

1 l i s ie  últim o paralelism o geográfico entre E spaña y  China es tan  confuso  com o revelador, 
kpiem os la contradicción. Por u n a  parte  E spaña y  China no  p u ed en  se r a la vez, respectiva- 
le ,  la l i e r r a  más occidental y  la m ás oriental de  n u es tro  Hem isferio -c o m o  señ a lan -. Esta limi- 
>n solam ente podría ser com prensib le  si los d iscarios m edievales fueran  u n a  represen tación  
•cía de  la Tierra. ¿Es q u e  los au tores se resisten a  d ar p o r superada la concepc ión  geográfica 
ie v a l?  No faltan indicios a lo  largo del texto para p e n sa r  de  este m odo. P or otra parte, se po n e
n . i i i l l i e s lo  un  m arcado etnocentrism o bipolar. E spaña desde  su posic ión  “extrem o-occidental”
uva una parte del gran O céano exterior con sus islas, y  China, desde su posición “extrem o-orien- 
M'iiorea la parte restante del gran  O céano, tam bién  co n  sus islas. D e esta form a se cierra el cír- 
c[lie p re tende com pletar una im agen del H em isferio  extraordinariam ente sim plificada, ideolo- 
la y etnocéntrica.

1111 luis referencias a China ob ten id as p o r “vista d e  o jo s” supo n em o s q u e  p ro c e d e n  de  la ob ra  
arlas veces citada de F. M endes Pinto: P e r e g r in a g a m .  A unque u n a  seg u n d a  fu en te  de  in fer
ió!) relativa a este tem a p odría  ser la ob ra  de  fray  Ju a n  G onzález de  M endoza: H is to r ia  d e l
7 P e in o  d e  la  C h in a , pub licada  en  1585, y  b asad a  e n  las relaciones, crónicas e itinerarios q u e  
i China le p ro p o rc io n an  viajeros com o M artín d e  Rada, Agustín de  Tordesillas y  M artín Igna-

111 Con el nom bre de H esperia  identificaban los griegos la región o las reg iones occidentales, 
o  tanto Italia, con respecto  a  Grecia, pod ía  ser H esperia; y lo m ism o Francia y  E spaña con  res- 
ó a Grecia y a la p ropia  Italia. R especto a que fuera  el “prim er nom bre”, es preciso  hacer algu- 
abservaciones. Antes de  q u e  apareciera la denom inación  de  H esperia  para  referirse a la región 
.¡Iones occidentales en  el con tex to  idiom ático griego, lo que  no  ocurriría p robab lem en te  antes
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pero1u, (¡uc rvsjH'clo «fe Iíi.s ah'.is provincias oriéntale?. se ini.spf>n<< por «•! orí - 
zonte del p o iiicn le  q u e  i'iiiüicroii los .inliguos eeri.i «le Cádiz, lis esl;i esliclla 
el planela Venus situado en el tercer cielo1'1’, a quien la gentilidad edificó un 
famoso templo ,i la voca del río Guadalquivir, adorándole por su grande 
influencia y resplandor, que siempre andando con el sol adelante o atrás pre 
tende alargar el día y trazar sombra alentando las plantas y animales a pr< > 
ducir con su rozío. Llamóse según afirman el templo San Lúcár, aora Sanlú- 
car, puerto principal para todas las partes occidentales. Allí también fueron 
los Huertos Hespérides* 142 143 144 que fingían con manzanas de oro, siendo las 
camuesas fruta propia de España, sin que se sepa que la aya en las demás 
provincias / /
[31r],

El segundo nombre que tuvo España fue Iberia, de los iberos que a ella vinie
ron de la primera Iberia que ubo en Asia145, cuio poblador dicen que* f’ie Tuba!, 
nieto quinto de Noé, hijo de Japhet; que porque estos iberos fueron deseen 
dientes de Túbal an querido algunas historias dalle la primera población de 
España, en la qual ya que Túbal naciese, fue desde ella a poblar la Iberia, a

del siglo VIII a., las tierras al o es te  d e l M ed ite rráneo  en  genera l, o la Península nías («.eideiilal 
e n  particu la r rec ib ie ro n  o tro s nom b res. En u n  tex to  cu n eifo rm e d e  la p rim era mil.ul del le iu 'i  
m ilen io  s e  cita el n o m b re  d e  A n a k u ,  q u e  se ría  el m ás an tig u o  conocido . Con el n o m b re  h e lu e o  
d e  T a r c h ic h  se identifica  la p a rte  m erid iona l d e  la P en ínsu la , d e  g ran  valo r m inero  y eom eii lal 
Esta m ism a rea lidad  geográfica se ría  n o m in ad a  p o r  los g riegos co n  u n  to p ó n im o  parecido , 'Un 
tesos. F inalm ente, los tirios d es ig n a ro n  a la P en ínsu la  co n  el no m b re  de  f s a p h t in  o  Is /ian , lisia 
varian te  p ú n ica  o  cartag inesa , co n  p o ste rio rid ad  a las g u erra s p ú n icas sa ld ad as a favor d i' Pom a, 
sería  latin izada p ara  derivar en  el to p ó n im o  H ís p a n la . (V éase a p ropósito  VILÁ VALENTI, ,|,( 10H0), 
E l c o n o c im ie n to  g e o g r á fic o  d e  E s p a ñ a . G e ó g ra fo s  y  o b r a s  g e o g rá fic a s , p p . 17-20, y GARCIA 
BELLIDO, A .(1977):”Los no m b res d e  E spaña”, en  V e in tic in c o  E s ta m p a s  d e  ia  E sp a ñ a  A n t ig u a ,  | ,| >, 
202-219).

142 H éspero  es el personaje  m ítico m etam orfoseado  e n  estrella o  en  lucero vespertino.

143 S uponen  en  efecto  u n  un iverso  geocéntrico, en  el q u e  la Luna, M ercurio y Venus ovbíi.tn en 
to rn o  a la Tierra en  el prim ero, seg u n d o  y  tercer cielo respectivam ente.

144 En el acervo de  las G eografías fantásticas el H uerto  o  Ja rd ín  d e  las H espérides aparece  loca 
lizado en  las p roxim idades del m onte  Atlas, p e ro  d ad a  la prox im idad  o  continuidad de  esta cade 
n a  con  el sistem a bético-rifeño, cabe  relocalizarlo  a u n o  u  o tro  lado del Estrecho según  convenga 
al relato, ya q u e  se  trata d e  destacar la exclusividad de su s  frutos.

145 En la T a b u la  P e u tin g e r ia n a  (BOSIO, L.(1985): Segm ento XI, 1-2) se identifica con el noiu 
b re  d e  H ib e ria  u n a  región q u e  com prende la m itad oriental d e  la actual M eseta del luín hasta el valle 
del Indo -q u e  en  la T a b u la  se confunde en  la cuenca alta con  el G anges-, Pero  a principa is del slgli i 
XVII, los au tores de  R a z ó n  d e  C orte  se están  refiriendo sin  du d a  a  la denom inada Iberia caucaría 
na. Esta región estaba lim itada p o r  los m ontes de  A rm enia y  el Cáucaso, extend iéndose p o r los valles 
d e  los ríos, d e  recorrido  opuesto , Fasis -h ac ia  el m ar N eg ro - y Ciro o  Kura -hacia  el m ar Caspio 
En el reparto  geográfico actual coincidiría aprox im adam ente  con  el territorio de  las líepublli a>. de 
G eorgia y  A zerbaidzhán. En la literatura geográfica del siglo XVI (Véase, p o r ejem plo, PERNANI >I!Z 
DE ENCISO, iA .-.Sum a d e  G eogra fía , op. cit., p. 113) esta región es p resen tada com o de  una i'.raii 
riqueza y  fertilidad, lo q u e  n o  p erm ite  en ten d er co n  facilidad la em igración de  pob lac ión  ibei lea a 
reg iones occidentales desconocidas. Sabem os q u e  el re lato  bíblico distorsiona la realidad geognill 
ca cu ando  lo necesita y  en  este  caso  la prio ridad  estaba en  reorganizar la distribución de  la des 
cendenc ia  de  Noé.
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‘ii se entiende dio nombre mi hijo Hiero* 111', Al fin la venida de estas gentes, 
ese con Túb;il, o sin el dio a España el nombre de Iberia, que le duro lias- 
rey Hispan, nono en la ((tienta común de los reyes españoles, llamándola 

n nombre t ¡ u e  le dura hasta el día de oy147.
’or lo dicho parece quedar excluido Túbal de la población de España, y que 
de atribuir al Patriarca Noé, por la larga experiencia de seiscientos años que 
i antes del diluvio, y aver visto y sabido todo lo de aquel siglo, como por 
ran ciencia que no le pudo faltar como el segundo padre del género huma- 
lite consumadíssimo Geógrapho y Astrónomo. Tanto, que como en España 
amaran Hércules, y a su hijo Japhet, Atlante, y él le enseñó estas ciencias 
o en depósito para después de sus días, fingieron los antiguos aquella 
ila de Hércules y Atlante que a veces sustentaban el cielo; según pues / /
] esta experiencia y sabiduría de Noé, no se colige mal que queriendo 
arar a su hijo Japhet y escoger para saludable y apacible morada, echaría el 
a lo mejor del mundo que fue Europa, y por el consiguiente sabría elegir lo 
ir en la mesma Europa que es Italia, Francia y España, y allí poblarían y vívi- 
, Destas tres provincias es muy verisímil que comenzase por España, por su 
ílencia y riqueza, de que antes del diluvio tendría entera noticia148. Y si el 
lerador Constancio, en la división que se hizo del imperio, estimó en más a 
iii.i que a Italia, pues tocándole por la partición Bretaña, Francia, España, 
i, se contentó con las tres primeras, sin hazer caso de la quarta que fue Ita- 
ue espontáneamente se la dexó al compañero149; estando ya entonces Espa-

*  Se trata ele una explicación m ítico-postdiluviana. Las fuentes histórico-geográficas, sin em bar- 
os dicen que  en  el periodo  clásico griego se hab ía  generalizado ya el nom bre de  Iberia para  
rse a una franja de  territorio pen in su la r cada vez m ás am plia. Prim ero se identifica com o tal el 
‘no greográfico del río Iber -u n o  de  los ríos o n u b en ses- , ex tend iéndose  el geón im o a toda  la 
i peninsular levantina. Con posterio ridad  eng lobaría  la cuenca de  u n  nuevo  Iber - e l  E b ro -  y 
rilorio de  los íberos, antes de  generalizarse para  to d a  la Península, hacia el final de  la era, cuan- 
« rom anos em pezaron  a utilizar el térm ino H íspanla. (Véase VILÁ VALENTÍ, J.: E l c o n o c im ie n -  
>!,<riiftco d e  E sp aña ..., op. cit., pp . 19-20).

17 Sobre el origen del nom bre H ispania, véase lo d ich o  en  la no ta  141.

111 lisia alii m arión  sobre la “excelencia y  riqueza” d e  E spaña parece  extraída del discurso d e  las 
A  H ísp a n m e .  Forma parte d e  la “leyenda b lanca” sob re  la b o n d ad  y riqueza d e  las tierras his- 
, is , elaborada por escritores latinos d e  la épo ca  im perial, que  sigue alim entándose en  u n  
c u l o  s i g l o s  XV1-XVII- en  el q u e  se  ha  em p ezad o  a esbozar u n a  im agen de  signo contrario
■ lo s  liabilantes de este m ism o territorio: la “leyenda neg ra”.

lil em perador Constancio al q u e  se refieren es sin  du d a  Constancio Cloro, pad re  de  C ons
to  el G rande, no  a Constancio, tam bién  em perador, hijo de  éste. Sobre el acontecim iento  q u e
• i es pieeiso  hacer alguna m atización en  contra del voluntarism o, q u e  se supo n e  en  el texto, 
¡ ilo  poi Constancio. Los autores se  están  refiriendo a la reform a in troducida p o r D iocleciano a
■ del an o  2S6 p o r  la que se  m odificaba el reparto  y ejercicio del sistem a d e  p o d e r im perial, cre
ía d enom inada Tetrarquía. Dos “A ugustos” y d o s “C ésares”, los cuatro  tetrarcas, ejercieron la

ii.i supieiiia en cada una de  las cuatro  Prefecturas en  q u e  se dividió el Im perio. Constancio Clo- 
i b e i u o  com o “César" la Prefectura de  las Galias, q u e  incluía H ispania, Galia y  Britannia, d e s 
de liabei sido asociado com o auxiliar de  M axim iano, que  era el “A ugusto” de  la parte  occi- 

il del Im perio. Por otra parte, esta reform a y  el correspondien te  reparto  de  p o d er fue p rom o- 
y d ingnlo  po i Diocleciano.
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lia tan <leloha.itla, tjue uni> 1», (pie Noy hizit-sse lo inesino esiantlo entela y en 
su vigor para pul lla lla  v vivir en ella.

Parece eoaa sin duda que .mies riel diluvio estubo poblada toda la tierra, pues 
ansí lo mandó su criador, creced, multiplicad y llenad la tierra, que ubo mucho 
tiempo para ello, en casi dos mil años que intercedieron entre la creación y el 
diluvio150, quando el mundo estubo en su juventud vigorosa; y por el consi
guiente todo lo que aora llamamos mundo nuebo151 152 estubo poblado y lleno de 
hombres, y Noé quedaría con mucha noticia de aquellas provincias, a quien des
pués del diluvio encargó Dios el poblar de nuevo la tierra; no siendo justo, ni 
conforme al precepto / /
[32r] de Dios que Noé no supiese, o se olvidasse de lo que aora llamamos islas 
occidentales, para cuia población fue necesario que escogiese a España, desde 
donde se tomase la navegación; y por ventura con este intento dexó tan peque 
ña a Europa, para adjudicalla todos aquellos países occidentales. Y presúmese 
con razón que en España hizo una gran flota enseñando por la fábrica del arca 
a navegar por las aguas del diluvio, encomendándola a Japhet su hijo, que en 
ella pasó a todas aquellas partes a poblallas y dexallas plantadas y con cria de 
aves y animales, llamando a Japhet Neptuno, dios de las aguas, y Atlante eoiiu» 
se dixo de adonde aquel mar tomó el nombre de Atlántico. De sut lie que et uno 
desde España es lo más cierto, o menos dudoso averse poblado Ameiiea1'’-', es

150 Sobre la cronología bíblica y  la da tac ión  del diluvio, véase lo d icho en  la ñola -i'á.

151 La exp resión  “m u n d o  n u e b o ” q u e  em p lean  los au tores es de  gran  relevancia gcogrolíc.i, Un 
la geografía españo la  se seguía u tilizando p refe ren tem en te  la denom inación  de  “Indias" para rete 
rirse a las tierras descub iertas p o r Colón y  p o r posteriores navegan tes q u e  envía la Casa de  Con 
tratación. En cam bio, en  el sen o  d e  otras geografías, com o la portuguesa, la denom inación  generi 
ca q u e  se im pone es la de  “m undo  n u ev o ” o  “m undos n u ev o s”. Esta alternativa se rem onla a los 
prim eros años del siglo XVI y  tiene  com o p u n to  de  apoyo  las tesis de  Cristóbal Colón y de  A il ir l 'l  

co Vespucio. M ientras C olón creía q u e  hab ía  llegado  a las Indias -C ipango , las posesiones riel ( iian  
Khan, las islas m ás orientales descritas p o r M arco P o lo ...-  (V éase COLÓN, C.(1994): D ia r io  d e  a h o i  
do , y  COLÓN, H .(1995): H is to r ia  d e l  A lm ira n te ) ,  A m érico Vespucio sostiene q u e  las llen as  desen 
biertas eran  u n  “N uevo M undo”. Y lo hace  en  la conocida carta, dirigida a Lorenzo di Piei Imincesi o 
d e  Medicis, im presa a  finales d e  1503 con  el título de  M undus Novus. En ella leem os: “aquellos im r 
vos países..., los cuales N uevo M undo nos es lícito llamar, p o rq u e  en  tiem po de  nuestros m ayores 
d e  n inguno  d e  aquéllos se tuvo conocim iento , y  para todos aquéllos q u e  lo oyeron será novísima 
cosa, ya q u e  es to  exced e  la op in ión  de  n uestros an tepasados, puesto  que de  aquéllos la inayoi pai 
te d ice q u e  m ás allá d e  la línea equ inoccial y  hacia  el m ediodía n o  hay  continente , sólo el mar, al 
cual h an  llam ado Atlántico; y si a lguno  de  aquellos h a  afirm ado q u e  hab ía  allí continente  lian liega 
do  co n  m uchas razones q u e  aquella  fuera tierra habitable. Pero  q u e  esta op in ión  es falsa y lolal 
m en te  contraria a la v erdad  lo he  atestiguado  con  esta m i últim a navegación -a lu sió n  al lereei vis 
je po rtu g u és cap itaneado  p o r A m érico V espucio en  1501-1502-, ya  q u e  en  aquella parle  meridional 
yo  h e  descub ierto  el continente  hab itado  p o r m ás m ultitud de  p ueb los y  anim ales (que) iiueslra 
E uropa, o  Asia o  b ien  África”(VESPUCIO, A.(1985): E l N u e v o  M u n d o . V ia jes y  d o c u m e n to s  c o m p le 
tos, pp . 55-57).

152 D e esta m anera resuelven  los au tores el d ebate  que se abría, tras el descubrim ien to  de  los 
“m undos n u e v o s”, en  el cam po  d e  la antropo log ía , en  el o rden  científico, y  en  el cam po d e  la exé- 
gesis bíblica, en  el o rd en  d e  las creencias, so b re  el origen m onogénico  o  poligén ico  d e  la hum ani
dad. Com o la Iglesia, d e fend iendo  el re lato  bíblico de  la pareja única primitiva, rechaza la pollge- 
nia, era  preciso  aven turar u n a  explicación  del pob lam ien to  am ericano p resen tan d o  a Noé y su p ro 
le  com o una saga de  consum ados navegan tes transoceánicos.

121



¡h.siiiK) y Kilcccso (le míe,MIOS Ik-iii|ni.s ;lvell;i desde l;i niesiiia líspanu descu
lo de nuevo Colón, estando oy día conquistada y convertida a nuestra san- 
•e por los españoles, pudiéndose decir que en la partición del inundo1'’1 todo 
luchamente descubierto es Europa en general, y en particular España. Y pues 
ndo Noé murió, según Phylón* 154, avía ya no solamente muchas gentes en la 
;a, sino reinos formados conforme a razones que aquellas tan remotas par- 
quedasen pobladas, sin aver memoria de gentes, ni de Historias, que den 
> tiempo más cómodo, ni mejor coyuntura de su población, suppuesto que 
el diluvio quedó destruido con todo lo demás / /

'I de la tierra y que aquella propagación emanó forzosamente de Noé y sus 
s.
Por todas estas causas y congruencias es mui llegado a la verdad que Noé 
2,se asistido y poblado España, donde, como se a dicho, tubo nombre de 
cules, teniendo en gran veneración un templo famoso suio que ubo en 
liz, donde piensa la tradición fue sepultado, visitado después como devoto 
’lauso de todas las naciones; y al mismo Hércules fue el que Sicheo155 edi- 
junto a Tarifa tan célebre por sus riquezas. De suerte que si la población 

l'úbal no consta con demostración y evidencia, se haze injuria a España en 
■alia de sus pobladores tan antiguos, queriendo que la mejor provincia del 
ido156 se ubiese estado vacía y desierta desde el diluvio a Túbal que pasa- 
doscientos y ocho años. Cosa poco posible a la ciencia de Noé, a la cali- 
, bondad y benévola constelación de España, aventajada al resto de la tie- 
como deste breve discurso se abrá colegido. Ansí lo pienso. Volvamos al 
pósito.
Diremos pues que el primer estado, o edad de España, fue desde su pobla- 
i hasta la entrada de los cartagineses y romanos en ella, que fueron más de 
años, pocos más o menos de dos mil antes de la venida de Jesucristo al mun- 
En esta temporada se quentan veinticinco reyes hasta Argantonio, con el 
rregno de los veintiséis años que no llovió, despoblando aquella gran seca

Deben referirse al reparto  d e  áreas de  influencia sob re  tierras y  m ares acordado  en tre  Espa- 
l’ortugal p o r el Tratado d e  Tordesillas en  el año  1494, y que, de  resultas del m ism o, la m ayor 

: de  América qued ó  bajo influencia española.

Aunque es amplia la relación de  personajes destacados en  el cam po d e  las ciencias y  las letras 
llevan este nom bre: Phylón o  Filón -F ilón  de  T iana, Filón “El M egárico”, Filón d e  Larisa, Filón 
izando , Filón de  B iblos...-, los au tores se d e b en  estar refiriendo a Filón de  Alejandría, filóso- 
rtnado en el contexto cultural helenístico y  m iem bro  d e  la com unidad  judía d e  dicha ciudad, 
vivió a caballo de  las dos eras. La tem ática de  sus escritos se relaciona prefe ren tem ente  co n  el 
m iado  y la exégesis bíblica, d estacando  su ob ra  A le g o r ía s  d e  las leyes s a g ra d a s  q u e  s ig u e n  a  la  
i!e los seis d ía s , com puesta p o r varios tratados, u n o  d e  los cuales lleva p o r título S o b re  la p la n -  

<n d e  N oé  UDiccionario, d e  la  c iv il iz a c ió n  g r iega , op. c it., p. 231).

lil Siqueo aquí m encionado sería el p ríncipe fenicio, p resen tado  com o el m arido  d e  D ido, la 
idaiia reina de  Cartago, según  u n a  tradición v incu lada a  la Eneida - n o  es la ú n ic a -  (GRIMAL, 
65): D ic c io n a rio  d e  la  m ito lo g ía  g r ieg a  y  r o m a n a ,  p . 483).

Por eso tal vez Yavé, en  aras de  u n  equilibrio  geográfico, com pensó  con  la “m ejor p rovin
el m u n d o ’’ en  el extrem o occidental la p lan tación  d e l Jard ín  del E dén en  el ex trem o oriental.
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|i<>i eult iiit’f!. ,i j,i 1 ’ I 1,1,s I l¡.‘,|oi y Mu (’.nn?, tlc.li >,*< ficnipf >!•, |>< si 1:1 .tltli
g ú f i l a d  / /

l33rl y lalla dv cm ii|>lut,i ,ty poca clariilail y probabilidad; y estos tjiif llaman 
Reyes, irnos fueron pobladores, otros hombres poderosos, otros inventores de 
algunas cosas nuebas, otros Tyranos, otros capitanes ele varias naciones que 
acudían al oro y plata de España, como la que se derritió y corrió en arroyos en 
el incendio de los montes Pyrineos157 158; otros an sido fabulosos. Fue siempre Espa
ña codiciada y buscada por sus riquezas y regalos. Vino a ella un gran número 
de gente de la isla de Zazinto en el Peloponeso159 a la costa de Valencia, don
de fundaron luego una ciudad que en memoria de su origen llamaron Zazinto, 
adelante corrompido el nombre Sagunto, oy Monviedro160 161. Estos mesmos edifi
caron el templo de Diana a imitación del de Épheso, muy célebre y freqiienta 
do, donde avía aquellos venenos para matarse los que allí fuesen alegando jus 
tas causas de su desperación(sic) al juizio gentílico, de vegez, de valor, ck'samot. 
y otras desgracias. Por esto se llamó el promontorio Dianio, cine oy es I tenia11'1. 
Tras ellos vinieron los Zeltas, los Assirios, Los Rhodios, los Phenizes, los C h a t  

tagineses, y últimamente los Romanos; sin aver ávido en todo este tiempo reí 
no justo, o Monarchía, ni jamás España obedeció por entonces a un solo señor; 
aviendo sido hasta aquí todo invasiones, sacos, Tyranías, sin aver tenido iugai

157 Más adelante, en  el folio 69, se  hace  coincidir este acontecim iento  con el reinado del ley Avt 
dis. D e esta “gran  seca” q u e  d u ró  26 años, de l 224 al 198 a., dan  cuen ta D iodoro  Sículo y o lio s Itt-, 
toriadores. P rodujo ham bre y  ru ina  general e n  H ispania, adem ás de  acelerar la destrucción riel boa 
que , ya en  recesión  p o r u n  consum o elevado  d e  m a dera . (V éase a p rop ó sito  TO N '!' TULLO'!', 
1.(1988): H is to r ia  d e l c l im a  e n  E sp a ñ a . C a m b io s  c lim á tic o s  y  s u s  c a u sa s , p. 53).

158 Este acontecim iento, d e  im posib le p recisión  cronológica p o r su naturaleza fabulosa, lo iei o 
g en  au tores com o el pad re  M ariana, q u ien  hace el siguiente relato. El año  252 de  la fundación d i’ 
Rom a en  E spaña h u b o  u n a  g ran  sequedad , ham bre  y tem blores de  tierra. Por las grandes abeiluia:. 
de  la tierra con  el fuego de los P irineos salieron a la luz grandes tesoros d e  o ro  y piala q u e  estaban 
en  las cenizas y en  la tierra sepu ltada  (MARIANA, J.(1950): H is to r ia  g e n e r a l d e  E spaña , I.ihu > I, Capí 
tu lo  19). Tom ás López data este  gran  incend io  de  los m ontes Pirineos, a raíz del cual recibieioii e| 
n om bre  - P y r  -  fu eg o -, en  el añ o  880 a.(LÓPEZ, Th.(1988): D e sc rip c ió n  d e  la  p r o v in c ia  d e  filad ) hl, 
p. 2).

159 Se refieren  a la isla d e  Zante, próxim a a la costa no roeste  de l Peloponeso , tam bién  d en o m i
n ad a  Zakynthos. ■

160 Se cree q u e  em igrantes p roced en tes de  Zakynthos arribaron a la costa levantina peninsnlai. 
fu n d an d o  una  colonia o factoría hom ónim a. P or evolución lingüística la denom inación primitiva dio 
Segontia...,Saguntum ... Estrabón dice q u e  Sagunto fue fundada p o r los zacintios {G eogra fía , III, t,o>, 
En el siglo XIV, el A tla s  C a ta lá n  denom ina M onlvedre a d icho  em plazam iento; y  a prini ipios del 
siglo XVII se reconocía com o M onviedro. Esta nueva raíz toponím ica se  deb e  a la expresión  "iHHits 
veteris"  (M ur-vedre) co n  q u e  se identificaba al recinto histórico ro d ead o  p o r los “viejos muros"

161 El hech o  de  q u e  a los hab itan tes de D enia se les d enom ine “d ian en ses” perm ití' eslableeei 
u n a  relación  fácil en tre  la m o d ern a  p ob lac ión  de  D enia y  la antigua colonia de  pob lación  m .i s a l io  

ta instalada en  el p rom ontorio  o  cabo  d e  San M artín bajo la advocación d e  u n  tem plo  d ed icado  a 
D iana, constru ido  a im itación del de  Éfeso ded icado  a Artemisa. Por esta razón  el p rom ontorio  io n  
el q u e  se  identifica la ub icación  de  la colonia se conoce  e n  las fuen tes literarias com o Dianiuni, 
A rthem isium  e  incluso H em eroscopium . En cualquier caso la evo lución toponím ica podría ser mas 
com pleja, toda vez q u e  con tiguo  a la colonia griega existía u n  po b lad o  ibero  de  n o m b te  Dliiiu 
(ESTRABÓN: G eogra fía , III, 4, 6 y  no tas 209 y 210).

123



ix, ni la constitución de reino, ni genero de corle o govierno univeisal, 
do eso  ai algunos asombros y lexos desde govierno de constiluir en una 
la cabeza del estado y tener en ella las cosas generales y deffensa dél / /

<ey Gerión162, luego que comenzó a tyranizar la Andalucía enfrente de 
.ídil’icó una ciudad para conquistar desde ella todo lo demás, que de su 
e llamó Geronda, y otra en el reino de Aragón, que quieren sea la que 
yrona, título de los Príncipes herederos de aquel reino. Taranchón, Rey 
tpía y de Egipto que pasó en España con gran poder, fundó Tarracona163, 
»nde se denominó toda la provincia Tarraconense, por su corte y asiento 
n ella reedificado los dos procónsules Scipiones, tío y sobrino; fue nobi- 
colonía romana, silla y cabeza en toda aquella provincia, donde los pue- 
rudían a sus pleitos y de adonde procedían los consejos de la paz y la gue- 
:í fue casi toda la España Cyterior. Siendo en este espacio o primer quar- 
.indación de Sevilla por Hyspalo164, octavo Rey de España, donde tuvo su 
□, y a lo que de la confusión de las historias de aquella época se colige, 
íspana estaba repartida en repúblicas y communidades amigas y enemi- 
,t de los Tarraconenses, aora Aragoneses. Los Turdetanos, oy andaluces, 
ecos, oy rioxanos; los brigios, oy castellanos viejos; los carpetanos, oy toíe- 
; los vascones, oy navarros; los cántabros, oy vizcaínos; los lusitanos, oy 
Vieses; y otros ansí, que aunque an mudado nombres y están reducidos 
.euor y govierno duran sus differencias en los términos, en los trages, en 
nguages y costumbres. Concluido con que en este tiempo dicen floreció 
n ciudad de Mérida, que pudo ser la más pujante república de España, 
muros / /

Personaje mítico cuya leyenda se  ex tiende p o r to d o  el ám bito cultural indoeuropeo . En la 
rila se le supo n e  habitando la isla d e  Eritia, cercana a - o  coincidente c o n -  el primitivo em pla-
110 de Cádiz (ESTRABÓN: G eogra fía , III, 2, 11 y  13; 5, 4). Las leyendas le sitúan apacen tan- 
ítbos m íticos en  este en torno  geográfico, ex ten d ien d o  su p rotagonism o los au tores a la co n 
de territorios y a la fundación d e  ciudades.

111 lérinino Tarraco o  Tarracon sigue siendo  d e  o rigen  desconocido. D a nom bre a un  em pla- 
ilo urbano  d e  importancia construido en  época p rerrom ana p o r ¿ilergetes, cosetanos...?, y  loca- 
“enlt'e la desem bocadura del Iber y  los P rom ontorios de l Pirene, d o n d e  se alzan los Trofeos 
)i|)eyo,.."< ESTRABÓN: G eogra fía , III, 4, 7). Tras las guerras púnicas, los rom anos hacen  del 
i su principal base de operaciones en  la P enínsula y  es a partir de  estos m om entos -s ig lo  III 
indo em pieza a quedar acreditada la historia de  la ciudad. Con anterioridad , los arqueólogos 
m parenludo los restos de  m urallas ciclópeas con  construcciones sim ilares del en to rno  d e  
fias, posib lem ente de origen griego -s ig lo  VI a .- . P ero  no  existen evidencias de  la p resencia  
:w pueb los -etruscos, pelasgos, m icénicos...-, y  e n  particular de  e tíopes o  egipcios con  su rey 
diáii a la cabeza para fundar y dar nom bre al enclave.

1 Híspalo es otro representante de  la m onarqu ía hero ica  y del u rban ism o mítico q u e  colabo- 
i H ércules en  la fundación de  ciudades. El o rigen  de  Sevilla hay  q u e  situarlo en  el contexto, 
do  por Estrabón, de  florecim iento d e  la vida u rbana en  la Turdetania p rerrom ana d eb ido  al 
;) especializado y a los exceden tes q u e  p ro d u cen  la navegación com ercial p o r el bajo  Betis y 
ilidad y am plitud de su cam piña.(G eogra/oí, III, 2, 1). Sobre la inconsistencia - a u n  com o leyen- 
C un personaje fantástico denom inado  H ispalus y  sobre  su am plia difusión, véase GARCÍA 
DO, A.(1977): V ein tic inco  e s ta m p a s  d e  la  E sparta  a n tig u a ,  p. 219.
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I.í'irl tenían i Iti;, Icjiuas ifr ámbito, <pliitet' r,Miados d<- .tilo, mil y «rlei-lenias lorie,o, 
(|udi'cnia y q t i . t l m  p i t e n . t s ,  oirás lautas vecindades, cada vecindad de cíenlo y 
treinta hombres de a caballo y ochocientos infantes, y otras tantas ciudades cer
cadas que la obedecían, durando en esta prosperidad trescientos años basta que 
los Romanos la dcslruieron, tiniendo cien mil vecinos cuando murió nuestro 
redemptor, y aora apenas seismíl165.Viene bien lo que delía dixo Muza, general 
de los moros que ganaron a España, llegando cerca della, aunque ya muy dis
minuida, a reconocella con quatro soldados suios. Parece que de todo el mun
do se juntaron gentes a fundar este pueblo, dichoso el que fuere señor del. Ansí 
que ni en este tiempo podemos hazer cuenta de Monarchía española pues no 
la ubo, ni tampoco acusalla de bárbara pues en quanto fue posible tubo sus ciu 
dades grandes, cabezas y cortes de sus estados y Repúblicas. Llegamos al segun
do estado, o edad de España que se contará desde la entrada de los Cartagine
ses y Romanos en ella hasta la de los Godos, que fue de ochocienios y ochen 
ta y cinco años. Entraron pues en ella los Romanos averiguando ser la más belí 
cosa provincia del mundo. La primera conquista que Roma emprendió l'neia tic 
Italia, y postrera que ganó, pues jamás la tuvieron quieta y sin guerras Hasta el 
imperio de Augusto César, que le costó venir en persona y aún dicen que jamas 
allanó a Vizcaia. Aviendo pues ios Romanos hecho a Roma corte y cabeza del 
mundo, a qualquier reino o estado que fuera de Italia conquistaban llamaban 
provincia166. En Roma elegían cada año dos cónsules / /
[34v] que servían de Reyes con acuerdo del Senado y juntamente se nombraban 
procónsules para las provincias167, como aora virreyes en España para los reinos 
que se an acrecentado y unido a su corona. Y ansí el govierno de España era de 
Procónsules, siendo no Monarchía ni señorío particular, sino provincia de la Repti 
blica Romana en quien estaba entonces la Monarchía maior del mundo, guardan 
do dios a España para maior Monarchía. Dividiéronla los Romanos en dos partes; 
en España Cyterior, que era la provincia Tarraconense con todo lo adiacenlc, y cu

165 Estas referencias dem ográficas y  urbanísticas a  u n a  “M érida p re rrom ana” tienen un t . i r z e i e i  

legendario  y  fantástico. Ni siquiera es posib le  afirm ar categóricam ente la existencia ríe un .tsenla 
m iento, q u e  en  su caso sería de  escasa entidad , en  el em plazam iento  y en to rn o  de  la t u l l i r á  e o l o  
nía A u g u s ta  E m é r ita . Ésta se  form ó en  el año  25 a. a  partir de  varios enclaves d e  naturaleza r i e l e n  

siva, relacionados con  el contro l de l paso  del G uadiana p o r el q u e  se  com unicaban  la Hética y la-, 
tierras de l n o roeste  pen insu la r - lo s  p r o p u g n a c u la  im p e r tí - ,  y  de cam pos cenluriados q u e  liten m 
adscritos a  la nueva fundación. (V éase ÁLVAREZ, J.Ma.(1991): La c iu d a d  r o m a n a  d e  M érida ,  p ,  -i, y 

ALMAGRO BASCH, M.(1976): “La topografía  de  A u g u s ta  E m érita " , pp . 189-211).

166 El térm ino  “provincia” deriva m uy p robab lem en te  d e pro-vincio-, e n  p ro  de  la unión, el di mu 
nio, el encadenam ien to .... C om o tal m agistratura, d e  d im ensiones político-territoriales, s e  m t i v i e i l e  

en  efecto  en  el principal p u n to  de  ap oyo  para  el dom inio  im perial d e  los territorios conquistados 
fuera d e  Italia. “Provincia é  term ine che  indica in origine la sfera di com petenza del magistral! > muiii 
to  di im p e r iu m ,  v iene  qu ind i a designare l’am bito  territoriale di esercizio del m edesim o, e  solo tu  

relazione ai territori extraitalici acquista il significato di distretto  p erm anen te , so ttoporto  al pó te le  di 
u n  m agistrato ro m an o ” (BURDESE, A.(1975): M a n u a le  d i  D ir itto  P u b b lic o  R o m a n o ,  p. ,105).

167 Eran lo s p r a e s id e s p r o w n c ia r u r n ,  o  “g o bernadores de  las provincias" -p r o c ó n su le s  y /i/'u/itt' 
to res-, instaurados com o consecuencia  de  las n ecesidades d e  la guerra cu an d o  ésta se  prolongaba 
m ás allá del añ o  d e  m andato  d e  las m agistraturas ordinarias (Véase a p ro p ó sito  RASCÓN < ÍAKCIA, 
C.(1996): M a n u a l  d e  D e re c h o  R o m a n o ,  p. 76).
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ir, <|llc ci.l l¡l Li|,sil;lni;l. A unque cu tiem po  tic Tilo y Vespj.skni<> efil.il>,i lepüC 
t tres goviernos o provineins. La Bélica, que es la Andalucía raí quien avía 
■olonias y otros tantos municipios, quatro audiencias para los pleitos, Cádiz, 
, Exija y Córdoba. La Lusitania tenía cinco colonias y un municipio que era
llamada entonces por ellos Felicitas Julia, tres audiencias, Mérida, Vadajoz, 

en. La Tarraconense tenía catorce colonias, trece municipios, seis audiencias, 
;ena, Tarragona, Zaragoza, Coruña, Astorga y Lugo. Siendo las colonias y 
dones de labradores Romanos y los municipios, de soldados, como los que 
«ente tiene España en las ciudades y presidios de las Indias Occidentales168 *, 
erte que aun debajo desde govierno no estubo España sin sus ciudades par- 
’es, por cabezas y cortes estables de las demás, como las que se an referido, 
Jo siempre precedido a todas Tarragona.
tercer estado que en España se puede considerar / /
is desde la entrada de los Godos en ella hasta la de los Moros Affricanos 
ue casi de quatrocientos años. Viose al principio deste tiempo nuestra 
a España acometida y destrozada de muchas naciones bárbaras, vándalos,
is, alanos; que entraron a ocupalla antes que los Godos. Éstos, pasados los 

conquistaron la Francia Narbonense que oy se llama Gascuña, cuia cabe-
la ciudad de Tolosa, donde su rey Athanarico hizo asiento. De allí con- 

iron la Cataluña, siendo su rey Athaulpho el primer Godo que reinó en 
la, constituyendo su asiento y corte en Barcelona, que dicen fundó Amíl- 
apltán cartaginés, en memoria de los Barchinos de cuia prosapia descen- 

oíros alribuyen su fundación a Hércules Lybico, otros a la ciudad de Bar- 
i que eslubo en el Asia en la provincia de Caria170; sea como fuere, allí 
aron los Godos la primera Corte que tuvieron en España, trasladándola de 
-a, mejorándose para la prosequción de su conquista, pues en un estado 
le va conquistando no puede aver corte fixa hasta tener libre elección para 
.ituilla en lo mejor y centro. Reinó cinco años Athaulfo; fue por los suios 
to, por sospechoso en la amistad del emperador Honorio, su cuñado.

1 Siitiilil(idc.s de  organización y  d e  gob ierno  territoriales entre  Roma y  la adm inistración espa-
n 1 is Indias occidentales h an  sido  puestas de  m anifiesto  p o r Alfonso GARCÍA GALLO (1970), 
is piini ipios lectores de  la organización  territorial d e  las Indias en  el siglo XVI”, pp. 313-347. 

’ Se líala del linaje de los Barcas o  Bárquidas con  q u e  se identifica a los descendientes de  Amíl- 
iii a a i .iiz d e  su elección com o caudillo para dirigir la dom inación cartaginesa en  la P enínsu- 
q a  i l o  a la lundación de  Barcelona, si b ien  se adm ite  la siguiente relación lingüística: Barca- 
io  B aicclo iu , la presencia de  Amílcar Barca co n  su  aparato  militar en  algún lugar de  la cos- 
l e t i e c i e n i e  al dom inio territorial de  los lacetanos o  layetanos no  debería  en tenderse  al m argen 
p ieex is tenua de  núcleos com erciales surgidos d e  la relación entre los p rim eros co lonizadores 
ts y los pueb los indígenas. Entre las “ciudades ibéricas” con capacidad  para  acuñar m oneda 
en torno  del poderoso  núcleo  m ercantil de  A m purias, se cita, por ejem plo, a B arceno. (Véase 
EVILA, 13(1978): S ín tesis  d e  h is to r ia  d e  C a ta lu ñ a , p . 35).

" Respecto a la existencia de  una ciudad denom in ad a  “Barcilona”, localizada en  la región de  
n i  el siiioesK' de la actual península de Anatolia, carecem os de docum entación que  así lo acre- 

d o  obstante , berrán Soldevila, cuando  se refiere a  la p e q u eñ a  y  am ena ciudad  de  la Laletania 
luda m in o  tal por varios au tores latinos, habla  d e  “las Barcelonas: p o rque había  m ás de 
S< H.VRBII.A, f’.( 1978): op. cit., p. 39). No q u ed a  claro  a  qué  periodo  histórico se  deb e  referir 
ilmalidad de  hom ónim os. Fuera del ám bito geográfico hispanoam ericano, d o nde sabem os que
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E t i l e i t í t r ím í e  i ’ii (bit i-lon,t, ,i(io «le t ( i ia l r x k '¡e ti lo ,s y «lic-cisiele. Elle nol.ible esie 
Rey, por ;ivi-i p,i:<;ul<> (lewlc el Roy Avhlis, en cilio tiempo colocan la gran soca 
de los veinliseis anos1 mil y qnalrocieníos y veintidós sin aver avíelo otro Roy 
en España; y avollos costado a los dorios trecientos y veintidós / /
[35v] años de guerras con el imperio Romano el salir con esta empresa y reinar 
en España.

Desde Athaulpho hasta Athalaríco ubo ocho reyes Godos que residieron en 
Barcelona. Este Athalaríco vino a batalla con Clodoveo, rei de Francia. Murió en 
ella y entonces Clodoveo se apoderó de la Gascuña hasta los Pyrineos, que des
pués recobró Theudiselo, onzeno rey de los Godos. Éste ansí mesmo, avíendo 
conquistado hasta Sevilla, mudó a ella su corte, donde por mal rey, y aunque 
valeroso, y emprender cosas feas fue muerto de los suios. De suerte que la cor 
te iba caminando con la conquista que se hazía contra los suevos y los demas 
bárbaros que ten'fian ocupada a España. Succedió Athanagildo, en culo tiem
po se consumieron los suevos, vándalos y alanos y quedaron los Godos con el 
señorío de toda España, fuera de pocas ciudades que le quedaron en ella al 
imperio Romano. Y siguiendo el buen govierno y la razón de situar las corles 
en el medio del estado y dalles perpetuidad, puso la suia este rey en Toledo, 
como quien avía ya dado fin a la conquista y tenía libre elección 1/'!. I lízolu des 
ta ciudad por su fortaleza, y las continuas guerras y conquistas que entonces 
andaban y se tenían. Murió en ella de su enfermedad, y dicen que elialólieo, y 
que se hizo baptizar en secreto por aver sido sus antecesores arríanos y serlo 
todos sus basallos. Desde este Rey (no cuento sino los que hizieron algo acer 
ca de sus cortes) fue Toledo la corte estable y fixa de los Reyes Godos, hasta el 
Rey don Rodrigo, que fue la causa de su / /
B6rJ augmento, ornato y grandeza. Leovigildo, padre del santo Príncipe I ler 
menegildo, vivió y murió en esta ciudad. En ella se coronó Recaredo, el primei 
Rey que desterró la secta Arriana, como quien estaba ya de asiento y acudía mas

existe u n  am plio desarrollo  de  la hom onim ia u rbana (Véase RUBIO-CIIÁVARRI y  ALCALÁ ZAM l)HA, 
L.(1997): “Las ciudades hom ónim as: p u n to  de origen y  d e  llegada en  tres continentes y tíos liemls 
ferios”, pp . 43-54), encontram os varios ejem plos de “otras B arcelonas”: Barcelonne-du-G ers en el valle 
del Adour, en tre  las Landas y  el Bajo Pirineo, y  la Barcellona siciliana, próxim a a Millazzo, en  el m >r 
este d e  la isla. La existencia de  u n a  B arcelona anatolia, de  la cual la toponim ia m oderna no  da te cala
ría relacionada con  la presencia  en  el en to rn o  del Egeo d e  la G ran Com pañía Catalana y  el dom inio 
catalán  sob re  varios D ucados du ran te  gran  parte  del siglo XIV, con  las rutas, ciudades y cam panas 
de  los alm ogávares, y  finalm ente, con  la red  de  consulados establecida por el com ercio catalán en 
todo  el M editerráneo y  contro lados d esd e  Barcelona. No parece, p o r tanto, q u e  la dirección d e  la 
influencia haya sido de  este a oeste, com o se contem pla en  el texto y  sabem os que  ocurrió en mu, li< is 
casos en  los periodos d e  colonización  griega del M editerráneo occidental, sino  en sen tido  contrario, 
m erced  a la p royección catalana e n  el M editerráneo oriental du ran te  la baja Edad Media.

171 V éase no ta  157.

172 A unque este rey, A tanagildo, h u b ie ra  ten ido  u n  p ro tagonism o especial en  la ubicación  de la 
corte  v isigoda en  Toledo, en  realidad  ésta n o  d ep en d ió  de  u n a  única decisión; fue fruto d e  u n  pro 
ceso  q u e  du ra  prácticam ente to d o  el siglo VI, n o  siendo  in d ep en d ien te  esta centralización política 
del p ro ceso  q u e  en  paralelo  se está  p roduciendo  en  el seno  de  la Iglesia hispano-visigoda ten d en 
te a radicar la prim atura eclesiástica e n  la sed e  ep iscopal to ledana.
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ropósito al govierno y religión. Murió ansí rnesmo en ella muy cristiana 
e; y aunque el rey Sisebuto estribo en Sevilla a tratar con el Arzobispo S. 
ro se juntase concilio contra los hereges Azéphalos173, volvió a 'Voléelo y en 
.■dificó para su entierro la Iglesia de Santa Leocadia.
aíntila, veintidós de los Reyes Godos, fue el que de todo punto despose- 
) los Romanos174 de España sin dexalles en toda ella un palmo de tierra, ni 
almena. Mereciendo por esto el título de universal Monarcha de las Espa- 
y advierto de paso que las Españas en plural se entienden de la Cyterior y 
tor, la división antigua que sea a dicho175. Continuó su corte en Toledo don- 
ittrió de su enfermedad año de seiscientos y treinta y seis. Sucedióle Ciñó
lo176, a cuia supplicación trasladó el Pappa la primacía espiritual de España 
i ciudad de Sevilla a la de Toledo en augmento y honrra de su corte, estre- 
lose esta Primacía en San Eugenio, Arzobispo de aquella ciudad. Recisun- 
’, que le sucedió, fue muy cathólico, continuó su corte en Toledo, y si murió 
i. villa de Bamba178, junto a Palencia, fue por aver ido a la guerra de los 
teros que se le entraban por su reino. Y Bamba que le sucedió, o Wamba 
es más cierto, fue llamado a Toledo para recibir la corona; donde como en 
iza y corte se exercían estos actos / /

I.
t Wamba que murió en Toledo, y a Eurigo179, sucedió su yerno Egyta180, la 
lera vez que en España quedó el reino de los Godos en Hembra181. Y final- 
te de aquella ciudad, partió el infelice Rey don Rodrigo al Andalucía, a la

' I icbc de  lial.use del 11 Concilio d e  Sevilla, ce leb rado  en  el añ o  619, convocado  y  presid ido  
i.tn  l í , idoio. I'.n la paite  dogm ática del m ism o se ab o rd a  la cuestión  de  la herejía acéfala, cuyo 
iiio icp tcseiila iile e ta  un ob ispo  sirio p resen te  e n  esos m om entos en  España. En u n  con tex to  
i ic i  t ím e n l o  d e  valias interpretaciones heréticas -nesto rian ism o, adopcionism o, a ce fa lism o , los 
los, o puestos al reconocim iento d e  cualqu ier autoridad , basan  su  actitud  en  el “erro r de  Euti- 

lieiesiarca oriental que  vive en  la p rim era m itad  del siglo V y  n iega  la existencia de  dos natu-
is (ai Crislo (D ic c io n a rio  d e  H is to r ia  E c les iá stica  d e  E sp a ñ a , 1, pp . 476-477 y  557).

' '  S e  tra e s  de los últimos enclaves griegos; o  d e  fo rm a m ás rigurosa, bizantinos, ex istentes en  
i unos i la.

' En c lc ito , el térm ino “E spañas”, en  plural, se refiere al conjunto d e  pueb los y regiones q u e  
an la Península Ibérica. Con este p ropósito  se  recu erd a  la “unificación” lograda p o r los rom a- 
i .i jo  e l  le í  m ino Híspanla. Pero a princip ios del siglo XVII, el título de  “Rey de  las E spañas”, q u e  
■ o lnrgado a Pelipe II y q u e  h eredó  su hijo, refleja u n  reconocim iento  p rotocolario  tras la ane- 
d e  P o r tu g a l .  Con estos an teceden tes los au tores d e  R a z ó n  d e  C orte  refuerzan la idea d e  la rea- 
ioii de  la “unidad nacional gótica” p o r  el rey g o d o  Suintila.

" I la de  tratarse de Sisenando, rey v isigodo que , e n  efecto, convoca el IV Concilio de  Toledo 
I que se consum a la primacía ep iscopal de  la sed e  toledana.

”  "Keeisundo” es Recesvinto, que  suced ió  a S isenando, pero  m ed iando  entre  am bos otros rei- 
>s, cuya im portancia es m enor para  los autores.

711 l.a villa d e  Bamba aparece localizada en  la cartografía d e  la época  (A tla s  d e l  E scoria l, H ojas 
14) al suroeste de los M ontes Torozos, m ás cerca d e  Valladolid q u e  d e  Palencia. Sin d u d a  se 
de  la actual localidad y m unicipio d e  W amba, al no ro este  d e  la capital vallisoletana y próx im o 
lanubla (M apa. Topográfico  N acional(19(y5h, Hoja 342). En el C ódigo  G eográ fico  N a c io n a l  se 
ve a recuperar la grafía Bamba(C’ódrgo../19S4), p. 149).
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guerra t le  los iitom;., pata no volvet jamás. Después, según eiieniati, de avei 
abierto aquella Tone de Hercules111’, progiioslieo de su perdíelon, que si passo 
ansí, quien en Toledo la cerró con encamo, o profecía juntamente señalo aver 
de laxarse allí la corte de los Reyes Godos, donde estribo sin mudanza desde 
Athanagildo hasta D. Rodrigo, en culo espacio ubo veintiún reyes y corrieron 
ciento y cinqüenta y un años, avienclo sucedido en la corona Athanagildo el de 
quinientos y cinqüenta y cinco, y sucedió la pérdida de España el de sek cien 
tos y catorce179 180 181 182 183 184; en el qual tiempo en la mesma ciudad se celebraron diecisiete 
concilios por casi todos los Prelados de España, y queda bien averiaguada la 
polycía destos Reyes en la situación de su corte, en el corazón del estado con 
perpetuidad y engrandecimiento della. Succede el quarto y último estado o edad 
en que podemos considerar a nuestra España desde su destruiciónf.s'/c) por los 
Affricanos, año de setecientos y catorce, hasta nuestros tiempos en que se a 
dado dicho fin a su restauración con vencimiento y expulsión de los moros1”1,

179 “Eurigo” sería Ervigio, sucesor d e  W am ba, cuya autoridad  real se legitim a en el duod éc im o  
Concilio d e  Toledo.

180 D eben  referirse a Égica - n o  “Egyta”- ,  suceso r en  efecto de  Ervigio e  im pulsor d e  la labor < h• 
recopilación  de  leyes rom anas, visigodas y  canónicas q u e  con d u cen  a la Ibrm aelon del F aero  tle  An 
J u e c e s  o  F u e ro  J u z g o  (MORENO ESPINOSA, A.(1909): C o m p e n d io  d e  H is to r ia  d e  ¡ (p o n o ,  p  8 0 )

181 Si Égica, y erno  de  Ervigio, suced ió  a éste e n  el trono, n o  se  en tiende que  quieren  dei ti lo*, 

au tores co n  la exp resión  “q u ed ó  el re in o  de  lo s G odos en  H em bra”.

182 Expresiones com o “Columnas de  Hércules”, “Torre de  H ércules”, “Puertas tle ( iadiru" h,u en r e t e  
rencia a construcciones míticas en  el en to rno  de  la bahía de  C ád izy  zona del Estrecho q u e  cu  la to n  
cepción geográfica de la Antigüedad señalaban el “últim o confín de  las tierras”. Aquí la alusión a la :i| ice 
tura de  la Torre de  H ércules parece tener u n  sentido m etafórico, com prensible en térm inos polloitéli 
eos: de franquear el paso  hacia la plaza fuerte peninsular a las invasiones p rocedentes del sur.

183 En el año 714 culmina la conquista de la Península por los árabes, salvo el p equeño  reino de 
la región m urciana, con capital en  Orihuela, regido p o r el jefe godo Teodom iro, cuya independencia 
duraría hasta el año  743 (MORENO ESPINOSA, A.(1909): C om pend io  d e  H istoria  d e  E spaña, p p .  ‘>9 100)

184 Con ia expresión  “nuestros tiem pos” s e  e n tie n d e  q u e  lo s  au tores p ro lo n g a n  la d uración  d e  la 
reconquista hasta aproxim adam ente u n  siglo d espués d e  la conquista de G ranada en 1492. Un el Ion 
do  sigue latiendo ia “cuestión m orisca”. D escendientes d e  m oros y  antiguos m udejares seguían tIt•le. 
al Islam, negándose a  ser asimilados. A unque estaban  protegidos p o r la aristocracia en cuanto  m ano 
de  obra barata, servicial y  eficaz, seguían  provocando  reticencias tanto a la Iglesia, com o al Estado, al 
atribuirles com plicidad con  enem igos exteriores, com o turcos y  berberiscos. Por esta razón, durante 
todo  el siglo XVI se suceden  sublevaciones y  concordias, m edidas represivas y  d e  asimilación, liasla 
llegar a  los años 1609-1614 en  los que se materializa la expulsión definitiva de  España de unos 300.000 
m oriscos (Véase PÉREZ, J.(1982): E sp a ñ a  m o d e r n a  (1 4 7 4 -1 7 0 0 ). A spectos p o lític o s  y  socia les, p p .  A U  

206). La expulsión  decretada en  1609 se justifica en  los siguientes térm inos: “p o r razón de  b u eno  y 
christiano govierno obliga en  conciencia a expeler de los Reynos y  Repúblicas las cosas que i a usan 
escándalo, daño  a los buenos súbditos y  peligro al Estado...Aviendo la experiencia m ostrado que  tod< >•, 
estos inconvenientes ha  causado la residencia de  los “chrístianos nuevos m oriscos” en  los Reynos de 
G ranada, Murcia y  Andaluzia, p o rque dem ás d e  ser y  p roceder de  los q u e  concurrieron en el levan 
tam iento del d icho Reyno d e  Granada, cuyo principio fue m atar con atrozes m uertes y martirii is a (i n l< is 
los Sacerdotes y  chrístianos viejos q u e  p ud ieron  de los que  entre ellos vivían, llam ando al Turco que 
viniese en  su favor y  ayuda..."(V d n d o  g e n e r a l d e  la  e x p u ls ió n  d e  los d ich o s  M oriscos..., a  9  d e  t/ií iem  
b r e d e  1609 , en  LANA,B.(de)(l620): D escrip c ió n  d e  las c a sa s  y  so lares d e  G o n z á le z  d e  A n d tit .. .,p \i ,  02 
64). La expulsión  a  la que  se refieren los autores debería ser la que se decreta en 1571 para los morís 
eos de  G ranada, tras la sublevación de  1568. Si se refieren a la definitiva d e  los años 1609-lóhi, nos 
obligaría obviam ente a reconsiderar las fechas q u e  venim os reiterando sobre la redacción riel texto: 
con anterioridad a 1606, año en  el que  la Corte se traslada de Valladolid a Madrid.
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H i l o , , i  ufi;i ('o h íh .i oohio onloiioív, tv .itibo , c u  los qtialv.s su s  nuioli.is /<

divisiones, guerras y conquislas la do,sol (ligaban do materias tic estado 
■ govierno, que sólo pueden tener lugar en una Monarclu'a asentada y 
Oca. Pero tiene santa fuerza este particular de que se trata, que con el 
ado natural que los elementos ocupan los vacíos, parece también este 
erno tener natural propensión para no perder ocasión alguna de intro- 
rse, y a lo menos averiguaremos que las mudanzas de cortes en este 
po siempre an sido violentas y forzosas, y jamás hechas o decretadas por 
>n de estado y buen govierno. Aviendo pues los moros con feliz curso 
.‘floreado de España, exceptas sus montañas, y siendo della governador 
srai Abdalasis185 (hijo del general Muza, que hizo la conquista), que 
i con Egilona, muger del Rey d. Rodrigo, se asentó la corte de los moros 
levilla, por la grandeza de aquella ciudad, y la commodidad de acudir 
Je allí a los negocios de África y España. Muerto Abdalasis, y constituí
an su lugar Alahor, por el gran Calipha Zuleiman, succesor en el impe- 
nahometano, se trasladó su corte a la ciudad de Córdoba, por irse tras 
anquista y avecindarse más al centro, donde perseveró por más de qua- 
ientos años, siendo sus Almanzores186 los Monarchas de España tocante 
s Moros. Porque quando los Alcaides de las ciudades y fuerzas princi- 
•s se alzaron cada uno con la suya, se constituyeron otros tantos Rei- 
IH7. Desta suerte vino a ser Reino Valencia, Murcia, Sevilla, Granada, 
■do, el Algarve, y si ubo otros menos principales, presidiendo a todos el 
lórdoba, / /
I ci uno el más antiguo y poderoso, haziendo cada uno en su reino su asien- 
corle lixa, en la ciudad más principal y acomodada a su govierno y con- 

aeion, durándoles hasta el día de oy el título y preeminencia real, de mane
ta ‘ no podemos acusar a los moros, aunque bárbaros y enrredados en gue- 
y conquistas, por descuidados desta polycía que guardaron inviolablemen- 

don los cristianos de aquel tiempo considero la mesma observancia; pues
■tido en las Asturias alzado por su Rey a d. Pelaio, año de setecientos y quin- 
a,sentó su corte en Oviedo. Esto ponen en duda algunos autores por hallar 
as Historias llamado a d. Pelaio Rey de León, y aver tomado un León por 
as, Y un historiador, el más grave y diligente en las cosas de España desta

i" ' Alxlelazis, prim er titular del Emirato en  la Península , u n a  vez consum ada la conquista  d e  la 
iíi p o r Tarik y Muza.

w’ “A lm anzor” -a lm a n g o r ,  a í - m a n s u r -  es u n  so b re n o m b re  ép ic o  q u e  sign ifica  e l inven - 
el v ic to rio so  (GALMES DE FUENTES, A. ef « /« (1 9 9 4 ): G lo sa rio  d e  v o c e s  a l ja m ia d o -  

isca s , p. 410). Su u tilizac ión  e n  p lu ra l - lo s  “A lm a n z o re s”, co m o  en  es te  te x to -  o  en  sin - 
r y m in ú scu la  ap a rece  d o c u m e n ta d a  e n  la l i te ra tu ra  p a ra  d es ig n a r u n  rey  m o ro  c u a lq u ie -
> a lo d o s e llo s a la vez (D ic c io n a r io  H is tó r ic o  d e  la  L e n g u a  E s p a ñ o la (1 9 7 9 ) , F asc ícu lo  14, 
79).
I,,/ Se refieren al fraccionam iento q u e  sufrió el Califato de  Córdoba tras la m uerte  de  A lm anzor 
1 ano 1002, dando  paso  a la form ación de  los den o m in ad o s reinos de  Taifas, en  los q u e  p eque- 
reyes o jeques ejercían u n a  total soberanía sob re  territorios de d im ensiones regionales e  inclu- 
omarcales.
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<*í;iut!!, ,s.i)v,i r;,h i shliU  t il la d  ( I k i f i i t l i i  que Ivon se ll.ifii.iha eiil<»¡l< e,*¡ l .fg « >11, 
nombre que le dio l.i Legión Romana que la edil¡colw y traslució <le lo alto don
de estaba, la antigua ciudad de Subl.incia, o ( ¡Invalida, según otros1'-1", Y como 
en Asturias ay una villa principal que se llama Gtjoti, en latín (legión, pudo lla
marse Rey de (legión, y decir las Historias, con la mudanza de una letra, 
Legión. Lo qual a mi ver tiene poco fundamento, pues no ay quien diga que 
Pelaio tubiese su corte en Gijón, ni ubo porque se intitulase Rey de Gijón, ni 
tampoco códice el por qué la ciudad que se llamó Legión, se vino a llamar 
León, siendo tan differentes significados; ni si las armas de Pelaio, que fueron 
un león, dieron nuebo nombre a la ciudad o si la ciudad dio las armas con su 
nombre //
[38r],

188 El h istoriador al que  se refieren  era Ju an  de  M ariana, qu ien  había pub licado  en 1 5 6 5  u n a  / / / - ,  

to r ia e  d e  r e b u s  H isp a n ia e , au nque su obra cum bre com o historiador será la H isto rie  g e n e r a l d e  lis/ia 
««(MARIANA, J.(1950), q u e  había  pub licado  en  latín en  1592 y  en  castellano en 1601. El tono  c i in i  
m iástico co n  el que  es tra tado - ”e l m ás grave y  diligente e n  las cosas de  España «testa <-oc” io n  
cuerda  con  la defensa que  algunos años m ás tarde haría Lope de  D eza de dicha obra ante las tu q « ig 
naciones o  A dvertencias que  había  recibido. En efecto, en  el añ o  1613 se im prim en en  M adrid < h is 
años antes hab ían  aparecido  en  M ilán- cincuenta “A dvertencias” contra la o b la  del p ad ie  Maii.ma 
(V éase MANTUANO, P.Q613): A d v e r te n c ia s  a  la  “H is to r ia ” d e l P a d r e  J u a n  d e  M a r ia n o  d e  la  t  r i n i  

p a ñ í a  d e  Jesús). Lope de  D eza re sp o n d e  redactando  un  núm ero  igual d e  Im pugnaciones a ifk lias 
“A dvertencias”(DEZA, L.(de): D e fe n s a  d e  la  “H is to r ia  G e n e r a l d e  E s p a ñ a ” e n  la tín  y  e n  < a v e l la n o  riel 
P. J u a n  d e  M a r ia n a ) .

189 Se adm ite q u e  dicha Legión sería la denom inada G albiana y posterio rm ente conocida poi 
Legio V I IG e m in a . Esta Legión fue creada p o r G alba, g o b ern ad o r d e  la T a rra c o n e u sts  en  el an o  n.'{, 
d en tro  de  los p lanes para  o rganizar u n  fuerte ejército con  el q u e  apoyar su levantam iento  cuntía 
N erón. La instalación d e  su cam pam en to  coincidiría con  la base  rectangular que forma hoy el “cas 
co  an tiguo” d e  la ciudad  de  León (V éase sobre  la cuestión GARCÍA BELLIDO, A.( 1970): “Nacim iento 
d e  la Legio  V II G e m in a ” y  “Estudios so b re  la Legio V il G e m in a  y  su cam pam ento  en  L eón”, p | >, ,10,i 
328 y  567-599, respectivam ente). No obstante , investigaciones m ás re c ie n te s -c o n  respecto  a las ic.i 
lizadas p o r  A. García Bellido hace  un o s trein ta a ñ o s -  han  abierto  nuevas perspectivas, Asi, el asen 
tam ien to  cam pam ental de  la Legio  V I IG e m in a  a partir de  su  creación  en  el añ o  68 se habría t e . t l i  

zad o  sob re  u n  asen tam ien to  an terio r d e  las m ism as características, realizado en  las prim eras dei a 
das del siglo I y  o cu p ad o  p robab lem en te  p o r o tra Legión, la Legio V IV ic tr ix ,  hasta su marelia de 
H ispania en  el añ o  69 (V éase sobre  estos avances GARCÍA MARCOS, V.(1996):”La rom anízaeiun 
urbana: A s tu r ic a  A u g u s ta  y  la im plan tación  rom ana en  L eón”, p. 80).

190 Incurren  los au tores en  u n a  ev iden te  c o n tra d ic tio  in  te rm in is , cual es la de  stiponei cm pla 
zada en  u n  alto u n a  ciudad  llam ada Sublancia. La c iudad  a la q u e  se refieren no  es o l í a  que Lan 
cia, an tigua capital de  los astures, ub icada  en  el valle m edio  del Esla, en  las prox im idades de  Man 
silla de  las Muías, conquistada p o r los rom anos y  posterio rm ente convertida en  un  núcleo  de  iitipoi 
tancia  e n  la red  itineraria de l no ro este  peninsular. D ado q u e  Lancia estaba em plazada en  una eim 
nencia  topográfica de  la parte term inal de l interfluvio Esla-Porma, el térm ino Sublancia deb e  de tela 
c ionarse co n  algún asen tam ien to  legionario  inicial para o rganizar el asedio  a la ciudad astui, pos 
terio rm ente consolidado, tras la conquista , com o asen tam ien to  civil. O tra cuestión es poi q u e  se 
identifica León con  Sublancia. El error, ya que estam os hab lando  de  núcleos que distan 15 km , es 
apreciab le  y  debe  de  haberse  d ifund ido  a partir d e  algunas traducciones de la obra de  P tulom eo 
En particular, a raíz de  la revisión  y  ano taciones hech as p o r  Miguel Servet - ”E1 Vilanovcnse" a la 
G e o g ra fía  d e  P to lom eo para  la edición  de  1535 y  posteriores. A propósito , leem os en  A. < litelio 
“L e ó n  es t q u i  e scr ib it e a m  a l iq u a n d o  L eg io n e m  G e m in a m  d ic ta m . I n  L a tin is  P to lem a e i S chohs  t 'illa 
n o v ia n is  le g itu r  S u b la n t ia m  q u o q u e  (n e sc io  q u ib u s  a u c to r ib u s )  v o c a ta m ” (ORTELIUS, A (15 /8) 
S y n o n y m ia  G eo grapb ica , loe. “Legio  S é p tim a  G e m in a ”).
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stipput'Mo <[Lie de ninguna maneta se romancearía legión, en León, pues 
quel licnipo era lan tihatla, o  lo hie en lienipt>r> de loa Romanos la lengua 
a, es lo más cierlo que el Rey Leovigiklo, quando echó los suevos de líspa- 
e alficionó a la ciudad que se llamaba Legión, y la reedificó y hermoseó por 
ano y en memoria suia la llamó León, del principio de su nombre propio, 
■urriendo juntamente estar sugeta con particularidad aquella ciudad al sig- 
eleste Leo’91. Y este es el nombre que tenía cuando la ganaron los moros 
recobró d. Pelaio. El qual por ser la primera conquista de importancia en 
loria de su victoria tomó por divisa de sus armas un león, y a su imitación, 
ndose el condado de Castilla al reino de León, el rey d. Alfonso octavo, que 
aron emperador192, añadió a las armas el castillo, armas de la ciudad de Bur- 
y que dicen fueron del rey Brigo, quarto de los primeros de España, de 

ule Castilla antiguamente se llamó Brigia193, que significa lo mesmo que Cas- 
M. De suerte que es más conforme a razón tomar las armas de los reinos que 
:.‘S nombres con las armas, que siempre an de resultar de las hazañas y 
ios valerosos, como el conde d. Alonso primero, Rey de Portugal, que de 
frico capitanes, o reyes moros que venció, tomó por divisa en sus armas las 
o quinas que oy conserva aquel reino y basta por no ser esto de lo que tra- 
:>s, siendo certíssimo / /

" Ni 11 iniervención de Leovigildo en  la c iudad  y  m ucho  m enos las invocaciones d e  naturale- 
lo logua llenen  nada que ver con  el nom bre d e  León. La tesis m ás acreditada al respec to  es 
mu nl< la que < on lotunclidad p re ten d en  negar los autores: la progresiva traducción al rom an- 

i 11U( la I n i i  I dad  Media del térm ino Legio  o  L e g ión , hasta llegar a León. En la docum entación  
M ili n i ( laudio Satu lie/-A lbornoz p ara  reconstru ir la vida de  la ciudad  du ran te  los siglos X y XI 
lo  m c 'p n  aonc s c orno p o p u la tio L e g io ”, “c iv ita teL eg io n eó , “Sede leg ionense”, “s u b u rb io  legio- 

(\< is( s>\N( III /  Al BORNOZ, C.Q976): U na c iu d a d  d e  la  E sp a ñ a  c r is tia n a  h a c e  m i l  a ñ o s ,  
ii> I la e \p t(  sum es nada tienen  q u e  ver, ni co n  el rey  godo citado, ni con  la carta astral. En
Ipn iiiiiu d i d e l cilio  / 179(1983), o  A tla s  C a ta lá n , la c iudad  recibe el nom bre de  Leom .

’ Allonso Vil hu  quien  en realidad  recib ió  la investidura imperial.

Brigo es otro  de los represen tan tes d e  las diferentes dinastías q u e  form an la realeza m itoló- 
teninsular. La relación entre  Brigo, Brigia y  Castilla está construida sob re  la m ism a base q u e  la 
lecida en tre  Híspalo, H ispalis e H ispania. Es decir, a  partir de la derivación de  topónim os de  
pónim os de  carácter - e n  el m ejor de  los c a s o s-  legendario.

M Sobre la identidad de significado entre la supuesta  Brigia y Castilla, cabe considerar lo siguien- 
) el ám bito territorial dom inado  p o r las invasiones indoeuropeas, y  en  particular las celtas, en  
línsula abundan  los asentam ientos co n  el sufijo -b r ig a ,  teniendo en  com ún el carácter de núcle- 
rtificados. ¿Recibió el nom bre de Brigia la reg ión  co n  m ayor densidad  d e  estas fortificaciones? 
tensión y profundización del p roceso  de  rom anización  hub o  de  estab lecer a lgún tipo  de  rela- 
urbanística y nom inal entre estas fortificaciones y  los ca stra  -castillos, ciudadelas, cas tro s- de  
•seta Norte y rebordes de la misma. U na parte  de  este  territorio, en  la m argen derecha  d e  la 
¿a m edia del Duero, cobra u n  protagonism o especial duran te  los prim eros siglos d e  la Recon- 
i -IX  al XI-, ya que un  g rupo ele seño res se levan tan  e n  arm as contra los m oros recib iendo  de 
■yes asturleoneses el título d e  condes. Basan su estrategia d e  ataque-defensa en  el control d e  
ed de  enclaves fortificados reconstruidos: los C aste lla  -d im inu tivo  de  C a stra -. Por generaliza- 
toponím ica, el territorio de  C astella  se denom inará C astilla  (Sobre esta relación, véase CORO- 
vS, J. y PASCUAL, J.A.O980): D ic c io n a r io  c rítico  e tim o ló g ic o  ca ste lla n o  e  h isp á n ic o , Tom o 1, p. 
Sobre la relación de  continuidad en  este m ism o territorio  - la  cuen ca  m edia del D u e ro -  en tre  

tslros indígenas, las fortalezas rom anas y los castillos m edievales, véase W lTTENBERG, F.(1959): 
p ió n  naccea . C eltiberism o y  r o m a n iz a c ió n  e n  la  c u e n c a  m e d ia  d e l  D u e ro , p. 83.

132



I.Wvl i ¡ut* el Rey <1 l’diiiu .‘•■iino .su folie en Oviedo y aunque ganó a l,eon no se 
iiililulo rey della, ni nimio su « orle a ella, que fuera falla de prudencia con el 
poco poder que lema Ilaxar luego a lo llano donde estaban los moros tan p o d e 
rosos. Y las historias que le llaman Rey de León, como eserivieron después des
tos sucesos, quando ya los Reyes y Corle estaban en León se dexaton por ven 
tura llebar de lo que pasaba entonces, y por el discurso veremos el comienzo 
desta corte. Estubo pues la corte en Oviedo desde el Rey d. Pelaio hasta el Rey 
d. Ordoño el segundo, en que ubo treze reyes y pasaron ciento y setenta y un 
años, aviendo todos treze, coronándose en Oviedo y sepultándose en la mes 
ma ciudad, excepto Aurelio, que concedió el tributo de las cien donzellas a los 
moros, que murió y se enterró en la villa de Cangas, de adonde por ventura no 
hizieron caso de trasladalle por su cobardía y hecho infame; aconteciendo lo 
mesmo a Mauregato en la villa de Pravia, que concedió los quinientos sueldos 
de oro en rescate de las doncellas. Los demás tienen en Oviedo sus sepulcros, 
y entre ellos el Rey d. Alfonso el Casto, que, después de muy ¡Ilustrada aquella 
ciudad con templos y edificios por público edicto y particular privilegio, la eii 
gió por asiento, corte y cabecera de sus reinos, de que gozó / /
[39ri todo este tiempo por costumbre y establecimiento expreso.

Fue el Rey d. Ordoño el segundo el primero que con su corte se baso a 
León195, en la qual desde los cimientos edificó la ,subtil fábrica de Santa Mana 
la Maior para su sepulcro, en cuio claustro dicen que ay enterrarlos treinta y sie 
te Reyes y un emperador. Ubo razones muy sufficientes para esta mudanza de 
corte, pues ella a de ir siguiendo la conquista del estado, de suerte que se situé 
en parte commoda para la prosequción de la dicha conquista, y juntamente en 
el centro de lo conquistado para su seguridad por estar siempre en las cortes lo 
que más importa de personas y riqueza196.

Esto guardaron los Godos, (como se a dicho) en la conquista de España, Lo 
mismo observaron los Turcos, que saliendo de la Scitia de Asia, conquistando

JS>5 El traslado de  la Corte a  León desd e  O viedo, en  el con tex to  d e  la expansión  del n a n o  .i.-.lui 
leonés, hay  q u e  en ten d erlo  m ás com o u n  p ro ceso  en  el que  participan  varios reyes, que com o i ¡ is.i 
decisión  particular de  u n o  de  ellos. Según el texto, d e  O rdoño  II. Si b ien  el traslado con ( l u l o n o  II 

tuvo im plicaciones arquitectónicas y  u rbanísticas y  deb ió  d e  se r definitivo; sin em bargo vanos do 
sus p redeceso res ya estuvieron im plicados en  el m ism o objetivo. Así, algunos historiadoio.s < m r.i 
d eran  a García I, herm ano  y p red eceso r inm ediato  de  O rdoño  II, el prim er rey de  Ivon, d esp ees  
d e  h ab erse  reun ido  en  esta ciudad  las Cortes q u e  le  proclam an  y  coronan  rey (MOKHN<) IsSl’lN< > 
SA, A.C1909): C o m p e n d io  d e  h is to ria  d e  E sp a ñ a ,  p. 144). Este título, de rey de  León, se l o  o t o t g . i  y .i 

Claudio Sánchez-A lbom oz al abuelo  de  am bos, a O rdoño  I. Y aú n  más. Este m ism o hisloiiadoi sima 
a Ramiro I, p ad re  de  O rdoño  I, ce leb rando  u n a  asam blea p lena  de su Palacio - c o n  p io la d o s ,  . m i  

des y  m ag n a te s -  en  la “regia sede leg io n en se” (SÁNCHEZ-ALBORNOZ, C.(197ó): U na ¡ n id a d  d e  la  
E s p a ñ a  c r is tia n a  h a c e  m i l  a ñ o s , pp . 57 y 86). La expresión  “regia sede leg ionense” su p o n e  la p ie  
sencia d e  la Corte en  León y  el ejercicio d esd e  ella de  funciones d e  capitalidad. Los aconiet l im e n  

tos del reinado  d e  Ramiro I descritos p o r C. Sánchez-A lbom oz aparecen  significativamenle en el libio 
citado bajo  u n  cap ítu lo  titulado “La Corte en  León”.

196 Los au tores alegan  com o p ruebas d e  ub icación  conven ien te  d e  la Corte la sucesión de  m u  l í 

os geohistóricos q u e  fueron  apareciendo  co n  el avance de  la Reconquista. La ubicación en el i en 
tro  de  lo conqu istado  obligaba, en  consecuencia , a  sucesivos desplazam ientos: O viedo, León, llm 
gos, Toledo,...
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la Prusia, pusieron su corte en la ciudad de Bythinia197. Pasando adelante y seño
reando la Natalia198, en ella trasladaron su corte a la ciudad de Andrinopoli, sien
do su emperador Mahometo primero, hijo de Baiaceto, enxaulado por el gran 
Taborlán. Mahometo segundo conquistó el imperio oriental, y cogido el centro 
de su estado, fixó y continuó su corte en la ciudad de Constantinopla, donde 
oy día dura. Al mesmo exemplo, aviendo la ciudad de León dexado de ser fron
tera, antes siendo ya el corazón de lo conquistado en tiempo del dicho d. Ordo- 
ño segundo, pues el Rey / /
[39v] d. Alonso el primero avía estendido sus límites hasta Ávila, Segovia y Osma, 
y Portugal hasta Braga y Viseo, siendo el primero que tuvo título de Cathólico, 
que hasta oy conservan sus succesores. Y el Rey d. Alonso el magno pasó los 
puertos y ganó batallas y lugares a los moros de Toledo; fue muy conforme a 
razón polytica y buen govierno trasladar la corte de la ciudad de Oviedo a León, 
y en esta mudanza d. Ordoño y sus consegeros se mostraron buenos Repúbli
cos. Desde este Rey que succedió en el reino, año de ochocientos y ochenta y 
seis, hasta el Rey d. Fernando el primero que murió año de mil y setenta y tres, 
estubo fixa la corte en León por espacio de ciento y ochenta y siete años en vida 
de onze reyes. Fue este Rey d. Fernando en cuio tiempo se unieron León y Cas
tilla, y durara más si este Rey no dexara divisos sus estados en tres partes dexan- 
do a su hijo maior d. Sancho a Castilla, a d. Alonso, a León, a d. García, a Gali
cia. Y en esta división no ay que buscar firmeza pues todo fue guerra y dissen- 
siones, hasta que estas tres partes se volvieron a unir y ser del Rey d. Alonso el 
sexto de León, el que ganó a Toledo.

Succedióle esta buena fortuna año de mil y setenta y nueve, y en ganando 
a Toledo mudó allí su corte, renovando la antigua costumbre de los Godos, por 
ir tras la conquista de España, y aver suma necesidad de asegurar aquella ciu
dad de los muchos / /
[40r] moros que en ella quedaban por sus tributarios y fortalecella bastante
mente; como después hizo en Sevilla el Santo Rey d. Fernando tercero su con
quistador. Por los mesmos respetos estubo la corte en Toledo hasta la muerte 
del Rey d. Sancho el deseado que sucedió año de mil y ciento y sesenta, o según 
otra quenta, cinquenta y ocho. Aviendo sido los intermedios el Rey d. Alonso 
el séptimo de Aragón, don Alonso octavo, que con autoridad del Pappa Euge
nio tercero se coronó de emperador199 de España en la mesma ciudad, de 
adonde le resultó el nombre de Imperial. De modo que en vida de quatro reyes 
estubo la corte en Toledo ochenta y un años, o menos dos según otra quenta, 
para que se vaia notando la duración de las cortes de nuestros maiores, hasta 
que llegaban las mudanzas violentas.

19' Se en tiende m ejor al revés. Es decir: “conquistando  la Bythinia -u n a  re g ió n -  pusie ron  su cor
te  e n  la ciudad  d e  P rusa”. D ebem os adem ás rectificar este últim o térm ino, ya q u e  sin du d a  n o  están 
h ab lando  de Prusia -re g ió n  o  territorio cen tro eu ro p eo -, sino de  Prusa - la  actual B ursa- ciudad  loca
lizada en  las faldas del O lim po misio.

198 El Asia Menor, o  la pen ínsu la  de  Anatolia.

199 V éase lo dicho en  la no ta  192.
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Y ¡Hiles tic | i¡líi.il ,ltl<•laltfi' cm l l;l corle tic ( tihlilht, advierto qtfo el Rey ti. 
Alonso el oclavo que llamaron emperador""" fue el que murió debajo tic la ene! 
na pasado el puerto del Mmadal'"1, y el que hizo oirá división de sus reinos, 
dexando al Rey don Sancho el deseado, a Castilla, que era el tnaior, nueva y vie 
ja, y al infante ti. Fernando el reino de León, durando esla división hasta el rey 
d. Fernando el Santo, en quien se tornaban a unir estos reinos por herencia, sin 
aver en todo este / /
[40v] tiempo, que fueron casi cien años, mudado su corte los reyes de León. Res 
tan aora desde el reinado del Rey d. Alonso el nono, hijo de d. Sancho el dése 
ado, que quedó niño de un año, hasta el Rey d. Felipe segundo nuestro señor 
que sea en gloria200 201 202, quatrocientos y dos años, en que se mudó la Corte tic Cas
tilla más de setecientas veces203 por varios y forzosos accidentes, y razones par 
ticulares que entonces ubo, de las quales iremos discurriendo por las mas csrn 
ciales.

Sea la primera la pequeñez y infancia de la corte castellana, que consistía en 
sola la persona real y los de su casa, y los caballeros y señores que querían 
seguilla, sin otro consejo alguno, como diremos luego. Y la casa real era enton
ces conforme a la llaneza de aquella era y moderación castellana, al estado 
pequeño y poca contratación, pues qualquiera casa de un grande deslos Item 
pos tiene sin duda tanta gente y officios como la del rey entonces, y aun pin
dó decir más. Tiniendo en Valladolid su corte el rey d.. Alonso el onzeno, sien 
do de onze años, y poniéndole casa los Grandes del reino, hizieron de su Con 
sejo a Garcilaso de la Vega y a d. Alvar Núñez Osorio, con que se supplía lodo 
el consejo real, el de estado, el de guerra, el de órdenes, el de Polycía y ríe los 
demás que oy florecen y de sus / /

200 Esta insistencia en  atribuir la investidura im perial a Alfonso VIH descarta el sim ple e iio i mime 
rico  y  exige alguna explicación aclaratoria. C reem os q u e  se trata d e  lo  siguiente. No li.iy (.otilusion 
en tre  personas, o  en tre  reyes; el A lfonso VIH m encionado  e n  este tex to  es el A lfonso Vil e n i |> e i , i  
dor, generalm ente identificado con  d icho  ordinal. Sin em bargo, en  algunas cronologías o  l is ia d o , 
d e  los m onarcas h ispanos, detrás d e  Alfonso VI, el conqu istado r de  Toledo, aparece  un  Alfonso Vil 
de  A ragón - a s í  m encionado  en  el párrafo  an te rio r-  q u e  en  realidad  era Alfonso I el Halalladoi, 
segundo  esposo  de  D oña Urraca y  padrastro  del hijo d e  ésta, Alfonso, q u e  según  estas cuentas, sena 
Alfonso VIII. Parece ev idente q u e  los au tores están  sigu iendo  este segundo  cóm puto  de  reinados 
La inscripción  N.° 25 d e  la Catedral d e  Zam ora, en  la q u e  p odem os leer en  su e p i la p h m n i, 'A ld o  
p h o n s u s  Im p e ra to r  R e x  V T II fu n d a v i t”, apoya esta in terpretación . M. G óm ez M oreno habla aaiiuis 
m o, en  su C atá logo  m o n u m e n ta l  d e  E sp a ñ a . P ro v in c ia  d e  Z a m o r a ,  de  la inclusión del batallad) >i 
en  la serie regia de  los A lfonsos (am bas citas en  PÉREZ GONZÁLEZ, M. (1999), pp. 185-180).

201 E{ A t la s  d e l E sco ria l hace  coincidir, au n q u e  con  escasos referentes topográficos, el p u e ito  del 
M uradal co n  el actual D espeñaperros. A lfonso VII (VIII) lo  cruzó  tras regresar de la última e s |ie d i 
c ión  a  A ndalucía contra los A lm ohades.

202 Esta expresión  nos resulta de  u tilidad  para hacer la aco tación  cronológica del texto, ya q u e  
Felipe II m urió  en  el año  1598.

203 Este es el balance: m ás d e  se tecientas veces en  cuatrocientos dos años. En rigor, más que  de
m udanzas reiteradas hay  q u e  hab lar d e  u n a  concepción  am bulante  del poder, determ inada pi ir raz< i 
nes d e  seguridad, d e  conquista , de  p resenc ia  y  conocim ien to  d irecto  de súbditos y territorios y d e  

ausencia  d e  infraestructuras geográficas y adm inistrativas para  hacer posib le  y  efectiva la practica 
de  gob ierno . Esta es p recisam ente la situación q u e  p re ten d en  superar los au tores con la exposición 
y  defensa  de  las ventajas de u n a  corte  fija. L
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■| ivnt-as y luicictida se encargo un judio Humado d, Jtizaí, cu lugar de todo 
•onsejo de hacienda y de contaduría'’'0’1; y lo demás, que pata este ministerio 
il presente esta moderación, aunque con algún augmento, duró hasta el año 
mil y quinientos y quarenta y nueve, en que el Rey d. Philipe segundo, par
alóse desde Valladolid a Flandes, puso su casa a la Borgoñona y dexó la cas- 
tna*05, introduciendo la multiplicación de officios, nombres y Magestades que 
vemos, y este crecimiento se causó tanbién en los señores.
El primer augmento que esta corte tubo fue en tiempo del Rey d. Fernando 
anto tercero, conquistador de Sevilla y Córdoba, erector de la Santa Iglesia de 
ado, único amparador de la fee, pues se dice dél que hallándose en algunos 
:igos de hereges era el primero que por su mano alzaba la lumbre. Este famo- 
ey por sus hazañas, lo fue tanbién por su govierno, pues fue el instituidor del 
isejo Real de Castilla y de Justicia, nombrando para él doze insignes letrados 
ítas que oy son todas las apelaciones de su reino, que este fue su primitivo 
rincipal instituto206. Y desde la institución deste supremo tribunal y duocen- 
to, siempre acostumbraron los Reyes traelle consigo, dondequiera que iban, 
rando luego tanto crédito que sin él no se determinaba nada en / /
J paz y en guerra. Y como el estado era pequeño, no se reparaba en que 
d.esta o los de la otra parte les viniese más a mano o más lexos este tribu-

’* 11'1 Con los nom bres de Yosef, Yusaf, Yusef, Ju d a  y  Yehuda... se  da  continuidad a la p resencia  
uem bros d e  la com unidad judía en  p uestos de  confianza de  los reyes, d esde  Alfonso VI hasta 
pie IV, D esem peñan  tareas consultivas, in telectuales y  m édicas, au n q u e  destaca la confianza 
Vida por los reyes en  el ám bito  de  la hacienda, la recaudación  d e  ren tas reales y  e l sistem a
ii loro. (V éase VALDEÓN, JX1982): L e ó n  y  C astilla , p p . 54-55 y 135).

Aluden al viaje realizado p o r el p rínc ipe  Felipe en tre  1548 y  1551 a varios países: Italia, Ale- 
a y Países Bajos. Este viaje se realiza a  instancias del Emperador, consciente de que  su hijo, pró- 
i a s i i s l i luirle, tenía una experiencia lim itada, tan to  e n  la práctica d e  gobierno, com o en  el cono- 
sito  de  la gran herencia territorial q u e  iba a recibir. La expresión  “p u so  su casa a la B orgoño- 
ilexó la castellana” recuerda la explícita d isposición  del E m perador d e  q u e  la Casa del Prínci- 
eje de  ajustarse a los patrones castellanos para  segu ir los usos y  el cerem onial de  la tradición 
m ona (Sobre este viaje y sus im plicaciones políticas, diplom áticas y  culturales, véase GÓMEZ- 
IIJHION JIMÉNEZ, C.Q998): “El felicísimo viaje del príncipe d o n  Felipe, 1548-1551”, pp . 81-95). 
anterioridad, entre  1535 y  1547, Carlos V hab ía  encargado  a G onzalo Fernández d e  O viedo  la 
■i ion de  un Informe relativo a la organización  d e  la etiqueta  del P ríncipe y  el cerem onial d e  la 
del liiluro rey. Como q u eda dicho, y  en  contra  de l p arecer de  la nob leza  española, se intro- 
el m odelo  bo rgoñón  (MARÍAS, F.(1994): “A rquitectura y vida co tid iana en  los palacios nobi- 

españoles del siglo XVI”, p. 168). D esde la baja E dad Media en  B orgoña se había ido perfi- 
j el m odelo  de  corte principesca d esd e  d o n d e  se  ejercía el gob ierno  real y  se tom an  las deci- 
•s políticas por el Príncipe, acom p añ ad o  d e  sus asesores, consejeros y  jefes de  gabinete. Esta 
Casa era la fuente y el origen, a su  vez, de  todas las dignidades, p rom ociones y dádivas. En 
i de  ello a este centro acudían  los g randes ho m b res a dar lustre a su repu tación  y  los m enos 
liantes a buscar un  em pleo  o  una  com ida gratuita(HALE, J.(1996): L a  c iv il iza c ió n  d e l  R e n a d 
ío e n  E u ro p a , 1450-1620, pp . 85-86).

If’ Entre las reform as que en  el cam po d e  la adm inistración  de  justicia so n  atribuidas al rey Fer- 
o III el Santo sobresalen la traducción  al lenguaje vulgar del F u e ro  J u z g o  visigodo, para gene- 
r su aplicación frente a la m ultiplicidad de  norm as torales, la creación  de  los M erinos o  jueces 
s, que habrían  de  suplantar a los seño res feudales en  la adm inistración de  justicia, y  la crea- 
j e  un cuerpo  consultivo de doce letrados o  jurisconsultos que sería en  efecto el origen del Con- 
,lc Castilla (MORENO ESPINOSA, A .G909): C o m p e n d io  d e  h is to ria  d e  E sp a ñ a , p. 180).
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ti.ll pañi aniilir cnn su;. ticqt icios, porque como digo jamas lo;, reyes le apatía 
han de si ;tutif|tic se mudasen por poco tiempo o Itieseti a la .guiara, que end>ti 
ees era lo más ordinario. Como se verificó en la I lisloria del Rey ti. Alfonso el 
onzeno, pues quedando níno y til-cerniendo207 el govierno del reino al conse
jo real, se determinó que el Rey niño y su madre andubiesen siempre con el y 
en confirmación desto, el Rey d. Enrique el quarto, aviendo de partirse a la gue
rra de Granada y llebarse su consejo real, pareciéndole largo el viaje, dio en 
dexar Virreyes en Valladolid, instituyendo para este cargo a d. Alonso Carrillo 
de Acuña, Arzobispo de Toledo, y a d. Pero Fernández de Haro, los primeros 
virreyes que en Castilla a ávido208. Y lo mesmo hazla el Rey d. Fernando el 
Cathólico, pues quando la muerte le cogió en Madrigalejo, se halló allí el Con
sejo real. Y esta vino a ser toda la corte que entonces tantas veces se mudaba 
en Castilla y puédese notar su parsimonia y moderación, pues no avía villeia 
donde no cupiese y se aposentase.

El Rey d. Alonso el nono tubo su corte en Carrión, y allí celebró Cortes; lie 
bola después a Alfaro, donde se vieron con los reyes de Navarra y Aragón, lil 
santo rey d. Fernando, / /
[42r] cuyos loores no merecen fin, tubo su corte en Maqueda. lil rey d. Alonso 
el Sabio, en Villareal, lugar entonces pequeño, que él engrandeció con edifica 
y título de ciudad real que oy goza209; y también la tubo en Almagro, lil rey d 
Alonso onzeno, en Todehumos210. El Rey d. Pedro el Cruel, en Torrijos y en Cue

207 “D ece rn ien d o ”, d e  decernir, form a an ticuada de  discernir, em pleada  en  el tex to  en  la aeep  
ción  d e  conceder, traspasar o  encargar el ejercicio d e  u n a  responsab ilidad  a alguien (D ic t to n a r io  
d e  la  L e n g u a  E sp a ñ o la  (1992).

208 Esta afirm ación relativa a la p rim era aparición  de  los Virreyes d eb e  de  ser mal izada, l i l i  s e n  

tido  estricto la institución del V irreinato ap arece  a finales de l siglo XV en  el ám bito  de  la C orona de  
Aragón, posib lem ente  com o una adap tac ión  de  la lugartenencia territorial aragonesa para el goblei 
n o  d e  Sicilia y  C erdeña. Con posterioridad , los Reyes Católicos generalizaron esta forma d e  repte- 
sen tación  del p o d e r sob e ran o  en  diversos Estados de  la Península, así com o en Ñ apóles y Sieíiia 
Pero con  anterioridad , en  Castilla y  León n o  se conoce  la institución virreinal (D ic c io n a r io  d e  llts  
to n a  d e  E s p a ñ a ( í9 6 9 j ,  Tom o 3, p. 1015). P or lo tanto, en  rigor n o  se p u ed e  atribuir a E nrique IV la 
creación  de  tal figura de  gobierno. Sin em bargo, en  u n  sen tido  am plio, si p o r v irreinato podem os 
en ten d er u n a  delegación  de  p o d e r tem poral sobre  u n  territorio, la afirm ación q u e  1 lacen los auto 
res de  R a z ó n  d e  C orte  es m enos cuestionable, ya q u e  du ran te  los siglos XII1-XV funcionan en la tea 
leza castellana “órganos d e  sup lencia”, in terinos o  delegados, q u e  asum en papeles de  “regen tes’', 
“tu to res”, “g u ardadores”...(Véase, a propósito , TORRES SANZ, D.(1982): L a  a d m in is tr a c ió n  c en tra !  
c a s te lla n a  e n  la  B a ja  E d a d  M e d ia , pp . 35-39; y  PÉREZ-BUSTAMANTE, R.(1976): El g o b ie rn o  a la  
a d m in is tr a c ió n  te rr ito r ia l d e  C astilla  (1 2 3 0 -1 4 7 4 ) ,  pp.99-101).

209 En efecto, sobre  u n a  p eq u eñ a  aldea p reex isten te  llam ada Pozuelo  Seco, q u e  surge com o 
alternativa habitacional a  la palúd ica c iudad  d e  Alarcos e n  la m argen  izquierda del G uadiana. 
Alfonso X el Sabio funda en  1255 u n a  nueva p ob lac ión  q u e  denom ina Villa Real, concurriendo  para 
ello com plejas razones de  o rden  geoestratég ico  -p u n to  de  apoyo  en tre  T o ledo  y  los pueb los recién 
conquistados d e  A ndalucía-, d e  o rd en  político  -d e trac c ió n  d e  p o d e r  a  la O rden  de  Calada v a -  y de 
o rd en  económ ico  -n u e v o s  focos de  industria textil en  u n  gran  área  d e  p roducción  de  lana-. Sin 
em bargo, n o  es cierto  q u e  fuera A lfonso X el Sabio qu ien  le otorgó el título ü e  C i u t i a u  Reai, sino  d  
rey Ju a n  II en  1420 (V éase PILLET, F.G984): G eo g ra fía  U rb a n a  d e  C iu d a d  Real, pp. 9-12).

210 D ebe d e  tratarse d e  Tordehum os, n ú cleo  y  m unicip io  del partido  d e  M edina de  Rioseco, 
Valladolid.
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llar. El Rey d. Juan el segundo y su madre, en Aillón, y después en la Fuente del 
saúco, en el Burgo de Osma, en Roa dos veces, en Cuéllar, en Bonilla, en Torri- 
jos, en Castronuño y en Gómez Naharro, aldea de Medina del Campo. D. Enri
que quarto, en Cuéllar, en Escalona, en Vergara, en Mondragón, en la Puente del 
Arzobispo, en Guadalupe, en Ledesma y en Cabezón.

Los Reyes Chatólicos con aver recibido augmento su corte con la Junta de la 
Corona de Aragón cupieron con su corte en Venabente, en Árebalo, en Alfaro 
y en Dueñas. D. Phelipe primero, que con la unión del Archiducado de Austria 
y casa de Borgoña avía dado crecimiento a la corte castellana, la tuvo en Tude- 
la de Duero, de suerte que en qualquier mediana población, como las que se 
an referido, se aposentaba la corte sufficientemente, que en Madrid, Segovia, 
Alcalá de Henares, Talavera, Tordesillas y otras villas desta classe, estaba con 
mucha anchura y capacidad, de adonde se infiere que por ser tan pequeña y tan 
fácil de mudar causaba el poderse hazer sin daño, ni de la parte donde / /
[42v] partía, ni de la parte donde asentaba, ni de los caminos y carruages.

Succedía tanbién a la corte castellana su moderación, de ser el estado peque
ño y moderado, sin tener fuera de sí algún estado o jurisdicción, a cuia causa, 
ni avía embaxadores perpetuos, ni virreinatos, ni regencias, ni consejos de rei
nos estrangeros, ni tratos y contratos con ellos, porque no avía a qué acudir, ni 
en qué ocuparse. Y ansí la corte era de solos los naturales que tanta llaneza pro
fesaban, en el servirse, vestirse, en el plato, en los edificios, fiestas y regozijos, 
sin aver tenido hasta entonces entrada las delicadezas, regalos y superfluidades 
de los estrangeros. Y todo esto facilitaba sus mudanzas y la escusaba de ser 
dañosa y perjudicial, ni estándose, ni mudándose, ni caminando. Pero es nece
sario advertir que aunque entonces eran tan fáciles las mudanzas de corte, y 
qualquier lugar era suffíciente para recibilla, no por eso se hazían al alvedrío y 
beneplácito de los Reyes ni por vía de govierno o buen regimiento, sino con 
causas legítimas y forzosas, que procedían de estar Castilla en medio de todos 
los reinos españoles, cercada y perseguida de todos, de Navarra, de Aragón, de 
Portugal, de Granada211, sin aver para su división mares, grandes ríos, selvas 
espesas, montañas tajadas, pantanos, arenales, términos y límites que entre 
muchos estados tiene puestos la naturaleza, como adjudicando a cada uno su 
territorio y dominio212. A Italia dividen de Francia los enrriscados montes Alpes, 
a Francia de España, los Pyrineos, de Inglaterra, su canal tan peligroso; la / /
[43r] mesma Inglaterra está cercada toda del Océano, y por eso dividida de la 
térra firme, tiniendo dentro della mesma la naturaleza diviso el reino de Esco
cia, con tan grandes valsas, selvas y montañas, que en ser mucho más podero-

211 Los au tores hacen  u n  prim er enun c iad o  -c o n o c id o -  de  la tesis de  la “Castilla sitiada”. Hasta 
principios del siglo XVII se retrotrae, p o r tanto, este argum ento  geopolítico tan  recurren te  en  el fu tu
ro  p a ra  justificar políticas unionistas y  proyectos centralistas.

212 Con estas observaciones, en  las que  se a lude  a  d iferentes elem entos o  acciden tes geográfi
cos para delim itar u n  reino  -fro n te ras n a tu ra les-, se  prefigura la idea del “Estado natural”, alim en
tan d o  así las corrientes del determ inism o geográfico en  la o rganización  política del territorio.
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so el Kcyde Ingldterr.t (.1111,1;. por íti't ii.is  ;t podklo settousir l;i Escockt, y .m ies  si 
lo ¡titenhi btielvr peiíli.'ti<li> por la resistcneiít que halla en las murallas y per
trechos naturales que la dividen y del'íicnden; ni tampoco el escocés puede con
quistar a Inglaterra por s.er poderoso para defíendcrse dentro de su reino y no 
para olTender fuera dél. Y ansí es fuerza contentarse cada uno con sus límites y 
gozar de quietud. Entre Polonia y Ungría intervienen los montes Carpaeios, y 
entre los demás confinantes corren muy caudalosos ríos, con que queda «.‘reti
da en redondo naturalmente.

España está divisa de lo restante del mundo con sus mares y montes Pyri 
neos, pero dentro de sí carece de toda división natural sufficiente a conservar 
diversos estados y señoríos, que parece la situó Dios ansí para que toda fuese 
de un dueño y rey213, consistiendo en esto su paz y quietud, y en tanto que no 
lo fuese, forzosamente a de estar sugeta a continuas guerras, y a los males y 
infortunios que dellos se siguen como acontecía a los Reyes de Castilla por estar 
en la mitad cercados de tantos reinos sin divisiones naturales, obligarlos a no 
dexar las armas de las manos y vivir / /
[43v] con perpetuo recelo de sus confinantes, acudiendo a sus acontecimieuti», y 
deffensas ellos mesmos en persona y con ellos su corte, por dos razones, La pri 
mera porque los que tratan de estado obligan al Príncipe a ir el mesmo con m i 

exército a las guerras interstinas(sic) que se le mueven dentro del continente de 
su reino, pudiendo forzar a sus vasallos a lo mesmo, corriendo diííerente razón 
en las jornadas a estados estraños y longínquos214 y nuebas conquistas que se au 
de exequtar por capitanes y generales sustitutos del Príncipe; larga malcría, peto 
no deste lugar. La segunda razón es porque aviendo de ir, como era forzoso, los 
reyes de Castilla en sus exércitos, siéndoles de su corte la principal deffensa, com 
pañía y consejo suio, y el poder tan limitado que no avía que llebar si quedaba, 
ni que quedar si llebaba, seguíanse necesariamente las mudanzas de corte de las 
guerras que se offrecían como constará de muchos exemplos que se Unirán.

El rey d. Alonso el nono, por la guerra del rey d. Fernando de León su lio, 
ubo de traer y pasar su corte por todo su reino para que le conociesen y obe 
deciesen; y desde Toledo por esta razón llebó su corte a Burgos, siendo de quiii 
ce años, donde tuvo Cortes y se casó; volviendo a Toledo en aviendo compuesto 
estos alborotos. El rey d. Fernando el tercero con su madre da. Verenguela, por 
la guerra que el rey don Alfonso de León le hazía, tubo su corte en Maquéela, 
en Palencia, en Burgos y en Valladolid, / /
[44r] buscando lo más seguro donde poder estar y los basallos de quien más 
confiar en aquella ocasión. Fuese después a Toledo con su corte por estar más

213 En este caso, la P rovidencia y  u n  conven ien te  “a llanam ien to” geográfico, a fin d e  eli111111.11 
“toda división natural sufficiente”, se  instrum entalizan en  favor de  u n  m odelo  político unitario y cen 
tralista. Pero  si alguien  p re tend iera  am parar en  la geografía u n  m odelo  político fraccionado taiul .ten 
podría  hacerlo , rem arcando, p o r  ejem plo, la especificidad de  la m eseta, los sistem as m ontañosos o 
las g randes cuencas exteriores -G uadalqu iv ir y  E bro-,

214 “L ongínquos”, de  long inquus-, distante(s), lejano(s). o
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a mano para la guerra de los moros cordobeses. Bolvió a Burgos a tener cortes 
y a llegar dineros para este effecto. Hecho esto se partió con su corte a la gue
rra de Córdoba, ganóla, y allí asentó su corte para proseguir mejor su conquis
ta. El rey d. Alonso el Sabio de Burgos se fue con su corte a Sevilla a dar tam
bién calor a la guerra de los moros. Volviendo a Burgos, y de Burgos segunda 
vez a Sevilla para ir sobre Algeziras. D. Fernando el quarto, ubo de llevar su cor
te a Córdoba para asistir a la guerra de Granada. Para el mesmo propósito, de 
allí a algunos años fue con su corte a Jaén, donde murió. D. Alfonso onzeno, 
en prosequción desta demanda, tuvo dos veces su corte en Sevilla, y para gue
rrear a Portugal la llevó a Badajoz, y después al Algarve, y últimamente volvió 
con su corte a Sevilla, quando se esparció aquel gran rumor y asombro que 
segunda vez venía sobre España todo el poder de Affrica215. Entonces fue quan
do en aquella ciudad juntó sus cortes para pedir gentes y dineros con que opo
nerse a la pujanza Affricana; y en ellas, aviendo hablado pocas razones pero 
esenciales, puso a un lado la corona y a otro la espada diciéndoles que miras- 
sen como la una quedase libre y la otra sin afrenta, saliéndose con esto de las 
cortes para dexar entera libertad a los votos y pareceres. / /

[44v] Y este rey valeroso fue el que en esta mesma guerra de una lan
dre216 murió sobre Gibraltar. El rey d. Pedro, que dicen el Cruel, tuvo tan- 
bién su corte en Córdoba para proseguir la guerra de los moros. D. Enrique 
segundo la llebó a Ciudad Real para hazer desde allí guerra a Portugal, don
de llegó el legado Guido Bononiense a componellos217. De allí se mudó a 
Toledo, y de Toledo a Burgos, a dar orden en la guerra que tenía con Nava
rra. D. Juan primero fue a Sevilla desde Toledo a despachar una flota en 
favor de Francia contra Inglaterra218. Este mesmo fue con su corte a Bada

215 Se refieren  a la invasión de  los B enim erines, anunciada  con  desem barcos parciales y  co n  la 
tom a y  asedio  d e  p lazas com o G ibraltar y  Tarifa.

216 En su acepc ión  m oderna  “landre" significa, según  el D ic c io n a r io  d e  la  L e n g u a  E sp a ñ o -  
Za(1992), “tum or form ado en  las zonas glandulosas del cu erp o ”; pero  en  su acepción  anticuada, “lan
dre" es sinón im o de  “peste  levan tina”. Se trata, p o r tanto, de  la peste  negra, bubón ica  o  d e  Levan
te  q u e  sabem os que  p rovocó  la m uerte  del rey en  m arzo de  1350, ap rox im adam ente año  y  m edio  
d espués d e  q u e  se docum entara su aparición  en  los puertos del Levante pen insu la r (Sobre esta difu
sión, véase CARRERAS PANCHÓN, A.(1991): M ia s m a s  y  re trov irus . C u a tro  c a p ítu lo s  d e  la  h is to ria  
d e  las e n fe r m e d a d e s  tra n sm is ib le s, pp . 19-31).

217 Se refieren  sin dud a  al cardenal G uido de  B oulogne, env iado  p o r el P apa  G regorio XI a  la 
Península com o m ediador en  los p leitos y  guerras q u e  m anten ían  los reyes de Castilla con  P ortu
gal. La cuestión  de fondo  q u e  se discutía eran  los d erechos q u e  el rey d e  Portugal reclam aba a la 
C orona d e  Castilla.

218 El acon tecim ien to  se enm arca den tro  d e  los p leitos dinásticos y  las am biciones m onárquicas 
q u e  enfren tan  a  d o s pares de  aliados-, E spaña y  Francia, fren te  a  Inglaterra y  Portugal. El h ech o  de 
q u e  el rey Ju a n  I se trasladara a  Sevilla desde  Toledo “a desp ach ar u n a  flota” tiene u n  especial sig
nificado en  el con tex to  del o rdenam ien to  geopolítico  y  geoestratégico  de  los territorios de  la Coro
n a  d e  Castilla. D e los tres posib les frentes p ara  la salida m arítim a de  Castilla se ha  elegido el atlán
tico su r - fre n te  al m editerráneo  v el atlántico n o r te -  y  el eje Cádiz-Sevilla, con  la localización de  la 
sed e  del Alm irantazgo e n  la capital hispalense. La “prim era p ied ra” para la construcción  d e l pod er 
naval castellano la había  p u esto  en  Sevilla F ernando  III con  la construcción de  u n  astillero tras su 
conquista  en  el añ o  1248.(Sobre las razones d e  esta elección, véase SÁNCHEZ HERRERO, J.G 981): 
C á d iz . L a  c iu d a d  m e d ie v a l y  c r is tia n a , pp. 49-50).
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joz a rompt'i gucfitt ( í iii Piniug.il, y íiH’ el que perdió l.i ImUlla d r  Aljtilni 
rrol-.i. 1(1 hílame d. Fernando, governainlo por t*I rey d, Juan el ,segundo, ;¡n 
.sobrino, Helio la corle a Sevilla para atender a la guerra con Aragón, y a < :<>r- 
doba para la de los moros. 1(1 rey d. Juan el segundo llebd .su corle a Huí' 
gos para tener guerra con Aragón, y a Córdoba para la de los moros. I). 
Enrique quarto llebó su corte tres veces a Córdoba con este niesmo desig
nio, y otra vez a Agreda para la guerra de Aragón; y en las talas que hizo 
en la vega de Granada219 220, estubo con su corte en Ciudad Real, en O ssu n a , 
en Castro del Río, en Rambla, Ézija, Antequera, Archidona, Carmona, Can 
tillana y Sevilla.

Quién dirá las vezes que los reyes chatólicos mudaron su corte por osla 
mesma razón de tener guerras con los reyes confinantes? Pues en la de Portu
gal sobre el derecho de la pretensa reina Da. ju a.a22° para asistir, dar orden en 
ellas / /
[45r] y estar seguros de los grandes que la favorecían, en la guerra de Gta 
nada y en su conquista, en vistas y recibimientos de Príncipes, en sediciones 
civiles, como las veces que a esto pasaron a Vizcaia y Vitoria, y quando la re! 
na da Isabel fue a León a sólo mudar un Alcalde, y en tener cortes en entrnin 
bos reinos de Castilla y Aragón, y en otras cosas forzosas mudaron su corle 
pasadas de doscientas veces en quarenta y dos años que reino y governo el 
Rey d. Fernando. Negoció más para compadecernos de tantos trábalos, m ío 
fruto oy gozamos, que para imitar sin las causas que entonces ubo. Y en lieiti 
po del incierto emperador Carlos quinto, ansí por sus ausencias de Alemania, 
como por las guerras civiles y diversos goviernos, pues governo Adriano, 
obispo de Tortosa, frai Fnc°. Ximénez, Arzobispo de Toledo, la sereiiíssima 
Princesa da. Juana, el condestable y almirante de Castilla, el Príncipe M íikí 

miliano, y el sabio Rey d. Phelipe segundo siendo Príncipe, en guerras que 
tuvo con el francés, ansí por Vaiona, como por Navarra, por Salsas y Perpi- 
ñán se mudó la corte más de quarenta veces, siempre con causas tan urgen 
tes como las referidas.

Volviendo pues a lo más antiguo, fuera de la causa dicha de mudar sus cor
tes los reyes de Castilla por la guerra de los confinantes indivisos, les era for
zoso mudalla por las guerras civiles y differencias con los Grandes de su reino, 
que tantas veces alteraban la paz y algunas les compelían, más a vagar como 
fugitivos que / /
[45v] con fortuna de Reyes vencidos. Pues el Rey d. Fernando tercero en su 
niñez, perseguido de los hermanos Lara, en un año estubo en Maquéela, Palen-

a  Beltraneja

219 La tala de  árbo les en  las vegas g ranad inas se  conceb ía com o u n a  práctica de  desgaste en la 
“guerra  geográfica” contra los nazaritas.

220 Se refieren  a Ju a n a  la “Beltraneja”, hija de  E nrique IV y  p re tend ien te  a la Corona de  Castilla 
y  a  la alianza co n  Portugal, frente a  la herm an a  del rey, la princesa Isabel, p re tend ien te  al m ism o 
trono  y partidaria de  la alianza con  Aragón.
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tirgos, Vallad»>lkl y Moiileulcgre, y otra vez eti l’alciuia y Valladolkl, Iniien 
■ d. Alvaro de tara que por tuerza quería su tutela221. til Rey d. Alonso el 
desde Sevilla traxo su corte a Burgos, a sosegar algunos Grandes que se 

ciaban, y huiéndosele a Granada fue en su seguimiento a Toledo, más para 
Illos, que para castigallos; y desde Toledo a lo mismo pasó a Almagro, 
do estado antes en Logroño, y de Logroño volviendo a Sevilla, haziendo 
mudanzas en dos años. Volvió a Ávila a tener cortes sobre el mesmo caso, 
do en Toledo se recogió con su corte a Sevilla huiendo del infante d. San- 
íu  hijo, que le quería quitar el reino, donde en público ayuntamiento fui- 
contra él aquella solemne maldición222.
iterto, le succedió el dicho d. Sancho que llamaron el Brabo, y de Toledo 
e recibió las insignias del reino, pasó su corte a Sevilla, que se le querían 
con ella los del vando de don Alonso de la Cerda, su sobrino223. Y para 
ar otras rebueltas vino con su corte a Cuenca, donde padeció una terrible 
ana224; de allí vino a Toledo, a Burgos y Palencia, todo por las dissensio- 
e los grandes y de sus sobrinos, coronándose en Toledo el rey d. Fernan- 
quarto, que dicen el emplazado. Los grandes, sin su orden, hazían cortes 
lladolid. El Rey d. Alonso onzeno / /

D esde la prim era fase de  la historia castellana - l a  Castilla co n d a l-  la familia de  los Lara apa- 
t  el prim er p lano de  la política castellana. A partir d e  u n  núcleo  originario de  p osesiones en  
ras burgalesas, su patrim onio crece ráp idam ente  e n  varias direcciones. M ediante la acción  
adora constituyen señoríos laicos a m edida q u e  avanza la Reconquista, y  au n q u e  la familia 
clona, “su p oder era tan indiscutido q u e  en  las reu n io n es de  las Cortes ten ían  el prim er pues- 
•1 voto de  los nob les”. D urante la m inoría d e  e d a d  d e  Alfonso VIII com pite co n  o tro  linaje 
¡so, los Castro, por la tutoría del joven m onarca.(V éase, a propósito, VALDEÓN, J.: L e ó n y C a s -  
(>. cil., pp. 50 y 70). C om o p o n e n  de  m anifiesto  los au tores de R a z ó n  d e  Corte, d icha com 
ía se vuelve a reproducir du ran te  la n iñez de  F ern an d o  III.

Se refieren a la Junta celebrada p o r el rey Alfonso e n  Sevilla en  la que, en  so lem ne m ant
ón, priva a su hijo Sancho d e  la sucesión  al trono . El infante D on Sancho, v iendo  peligrar sus 
tes dinásticas, se enfrenta a su padre , el rey A lfonso X, provocando  u n a  situación de  guerra 
I rey bulle a Sevilla e incluso se ve  obligado a p ed ir  la ayuda del rey m oro  d e  M arruecos. Esta 
ón tan com prom etida y hum illante p roduce  en  el rey  u n a  gran am argura de  la q u e  surgen  los 
is de  lam entos - a  él atribuidos n o  sin  d isc u sió n - titulados Las Querellas-, “p lañ ien d o  m i 
« n o  yace solo el rey de  Castilla!...,aquél que  acatado  en  todas las naciones..."(MORENO ESPI- 
A,: C o m p e n d io  d e  H is to r ia  d e  E sp a ñ a , op. cit., p. 185). Sobre la autoría de l L ibro  d e  L as  Q u e -  

véase SIMÓN DÍAZ, j.(1963): B ib lio g ra fía  d e  la  L ite r a tu r a  H isp á n ica , III, I o, p. 160).

Alonso de  la Cerda era uno  d e  los Infantes de  la C erda, hijos del prim ogénito  de  Alfonso X, 
ido de  la Cerda. A éste y  a sus hijos les co rrespond ía  o cupar el trono  tras la m uerte  de  Alfon- 
¡ e g ú n  la línea “recta” trazada en  las P a r tid a s  p a ra  regu lar la sucesión d e  la C orona (L as s ie te  
as d e l rey  D o n  A lfo n so  e l S a b io  (1972), Partida II, T ítu lo  XV, Ley II: “com o el fijo m ayor del 
adelantam iento  et m ayoría sobre  los otros sus h e rm an o s”, pp. 132-133 del Tom o II). El infan- 
i Sand io , segundo  hijo d e  Alfonso X, represen taba p o r  tan to  ya u n a  línea colateral, p o r lo que  
d o n e s  a la sucesión eran  m uy rem otas. Pero  lo  q u e  las P a r tid a s  n o  le otorgan, lo  conseguí- 
liante la guerra.

De! latín quartana -ae-, tipo d e  fiebre o  calentura q u e  se reproduce cada cuatro días. Las fie- 
lartanas evidencian una enferm edad  palúdica que , au n q u e  endém ica d e  las zonas tropicales, 
Infrecuente e n  determ inadas condiciones térm icas e  hidrotopográfícas en  la E uropa m eridio- 
liRlIZ MOREDA, V.C1980): Las crisis d e  m o r ta lid a d  e n  la  E sp a ñ a  in terio r. Siglos XV I-X 1X, pp.
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I'lfit'j heredo el lehm de un .uto entre un glr:iti luego de guerniH civiles sobre el 
gobierno que entumes se- acljutlitó ;tl Consejo Real, hasta que siendo de quln 
ce anos eomen/.u a reinar, y luego ubo de venir sobre Escalona que estaba pol
los Grandes sus contrarios. Y por esta guerra civil vino con su corte a Vallado 
lid y a Tordehutnos a tratar la causa de aquel gran privado d. Álbar Núñez Oso- 
rio. A las mesmas rebueltas civiles, desde Sevilla donde asistía a la guerra de los 
moros, vino a Segovia y a Valladolid y por aplacar a d. Juan de Lara le hizo alfé
rez maior.

El Rey d. P°.225 por las guerras civiles con sus hermanos y Grandes nunca 
pudo tener en quietud su corte. Túbola en Toro, donde le cercaron y le quila- 
ron la libertad sus contrarios. De allí huiendo o escapándose se fue a Burgos 
donde hizo cortes y holgó mucho con ocho cavezas de señores que allí 1c pie 
sentaron cortadas por su orden226. De allí se mudó a Almazán, y de Almazán .1 
Sevilla donde se juzgaba más seguro que en otra parte alguna y por eso residía 
allí más de ordinario. Don Enrique segundo su hermano que le mató y le m ic c  

dió, se fue con su corte y exército a Sevilla para quietar la Andalucía, relugin 
del rey d. Pedro, donde aún se estaban sus hijos y amigos. Don Juan p iitn e n , 
fue a Oviedo a pacificar al infante d. Alonso su hermano, conde de Gijott, que 
trataba de revelarse. Después se fue a Zamora a esperar el fin de la pietensioit 
del Duque de Alencastre227, y de da. Constanza su muger al reino de Castilla 
Vino con su corte / /
[46v] a Madrid, y de allí a Burgos a verse con el dicho duque.

Qué diré del Rey d. Juan el segundo, que estando en Torde:sillas el infante 
d. Enrique, su primo Maestre de Santiago, se apoderó del Rey y como preso le 
llebó a Ávila donde se casó sin fiestas, ni apparato real. El mesmo se vio cerca 
do en el Castillo de Montalbán, y como huiendo se fue a Talayera, Árevalo, Tole
do, Madrid y otra vez a Toledo, Ávila y Valladolid, en espacio de año y medio. 
Y porque más se repara en su inquietud forzosa, fue a Roa, Cuéllar y a Medina 
del Campo a la guerra de los infantes de Aragón, y a Tordesillas a verse ron 
ellos, no se concluió trato alguno de paz y volvióse a Medina del Campo, y d e  
allí a Castro Ñuño a desapoderar dél al conde estable. Llegó a Toro y no se atre
vió a pasar en él, y ansí pasó a Salamanca, y a Bonilla, y volvió a Valladolid. liie 
a Toledo y no le quisieron abrir las puertas, volvióse a Torrijos, Ávila, Gómez 
Naharro y a Olmedo, donde se descubre lo poco que puede el govierno civil 
entre las armas. Y dando ya por referidas las veces que d. Enrique el quinto 
mudó su corte por las guerras de los reyes confinantes; por las civiles y domes

225 Se trata de  P edro  I, hijo y  sucesor en  el trono  de  Alfonso XI.

226 R eferencia a los acontecim ientos d e  extrem a crueldad  q u e  p ro tagonizó  Pedro ( cuandi >, lia-, 
burlar el encarcelam iento  al q u e  le había  som etido  la Liga de  facciosos que  se form ó c o l i l l a  el, pudo  
tom ar venganza  con  parte  de  sus m iem bros q u e  n o  p u d ie ro n  escapar.

227 El D uque d e  “A lencastre” n o  p u e d e  se r otro  que  el D uque de  Lancáster qu e , al esiat casado 
con  D oña Constanza, hija del rey  P ed ro  I, seguía rec lam ando  el re ino  d e  Castilla en nom bre d e  su 
mujer, frente  a lo q u e  consideraba  u n a  u su rpación  del tro n o  m aterializada p o r E nrique 11 el Haslai 
d o  y su sucesor Juan 1.
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is ( oti sus gratules y ton  el inhinli* don Alonso su hermano la nimio oirás den  
■es y m as, hasta venir alguna a quedar m il sólo diez hombres de a i 'aballo, / /

rl Tan sólo entró en las casas del donde de I’lasencia y juzgue quien qui.sie- 
4 estas mudanzas ele corte eran voluntarias, por vía de govierno, o violentas 
irz< isas.
Otra, causa destas mudanzas de la corte castellana se puede atribuir a las vis- 
. recibimientos y casamientos de los Reyes confinantes, en que según corte- 
o se acercaban a los confines, o partían el camino, siendo esto frequentís- 

to por ser ellos tantos. Con este fin vino el Rey d. Alonso el nono con su cor- 
t Alfaro, averse con los reyes de León, Navarra y Aragón, y dar orden en sus
;rras y negocios. Y segunda vez, aviéndose de ver con el Rey de Aragón para 
ar de la guerra de los moros, vino a Cuenca. D. Fernando tercero llebó su 
te a Burgos a esperar a la infanta doña Beatriz, hija de Phílipo rey de Fran- 
, con quien se casó. El rey d. Alonso el sabio fue a Vitoria a recebir a d. Blan- 
su nuera, hija de S. Luis rey de Francia, y después vino a Toledo, a recibir al 
) acobo de Aragón, que se venía a despedir dél para partirse a la guerra jero- 

¡mitana228. De allí fue a Vaiona a verse con el Rey de Francia, donde a lo 
smo fue otra vez el rey su hijo d. Sancho el Brabo. Don Femando el quarto 
fue con su corte a Badajoz a verse con el rey de Portugal, su suegro. Don 
mso el onzeno se fue a Ciudad Real a casarse con la infanta d. María, hija del 
d. Alonso de Portugal, / /

v( vino a Vadajoz a verse con la reina de Portugal; fue a Aillón a verse con 
ciña de Aragón su hermana. Vino el rey don Pedro a Cuéllar a effectuar el 
irimonio fingido de doña Juana de Castro. Don Enrique segundo vino a Soria 
asar al príncipe el. Juan su hijo con da. Leonor de Aragón. Después a Santo 
mingo de la Calzada a verse con el Rey de Navarra, donde le presentó un 
ro embaxador del rey de Granada los vestidos y borzeguíes atosigados de 
■ al firman que murió229. D onjuán el primero vino a Burgos (siempre se a de 
ender que con sus cortes) a verse con el Duque de Alencastre230. El rey d.

aM Form alm ente se trata de la guerra d e  liberación d e  Jerusalén  y  los santos lugares q u e  los prín- 
s cristianos asum irán bajo el signo d e  Cruzadas. Pero  en  el fondo  se  trata de  la apertu ra y  co n 
de rutas com erciales transm editerráneas. Ja im e I, q u e  en  el texto se identifica con  el “rey  Jaco- 
le Aragón’’, ya había p lanteado la conquista de  las Baleares com o u n a  prim era etapa en  la em pre- 
inncreial m editerránea, que hab ía  fijado sus m etas e n  el com ercio con  Siria y Alejandría. Com o 
a señalado, las rutas de  peregrinaje y  sus etapas se convirtieron e n  fuen tes de  negocio  p ara  los 
icreiantes catalanes. Así, traficaban en  las c iudades castellanas del C am ino de  Santiago, e n  las 
s del norte y centro de Italia, cam ino de  Roma, y  e n  las rutas de  peregrinaje m arítim o con des- 
a Jerusalén  (Véase SALRACH, J.M a(1982): L a  C o ro n a  d e  A ra g ó n ,  p p . 212 y  272).

Una de  las versiones -s in  fu n d am en ta r-  d e  la m u erte  de E nrique II hab la  de u n  regalo  enve- 
ado que  le hizo llegar el rey M uham ad de  G ranada. Se habría tratado, com o se  señala en  el tex- 
le “vestidos y borzeguíes atosigados”, o  lo q u e  es lo m ism o, im pregnados de  tósigo; es decir, 
'eneno , o  de  cualquier sustancia tóxica.

- i'1 Se trata, com o ya hem os señalado  en  la no ta  227, del D uque d e  Lancáster, con  qu ien  Ju a n  I 
) a un acuerdo  - e n  relación con  las p re tensiones dinásticas del D u que y  su e s p o sa -  para pac- 
m m atrim onio entre su p rim ogénito  y  la hija del D uque, o torgándoles el título de  P r ín c ip e s  d e  
o ía s  q u e  en  adelante llevarían los h erederos de  la C orona española.
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luán vi Hvguiulo, »i V;tlJ;hl<»l¡<I ;i recebir ;i l;i iuí;int;i d'1. Leonor, que pasaba 11 Por 
luga) a i js.iv.v vi «i el hílame don Eduardo. Don Enrique quarto estulto en Alia
re a verse y concédame um  el rey de Navarra y Aragón, su tío. A Vaiona, a ver
se con el rey de Franela. A la Puente del Arzobispo, a verse con el Rey de Por
tugal, su suegro, que avía venido a nuestro Sa. de Guadalupe. A Medina del 
Campo a recibir unos embaxadores franceses. Al valle de Lozoia a los despo
sorios de la doña Juana, su hija pretensa, con el Duque de Guiana. A Vadajoz a 
verse con el Rey de Portugal; a Madrid a recebir un legado del Pappa. A Estre
madura a verse con la condesa Osorno.

Van con su corte los Reyes Cathólicos a Alfaro, donde vino la reina d!1, Cata
lina de Navarra; a Valencia de Alcántara a effectuar / /
[48r] el matrimonio de la infanta d/', Isabel, su hija viuda, con el Rey <1. M u n tte i 
de Portugal.A Toledo a recibir y jurar a los Príncipes sus hijos el Archiduque 
de Austria Phelipe primero y a doña Juana, heredera de Castilla. El rey Cathó 
lico viudo fue a casarse a Dueñas con la reina da. Germana. A Burgos a rece 
bir al Rey don Phelipe primero, su yerno, y a la reina doña Juana, su hija. Car 
los primero en los reyes de Castilla y quinto en los emperadores fue con su 
corte a Aranda de Duero a despachar a Flandes al infante d. Fernando, su her 
mano; a Sevilla a casarse con la sereníssima emperatriz hija del Rey de Portu
gal. Llevó su corte a Barcelona para las vistas de Niza con el Pappa y rey de 
Francia, y dexó otras muchas veces que esta corte se mudó por esta causa, 
advirtiendo o volviendo a la memoria que en estas mudanzas iba siempre la 
Corte que consistía en la Casa Real y Consejo Real de Justicia, no aviendo 
entonces Consejo de Estado, que después instituyó Carlos quinto, estando con 
su corte en Granada, para las cosas más universales y de más importancia. 
Agraviáronse muchos señores de no avellos nombrado para él, y por esta 
razón dentro de cinco meses fue disuelto en Valladolid. Después Phelippe 
segundo le creó de nuevo y consérvase hasta el día de oy con augmento y 
grandeza231.

Discurramos por otra causa principal de las mudanzas de la corte castellana, 
que será el poco poder y la poca authoridad de los reyes de aquel tiempo, pues 
eran llebados de sus / /
[48v] Grandes y privados donde querían y les importaba. O tenían necesidad 
de ir en persona a sus negocios para que tuviesen effecto, por lo poco en 
que se tenían sus ministros y justicias, y aún a sus personas algunas veces 
se les perdía el respeto, como lo manifiestan sus historias; y en ellas el Rey 
d. Alonso el nono ubo de visitar sus ciudades alborotadas para su concilla 
ción como se a dicho. El mesmo rey, por querello ansí d. Diego López de

231 Fue precisam ente la constitución del C onsejo d e  Estado, para  en ten d er de  las “cosas m ás un i
versales”, lo  q u e  indicaba u n  cam bio  de  escala e n  la d im ensión  del fen ó m en o  cortesano. El Reino 
se hab ía  convertido  en  u n a  M onarquía universal, cuya dirección  centralizada era cada vez m ás difí
cil de  desplazar, dem an d an d o  en consecuencia  u n a  ub icación  estable d e  la Corte, las instituciones 
de  g ob ierno  y  el ya m uy com plejo apara to  adm inistrativo.
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ro, señor de Vi'/,cala, goveniadnt de Briblesca, mudo su corle a Chirrión y 
celebro cortes. El rey d. Femando el tercero lubo necesidad de ir a Moto 

legre para allanar a d. Suero Gyrón que se avía hecho fuerte en aquella 
a, y a sólo la persona real quiso rendirse. El rey d. Sancho el Brabo, des- 
Sevilla, se vino con su corte a Vallaclolid a premiar los servicios de don 
re de Maro. Estando en Toledo el rey don Fernando el quarto, hazían sin 
os Grandes cortes en Valladolid, y acudiendo él y su madre apenas fue- 
i recibidos y se contentaron con entrar, sin tratar de otro rigor. Don Alon- 
onzeno ubo de mudar su corte a Toro achacando la guerra de los moros, 
a llamar allí al infante d. Juan y degollalle, que todo esto era necesario 
a el castigo de los rebeldes. Y este mesmo rey Uebó su corte a Tordehu- 
s a sólo tratar la causa de aquel gran privado suio Osorio; y vino a Valla- 
id / /
r] a desenojar a d. Juan de Lara, haziéndole alférez maior como queda refe- 
a232. rey d Juan el segundo ubo menester ir a Valladolid a hazer justi- 
de unos alborotadores, y lo mesmo hizo en Zamora, para lo qual oy bas- 
i un Alcaide de Corte. Ubo de ir a Castronuño a echar de allí al condesta- 
. A Toledo, y cerráronle las puertas, y aún dispararon algún tiro. Convínole 
n persona a Burgos a trazar la prisión de d. Alvaro de Luna. El rey d. Enri- 
; el quarto cautelosamente se entró en Guadalajara para sacársela de las 
nos al Marqués de Santillana que la tenía usurpada. De la mesma suerte 
o a Medina del Campo a remunerar a los Grandes que le avían servido 
lira el infante d. Alonso, su hermano. Ubo tanbién de ir a Valladolid por- 
;> no se le alzasen con ella. Como se trataba de Madrid, donde tenía su cor- 
A la mudó a Ocaña a ruego del Maestre de Santiago d. Juan Pacheco. De 
'illa vino a Trugillo a hazer merced della a d. Álbaro de Zúñiga, conde de 
senda, por no querer entregársela el Alcaide. Fue a Castilnovo para éntre
sela al Maestre de Santiago. De Segovia vino a Madrid y con un legado del 
apa porque el Maestre de Santiago no quiso, o no le estubo bien ir a Sego- 
, y le convino ir a Toledo a sosegar cierto alboroto en persona. Vino a 
ladolid a componer las dissensiones entre el Marqués de Santillana y Con
de Venavente, los quales sin licencia ni respeto suio se hazían cruel gue- 
y estando al pique / /

v| de romper batalla, por no aver otro remedio, fue el rey a Palencia a estor- 
la. La reina cathólica da. Isabel acudió a la ciudad de León a remover un 
aide que se le hazía fuerte, y poner otro. Y ambos reyes cathólicos vinieron 
ledina del Campo a castigar al Conde de Lemos; y con su bondad y llaneza 
ieron a Guadalajara a visitar al Cardenal d. Pedro González de Mendoza de 
enfermedad de que murió; y el Rey cathólico a Córdoba a castigar al señor 
Montilla, pues aviendo enviado primero un Alcalde de su corte, le prendió

En el vaivén de la Corte, de  n u evo  aparecen  los Lara y  su relación  co n  las m ás altas magis-
iras.

‘■V En to rno  a los años 1465-1470, M adrid ap arece  com o u n  p un to  m ás den tro  del circuito de
rlazam ientos cortesanos p o r los m otivos de  “m u d an za  de  corte” q u e  se  v ienen  alegando.
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el don Alonso tic Agull.u y ¡i buen recaudo 1c einbio .1 Muntllla, que todo pro
cedía del poco icinot y ¡espeto a la justicia real por el poco poder y uuthoridad 
de los reyes,

Al presente, después <juv con la unión de la Corona de Portugal a la de Cas
tilla toda España se a reducido a término redondo234, como en tiempos tle los 
Godos conquistadores, obedeciendo a un sólo señor, an cesado los reinos con
finantes sin división natural, y en consequencia las perpetuas contiendas de los 
vecinos, las vistas, las visitas, los recibimientos y casamientos de unos con 
otros. A venido a ser lo que era pequeño reino la maior Monarchía del mundo, 
pues desde la creación dél no se sabe que aya ávido alguna de tanta amplitud 
y espacio de tierras y señoríos, después que a toda España redonda tocan los 
Países Baxos, el estado de Milán, el reino de Nápoles y Sicilia con todas sus islas 
en el Mediterráneo, toda la América Mexicana, Peruana, Brasílica y MagnUdui 
ca235, con innumerables / /
[50r] islas en el Océano. Toda la India oriental con la especiería2*  y Pluliptnas 
que dizen pasar de onze mil, que es sin duda casi la mitad de la tierra, 
pudiendo el Rey de España dar oy una buelta al mundo por mares y costas 
suias, sólo a él y al sol hasta aora concedido237. Con que a crecido la corte de 
España inmensamente, pues de todos estos reinos ay en ella consejos sup 
premos, acudiendo de todos ellos infinitos negociantes, pretendientes y Ira 
tantes.

Los Príncipes confinantes de todos estos grandes estados cristianos y inlie 
les tienen necesarias dependencias de la corte de Castilla, ansí por lo que toca 
a la paz, como a la guerra, a las ligas, a la mercancía y negociación. Por esto 
ay muchos embaxadores ordinarios y extraordinarios casi de todos los Prín
cipes del mundo, y la mercancía y comercio se estiende a todo él, causando 
todo junto un excesivo augmento. En esta grandeza de Monarchía, fuera de 
aver cesado las conquistas domésticas (en que se daban y augmentaban tan 
a menudo los títulos y estados a los señores y sobre lo qual entre ellos 
mediante privanza, o el poder, se causaban las invidias, rebueltas y d isen-

234 E xpresión q u e  m odeliza la m áxim a aspiración  geopolítica d e  los autores: la u n ió n  bajo "un 
solo  se ñ o r” d e  las dos C oronas pen insu la res y  la m aterialización del proyecto  de  M onarquía uni 
versal.

235 La América Magallánica incluía a  finales del siglo XVI el en to rno  del estrecho del m ism o 110111 
bre, com prend iendo  hacia el no rte  el su r d e  Argentina, o Patagonia, hasta las Pam pas, d o n d e  osla 
ba  el lím ite d e  la A m érica Peruviana. H acia el sur, incluía la Tierra de l Fuego, q u e  se  consideraba  a 
su vez parte  del supuesto  co n tinen te  Austral o tam bién  den o m in ad o  M agallánico.

236 En la India, China, Ja p ó n  y las costas africanas se cultivaban especias: pim ienta, canela, ela 
vo, jenjibre, nuez  m oscada, m ostaza, nardo, alcanfor...; p e ro  el ep icen tro  e n  to rn o  al cual giia un 
floreciente com ercio  entre  o rien te  y  occiden te  d esde  la baja E dad M edia será el A rchipiélago de 
M alasia, s iendo  las M olucas el g rupo  m ás im portante  d e  las denom inadas “Islas de  las Espec ¡as" 
(V éase RITCHIE, I.A.(1994): L a  b ú s q u e d a  d e  las especias, p a s s im ) .

237 A parte del valor literario de  la expresión  y  d e  la com paración , la frase revela el geocenlilí. 
m o  laten te  de  los autores. A la vez, la m etáfora cosm ográfica ilustra y  m agnifica la grandeva de la 
M onarquía h ispana, q u e  se  p re ten d e  universal.
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íes que vinos visto), ay tundios virreinatos, generalatos ile mar y tierra, 
•nefas, Presidios, Presidencias, capitanías y otras muchas sueltes de govicr- 
en que ocupar los Grandes y con que premiar sus servicios sin perjuizio 
tagenación de la casa real y regio patrimonio, con que todos están satis- 
lOS / /
1 o pueden y deben estarlo, que son las guerras civiles causadas de la estre
na del estado y de estarse siempre mirando los unos a los otros, sin poder 
r unos sino con las ruinas de otros, y últimamente este Máquina de impe- 
y señoríos agregados a puesto en su punto la Magestad real, dando al Rey 
adera authoridad de Monarcha, fundada en el gran poder, que mal puede 
• lo uno sin lo otro: con que de una firma o ministro suio tiemblen no sólo 
basallos, sino los soberanos Príncipes, sin que la persona real se mueba a 
. paso andando de unos en otros más precaria que imperialmente. Y halla- 
que no sólo vienen a cesar las causas de las mudanzas de corte que ubo

¡astilla, sino a prevalecer las contrarias que en esta Monarchía, más que en 
alguna, están persuadiendo la estabilidad en su corte, constituyéndola por 
ro en que descanse y quiete todo.
' si esta mudanza pertenece a la utilidad y provecho de los reinos súbditos 
o pretende la contraria opinión, por qué quieren que se mude sólo en Cas- 
o dentro de España sin salir della?, pues por las mesmas causas para los 
nos effectos, se avía de llebar por su turno a Flandes, a Nápoles y a los 
ás estados. Porque el útil que se avía de seguir de sus mudanzas en las ciu- 
s  de España era fuerza se siguiese en los demás reinos, siendo la mesma 
l  de la parte a la parte que del todo / /
al todo; y si no conceden esto, como no es de conceder, porque lo que 
'entajaría en un reino se deterioraría en otro, como aconteció al empera- 
Carlos quinto, colocando su corte en Bruselas, que floreciendo mucho 
líos estados, se perdían los de España con dissensiones civiles, y porque 
raña se debe esta preeminencia, como a la mejor provincia del mundo 
'e y señora de todas las conquistas. Y por qué no querrán que en la mes- 
spana aya una ciudad que en magnificencia sobrepuge a las demás, ele- 
y situada en lo mejor della, para trono y asiento perpetuo del maior señor 
cristiandad y aún del mundo en estados y tierras, y adonde no sólo acu-

,.'on igualdad todos los reinos estrangeros, sino los mesmos del continen-

o se le escondieron estas congruencias o razones necesarias al Pru- 
Rey d. Phelippe segundo de gloriosíssima memoria238, a quien por

■s títulos se debe el renombre de sabio. Pues cuando vio subir su 
irchía a esta cumbre y las difficultades y incommodidades de la 
inza de su corte, aviéndoia traído de Valladolid a Toledo, la mudó para

D e nuevo  reiteran la expresión  q u e  d a  p o r su p u esta  la m uerte de l rey  y  q u e  p o r tan to  sirve
Icador cronológico.
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no mixhill.i el ni.ir» .1 la villa de Madrid en t’orilianza de las calidades que 
cu ella avia eotioi ido, y después particularizaremos, donde la continuo 
todo el resto de su vida con gran Magostad suia, grande crecimiento della 
y universal / /
[51v] applauso de naturales y estrados, sin aver faltado por eso a sus guerras, 
cortes, visitas de sus reinos, cazas y recreaciones239 240. Y tengo por cierto que 
si el invicto Carlos quinto pudiera aver asistido siempre en España, y no le 
llamaran tantas veces las ocurrencias del imperio y las guerras francesas, ila • 
lianas, alemanas y turquescas, fuera el que asentara este govierno, y que la 
grandeza mesma le necesitara polyticamente a establecelle. Pues trayendo su 
Corte de Granada a Valladolid, los de aquella villa le suplicaron se detuviese 
en Peñafiel, atento a que en ella por la lista de sus aposentadores no cab ía  
su corte, y ser necesario dar orden en esto y en el conducir bastimentos. Y 
al fin entonces se ubieron de repartir los cortesanos por Simancas, Tíldela-’"1, 
y otros lugares comarcanos, haziendo riguroso registro para las personas 
que precisamente eran necesarias en la corte, evitando y excluyendo las 
demás. Y con esta prevención y estrecho entró su Mgestad en aquella villa a 
catorce de enero de mil y quinientos y veintisiete años, donde convocó C or 
tes generales y nació este mesmo año el rey d. Phelipe segundo, y se enlien 
de perseverara allí por entonces la corte si la falta de salud, que luego se 
comenzó a sentir, no acelerara la mudanza violenta que dentro de un ¡uto se 
hizo.

Y para no proligear más, demos conclussión / /
[52r] a esta séptima respuesta con aver averiguado que en España, en quanto 
fue posible, jamás faltó esta polycía que diximos ser de derecho de las gen
tes241 en la perpetuidad de las cortes, y en particular como las mudanzas de 
la corte castellana, que tantas fueron, más eran violentas que voluntarias, y que 
jamás en ello esto se practicó por vía de govierno. Y como aviendo cesado 
todas aquellas causas an de cesar sus effectos que serían, y a causa de otros 
más dañosos, dando a cada tiempo lo que le toca y es propio. De suerte <¡lit
es frívola alegación la de las mudanzas de corte antiguas para fundar derecho 
y traellas en conseqüencia, pues causan más lástima y confussión que razón 
y gusto para imitarse y proseguirse; y no queda excluida España, ni en parti
cular Castilla, de la común regla y observación que con tan vivas razones y 
experiencias enseña la perpetuidad de las cortes en las Monarchías; sin aver 
ávido hasta el día de oy quien aya controvertido esto ni puéstolo en disputa, 
ni escrito en particular obra o tratado desta materia como de cosa mui asen
tada y indubitable, siendo este discurso el primero que la ocasión sacó a la

239 A rgum entada la n ecesidad  d e  la estabilidad, los au tores d efienden  p o r prim era vez ab ierta
m en te  la o pción  d e  M adrid a ser asien to  fijo d e  la Corte y capital de! Im perio.

240 Se en tien d e  T udela de  D uero, en  el en to rn o  d e  Valladolid, com o Simancas.

241 V éase lo d icho en  la no ta  44, a  p rop ó sito  de  la relación  q u e  ahora se vuelve a  recordar entre  
el “establecim iento  de  las cortes” y el iu s  g e n t iu m .
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v'* 1-'; y queda satisfecho :d liindahiento séptimo que alegamos en favor de las 
alanzas de corle por vía de govlerno.
fíesp. “ 8. “ Al octavo y último fundamento en favor de las mudanzas de con
que era la moderación / /

’.v'l o crecimiento en las ciudades, pues es cierto a de ser muy grande en la. 
e residiere de ordinario un Príncipe poderoso y sus sucesores, no se pue- 
responder sin averiguar qué tamaño y número convenga a la perfección de 
a ciudad y sus moradores, a la razón de estado y vida Polytica, que es el 
tundo punto deste discurso, no poco alterado entre los Philósophos repú- 
cos~'í3, y resolveremos con la brevedad posible para entera satisfacción des
intento.

La cuestión sobre la estabilidad  y  ub icación  d e  la Corte, tem a central de  este D iscurso, ya 
ía sido tratado con anterioridad. Los p rop ios au to res citan a Botero, sin duda d esp u és de  cono- 
su ob ra  capital, D elta  R a g io n  d i  S ta to , pub licada  e n  1589, y de  la q u e  el D iscurso d e  S a z ó n  d e  
lo se m uestra inequívocam ente tributario. Pero  ad em ás n o  se p u ed en  ignorar, com o p receden- 
inm etliatos, los D iscursos q u e  sobre  el tem a d e  la  ub icación  de  la Corte - e n  M adrid - había  ya 
licado  Cristóbal Pérez d e  H errera. El prim ero  está fechado  en  M adrid en  1597 y  lleva p o r título 
curso.. .A l R ey  Felipe  N u es tro  S e ñ o r  e n  q u e  se  le  s u p lic a  que , c o n s id e r a n d o  la s  m u c h a s  c a lid a d e s  
•andezas  d e  la  v illa  d e  M a d r id , se  s irv a  d e  v e r  s i  c o n v e n d r ía  h o n r a r la  y  a d o r n a r la  d e  m u ra l la  y  
'■s cosas q u e  se  p r o p o n e n , c o n  q u e  m e re c iere  s e r  C orte  p e rp e tu a  y  a s is te n c ia  d e  s u  g r a n  m o n a r -  
■t. Del siguiente D iscurso se h icieron  dos ed ic iones e n  M adrid en  el m ism o añ o  de  1600: A  la  
i l ic a  y  R e a l M a je s ta d  d e l  R ey  D o n  F elipe  I I I  N u e s tr o  Señor, su p lic a n d o  a  S.M. que , a te n to  a  las  
ides p a r les  y  c a lid a d e s  d e s ta  v illa  d e  M a d r id , se  s irv a  d e  n o  d e sa m p a ra rla , s in o  a n te s  p e r p e tu a r  
í la  la  a s is le n c ia  d e  s u  Corte, c a sa  y  g r a n  M o n a r q u ía .  Por últim o, en  ese  m ism o añ o  d e  1600 u n  
vo Discurso de  Cristóbal Pérez d e  H errera trata d e  o frecer soluciones in  e x tre m is  an te  lo  q u e  ya 
inm inente, el traslado de  la Corte a Valladolid. Éste últim o texto lleva p o r  título: A  la  C a tó lica
1 M a jes ta d  d e l R ey  D o n  F elipe I I I  N u e s tro  Señor, c e r c a  d e  la  f o r m a  y  tr a z a  c o m o  p a r e c e  p o d r ía n  
od iarse  a lg u n o s  p e ca d o s , excesos y  d e só rd e n es  e n  los tratos, b a s tim en to s  y  o tras  cosas  d e  q u e  esta  
' da  M a d r id  a l  p r e s e n te  tie n e  fa l ta ;  y  d e  q u é  s u e r te  se  p o d r ía n  r e s ta u r a r  y  re p a r a r  la s  n e c e s id a -  
’ja  C astilla  la  Vieja, e n  caso  q u e  S u  M a g e s ta d  fu e s e  serv id o  d e  n o  h a c e r  m u d a n z a  c o n  s u  Corte  
c iu d a d  d e  Valladolid . Por lo  tanto , cu ando  m enos, cab en  m uchas dud as sobre  la afirm ación de  
nitores de  R a z ó n  d e  Corte  respec to  a que  este D iscurso  sea “el prim ero  q u e  la ocasión  sacó  a 
z”.

•’l:' A finales de l siglo XVI d o s co n cep c io n es a p a ren tem en te  en fren tadas se h ab ían  concreta- 
•n relación con  el fu ndam en to  y  la  práctica de  la  v id a  política, de  la razó n  d e  es tado  y  d e  la 
itión q u e  en  el texto se trata re fe ren te  a la c iudad . P o r u n a  parte , la co n cep c ió n  “d iabó lica”, 
rrolluda p o r M aquiavelo en  el E l Príncipe-, y  p o r  otra, la concepc ión  “d iv ina” o  “verd ad era  
ii de  E stado”, desarro llada p o r G. B otero  en  su  con o c id a  ob ra  D e lla  R a g io n  d i  S ta to  y p o r 
o  de  R ivadeneira en  su T r a ta d o  d e l P r ín c ip e  c r is t ia n o ,  pub licado  e n  1595, d o n d e  advierte: 
a q u e  hay razó n  de  e s tad o  y  q u e  to d o s los p rín c ip es  la d eb en  ten e r siem pre  p re sen te  delan- 
; los ojos, si qu ieren  acertar a g o b e rn a r y  co n serv a r sus estados. P ero  esta razó n  d e  es tado  
•s una sola, sino  dos: una falsa y  aparen te , o tra  só lid a  y verdadera; u n a  eng añ o sa  y  diabóli- 
>lra cierta y divina; una que del es tado  h ace  relig ión , o tra q u e  d e  la relig ión  h ace  estado ; u n a  
fiada de  los políticos y fu n d ad a  e n  vana  p ru d en c ia  y  e n  hum anos y ru ines m edios, o tra  ense- 
i de  Dios, q u e  estriba e n  el m ism o D ios y  e n  los m ed io s q u e  Él, c o n  su  p a te rn a l p rov idencia , 
ubre a los príncipes y les da  fuerzas para  usar b ie n  dellos, com o S eñor de  tod o s lo s estados, 
lo que  en  este  libro p re ten d em o s tratar es la d iferenc ia  que  hay  en tre  estas dos razones de 

lo.,,"(RIVADENEIRA, P.Q952): T ra ta d o  d é l a  re lig ió n  y  v ir tu d e s  q u e  d e b e  te n e r  e l  P r ín c ip e  cris-
>..., p. 456).
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I:’Ullli» 2”
(J lIC S C tl U tas  ( U lIW U ií 'H lC  ió n

<> ¡yandeza en las ciudades

1. a En favor de la moderación militan seis razones esenciales y sea la pri
mera ser la parte principal de una ciudad el alimento. Por cuia causa entre las 
seis que a este propósito requiere Aristóteles en sus Polyticas"244 pone en pri
mer lugar la agricultura, de adonde proviene el sustento. Luego el artificio, la 
mercancía, la guerra, la religión, la judicatura. Cada ciudad según su doctrina se 
a de sustentar de su comarca, y no a de exceder el número de los ciudadanos 
la sufficiencia de sus campos sin tocar a los de las demás ciudades y lugares, 
Esto consiste en la moderación del número de los ciudadanos sin cjue sean lau
tos que no bastando los frutos / /
[53r] naturales, el acarreo de lo que faltare cause carestía y hambre, y de* lo uno 
y otro resulten robos y tyranías como acontece en las grandes poblaciones y de 
que las medianas se reservan245.

2. a En las grandes congregaciones, ansí por no estar mantenidas con stifli 
ciencia, como por usar de malos mantenimientos a precios viles, como pot el 
desabrigo, apretura y falta de limpieza, y por el mal olor y infección d e  unos a 
otros, no solamente ay enfermedades, sino pestes y epydemias ordinarias y en 
una gran multitud es difficultoso preservar y casi imposible curar. En la ciudad 
moderada, cuios ciudadanos alcanzan sufficiente mantenimiento y bueno, capaz 
abrigo, cómmoda habitación, gozan de salud y robustez, por vivir alegres y acu
dir con fuerzas y aliento a sus officios y ministerios246.

3. a La proporción en las cosas facilita o difficulta su uso; una varea peque 
ña no es segura en la mar, ni un navio tan grande y pesado que no se pueda 
mover, o se a de hundir, llega la proporción y engranda de lo chico y achica ríe 
lo grande y forma un navio seguro y ligero. De la mesma suerte an de tener las 
ciudades su proporción, como todas las demás cosas, tienenla los animales, las 
plantas y instrumentos, que cada cosa destas ni debilitada con pequenez, ni 
impedida con grandez, haze su obra y acude al uso para que se hizo. Semejante 
la ciudad, que ni a de ser de tan pocos que por sí no sea sufficiente, / /

a  Lib. 7, c.8

244 El con ten ido  citado  figura en  el Libro IV: “Teoría genera l de  la c iudad  perfecta", y su Capí 
tu lo  VII: “D e los elem entos ind ispensab les a  la existencia d e  la c iudad” (ARISTÓTELES ( IQ7M): t u  
p o lític a ,  pp . 122-123).

245 El m odelo  so b re  el q u e  teoriza Aristóteles era  en  efecto  m uy “m od erad o ”. Se trataba t i c  la  

ciudad-estado, q u e  n o  se  justificaba tan to  p o r razones funcionales - d e  abastecim iento  y gobit•i'iit » , 
com o p o r razones estructurales; es decir, al servicio de  una  organización territorial polinuclear a base 
d e  núcleos in d epend ien tes d e  red u c id o  tam año.

246 En este caso, son  razones ecológicas, de  urban ism o higienista, las q u e  justifican la m odera
ción. Sobrepasada ésta co n  las “grandes congregaciones”, se  p roduce  u n a  rup tu ra  del equilibrio  q u e  

se  deja sentir en  el estado  h igiénico-sanitario  d e  la p rop ia  ciudad  y  de  sus habitantes.
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[53v] ni de tantos que aunque tenga sufficiencia en las cosas necesarias, sea 
como de muchos y no como de muchos ciudadanos Polyticos por la despro
porción de la muchedumbre, siendo el medio lo seguro destos extremos que es 
la moderación.

4. a Dice Aristóteles247, por el effecto y experiencia, está patente ser muy 
difficultoso y aún quizá imposible que una ciudad muy populosa se govier- 
ne con rectitud, porque de las que se dice que an sido bien governadas, nin
guna vemos derramada en esta populosa muchedumbre3, y también consta 
esto con la fee de las razones, porque la ley es cierto orden y es necesario 
que una buena disposición de una lei contenga un buen orden, y una 
muchedumbre muy grande no puede recibir orden. Luego para que la aya y 
las leyes tengan effecto, conviene de todas maneras la moderación en las ciu
dades248.

5. a Dos actos, dice el mesmo, son los de una ciudad; uno, de los que man
dan, y otro, de los que obedecen249. El officio del que preside es elegir y juz
gar; y para juzgar según justicia y elegir según méritos, es necesario que se 
conozcan todos y se sepa cómo procede cada uno, y qué calidad tiene. Y adon
de esto no se mira, o no se puede mirar, cométense muchos yerros y engaños, 
ansí en el repartimiento de los officios públicos, como en la administración de 
justicia; y en qualquiera / /
[54r] destas dos cosas, en ninguna manera se a de proceder temerariamente, lo 
qual acontece muy de ordinario en las grandes muchedumbres; luego más a pro
pósito es la moderación para el govierno civil.

6. a En una muchedumbre excesiva ai infinitos que no son ciudadanos, como 
los forasteros, los esclavos y los demás sirvientes, y la pleve justamente excluida 
del govierno. Todos estos o no tienen aquella por su patria, o viéndose en ella 
inferiores suelen conjurarse y alzarse con todo. La multitud y confussión tiene sus 
trazas y juntas secretas hasta la exequución, y a este propósito, dice Lybio6, nin
guna ciudad grande puede estar quieta mucho tiempo, que si no tiene de fuera

a  Lib. 7, Polyt., c. 4; b  4.a D é c a d a

247 Este razonam ien to  está tom ado, e n  efecto, d e  Aristóteles (¿ a  P o lítica , op. cit., p. 117), pe ro  
la cita m arginal p ro ced e  del Libro IV, C apítulo IV.

248 A los problem as de  abastecim iento y  de  higiene pública, se añ aden  ahora los de  o rden  públi
co. Los au tores p u e d e n  com probar estos efectos en  el M adrid de  la época , e n  el q u e  ¡a “cuestión  
d e  los p o b re s” deriva en  m últiples im plicaciones, en tre  ellas, las de  o rd en  político. (V éase la obra 
ya citada de  Cristóbal Pérez de  H errera, A m p a r o  d e  p o b res , y  la “In troducción” a la m ism a de  Michel 
Cavillac).

249 Con la exp resión  “d ice el m esm o” suponem os q u e  se siguen refiriendo a  Aristóteles cuando  
habla  d e  las dos partes q u e  co m p o n en  la c iudad  y  de  los d o s elem entos ind ispensab les a la exis
tencia de l Estado. “Los q u e  m an d an ” se  identifican co n  la clase guerrera y  la clase deliberante, las 
únicas q u e  co m p o n en  la c iudad  politicam ente. “Los q u e  o b ed ece n ” se rían  los labradores, artesanos 
y  m ercenarios de  todas clases, de  qu ien  Aristóteles dice q u e  se rán  necesariam ente esclavos, o  bár
baros, o  siervos. ( ¿ « p o lític a , op. cit., pp . 124-125). Y tam bién  e n  p. 118, d o n d e  dice q u e  los actos 
políticos so n  de  dos especies: au to ridad  y  obediencia.
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i-iK-tnigo cu  cusí Ic h¡ill;i, como los cuerpos muy robustos que parece están segu - 
ros de las causas externas y con sus mesrnas fuerzas y pujanza de humores se 
destemplan y coi rompen"'”. Que es lo mesmo que dixo Encano", las cosas gtatt 
des ellas mesmas caen sobre sí250 251. En la moderación falta esta multitud de ene
migos domésticos, y se descubre con facilidad qualquier ayuntamiento clandes
tino, y mal consejo o acuerdo. Luego más conveniente es la moderación.

Por esta y otras razones concluye el Philósopho6 252 que mejor término y 
número de una ciudad polytica sea el sufficiente para vivir entre sí, y que se 
conozcan todos fácilmente y con esto queda con el parecer de la moderación.//
[5 4 v ], Y Platón" dice a este propósito qué multitud de gente sea bastante- pata 
una ciudad polytica253. Se determinará bien tiniendo respecto a los campos y ciu 
dades vecinas: el campo sea tan grande que baste para tal número de dudada 
nos y no para otro maior; y ellos an de ser tantos que puedan deffender.se cic
los vecinos que los injuriaren y socorrer a los amigos que padeciesen injuria, en 
que concuerda con el parecer de Aristóteles254 255. Y por la autoridad dosiers dos 
Pylotos de la Philosophía tiene esta parte mucha fuerza, aunque, como dice el 
mesmo Aristóteles, para esto es necesario presuponer muchas cosas, como des 
eándolas, pero que ninguna es imposible.

Componían Repúblicas, (como dice Lybio), no como son y an sido, sino 
como avían de ser, fingiendo los sabios estas ciudades sin avellas conocido'"’4.

a  I n  se  m a g n a  r u u n t;  b  Ubi su p ra ; c  Díalo. 5.°, D e  Legib.

250 C am biando el té rm ino  c iudad  p o r el d e  Estado, T ito  Livio(1993) transcribe esta sen tencia  de 
unas palab ras dirigidas p o r Aníbal a  los cartagineses tras la derro ta  de  C artago p o r  Rom a (V éase mi 
H is to r ia  d e  R o m a  d e sd e  s u  fu n d a c ió n ,  L ib ro s  X X V I-X X X , p. 440).

251 La cita tex tual d e  Lucano es la siguiente: “I n  se  m a g n a  r u u n t:  la e tis  h u n c  n u m in a  robus  eres- 
c e n d ip o m e r e  m o d u m ”, “las cosas g randes se ab aten  sobre ellas mismas: tal es el límite que* asigna 
ron  los d ioses ai crecim iento de  lo q u e  p ro sp e ra” (LUCANO (1967): L a F a rsa lia , Vol. 1, Libro ¡, 89),

252 La referencia  al “P h iló sopho” y  el u b i  s u p r a  m arginal nos indica q u e  la cita sigue siendo  tic 
Aristóteles (L a p o lític a , op. c it., p p . 117-118).

253 El núm ero  ad ecu a d o  d e  te rra ten ien tes o  pob lad o res d e  u n a  c iudad  lo cifra P latón e n  5.040 
(PLATÓN (1960): L as Leyes, Vol. 1, D iálogo o  Libro V, pp. 176 y  ss.). D icho núm ero  está calculado 
en  función  d e  las m últiples posib ilidades d e  subdivisión  q u e  ofrece. A dem ás d e  ten e r com o divi
sores los nú m ero s co m prend idos en tre  e l 1 y  el 10, o tros 49 núm eros p o se e n  d icha p rop iedad .

254 La concordancia  m ás b ien  habría  q u e  en tenderla  a  la inversa; es decir, sería de  Aristón-Ies 
con  respec to  a P latón. P ues si b ien  la ob ra  d e  L a s Leyes  fue  escrita -co n sid e rad a  en  con jun to  poi 
P latón  al final d e  su  vida, es A ristóteles q u ien  incorpora el estud io  de  la m ism a a su obra Zcí p o l l l l  

ca , cu an d o  e n  el Libro II d e  ésta trata de l “E xam en crítico d e  las teorías an terio res y  d e  las pi ¡nd 
pales constituc iones”.

255 En efecto, T ito Livio critica las u top ías u rbanas d e  P latón y  Aristóteles: “si existiera -d ic e  una 
ciudad  d e  sabios com o, m ás q u e  conocer, im aginan los filósofos, yo, la verdad, n o  creo  q u e  pudie
ran  constituirla n i u n o s no tab les m ás p o n d e rad o s  y  m enos dom inados p o r  la am bición  de  poder, ni 
u n a  m asa co n  m ejor conducta” (H is to r ia  d e  R o m a , L ib ros X X V I-X X X , op. cit., p. 52). Sin em bargo, 
en  justicia, el p ro p io  P latón  tuvo ya en  cu en ta  la necesidad  de  lim itar la evasión  de  la realidad  con 
la p ro p ia  realidad. Así, reconoce  q u e  el p lan  urbanístico  q u e  form ula en  L as Leyes  n o  es una  nieta 
ensoñación, n o  se  trataba d e  “m oldear u n a  c iudad  y  un o s c iudadanos de  ce ra”, “nunca se darán  jun 
tam ente  unas circunstancias tan  favorables q u e  perm itan  q u e  to d o  p u ed a  verificarse con exactitud 
conform e a u n  p lan ...“(L as Leyes, op. c it., pp . 188-189)-
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i ifcibc engaño, :i mi parecer, pues a sido factible y corrido en tiempo algn- 
o que a él le parece ficción, Lycurgo", según esta doctrina, distribuienclo 
luiente los campos a los de Esparta, corte de Lacedemonia, llegó a nueve 
suertes para otros tantos ciudadanos, siendo cada suerte bastante a rendir 
rufos líquidos y sólidos que cada uno ubiese menester256, conforme en esto 
Platón257 en que no exceda el número de personas a la cantidad de frutos, 
n Aristóteles en que la población fuese moderada y conocida. Dexando a 
lemas lugares de su estado sus comarcas, en que ubo treinta mil suertes, 
endo hazer de todo una gran ciudad. Pero fue su intento que Lacedemo- 
7
no fuese, ni pretendiese ser señora de muchos imperios, sino que viviese 
junta con la felicidad y quietud que un solo ciudadano mui virtuoso y Poly- 
Aviendo conseguido con effecto lo que Platón, Diógenes, Zenón dexaron 
otilado en sus libros, juzgando por imposible la práctica. De suerte que de 
epúblicos y legisladores fue el más excelente o más dichoso y bien puede 
petir con este govierno de Lycurgo el de los Incas del Cuzco, en el Perú, 
sin tener ningún ciudadano propiedad, dividían todas sus tierras en tres par
la primera para su religión de que se hazían sacrificios y se sustentaban los 
rdotes. La segunda para el Rey y sustento de sus exércitos. La tercera se 
rtía igualmente entre los ciudadanos, sin que pagasen otro tributo alguno, 
) labrar y beneficiar entre todos. Las dos partes de la religión y del Rey reco
dóles sus frutos en grandes alhóndigas, donde lo que sobraba estaba de 
cibo para repartir entre todos en años necesitados, cosa por cierto bien age- 
e la barbarie que se les imputa258.

Piular,./m v ita  L ycu rg i

'' La cita, en  efecto, está tom ada del conocido  tex to  d e  Plutarco - V id a  d e  L ic u rg o -, en  el q u e  
scriben las operaciones d e  o rdenación  socio-territorial em prendidas p o r Licurgo. Este legisla- 
sparlano, d espués de  dividir y  repartir el p u eb lo  e n  secciones -trib u s  y  fratrías-, p ro ced ió  a 
un reparto  del terreno  a fin d e  rem ediar los q u e  den o m in a  m ayores y  m ás antiguos males: la 

til y la pobreza. La riqueza q u e  se  acum ulaba e n  u n o s  pocos y  la terrible desigualdad  y  dife- 
i. P resentando el país com o vacío, p ro p o n e  se reparta  de  nuevo  para q u e  “todos viviesen entre 
form es y arraigados”. El p lan  consistía en  “distribuir a los del cam po el te rreno  d e  Laconia en  
t mil suertes y el que  caía hacia  la ciudad  d e  Esparta, en  nueve mil, p o rq u e  estas fueron  las 
:s de  los espartanos. A lgunos d icen  q u e  Licurgo n o  h izo  m ás q u e  seis mil suertes, y  d espués 
tro rey añadió  otras tres mil, y  otros q u e  éste  h izo  la m itad de  las n u eve mil y  la o tra m itad  la 
hecho  Licurgo. La suerte de  cada u n o  era la q u e  s e  juzgó podría  p ro d u c ir u n a  renta q u e  era 
hom bre setenta fanegas de  cebada y  doce  p o r la m ujer, y una cantidad  de  frutos líquidos pro- 

macla, p o rque creyeron q u e  ésta era com ida suficiente para que  estuviesen  sanos y  fuertes, 
ic ninguna otra cosa les hiciese falta”(PLUTARCO (1986): V idas p a ra le la s , Vol. 1, “Licurgo”, pp . 
),

' La conform idad habría que en tenderla  al revés, to d a  vez que  se supone , en  m edio  de  ver- 
t diversas y contradictorias, q u e  la existencia d e  Licurgo com o personaje  real p u d o  transcurrir 
los siglos XI. y VIII a. (D ic c io n a r io  d e  la  c iv i l iz a c ió n  g riega , op. cit, p. 293). D ebem os en ten- 
símismo, q u e  no  cabe confusión  co n  otro  personaje  hom ónim o, Licurgo de  Atenas, q u e  vivió 
el 390 y el 324 a., sobreviviendo p o r tanto  en  u n o s  25 años a Platón.

B lista división tripartita de  la tierra y  de  sus fru tos q u e  los Incas hacían  d esp u és de  sus con- 
,s es transm itida por José de  Acosta (1979) en  su H is to r ia  n a tu r a l  y  m o r a l d e  la s  In d ia s , Libro 
apílelo  15: “D e la hacienda del Inga, y  o rden  de  tribu tos q u e  im puso a los Ind ios”.
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I L'islü aquí ;i bitlu favorecer la moderación, Olma afirman que para la íclici 
dad de una ciudad ar inquiere grandeza en ella y en el número de los eluda 
danos. Lo qual Interpteta Aristóteles" no por el número, sino por la calidad de 
los ciudadanos, pretendiendo que si en una ciudad ay muchos artífices y pocos 
soldados no se díga grande, pues no puede cumplir / /
[55v] con el fin de su deffensa, como quien dixere que Hypócrates es gran médi
co, no se entendería de la grandeza de su cuerpo, sino de la de su medicina''59. 
Con que quiere probar que en una ciudad de moderado número puede aver 
exceso de grandeza atendiendo al valor de los ciudadanos, porque gran multi
tud bien governada sólo le parece obra del poder divino. Y si cada uno se con
tentase con lo que le pertenece y toca justamente, bien se podrá tecibir el ju¡ 
zio destos Legisladores y Repúblicos antiguos; pero muestra la experiencia lo 
contrarío, que por la corrupción de la naturaleza humana puede más la fueiz.i 
que la razón, tragándose los peces grandes a los chicos, y los populosos esta 
dos a los pequeños. A cuia causa parece se a de preferir el parecer de los Roma
nos y de las demás naciones que an tenido grandes ciudades y Mottarehtas y 
conservándolas largos siglos por muchas y buenas razones269.

1.a Una sea el conciliar benevolencia y amistad, que siendo entre muchos 
es de mucha utilidad, y el primer parentesco y obligación con que nacemos es 
de nuestra patria y concives259 260 261 262, para lo qual no es necesario otro conocimiento 
ni otros recíprocos beneficios que ser de una ciudad, a la qual llamamos madre, 
y en cónseqüencia nos tenemos por hermanos. Esta correspondencia y natural 
amistad comienza entre todos los de un reino y luego se particulariza / /
[5ór] con más fuerza entre los de una provincia y crece otro grado en los de una 
ciudad, siendo maior el vínculo en los de un varrio y más intenso en los de una 
casa. Esta es la causa de los vandos entre los de un reino con otro, aunque no 
interceda otra causa alguna de enemistad. Fue acerca de los egipcios símbolo 
de amistad una caveza de dormidera6262, aviendo de ser semejante el número

a  Ubi supra ; b  P ierio

259 Esta referencia m etafórica a la p ersonalidad  científica y  profesional de  H ipócrates la tom an 
los au tores d e  Aristóteles, qu ien  h ab lan d o  d e  las tareas del Estado cualifica el concep to  d e  g rande 
za en  la ejecución d e  las m ism as com o sigue: “yo  p u e d o  decir q u e  H ipócrates, no  com o hom bre, 
sino com o m édico, es m ucho m ás g rande q u e  o tro  hom bre d e  u n a  estatura m ás elevada que  la suya" 
(L a  p o lític a , op. cit., p. 117).

260 A un reconociendo  el a rgum ento  d e  au toridad  d e  los au tores clásicos griegos, y  principal 
m en te  de  P latón  y  A ristóteles q u e  d efienden  el m odelo  de ciudad-Estado, los au tores llegan en este 
p u n to  a  identificar sus preferencias u rbanas co n  el m odelo  im perial rom ano.

261 “C oncives”: conciudadanos. Los q u e  tienen  u n a  m ism a relación  de  pertenencia a  una  ciudad, 
o  a  u n a  com unidad  política. A quéllos q u e  ten ien d o  u n  m ism o estatus se reú n en  frente a un  objeti
vo com ún.

262 La cita m arginal “P ierio” d e b e  d e  referirse a  a lguna d e  las variedades o  especies p erten e 
cien tes al g én ero  P ieris , de  la fam ilia de  las E ricáceas , com o la A n d r ó m e d a  ja p ó n ic a ,  la P iuris ja p ó 
n ic a  o  la P ieris  o va lifo lia  (V éase el I n d e x  K ew ensis . A n  e n u m e r a t io n  o f th e  g e n e r a  a n d  species o ff lo -  
w e r in g  p la ñ ís  (1977), Vols. 1 y  2, alfabetizados, y  La g u ía  d e  In c a fo  d e  los á rb o les  y  a r b u s to s  d e  ta 
P e n ín s u la  Ib é r ica  (1982), p. 543).
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de los ciudadanos encerrados con unos muros a la multitud de sus granillos 
inclusos con sus cortezas, y los mismos pintaban a Venus con una dormidera en 
la mano, denotando la fecundidad y juntamente el amor que causa la cohabita
ción. Por eso la divina providencia repartió los frutos y artificios por las nacio
nes y provincias para que con el trato y commercio forcoso se eslabonase 
conocimiento y benebolencias entre muchos. Y una de las razones que el dere
cho sagrado tiene para la prohibición de los matrimonios entre tales y tales 
parientes es buscar nuevas trabazones, encadenamientos de amor, amistades 
nuebas y parentescos, siendo muy justo buscar todos los medios que fuesen 
enderezados a este fin, siendo uno muy poderoso, grandes juntas de ciudada
nos en una ciudad.

2.a En las grandes ciudades cesa lo que dice Pyndaro263, que es naturalíssi- 
ma cosa tenerse embidia / /
[5 6 v ] unos ciudadanos a otros, porque como se causa del curioso conocimien
to, del continuo trato, de la frequentación forzosa de verse y comunicarse, del 
no poder los unos disimular su miseria, ni los otros su fasto, de la perpetua mur
muración, de la desigualdad y prelación con que quieren tratarse y todo esto se 
confunde y disimula en una gran ciudad, vívese con más libertad y húrgase el 
cuerpo a todos estos lanzes, o a muchos dellos. Para lo qual ayuda la diversión 
que causan las novedades y ocupaciones de cada uno, sin attender a las age- 
nas. Falta el opprobio de la pobreza y la admiración de la riqueza, acostum
brados a los exmplos grandes que ay de uno y otro, que todo causa quietud y 
tranquilidad.

3-a Al paso que crece el número de gente en una ciudad, crece la sufficiencia 
para vivir entre sí con maiores comodidades, porque la abundancia causa a 
todas las cosas barato y mejoría, y al número grande de artífices corresponde su 
diligencia en aventajarse y procurar maior perfección a sus artificios por la 
competencia y juizio de los demás y la moderación de los precios; y ansí los artí
fices serán mejores y más baratos que donde ay pocos artífices. Y los artífices 
mesmos con poner maior trabajo y menor precio a sus obras enriquezen mucho 
por la frequencia del gasto y ventas264. / /
[57r] Porque las ganancias no consisten tanto en el precio subido, quanto en el 
mucho despacho, que no acontece sino en grandes poblaciones, como se prue- 
va con evidencia en los que por las calles venden pajuelas, buxerías de plomo,

263 La alusión  a P índaro  en  relación  co n  el tem a q u e  e n  este p u n to  se trata - la s  condiciones de  
vida e n  la ciudad, la envidia, la com unicación, la m urm uración  y  la lib e rtad ...-  la en ten d em o s com o 
u n a  in terpretación  parafrástica d e  varios pasajes d e  sus obras en  los q u e  directam ente se  alude a 
los tem as indicados. P or ejem plo  en  O lím p ica s, II, 95; VI, 5-10 y  VIII, 85; en  P íticas, I, 80-85; VII, 
10-20, XI, 25-30 y  50-55; y  en  N em e a s , VIII, 20-25. (PÍNDARO (1984): O d a s  y  F ra g m e n to s . O lím p i
cas, P íticas, N em e a s , ís tm ic a s , Fragm entos').

26̂  Se trata de  u n  argum ento  econom icista, b asad o  en  la ley  de  la oferta y  la dem anda y  en  el 
principio de  com petencia, para  justificar la g randeza  de  la c iudad  en  núm ero  de  habitantes. En la 
m edida  en  q u e  la abundancia  genera  m ás abundancia  - d ic e n -  sug ie ren  asim ism o la fo rm ación de 
econom ías d e  aglom eración  en  el seno  y  en  el en to rno  de  la gran  ciudad.
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palillos, agua y «atas iHi»mnk’n<iaH que wt* compran con la moneda mas basa 
sustentándose sus vendiente;» con vender muchos pocos, aviendo estas y otras 
maneras de vivir, que no sólo en las ciudades moderadas no son útiles, p e r o  ni 
puede avellas ni quien las trate. Entre muchos las sisas y contribuciones caben 
a poco, y hazen número excesivo21’5. Por eso en las grandes ciudades, los tem
plos, los hospitales, las-plazas, lonjas y los demás lugares públicos son sump- 
tuosos y se edifican y componen con brevedad y facilidad por la copia de diñe 
ros y obreros y porque de muchos pocos se agrega más fácilmente un gran 
mucho, que de pocos muchos. De suerte que si uno de los fines de la vida poly 
tica es vivir los hombres entre sí con suficiencia, y adonde ay más hombres la 
ay maior, por qué no se a de procurar la grandeza de las ciudades?

4.a Y quando todas estas razones cesaran, la potencia sola bastara a per
suadir este govierno, la qual consiste en la altura y amplitud de los muros y edi
ficios, y en la multitud de gente congregada en ellos, en que consiste la fuerza 
deffensiva y offensiva que conserva, y augmenta los estados. Porque el m u 
quistador de una gran ciudad a menester un exército muy numeroso paia a l ie  

verse al cerco, que se junta con mucha difficultad y gasto2*56; y ansí Aníbal avien 
do / /
157v] pasado en Italia con cien mil infantes y veintemil caballos, con otros 
muchos franceses y genoveses que se le juntaron, en quanto estubo en Italia tan 
victorioso contra los Romanos, jamás se atrevió a poner cerco a Roma, ni le 
daban lugar los muchos que cada día salían della que a no ser la ciudad tan 
grande y el pueblo tanto acabara entonces su Monarchía. Y el rey Pyrro, giu- 
rreando en Italia a los mesmos romanos, no tocó a los muros de Roma, em biau  
do a ella por embaxador a su gran privado Cineas de monstruosa memoria y 
erudición, el qual aviendo considerado a Roma, y buelto a Pyrro, le dixo que 
toda la ciudad le avía parecido un templo en el ornato, y una junta de tantos 
Reyes como avía senadores por su magestad. Y tan copiosa muchedumbre de 
pueblo que le parecía invencible, y que era pelear con ellos como con la sim
pe Lernea265 266 267, y con esta relación Pirro trató de medios y se bolvió sin eflectuar 
su intento.

Athenas, Esparta y, otras Repúblicas griegas de valientes y bien governados 
moradores por ser moderadas perecieron del todo por una pequeña desgracia; 
y los Romanos al contrario vencieron perdiendo las más de las batallas, pues es 
cierto que en las guerras de Pirro, Cartago, Numancia, Viriato y Sertorío y en 
otras infinitas que vencieron murieron más de los mesmos Romanos sin rom 
paración que de los enemigos, y con todo prevalecieron por el gran número de

265 El m ism o princip io  d e  can tidad  susten ta  u n a  política fiscal m ás llevadera en  sus aplicaciones 
y  de  m ayor am plitud  en  su recaudación.

266 La fuerza del E stado se identifica c o n  u n  p o d e r de  naturaleza poliorcética: consistencia de 
las fortalezas, can tidad  d e  p ob lac ión  y  tam año  d e  los ejércitos.

267 A lusión al ep isod io  m ítico d e  la lucha d e  H ércules con  la h idra d e  las siete cabezas q u e  habi
taba  en  la laguna d e  Lerna. La h id ra es rep resen tad a  com o u n a  se rp ien te  de  varias cabezas (GRI- 
MAL, P.(19óó): D ic c io n a r io  d e  la  m ito lo g ía  g r ie g a  y  r o m a n a ,  pp . 243-244).
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gente, como nota bien Botero268, y quando llegó la declinación de su imperio, 
eran menester unos exércitos monstruosos para cercalla, como el de Alarico, que 
fue el primero que la rindió y saqueó con docientos mil Godos, y le duró el cer
co dos años. Y Vitiges / /
[58r] truxo sobre ella otros docientos mil combatientes, con aver ya venido a 
mucho menos de lo que era. Niño puso sobre la gran ciudad de Bactra sete
cientos mil infantes y docientos mil caballos. Agamenón, según Dares Frigio269, 
ochocientos y ochenta y seis mil combatientes sobre Troia y duró el cerco diez

268 Así es, B otero refiere estos acontecim ientos relativos a las diferentes guerras sostenidas p o r 
los rom anos en  el Libro Settimo (“Della m oltitudine della gen te”). Afirma: “la m oltitudine diede, sen- 
za controversia, a  Rom ani la vittoria contra  Cartaginesi: p e rch e  il num ero  d e  m orti fu indubitabil- 
m ente  m aggiore dala parte  loro, che  d e  nem ici; conciosia che  nella prim a guerra  Púnica, i Romani 
p erd e ro n o  se ttecen to  quinquerem i, i Cartaginesi c inquecento: nella seconda m orirono p iú Romani 
nella g iom ata  di Canne, che  Cartaginesi in tutta la guerra; e  n essun  negará  mai, che n o n  m orissero 
p iü  Rom ani nelle guerre  di Pirro, di N um antia, di Viríato...; e  n o n d im eno  essi restarono vincitori, per 
l’inefansta m olitudine lo ro” (BOTERO, G.(1589?): D e lla  ra g io n  d i  Stato, a c c r e sc iu ta  d i  tri lib. de lle  
c a u s a  d e lla  g r a n d e z z a  d e lla  c itta , pp . 209-210). La cita p rov iene  d e  u n  ejem plar (B iblioteca Públi
ca de  León, Fondo Antiguo, n° 1595) q u e  carece de  algunas hojas q u e  perm itirían identificar la fecha 
de  edición. En el añ o  1589 se pub licó  la p rim era ed ición  de  esta obra en  italiano en  Venecia.

269 D ares el Frigio es conocido  p o r la influencia q u e  en  la historiografía universal ha  ten ido  su 
relato d e  la guerra d e  Troya. N o obstante , n o  h an  faltado las d iscusiones centradas sob re  este autor 
y  su obra e n  las q u e  se  dirim e u n a  cuestión  de  fondo. Virgilio en  la E n e id a  m enciona a u n  p e rso 
naje llam ado D ares q u e  acom paña a  Eneas d espués d e  h ab e r rehu ido  el com bate con  el héroe  Ente
lo (E n e id a , V, 362-482), y  H om ero  en  L a  I l ia d a  relata la existencia en  Troya d e  “u n  varón  rico e  irre
prensible, sacerdote de  H efesto, llam ado D ares, padre  d e  dos hijos, Fegeo e  Igeo, ejercitados e n  toda 
especie  de  com bates”(¿ a  I lia d a ,  V, 9-30). Sobre esta base  se perfila la im agen - a  m odo  de  falso 
a u to r-  de  u n  personaje  de  ascendencia  troyana llam ado Dares, a  través del cual se p re ten d e  esta
b lecer u n a  relación  d irecta entre  los hechos d e  la guerra  vividos directam ente y  día a día y  su rela
to, d an d o  así verosim ilitud a la obra. C om o cuestión  d e  fondo, se trataba d e  reconstru ir u n  relato 
alternativo a  la versión  hom érica y  a  u n a  tradición  histórica e n  la q u e  se reconoce  la constan te  inter
vención  de  los d ioses en  los hech o s históricos. D ares represen taría  la “m ente  consciente  de  la ver
d ad ”, frente a H om ero, el “p o e ta  q u e  canta  cosas ficticias”. D ares el Frigio com o personaje  históri
co p u d o  vivir en  el siglo VIII a ., e labo rando  u n a  narración  sob re  el desarro llo  de  la conocida con 
tienda en tre  griegos y  troyanos. El m anuscrito  p erm aneció  en  el olvido o  desconocido  hasta  q u e  el 
original griego fue traducido  al la tín  e n  los siglos V ó  VI p .  C on el conocim iento  d e  esta traducción 
se generalizó  la im presión  de  q u e  D ares hab ía  intervenido-vivido d irectam ente la guerra  d e  Troya, 
dada  la m inuciosidad  d e  su relato, con  lo q u e  se m agnificó y  consagró  su fam a de  “historiador verí
d ico”. Isidoro de  Sevilla, p o r ejem plo, habla  de  D ares com o del prim er historiador pagano, cuya fama 
y  crédito  sería ocu p ad o  e n  G recia posterio rm ente p o r H erodoto . La historia narrada p o r  D ares será 
el p rincipal p u n to  de  referencia du ran te  to d a  la E dad M edia sobre el tem a troyano, d estacando  la 
versificación d e  B enoit de  Saint-M aure, R o m á n  d e  Troie, pub licada  en tre  1155 y  1160 e n  francés. A 
finales del siglo XIII el juez de  M esina, G uido delle Colone, traduce al latín  y  publica en  p rosa  la 
versión  francesa. En 1443 se  hace  la p rim era edición  en  castellano d e  la obra. La influencia de  la 
obra de  D ares el Frigio con tinuó  siendo  no tab le  hasta  finales del siglo XVI. Los au tores de  R a z ó n  
d e  C orte  pud ie ro n  conocer, adem ás de  la versión  en  castellano citada y  otras en  latín, varias versi
ficaciones com o las hech as p o r Jo aq u ín  R om ero de  C epeda: E l in fe lic e  robo  d e  H e len a , r e y n a  d e  
E sparta , p o r  París, in fa n te  tro y a n o , en  1582, y  L a  a n tig u a , m e m o r a b le  y  s a n g r ie n ta  d e s tr u c c ió n  d e  
T roya ..., a im itación de  D ares, troyano, y  Dictis, cretense griego, en  1583. Dictis hace  la versión  grie
ga d e  la guerra, com o réplica o  com plem ento  a la versión  troyana hech a  p o r Dares. U nos años m ás 
tarde, en  1596, está fechado  el p oem a de  G inés Pérez de  Hita, Los d ie z  y  s ie te  libros d e D a r is  d e lB e lo  
T ro ia n o . (V éase COLONNE, G.(delle)(1996): H is to r ia  d e  la  d e s tr u c c ió n  d e  Troya. En particular, la 
“In troducción” redactada  p o r el responsab le  de  esta edición, M anuel A ntonio M arcos Casquero, pp. 
17-22).
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¡tilos. f u e  c u  ¡•m u  > el exeit ilo de iWrio sobre Babilonia y el de Tito sobre jeru 
salem. Mahometo segundo Iruxo nvsclcntos mil turcos sobre Conslatitinopia 
quantlo la ganó; y trayendo designio de lomar a Viena el gran Turco Solytnán 
baxó con quinientos mil soldados aora en nuestros tiempos, listos exércitos 
hazen creíble lo que reliere I lemán Méndez" 270 estando él en la China, que la 
ciudad de Pequín, su corte, tiene dos murallas, una de cínquenta leguas de cir
cuito, y la interior de treinta; y que el gran Rey de Tartaria vino sobre ella con 
veintisiete reyes y y ochocientos mil hombres; de los quales los seiscien
tos mil eran de a caballo y ochenta mil abadas271 para el carruage, y que con 
tan inmenso poder se bolvió sin avella en su poder. Por donde consta la resis
tencia que hazen las ciudades populosas, y la fuerza que es menester para ;ico~ 
metellas, y que siempre an sido señoras de grandes imperios.

5 .a Otro gran effecto suio es la diuturnidad272 y duración, por conservarse 
enteras o reparadas y quando los siglos están cansados de procurar con,semillas, 
ansí con vegez como con cosas violentas, su grandeza mesma las saca en / /
[58v] hombres. De lo qual es la razón la difficultad que ay en arruinar del todo 
una gran población de fuertes y gruesos edificios, y la facilidad en su reparo y 
restauración por quedarse los lienzos y cimientos y  los materiales derribados ai 
pie dellos para reedificar a menos costa que fundar en otra parte de nuevo; y 
tener en su duración y larga vida muchos hijos que aunque más los esparzan y 
dividan, el amor de la patria los buelve en qualquier ocasión a rehacer el nido 
como a las golondrinas y cigüeñas. Y la grandeza y fortaleza de una ciudad obli
ga muchas veces al enemigo, no sólo a no destruilla, sino a reparalla y guarda- 
lia para sí si presume poder tenerla en pie y deffendella, mudados los vecinos 
o asegurada con presidios, que todo cede en maior grandeza y ornato suio. La 
torre de Babel fue el primer edificio monstruoso que después del diluvio ubo 
en el mundo, y tomando por medio la multiplicación y confussión de las len 
guas atajó dios su fábrica y permitió su ruina. Donde después por las razones 
dichas Semiramis edificó a Babilonia con la grandeza que se a dicho, fue cer 
cada y arruinada muchas veces de todos los Monarchas de aquellos siglos, sin 
acabarse; y entre ellos Darío con inmenso poder la cogió, ahorcando y pasan 
do a cuchillo infinitos Babilones, y doliéndose de lo que avía hecho truxo de 
otras provincias cinquenta mil mugeres y las casó en aquella ciudad conforme 
a sus calidades, quedando de aquella vez por lo menos con aquellos / /

a  En s u s  P e re g r in a c io n e s

270 La cita m arginal, “En sus peregrinaciones...”, com o referen te  d e  datos sobre China, nos peí 
m ite afirm ar que  el nom bre H ernán M éndez n o  es sino la castellanización del portugués fe in a o  M ui 
des, viajero y  escritor citado al princip io  del tex to  p o r  su seg u n d o  apellido, Pinto, pañi le le tiise  a 
su  obra, P e reg r in a g a m , sobre relatos d e  sus viajes a varios países de l Asia O riental, en tie  < líos C la 
na.(V éase lo  d icho  al respec to  e n  la no ta  10).

27í Las “abad as” so n  hem bras de  rinoceronte. Se trata d e  u n a  palabra portuguesa, derivada del 
m alayo. M uy p robab lem en te  los au tores la h an  tom ado  de  la ob ra  citada de  Fernáo M endes.

272 D e d iu tu r n ita s -a tis ,  d iu turnidad; térm ino  d esusado  e n  castellano. Su uso  era para  referirse 
a u n  periodo  de  tiem po m uy dilatado.

159



m.iiiiu «  HiKít que iiaiiaiitn liten donde apoheniarse. Y uluinamcti- 
un Calipha inoro ríe ñ u s minas edifico la ciudad de B;ulcQ/1, que oy es cabe- 

a de Assiria. Y es lo que al presente ay de Babilonia, a quien ni las edades, ni
is guerras an podido sepultar en olvido por su grandeza.

Quién contará los infortunios de Jerusalem desde que el rey David la ganó 
los Jabuseos? Saqueóla Nabucdonosor, arruinóla y deshabitóla. Fue pressa del 

ran Ponpeio con matanza de muchos Hebreos, otra vez de Herodes con ayu- 
a de los Romanos, con tanta crueldad que él mesmo les rogó a voces que no 
: hiziesen rey de una ciudad vacía, y los aplacó con grandes dones. Cogióla y 
tqueóla un Calipha moro de Egipto, conquistóla Saladino; Corradino, su hijo, 
areciéndole que no la podía deffender la echó por tierra reservando solamen- 
■ la Torre de David, el templo y santo sepulcro, recuperándose y reedificándose 
tras dos veces por los cristianos y por el emperador Frederico segundo, que 
: coronó por rey della, aviendo precedido su famosa destrucción por Tito y 
sspasiano en que no quedó piedra sobre piedra, y dura oy día y ay Jerusalem.

Quien advirtiese en otros doze o treze sacos, arruinamientos y cercos de la 
udad de Roma se admirará justamente, no sólo de que aya memoria della, sino 
3 que dure / /
9v] en tanta grandeza y magestad. Hizieron en ella cruel anathomía Franceses, 
odos, Ostrogodos, Hunnos, Longobardos, Españoles; hasta sus mismos empe- 
dores, como Enrique quarto y su Antipapa Clemente; y el emperador Cons- 
ntino que la despojó de sus estatuas y bronces y de los demás ornamentos 
iblicos, hasta de las tejas del Panteón que eran de bronze, sacando él más 
jueza de Roma en siete días que todos los bárbaros que la saquearon en dos- 
•uios y cinquenta años atrás. Y su grandeza la sacó de todo. Lo mesmo acón- 
rió en nuestra España a Mérida, la grande como ya queda referido, pues tras 
itos cercos, de Cartagineses, romanos, vándalos, godos y moros está su memo- 
en pie y ella con los vestigios de su grandeza. Tanta es la fuerza de una insig- 
y gran población contra el parecer de la Philosophía Griega273 274. Pero por ser 
opinión tan concerniente a lo honesto y justo, a la tranquilidad de los áni- 
>s, a desarraigar la codicia y ambición, y a la modestia de contentarse cada 
o con sus límites, dando a la naturaleza lo necesario y negando al apetito lo 
oerfluo, todo tan conforme a justicia y innocencia; y la opinión contraria tan 
cesaría, para rendir por las armas a los inobedientes a las leyes, y que con 
ibición y codicia pasan de sus términos y dominios a hazer injurias, invasio-
> y acometimientos en los agenos, procurando / /

273 En el m anuscrito p u ede leerse “B adu” o  “B adec”(?). Badu, Badec, Baldach, Bagdad. Son algu- 
de  los nom bres con  q u e  se ha  conocido  a la n u eva ciudad  m esopotám ica creada p o r el Califa- 

ibasida. Badu deb ió  de dar nom bre a algún p e q u e ñ o  establecim iento del área  en  la q u e  se habí- 
m plan tado  las viejas capitales -B abilon ia , Seleucia, C tesifonte- y  en  la q u e  el califa Al-Mansur, 
indo de  la dinastía abasí, decid ió  crear una  n u eva ciudad  conocida en  O ccidente  con  el nom - 
de  Baldach, derivado de la denom inación  china (AUTORES VARIOS (1998): Ir a q  e n  los siglos VIII- 
. El apogeo  d e  la  c u ltu r a  a r á b ig o -m u s u lm a n a ,  p. 21). V éase tam bién  lo d icho en  la no ta  76.

•'-7'1 Con la expresión  “Phylosophia G riega” se  generaliza el p arecer d e  P latón y  Aristóteles sobre  
udad, q u e , com o ya  sabem os, defen d ían  la m oderación  en  el tam año  d e  la misma.
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|í>Or| v.t.i potviH'kt l¡i tlcii-itHíi ínctiljublt’, tan iwttihtl y permitida, de lus inno 
ceníes, y oflensu y castigo de los Tyuinnos, negocio no menos justo que santo 
el primero, Sisa muy conlonue a razón concordar estos dos pareceres y dalles 
manos de amigos mas que condenar alguno dellos, listo sera satisfaciendo al ter
cer punto que se propuso en el proloquio deste discurso, que pregunta si en la 
ciudad maior del estado será conveniente establecer la Corte, para que ella sea 
la maior y más principal, porque siendo ansí mejor que de otra suerte se cum
pliera con el intento de los Philósophos morales y de los repúblicos poderosos.

Punto 3°
Si conviene que la ciudad maior del estado sea la corle

La resolución deste punto consiste en la concordia de las dos opiniones en 
el antecedente disputadas, que será situando la corte en esta ciudad grande, o 
que la mesma corte con su estabilidad la engrandezca y dé crecimiento, como 
succede forzosamente. Y aunque en favor de la opinión de la potencia ay las 
razones dichas y otras que se pueden alegar, en ninguna se podrá cumplir jun 
tamente con la moralidad y buen govierno, como en la ciudad cortesana poi <*1 
discurso que se irá haziendo. Y primero se puede advertir que a la seguridad / /
[60v] del Príncipe y del estado cumple que la ciudad donde híziese su residen 
cía sea la maior del reino, la más rica y poderosa, porque en qualquier suceso, 
si ubiese otra que le sobrepujasse, de que en tiempo de guerras estrangerus o 
civiles se apoderase el vando contrario, era evidente el peligro; pues siempre en 
un estado tiene mejor causa el que se apodera de la mejor ciudad275. Y siendo 
ésta en la que el Príncipe tiene su corte y residencia, siempre a de estar a su 
devoción, por la particular affición que tienen a su Príncipe los cortesanos que 
le conocen y tratan, y por los beneficios y mercedes que a ellos alcanzan los prl 
meros, y por parecerles, y no mal, que se aventajan a los demás; y exeniplili 
cando en nuestros días sabemos lo que le costó a Monsiur de Vandoma(sie), des
pués rey cristianíssimo, avérsele apoderado de París los de la Liga de Peronn, y 
que sólo en ganar en aquella ciudad tubo el ser Rey de Francia, o por lo menos 
serlo luego, y que este govierno es de mucha consideración y importancia276.

275 R azones funcionales, de  defensa, de  concen tración  d e  riqueza y m edios sostienen  esla idea, 
p e ro  tam bién  u n a  concepción  sim bólica del p o d e r  q u e  identifica jerarquía social con jerarquía l l i lu i  

nística. Este es el soporte  básico  de  la tesis geopolítica  q u e  sob re  la ciudad  d efienden  los au to ies
276 Se refieren  al conflicto d inástico  q u e  vive Francia e n  los últim os años del siglo XVI, pm ilu  

c iándose  co n  E nrique IV, rey  al q u e  se  h ace  referencia, el final d e  la dinastía de  los Valois en tavi a 
d e  la de  los B orbones. La Liga referida era la Liga Católica o  la Sagrada Liga p o r  la que  se de/ieii 
d e n  in tereses político-religiosos fren te  a  pro testan tes, hugono tes y  calvinistas. La Liga se o p o n e  ,i 
E nrique IV m ientras éste estuvo m ás cerca d e  los in tereses p ro testan tes y calvinistas. P ostcriom ien 
te el rey ganará el ap oyo  de  los católicos, a  raíz d e  su  conocida  escenificación -"P arís b ien  vale una 
m isa”- ,  y  se convertirá en  “rey cristianísim o”.
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Quiere pues Aristóteles ajustar el número de los vecinos de una ciudad a los 
frutos de su campaña para el sustento277, y es muy justo, que en eso se funda 
la división y amojonamiento de los territorios, y ser maior el lugar que la tiene 
maior y mejor. Pero la ciudad de la corte que es cabeza del estado y patria 
común a de ser excepción de todas las demás, y no restringida al rigor de su 
término, pues todo el reino la debe alimentar / /
[6lr] en retorno del govierno, deffensa y refugio278. Y suppuesto que un esta
do pueda sustentar la muchedumbre de una corte repartida por sus pueblos, 
tanbién la podrá sustentar congreda(sic) en la corte, como sea de naturales y 
que no venga un número excesivo y extraordinario de estrangeros279. Yendo de 
más a más el portear y juntar los mantenimientos y mercaderías, que como en 
la corte está el arca del dinero de todo el Reino, es maior la paga y más cierto 
el gasto, siendo tantos los que se sustentan en la misma traginería. Lo qual se 
puede facilitar con muchos medios y órdenes de que aquí no es ocasión tra
tar, pues por estas razones experimentamos que en las cortes es maior la abun
dancia y barato de todas las cosas y se hallan mejor que en los mesmos luga
res donde se cría y se obra280. Y síguese que no ay que rehusar la grandeza de 
una ciudad corte por falta de alimento, pues todo será y crecerá conforme al 
estado.

En lo que toca a la poca salud de una gran muchedumbre, no tratando aora 
del sitio, del aire, del agua281 y otras calidades que pertenecen a este propósito 
y después diremos. Digo que según lo referido, no puede suceder por falta de 
alimento, ni por ser malos ansí él como las medicinas, que toca a la parte pre-

277 Lo h ace  en  el Capítulo IV: “D e la extensión  q u e  d eb e  ten er el E stado”, y  e n  el C apítulo VII: 
“D e los elem entos indispensab les a  la existencia de  la c iudad”, del Libro Cuarto sob re  “Teoría gen e
ral d e  la ciudad  p erfec ta”(ABISTÓTELES: L a  p o lític a , op. cití)

278 Frente al m odelo  de  ciudades-estados in depend ien tes y  sus térm inos q u e  parcelan  el terri
torio en  un idades espaciales discretas, se  abre p aso  la idea d e  u n a  ciudad-capital d e  ám bito  nacio 
nal o  im perial q u e  ejerce su p o d e r e influencia sob re  u n  territorio continuo, hom ogéneo: el territo
rio  del Estado.

279 La p revención  revolucionaria frente  a  los extranjeros que v iven en  la ciudad  constituye u n a  
constan te  en  el D iscurso. Com o ya  señalam os en  la no ta  184 seguía canden te  la “cuestión  m orisca”. 
Se consideraba  q u e  los m oriscos m an ten ían  relaciones d e  com plicidad con  acreditados enem igos 
de  la m onarqu ía española, com o eran  los turcos y  los berberiscos. A dem ás, se  sabía q u e  m uchos 
de  ellos, tras las sucesivas expulsiones o relocalizaciones, se h ab ían  refugiado en  M adrid, v iviendo 
cam uflados com o m endigos en  la Corte.

280 N o era el caso  de  M adrid en  esos años, m arcados p o r las crisis d e  subsistencias y los p ro
blem as de  transporte: inexistencia de  cam inos, m edios técnicos, distancia creciente d e  las áreas de  
abastecim iento. En consecuencia, se daba  u n a  situación  contraría a  la descrita p o r los autores: esca
sez de  abastecim ientos y  elevación de  precios. A dem ás, en  su caso, las coyunturas de  abundancia  
y  precios bajos d ep en d ían  en  b u en a  m edida de  u n a  in tervención oficial en  el m ercado  en  favor de  
los consum idores cortesanos a  través de  la tasa de  precios. U n am plio  desarro llo  de  este tem a refe
rido a M adrid p u ed e  verse en  RINGROSE, D.(1985): M a d r id  y  la  e c o n o m ía  e sp a ñ o la , 1 5 6 0 -1 8 5 0 ,  

p a s s im ) .

281 Esta enum eración  form a u n a  rep roducción  parafrástica del conocido  h ito  en  el desarro llo  de  
la m edicina am bientalista, el tra tado h ipocrático  S o b re  los aires, las a g u a s  y  los lu g a res  (TRATADOS 
HIPOCRÁTICOS (1986), II).
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hitv;iIív;i y u tu illv a , ptit-s en la enríe tintillo florece más la polycia, se llene con 
esto más euitl.uln que en las demás ciudades de que los alimentos sean buenos 
y las medicinas perlerías, //
tólvl porque como denlo an de participar los Reyes, los señores y los que 
govicrnan, visítase con diligencia y freqüencia, aviendo sobre ello cada día pre
gones, Pragmáticas y exemplares castigos282. Y siendo esto ansí que en lo malo 
no sólo no ay ganancia, sino pérdida y pena, y en lo bueno cierta ganancia y 
seguridad, todos an de procurar lo mejor y esmerarse en sus mercaderías y at'li 
ficios. Pues si vamos al modo de usar de los manjares, dónde ay tantas reglas 
de medicina y polycia para suprimilles la malicia, templalles las calidades con 
mezclas contrarias, appropiallos a cada tiempo, evitar sus repugnancias, giiítr 
dalles su prioridad y posteridad? Es en esto poderoso el exemplo y usándolo 
el rey lo usan los señores, y luego los de su casa y se diffunde a todo el puc 
blo; y el más rústico de una corte sabe algo desto que conduce no poco a la 
salud.

La experiencia de los médicos y demás ministros cortesanos, que se ocupan 
en el govierno de la salud, es mucha, y por ella y la competencia estudian y 
exercitan sus artes con maior perfección y tiento. Y en las juntas que se liazen 
para los ricos y poderosos se averiguan las enfermedades de los d em ás, y se 
toma la dirección para su cura. Los edificios son gruesos, altos, deHenriíd< 
unos con otros de las injurias del tiempo, las calles abrigadas dellos mismos, 
partidas de sol y sombra. Los muchos hogares, sus lumbres y humos purifican 
el aire; y nunca es más necesaria una gran multitud de gente que en una gran 
peste; ansí / /
[62r] para que no se consuma, como para que se remedie283. Y a la voluntad de 
Dios no ay cosa fuerte, pues aquí no vamos tratando destas violencias natura
les que por la maior parte dan fin con maior brevedad a las medianas pobla
ciones que a las grandes, y no ay porque estorvar a las ciudades su grandeza 
por esta razón, si bien se a de prevenir con todo lo que la prudencia humana 
alcanza.

Los demás requisitos que quieren estos Philósophos284 para su ciudad 
moderada, que son proporción, obediencia a las leyes, conocimiento en la «lis

282 El p rincipal instrum ento  regu lador de  los m ás variados aspectos d e  la vida urbana, y cu ite  
ellos los relacionados con  la salud, la alim entación, la construcción y  las actividades peligrosas, eran 
las O rdenanzas M unicipales. A dem ás y  p o r especificación de las mism as, se hacen  públicas varias 
d isposiciones -p ragm áticas, b andos, in fo rm es- q u e  a tienden  co n  m ayor p recisión  aspectos co ñete  
tos. P or ejem plo, la C onsulta e levada p o r la Ju n ta  d e  U rbanism o d e  M adrid -c re ad a  en  1580 y reí le 
ad a  e n  1590- a su M ajestad, en  la q u e  “se le da  cu en ta  d e  las cosas de aquella  villa...”, el liando  de 
Policía de  1591...(Véase ANDRÉS, G .(de)(1976): “O rdenación  urbanística d e  M adrid dada por l'eli 
p e  II en  1590”, pp.15-31).

283 N inguna de  las tres razones alegadas: calles abrigadas, hum os que  “purifican el a ire” y una 
g ran  m ultitud frente a la peste avalan la idea de  urbanism o higienista q u e  quieren  transm itir los am o 
res.

284 Bajo esta referencia genérica, los autores a luden  a  las ideas urbanísticas de  Platón y Arisio 
teles, con ten idas en  las obras q u e  reiteradam ente estam os citando.
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tribución de la justicia y Magistrados, la seguridad de los levantamientos y con
juraciones domésticas y la manifestación dellas, que les parecen tan diffíciles 
en una gran muchedumbre, con el concurso de la corte se facilitan; pues si es 
maior que las demás ciudades de su estado, guarda en todo proporción y una 
cosa no es desproporcionada por sólo ser grande, si le corresponden todas sus 
partes, antes es de maior belleza.Y si a la congregación grande de una corte 
le corresponden la sufficiencia y bondad de alimentos por las razones que se 
an dicho, y las demás partes por las quales iremos discurriendo, no se puede 
llamar desproporcionada por maior que sea. Porque en quanto al govierno, a 
la mesma muchedumbre cortesana corresponde otra de tribunales y ministros 
de / /
[62v] justicia que en los goviernos que establecen para todo el reino comien
zan por la mesma corte, y ansí es donde con maior rectitud y severidad se 
administra justicia y adonde acuden todos por la que les falta en sus pro
pios lugares, como se experimenta en tantos pesquisidores y receptores 
como cada día se vienen a pedir y se despachan. De suerte que si ay 
muchos que governar, ay muchos que goviernen, muchos delinqüentes, 
muchos castigos y exequutores dellos, sin que en esto falte proporción, que 
faltara si quisiéramos governar una máquina cortesana con un corregidor y 
una cárcel como a otra ciudad particular, o con otro govierno menor que el 
de una corte. Pasamos adelante la proporción en los ministros de justicia 
que después de ser tantos, son mucho más temidos y respetados que los de 
otras ciudades por ser sus tribunales suppremos y de cuias determinaciones 
no se appela. A los magistrados de las demás ciudades ni les tienen tanto 
miedo, ni respeto, porque siendo uno en cada jurisdicción, tiene allí mucho 
lugar la negociación, el soborno, la amistad, la amenaza, el temor de los 
enemigos, la residencia y últimamente la appelación con que le quitan de 
las manos sus exequuciones, causas sufficientes para disminuilles su autho- 
ridad. En la Magestad de los tribunales y estrados de una corte Polytica es 
al contrario, donde los Alcaldes y oidores, fuera de su calidad y experien
cia, que viniendo a este asunto por tantos otros officios y ministerios, a de 
ser mucha, son / /
[63r] muchos y el número difficulta la negociación. Son independientes, fenecen 
en ellos las causas, están a vista del Príncipe, exequutan con rigor y brevedad 
y absoluto imperio, de adonde procede ser temidos y respetados extremamen
te. Y si del temor y respeto de los ministros de justicia depende en los malos la 
obediencia de las Leyes y su composición, y esto con emminencia lo ay en las 
cortes de los Príncipes polyticos y prudentes, no ay porque los Philósophos 
morales estrañen y condenen la grandeza de una ciudad con estas calidades, que 
son las que ellos desean.

Por la mesma razón de la pluralidad de ministros, por sus continuas visitas 
y rondas a que les lleba su officio y intereses, no es tan dificultoso como pare
ce descubrir los motines, conjuraciones y traiciones que pudiere aver de consi
deración y recato, pues si son ansí an de ser entre muchos; y que conjurados
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pueden bastai totiiia 1111,1 gian ciudad ?, donde el secreto casi siempre da al tra 
ves y el sneeso no solo dutloso sino imposible moralmcnle. Pues para aco
meter una gran ciudad son menester tan gruesos exercilos y costosas preven
ciones cottio cilios visto, que ni se pueden comunicar con secreto ni tratarse sin 
ruido. V al fin experimentamos que se descubren otras cosas mui menudas y 
particulares, y que nadie está seguro en la diligencia de los ministros. / /
[63v]

Llegamos a la judicatura y decisiones de pleitos y causas, los quales pues se 
detérminan por probanzas y escrituras, en que principalmente a de aver cono
cimiento de las partes (y por ventura importa que los juezes no las conozcan por 
otro camino); no se puede decir que el juez juzga entre los que no conoce, pues 
le consta todo por los procesos, que fuera al contrario y se juzgara por albedrío 
y crédito que a esta o a la otra parte se avía de dar, y el juez tibiera de proce
der por su particular conocimiento. Y el que es necesario para la elección de ios 
Magistrados y officios públicos resulta de las consultas, de las informaciones 
públicas y secretas, de los grados y cátedras de las Universidades y Colegios, de 
los servicios y exercicios anteriores, de los servicios hechos a sus Repñblh as y 
reyes y de las demás obras insignes en paz y en guerra. Aunque en este j>41 ti 
cular podría aver otra excusión más exacta de los dignos y virtuosos para su pío 
moción y utilidad pública. Porque por la maior parte los beneméritos con vil 
tud o se contentan con aver merecido, o con summissión no presumen di' si que 
merecen, o la grandeza de su ánimo no se sugeta a las leyes humildes del can 
didato, o ya que desean el fin, no se applican a los medios ordinarios, y por 
estas razones son agenos de cobdicia y ambición, y no conocidos, siendo los 
que avían de governar con rectitud y sugeción de sus pasiones. Al contrario, los 
cobdiciosos y / /
[64r] ambiciosos no tienen a la virtud por fin de sus obras, sino a la opinión y 
publicidad, exagerando, o fingiendo sus méritos o creyendo vanamente que los 
tienen vistiendo de hypocresía. Sus actos, haziendo de todo escalones a su ambi - 
ción, humillándose con sobervia, cohechando con avaricia y alabando con 
lisonja, imitando en todo el arte de pescar y cazar y ansí era forzoso para dis 
cernir unos de otros un conocimiento muy vivo y efficaz, y estoy por decir que 
como ubiese orden de conocer a los beneméritos tácitos y ocultos (que si 
podría aver) quedaban conocidos los ambiciosos que piden, en el mesmo acto 
de pedir, y en los medios que ponen, por indignos de lo que pretenden; y pues 
esto no es nuestro assumpto, aunque en sí mui importante para descargo de los 
Príncipes y bien público. Sólo digo que este desconocimiento de los buenos, 
más procede de su bondad y incuriosidad de no buscallos que de la muche
dumbre de gente ciudadana, pues por la maior parte viven retirados, y aunque 
no quieran, tenidos por tales de los que los conocen, pretendiendo solamente 
dexar testigos de su inocencia y vida inculpable.

Pasando adelante, quiere Aristóteles regular la grandeza de las ciudades 
más por la / /
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calidad de los vecinos que por el número28’, y cu ninguna oirá hallará 
propiedad esla grandeza que en la de la corte, donde está el epílogo y 
dilación de todo lo florido del estado286. Allí el número de caballeros 
madores y religiosos es mui grande, que son los que él quiere que par- 
irmente tengan nombre de ciudadanos, y unos pocos destos según su 
¡ón hízieran gran ciudad287. Quánto será más dichosa la que teniendo 
ios, no sólo es magnífica en la calidad de sus moradores, sino grande en 
iltitud dellos?. Y aviendo el gran estagyrita confessado más ser obra divi
de humana una ciudad muy populosa bien governada288, tanbién lo con
nos y tenemos por tal, y que resplancede y se manifiesta en una ciudad 
■sana y polytica con las calidades que le atribuie este discurso. Con que 
lan hermanadas y conformes las dos opiniones tan encontradas con los 
tos de ambas a dos, sin que aya que desear más para colmo de una ciu- 
felicíssima.
on esta resolución queda satisfecho el octavo fundamento que se truxo en 
• de la mudanza de corte, en que se ponía por inconveniente la demasía y 
tleza que la corte causaría con soledad de las demás; y es de manera que 
51o no es inconveniente / /
componer una ciudad mui numerosa y grande en un estado, pero es 

>rtantíssimo, y quando la fixación y residencia de una corte perpetua no 
xa otro effecto bueno sino éste, por sólo él se avía de establecer y affirmar. 
icio tan estimado y usado de los Romanos y demás Monarchas grandes del

■ lin este  p u n to  el criterio  d e  A ristó teles es tá  c la ram en te  e x p resa d o  e n  el C ap ítu lo  V d e  L a  
XI, q u e  trata “D e la ex ten s ió n  q u e  d e b e  te n e r  e l E stad o ”. La tesis cen tra l es la sigu ien te: 
r im e ro s  e lem en to s q u e  ex ige  la c ien c ia  po lítica  so n  los ho m b res e n  el n ú m ero  y  co n  las 
fu le s  na tu ra les q u e  d e b e n  ten er, y  e l su e lo  c o n  la  ex ten s ió n  y las p ro p ie d a d e s  d e b id a s”, 
ustión d e  “calidad  de  los v ec in o s” la p lan tea  A ristó te les en  los sig u ien tes té rm inos: “b ien  
■I listado to d o  encierre  n ecesa riam en te  u n a  m u ltitu d  de  esclavos, d e  dom iciliados, d e  
ijeros, só lo  p u e d e n  te n e rse  e n  c u e n ta  los m iem b ro s  m ism os d e  la c iudad , los q u e  la com - 
i e sencia lm en te ; y  el g ran  n ú m ero  d e  és to s es la  se ñ a l cierta d e  la g ran d eza  d e l E stad o ”, 
sta p roporc ión" consiste, en  sum a, “en  q u e  te n g a  e l m ayor n ú m ero  p o sib le  d e  c iu d a d a 
no sean  capaces de  sa tisfacer las n eces id ad es d e  su  existencia; p e ro  n o  tan  n u m ero so s  q u e  
m sustrae rse  a u n a  fácil in sp e cc ió n  o  v ig ilancia” (ARISTÓTELES: L a  p o l í t ic a ,  op . c it., pp . 
18),

6 Se trata ev iden tem en te  d e  u n a  p re ten sió n  ideal. La situación  concre ta  d e  M adrid, cuya  
ilidad d e fien d en  p o r esas fechas, era  m uy d ife ren te . N o era  u n  ejem plo  d e  “lo  florido  del 
i" la g ran  concen trac ión  de  d ife ren tes fo rm as d e  m en d ic id ad  p ro v o cad as p o r  las crisis de  
o n onúas m ercantiles caste llanas y  el triunfo  d e  la es tra teg ia  económ ica  del h idalgo . Encon- 
is m últip les reflejos de  esta s ituac ión  en  el am plio  cultivo  d e  u n  g é n e ro  literario  específico  
dos co n o c id o  - la  novela, o  crón ica, p ica re sc a -, a u n q u e  p referim os rem itir al lec to r a  u n a  
para el caso  paradigm ática, los D isc u rso s  d e l  a m p a r o  d e  los le g ítim o s  p o b re s , y  r e d u c c ió n  
' f i n g id o s ,  pub licada  en  1598 (C itam os p o r  PÉREZ DE HERRERA, C.(1975): A m p a r o  d e

7 Según la opin ión  de Aristóteles, se entiende.

” Respecto al establecim iento d e  la ley, del o rden , d e l b u e n  gob ierno  d e  la ciudad, Aristóte- 
iily e scép tico - dice textualm ente: “el p o d e r divino, q u e  abraza el universo  entero , sería el úni- 
e podría en ese caso establecerlo" (L a p o lític a , op. c it., p. 117).
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mundo, quí* por finio cnnseguillc uíüirou dvsie medio, y do oíros mui violentos, 
juzgando por mrtf. útil y lionrioso tener una ciudad muy grande y populosa que 
muchas medianas. 'Culto I loslilio por esto destruid la gran ciudad de Alba; 'Car 
quinio Prisco arruino a Carmeolo; Servio Tulo, a I’roinccia, y en el tiempo de la 
libertad, deshizieron a Veia, ciudad tan grande y poderosa, que al fin de diez 
años que duró su cerco, la ubieron más por ardid y estratagema que por fuer
za y valentía, trasladando todos los moradores destas ciudades a Roma con cute 
se engrandeció infinito de gente y riqueza. Esta doctrina aprendieron de Rónui 
lo su fundador, que comenzó a traer a su nueba ciudad todos los vencidos y 
conquistados, como fueron los canenses, los Atenetos, los crustumios y los sabi
nos, cuia-habitación fue el Campidolio y monte Quirinal. Y el Tamerlán engran 
deció a Samarcanda llebando a ella los más ricos y poderosos hombres de sus 
conquistas. Y los othomanos, / /
[65v] para el augmento y riqueza de Constantinopla, an llebado a fila muchos 
millares de familias especialmente de officiales de manos de las ciudades que 
an sentido el rigor de su guerra; como Mahoma segundo que truxo muchos de 
Trapisonda, Selim primero, del Cairo y Solymán, de Tauris. Y si por engrande 
cer una ciudad fue razón de estado destruir las comarcanas desde sus elmíeu 
tos y trasladar por fuerza los moradores dellas, y a mostrado la experiencia i mi 
effectos poderosos el buen succeso desde govierno, quién puede juzgar por 
inconveniente el que pusimos en las últimas palabras del octavo fundamento en 
favor de la mudanza de corte a que sería respondiendo si en tan suave medio 
como la estabilidad de la corte pretendemos su grandeza y magostad; no obs 
tante que se vengan a ella los vecinos de las demás ciudades, de su voluntad, 
a vivir en ella cómmodamente y a engrandecella y a más no p o d e r q u e  e.s lo más 
cierto; pues por la maior parte son los desamparados de sus patrias obligando 
esta libertad a los señores de basallos, a quien esto puede parar algún perjuzio, 
al buen tratamiento dellos, recta administración de la justicia, y a la moderación 
de los pechos y imposiciones289; pues con estas tres cosas cada pueblo reten 
drá sus vecinos que con exempción y libertad igual preferiría su natural habí 
tación a otra qualquiera. / /
[óór]

Y si ansí no se hiziere, justo es que los buenos ciudadanos y industriosos ten 
gan re fu g io  en favor suio y de su Rey y engrandecimiento de la corte. De la des 
población de las ciudades, (commún quexa deste tiempo), de sus causas y reme 
dios, si nos oyeren diremos nuestro parecer, no aviendo de ser con la violencia 
que quieren hazer por fuerza volver a ellas los que con sus officios, tratos y 
industrias honestas de vivir, por no morir en ellas de hambre se an acogido a la

289 A luden aqu í los au tores a  u n o  d e  los fenóm enos m ás destacados en  el p roceso  de  Ion na 
c ión  d e  la c iudad  bajom edieval: la progresiva liberalización d e  m uchos cam pesinos que sopo ila lw u  
bajo  e l estatus d e  siervos y  vasallos las condiciones d e  rep roducción  de  las econom ías feudales en 
el cam po, y  la em igración a la c iudad  an te  la perspectiva d e  ingresar en  una  nueva organización 
económ ica y socio-laboral.- la q u e  ofrecían los grem ios.
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ivia conntti'"11. V rieslu aquí iw» niíih, Daten- pues tle iodo usté discurso hasta 
uí convenir en (odas ttu ttie ias el establecimiento y fixaeion de las cortes de 
: Príncipes, la grandeza de las ciudades, y la residencia de la corte en la inaior 
lias, los tres puntos capitales, de lo seis que al principio se propusieron y suce- 
el quarto* 291.

Punto 4°
De los requisitos que an de concurrir 

en una gran ciudad cortesana

Averiguadas las alabanzas, grandeza, magestad y utilidad de una gran corte 
i en una bella y gallarda ciudad, que basta sola para un reino, resta inquirir 
medios para constituilla dichosa y afortunada, eligiendo las calidades de que 
compone, consistiendo unas en la naturaleza y otras en la industria. / /  
d
Primeras en orden son las naturales. Discurramos por ellas primero y des- 
«, de las industriosas. Abre la puerta a este discurso la doctrina de Platón" 
dice: ante todas cosas la ciudad principal del estado esté quanto fuere posi- 
en medio de la región, en lugar que tenga las demás commodidades para 
ciudad292. Este es el primer requisito del sitio y con razón, porque el medio 
¡cipa con igualdad de sus estreñios estando equidistantes, cosa muy nece- 
t para el trato y commercio, y causa de engrandecerse mucho una ciudad, 
i que a imitación del corazón, igualmente se provea a todos de govierno, y 
lmente acudan todos a sus negocios y tratos, sin agraviarse los más desvia- 
Para que la corte alcance y goze de todo lo que entorno produce y cría su 

Para estar más segura de las invasiones de los enemigos estrangeros que 
fuerza an de comenzar a embestir primero las orillas y confines, dexando

Diálogo 5 “, D eL eg .

1,1 VA Vrasfondo de  la realidad castellana y  m adrileña aparece aq u í ilum inado con  nitidez. Se 
p roducido  el triunfo d e  las econom ías señoriales, apoyadas en  u n  acaparam ien to  d e  tierras, 

Irim ento d e  las form as m ercantiles y  m anufactu reras m ás dinám icas. Así se explica la “despo- 
in de las c iudades” con la hu ida  o  desaparic ión  d e  las m ism as de  “officios, tratos e  industrias”, 
ez en la ciudad  se habían  m ultiplicado las form as d e  m endicidad, p rovocando  u n  am plio deba- 
re  “principios y  prácticas asistenciales”. El D iscurso citado  de  Cristóbal Pérez de  H errera sobre 
p a r o  d e  p o b r e s  constituye una  de  las aportac iones m ás relevantes a  d icho  debate.

1 Los au tores resum en la parte  fundam ental d e  su tesis: el Príncipe h a  d e  g obernar d esd e  una  
geográficam ente estable, h a  d e  estar localizada e n  u n a  ciudad  grande o  co n  posib ilidades d e  
/, finalm ente, dicha ciudad ha  d e  ser - s i  n o  lo es y a -  la m ayor d e  las existentes en  el territo- 
I listado.

' Platón dice textualm ente: “es p reciso , an te  todo, establecer la pob lac ió n  en  u n  lugar lo m ás 
:o posible de l territorio, pe ro  n o  sin  q u e  el paraje  e leg ido  tenga tam bién  tod as las dem ás ven- 
uc p u edan  beneficiar a la com unidad ...” (L asL eyes, I, Libro o  D iálogo V, p. 187).
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tiempo ;t la cuite pata prevenir la (lefíenNa, y el daño súbito no la puede eom 
prebenden No atender a este primer documento en razón de cortes fue el hie- 
troU/c) del guit Soplty, en aver constituido lu suia en la ciudad de 'Cauris, fron
tera de su estado y confín del Turquesco al Poniente, que por esto se la ganó 
el gran Turco, y oy se la tiene fortificada y con gruesos presidios, dando lección 
al Sophi de retirar su corte al centro de la Persia y no avella tenido donde tibie
ra sido más a propósito una gran fortaleza / /
[67r] o castillo que deffendiera la entrada a los Turcos, o se perdiera menos si se 
perdiera. Pero como quiere Platón esta gran ciudad de la corte, con tal condición, 
a de ser el punto y centro de todo el circuito que juntamente tenga las demás cali- 
dades necesarias a la vida Polytica, que serán las que luego diremos. En sí este sitio 
a de ser marítimo, o mediterráneo, (vamos siempre de quien tiene elección de lo 
uno y otro); ay más difficultad, por parecelle a Aristóteles3 que una ciudad para su 
seguridad, abundancia y commercio a de tener de un lado el mar, y de otro la tie
rra293 294 295. Y denos aora licencia para escoger lo contrario por ser inciertas las com 
modidades que dice, ni que se siguen necesariamente del sitio marítimo, sitio muí 
accidentales. Pues la seguridad y paz de los de una costa consiste en la contraria29'', 
que si lo es no ay cosa más inquieta, más turbada y menos segura como se expe 
rimenta en la nuestra y en la Africana, que por ser enemigos, ni los unos ni los otros 
tienen por segura, no aprovechando las continuas centinelas, Atalajas, Castillos, 
Torres, armadas, presidios para estorbar los rebatos, robos y captiverios29'*.

Y demos que no ay costa contraria sino que todo sea Occéano, por ex pe 
rienzia y a costa de todos se sabe quanto son más dañosos y poderosos los 
ladrones marítimos, que commúnmente se llaman Pyratas, que los de tierra, 
como a mostrado la costa de nuestro mar occéano / /

a  Lib. 6, P oly. c. ii (?)

293 Aristóteles, e n  efecto, en  relación  con  el em plazam ien to  d e  la ciudad, si es posib le  elegirlo, 
m anifiesta q u e  “es preciso  q u e  sea  b u e n o  a  la vez  p o r m ar y  p o r tierra”. Se inclina p o r un e i i i p l . l  

zam iento  a  orillas de l mar, com o m uy conven ien te  a la c iudad  y  al resto  del territorio, a tend ien d o  
a  la seguridad  -p o lític a -  y  a  la abund an c ia  -c o m e rc io - , necesarias al Estado. N o obstante , no  igno 
ra los inconvenientes, p recisam ente p o r  razones de  seguridad  y  deb ido  a  u n  fácil y  frecuen te Iralo 
con  extranjeros, d e  la ub icación  litoral. A un inclinándose p o r  la preferencia  m arítim a, dice “es c u e s
tión  difícil la d e  saber si la vecindad  del m ar es ventajosa o  funesta para la b u en a  o rganización  del 
E stado” (L a p o lít ic a , op. c it., p. 119). La cita m arginal del texto, au n q u e  borrosa, es errónea; debe  
ría ser L ibro  4, P oly. c. v. A unque es posib le  encon trar ed iciones con  u n  o rd en  d iferente en  la stice 
sión  d e  los Libros d e  la obra.

294 Esta afirm ación constituye el fu n dam en to  del p rincip io  m od ern o  d e  acción  geopolítica t i  ten 
tificado com o “tendencia  a las costas opuestas". Se trataría d e  u n  prim er im pulso  de  expansión , den  
tro  d e  u n  p ro ceso  d e  creación  de  u n  p o d e r  m arítim o, q u e  co n d u ce  al contro l de  rutas de  li.'insiu> 
m arítim o próxim as, o  al establecim iento  d e  enclaves en  la costa o puesta  p o r razones d e  segundad  
defensiva (V éase a  p ropósito  VICENS VIVES, J.(1981)-. T ra ta d o  g e n e r a l d e  g eo p o lític a  E l f a c to r  gen  
g r á fic o  y  e l  p r o c e s o  h istó rico , pp . 227-228).

295 Ja im e Vicens Vives cita p recisam ente com o u n  caso  paradigm ático, en  las relaciones gen 
históricas iberoafricanas, la tendencia  a  la fom ación  d e  u n  “glacis de  seguridad  anleliloral”, Habla 
d e  la con tinua tendencia  histórica q u e  lleva a los Estados d e  la Península H ispánica a dom inar en  
la región africana colindante con  el estrecho d e  Gibraltar: M auritania Tingitana, política visigoda, I’ei 
n an d o  III, Reyes Católicos,...., P ro te c to ra d o .(T ra ta d o  g e n e r a l d e  g eopo lítica , op. c it., pp . ¿28-229).

1 6 9



I y las de bis Indias, inh'.sladas los anos alias de los Koelieleses y Ingleses"*’, 
evidetile el peligro de los lugares marítimos por hazerse los aeoirielimien- 

r retiradas con tanta facilidad, presteza y secreto por agua, que si los corsa- 
son. sentidos se buelven sin daño, y si no son descubiertos le hazen nota- 
simo, Y sin la paz cesa la abundancia y el commercio en lo que se a de con- 
r por agua, o porque no lo embía la costa contraria, o porque coge o impi
to se traiga de otras partes, o porque se prohíbe temiendo más los espías 
estimando las mercaderías. Y quando todo esto cese, notoria es la corrup- 
de costumbres que introducen los estrangeros y gente de mar en los luga- 

narítimos, con sus leyes diversas, retos y manera de vivir de toda la turba 
ica* 297. Y ansí por esto, como por tener fácil la huida a la mar se cometen 
iños insultos y la libertad sobrepuja a la autoridad de las leies y juezes, cosa 
ran perjuizio en una gran ciudad, donde esto se ayuda mucho con la mul- 
y confusión. Y aunque otros lugares y ciudades están expuestos a estos 

¡os y peligros, no es bien lo esté la de la corte, donde está el govierno uni- 
il, el maior tesoro, las personas reales y el remedio de todos estos daños.
riera de todo esto, por los muchos vapores que el sol levanta de la mar, son 
idíssimos todos los lugares marítimos, sugetos a continuos turbiones, agua- 
s, tempestades, innundaciones y terremotos298; y ansí por esto como por el 
larío / /
uso de los pescados frescos y secos, por el contagio de los forasteros, no 
son enfermos sino molestados de peste y enfermedades epidémicas299,

6 Se refieren a los años en  los q u e  los piratas D raque y  Aquines, alentados p o r la reina de  Ingla- 
prodigaban los desem barcos en  las costas españolas d e  Galicia, Canarias, Santo D om ingo, Car- 
i de Indias, etc. Por su parte , La Rochelle se  hab ía  convertido  en  u n a  base de  piratería atlán- 
de  las flotas que  atacaban el com ercio  m arítim o esp añ o l (Véase, a p ropósito , la Crónica de  
ABKI.KA DE CÓRDOBA 0 9 9 8 ): F elipe II, rey  d e  E s p a ñ a , III, pp. 1133-1138, 1546-1550 y  1548).

7 Los autores, com prom etidos con  el m odelo  d e  c iu d ad  contrarreform ista, personifican  en  la 
enom inan  “turba náutica” el m odelo  contrario, caracterizado p o r el exceso  de libertad, la fal- 
. ontrol y de  autoridad, la penetración  de  toda clase d e  influencias y  en  consecuencia la corrup- 
le costum bres. U na valoración  similar la encon tram os e n  Aristóteles cu ando  habla  d e  la reb e l
la indisciplina de  la “m ultitud d e  m ercaderes q u e  v an  y  v ienen  p o r m ar”, y  cu ando  sentencia 
;sla pob lación  enorm e com puesta  p o r la gen te  d e  m ar n o  d eb en  se jam ás m iem bros d e  la ciu- 
I.a  p o lítica , op. cit., pp. 119-120).

1 ,5c trata de  una  evidente exageración  de  efectos m eteorológicos y  geológicos negativos, en  
cuencia con  la tesis que  los au tores defienden, con traria  com o sabem os a la instalación d e  la 
en una ciudad  litoral. Las condiciones físicas p u e d e n  se r obviam ente m uy cam biantes, según 
:>s latitudinales y geográficos o  incluso topográficos; p e ro  al cuadro  tan  teneb roso  q u e  pre- 
i se puede o p o n e r otro m ucho  m ás ben igno  y  sa ludab le, y  n o  m enos cierto, m arcado  p o r la 
lidad geológica, por las lluvias regulares, p o r las brisas en  vez de  tem pestades, y  p o r la m ode-

térmica.

1 En esta relación de inconven ien tes tenden tes a rechazar la idea de  la ub icación  costera, los 
■s encuen tran  una razón d e  p eso  en  la consideración  d e  los puertos y  ciudades litorales com o 
tales focos epidém icos. A un así pud ie ro n  co m p ro b ar in  s itu  e  id  tem p o ris  el g ran  desarro llo  
leste castellana en  las regiones del centro del in terio r pen insu lar entre  los años 1596 y  1602 
■ sobre esta cuestión PÉREZ MOREDA, V.Q980): L a s  crisis d e  m o r ta lid a d  e n  la  E sp a ñ a  in te -  
iglos X V F X IX , pp . 257-265).
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donde no podiut letivt' una rolle perpetuidad; en la qual principalmente si? a de 
cuidar tic la salud pul <ht a, y que en quatllo fuere' posible se eviten contagios que 
impiden el trato y comunicación, pues de allí a de emanar el govierno a las 
demás partes, I >e donde se infiere que una de las calidades que a de tener este 
sitio a de ser mediterráneo, cpie como el Philósopho300 constituía una ciudad sola 
para república, le pareció y bien que si no la ponía en un puerto de mar que
daba totalmente privada de las commodidades marítimas; que si constituyera un 
reino, que en su circunferencia tubiera puertos de mar, de a donde sus prove
chos se comunicaran a todo lo mediterráneo, claro está que fundara la corte y 
caveza del reino en lo más seguro, sano y libre de inconvenientes y fuera des 
ta opinión.

Después de ser el sitio, medio y mediterráneo, se sigue el asiento de la eiu ■ 
dad en él, que por la conveniencia que ay siempre en los medios, ni a de ser 
montuoso, ni llano del todo, pues en los montuosos es difficultosa la concille 
ta301, y por eso se deshabitó Frisoli302, y se fundó Florencia en el llano; y en 
Roma se an desamparado los Aventino y otros, y se a trasladado la población 
en lo apacible, orillas del Tibre(szc). Y en España se deshizo la ciudad de 
Sublancia, y se hizo en la llanura donde es aora León303. Fuera deslo ciie.slan 
mucho los edificios, y unos amenazan / /
[68v] ruina a otros, y están las casas señoreadas entre sí, son intratables las calles 
y subidas, las plazas pocas y estrechas y por la maior parte falta el agutí dentio 
de su continente, y son agenos de toda recreación estos sitios, más propios para 
fortaleza, que para urbanidad y concurrencia de muchos ciudadanos. Los sitios 
llanos del todo están sugetos a las avenidas de los ríos y lluvias, a una gran 
reververación del sol, que por ser tanta y siempre los tales sitios húmedos y ccr 
cados de sierras y cuestas padecen excesivos calores, excesivos fríos, perpetuas 
nieblas y escarchas, aire muy grueso para la respiración, que junto con el lotk > 
en invierno y polvo en verano causa en los habitadores graves enfermedades y 
melancolías.

Concluimos con que donde ni la altura llegue a ser aspera, ní la llanura pan
tanosa, será el sitio aventajado y digno de la elección; porque participará lo bue

300 R eferencia a  A ristóteles y  a  los textos frecuen tem ente citados: L a  p o lític a , Libro IV, Capitulo 
V: “D el territorio  del Estado p erfec to”.

301 “C onduc ta”, térm ino  aqu í em p lead o  en  su acepc ión  d e  “co n d ucción”, q u e  según  el .D iccio
n a r io  d e  la  R e a l A c a d e m ia  (1992) hacía  referencia a  “las recuas o  carros que  llevaban la m oneda 
que se transportaba d e  u n a  parte a  otra, y  con  especialidad la q u e  se  conducía a la Corte”. Por ex ten
sión  d eb em o s en ten d er aplicable la “con d u c ta” a  cualqu ier clase d e  m ercancías destinadas a la Cor 
te.

302 Se trata d e  Fiésole, n ú cleo  m o n tan o  a  las afueras de  Florencia, en  la vertiente del A penino 
toscano, q u e  com pite en  la baja E dad M edia p o r preservar su  independencia  frente a  Florencia, cuyo 
o rigen  y  crecim iento se articula e n  to rno  al cruce del Arno, q u e  perm ite  contro lar militar y comet- 
cialm ente la T oscana (V éase WALEY, D.(19ó9): Ras c iu d a d e s-r e p ú b lic a  ita lia n a s , p. 132).

303 Se refieren  a la progresiva d espob lación  o  desvalorización  de  Lancia -v é a se  lo d icho  en  la 
no ta  190-, en  favor del p roceso  d e  transform ación del cam pam ento  leg ionense en  una c iv ita s.

1 7 1



no de los extremos y carecerá de sus inconvenientes, ni tan cerca de sierras y 
montañas que le comprehendan sus continuas alteraciones, ni tan lexos que no 
participe de sus aires, frescura, niebe, leña y de los demás materiales y regalos 
que Dios colocó en aquellas fragosidades304. Los pertrechos para los edificios, 
o se an de hallar en el mesmo sitio o cerca dél, porque se facilite el labrar y se 
labre con fortaleza y polycía, sin el gasto que es portear materiales de lexos. Y 
conforme a esto convendrá que su tierra sea buena para tapias, texa, ladrillos, 
y que en su continente aya canteras, montes, caleras, yeserías y agua, / /
[69r] y lo demás necesario al edificar; y si ubiere cerca minas de hierro y plomo 
estará todo cumplido.

Sobre todo conviene tener agua en abundancia dentro de su continente para 
en paz y para en guerra, por ser elemento tan necesario a la vida y de que ay 
tan grande gasto. Conviene por esto que esté en las partes públicas donde se 
coja y llebe a poca costa, sin esperar que venga de fuera, pudiendo enturbiar
se, atosigarse y faltar la que viene ansí por muchos accidentes, y más en tiem
po de guerra que es ardid tan importante divertir y quitar el agua y dexar las ciu
dades en seco, la batería305 que no tiene reparo. Egipto con su río Nilo (cuio 
nacimiento estubo oculto a los antiguos y manifiesto a los presentes, que sale 
de aquel gran lago pasada la equinoccial puesto en doze grados junto a los pue
blos Ancios que tratan en Congo)306 es la más fértil provincia de África, pues si 
tuviera effecto la determinación y traza de Alonso de Alburquerque, el gran Por
tugués conquistador de la India Oriental307, de divertir el dicho río por el reino

304 Esta descripción  de  con tex tos geográficos adecuados para  la ub icación  u rb an a  se a tien e  a 
u n  princip io  d e  equidistancia en tre  lejanía y  prox im idad  inequ ívocam ente ajustado al caso; es 
decir, en tre  M adrid y  la Sierra d e  G uadarram a.

305 Con sen tido  figurado los au to res utilizan la acepc ión  de  “batería” com o b recha  o  ro tu ra cau
sada en  u n  m uro, o  e n  el sistem a defensivo  de  la ciudad, p o r la artillería.

306 La cuestión  d e  las fuen tes del Nilo fue en  efecto  duran te  m uchos siglos u n  tem a principal de  
d ebate  en  el cam po  d e  la geografía, tan to  teórica, com o práctica, o  especulativa y  experim ental. A 
los “an tiguos” se  les ocu ltaban  las causas q u e  p roducían  las crecidas periódicas en  la m edida  en  que  
desconocían  las características geográficas d e  la cuenca  alta y  p o r lo tanto  de  sus fuentes. N o obs
tante, en tre  las causas que  para explicar las crecidas del Nilo recopilan autores com o Séneca y  Lucre
cio p o d em o s lee r lo  siguiente.- “tal vez p u e d e  ven ir esta co m en te  d e  los m ontes alzados d e  la Etio
p ía, cu ando  el sol, ab rasando  co n  sus rayos a  la naturaleza, hace  q u e  bajen  las n ieves derre tidas a 
los cam pos” (V éase SÉNECA (1979): C u estio n es  n a tu ra le s , Libro IV, 2, 17-22,. y  LUCRECIO (1984): 
D e  la  n a tu r a le z a  d e  la s  cosas, Libro VI, 1080). A los “p resen tes”, en  contra  d e  lo  q u e  d icen  los au to 
res, tam bién  se les ocultó la verdadera configuración geográfica del centro  de  África, p o r lo q u e  sigue 
siendo  u n  erro r situar el nacim iento  del Nilo e n  “aqu e l g ran  lago p asada  la equinoccial p u esto  en  
doze  grados junto  a  los p u eb lo s Ancios q u e  tratan  e n  C ongo”. Con esta precisión  descriptiva los 
au tores n o  h acen  o tra cosa q u e  transcribir la cartografía blaviana de  p rincip ios del siglo XVII sobre 
el África central y  la E tiopía inferior. En la m ism a, el río  Nilo tiene  en  efecto  su o rigen en  u n  d e n o 
m inado  lago Zaire, atravesado p o r el paralelo  d e  los 10 grados de  latitud sur y  co inciden te  con  la 
actual reg ión  d e  Katanga.

307 Se refieren a  Alfonso de  A lburquerque, virrey de  las Indias y  gran conquistador y  organizador 
de los territorios orientales portugueses, que  vivió entre ¿1453, 1462? y  1515. Su hijo, tam bién llamado 
Alfonso de  Alburquerque, vivió entre 1500 y  1580, y  se le debe  el mérito de  haber escrito la obra C om en
tarios d e  A lfo n so  d e  A lb u rq u e rq u e , básica para el conocim iento de  la obra de  su pad re  y  en  general de 
la acción de  los portugueses en  el O riente (D icc io n á rio  d e  H isto ria  d e  P ortugal, I, op. cit., pp.74-76).
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de Congo y lonrllr ,t mi mcHiiiu <)cmmoWHf mino lo pusiera por obra si la 
muerte tío le at.ij.n.i poi vengarse del gran Turco, quedara Egipto miserable y 
desolado del todo, porque están a este riesgo los que se sustentan de aguas 
extrangeras, como ansí mestno los de la ciudad de Belulia, a quien Holofernes 
con este ardid puso en el aprieto que qüenta la sagrada escriptura-109.

Por esto consta quan importantes son las fuentes nativas dentro de las ciu
dades para la abundancia y la seguridad, y si son de agua dulce y saludable se 
cumple todo el deseo. Que como dice Aristóteles aquellas cosas de que usamos 
freqüentemente / /
[69v] es necesario que sean mui buenas porque el continuo uso aproveche 
mucho; que si no son ansí dañarán mucho como el agua y el aire, coniiiiunrs 
a todos para el gusto y salud, que muy principalmente consiste en ellos dos510. 
Y aunque el agua de los ríos se prefiere a la de las fuentes, siendo iguales en 
bondad, entiéndese con los poderosos que la pueden beber reposada, trasega
da y colada y resfriada; y aun quando ay una fuente buena acuden a ella y 
dexan estas proligidades, cosa muy costosa y que alcanya a pocos; pues los más, 
que son los Pleveios, la beben caliente en verano y turbia en invierno, negocio 
de gran daño por ser el bebedor tan forzoso y fácil.

Importa también mucho que todo el sitio que a de contener los edificios y 
habitación sea enxuto, de suerte que el agua esté honda, que se sabrá por la pío 
fundidad de los pozos, ansí para que los vapores sean menos, como diremos des 
pués, como para la salubridad de la habitación, por lo mucho que importa pisar 
el suelo enxuto y no tener húmido el terreno a los pies, y en circuito grueso el 
aire, enemigos de la salud, forzando a desamparar las habitaciones en bajo, daño
sas aun a las bestias, padeciendo moho y podrición los abrigos y ornamentos de 
suelo y paredes y todo lo demás que allí perseverare, condenándose todos a per • 
petuar escaleras con que aun no se remedia la humidad, pues donde quiera la 
sube el aire, y se padece mucho en baxar y subir porteando las cosas necesarias, 
Demás desto el suelo enxuto es capaz de cuevas hondas, una suerte de edificar 
baratíssima, pues sólo consta de la manufación y de grandíssimas / /
[70r] comodidades para ahorrar con ellas otros edificios en alto más costosos, y 
que no pueden servir de la conservación y guarda de las cosas, que las cuchas, 308 309 310 *

308 Esta g ran  ob ra  hidráulica p royectada  p o r A lfonso d e  A lburquerque ap arece  reseñada con 
otras variantes. Este p royecto  fabu loso  habría  consistido  en  desviar el curso  del Nilo hacia el mar 
Rojo, excavando  u n  canal e n  la cordillera arábiga, cuyo p rop ó sito  era  acabar co n  el p o d er de  Egip
to, aliado d e  la R epública d e  V enecia (E l P o r tu g a l d e  los n a v eg a n tes (1 9 8 5 ), p. 90).

309 Se refieren a  u n  episodio  de  la guerra entre  los asirios y  los israelitas. H olofernes, general de 
los ejércitos de  N abucodonosór, q u e  dirige el asedio a  la ciudad de  Betulia, es aconsejado p o r sus alia
dos del siguiente m odo: “quédate  tú en  el cam pam ento  y  ten  en  guardia a todo  tu  ejército; pero  haz 
que  tus siervos se apoderen  de  las fuentes de agua q u e  b rotan  a  raíz del m onte, porque de ella se  ab as
tecen todos los m oradores de  Betulia. La sed  los m atará, y  acabarán  por entregarte la ciudad, tnitín- 
tras q u e  nosotros y  nuestro  pueb lo  subim os a  las cim as de  los m ontes próxim os y  acam pam os en ellas 
para guardarlas e  im pedir q u e  salga d e  la  ciudad  hom bre  alguno...” (SAGRADA BIBLIA, J u d ii,  6-7),

310 Paráfrasis d e  lo q u e  p odem os leer e n  L a  p o lític a , Libro IV, C apítulo X: “D e la situación de  la
c iudad”, p. 127).
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i que sin embarazar las casas ay gran servicio y regalo de que participan has- 
los más pobres, que son de los que se an de doler los que goviernan la Repú- 
ica, que los poderosos todo lo vencen con el nervio del dinero y poder; y es 
ucho menor trabajo sacar el agua de pozos profundos que se suple con su 
jscura, que no sufrir los males de la humidad que en pies y manos causan 
utilidad; y en las cuevas ay otro singular beneficio que es el asotanar las casas 
reservarlas de todo escrúpulo, porque si alguno ay de agua derramada, 11o- 
diza o natural, acude a lo hondo, donde se consume o se seca y dexa libre 
do lo demás. Y emos concluido con el sitio.
Otro requisito con que la naturaleza favoreze una dudad es con lo fértil y deli- 

xso de las campañas o comarcas, y tanto serán de más estima quantas más dif
undas de cosas produxeren, y si les sobrare qué embiar a otras partes maior 
rá el provecho; y esto importa tanto que con ello se puede dispensar en algu- 
»s otros requisitos. Y es ordinario aver grandes poblaciones en los términos 
undantes y pingües; porque ay muchos frutos, gástanse sazonados y curados, 
:ndo al contrario en los que se acarrean de lexos, y principalmente en los por- 
los por mar que tanta infección suelen recibir, y conduce a la buena disposi- 
>n y regimiento usar siempre unos mesmos mantenimientos naturales / /
)v] de la patria que symbolizan con los humores y complexiones; y costum- 
e esta entre otras es la causa de las enfermedades en los que mudan clymas, 
,e respiran differente aire, beben differente agua y usan differentes manteni
entes. De suerte que con lo que los naturales viven bien y saludablemente, 
; forasteros andan achacosos hasta acostumbrarse.
Si esta fertilidad se junta con recreación es lo útil y dulce de Horacio311. En 

ostra España en la provincia que llaman Mancha, con grande abundancia de 
itos, se carece de aguas dulces y de los demás regalos y recreaciones a ellas 
exas. No tampoco a de ser todo recreaciones, de fuentes, ríos, pesca, caza y 
roledas como en las montañas donde por esta razón se padece esterilidad, y 
tan campos llenos y frutíferos, y son pequeñíssimas las poblaciones. Lo uno 
le acompañar a lo otro, como en la ciudad de Antiochía en la Siria, y Damas- 
, y en la Bythinia, la Bursia, estremadas en recreación y fertilidad, y en nues- 
España ay muchos lugares que participan de todo312.
Mas porque para la grandeza de una ciudad como la deseamos jamás son suf- 

íentes sus términos, ni cumplidas sus mercancías, para no tener necesidad de los 
i alígeros, que ansí lo repartió y ordenó la divina providencia, con lo que se cum-

511 Aluden a la conocida m áxim a del poeta  latino: “om ne tulit punctum  qu i m iscuit utile dulcí, 
orem  delectando pariterque m o n en d o ”, que  pod em o s traducir: “qu ien  m ezcló lo útil con  lo agra
de fue el prim ero deleitando, a  la p ar q u e  aconsejando  al lector” (Q. HORATI FLACCI OPE- 
1968): A rs  p o é tic a , 343-344).

!l,! Esta referencia a España está en  la línea de  las geografías descriptivas laudatorias d e  la épo- 
tle las cuales encontram os u n  ejem plo  paradigm ático  en  la D escrip c ió n  d e  E sp a ñ a  de  A m brosio 
Morales, que da com ienzo a la la u d a d o  com o sigue: “e l nom bre d e  E spaña y  su descripción  uni- 
sal por sus quatro lados y p o r sus principales provincias e n  q u e  an tiguam ente estuvo repartida, 
i la excelenc ia  de  la tie rra  y  su g ran  riq u eza  y  fertilidad  y  cosas señ a lad as  q u e  h ay  en  
..."(MORALES, A.O99Ó): Las A n tig ü e d a d e s  d e  la s  c iu d a d e s  d e  E sp a ñ a , pp . 34 v. y  ss).
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pie y suple lodo es mu I,i conducta’1 que si es connnoda y I¡ícll no ay que poner 
término al crecimiento de nuestra ciudad, ni al numero de sus vecinos, //
[7Jrl porque abrá abundancia, barato y commercio grande. La conducta a de ser 
por tierra o por agua. La de tierra se facilita con buenos caminos y carriles, de 
suerte que la naturaleza no aya interpuesto sierras peinadas, desiertos estériles, 
pantanos y otras dificultades invencibles, o mui costosas entre la comarca de 
adonde se conduce y entre la que recibe; y que la comarca que embía sea fér
til y abunde de qualquier mercaduría de importancia, porque aunque la con
ducta sea fácil, será inútil si no ay qué conducir, y tendrá cumplimiento si tuvie
re retornos. La conducta de agua es mucho más fácil y por eso de maires pro
vechos, porque vienen por ella los frutos y mercancías en maior número y abuti 
dancia con mui limitado coste313 314; ésta se haze por la mar, por grandes lagos y 
por caudalosos ríos y canales industriosos, y ansí las ciudades marítimas que tic 
nen buenos puertos por la maior parte son grandes y bien proveídas; y casi 
hazen el mesmo effecto los ríos navegables, como en Flandes la Escalda y el 
Ligeri315; en Francia, el Senna; en Alemania, el Danuvio y el Rhin; y en Italia <i 
Poo, en cuias riveras ay populíssimos lugares, muy ricos y mercantiles, y este 
es un gran favor de la naturaleza para una ciudad mediterránea, dándole? un río 
profundo, navegable, sosegado y sin furia, de agua gruesa y viscosa fiara sus
tentar los baxeles y para que la subida no sea difficultosa, que corra por contar 
cas abundantes y ricas para que aya qué llebar a la ciudad que a de gozar / /
[71v] del beneficio desta conducta. Con que se cumple con los requisitos natu 
rales del sitio.

Resta aora tratar del suelo que a de corresponder a este sitio, como artífice 
y maestro de todo lo corporal, y ansí es de mucha consideración la buena cons 
telación y correspondencias de signos y Planetas, que tienen dominio por volun 
tad de su criador sobre todo lo corpóreo compuesto de elementos en quanto a 
su generación, conservación y corrupción316. Por esta razón el hombre, com

313 V éase lo d icho  en  la no ta  301.

3M T écnicam ente la explicación  es la siguiente. Los au tores llegan a esta conclusión con o i leu 
do , sin  duda, que  aun  siendo  m uy elevados los costes term inales del transporte  fluvial y marítimo, 
su  coste  global es el m ás com petitivo  d eb ido  a  la capac idad  d e  carga.

315 El “Ligeri” ha  d e  ser el Leije o  Lys, afluente del Escalda q u e  se junta a éste en  Gante.

316 Se reconoce  en  estas afirm aciones la vieja tradición y  pervivencia de  una Astrología arlenlI 
fica, supersticiosa y  providencialista. N o obstante , sin cuestionar el p rincip io  básico, cual es el riel 
p o d e r  d e  los astros sobre to d o  lo corporal q u e  se m ueve y  cam bia en  el m u n d o  sublunai, uno  de 
los au to res d e  R a z ó n  d e  Corte, Lope d e  Deza, en  otra d e  sus obras, G o b ie rn o  P o lítico  d e  Agt'lt n i  
tu r a , d iferenciará en tre  u n a  ciencia lícita, -física o  natu ra l-, fundada e n  “princip ios universales vei 
d ad ero s e inconm utab les”, y  u n a  ciencia ilícita y  supersticiosa -astro lo g ía -, la q u e  fallando  los pl in 
cipios universales, se fundará e n  la van idad , el en gaño  y las falsas adivinaciones. Sobre esta m e s  

tión  D eza m anifiesta seguir “las distinciones y  conclusiones q u e  en  esta m ateria po n e  el pariré Mai 
tín  de l Río, su je tándose todo  a  la censu ra  d e  nuestra  santa m adre  la Iglesia Rom ana, no  queriendo  
sen tir ni decir nada  sino  con  ella y  p o r  ella”(DEZA, L.(1991): G o b ie rn o  P o lítico  d e  A g r ic u ltu r a , pp. 
100-105). El referente d e  au to rid ad  d e  D eza so n  las obras del jesuíta, teó logo  y  jurista, M artin Auto 
n io del Río, nacido  en A m beres en  1551 y  m uerto  en  Lovaina en  1608 (V éase SIMÓN DIAZ, 
J.O 975): Jesuítas d e  los sig los X V I y  XVII: escritos lo c a liza d o s , pp . 332-337).
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i(o de alniíi y cuerpo, raí quanto a las alteraciones corporales, sin (orar un 
o en el alma y su libre albedrío, se reconoce sugeto a los astros, estando 
alirlades de los quatro elementos en cada cuerpo, causando dil'ferentes com- 
iones, que es la materia en que obran las estrellas y orbes celestes. Y aún
en el alma, forma del cuerpo humano, mediante su espiritualidad y noble- 
el libre albedrío y su superioridad a todo lo corpóreo no tienen los astros 
dicción alguna, ni impressión para forpalla, tienen propiedad de inclinar 
iante la complexión predominante en la parte corpórea, que es lo que se a 
encer con la razón si fuere malo, como mejor dirán los Astrólogos, que des- 
iblan y sienten cristianamente, y mucho mejor los Theólogos chatólicos317 *. 
uerte que no podemos negar venirnos muchas inclinaciones de los Astros, 
tas y malas, confessando juntamente que para su elección y resistencia 
mos libre alvedrío, con que no nos / /
queda escusa de achacar nuestros malos hechos a las estrellas, ni razón de 
uilles los buenos para no esperar, o castigo de lo uno, o premio de lo otro, 
o dicho se colige lo que importan las buenas constellaciones para inclinar 
, porque como es tan fácil y cuesta abajo seguir la inclinación natural y tan 
;ultoso resistilla, son por la maior parte muchos los que la siguen, pocos los 
la resisten, como dice Platón0318. Los mortales se despeñan tras los vicios por 
dlidad del camino que los guía a ellos y porque parece que nace en nosotros 
inclinación. Síguese que en general, en los reinos, provincias y ciudades, en 
con particularidad dominaren y influiesen Planetas benévolos y concurriesen 
las constelaciones, abrá buenas inclinaciones, y donde ubiere muchos bien 
nados abrá muchos buenos, sabios, ingeniosos, piadosos, liberales, etc. Y si 
es ansí con mucha razón, para la elección de una ciudad y de una corte se 
tener particular attención al cielo que le corresponde, ansí para su buena for- 
eoino para las inclinaciones y habilidades de los ciudadanos.

)e aquí procede a mi parecer la general symbolización que los de una pro- 
la y ciudad tienen entre sí, aunque a esto ayuda mucho el sitio en ser llano

D iálogo 2, d e  R ep ú b lica

En efecto, D eza considera a los teó logos com o prim era autoridad  intelectual. Lo exp resa  en  
guíenles térm inos: “ciertísim o es q u e  la Teología tien e  sujetas a sí y  com o a esclavas suyas a 
las dem ás ciencias en  las cuales lo q u e  hay  b u e n o  lo  aprueba y herm osea , lo dañoso  y  to rpe 

techa y limpia, quita lo superfluo  y  sup le  lo q u e  falta... ”(DEZA, L.(1991): G o b ie rn o  P olítico ..., 
¡)). Esta idea de  la Teología com o “ciencia-im perio”, au n q u e  am pliam ente desarro llada e n  el 
de  las sociedades cristianas, tiene p reced en tes m ás rem otos. La encontram os, p o r ejem plo, en  
itcles, cu ando  afirma que adem ás de  la Física y  la M atemática, ex iste u n a  ciencia del Ente, en  
o  princip io  prim ero  y  m ás im portante, e n  cuan to  en te  separado  e  inm óvil. Es la Teología, q u e  
o de  las ciencias especulativas es la mejor, “versa, en  efecto, sob re  el m ás excelso d e  los 
.,,"(AR1STÓTELES(199O): M e ta fís ica , XI, 7).

B En el Diálogo 2 de  La R e p ú b lic a  P latón p lan tea  el d ebate  sobre los b ien es de  consecuencias 
leras, com o la inteligencia, la salud, la justicia...; y  e n  particular sob re  lo  justo y  lo injusto, para  
inar posteriorm ente “la naturaleza d e  la justicia e n  las c iudades”. D e inclinación natural califi- 
tcndencia general a procurarse el in terés particular, considerando  para  ello m ás ventajosa la 
ía; sin em bargo, la ley, repu tada  justa, reconduce  esta tendencia  hacia  el respeto  d e  la igual- 
l a  R e p ú b lic a , 2 , 1-III y ss.).
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o iiioiihioHo, hit) o t ,ih<l«i, nieriiluxi.tl o m *|>icittrt<>iutl, l,i coj.tutiilnr y la crianza 
que es tan liicilc constelación, y en que ay tanto descuido y avia de aver lauto 
cuidado. De lo d o  esto nace la colera concertada de una tuición, la / /
|72v| furiosa de otra, la f'leina deslos y melancolía de los otros, y no acontece 
esto en reinos enteros, sino en pocas leguas, como entre Florentinos y Sene 
ses319 320, que en todo son differentíssimos, unos liberales, otros escasos, unos gas
tadores, otros guardadores, unos amigos de huéspedes, otros no los pueden ver; 
y siendo esto en general a de tener causa general de estas inclinaciones, que tic 
exemplos se dexan a este propósito por notarios.

El último de los requisitos esenciales es el aire, en cuia media regiónw  se 
causan las impressiones Metheorológicas de que los Philósophos321 y esphéri- 
eos322 323 tratan largamente, que son rozío, escarcha, yelo, agua, niebe, granizo, 
relámpagos, commetas, rayos y si ay otros, que acomodan y desacomodan la 
vida humana gravemente. Pues contra estas alteraciones del aire que llamamos 
injurias sirven las casas y los demás reparos de que usan los hombres; y pues 
decimos convenir a una constitución de una gran dudad y corte attender a estas 
impressiones, es menester de passo tocar sus causas, porque según ellas el esta 
blecedor y autor de la ciudad pueda evitar muchas, y en ellas muchos tía nos1'’3, 
Levanta pues el sol con su calor vapores de la tierra, más o menos conforme la 
materia y disposición, y destos vapores se causan las nieblas, escarchas, rocíos, 
lluvias, niebes y granizos. Levanta también el sol de la mesma tierra exhalado 
nes de materia seca / /
[73d y caliente según la sugeta materia y disposición más o menos que ay de 
salitrales, piedra azufre y otros minerales secos y calientes, que están debajo t ic  

tierra; y destas exalaciones que son fuego raro se fraguan los relámpagos, true 
nos, rayos, cometas y otros incendios que suelen aparecer en el aire. De stier 
te que el sol mediante el instrumento de su calor es el artífice de atraer todo esto, 
y de que se congele la media región del aire con su frío extremado, y la tierra

319 T oponím ico derivado  d e  las denom inaciones latinas d e  la Siena actual: S a e n a , Sena , S e n n e

320 A quí el té rm ino  “m edia reg ión”, en  la cual se p ro d u cen  los fenóm enos m eteo ro ló g im s (pir
se relacionan  a con tinuación, incluiría a  las esferas de l aire y  del agua, situadas en  la cosniognitiíl 
aristotélica en tre  las esferas de l fuego - s u p e r io r -  y  de  la tierra -in fe rio r-,

321 Bajo la denom inación  de  “P h iló sophos” se  refieren  los au tores d e  form a genérica a los i til 
tivadores d e  la filosofía d e  la naturaleza en  la A ntigüedad. Entre los q u e  “h an  tratado laiganienle" 
sobre  las “im pressiones m etheoro lóg icas” p o d em o s citar a  H ipócrates y  su obra Sobre  los a lie s , las 
a g u a s  y  los lu g a res , a Aristóteles, y  sus M eteoro lóg icas , a  Séneca y  las C u es tio n e s  n a tu ra le s , y, cn lic  
otros, a Lucrecio y  su  ob ra  D e  la  n a tu r a le z a  d e  la s  cosas.

322 El térm ino  “esphéricos” aq u í utilizado se  p u e d e  en ten d er com o sinón im o de  “esferista", rete
n id o  p o r  el D ic c io n a r io  d e  la  L e n g u a  E s p a ñ o la í  com o identificación an ticuada del astrólogo 
y  del astrónom o q u e  trataban  de  los fenóm enos celestes, o  sim plem ente d e  la esfera, equivalente 
ésta al “cielo q u e  ro d ea  la T ierra”.

323 Invocan  los au tores en  este p u n to  la tradición  m eteoropática en  la planificación urbana, qué 
ha  inspirado el d en om inado  U rbanism o higienista. T radición q u e  po d em o s seguir desde  la Anti
g ü ed ad  -H ip ó d am o , H ipócrates, A ristóteles...-, hasta el siglo XtX co n  la ab u n d an te  literatura escri
ta p o r los m édicos am bientalistas, bajo la denom inación  d e  G eogra fía s  o  T opogra fía s  m é d ica s .
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ministra y presta la materia de todas estas formas. Y si de las tierras húmidas y 
que tienen el agua superficial, pantanos, lagunas, ríos grandes o que están en 
islas y costas de mar sube el sol tanta copia de vapores que las lluvias y tem
pestades son ciertas y continuas, mucho estorva en la elección de un fundador 
de una ciudad hazella de un sitio enxuto y libre de la materia destas impres- 
siones en gran parte, y apartado de la vecindad de adonde congelándose cai
gan en él. Y la mesma razón corre en las exhalaciones, que ansí por la expe
riencia, como por los pozos y calidades de las fuentes y  por las vetas de la tie
rra se pronosticará lo que podrá succeder y se comprehenderá la calidad del 
sitio, reservando lo demás a la divina providencia que fue servido darnos pru
dencia y sagacidad para nuestro bien y provecho. / /
[73v]

Por esto si como no llueve en las llanuras de Egypto, que suple el Nilo con 
sus avenidas, lloviera en la mitad y en la otra mitad no, quando en ella se fun
daron las ciudades de Memphis, Thebas, Alexandría y el gran Cairo, que le an 
servido y sirven de cortes, fuera culpable elección de avelles fundado en la par
te lluviosa, donde ay las incomodidades que trai la lluvia; no siendo allí nece
saria para la fertilidad y teniendo ocasión de huir, las turbaciones del aire, 
herrara en no evitallas. Y también herrara gravemente quien en Sicilia avenci- 
dara su ciudad al Mongibelo324, poniéndose al riego de sus exhalaciones y tem
blores. De suerte que se a de escoger un aire puro, libre de las más alteracio
nes que fuese posible para la vida alegre, segura y saludable de los ciudadanos, 
y buen logramiento de los frutos. Todas son partes esenciales de una perfecta 
población y causa de su augmento y grandeza.

El sitio pues que fuese favorecido destos requisitos naturales es aptíssimo 
para constituir en él una gran ciudad y establecer en ella una gran corte. Aña
diendo la industria mucha perfección a la naturaleza como diremos después. 
Padeciendo la naturaleza sin la industria muchas imperfecciones, y la industria 
sin la naturaleza muchas imposibilidades; y del concurso de las dos / /
[74r] resucita la perfección que a la prudencia humana es posible. Y porque es 
menester particularizar y aplicar todas estas generalidades a nuestro propósito 
(que es buscar centro y fixación a la gran corte de España), síguese investigar 
en ella el sitio o la ciudad conveniente para ella en que concurran las calida
des propuestas o las más dellas, para cumplir con el quinto artículo desde dis
curso.

324 El M ongibelo es el Etna. Los geógrafos e historiadores d e  la A ntigüedad -E strabón , Plinto, 
Tucídides, A po lon io ...-  identificaban la gran  cum bre siciliana sin g randes variaciones term inológi
cas: M o n s  A e lh n a , E th n a , E n n a .  Sin em bargo, p odem os leer en  u n a  geografía descriptiva de  Italia 
de  finales del siglo XVI lo siguiente. M onte di Ethna: “hora dal volgo M ongibello addim andato , si 
com e M ulcibero, o  sia Vulcano, p er il con tinno  fuoco ...”(ALBERTI, L.(1595): D e sc rittio n e  d i  tu tta  Vi
ta lia  e t  is o le p e r tin e n ti  a d  essa, p. 35 v.CApéndice: “Isole appartim enti all’Italia”). C on an terioridad  
A braham  Ortelio p resen taba  al A etna com o sigue: “Siciliae m ons perp e tu o  igne flagrans. H odie M on
gibello, an t M onte gibello nom inan t” (ORTELIO, A.C1578): S y n o n y m ia  G eograph ica , en trada “Aet
n a ”).
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¡>aca iiiini>r/iii ciudad y  corle

Traillónos a nuestro raciocinar al paso peligroso, donde mal se evitarán el 
odio, embidia o passión, forzosos émulos de la comparación y prelacíón, pre 
tendiendo todos la superioridad y esquivando ser inferiores, guieme mi buen 
zelo entre estas syrtes y baxíos enderezado al bien público, conforme al estilo 
común de las naciones, subordinado a la grandeza de nuestra España, a la 
authoridad y eterna recordación de nuestros reyes, regulado por la razón, 
approbado por graves authores, recapacitado de historias authénticas, manilos 
tado con experiencias antiguas y modernas. Deffiéndame mi neutralidad como 
a no natural de alguna de las patrias que aspiran a esta pretensión, sea notoria 
mi independencia, sin aver razón porque / /
[74v] ser parcial, sino de la mesma razón, enemiga declarada de la lisonja y inte 
rés, como juzgara qualquiera que de todo esto se sintiese libre. Y el que no, cul 
pese a sí, o a la naturaleza, autora de los requisitos esenciales de las poblado 
nes, sin estenderse mi dominio a más que a referillos y demostrarlos, y con tan 
to cumplamos con lo prometido en este quinto punto325.

Es máxima indubitable que entre los grandes estados que por la redondez 
del mundo possee el Gran Monarcha de España, a ella se debe el Principal lo, 
por la matriz y conquistadora de los demás, y por la costumbre inmemorial de 
la residencia de sus Príncipes en ella; por la fortaleza y lealtad de los españo
les, y porque con ellos está seguro y deffendido lo demás. Y por tener mares y 
puertos opportunos para communícación no sólo de los estados a ella sugetos, 
sino de todos los del mundo, que con buen título la podemos llamar la plaza y 
teatro dél326. Pues suppuesto que es tan justo y debido constituir y conservar en 
España el asiento desta Monarchía, alo de ser también la elección en ella mes 
ma del centro y sitio más cómmodo que ubiere para su corte en concurso de 
los requisitos alegados. Comenzando pues en esta elección por el primea- requi 
sito, que es el medio y corazón del estado, quedan por él excluidas todas las 
ciudades fronteras y marítimas, y se buelbe la suerte a las Mediterráneas327. Y si 
en el punto, o cerca del punto desta circunferencia / /

325 Exordio prelim inar en  el q u e  p o n e n  p o r delan te  la razón, la au toridad  intelectual, la c \ | i r  
riencia, la historia..., argum entos q u e  disfrazan u n a  aparen te  neutralidad  en  el m om ento  dei istvo <k-l 
D iscurso: cu ando  se trata d e  p re sen ta r a M adrid y  su  com arca com o el lugar m ás ap io p iad o  pata 
u b icar en  él la Corte fija de  la m onarqu ía española.

326 La idea  de  u n a  M onarquía Universal, de  la cual E spaña era  el centro, se ex p o n e  com o apo  
yo  argum ental en  favor de  la cen tralidad  m adrileña e n  el ám bito  peninsular. U nos m isinos pt¡tu I 
p ios geopolíticos inform an la o rden ac ió n  del territorio; lo  q u e  cam bian son  las escalas del m ismo

327 T am bién el térm ino  “m ed ite rrán eo ” cam bia d e  significado según  la escala. A quí obvtam cii 
te, exclu idas las c iudades del litoral -a tlán tico  y  m ed ite rrán eo -, p o r ciudades “m editerráneas" se 
en tien d en  las próxim as al centro  d e  la Península; al centro  o  m edio  del territorio peninsular.
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[75r] halláremos algún lugar de importancia en quien con esta calidad de ser 
medio y centro concurran las demás según la doctrina de Platón328, y las con
gruencias del discurso pasado, habremos de hazer elección dél. Para situar y 
establecer esta gran ciudad y en ella la corte de España encomendémonos para 
esto a la medida Geográphica329 y en ella nos lo dará averiguado. Tiene Espa
ña (como se a dicho) ocho grados y medio de ancho, desde la costa del mar 
Mediterráneo, hasta la del Occéano" Comienzan los grados desde treinta y seis 
hasta quarenta y quatro (no reparamos en minutos), de suerte que la ciudad, o 
lugar que estubiere en quarenta grados de altura y algunos minutos será el 
medio desta latitud equidistante de sus mares, que es la antigua villa de Madrid, 
que está en los quarenta grados y diecinueve minutos de latitud, ocupando casi 
al justo esta mitad; no aviendo en este parage otra población ni muchas juntas 
que puedan competir con la suia330. De longitud tiene España, desde Lisboa que 
está en quatro grados y deciocho minutos, hasta Pamplona, que está en treze 
grados y quarenta minutos, diez grados menos dos minutos. Madrid está en diez 
grados de longitud, seis de Lisboa y más de cinco de Pamplona331, que llegan
do a la falda de los Pyrineos se cumplirán hasta los seis cabales y más, que pare
ce que con compás se toma tanbién la medida desta longitud, con que en 
Madrid y no en otro lugar alguno de España se verifica esta medíedad que Pla
tón quiere con puntualidad para los effectos que allí propusimos.

a  16 leguas cada  grado

328 V éase lo dicho, sobre  esta doctrina, en  la nota 100.

329 Invocan  la tradición científica en  la práctica geográfica: determ inaciones d e  posic ión  según  
criterios astronóm icos, evaluación de  distancias, m edida  del territorio, etc.

330 Esta selección  n o  pod ía  ser tan  radical com o la p re ten d en  hacer los autores. Citando tan  sólo 
los núcleos de  im portancia u rb an a  y  d e  u n a  ev iden te  “localización central”, T o ledo  ten ía  u n a  lati
tu d  p róxim a a los 40 grados y  Alcalá de  H enares estaba p rácticam ente en  el m ism o paralelo  de 
Madrid.

331 D esde u n  p u n to  de  vista longitudinal p re ten d en  acreditar la “m ed ied ad ” d e  M adrid p o r su 
posic ión  central en tre  las dos posic iones extrem as citadas: Lisboa y  Pam plona. ¿Pero cóm o es posi
b le  referenciar la posic ión  longitudinal d e  M adrid en tre  o tras d o s posiciones, Lisboa y  Pam plona, 
que tienen  latitudes tan  diferentes? Para q u e  tuviera algún significado sólo  sería posib le  hacerlo  si 
las tres c iudades tuvieran  latitudes idénticas o  m uy aproxim adas. Sin em bargo, el p roced im ien to  y 
los datos utilizados p o r los au tores de  R a z ó n  d e  Corte, au n q u e  erróneos, tienen  u n a  explicación. A 
finales del siglo XVI aú n  se seguía d ando  p o r b u en a  la vieja cuadratura q u e  E strabón hab ía  hecho  
del territorio peninsular, de  tal fom a q u e  el lado  oriental de  la m ism a se correspondía  con  u n a  línea 
q u e  iba d esde  F uenterrabía hasta  el Cabo de  Creus, el m eridional, d esde  este cabo, al cabo  San 
V icente, el occidental, desd e  éste hasta Finisterre y  el septentrional, d esde  Finisterre hasta Fuen te
rrabía. C on este enm arque, e n  efecto, P am plona estaba  e n  e l lado  este  y  Lisboa, en  el oeste , q u e 
d an d o  M adrid ap rox im adam ente en  el cen tro  d e  u n a  línea oeste-este  q u e  un iera  am bas ciudades. 
A m brosio d e  Morales, en  su D escrip c ió n  d e  E s p a ñ a  (1575), ya llam ó la atención sobre  este gran error 
de  posiciones y  límites que él denom ina la “m ala escuadría de  E spaña”. D ice lo siguiente: “m as estan
d o  así repartido  esto  p ara  los quatro  lados d e  España, com o E strabón lo pu so  y  Florián de  O cam 
p o  lo siguió, yo m e h e  puesto  algunas veces a considerarlo  co n  la m em oria, y  con  los ojos, y  con 
la esperiencia  d e  aver an d ad o  algo en  ello, y  hallo  q u e  para se r acertada en  b u en a  G eographía esta 
descripción  de  los lados de  España, h a  d e  se r harto  d ifferente d e  la ya d icha...”. En “b u en a  G eo
graph ía” e l lado sep ten trional estaría m arcado p o r u n a  línea q u e  un iera  Finisterre co n  el C abo Creus 
y  en  consecuencia  las costas catalanas y  valencianas estarían  al O riente. (MORALES, A.Q996): “D es
cripción  de  E spaña”, en  Las A n t ig ü e d a d e s  d e  las c iu d a d e s  d e  E sp a ñ a , ff. 35-36).
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P or (‘fíl;i < uiivrnis'iK 'iJ am ulen  ;i esta vilhi con igtuilildt) los de Sevilla, (ira 
nada, Valencia, Cajiaj'cna, Pamplona, Vilvao, Santander, La Corana y Lisboa, y 
en conclusión los de todo su circuito. Por esto se gozan en Madrid la pesca de 
entramos Mares con igual coste, y de la mesma suerte llegan a él todas las / /
f.75v] mercaderías y riquezas una vez desembarcadas de las Indias Orientales 
y Occidentales, de Flandes, Inglaterra, Alemania, Ñapóles, Sicilia y Milán y de 
lo restante del mundo. Guárdaseles igualdad a todas las provincias para aeti 
dir con sus negocios, despáchanse juezes y los demás goviernos a todas ellas 
con igualdad. Tiene el Consejo real el medio para sus Chancillerías y audien ■ 
cias de Sevilla, de Granada, de la Coruña, de Navarra y si ai otras, para que 
de cada una igualmente se acceda a la corte, y acada una se le guarde enlera 
su Jurisdicción y distrito, faltando en qualquier otro lugar estas congruencias 
y proporciones.

Pero porque no sólo basta ser el medio de la región, sí en el tal medio nu 
concurren las demás calidades y requisitos naturales ya referidos, hagamos pnt 
menor esta qüenta y veremos en lo que se cumple y en lo que falta. Aeudien 
do pues lo primero al sitio de Madrid, y luego a la memoria por las propieda 
des buenas que avía de tener, parecerá pues aquí en Praxis toda aquella Titeo 
ría332. Hizo aquí la naturaleza un compuesto de las cuestas de Toledo y llanto 
ras de Alcalá, pues a este sitio madridano ni le juzgaremos por montuoso, ni p<ir 
llano, y dirémosle entrellano, con cuias subidas amorosas y fáciles a la gente y 
a la conducta, o sea con Arrios333, o con carros. Y es menos mal un poco de altu 
ra para este effecto, que llanura pantanosa. Sírvele este relieve de reservarse de 
la humedad de las vegas, para estar más patente a los aires y recibillos mas 
puros, para asegurarse de inundaciones y diluvios, de que por esta razón jamas 
a padecido daño, para tener corriente con que limpiarse y desaguarse, ansí pol
la superficie como por conductos, para fortificación y deffensa en tiempo / /
[76t] de guerra, teniendo la salida fácil los ciudadanos y difficultosa la entrada 
los enemigos, que es el voto Aristotélico en el sitio de la ciudad334. De todo esto 
goza Madrid con moderada y agradable altura.

Ay en ella capacíssimos llanos en que edificar cómmodamente, sin que los 
edificios estén señoreándose335. Quedan muy espaciosas las calles, que algunas 
de las más principales parecen plazas prolongadas, con que las casas están apar
tadas y goza cada qual de sus ventanas, sin registro de las fronteras y se purgan

332 La expuesta  en  los Epígrafes p receden tes y  extraída de  tos “P hilósophos”, fundarnentalm eiv 
te de  Platón y  Aristóteles, a  la vez q u e  contrastada con  m últiples experiencias del devenir histórico.

333 Por el sistem a de  arriería, se en tiende.

334 R esum en e n  efecto los dos princip ios básicos q u e  ex p o n e  A ristóteles referentes a la "sima 
ción d e  la c iudad”, e l d e  la acción  sob re  la sa lud  de  los aires y  las aguas y  el d e  la organización de 
los m edios d e  defensa  de  la ciudad, d e  los ciudadanos, d e  sus b ienes y ocupaciones ( L a  política, 
op. cit., pp . 127-129).

. 335 D ebido  a no tab les diferencias d e  altura en tre  ellos, com o fácilm ente ocurriría en  un  terreno  
acolinado.
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unlcmcntc3'", Andase < ¡i‘< Ihv.ti'ianienie con anchura de los de a píe y a calta 
Arrio.s, carros y coches. Avtendo espacio ¡tara ir a la par, volverse y revol- 
e sin encuentros y sin rodeos, da lugar su desenfado al sol para que les vane 
participen las casas, sin que se alcancen las sombras de unas a otras; y la 
ma licencia tienen en ellas los vientos, para oreallas y consumilles qualquier 
ts vapores. Añadiéndose la freqüencia y amplitud de las plazas que tiene, 
uerte que no le falta a este sitio privilegio alguno de los montuosos, ni de 
lanos, sirviéndole siempre de limpieza los argaviesos y turbiones* 337.
.legamos a la vecindad o distancia que este sitio tiene con sus sierras. Don- 
trimero consideremos la trabazón y hermandad con que el inefable señor 
este mundo338, en que unas cosas no pueden consistírCs'zc) sin otras, sin aver 
na ociosa. Esas sierras y montañas que parecen arrabales de la luna con tan- 
esadumbre de peñascos, tanta selvatiqueza(s/c) de árboles y matorrales, 
mtosos valles y arcabucos339, puntas / /
I inaccesibles, tanta fiereza de animales y de aves remontadas, tan temerosa 
dad y silencio interrumpido solamente de vientos y bramidos, sin terreno, sin 
inos, incapazes de habitación, son tan necesarias que sin ellas no se podría 
en los llanos. Allí ay concabidades y güecos tan espaciosos que bastan a

;ebir y sustentar los ríos y arroyos que de allí baxan a darnos bebida y ferti- 
1. Críanse allí de su albedrío y sin cultura aquellos monstruosos robles, 
>s, haias, sabinas y los demás árboles silvestres sombríos y infructíferos, con 
s troncos se fabrican las casas y baxeles, y proveen de leña y carbón. Y otros, 
|ue exemptos de la industria humana, fructíferos: avellanos, nogales, casta- 
encinas, madroños y otras muchas frutas campesinas, sirviendo a nuestro 
■nlo y regalo, y al de los animales que nos sustentan. Sus hervages apacien
ta  ganados domésticos y salvaginos, tan deleitosos en la caza y en la mesa, 
■anteras de diversas piedras para los edificios jamás echan menos lo que per- 
amenle están dando. Cúbrense sus cimas en el invierno de muchas tongas340 
.ieve, de adonde se coge y conserva para refrigerio del verano. Por su altu- 
:> las alcanza la reververación del sol, y por eso en ellas, como más vecinas 
media región del aire, siempre ay frío y vapores, de que se están congelan- 
ieblas y nubes, para que los vientos que por ellas hazen su pasage se refres- 
i y traigan aquella fresca marea a lo caluroso de los llanos. Pero aunque en 
ierras ay todas estas comodidades y recreación, su habitación / /

rf' lis decir, casas con todas las fachadas exen tas y  p o r lo  tanto co n  ilum inación y  ventilación  
a .

" "Argavieso”, de l latín a q u a e  versus, vertedero  d e  agua, literalm ente. O  aguacero  co n  v ien to  
■. Significa lo mismo, p o r tanto, q u e  “tu rb ión” (D ic c io n a r io  d e  la  L e n g u a  E sp a ñ o la  (1992).

No hay duda que profesan  u n a  cosm ogonía d e  filiación bíblica, apun talada si cabe  p o r el 
itiento contrarreform ista.

“Arcabucos", sinónim o de “m ontes m uy espesos y  cerrados” (D ic c io n a r io  d e  la  L e n g u a  E spa- 
(1992).

11 La palabra “tonga”, derivada del latín tú n ic a ,  ad q u ie re  aquí el significado d e  cap a  o  acu 
són.
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|'77t| y la tic «muí. laida:, es terrible, por sil perpetuo Irto, lluvias, nieves y tem 
pestades y se a de cvti.it no sólo ella, sino su vecindad que es a todo lo que 
alcanza su rigor y Inelenietieia. Dista pues Madrid de sus sierras, que son las de 
Guadarrama y toda su cordillera, diez leguas poco más o menos, en cuta dis
tancia, sirviéndole con lodos sus útiles y deleites, está libre de sus alteraciones 
y movimientos, gozando de su cielo sereno y mirando rebuelto y turbado el de 
sus sierras; que no pudo aver otro espacio más medido para gozar lo bueno y 
cuidar lo dañoso que el que intercede entre Madrid y sus sierras.

Dícese del sitio de Madrid que es todo pedernal, mas no por eso dexa de 
tener en sí y en sus contornos materiales de mucha bondad y firmeza para sus 
edificios, pues tiene tierra bien acomodada para tapierías, excelente partí ladri 
líos y tejas, grandes canteras, caleras y yeserías, algunas de tanto candor y allu 
ra que sólo su yeso basta por ornato y tapizería a las paredes. Y con esto se edi 
fica con fortaleza, polycía, brevedad y moderada costa, y bien se parceló en lo 
mucho que sus edificios se multiplicaron en los últimos quarcnla anos que hizo 
la corte en Madrid hasta su transmigración341. Para la perfección de un sitio ptin 
cipalíssimamente se requiere que aya fuentes dulces, nacidas y corrientes en el, 
para la provisión de los ciudadanos, para gozar el agua de valde, o a poca eos 
ta, bebella fresca y clara. En esto qué dudad podrá aventajarse a Madrid, dott 
de las fuentes son tantas y tales que bastan a sustentar con / /
[77v] abundancia y regalo la multitud de una gran corte, y bastarán por mas qui
se augmente, pudiéndose tanbién augmentar ellas como se a hecho y se haze 
al presente, con tan grande acuerdo y providencia del Ayuntamiento dcsla villa, 
sin perdonar en esto ni a las diligencias, ni a los gastos342. Añadiendo a lo útil 
tanto ornato y perspectiva que más parecen fábricas de jardines regios y cerra
dos que de calles y plazas públicas. No ay obra más necesaria, más socorrida, 
más saludable, más regalada, más deleitosa, más digna de la contribución públi 
ca, en que nadie puede dar tanto como recibe, ni en otra alguna merecer sus 
autores maiores monumentos y memorias en lo futuro. Con que Madrid queda 
bastecido y regalado en la paz, y en tiempo de guerra seguro del fracaso de la 
sed. Los vecinos de las fuentes, o los pobres que no tienen con qué comprar 
agua343, se van o embían por ella, y los sedientos por las calles, calor y polvo, 
de balde beben agua fresca y pura, gozándola primero la vista y el oído. Aquí

341 R eiteran el p eriodo  de  40 años de  perm anencia  de  la Corte en  M adrid. P or lo tanto, desde 
el añ o  1561, hasta el 1601. P ero  com o h ab lan  d e  su  “transm igración”, d ebem os insistir -v é a se  lo 
d icho  en  la no ta  1 -  en  q u e  el tex to  d e  R a z ó n  d e  C orte  h u b o  de  se r redactado  con  posterioridad  al 
traslado a Valladolid. Éste se  fue  m aterializando du ran te  lo s p rim eros m eses del año  1601, en ip e  
zando  p o r la familia real y  s igu iendo  p o r los Consejos. En abril se  d ab a  p o r concluida la m udanza

342 Las fuen tes u rbanas eran  abastecidas co n  los “viajes” - d e  origen m edieval-, q u e  se  hablan 
increm en tado  a finales de l siglo XVI. Sobre este particular sistem a consistente en  la construcción de 
galerías subterráneas de  captación  y  de  conducción q u e  da  lugar a los denom inados “viajes de  agua", 
p u ed e  verse MARTÍNEZ ALFARO, P.E.Q977): “Historia del abastecim iento  de  aguas a Madrid, líl 
pap e l de  las aguas sub te rráneas”, p p . 29-51.

343 A los aguadores q u e  la rep arte n  y  la v en d en  (Véase, a p ropósito , DÍAZ y  DÍAZ, M“. del 
Sol(1982): “Los aguadores de  M adrid”, pp. 475-483).
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no son necesarias basijas para tenella reposada, ni caladeros para desarenalla, 
todo esto dan hecho las fuentes a los pobres y a los ricos, con tanta Máquina 
de Arcos y encañados para su limpieza y claridad, y con tantos Alarifes y sobre
estantes que cuiden desto, cuidado justo de los que goviernan.

Suelen los lugares abundantes de agua ser húmidos y los enjutos sin fuen
tes, pero en este lugar por particular indulto dio la naturaleza / /
[78r] las fuentes sin humidad del terreno, y si esto no tuviera tantos testigos, pare
ciera exageración o fábula el ver concordes estos repugnantes; y pasa ansí que 
en algunas cuestecicas que ay criadas al parecer para este propósito nacen estas 
fuentes o se conciben, que no sólo no humedecen, sino antes dexan desagua
do y enxuto el suelo superior en tanta manera que en los pozos no se halla el 
agua a menos que treze o doze estados344; y a esta causa no sólo son habitables 
los quartos baxos en que se pisa el mesmo suelo, pero lo son tanbién las bóbe- 
das y sótanos de muchos escalones de hondo, habitando en ellos y tiniendo allí 
todo género de mercaderías por delicadas y temerosas de la humedad que sean, 
sin lesión, ni escrúpulo. Esto mesmo es causa de no ser menester mudar apo
sentos ni en invierno, ni en verano, que es cosa bien extraordinaria y notable. 
Justamente con ser el terreno tan enjuto, es mui fuerte y en que donde quiera 
se abre muchas y muy profundas cuebas que escusan casa para leña, carbón, 
agua, vino, carnes, verduras, frutas y otras mercaderías y drogas que se conser
van en fresco, con grande utilidad y regalo, pues en verano el más pobre y mise
rable tiene el agua fresca, el pan y las demás menudencias de su despensa, que 
juzgo por importantíssimo a la salud y que supple la nieve, en los que ni la pue
den comprar, ni les está bien enfriar con ella.

En quanto a la fertilidad de sus comarcas no / /
[78v] avía que decir, pues siendo el medio y centro de España, y participando 
de sus estremos a cien leguas por lo más lexos, toda ella le avía de ministrar sus 
frutos y mercaderías; y ansí sus límites no se avían de terminar, sino con sus 
mares. Pero con todo eso, quando como ciudad particular la ubiéramos de res
tringir a sus campañas, puede competir con las más fértiles y deleitosas, y por 
dicha no se hallarán otras tan universales en todo género de frutos, cuia causa 
se sabrá después. Tiene Madrid al mediodía campos fertilíssimos de trigo y 
cebada hasta la Sagra que dicen de Toledo, y la Mancha, dos provincias345 que 
en España tienen la fama y las obras, no teniendo dónde acudir con el rema
nente de sus frutos, después de sustentadas sus poblaciones, sino a Madrid que 
les cai muy a mano y cerca, pues llega bueno a él su pan cocido. Ay ansí mes
mo en este parage grandes olivares y viñedos, en que se coge azeite y vino, en

344 El “e s tad o ” aqu í se  utiliza en  cuan to  m edida  d e  longitud, equivalente  a la “estatura regular 
d e  u n  h o m b re”, para  calcular alturas o profundidades. D icha estatura regu lar pod ía  oscilar en tre  los 
6 y los 7 pies. T en iendo  el p ie  castellano u n a  equivalencia aproxim ada a los 28 c m s , la p ro fund i
d ad  de  “treze o doze  estados” se aproxim aría a  los 20 ms.

345 La denom inación  de  “provincias”, en  referencia a  la Sagra y  a  la M ancha, d ebem os en ten 
derla desprovista de  cualqu ier significación político-adm inistrativa. Se trata de  dos com arcas cuya 
identificación se  basa en  criterios geográfico-agrarios.
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extremo buenos y .iliuu<l:mtt’S, como en Ocaña, Yupes, Pinto y Vaklemnro y 
todo aquello en genei.il. Ay juntamente de todos linages de frutas excelentes y 
sazonadas, que riegan Taxo y Xarama, y más acá las arboledas de illescas, Ca.sa- 
rruvios, Odón y toda la vega que dicen de Morata para todo género de legum
bres. Leganés, Fuenlabrada y sus términos de tantas hortalizas y flores que admi • 
ran, cuio paradero único es Madrid.

En esta mesma parte es en abundancia la pesca y caza, que llenares, Xara 
ma y Tajo / /
[79r] crían en sus riveras; de adonde resulta la multitud que en este lugar se ges 
ta, criados con la fertilidad y abrigo que el temple causa, siendo de exl remado 
gusto y mantenimiento. Y finalmente en esta comarca meridional tiene su 
asiento, y su fama con razón por todo el orbe, la recreación sumptuosa y mag 
nífica de los reyes. Aranxuez, epílogo de todo lo que en bosques y jardines, 
güertos, pescas y cazas se puede pintar- con la imaginación. Ay tanbien gran 
crianza de ganados, domésticos y selváticos, naturales y estrangeros, aves de 
todos géneros y naciones, no echando menos sus naturales. Y en conclusión 
ni sé ni e oído decir que aya tenido tal recreación Monarcha alguno de tanto 
provecho y regalo, costando su beneficio y guarda cinquenta mil ducado» y 
más, que sus mesmos frutos rinden con un buen abanzo y residuo, sin tener 
precio fuera desto el regalo que de allí proviene a la casa real, de toda < az.a y 
pesca, aves cebadas, cabritos, terneros, todo basticinioCric), frutas, (lores, aguas 
destiladas y otras delicadezas nativas y originarias de aquel País, n o  aviendo 
otro que les produzca tantos ni tales. Dixo bien un gran señor extrangeio aca 
bando de ver todo esto, que dónde estava el árbol de la vida?, pareciéndole que 
faltaba aquél sólo, para entender que podía ser un dibuxo del Parayso lo que 
avía visto346.

Al septentrión, tiene las sierras que diximos con todos sus adherentes y con- 
seqüencias de leña, carbón, piedra, madera, ganados, / /
[79vJ frutos secos, tardíos y invernizos, siendo término y propiedad suia hasta 
las cumbres, con valdíos y dehesas de mucha caza. Y en este lado, dos leguas

346 Sobre la o rden ac ió n  del Real Sitio d e  A ranjuez y  la construcción d e  su infraestructura hldiau 
lica, véase  LÓPEZ GÓMEZ, A.(1988): A n tig u o s  riegos m a rg in a le s  d e  A r a n ju e z . .. ,  p a s s im j .  Sobre la 
conversión  del Sitio en  u n  Ja rd ín  Real para la observación  y  experim entación  en  los cam pos de  la 
historia natural, la bo tán ica  y  la zoología, véase LÓPEZ PIÑERO, J. Ma.(1991): E l C ód ice  P o m a r  (t, a  
1 5 9 0 j. E l in te rés  d e  F elipe  I I p o r  la  H is to r ia  N a tu r a l  y  la  E x p e d ic ió n  H e r n á n d e z  a  A m é r ic a ,  pp, I 
17). El “gran  señor extranjero”, que com paró  A ranjuez con  el Paraíso, p u d o  h ab e r sido  el flam enco 
Je h an  Lhermite, gen tilhom bre d e  cám ara d e  Felipe II, qu ien  describe en  su ob ra  L e p a sse te m p s  las 
excelencias del com plejo  geobiológico  d e  A ranjuez (Las referencias a  este au to r en  LÓPEZ I’INI! 
RO, J. a(1991): E l C ó d ice  P o m a r ..., op. cit., p. 16). N o se  p u e d e  descartar q u e  se estén  refiriendo a 
Camilo B orghese -q u e  llegaría a  se r P apa  con  el nom bre  d e  Paulo V -, qu ien  había  llegado a Madi h I 
en  1594 com o n uncio  extraordinario  d e  C lem ente VII y  se  m uestra im presionado  p o r los vetgcles 
d e  la Casa d e  C am po y  d e  A ranjuez (SAINZ DE ROBLES, F. C.(1987): P o r  q u é  es M a d r id  c a p ita l d e  
E sp a ñ a , p. 75). Una m uestra m ás am plia d e  viajeros y  visitantes -Pe legrino , Federico Zuccaro, Die
go  C uelbis...-, im presionados p o r la belleza de  los Ja rd ines del Real Sitio d e  Aranjuez, p u e d e  verse 
en  RABANAL YUS, A .Q998): “Felipe II y  los jard ines”, en  F elipe I I y  e l  a r te  d e  s u  tiem p o , j»| >. 4()1 
424).

1 8 5

genei.il


idricl vn las riveras del Manzanares, está el lamoso bosque del Pardo, de 
es encinares, infinitos conejos, gamos, ciervos, xavalíes, liebres, perdices, 
■es y otras muchas aves, recreación digna de los reyes ennoblecida con un 
io de campo illustríssimo y de toda perfección de Architectura, que pudie- 
ir en las más Polyticas ciudades de Europa. Seis o siete leguas adelante está 
morable Máquina del Escurial347, más expuesta a la embidia y admiración 
la imitación, Príncipe de los edificios del mundo, y que de los que todo 

/iene a ver, tienen en poco los que en sus patrias juzgaran por milagrosos. 
;s de su autor, coste y grandezas ay tanto escrito, escusemos aquí la repe- 
. Tiene en su contorno grandes bosques de caza, estanques de pesca, ala- 
s, montes, jardines, dehesas con sus cercas y casetas de campo a trechos, 
con olfato real. Y dentro del edificio y besando sus cimientos, cultíssimos 
íes y fuentes compitiendo en ellas la naturaleza y el arte. Para la nobleza 
adrid y lustre bastaba tener en sus límites lo que en monstruosa y heroica 
stad no los tiene.
oriente goza de no menos fértiles campañas, pues tiene los campos y viñe- 

le Alcalá de Henares, / /
los de Uzeda y Tordelaguna, cuios frutos de pan, vino y azeite son estre- 
is y de los mejores de Castilla, con no menor abundancia de frutos, cria- 
2n sus mesmas aldeas, que son como arrabales suios a legua y dos 
l.s348, sin regadíos, con sólo el tempero y suavidad de la tierra; que ansí 
no es enjutíssima, sin lagunas, arroyos o ríos, que es lo que más admira, 
con gran dulzura de fuentes, aunque no mui copiosas. Más adelante 
la Alcarria con su azeite estremado, miel tan celebrada y sus vinos clare- 

c lilaila y Almonacir, provincia muy parecida en la diversidad y bondad de 
ulos a Palestina, que fue la tierra de promisión349, que no tiene dónde acu
no sus residuos sino a Madrid, y por esta parte con facilidad se le com
an n los frutos de Aragón y Valencia, de que continuo ay mucho barato y 
dancia.

! La expresión  “M áquina del Escurial” se em plea co m o  recurso m etafórico para relacionar el 
lio  arquitectónico y urbanístico d esde  el q u e  se g ob ierna  la m onarquía universal co n  la p ro- 
lítquina del Universo”. Hay u n a  p retensión  de  equ iparar la obra hum ana p o r su calidad y  gran- 
por su construcción y  fábrica perfecta  con el U niverso creado  p o r Dios.

1 La expresión  “criados en  sus m esm as aldeas, q u e  so n  com o arrabales suios a legua y  dos 
>" alude a la progresiva expansión  jurisdiccional d e  la villa de  M adrid sobre  los lugares de  su 
M ía. Por sucesivos privilegios reales, los alcaldes d e  Casa y  Corte ejercían jurisdicción hasta 
al radio de  las cinco leguas en  m ateria de  p leitos y  causas civiles y  criminales, pe ro  an te  to d o  
daban  de  esta form a el com ercio de  ciertos p ro d u c to s para el consum o de  la Corte. Las alde- 
cladas estaban obligadas a p ro p o rc io n ar dichos p ro d u c to s a la Corte, n o  p u d ien d o  venderlos 
icrciarlos libremente. (Sobre esta regulación, véase ESQUER TORRES, R.(1970): “Lugares de  las 
leguas: M adrid y sus aldeas”, pp . 121-122).

9 El recurso com parativo tiene su  o rigen  en  varios relatos bíblicos d e  con ten ido  geográfico. En 
tilar en  los inform es que  com unican los exp loradores enviados p o r M oisés para  reconocer la 
i prom etida”, dando  fe d espués de  hab er observado  los cam pos, las gentes, las ciudades, los 
.... que en efecto se trataba de  u n a  tierra que  “m an ab a  leche y m iel” (SAGRADA BIBLIA, É x o -  
5 y N ú m ero s , 13)
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AI o cc id e n te  tiene l;tí« me,sitias campiñas tic pan, vino y azeitc hasta Santa 
Olalla y Maquéela, con las hutas de San Silvestre, que todo es lertihssinu>, y por 
este lado ron poco camino se le comunican las frutas de la Vera de Plasencia y 
las carnes de Ustremadura, que parece no ay parte donde volver los ojos que 
no aya alguna cosa insigne y mui aventajada. Estas son las comarcas y regiones 
que Madrid tiene, con razón deseado y encarecido de los estrangeros. Y con
cluyamos con decir que desde Toledo a Segovia tienen los reyes de Castilla deci- 
siete palacios y Alcázares famosos de vivienda / /
[80v] de campo, de recogimiento, de fortaleza, cuio precio es inestimable, sir
viéndoles Madrid de centro350.

De lo dicho se colige necesariamente la recreación honesta y lícito que para 
el desenfado de una ciudad se requiere, para alivio y desahogo de los ciuda
danos351. Pues si consiste en lugares amenos, alamedas, aguas, pesca y caza, lia 
nuras para exercicios y juegos de a pie y de a caballo y ay tanto de todo esto 
en sus comarcas de Madrid, como se a tocado de paso, cumplido en todo esta 
su sitio. Añadiendo solamente que en las orillas y faldas del mesmo lugar ay muí 
agradables anchuras y recreaciones, para sombras el verano y para el sol en 
invierno, siendo el temple tan regalo, que todo el lugar en su continente está 
lleno de güertos y jardines, aprobando en ellos no sólo las plantas propias y 
naturales, sino las estrangeras; y en sus márgenes tiene al Oriente entre sus easas 
el convento real de S. Jerónimo, el Prado, que dicen, tan conocido, el medio en 
cuesta y relevado con llanura en lo alto para tomar el sol, sentarse y recosí ítrse 
al fresco, sin temor de humedad, con algunos alivios que dan sombra a aquieti 
busca, y no quitan el sol a los que le quieren. En lo bajo están aquellas calles y 
carreras de árboles sombríos tan espaciosos que tres y quatro coches a la par 
van sin aprieto, regados con las agradables fuentes que en tazas y en otras tlíf- 
ferentes composturas a trechos ilustran y refrescan aquel sitio, prosiguiéndose 
una calle tras otra, / /

350 Se refieren  a la am plia infraestructura habitacional y  recreativa utilizada p o r la Corte y la alia 
n ob leza  y a  d esd e  la baja E dad M edia y  constru ida “p o r sus favorables condiciones geográficas" cu 
la vertien te  su r de  la Sierra de  G uadarram a y e n  las riberas de  los ríos del en to rno  m adrileño. Son 
los an teceden te s de  los Sitios Reales q u e  em pezaron  a constru ir los últim os Trastám aras, hasta des 
em bocar e n  los dos grandes com plejos d e  A ranjuez y  El Escorial. (GAVIRA, J.(1943): “Madrid, 
h ech o  geográfico”, p. 457, y BONET CORREA, A.(1991): “El en to rn o  u rb an o  d e  M adrid en  el siglo 
XVI”, en  E l U rb a n ism o  e n  E s p a ñ a  e  H is p a n o a m é r ic a , p. 118).

351 O bviam ente, a p esar d e  lo q u e  p re ten d en  dar a en ten d er los autores, se trata de  espacios coi 
tésanos, reservados en  su u so  y  disfrute al rey, su familia, la corte y  la alta nobleza; p o r tan to  lúe 
ra de  las n ecesidades de  “alivio y  desah o g o  d e  los c iudad an o s”. La organización  d e  g randes espa 
cios - la  p rim era versión  del p arq u e  p úb lico  u rb a n o -  com o so p o rte  de  unas actividades d e  recie.t 
c ión  n o  em pezará  a  aparecer hasta la segunda m itad del siglo XVIII - e l  B uen Retiro, High Fark, l'ou 
ta ineb leau , e t c - ,  s iendo  la burguesía  la p rim era q u e  se incorpora  a este disfrute ya habitual de  la 
Corte y  la aristocracia. Las clases pop u la res n o  d isp o n en  d e  o tro  ám bito  d e  ocio  y  recreo  q u e  las 
riberas de l M anzanares, d o nde a las actividades tradicionales -h u e rta s  y  m olinos-, se añad ían  t le s  

d e  finales del siglo XVI las instalaciones de  los lavaderos d e  ro p a  de  la ciudad. (Sobre esta cues 
tión, véase  FERNÁNDEZ YUSTE, M“. T.(1982): “Usos del suelo  y  actividades tradicionales en  las i ¡be 
ras del M anzanares”, pp. 567-576).
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[81r] hasta el convento de nuestra señora de Tocha, que abrá que pasear por 
árboles y fuentes, güertos y jardines casi media legua con estaciones muy devo
tas352. Al occidente está el pequeño río Manzanares, no amenazando peligros, 
sino prometiendo gustos, con altíssimas verdes alamedas y muchas isletas, def- 
fendidas con sus álamos, espinos, fresnos y jarais de los raios del sol, aviendo 
en las riveras vestidas muchos naturales cenadores y verdes cabañas que pare
cen habitaciones de las Triadas y Faunos que fingían los poetas antiguos353. 
Sobre este río cai el gran Alcázar que sirve de palacio, de maior capacidad y 
riqueza que ay en muchos reinos, mirando desde lo alto sus verdes faldas y en 
ellas repastándose hasta su mesmo edificio con salvoconducto real los conejos 
y gamos. Y a la otra vanda del río, la Casa de Campo, que se puede llamar ansí 
por antonomasia, por ser tan ameno y rico de jardines, frutales, burlas agrada
bles y laberintos354. Aviendo en la mesma rivera otras casas de campo con jar
dines y güertos que pudieran causar embidia a las Hespéridas355. Va dando buel- 
ta el río a la cuesta de mediodía, prosiguiendo con estas mesmas isletas y fres
curas communes a todos, en parte que no puede causar nieblas, ni humidades, 
por estar en baxo, apartado y contra el sol quando nace, que es muy cara la 
recreación contraria a la salud, pues aviendo de achácalla, es menos mal care
cer della.

Con esto parece que está cumplido con una honesta y agradable recreación 
para todos tiempos; gozándola casi siempre con serenidad / /
[81v] de cielo; y buscar maiores recreaciones es avecindarse a los vicios, y hazer 
negocio principal el que sólo a de ser alivio de los negocios, de manera que se 
rehagan y no se estraguen como aconteció a los romanos en las primeras con

352 D escrib en  los a u to re s  las favo rab le s co n d ic io n es  g eo g ráfico -am b ien ta les  d e  la p a rte  
o rien ta l d e  la c iu d ad , lo  q u e  d e te rm in ó  su p ro n ta  v a lo rac ió n  co m o  u n  esp ac io  p e rifé rico  d e  u so  
c o m p lem en ta rio  p a ra  la  resid en c ia  real. El p ro c e so  u rb an ístico  in icial es a tra íd o  p o r  el co n v en 
to  rea l d e  San Je ró n im o  y su  e n to rn o  d e n o m in a d o  El P rado . Ya e n  el sig lo  XVIII e s te  esp ac io  
se ría  e l so p o r te  d e  u n a  g ran  a ltern a tiv a  u rb an ística  m arcad a  p o r  e l Palacio  d e l B uen  Retiro, el 
P ase o  d e l P rado  y  la co m p ra  d e  los te rre n o s  c ircu n d an te s  p o r  las g ran d es  fam ilias d e  la Corte 
p a ra  in sta la r  e n  e llos su s  re sid en c ias . (S obre  e s te  p ro c e so  u rb an ístico , v éase  SAMBRICIO, 
C.(1982): “El U rban ism o  d e  la Ilu strac ión , 1750-1814”, en  V iv ie n d a  y  U rb a n ism o  e n  E s p a ñ a ,  p. 
142).

353 M ediante el recurso  a la com paración  con  paisajes m íticos d e  la literatura griega antigua, los 
m erenderos y  lavaderos, am pliam ente ex tend idos en  las riberas del río  y  d ocum en tados p o r  M“. T. 
F ernández  Yuste (V éase n o ta  351), o frecen  u n a  geografía m ucho  m enos idílica.

354 En su  o rig en  la Real Casa d e  C am po es tuvo  fo rm ada p o r  u n  con jun to  d e  tierras q u e  Feli
p e  II com pra en tre  1556 y  1582 para ro d ea r el A lcázar d e  p arques y  jardines. A partir d e  u n  núcleo  
inicial, la “casa y  h u e rta  d e  Vargas”, el rey  encarga  a Ju a n  Bautista d e  T oledo, a partir  de  1562, la 
traza g enera l del con jun to  q u e  inclu ía  u n  palacete , ja rd ines g eom étricos y  orlas de  bo sq u es 
e sp o n tán eo s. (V éase F elip e  II. E l r e y  ín tim o . J a r d ín  y  n a tu r a le z a  e n  e l  s ig lo  AW Í1998Í, p p . 148- 
149, y RABANAL YUS, A.(1998): “Felipe II y  los Ja rd in es”, en  F elip e  11 y  e l A r te  d e  s u  tie m p o , pp. 
405-410).

355 Las “H esp é rid a s” e ra n  hijas d e  H ésp e ro , e l m ítico  p erso n a je , h ijo  d e  la A urora y  d e  Atlas, 
q u e  se  m etam o rfo seará  e n  es tre lla , e l lu ce ro  v esp e rtin o . En las p ro x im id ad e s  d e l m o n te  Atlas 
se  su p o n ía  u b icad o  el tam b ién  m ítico  jard ín  d e  las H esp érid es, cuyos á rb o le s  y  fru tos e ra n  d e  
oro .
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quimas de Asia, cun < tila:. Iil,induran y regalo enervaron nolableinenle «u perfil 
inonia y rigor valetton, y les Ulxo bien (Jalón''; parece que nosotros cilios gana
do estas riquezas y en cífrelo ellas nos an ganado a nosotros’'1'1, lisio inestno suc- 
cedió al belicoso I fanibal y a su exército en las viciosas y amenas recreaciones 
de Capua, vencidos dolías mejor que de los Romanos, donde principalmente se 
deslustraron sus victorias anteriores, y se fraguaron las que después dieron de 
sí a sus enemigos. Y-ay quien diga que los regalos, riquezas y blanduras de la 
India Oriental a desquilatado la invencible valentía y corage Portugués. Y los 
mesmos effectos por nuestro mal se van sintiendo en lo demás de España, y ansí 
me parece puede ser notado de vicioso con razón, y por alumno de la ociosi
dad quien buscare o echare menos otras recreaciones, malcontento con las man 
tuanas356 357.

Resta para concluir con las propiedades del suelo tratar de la conducta 
fácil o diffícil que Madrid podrá tener, y suppuesto que en España no ay líos 
navegables, aunque antiguamente se navegó Guadalquivir, desde Córdoba a 
Sevilla y en los años pasados se quiso renovar esta navegación, Uniendo mi 
el / /
[82r] ayuntamiento de aquella ciudad, tan favorable a los ingenios, un eloquenie 
razonamiento el maestro Oliva hijo della358; y por el río Tajo se introdtixo la 
navegación a Lisboa, con tantos estorbos a la ida y tanta difficullad a la subí

a  Lybio: D éca . 4.*

356 La cita m arginal n o s  rem ite  a T ito  Livio (H is to r ia  d e  R o m a , op. c it., L ibro XXXIV, 4), en  l.l 
q u e  se  inc luye  e l d iscu rso  p ro n u n c iad o  p o r  M arco P orc io  C atón re lac io n ad o  co n  el d eb a le  
so b re  la Ley O pia. La cita aq u í to m ad a  p ro c e d e  de  la p a rte  de l d iscu rso  en  la q u e  C alón habla  
d e  los d o s p rinc ip a les  v icios q u e  h an  aq u e jad o  a  los g ran d es  im perios, la cod icia  y el desp illa  
rro. T ex tualm en te  dice.- “cu an to  m ejo r y  m ás b o y an te  es cad a  día q u e  p asa  la s ituac ión  del pan., 
cu an to  m ás se  en sa n c h a  n u es tro  im perio  - y  ya h em o s p e n e tra d o  e n  G recia  y  en  Asia, llenas de  
tod o s los atractivos d e l p lacer, e  incluso  p o n em o s n uestras m anos sob re  los teso ro s d e  los reyes , 
m ás m e es trem ezco  p o r  tem o r a  q u e  to d o  es to  n o s esclav ice e n  lugar d e  h ace rn o s  n o so tro s sus 
d u e ñ o s”.

357 Los “m an tu an o s” o  m adrileños, e n  alusión  a u n o  d e  los antiguos nom bres q u e  varias leyen
das atribuyen  al prim itivo asen tam ien to  de  M adrid: el de  M antua, o  M antua C arpetana (LÓPEZ, 
Th.(1988): D e sc rip c ió n  d e  la  p r o v in c ia  d e  M a d r id , p p . 16-17). Si b ien  algunas fuen tes históricas 
-T a b la s  de  P to lom eo, I t in e r a r io  d e A n to n in o -  sitúan u n a  M antua en  el centro  d e  la C arpctania con 
coo rdenadas d e  latitud y  long itud  del en to rn o  m adrileño, n ad a  autoriza a estab lecer la identidad 
en tre  M antua y  M adrid. (V éase SAINZ DE ROBLES, F.C.(1987): P o r  q u é  es M a d r id  c a p ita l  d e  lisptt 
ñ a ,  p. 17).

358 El m aestro  Oliva n o  es o tro  q u e  F ernán Pérez  de Oliva (hijo), q u e  vivió en tre  1494 y 1533, 
Su m uerte  p rem atura le im pidió d ar a conocer su ab u n d an te  p roducción  literaria, filosófica y cien
tífica. Fue su d isc ípulo  y  sobrino , A m brosio d e  M orales, q u ien  agrupó  sus obras para su pub lica
ción  en  1585. Entre las m ism as figura u n  trabajo con  el siguiente título: R a z o n a m ie n to  q u e  h iz o  e n  
e l a y u n ta m ie n to  d e  la  c iu d a d  d e  C órdoba  so b re  la  n a v e g a c ió n  d e l río  G u a d a lq u iv ir . Este es el “razo
nam ien to” q u e  se cita en  el texto. (V éase BARRERA Y  LEIRADO, C. A.(19ó9): C atá logo  b ib lio g rá fi
co  y  b iográ fico  d e l  T ea tro  a n tig u o  españo l. D esd e  su s  o r ígenes  h a s ta  m e d ia d o s  d e l  sig lo  XV III, pp. 301 - 
302, y  MORALES, A.Q996): A n tig ü e d a d e s  d e  la s  c iu d a d e s  d e  E sp a ñ a , op. c it., ff. 112v. y  113v. Tam 
b ién  CARRIAZO, J.L.(1998): “F ernán  Pérez d e  Oliva y  el p royecto  d e  navegación del Guadalquivir: 
teoría y práctica del h um an ism o”, pp. 375-402).
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da que fue muy poco útil para lo que se esperaba359. Suppuesto pues que no 
ay aguas navegables, toda la conducta se haze por tierra con harrios(sic) y 
carros; y a de ser más fácil y barata en Madrid generalmente que en otro lugar 
alguno por tres razones. La primera por ser España angosta y corta como se a 
visto y estar toda alrededor acomodada de bonísimos puertos, y Madrid en 
medio de todos, de los quales se traen a él bastimentos y mercaderías, y es for
zoso respecto de todo el circuito que la conducta sea más fácil y barata al 
medio, porque arrimándose la corte a qualquier orilla, facilitando los portes de 
una parte, difficultaba los de todas las demás, viniendo a ser más baratos sien
do iguales las distancias360. La segunda razón sea, por ser más barata la con
ducta que tiene retorno, que es lo que dicen traer cargas y sacar cargas, que 
importa la mitad de los portes, y como Madrid y sus comarcas son tan fértiles 
y generales en todo linage de frutos, a todos los que le traen lo que le falta, 
los carga de lo que le sobra: trigo, cebada, vino, azeite, xabón y lo demás. La 
tercera razón es que, por estar en medio de todo este estado, es feria común, 
y lo que les falta a los del septentrión les an traído hasta Madrid los del medio 
día / /
[82v] y ansí los demás; de suerte que parten el camino y vienen seguros de hallar 
cargazón. Y deste modo se comunican en toda España las mercaderías y basti
mentos con más facilidad y barato que en otro lugar de toda ella; y de aquí resul
ta que estando la Corte en él será mejor proveída y a mejores precios, con más 
continuación y duración que en otra parte alguna. La experiencia de quarenta 
años nos favorece y las que se hizieren donde quiera que asistiere por algún 
tiempo361. Y basta del sitio.

Llegamos al cielo que le corresponde, y lo primero es de saber que Madrid

359 El in te rés d e  F elipe  II p o r  la n a v e g a c ió n  fluvial e n  la P en ín su la  im p u lsó  el am bic ioso  
P la n  p a r a  la  n a v e g a c ió n  d e  to d o s  lo s  r ío s  d e  E s p a ñ a ,  re d a c ta d o  p o r  el in g en ie ro  ita liano  Ju a n  
B autis ta  A ntonelli. D e d ich o  Plan- lo s m ay o res av an ces se  p ro d u je ro n  e n  el Tajo an te  el in te 
rés  d e l rey  e n  ab rir  u n a  v ía  d e  c o m u n icac ió n  e n tre  M adrid  y  L isboa q u e  facilita ra  e l p ro c e so  
d e  a n e x ió n  d e  P ortuga l. C on  su su c e so r  ya  e n  e l tro n o , e s tab iliza d o  el d o m in io  so b re  P o rtu 
gal, d ism in u ía  el in te ré s  g eo p o lítico , a la v ez  q u e  las d ificu ltad es técn icas se  h a c ía n  insa lva
b les p a ra  m a n te n e r  ex p e d ita  la n av eg ac ió n  h a s ta  L isboa (BURDALO, S.(1988): “El ag u a  y  las 
o b ra s  h id ráu lic as”, p . 34, y  ALZOLA y  M INOND O, P.Q 979): H is to r ia  d e  la s  O b ra s  P ú b l ic a s  e n  
E s p a ñ a ,  p. 149).

360 E n teo ría  la  eq u id is tan c ia  d e l cen tro  a los ex trem o s h o m o g e n e iz a b a  lo s  co stes  d e  tran s
p o r te  y  re d u c ía  su  im p o rte  g lo b a l, d e te rm in a d o , co m o  sa b e m o s, p o r  lo s co stes  te rm in a le s , la 
c a p a c id a d  d e  carg a  y las d is tan c ia s  reco rrid as . P e ro  e n  la  p rác tica , lo s  a c c id e n te s  g eo g ráfic o s 
in tro d u c ía n  v a riac io n es  n o ta b le s  e n  se g ú n  q u é  d ire c c io n e s , e le v a n d o  lo s c o s te s  o  im p o sib ili
ta n d o  m a te ria lm en te  el tra n sp o r te  p o r  la  in ex is ten c ia  d e  u n a  in fraes tru c tu ra  cam in era  a d e 
cu ad a . Los a u to res  ra z o n a n  e n  té rm in o s  d e  e sp a c io  teó rico , isom orfo : e l c írcu lo  p e n in s u la r  en  
cu y o  c e n tro  es tá  M adrid. N o m e n c io n a n , p o r  e jem p lo , la S ierra d e  G u ad a rram a  y el e fec to  
b a r re ra  - in sa lv a b le  p a ra  la ca rre te ría  h as ta  el s ig lo  X V III- q u e  in tro d u c ía  en  el tra n sp o r te  d e  
la é p o c a .

361 Los au to res  d a n  p o r  su p u e sto  q u e  cua lq u ie r traslad o  d e  la C orte q u e  se  hiciera  fuera  d e  
M adrid, co m o  el rea lizad o  a V alladolid  e n  e l a ñ o  1Ó01, sería  reversib le , d ad as las relac iones, 
de te rm in ac io n es y  expecta tivas q u e  la cen tra lizac ión  po lítico-adm in istrativa hab ía  c read o  e n  
M adrid.
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colticailo cti la mitad tlcl quinto dynt;i1w, dlrlm Día Román, que vm lanío 
como que pasa por Roma. Por eslo estas dos gratules Cortes se corresponden 
en elynta y altura de l-’olow,! un grado más o menos. Caí este quinto rlytna en 
la mitad de la zona templada, que se qüenta desde el Trópico de Cancro301 has
ta el círculo Artico septentrional. La más noble de las zonas y la más habitada 
pues tiene en sí a Europa, donde ni hiere el sol perpendicularmente, ni se des 
vía demasiado. Pues este quinto clyma por ser el medio desta zona es lo más 
templado de lo templado, y lo sumamente templado viene a ser el medio des
te quinto clyma, en que puntualmente está situado Madrid. Por donde con set- 
tan templada toda España, en su costa del Norte haze frío que da pesadumbre, 
y en su costa de medio día ya es molesto el calor, / /
[83r] evitándose la molestia destos extremos en este medio, en que ni ay más 
frió, ni calor que lo necesario para conservación de las plantas, procreación y 
maduración de los frutos, recreación y vicisitud de los humores y salud.

Por no saber el punto de la primera fundación de Madrid, no se sabe que 
ascendencia tubo, y en qué concurrencia de Astros se echaron sus cimientos; 
pero por lo posterior, o effectos de su duración y augmento, sin aver padecido 
notables ruinas, inundaciones, incendios, pestes y hambres que ayan obligado 
a su desamparo y asolación, podremos decir que mediante la voluntad divina 
tuvo cielo afortunado y favorable. Mas lo que por ciertas observaciones y reglas 
Astronómicas tienen advertido los Astrónomos es que con particularidad se 
sugeta a los signos Gemmini y León, casos de Mercurio y del Sol. Es Getnniini 
el tercer signo en orden, entre los doze contenidos en el círculo maior del ele 
lo, que sólo tiene latitud, y llaman Zodiaco, de Zodian que en Griego significa 
animal o vida, porque consta de doze figuras, cuio figurado tiene vida, salvo el 
signo Libra. Y de paso advertimos que estas figuras y friciones que los antiguos 
imaginaban no se deben tener por fríbolas en su significación, si bien y pro 
fundamente se consideran porque debaxo dellas encubrieron / /
[83v] los secretos naturales. Dícelo Aristóteles en su Metaphísica por estas pala
bras. Los primeros que por la admiración y huir la ignorancia comenzaron a Phi-

362 La exp resión  “quinto  clym a” se relaciona con  la división q u e  del hem isferio  hacían  los ge< > 
grafos y  astrónom os de  la A ntigüedad (Véase, p o r ejem plo, PTOLOMEO, C.(1551): M a g n a  C om po  
s itio n is  Cl. P to lem a e i..., pp. 37-39 y  154). B asados en  criterios astronóm icos y  con  derivaciones pai.i 
la determ inación  d e  la latitud, dividían la superficie terrestre, desde el ecuador hasta el polo, en  lian 
jas o  “clim as”, cuyos límites variaban e n  función  de  la duración  del día m ás largo. En consecuen  
cia, la am plitud , e n  el sen tido  latitudinal d e  las franjas, era variable. Así el clima prim ero  tem a H" .til
d e  am plitud, el decim oquinto , 45’, y  M adrid, co n  40° 30’ de  latitud correspondía aprox im adam ente 
a  la m itad del “qu in to  clym a”. Para u n a  visión  m ás con tem poránea  - d e  los autores de  R a z ó n  d e  C or  
t e -  d e  la “clim ata”, con  Tablas d e  situaciones antiguas y  m odernas, véase MAESTLINUS, M.( 10 10) 

E p ito m e  A s tr o n o m ía e ,  pp. 314 y  322-323).
363 Com o ya explicam os e n  la no ta  25, la expresión  “altura de Polo” se  refiere a  la latitud m edi

da  p o r el ángu lo  q u e  form an la horizontal - so b re  el te r re n o -  y  la línea visual enfilada a la estrella 
polar. El ángulo  resultante  es m ayor obv iam en te  a  m edida q u e  n o s acercam os al Polo Norte.

364 Se trata de l T rópico d e  Cáncer, o  e n  la term inología geográfica d e  la época , el “tróp ico  esti
val”, a 23° 30’ de  la equinoccial.
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liar fueron llamados Podas Theólogos, poique ocultaron con lahulas los 
os que de las estrellas y de lodo lo natural alcanzaron, y ansí las lahulas 
las constan de grandes secretos y cosas de estrada maravilla. Hasta aquí 
teles365.
a la verdad quien se persuadiera que los antiguos tan doctos y que por tra
tes desde Adán tenían verdadera noticia de las ciencias naturales, avían de 
rédito a cosas tan vanas como suenan las palabras de las fábulas, y a pen
de en el cielo avía de aver animales a quienes aplicasen semejantes figu- 
no otras; siendo ansí que la disposición de las estrellas no obligaba a más 

ts que a otros, pues las estrellas de Tauro pudieron acomodarse en un 
i, en un caballo, en un venado y otros mil; sino que acomodándolas a las 
teleras y precisas significaciones, quisieron con ellas introducir sus doctri- 
n la rudeza y sencillez de aquellos siglos, y tengo por cierto que en estas 
imágenes del zodiaco se encierran maravillosos secretos, particulares, pro
correspondientes a cada figura, o por mejor decir a la naturaleza de lo figu- 
Nu estro signo servirá de exemplo. / /

.guraron pues estos Astrólogos antiquísimos366 este tercer signo, Gemmini, 
los niños desnudos abrazados y nacidos de un parto, que eso significa el 
ore, diciendo ser Cástor y Pollux, hermanos tan amados y parecidos que 
1 ellos no ubo división, differencia o discordia para significar la unión, la 
laudad, el deleite, el placer y amor entre las cosas naturales, quando el sol 
i en este signo, denotando tanbién la benevolencia y sencillez como la de 
iiIom desnudos. Y porque este signo, como diremos después, es húmedo y 
i» cutí igualdad y templanza, correspondiente al humor sanguíneo, calida- 
»ara crecer y augmentarse qualquier viviente y verificarse esto en los niños, 
vieren tanto en la niñez, le dieron figura de niños y por las demás propie- 
•s, que jeroglíficamente pueden significar por esta imagen que consta de die- 
10 estrellas.
a segunda commendación deste signo es tener figura humana, porque de 
loze signos, los que tienen figuras de animales racionales, como éste, Vir- 
\quario y la mitad anterior de Sagitario, influien en ios que nacen en sus 
mientos o accensiones, mucha inclinación y disposición para la razón, dis-

A unque no  a d  litte ra m , la cita está tom ada d e l Libro 1, 2, d o nde Aristóteles habla  d e  cóm o 
Mjibres com enzaron a filosofar m ovidos p o r la adm iración..., reconociendo su ignorancia..., an te 
nenos com unes y  posteriorm ente an te  prob lem as m ayores, com o los cam bios d e  la luna y  los 
vos al sol y a las estrellas, y  a la generación  del universo . Manifiesta, asim ism o, q u e  los mitos, 
mostos de  elem entos m aravillosos, n o  son  ajenos a  la labor del filósofo. Tilda a  los poetas de  
irosos...(ARISTÓTELES (1990): M e ta fís ica ).

Los prim eros q u e  conocem os serían  de  o rigen babilónico . En B abilonia aparece  la figura del 
dote astrónom o, cuyas indagaciones celestes tien en  u n  carácter religioso y  supersticioso, p e ro  
zez abrirán  el cam ino para la observación científica d e  los astros. Sobre los prim eros reyes y  
dotes q u e  adquirieron  y desarro llaron  los p rim eros conocim ientos astrológicos, véase MANI- 
1996): A stro log ía , pp . 63 y  ss.
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eieclon y piurirnei.i, ilihpimiinuli,le al alma pata etilo h>s Oiganos coipoiaKs «le 
que usa, y los que tienen tai //
Ifláivl sus naeiniienlofi por asecnilentes los signos de figuras de animales silves 
tres suelen ser inclinados a Inhumanidad, crueldad y aborrecimiento de los hom 
bres, y a la soledad, como dicen fue Tymon Atheniense*’7 y otros ansí. Y si de 
los signos humanos se a observado esto, muy aventajadamente se a de atribuir 
al de Gemmini que por ser doble su figura de dos cuerpos humanos a de ser 
doblada su influencia en la aptitud, disposición y inclinación a la sabiduría, pru
dencia y racionalidad. Y esto se verifica en el signo de Sagitario, que porque el 
medio influye disposición a la razón y el medio a la crueldad, compusieron esta 
figura de un medio hombre y un medio caballo.

La tercera commendación de Gemmini se colige de ser el primero de la 
tercera triplicidad, porque el orden es de muchísima esencia y consideración, 
y  para los no Astrólogos, es bien advertir que siendo los signos doze hazen 
quatro triplicidades, que son quatro veces tres; correspondiendo cada tripli
cidad o terno de signos a las calidades de uno de los quatro elementos, a uno 
de los quatro humores, a uno de los quatro vientos cardinales y a torios los 
de su quadrante. Y ansí Gemmini, Libra y Aquario constituyen la lereera tri
plicidad aérea, simbolizante con las calidades del aire, que es húmido y cali 
do, / /
[85r] y con el humor sanguíneo, y con el viento Aquilón, nordeste, zierzo y 
Levante, que es el quadrante de vientos que le corresponden. Y ansí Gemmini 
es el primero de los aéreos, significador de los instrumentos que suenan con 
aire, y de los lugares altos y abrigados, y por ventura, por esta razón, según las 
antigüedades de España367 368, Madrid antiguamente se llamó Mugrit, que en ará
bigo significa casa de vientos, por ser señoreado deste signo y gozar de muchos 
muy saludables. Y tiene color la corrupción de Mugrit en Madrid.

La quarta commendación de Gemmini es su influencia y impressión que es 
de humedad y calor templado, calidad confortativa de la naturaleza y causa ade - 
cuada de producir los vegetales; y ansí entrando el sol en este signo, resulta gran 
temperamento en el aire con que se recrean mucho los individuos de las esj >e ■ 
cíes, siendo suio el mejor sabor que es el dulce, concordando con esto las aguas, 
la tierra y frutos que en Madrid se producen. De los colores son suios los varios 
y mezclados de blanco y ruvio, partes esenciales de la hermosura, por ser sig

367 La figura d e  T im ón, c iudadano  aten iense  q u e  fue con tem p o rán eo  d e  Sócrates, ap arece  aso 
ciada al tratam iento  q u e  la tradición  literaria h a  h ech o  de  la m isantropía. Su actitud  d e  od io  y “abo 
rrecim iento  d e  los hu m an o s” se fue desarro llando  a m edida q u e  com probaba la ingratitud de  sus 
conciudadanos, a  los q u e  había  beneficiado co n  su fortuna. Esta m isantropía inspiró a m uchos p< l i 
tas antiguos y  e n  particular fue u n  personaje  m uy estud iado  en  la literatura d e  tendencia  cínica, Su 
figura vuelve a  estar en  auge durante el hum anism o renacentista com o prototipo de  m isántropo. Sha
k espeare , p o r ejem plo, desarro lló  este  tem a e n  su com edia T im ó n  o f  A th e n a s .

368 La fuente  d e  referencia  q u e  utilizan es la C ró n ic a  G e n era l d e  E sp a ñ a , de  F lorián de  O cam 
p o , cuya tercera edición  es de  1578. Esta ob ra  fue con tinuada p o r  Am brosio d e  M orales con  su C ró
n ic a  G enera l. (Véase MORALES, A. (1996): Las A n t ig ü e d a d e s  d e  las c iu d a d e s  d e  E sp a ñ a ..., "Prólogo”)
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no commún, como se verifica en la buena disposición de cuerpos y rostros de 
los madridanos.

La quinta y última commendación de Gemmini es ser casa del Planeta Mer
curio, que quiere decir medianero y árbitro entre todas las cosas; / /
[85v] que porque se haze mediante el razonamiento, se llamó en griego Hermes, 
que significa interpretación. Y estar un Planeta en su casa, es como estar cada 
qual en la suia, que dispone a su gusto y beneplácito; y la maior virtud y forta
leza que puede tener un planeta es colocándose en su casa, digo tomando de 
por sí cada colocación como saben los Astrólogos. Pues la colocación de la casa 
vale cinco testimonios de fortaleza, la de la exaltación quatro, la de la triplici
dad tres, la del término dos, y la de facie uno. La calidad de Mercurio es con
vertible con quien se ayunta, por eso le llaman bueno con los buenos, malo con 
los malos. Tiniendo pues tan buena casa como Gemmini, son certíssimos sus 
buenos effectos. Está en el segundo cielo contando desde el de la luna, y en el 
noveno según el orden natural369. Domina en el cuerpo humano sobre el cere
bro, lengua, voca, narizes, nervios, celdas de la memoria y phantasía. Los mer
curiales por su inclinación y disposición de órganos son subtiles, sobrios, dili
gentes, sufficientes para las artes liberales y mecánicas, inventivos, solícitos, 
adquiridores por su industria; y es autor de toda variedad en que es ayudado 
mucho del signo por ser común en que tanto consiste la utilidad y belleza.

Aora resta saber que todo viviente que crece / /
[86r] y que siente tiene por principios adequados de su vida el calor y humedad 
que dixo Ovidio" en dos palabras: el calor húmedo lo engendra todo, sin los 
quales no es posible nacer, ni conservarse viviente alguno370. Por tanto donde 
esta mixtura templada de calor y humor tuviere dominación, la tal región, villa 
o ciudad tendrá en sus vivientes segura y cierta multiplicación, augmento y con
servación. Esta templanza cálida y húmida propia de Gemmini, sirviendo de 
materia dispuesta a Mercurio, artífice de variedad, tiene dos effectos, uno la pro
ducción y conservación de varias formas, otro la buena inclinación y propen
sión a su fin con que serán producidas, por ser Mercurio convertible y acom- 
modarse a la buena influencia de su signo y casa favorable.

a  C a lo r  h u m id u s  o m n ia  g ig n i t

369 En la cosm ografía bíblico aristotélica, la esfera o  el m u n d o  se dividía e n  dos regiones: la e le
m ental o  sub lunar y  la e térea  o  supralunar. En este esquem a, la Luna está en  el d en om inado  pri
m er cielo  - d e  la reg ión  etérea  o  celeste, se  e n tie n d e -  y  M ercurio, en  el segundo . Según el “o rden  
natu ra l”, de  arriba a abajo, la p rim era esfera era  el em píreo  o  firm am ento, la segunda, el cielo  del 
p rim er móvil, la tercera el cielo  d e  las estrellas fijas, y  las seis siguientes, las de  los planetas, corres
p o n d ien d o  la n o vena a M ercurio.

370 La exp resión  textual q u e  en  latín em plea  O vidio es la siguiente: “v ap o r um idus om nes res 
creat". La traducción  castellana, m ás contextualizada, dice así: “Y en  efecto, tan  p ron to  com o la 
hu m ed ad  y  el calor se h an  m ezclado  en  las deb idas p roporc iones, d an  lugar a  la vida, y  de  estos 
dos elem entos nace  todo; y  a  p esa r  d e  ser el fuego enem igo  del agua, es esta h úm eda irradiación 
calorífica lo q u e  p ro d u ce  todas las cosas” (OVIDIO NASÓN, P.G964): M eta m o rfo sis , I, Libro 1, 429- 
434).
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lisLi es rnnMdut ion pmpki (le Madrid, y la cansa que en el aya mucha muí 
tiplicaeión y la variedad de cosas que sabemos. No ay linage de fruía que aquí 
no produzca y se sazone. Las plañías diversas que de l'landes, Alemania, Italia 
y nuevo mundo an venido prenden y fructifican571. Legumbres y llores eslran- 
geras y varios aquí se naturalizan; todo género de animales y aves tan 
diversas, como se an acarreado de remotos temples y clymas, aquí hallan su 
nutrimento conforme a sus calidades, / /
[86v] y suplen el natural y originario; y esta generalidad común no se puede atri 
buir a otra causa de las segundas y inferiores, sino a los orbes celestes, a sus 
aspectos y giración, y a los que son tan comunes y universales como los que 
tiene Madrid que le influyen. Por la mesma razón, los hombres de todas las 
naciones que en quarenta años de corte371 372 concurrieron en este lugar se halla 
rán bien sin que se estraviasen, hallando aquí su augmento y conservación por 
la naturaleza del signo y del Planeta, que con su variedad se aplican a (odas cali
dades, quadrándoles los mantenimientos, y el aire, y los vientos comunes; de 
suerte que no sólo no padecían peregrina estrañeza y destierro de sus clymas, 
pero se naturalizaban y anteponían esta Patria commún a las propias. Y en una 
ciudad cortesana que a de ser general paradero y refugio de todos, qué se pite 
de desear más para cortesanos tan diversos, sino esta diversidad de manlení 
mientas y vientos, esta saludable y amena variedad, esta comunidad y genera 
lidad particular y propia de cada uno, con que se goza de salud y alegría. Y en 
conclusión parece que cada uno de los que vienen a este lugar trae en el por 
tamanteo o faldriquera el aire, el temple y clima de su tierra sin hallar contra 
dicción y pasando / /
[87r] más adelante qué cosa más propia puede aver para una ciudad grandiosa 
cortesana que los muchos ciudadanos que por el augmento del signo se (tro 
meten? Pues los inclinará a venir su variedad y retendrá con alegría y olvido de 
sus patrias, que es lo que tanto se desea para engrandecer las ciudades y en que 
tantos medios violentos se an usado, sin ser menester en Madrid, sino colocar 
en él la Corte estable y dar libertad para vivir y avecindarse en él para que oxee 
da en número de vecinos a las más pobladas ciudades de Europa373. Añúdense 
a la multitud de vecinos por beneficio de la constelación grandes dotes de habí 
lidad, inteligencia, sabiduría, artificio, comercio, eloqüencia, prudencia y dís-

371 Sin d u d a  u n a  vez q u e  se  em piezan  a conocer los valiosos m ateriales aportados p o r lYatu it, 
co H ernández, m édico  y  naturalista, com isionado  p o r  Felipe II para  dirigir la Expedición cieiiulii a 
destinada al estud io  d e  la historia natural am ericana, en tre  1570 y  1577. El m édico  y catedrallco  de 
“yervas” H onorato  Pom ar recibe el encargo  de  ordenar, clasificar y  sintetizar dichos m ateriales, tal hn 
q u e  realiza du ran te  los dos últim as d écadas del siglo, e labo ran d o  el d en om inado  A tla s  d e  I l i s t í n  l a  

N a tu r a l  o  C ód ice  P o m a r  (V éase LÓPEZ PIÑERO, J.M a.(1991Y El C ód ice  P o m a r ..., pp. 9-11 y Ib .18 >,

372 T ranscurridos entre  1561 y  1601, com o ya sabem os.

373 Este ideal poblacionista y  reclam o inm igratorio  q u e  hacen  los au to res para hacer de  Madrid 
u n a  c iudad  p o p u lo sa  contravenía la rea lidad  descrita en  el A m p a r o  d e  p o b r e s  y  en  general l:i tde.t 
de  una “c iudad  refug io”, en  la q u e  las posib ilidades de  supervivencia se  hab ían  visto superadas por 
la capacidad siem pre creciente de  atracción. R ecuérdese lo d icho en  las notas 37 y  38 sobre  el pan 
perism o y la cuestión de  los “p obres fingidos”.
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¡o, piu'S p,ir;i chin Indo lo,-, ¡li.-ípniu? y ptc|>;ii;i las complexiones y humores, 
mus medíanles a la opetaelon riel alma, ríe suerte que no sólo abrá muchos 
» muy útiles y sulTidentes a la vida Polytíca, mui conformes y hermanados 
la benevolencia y abrazo de Gemmini.
¡1 segundo signo que tiene particular predominio sobre Madrid es el de 
a, rey de los animales, el qual por los jeroglíficos de su imagen significa 
ntía, confianza, magnanimidad, nobleza y severidad. Su naturaleza es influir 
redad y calor remoto de temperamento con que trai a maduración y sazón 
cela ios frutos, corrige las humedades, disminuie la flema y enciende la colé- 
osas mui necesarias para infundir corage, brío y determinación. Significa / /
I Palacios Reales, cosas ricas, chimeneas, leones y otros animales ferozes, 
res altos, árboles, tribunales, señoríos y legisladores; es segundo de la pri- 
n triplicidad de fuego, naturaleza de fuego, masculino que da vigor y fuer- 
varoniles, significador de la edad desde los veintidós a los treinta y cinco 
i. Fuera de todas estas calidades concuerda con el sol, padre y autor de toda 
■iteración y sus effectos, es de su naturaleza su casa diurna y nocturna. Es el 
ey y señor de todos los demás Planetas y ansí como el rey a de estar y debe 
su corte en la mitad de su reino para acudir con presteza a la necesidad de 
quier parte, ansí el sol posee el medio entre los Planetas374, a quien acatan 
rerencian todos, pues su naturaleza obra en los demás y ninguno en la suya, 
e dominio en cuanto a lo corpóreo sobre los reyes, grandes señores y sus 
¡ejeros, de los metales es suio el oro, de las piedras el carbunclo, rubí, jazin- 
ncienso y mirra, el bálsamo, la spicanardi375, las palmas, la grana y el almiz- 
Rn el hombre señorea el corazón, estómago y cerebro y tuétanos; de suerte 
como rey se alga con todas las cosas que en sus especies reinan, que tienen 
>r virtud, valor, estima y govierno; y en effecto, se llama sol porque entre 
s las criaturas inanimadas sólo es fuente de luz de adonde la reciben todos.
sta constelación tan magnífica y real influyente y dominante de Madrid a 
ado segundariamente que muchos reyes se le ayan afficionado y ayan que- 
vivir y estar en él; y tantos / /

1 A través d e  esta m etáfora cosm ográfica los au to res p o n e n  de  m anifiesto  u n a  aparen te  afir- 
n del heliocentrism o. Pero resulta contradictorio  co n  las afirm aciones hech as m ás arriba, en  
e dan  a en tender la vigencia del m odelo  bíblico-aristotélico (Véase no ta  369). R ecuérdese tam - 
i) señalado en  la nota 6, donde, con  la denom inación  de  “Aristharcos”, se  p re tend ía  descalifi- 
inlelectuales renovadores en  m ateria de cosm ografía. La contradicción, aparen te , sólo se 
a si el sistem a adm itido p o r los au tores es el d e  T ycho Brahe, q u e  com o sabem os trató  d e  ser 
ansacción provisional entre  el aristótelico-ptolem aico y  el copernicano. La expresión  “el sol 
el m edio entre los P lanetas” podría  tam bién  te n e r u n a  explicación e n  la cosm ografía geo- 

,'a de  Ptolom eo, ya que  p o r debajo  d e  la órb ita d e l sol están  la Luna, M ercurio y  Venus, y  p o r 
a, Marte, Júp iter y  Saturno.

’ l ina especie  de  nardo  com ercializada p o r los p o rtugueses desde  las Indias O rientales -va lle  
in g és- y m uy apreciada en  las boticas eu ropeas p o r  sus p rop iedades terapéuticas. En occi- 
era la sp ic a  céltica, el n a r d o  céltico  o  el n a r d o  g a llico , de  gran im portancia en  los Alpes. (Véa- 
ASTA, C.O995): T ra tado  d e  la s  d ro g a s  y  m e d ic in a s  d e  la s  In d ia s  O rien ta les..., y  DIOSCÓRIDES 
: Peclacio D ioscórides  A n a z a r b e o : a c e rc a  d e  la  m a te r ia  m e d ic in a l y  d e  los v e n e n o s  m ortíferos,

Capítulo VI-VÍII).
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(KKi’i grandes w'ttoii". < muo a el un actidklo sin que wpatnos que en el uva ¡un e 
ilido caso viólenlo y injusto en sus personas, por el uníparo tiestas estrella!, 
medíanle la voluntad y disposición divina, lista es también la causa general de 
tantos gi iviernos como en el se an decretado, los muchos consejos que en el se 
an instituido, los muchos títulos y Prelacias que en él se an conseguido y otras 
grandes dignidades por armas y letras de tantas Cortes y llamamientos de rei
nos; de los ricos y grandes Palacios en cuia sumptuosidad resplandece su 
correspondencia, que aunque todo esto se pudiera aver hecho en un cortijo 
usando los autores dellos de su libre alvedrío, se inclinaran a hazello en este 
lugar, cuia inclinación es sólo atribuida al Planeta.

De suerte que después que el autor de la naturaleza favoreció a Madrid 
con la templanza húmeda y cálida del signo gémini y variedad abonada del 
Planeta Mercurio, para producción y augmento de todo lina ge de Irulos, 
cumplió, colmó y perfecionó esta merced, favor y gracia con el calor y seque 
dad del signo de León y del Planeta sol para su perfecto gusto, digestión, 
sazón y cosecha. Y después que con la humanidad de la imagen de ( ¡euuni 
ni y subtileza de Mercurio, dotó a los madridanos de la habilidad y discurso 
que se a dicho, con la robustez de león y fuerza del sol les dio ánimo, noble 
za, magnanimidad, govierno, señorío, magestad y superioridad sobre lo;, 
demás. / /
[88v] Este es el cielo que corresponde a Madrid. Si es a propósito tic lo que 
vamos tratando y este requisito está bien verificado, lo juzgue el lector y vamos 
al postrero, que diximos consistir en buen aire y sereno.

Últimamente pues goza Madrid de aire puro, delicado, saludable y sereno, 
porque como se dixo el aire recibe sus impresiones de vapores y exhalaciones 
y el sitio y comarca desta villa carece de ríos, grandes lagunas y pantanos y el 
agua está muy honda como se experimenta en los pozos; y es forzoso sean muy 
pocos y tenues los vapores naturales del sitio, y falta a los nublados y nieblas 
el fomento con que sustentarse largo tiempo, y los que vienen se congelan 
lexos, y como no hallan aquí cebo y alimento para engrosarse y perseverar, se 
resuelven y consumen con facilidad; y esta es la causa de que no aya nieblas 
diurnas, ni nubes que duren muchos días, porque por ser raros los vapores 
fácilmente los vence el sol, y más con el particular dominio que mediante <4 sig 
no de León tiene en este lugar, succediendo también esto en el invierno, y qlian 
do más oblicoCóc? nos alumbra. De suerte que podemos decir que todas las tur 
baciones y alteraciones del aire le vienen a Madrid de acarreo y no le son natu 
rales; y por eso casi siempre se respira en él el aire puro y sutil, y alegra y des
melancoliza su serenidad y despejo. / /
[89r]

Este título es mui propio a sus edificios, así para su ornato como partí su mi 
lidad el hermoso y razgado ventanage de las casas, por medio del qual se* goza 
la alegría de las calles con su mucha luz y vientos apacibles; que en otras ciu 
dades húmedas de malos y gruesos aires fuera muy digno de condenarse este
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gúiiern il<> Ardiiíi-cliini,7í', y con el se hizitTíi notable perjulzio :i las habí- 
es, abriendo en ellas lanías y tan graneles entradas a su enemigo. Pallan 
íesrao en este sitio los cóncabos y minerales de que el sol sube las exha- 
es, y ansí no las ay que sean dañosas, siendo por esto muy raros los rayos 
ndios de aire, y nunca vistos los terremotos; y lo que ay desto es foraste- 
l\ enedizo. Si Lysímaco advirtiera en esto quando fundó la ciudad de Lysi- 
a, en el Chersoneso tan vecino a los mares, no viera su ciudad arruinada 
los cimientos a los veintidós años de su fundación por un furioso temblor 
rra377. Con este aire pues tan privilegiado a merecido y cobrado Madrid 
re saludable, experimentando en los años atrás de tan contagiosas enfer
mes378, donde si el contagio y comunicación de los muchos que como a 
a 61 acudían, y era imposible evitarse todos, hizo algún daño, el aire jamás 
ó infección, ni se le inmutó su calidad, siendo en los maiores males este 
el menos malo. Y verdaderamente tantas cosas, o todas juntas, tan buenas 
’icadas como de Madrid se a notado cumpliendo con los requisitos de una 
dudad y corte / /

En general, en  el transcurso de  u n  siglo -finales del siglo XV y  finales del XVI- los patrones 
clónicos de la Corte y  de la alta nob leza evolucionan desde el m odelo  de  castillo militar hacia 
do civil, l a  idea de  referencia será la denom inada “tendencia italianizante”, uno  d e  cuyos prin- 
representantes será Pedro M achuca q u e  trabaja en  el palacio de  Carlos V en  la Alhambra. Con 
II las influencias arquitectónicas son  m ás diversas, com o corresponde a las observaciones rea- 
en sus viajes tam bién aprovechados con  fines estético-arquitectónicos por Alemania, Italia, Flan- 
nglaterra. No obstante, las obras de  rem odelación  q u e  se proyectan en  el Alcázar y  el palacio 
do  seguirán, a través de  la firma d e  Ju a n  Bautista d e  Toledo, los m odelos italianos. En la m edi- 
|ue ello era posible, el gusto habitacional de  la Corte es im itado de  arriba a abajo, de  tal form a 
nobleza, con sus residencias p o r toda  la ciudad, contribuye a formalizar este “ilustre género  de 
etura", cuyos rasgos m ás notables serán  los espacios ajardinados del entorno, la rem odelación 
latías, la aparición de galerías en  la planta superior y  las nuevas distribuciones d e  aposentos y 
leticias con criterios climáticos -sa las y  cuartos veran iegos- (Véase, sobre esta cuestión, MARÍAS, 
): “Arquitectura y  vida cotidiana e n  los palacios nobiliarios españoles del siglo XVI”, pp. 167- 
'or otra parte, el nuevo e  “ilustre género  de  Architectura” im plicaba tanto a  edificios com o a 
cuya traza tam bién se modifica: “calles con  m ucha luz y  vientos apacibles”, dicen. En efecto, la 
le Policía había dado instrucciones precisas relativas a la alineación y  ensanche d e  calles, “m an
que todas las casas viejas que  se fabricasen de  n u evo  no  lo p u ed an  hacer los dueños sin dar 
la dicha Junta, donde se les dé  el m o d o  y  traca co n  q u e  han  de  edificar, haziéndoselas retirar 
o  salir a fuera de  las dichas calles com o m uy b u e n  m o d o  de  architectura, conform e a la tra ja  

tá acordada general sobre ello, de  m anera que qued an d o  en  p roporción  y  nivel herm osearan  
liaran la Corte de  V.M. de  suerte que  en  espacio d e  treynta o  quarenta años, a lo más, vendrán  
idos los edificios della nuevos y  luzidos y p roporcionados...” (PÉREZ DE HERRERA, C.(1597): 
wt a  la  ca tó lica  y  rea lM a g e s ta d  d e l R e y  D . Felipe n u e s tr o  Señor..., ff. 6r. y  v.J.

Lisímaco, general de  A lejandro q u e  llegará a  convertirse en  rey de  Tracia, destruye la c iudad  
dia y sobre sus ruinas, en  el istmo del Q uersoneso  Tracio - la  península d e  Gallipoli, a la entra- 
Mar de  M árm ara- construirá en  el añ o  309 la c iudad  de  Lisimaquia, com o nueva capital de  
(PAUSANIAS (1986): D e sc rip c ió n  d e  G rec ia , 1, IX, 8). La circunstancia d e  la destrucción d e  la 
I por un terrem oto  a los 22 años d e  su fundación  es recogida p o r Pom peyo  Trogo en  sus H is -  
E thp icas  (JUSTINO (1995): E p ito m e  d e  las “H is to r ia s  F ilíp ic a s” d e  P o m p e y o  Trogo, XVII, 1, 2). 

Se refieren a la denom inada “ep idem ia  de  peste  castellana”, desarro llada entre  los años 1596 
I. En el interior peninsular, la reg ión  m ás afectada incluía las provincias de  Ávila y  Segovia, el 
:nte de  la de  Madrid y  la parte  norocciden tal d e  la de  Toledo (V éase PÉREZ MOREDA, 
0): Las crisis d e  m o r ta lid a d  e n  la  E s p a ñ a  in terior. S ig los X V I-X IX , p p . 257-258).
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|H9v| tan ;i ion, »i un lucran vistas, cxpet'itucttlutlas y palpadas de todos,
mas paiedejuii pintada» y deseadas que reales y existente», ‘lodo lo puede Dios 
y la merced y lavo) que a este lugar quiso haz.er; se sirva que con perpetua 
observancia de su santa ley y religión la reconozca y agradezca.

Y concluyamos con que merece grande alabanza el primer fundador de 
Madrid, séase el que fuere, por su buena elección, atribuyendo unos esta fun
dación a los Griegos, otros a los Romanos, todo bien opinable y dudoso. Lo mas 
cierto es que Madrid fue antiguamente llamada Mantua carpetana379, y sin fun
damento la opinión de los que quieren que Villamanta, ese lugarcillo cinco 
leguas poco más o menos deste de Madrid380, aya sido la antigua Mantua car- 
petana, por sola la alusión del nombre, siendo el que tiene compuesto de dos 
muy castellanos, villa y manta, y tan usado en Castilla comenzar por villa tan 
tos nombres de lugares, sin que villa tenga alusión ni por sueño de Mantua. Y 
de Mantua, según los más curiosos observadores de las antigüedades, fue (un 
dador Ocno, hijo del rey Tyberino de Italia, y nieto de Tyresias Tllebano, < pu* 
también la dan por fundador de la Mantua italiana, en memoria la una y la oda 
de su madre Manto, o Mantu; que la antigüedad deste lugar sobrepuja la memo 
ría y historia381 382. Y como decíamos, este ilustre fundador tuvo mucha considera 
ción / /
[90r] a la salud, seguridad y commodidad de sus ciudadanos, pues podiendo 
baxarse a la vega del río a la una y a la otra orilla, donde con el agua de la ( lasa 
del Campo y las fuentes del sitio donde aora está Madrid, que con aquel gran 
corriente fueron muchas y mui copiosas, hiziera la más amena y deleitosa ciu
dad de España, pero no saludable, fuerte y airosa; aviendo escogido en su sitio 
lo que nadie le puede dar, ni quitar, que son las calidades naturales que se an 
dicho que las demás grandezas suias, antigüedades, linages, sanctuarios y otras 
ansí, quédense a los que las an tratado y las tratarán más de propósito, pues no 
son del mío, advirtiendo sólo que se llamó también este lugar Viseria387 y que 
es tiempo de pasar al sexto y último punto.

379 V éase lo  d icho en  la no ta  357.

380 En las R e la c io n e s  Topográ ficas, V illam anta figura en tre  ios “p u eb lo s d e  señorío  la ico ” p e ñ e  
necien tes a la provincia de  Toledo, co n  u n a  pob lac ión  de  250 vecinos (V éase SALOMON, N.( IOS?,)' 
L a  v id a  r u r a l  c a s te lla n a  e n  tie m p o s  d e  F elipe  II, p. 331).

381 D espués d e  hab er h echo  profesión  de  providencialism o - “favor q u e  a  este lugar quiso Dios 
hacer”- ,  los au tores n o  encuen tran  en  la historia y  m em oria pen insu lar el suficiente aval d e  g ran 
deza, recurriendo  a la b úsqueda d e  paren tescos que, a través d e  la historia grecorrom ana, llegan l ias 
ta las tradiciones míticas.

382 “V iseria” podría  derivar de l latín  v ipera -ae: víbora, sierpe. A ludiría al d ragón  o  se rp ien te  que  
tuvo p o r Arm as en  sus principios M adrid (LÓPEZ, Th.(1988): D e sc rip c ió n  d e  la  p r o v in c ia  d e  M a d r id ,  
p. 17).
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Punto 6°
Los medios que la industria puede añadir a la naturaleza 

para una gran ciudad cortesana en Madrid

Este sexto punto se tratará con supposición que la Corte se afixe y perpetúe 
en la villa de Madrid, como después diremos, para que con la industria polyti- 
ca se suppliesen en él, o se perficionasen los dones y beneficios de que la natu
raleza la a dotado; para que de lo natural, ayudado del arte, resultare la magni
ficencia y magestad correspondiente a tan gran / /
[90v] señor y Monarcha, con evidente útil y cómmodo de todo el reino y de los 
demás estados sugetos a la corona de Castilla. El principal ornato, lustre y 
decencia de una ciudad, y en particular de la cortesana, consiste en los edificios 
y habitaciones particulares, que de los públicos corre otra razón. An de ser pues 
las casas y moradas muchas y buenas, y para estas dos calidades es un obstá
culo invencible la partición de casas para el aposento que en la corte de Casti
lla se practicó383; que si ubiese corte fixa y estable parece justo aver de cesar, 
como en las demás cortes donde esto no se a introducido. Débese el aposento 
a los Reyes quando caminan, por ser forzoso que entonces les sirvan todos con 
sus casas por donde pasaren; pues ni son sufficientes ni decentes las Hosterías 
y posadas ordinarias para la casa y acompañamiento real, para los grandes, 
señores y consejeros que siguen sus personas. Y esto se supplicó al invicto 
emperador Carlos quinto, en las Cortes de La Coruña al principio de su reina
do384; supplicándole que si passare de quarenta días, la asistencia de su Corte 
en qualquiera villa, cesare el aposento y se pagasen las posadas. Síguese que 
según esto donde estubiese de asiento y con perpetuidad, sin rezelo de mudan
za o camino, no se avía de hazer la partición de casas que se haze para no 
pagarlas. Con lo qual el primer inconveniente que ay es el quitar la libertad de 
sus haziendas a sus dueños, que / /
[91r] dexándolas con nombre de suias y obligación de sus reparos, los privan de 
vivir a su voluntad y de los usufructos dellas; que aunque en Castilla la anti-

383 La continua m udanza  de  la Corte en  el re ino  d e  Castilla conllevaba, en tre  los d ispend ios m ás 
cuantiosos, el de  la p rovisión  del aposen to . Un g rupo  de  especialistas, los aposen tadores, p reced í
an  al rey en  sus viajes para  p rep ara r el alojam iento de  los cortesanos y  del personal q u e  trabajaba 
en  la adm inistración (SAINZ DE ROBLES, F.C.Q987): P o r  q u é  es M a d r id  c a p ita l d e  E sp a ñ a ,  p. 124). 
Esta solución, p ro fundam en te  d enostada  p o r las c iudades incluidas en  los itinerarios cortesanos, 
p asab a  p o r d isponer de  edificios y  habitaciones particulares. Se trataba p o r  tan to  de  u n  alojam ien
to  forzado “caiendo  cada u n o  d o n d e  le señalan”.

384 Se refieren  a las Cortes convocadas a  finales del añ o  1519 y  reun idas e n  los m eses d e  m ar
zo  y  abril en  Santiago y  La Coruña. En u n  am bien te  de  prerrevo lución  com unera, el tem a central 
d e  d iscusión  será la “idea im perial de  Carlos V” y  sus im plicaciones, tan to  políticas -e ro s ió n  de  los 
p o d e res  au tó n o m o s-, com o económ icas -v o tac ió n  d e  nuevos servicios para  con tribuir a los gastos 
del im perio (V éase PÉREZ, J.(1982): E s p a ñ a  m o d e r n a  (1 4 7 4 -1 7 0 0 ) .  A sp ec to s  p o lític o s  y  socia les, p. 
179). La cuestión  del apo sen to  figuraba en  este con tex to  com o u n  m otivo m ás en  el capítu lo  de  
hum illaciones y  exacciones que  tenían  que  soportar las c iudades castellanas que  habitualm ente hací
an  d e  p osadas en  los itinerarios de  la Corte.
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güedml dcslii costumbre tía color a su cxcrcicío, como pmcedio tic la tuquie 
¡lid con que temaron m is  Reyes, como tan por extenso queda averiguado; y asía 
a cesado siendo ya toda España de un señor, y no avientlo conquistas, ni gue 
rras domésticas, parece avía también de cesar el aposento; pero esto no a de ser 
sin la fixación y estabilidad de corte, tan necesaria para tantos effectos. Y pues 
esto toca a la conservación del dominio y utilidad de las casas y sus dueños, 
mejor será remitir su decissión a los jurisperitos.

El segundo inconveniente es la ocasión de muchos maleficios que se come
ten y causan los huéspedes forzosos para las casas, y las casas forzosas para los 
huéspedes, caiendo cada uno donde le señalan, sin otra consideración, ni de la 
clausura de las viudas honradas, ni del recogimiento de las donzellas, ni segu
ridad de los casados,ansí en los que vienen a ser aposentados como en los que 
dan el aposento. Pues entre las ocasiones es poderosíssima la cohabilacíón, para 
persuadir mediante el trato continuo y facilidad cosas bien agenas de las que poi 
esta causa las cometen, general corrupción, ansí de señores como de sirvientes. 
En lo qual ansí en lo que toca a la honestidad, como a la paz y quietud de las 
casas, y al evitar hurtos y las demás pesadumbres cesaría mucha parte, si los 
dueños de las casas tubieran libertad de no tener huéspedes, o libre elección / /
[91v] para escogellos a su propósito, y los huéspedes en elegir casas, cada uno 
se acomodaría con su deudo, amigo, pariente o persona con quien avenirse 
bien, quedándoles libertad de apartarse si se desaviniesen. Y no que como si 
dixésemos se celebra un matrimonio indisoluble, que suceda bien o mal a de 
durar toda la vida. Este inconveniente pues tanto toca a la conciencia, q u e d e  

se su averiguación para los Theólogos, pues no es deste lugar esta disputa, ni 
de nuestra professión aconsejallo; y acudamos a lo que principalmente aquí se 
trata.

El tercer inconveniente es la estructura con que se vive por el miedo que ay 
en el edificar, de que luego a de venir por lo edificado la división. Y a sido la 
causa de introducirse casi todas las casas pequeñas, baxas y maliciosas311'’, mas 
propias de aldea que de corte. De no dexar patios en las casas, ni corrales, sien 
do tan necesarios los descubiertos para luz, oxeo, vista del cielo, exhalación ch
ías viscosidades. De cerrar y tabicar corredores, tan útiles para el espacio, res 
guardo de los quartos, entretenimiento, aire y sol, todo con intento de mullí 
plicar aposentos, partiendo y desmembrando los que son algo capaces y des 
enfadados, reduciéndolo todo a triste estrechura. El que tiene compuesta su casa 
quiere desta suerte utilizar su privilegio, y esquitar lo que le cuesta; el que no 
la tiene compuesta, sacar de su mitad algún emolumento, en recompensa de lo 
que se le defalca. Muchos huéspedes / /

385 Son las denom inadas “casas a  la m alicia”. H ay q u e  en ten d er esta  m odalidad  construUlv.i 
com o la respuesta  del vecindario  d e  la Villa a  los aposen tad o res reales. C uanto  m ás p eq u eñ a  ti»' 
ra la casa, m enor sería el alojam iento prestado . En consecuencia , los vecinos lab raban  sus casas “a 
la m alicia” para  evitar la regalía q u e  g ravaba sobre los edificios d e  habitación  a  fin de  alojar a 1, is 
funcionarios de  la Corte (Sobre esta cuestión, p u e d e  verse  u n  am plio  desarro llo  en  CARO LÓPEZ, 
C.O983): “Casas y  alquileres en  e l an tiguo M adrid”, pp . 97-98 y  p a ss im ).
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•| por alquilar paite de ;.u ítpofiehlo, reduciéndose lodo ¡i tnmiliula y misera- 
angostura, el comer, dormir y oíros ministerios en una inesma pieza, es per- 
o.so a la salud, y si es posible requiere cada cosa destas pieza aparte. El calor, 
alio, las camas, las savandijas importunas de verano, los braseros en invier- 
y alnafes386 con sus tufos, (hablamos de la plebe y pobres), y los demás tras
necesarios engruesan y inficionan el aire de los aposentos y causa disgusto 
ifermedades, y cuando las ay es el contagio más cierto y peligroso, pues ni 
enfermos gozan reposo, silencio y quietud que an menester, ni los sanos 
den evitar su aliento, quexas y malos olores; lo qual se causa todo de la apre- 
de las casas, que sin libertad se labran pocas, pequeñas y apretadas; y a esta 

sa es muy peligrosa la peste en las grandes poblaciones, si no se atiende con 
:ho cuidado a este inconveniente, causado en gran parte de la partición de 
jasas; y todo llueve sobre los pobres, que los ricos de todo se cautelan y pre- 
íen.
21 último inconveniente es el desadorno de la corte quitada la libertad de edi- 
r a cada uno, que desto proceden las más de las casas baxas, pequeñas y 
zas, aun en las calles más principales, y tantos sitios desaprovechados que 
san mala vista y fealdad. Porque sus dueños, evitando el aposento, o temíén- 

se recogen a qualquier rincón, y si tienen con qué edificar no lo hazen
,‘ciéndoles que pierden la mitad de su edificio, con mucho desasosiego y 
estia, y acuden a la custodia / /
I de su dinero o a empleallo de otra suerte; si no tienen con qué fabricar y 
pobres rehúsan empeñarse y tomar censos para las labores por aver de per- 
io medio de lo labrado, y quedarse con la carga de los reparos y réditos. Y 
inesma difficultad difficulta hallar dineros para este effecto, sabiendo el que 
i de dar que de la mitad no se a de aprovechar su censualista para acudille 
>r y tener él mejor hipoteca. Por esto las casas grandes y bien labradas no 
n, ni salen tiniendo a los lados tantas bigas como son las casillas interme- 
; y la experiencia a mostrado quán poderosa causa es el aposento de los 
3S y pocos edificios y quán poderosa causa sería la libertad para su multi- 
ición y amplitud: en los privilegios de composición que se an dado, effec- 
c los quales son todas las casas nuevas, magníficas y lustrosas que con su 
tro se an levantado y levantan cada día387. Quitando pues el aposento, cada 
sería libre señor de su casa, viviría o arrendaría a su gusto y beneplácito, 
in su condición y estado, cesarían muchos pecados, pleitos y injusticias, 
ncharíase mucho el edificio y habitación, en que todos viviesen cómmoda 
udablemente, moderaríanse los precios de las casas con la abundancia, ten- 
lugar la polycía y urbanidad en las calles y plazas.

6 Según el D ic c io n a r io  d e  la  R e a l A c a d e m ia  (1992), denom inación  anticuada d e  “ánafes”: 
•ños h o rnos portátiles de  barro  cocido.

7 El con traste  en  el paisaje a rqu itec tón ico  m ad rileñ o  resu ltaba ev iden te . Por u n a  parte , las 
i a la malicia: baxas, peq u eñ as y  terrizas”; y  p o r otra, las construidas bajo “privilegios d e  com - 
¡ón" e inclu idas den tro  del d en o m in ad o  m ás arriba “ilustre g én e ro  d e  A rchitectura” (N ota
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Y porque cí¡ mijj justo que los corte,siiuog, edil>;ix:i<Ittres y otros tengan 
inoradas eonlórntes a ;,u calidad, me pareció dar en esto alguna traza, aunque 
es mui contra uii condición arbitrar y proponer medios / /
(93ri que toquen cu materias de interés, y perjuizio de algunos, pues veremos 
las dificultades que resultan de qualquier orden y medio que en este particu
lar se propone, y las quexas que se dan y agravios que se alegan, por aver tan
tos linages de casas, unas sufficientes, otras de malicia, unas compuestas del 
todo, otras de media composición, otras sugetas a la partición, causando estas 
differencias, confussión y pleitos en señalallas, condenallas o dallas por libres, 
en si el otro añadió casa, si incorporó, si vendió su mitad, si la que era de uno 
se hizo por herencia o deudas de muchos, si se queman, si se caen, si se ree
difican, pero no prometiendo yo la certidumbre de mi arbitrio, ni pretendiendo 
por él útil alguno, ni reservación de secreto, y remitiéndome a mejor juizío, sien
do con estas calidades no arbitrio de los que corren, sino gobierno. Digo que 
sería a propósito comprehender todas las casas debajo de una regla general en 
esta forma388 389: que suppuesta la perpetuidad de la corte, que aquí se pretende, 
cesase de todo punto el aposento en ella y se creciesen los salarios de todos los 
que no tienen parte en él conforme a sus dignidades y officios. Para que arrea 
dasen casas a su gusto como aora se haze con muchos, que estando perpetua 
la corte, abría muchas más, mejores, más habitables y baratas y todos estarían 
contentos y gustosos. Y los mesmos cortesanos, certificados de su asiento y quic 
tud, se naturalizarían y avecindarían en la mesma corte en casas propias, como 
vimos hazer / /
193v] a tantos en los quarenta años que en Madrid estubo de una vez, y esto aora 
está más que nunca en el uso.

El crecimiento de los salarios parece justo que salga de todas las casas que 
ubiere en el lugar de la corte y que no se reparta por el reino como dicen algu 
nos. Porque en la corte tienen las casas y sus usufructos mucho más valor que 
en otra ciudad alguna, y ansí pues la corte es causa de valorar con tanto exce
so este género de hazienda, justo es que del augmento que causa, como de cosa 
anexa y dependiente de sí, tome lo necesario para acomodarse de vivienda'*1, 
De lo qual a mi parecer nadie justamente debe agraviarse de que con tanta pul
pa le echen algún hueso390. Haziendo pues un tanteo de lo que montase este 
crecimiento de salarios se avía de repartir a todas las casas, respecto de lo edt 
ficado, o de lo que tuviese de delantera, como pareciere más liso, a como salie

388 E xponen  los au tores a continuación, bajo el enunciado  d e  u n a  “regla general”, un  interesante 
p lan  de  construcción  y  d e  financiación d e  viviendas.

389 A parecen  en  este párrafo prefigurados los concep tos d e  plusvalía y  de  renta urbana d íte 
rencial, susten tados sobre  el reconocim ien to  d e  ventajas d e  localización, d e  p roxim idad, de  accest 
bilidad, q u e  o torga la Corte a la c iudad  en  la q u e  se  localiza. Si la Corte se  configura com o un  gi.iu 
m ecanism o generad o r d e  rentas, q u ien es se benefician  de  ello  h an  d e  con tribuir a financiar el alza 
d e  los salarios, fundam en to  sobre el q u e  se asienta la política de viviendas q u e  se  p ropone,

390 Expresión  d e  gran  p lasticidad p ara  justificar la im plantación  de  u n  p rincip io  de  tributación 
progresiva, en  consonancia  con  lo  d icho  en  la no ta  anterior.
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exccplarCsVc) ;ilgtiii;i,swl, O podría ser eslo una cota parle de los alquíle
te rentasen, o podían rentar, y para las casas compuestas que son las que 
>odrían reclamar, se podría hazer la satisfacción o equivalencia que pare- 
justa en esta forma; que si la casa sugeta pagase la décima parte, la com- 
r pagase la vigéssima, echado de ver que no les da valor su composición 
a asistencia de la corte* 392; y porque ésta se asegurasse con estabilidad les 
t mui bien y era muy justa esta contribución, pues añadían a su privilegio 
calidad y certidumbre de lo que aora está en duda y puede venir a no vale-

rada, como vimos que en ausencia de la corte usó del todo su aprove- 
iento y por el bien y quietud pública no an de ser considerables los 
i tan particulares y pequeños. Si ya no pareciese que suppuesta la esta- 
d y quietud de la corte y los gastos que en esto se escusarían los corte- 
atendiendo a lo decente y no a lo superfluo sin crecer los salarios de 

esmos que tienen y de sus gages se acomodasen de viviendas que se 
ían mui baratas y podría intervenir la tassa para las demasías. No sería 
fuera de razón, antes govierno muy liso y seguro, y que a los presentes 
haría áspero y nuebo, por la costumbre en que están. Los succesores en 

íficios los aceptarían muí contentos en esta forma y con otra nueba cos- 
re se derogaría y pondría en olvido la presente. Todo esto es proponer 
leseo de acertar, certificando que el quitar el aposento en una corte per- 
(que es nuestro propósito y al que incidentalmente se a mezclado esta

•ia) sería todo su adorno y anchura y la industria que con más brevedad 
a ¡Ilustrase.
> segundo, para el mesmo effecto de ampliar el edificio y ornato, se avían 
tner en lista todos los sitios y casas baxas que ay en las calles principales393, 
ido con sus dueños a que las edificasen altas, con polycía y ornato, sup-

Coino opción  contributiva se p ro p o n e  gravar la can tidad  o /y  calidad d e  lo edificado. “Res-
Je  lo edificado”, es decir, sob re  los m etros cuad rad o s o  m etros cúbicos construidos, o  “de  lo 
viese de  delan tera”; en  este  caso  se trataría d e  m etros lineales de  fachada, valorables, adem ás 
su cantidad, p o r su calidad: accesibilidad, espacio  com ercial, etc.

Una segunda opción  contributiva se  basaría, n o  e n  criterios com positivos de  las casas, sino 
rentas q u e  están generando. Y u n a  parte  de  estas ren tas se deb ían  al efecto  valorizador -p lu s-  
inferido por la Corte.

Siendo la cuestión de la v ivienda y  el alojam iento el tem a central q u e  se  d iscute en  el cam - 
la “policía de  la Corte”, resultaba im prescindible p ro ced e r al inventario  y  registro d e  casas, 
pía espectacularidad  del fenóm eno  urbanístico p rovo cad o  p o r la Corte lo hacía m ás necesa- 
lia estim ado que  el núm ero  de  casas en  M adrid p asó  d e  2.250 en  el a ñ o  1561, hasta  10.000 
600 (CARO LÓPEZ, C.(1983): “Casas y  alquileres e n  e l antiguo M adrid”, p. 101). En cualquier 
xia evaluación d e  las existencias y  necesidades d e  vivienda en  el M adrid d e  esos años n o  
ignorar la difusión que  hab ían  alcanzado las fo rm as d e  habitación  “troglodítica”. Cristóbal 
de  H errera(l600a), encargado p o r el Rey del “A m paro  de  los p o b res” y  p o r ello b u e n  cono- 
de  todas las m odalidades de  alojam iento, estim aba q u e  “la quarta o  quin ta  parte  b iven d eb a 
tie ra ..., en  cuevas m uy enxutas, frías en  verano  y  calientes e n  Invierno, d e  tan to  regalo  y 
lidad de  la gente  ordinaria.,.”(A  la  ca tó lic a  y  R e a l M a je s ta d  d e l  R ey  D o n  F elipe  I I I  N u es tro  
„f. 5r.).
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p tte« t:i la  e ;» l,¡Iu h ,ía (| itc la ittrlc  y  e n n .s iitn p c 'in n  d e l ;ip i w e i iln , «i h ir .s e n  per,su  
ñ a s  p o d e n  i,sus p a ra  e s to , ,%i n o  lo  fin -,sen, n i p u d ie s e n  a l /a l lu s  s e g ú n  / /

194vi la traza, el Ayuntamiento de Madrid se las avía de comprar o  tomar a een 
so, sitt defraudados del precio y estimación justa, para volvelias a vender o dar 
a censo a quien las quisiesse comprar para edificadas, con condición capital y 
expressa de el edificio polytico que se les ordenase394. Y aunque esto costaría 
mucho y se podría dífficultar por parte del Ayuntamiento y por sus empeños, 
no se avía de reparar en ello, porque suppuesta la fixación de la corte, tubiera 
en esto segura ganancia y entre tanto que,se disponía destos sitios y casas, supli
rían su coste lo que rentasen. Desta suerte cesarían las porfías de no querer ven
derse casas unos a otros, que es la causa porque muchas no están labradas; y 
cada uno que quisiese sitio o casa destas, sabría que en la compra no avia de 
tener difficultad, sino escoger y pagar; y ansí se comprarían muchos sitios para 
incorporarse en las casas vecinos colaterales, y muchas para labrarse de nuevo; 
que no se compran por no querer vendellas sus dueños395. Y si por este bien 
público se podría justamente intentar esta compulsión de vender, es materia de 
Jurisperitos y Theólogos a quienes se avía de cometer su examen y justilic.i 
ción396.

Lo tercero a este ornato y grandeza importaría para los llamamientos y juti 
tas generales de Grandes y Prelados y convocaciones de Cortes; que todos los 
Grandes y señores de título, los Arzobispos, Obispos y demás Prelados de mitra 
y báculo, las ciudades y villas que tienen voto en cortes, / /
I95r] las órdenes militares, los reinos sugetos al de Castilla, donde se embían 
virreyes, que toda esta nobleza seglar y ecclesiástica de España, cada uno edi
ficasen palacio y casería, conforme su estado y rentas, en la corte, con placetas, 
sus títulos y escudos grandes de armas a las puertas, que fuera de utilidad para 
las juntas generales y concilios a que acudirían todos con facilidad y gusto

394 La in term ediación  q u e  p ro p o n e  el A yuntam iento equivale en  la práctica a u n  “p lan  d e  expía i 
p iac ió n ”, q u e  se  haría efectivo p a ra  tratar d e  aliviar la ausencia  real d e  recursos para reconstruí! las 
casas, conform e al p lan  trazado, o  b ien  para  im pedir la negativa d e  algunos p rop ietarios a hacerlo. 
Com o to d a  exprop iac ión  q u e  p re ten d a  validarse y  legitim arse socialm ente se justifica p o r sti t u l e  

rés púb lico  - e n  este caso  p o r u n  p lan  de  reconstrucción  u rb a n a -, y  se  hace  efectiva m ed iando  una 
justa indem nización: “p recio  y  estim ación ju sta”.

395 El A yuntam iento asum e el p ap e l d e  instancia regu ladora de  u n  conflicto urbanístico: el pro 
v o cado  p o r u n  p ro fundo  desajuste en tre  la oferta y  la d em an d a  de  valores inm obiliarios, en un 
m om en to  en  el q u e  la p resencia  d e  la Corte y  el ráp ido  crecim iento  d e  la c iudad  exigían una  mayoi 
flexibilidad y  d inam ism o del m ercado  inm obiliario.

396 El concurso  de  los Jurisperitos n o  es difícil d e  entender, ya q u e  las in tervenciones y  opeia  
ciones q u e  se  p ro p o n en  exigían, adem ás d e  u n a  p reparación  técnica específica, u n  suficiente aval 
jurídico. El recurso  a los T heólogos, cu an d o  se trata d e  d ilucidar cuestiones relacionadas con la ges 
tión  y  e l tráfico inm obiliario, ofrece algunas dudas. Podem os p en sar que, s iendo  el m ercado  urlia 
nístico cortesano  u n  escenario  proclive para  q u e  se  d e n  la “ganancia  ilícita” y  la “m aldad  usuraría'', 
la c iudad  se convertía tam bién  para  los teó logos en  u n  cam po  de  observación a  los efectos de  vigi 
lia y  con tro l en  la aplicación  d e  la decretal prom ulgada p o r  el P apa  Pío V en  1571 sobre  las activi 
dad es cam biarías. (Sobre esta decretal, véase MERCADO, T.Q975): S u m a  d e  Tra tos y  C on tra to s, pp. 
381-394).
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endose a sus casas propias, sería el maíor lustre y resplandor que a una cin ■ 
cortesana se le pudiese concillar5'’7. Y aviendo de costar tanto esta traza de 

randecer, tendría en breve effecto, por averse de exequutar a expensas de par
lares y hazer qüenta cada uno cjue sólo avía que edificar su palacio y la cóm
atela los haría ricos y sumptuosos. Esto hizo el inga del Perú en la ciudad 
luzco, corte suya, imponiendo a todos los caciques de su reino obligación 
abrar palacios en ella y residir en ellos cierto tiempo del año, y aviéndolo 
ho a porfía unos de otros, resultó un extraño augmento de aquella ciudad, 
maior ornato y lustre que a su modo pudieron dalle398. Y fue artificio de 

•anes, rey de Armenia, quando edificó la gran Tigranocerta399, llebar a poblar 
ndar en ella toda la nobleza de su reino, con que la hizo tan famosa. / /

Y esta es la razón del crecimiento grande de Venecia, por aver sido los nobles 
tos los que primero se fueron a recoger en aquellas islillas en que está situa- 
que como tales edificaron en ellas magníficamente. Y en la ciudad de 
uín, gran corte de la China y del mundo según cliceiY'400, ay mil y seiscien- 
casas de hermosíssimos edificios, vistosas galerías, jardines, recreos y toda 
tptuosidad, para moradas y habitaciones, de otros tantos procuradores gene- 
s, ele las mil y seiscientas villas notables que están repartidas por los reinos 
aquella Monarchía, diputados para aquellos officios quando se juntan en 
ella ciudad a cortes, que es de tres en tres años. Govierno fácil y que ador- 
¡a y luciría en breve tiempo estremadamente.
Lo quarto sería de mucha utilidad y authoridad, una universidad o acade- 
, en que se professasen todas las ciencias y artes liberales y Matemáti- 

'■i Pinto, c. 105

W7 lista presencia de los “G randes y  Prelados” en  la Corte parece ser valorada p o r los autores por 
nes exclusivamente estéticas y simbólicas, en  cuan to  cohorte que enm arca y  acom paña la presen- 
lel Príncipe. Era conocido, después de  u n  am plio debate  que ocupa las últimas décadas del siglo 
que la emigración de la aristocracia ociosa a la Corte -e n tre  otras causas- había inducido el gra- 

roblema del pauperism o que se m anifestaba en  M adrid a finales del siglo XVI y principios del XVII. 

1,98 Las referencias que hacen  los au tores a la capital de l im perio inca podem os leerlas en  La Cró- 
d e lP e r ú ,  d e  Pedro de  Cieza d e  León. El Capítulo XCIII com ienza: “Com o fuese esta c iudad  la 
im portante y  principal del reino, en  ciertos tiem pos del añ o  acud ían  los indios d e  las p rov in
im os a hacer ¡os edificios y  o tros a lim piar las calles y  barrios, y  a  h ace r  lo q u e  m ás les fuese 

tlado”(CIEZA DE LEÓN, P.Q984): O b ra s C o m p le ta s  1, La  C rón ica  d e l  P erú , Prim era parte). 

m  Los T igranes form aban una  dinastía de  reyes arm enios, en  to m o  a los cuales, fruto tal vez del 
onocim iento, se ha desarrollado la leyenda. El T igranes aquí citado había  sido el prim ero  d e  la 
sita, quien expandió el im perio arm enio hasta M esopotam ia, Siria, Asia M enor y  Mar Negro duran- 
primera m itad del siglo I a. Escenificó su dom inio territorial con la construcción de  u n a  nueva 

ad-capital, Tigranocerta, ubicada a  orillas de  u n  afluente del Tigris, al suroeste del lago Van, cuya 
ación procedía de  desplazam ientos forzosos desde otras ciudades y  regiones. En el año  69  la d u 
de vida efímera, es conquistada p o r el cónsul rom ano  Licinio Lúculo, qued an d o  reducida a u n  

je ñ o  pob lado  (Véase, LANGER, W. L.Q980): E n c ic lo p e d ia  d e  H is to ria  U niversal, p. 154).
1(10 La cita m arginal nos rem ite a u n a  referencia bibliográfica q u e  ya conocem os. Se trata d e  la
del viajero y escritor portugués Fernáo  M endes Pinto, P e re g r in o c a m ,  cuyo prim er esbozo  en  

i-llano se  pub licó  con el título L n fo rm a c ió n  d e  la  C h in a  d a d a  p o r  u n  h o m b r e  q u e  e n  e lla  e s tu v o  
’ivo seis a ñ o s  (Véase nota 10).
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c.-ls"11, todas Lis leugu.iü qtt<- ¡una |>ritn'i|iuli¡iente se h.tbl.tn on el nmiuhi, 
reservando las eicnetas m.ilores, romo la Jurlspitidenela, Medicina, Theología 
a sus nníveisnlades. Palestras militares 10", con maestros y salarios públicos, 
de ensenar la caballería de entramas sillas, jugar las armas, la espada, la pica, 
la partesana; tirar escopetas, vallestas, dardos y aun hondas, formar escjua- 
drones y liazer juego de todo lo que en la campaña; / /
[96r] el uso y modo de la fortificación y artillería, todo el arte de marear y inte 
ligencia de mappas, en que tienen tanta parte la Geometría y Astronomía'10'’; que 
pues de todo ay libros y experiencias, todo cai debajo de doctrina. Maestros de 
eloquüencia, de Historia, de Polycía y goviernos. De música de instrumentos de 
todo género y voz. De danzar y otras agilidades y destrezas. Serviría esto de dos 
cosas; una de entretener en la corte honestamente la juventud ociosa, que 
muchos por su inclinación, otros por imitación, otros por imperio de sus padres 
y maiores y todos con la ocasión y barato de Maestros acudirían a estos nobles 
y provechosos entretenimientos; y mucha parte de los juegos, comedias, torpes 
conversaciones se convertirían en Poesía, Rhetórica, Historia, Philosophía, Astro 
logia, Hydrographía, Geographía, Aritmética, arte militar, Artillería, fortificación, 
Ingeniería, Pintura, variedad de lenguas y otras artes y exereieios que con el gus 
to lleban tras sí y divierten de los vicios. Otra cosa de que .serviría esta Acade 
mia sería de saber della muchos hombres verdaderamente sabios y ulilissímos 
a sus Repúblicas para tratar en todas las del mundo. Abría insignes ingenieros, 
cosa tan importante a la guerra; Teóricos en asentar un campo, formar esqua- 
drones y lo demás del arte militar; grandes ginetes y bridones; florecerían ¡red 
tos marineros que añadiendo la experiencia a estos fundamentos / /
[9óv] se aventajarían a los demás; Grandes Repúblicos, pues con ser esto tan nece
sario no se estudia; gran lástima. Únicos hombres en variedad de lenguas para 
espiar y llebar embaxadas, sin estar sugetos a los engaños de los intérpretes, com o

401 M adrid n o  ten ía  e n  el sen tido  literal de l té rm ino  u n a  U niversidad, p e ro  sí funcionaba cu l.t 

Corte desd e  hacía d o s décadas u n a  A cadem ia d e  M atem áticas con  u n a  proyección  teórico pt;u tu a 
m uy interdisciplinar. Sobre la base del n úcleo  d e  cosm ógrafos que trabajan para  el rey, se ¡tioyet 
ta u n  centro  de  form ación articulado e n  to m o  a  la enseñ an za  teórica y  p ráctica de  las m aten i .i li i  a s ,  

Se trataba sin d u d a  d e  fundam entar científicam ente los estudios cosm ográficos, ten ien d o  en  encn 
ta q u e  la cosm ografía com prendía  en  estos m om entos tres grandes ram as, la geom etría, la asínuu , 
m ía y  la geografía. En el o rd en  práctico, las especialidades m ás beneficiadas serían la nátille.i y  l.t 

cartografía. La creación  d e  d icho C entro se  h ace  efectiva en  el año  1582, co n tinuando  su funciona 
m iento  e n  los prim eros años del siglo XVII, au n q u e  los au tores d e  R a z ó n  d e  Corte, q u e  lam entan 
d esde  M adrid el traslado d e  la Corte a  Valladolid, la pud ie ro n  echar de  m enos ya que, com o In s l t  

tución  cortesana, en tre  1601 y  1607 sigue funcionando  en  la capital castellana. (Sobre esta A t t i t h  
mia, véase  VICENTE MAROTO, M.I. y  ESTEBAN PIÑERO, M.C1991): A sp ecto s  d e  la  c ie n c ia  a p l ic a 
d a  e n  la  E s p a ñ a  d e l S iglo d e  Oro, pp . 74 y  ss.).

402 Espacios p reparados para realizar diferentes prácticas relacionadas con  las especialidades gue
rreras.

403 En efecto, tal y  com o señalam os en  la no ta  401 la G eom etría y la Astronom ía, con  el apoyo  
de  las M atem áticas, e ran  el fundam en to  científico para el estud io  y  la resolución de  problem as téc 
n icos de  tanta im portancia  para el contro l y  la adm inistración del Im perio com o la navegación, con 
la cuestión  n o  resuelta d e  la m edida d e  la longitud, y  la cartografía, con la confección de  m apas p ro
pios y  fiables.
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,’v<lin ;il Auilwlibn tlvl Cn/.yo, que lu lengua entre el y los españoles, enamora- 
d e  una de sus ntiigeres, falseando las razones, le trazó la muerte que tan atroz 

njustamente le dieron404. Y es notable la opinión y autoridad que engendra y 
ncilia la variedad de lenguas como llave para todos los libros y anales de las 
clones, y con razón, pues con eso las puede cursar y penetrar todas y sus secre- 
¡. Hallándose el Arzobispo don Rodrigo, nuestro historiador, en el Concilio Late- 
tense405 admiró con una oración que en el tubo adornada de muchas lenguas, 
na. italiana, alemana, inglesa, francesa y otras, aviendo allí Prelados de todas 
clones, y confesando no aver ávido jamás hombre de maior variedad de len
as desde el tiempo de los Apóstoles. Pedro de Cobillán406, que por orden del 
y d. Juan el segundo de Portugal, fue por embaxador al gran Negó, o Préste
la, y el que primero dio verdadera relación y noticia de aquel Príncipe y sus 
tas407, sabía casi todas las lenguas, que le dio notable estimación / /
r] acerca de los Reyes, maiormente de los dos Negos, Naun y David408, entre 
quales el rey de Portugal hizo amistad y confederación. Y decían que le esti
ban tanto como a todo su reino, sin dexalle jamás volver a Portugal, obli-

wi La “lengua” era Felipillo, in térp re te  entre incas y  españoles, que, enam orado , d e  una  d e  las 
eres del rey inca Atabalipa, u rd ió  u n  p lan  para  m atarle y  ob tener d e  P izarra la ap robación  d e  la 
>n con d icha mujer. Pero e n  este  ep isod io , la tra ición  del in térprete q u e  falsea la realidad  - a  Ata
pa se le acusa injustam ente d e  estar p rep aran d o  u n a  g u e rra -  q u ed a  en  u n  segundo  plano , miti- 
a p o r la abyección del p rop io  Pizarra, que  consin tió  la m uerte  de  A tabalipa d esp u és d e  haber- 
abado  sus bienes, engañado  y  logrado  su colaboración .(Sobre estos hechos, véase CIEZA DE 
•N, P.Í1984): O bras C om pletas: L a  C ró n ic a  d e l  P e rú , Tercera parte, Capítulo LIV).

Il1’ En el IV Concilio de  Letrán, ce lebrado  en  el añ o  1215, se docum enta  la partic ipación  del 
iblspo de  Toledo, p rim ado d e  España, D on R odrigo Jim énez de  Rada. Su repu tac ión  com o his- 
iciof se basa en  la obra titulada D e  R e b u s  H is p a n ia e  {D ic c io n a rio  d e  H is to ria  E clesiástica  d e  E spa- 
1987), Tom os 1 y II, pp. 477-478 y  1240-1241, respectivam ente).
** Se trata de P edro  de  Covilha, navegan te p o rtu g u és que , trabajando para el rey  Ju a n  II, ocu- 
in lugar destacado  entre los principales p ro tagonistas d e  la “carrera del O céano” a  finales del 
) XV. Fin 1487 Juan  II le envía co n  la exped ic ión  d e  Alfonso d e  Payva para  recoger inform ación 
e la c ircunnavegación d e  África, las rutas com erciales desde  e l África oriental hasta la India y  
speciería, y las características de l legendario  re in o  del Preste Ju an  o  g ran  Negó, el em perador 
itiopía. C um plió especialm ente co n  este tercer com etido , p en etrando  en  el interior d e  Etiopía y 
ajando para el Negus, d esde  d o n d e  rem itió valiosos inform es a  la Corte portuguesa  {El P o r tu -  
:le los navegantesO .9% 5), pp . 97-98, y  D ic c io n a r io  d e  H is to r ia  d e  P o rtuga l, II, p. 226).

107 Si b ien  P edro  de  Covilha p u d o  inform ar co n  m ayor ex tensión  y  veracidad sobre  las caracte- 
•as del viejo reino cristiano de  Etiopía al h ab er v ivido en  él y  trabajado para  su rey, n o  fue  el 
tero q u e  difundió su conocim iento  en  O ccidente. D esde  q u e  se cristianizó este re ino  en  el siglo 
iguíendo el rito copto, los navegan tes p o r el o céan o  índ ico  y  el m ar Arábigo hub ieron  de  “tocar” 
.'oslas, dada  su localización con  respec to  a las p rinc ipales rutas com erciales entre  oriente  y  occi- 
e, y con  respecto  al p o d er em ergen te  de  los árabes a partir del siglo VIII. Al com enzar la baja 
I Media n o  es el desconocim iento  la base de  la leyenda que  se había  forjado en  to rn o  al m ara- 
so reino del Preste Juan, sino  su o rigen derivado  del esp lendor h eb reo  y  su p rop ia  naturaleza 
-ino cristiano superviviente en  m edio  de  la “b arb arie” au tóctona africana y  el em puje “sarrace- 
Ast podem os en tender las fuen tes d e  inform ación utilizadas p o r M arco Polo cu an d o  describe 
día M edia, llam ada Abasce -A bisin ia-, el rey cristiano q u e  la señorea, sus producciones, for- 
de  vida, etc.(POLO, M.Q987): L a  d e sc r ip c ió n  d e l  m u n d o ,  pp. 341-344).

I(m D os reyes etíopes de  la dinastía d e  los sa lom ónidas, identificados co n  el p re ten d id o  origen 
trap ío  reino, atribuido a u n  p rim er rey M enelik, hijo d e  las relaciones en tre  el rey  Salom ón y 
ina Saba.
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gíiiulnk* ¡i pcrpclti.ií n i  m i corte, con ensille pi-|iieí|),ih;,hín>;itnenle, tktlk* gran 
des riquezas y enipk-alle n i lioiirradissiinuK cargosl,H.

Esto es lo que valen y pueden estas facultades acerca de todas las naciones, 
y sería muy estimada la que tuviese muchos hombres sabios en estas ciencias 
universales corrientes en todo el mundo entre cristianos y paganos, bárbaros y 
Polyticos. Paulo Emilio, cónsul romano, cercado de gruesos exércitos de ene 
migos bárbaros, en la Grecia, que adoraban el sol, por ser Astrónomo y einbla ■ 
lies a decir que su dios el sol se enojaba mucho que maltratasen a los Romanos 
y que en señal desto de allí a tres días, a tal hora, se escurecería y morirían torios 
a cuchillo, confiado en un eclypse solar que en aquella hora avía de succedcr. 
RiyéronseCs/c) desto al principio, mas quando comenzó el eclypse, teniendo por 
divina revelación y profecía la de Paulo, desordenados y a más correr, se esca
paron y escondieron dexando libre al cónsul que ningún otro remedio tenía, 
dando sobre ellos y matando infinitos, con que de todo punto se cumplió el 
prognóstico409 410. Las demás ciencias maiores son particulares; la Sagrada ’fheolo 
gía de los cristianos; la Jurisprudencia, como sigue las leyes de cada patria e n  
qualquiera es differente; en la medicina unas naciones se ríen de otras, exage
rando sus drogas y maneras de curar. Pues los Japones usan de / /
[97v] medicinas dulces y Aromáticas y condenan el rigor y amargura de las nuestras; 
y los temples y calidades de regiones reciben variedad notable en los males y reme
dios411. Pero las ciencias y artes liberales en todas partes corren, se usan y admiran, 
dan agudeza y avivan los ingenios; y para ser únicos en ellas no an de rozarse m u 
las maiores, que cada una sola a menester todo el periodo de una vida muy larga.

409 P edro  d e  Covilha pasó, e n  efecto, la últim a etapa  d e  su  vida trabajando para el Negus y 
v iv iendo en  su Corte, d o n d e  m urió.

410 Este ep isod io  p ro tagonizado  p o r el cónsul rom ano  Lucio Paulo Emilio, en  el ano  168 a., en
el con tex to  de  las guerras en tre  rom anos y  m acedonios es n arrado  p o r  P lutarco (West IV,
“T im aleón-Paul Émile”, 17, 7-13). T am bién p o r Tito Livio (LIVY(1968), X L IIB ooks , XI,III XI.V, Xl.1V, 
XXXVTI, 5-9). H erodoto , con  varios siglos d e  antelación, hab ía  ya narrado  un  hecho  sim ilar <(iic a l i e  

ró la guerra en tre  lidios y m edos. Ante u n  eclipse q u e  había sido pred icho  p o r Tales de  Milelo, "víen 
d o  el d ía convertido  en  n o c h e ”, in terrum pieron  la batalla y  se  ap resu raron  a firm ar la paz (1 llíltí i 
DOTO(1987): Los n u e v e  libros d e  la  h is to ria , Libro 1, 74.). A unque la proyección  astronóm ica en la 
guerra  tuvo  consecuencias d iferentes, los elem entos narrativos son  idénticos.

411 El particularism o en  m edicina del que hab lan  los au tores h ay  q u e  reconocerlo  en el p lano 
terapéutico . En cualqu ier soc iedad  anterior al siglo XVII existe u n  “pluralism o de  sistem as medico!." 
y  “m últip les form as d e  m edicina creencia l”, p o r ejem plo  las relacionadas con  diferentes icligioncs, 
ritos, creencias, supersticiones, etc.(V éase LÓPEZ PIÑERO, J.Ma.(1985): La m e d ic in a  d e  la  A n t ig ü e  
d a d ,  pp . 30-31). Por lo q u e  se refiere al diagnóstico, la tradición  am bientalista en  m edicina id .»  lo 
n ab a  obv iam ente las m eteoropatías con  las constan tes clim áticas de  cada  lugar o  región, paitli tila 
rizándolo; pero  n o  se p u ed e  olvidar la existencia de  u n a  tradición científica en  m edicina -p o i  lo l a n  

to  de  validez universal, frente  al particularism o q u e  invocan  los au to re s -  q u e  se inicia, hasta don 
d e  sabem os, en  el an tiguo  Egipto, d o n d e  u n  fragm ento  d e  u n  tex to  d e  cirugía {P ap iro  E d tv in  Sm llh, 
d e  princip ios del prim er m ilenio) con tem pla  ya las fases d e  u n  trabajo científico: lesión, explotación , 
diagnóstico , tratam iento  (FARRINGTON, B.(1971): C ie n c ia  y  f i lo s o fía  e n  la  A n t ig ü e d a d ,  pp, 16 I /  ) 
C ontinúa en  las Escuelas m édicas griegas -s ig lo  VI a - ,  con  los T ra ta d o s  H ip o crá tico s  -s ig lo  V a  . , 
co n  C elso -sig los I a .-l d - ,  con  G aleno  -sig lo  II d .- .. . ,  con  Avicena -sig los X-XI-. La ciencia medí 
ca m od ern a  com ienza a  desarro llarse e n  el siglo XVI, co n  aportaciones tan relevantes com o las de  
A ndrés Vesalio, Miguel Servet y  W illiam Harvey.
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Y pura que eti estas hteullaries se aventajas,sen muchos era congruente que les 
rt'csptMidiesen premios, ocupándolos en los goviernus, que en ningunos otros esta- 
n mas en su punto. Pues por esto dlxo Platón que los reyes avían de ser Philóso- 
os, o los Piulóse >phos Reyes, para la buena dirección y rectitud de discursos y tra- 
4 Y Bien notorio es que en una República a de aver de toda suerte de ciudada- 
s, unos que oren y atiendan al culto divino y bien y doctrina de las almas; y para 
o sirven los conventos de religiosos y la clerezía, los colegios y cátedras de The- 
>gía en las universidades. Otros que juzguen y averigüen causas y pleitos, como 
juristas de que ay ansí mesmo tantas cátedras y colegios. Otros que goviernen, 

e el don de govemar es natural, y que no se sigue necesariamente destos estudios, 
qual a menester estas artes liberales que decimos para adminículos y dirección del 
en natural; sin que para ellas aya cátedras o colegios en las universidades que 
parten. Los chinos para descubrir en los mozos este talento que no se adquiere 
r estudio, aunque se perficiona con él, les proponen temas y casos de / /
r| govierno, haziéndoles que los trabajen y den su parezer y razón dél, y con 
a industria escogen los que son a propósito. De suerte que si desto ubiese 
iversidad en la corte y premios para los eminentes, abría muchos y se acer- 
ían las más veces los goviernos, sin esperar el suceso, para saber si sale bien, 
.-tenencias que suelen costar caro a las Repúblicas. Tendría otro effecto esta 
iversidad, que sería atraer su buena parte de gente a la corte de grandes habí
teles y ingenios. Como hizo el Vizconde Galeazo, que deseando poblar a 
zía, prohibió el salir della a estudiar a otras partes413; y lo mesmo an hecho 
os muchos príncipes italianos, porque las letras atraen vecinos a las ciudades 
que florecen. Como se experimenta en la antigua Universidad de París, en 
z el rey Francisco primero de Francia para conservalla y augmentalla señaló 
tipos y recreaciones particulares a los estudiantes: propúsoles premios y hizo 
n t le estima de los buenos ingenios, con que engrandeció mucho su Univer- 
ad y con ella su ciudad y corte414. Y aunque para la composición y fundación 112 * 114 * * * * * * * *

112 “Q ué los filósofos reinen  -d ic e  P la tó n - e n  las c iudades o cuan tos ahora  se llam an reyes y  
islas practiquen  noble y  adecuadam ente  la filosofía, vengan  a coincidir una cosa y otra, la filo- 
i y el p o d er político, y sean  deten idos p o r la fuerza los m uchos caracteres q u e  se encam inan 
iradam ente a una  de  las d o s”(PLATÓN (1993): La R e p ú b lic a , V, 18).

,il -’ Se están refiriendo a Juan Galeazzo de Visconti, el que  fuera primer duque de Milán. Sucedió a  su 
e en el año 1378 y después de controlar todo el patrim onio de los Visconti se fijó com o meta llegar 
n i linar toda Italia. Su munificencia en  el cam po de  las artes y  las ciencias fue com parable a su ambi- 
política. La protección dispensada a los estudios superiores en  la recién creada Universidad de  Pavía 
1360- estuvo en  la base de la rápida conversión de  esta Universidad, junto con la de  Bolonia y  Saler- 
:-n una de  las de instrucción más avanzada, no  sólo en  el ámbito italiano, sino en  toda Europa.

114 Aquí aparecen  referenciadas dos d e  las p rincipales actividades q u e  destacan  en  la política
•ior de  Francisco I, y en  particular en  sus relac iones co n  el hum anism o: la de  m ecenas -m é c é -
y la de  constructor y  urbanista -b á tise r - .  En cuan to  a la primera, po n e  las bases del futuro Cole-
le Francia al crear en  1530 los Lecteurs d u  roi, encargados de impartir estudios de  griego, hebreo,
e, m atem áticas, etc., al m argen d e  la jurisdicción d e  la Universidad -d e l  g ran  centro  de  estudios
jgicos de  La S orbona- y bajo la d ep en d en c ia  del G ran Capellán del rey. Esta apertu ra hacia
¡entes hum anistas y racionalistas tiene con tinu idad  en  el cam po del u rbanism o, con  in terven
es en  parques, avenidas, palacios, c h a te a u x ,  co m o  Louvre, B ologne, F ontainebleau , etc.(Véa-
lílTHlVIER, H.(1981): L ’A n d e n  rég im e  e n  F ra n ce , X V L-X V III siécles, pp . 109-110).
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tlcsla Aeuslt'itiia I usl.il »a la ntngtiílii Intei.i leal, o la de la dudad  t'ti ilesa na, 
podría ayudar mui lm el itiishiilui' a ella de (odas las de líspana las ealedras y 
salados que en ellas ay de.slas laeullades, pues allí casi eslan desiertas de oyen 
tes, porque lodos van y cnibíuti allí sus hijos a la pioles,sión y provecho de las 
ciencias maiores y nadie va a gaslar en lo (pie sabe le a de valer poco o nada, 
En la corte por estarse en sus casas a pie quedo, lo ociosos y curiosos acudiri 
an con / /

[98v] fireqüencia y aviendo algún olfato de provecho sería muy grande el con 
curso. Y ansí mesmo se podría hazer traslación de Universidades enteras que por 
esos lugares están ociosas con deffectuosos maestros, que entiendo serta ulilj 
dad, no sólo trasladándolas a la corte, sino quitándolas del todo. Y sí con todo 
no estubiesen cumplidas las cátedras de todas estas ciencias y artes, se podrían 
también supplir moderando las muchas que ay de otras ciencias, inaiornienle Lis 
de jurisprudencia que tanto redundan, con que esta Academia cortesana que 
dase cumplida y honrrada de grandes maestros, sin aver curiosidad en Iniar, 
humanas que en ella no la ubiese. Con este deseo viven muchos, iuvenlamlo 
Academias y Juntas particulares415, que se les cumpliera con esta I Iniversid.id, 
y  acabara de quitar el opprobio de bárbaros a los españoles acerva de las 
demás naciones de Europa; y no parezca imposible o muy difficulloso e o n s l i  

tuir esta Universidad y trasladar a ella las demás o parte, que en España son 
inútiles, sin authoridad, maestros, ni estudiantes; pues el rey d. Fernando el 
cero que con su magnanimidad intentó y acabó tan grandes empresas, ti asi,ido 
de la ciudad de Palencia a la de Salamanca la universidad tan insigne de que oy 
goza, siendo la maior y más rica de España, aviéndola fundado en Palencia el 
rey d. Alonso su agüelo416; dos reyes, uno que la fundó y otro que la traslado,

415 La alusión  a la A cadem ia de  M atem áticas q u e  estaba  funcionando  en  la Corte parece muy 
clara-, p e ro  en tre  los “m uchos q u e  viven inven tando ...” -c o m o  dicen los au tores d ehem os íncluii 
a u n o  de  ellos, Lope de  D eza, qu ien  en  su obra G o b ie rn o  P o lítico  d e  A g r ic u ltu r a  p ro p o n e , deu iio  
d e  los rem edios tenden tes a m ejorar la situación de  la agricultura en  España, la torm acion en  la < ,01 
te d e  una  “Jun ta  de  sabios y juiciosos A strólogos”, encargados d e  hacer p ronósticos q u e  avisen del 
com portam ien to  d e  d iferentes m eteoros y  su repercusión  en  la abundancia  o  falta de  frutos y gana 
dos.fDEZA, L.Q991): G o b ie rn o  P o lítico  d e  A g r ic u ltu r a , pp . 194, 195 y  203).

416 Se refieren  al rey Alfonso VIII en  cuyo re inado  se creó  la p rim era U niversidad española, la 
d e  Palencia, en  1212. Se iniciaba así u n  n u evo  m odelo  d e  enseñanza  constitu ido  so b ie  la l i a s e  de 
la asociación de  profesores y  alum nos. A unque esta p rim era experiencia tuvo com o base una Isst he 
la de  Teología, sin em bargo  el p roceso  q u e  se  pon ía  en  m archa significaba la se cu lau /a t ion de  la 
enseñanza, o  lo q u e  es lo m ism o, la e laboración  y  difusión del conocim iento  sin el esp íelo  e o u l r o l  

d e  la Iglesia. A lgunos años m ás tarde, en  1218, el rey Alfonso IX de  León creó  la Universidad de 
Salam anca: “A l fo n s u s  O ctavas, C aste llae  rex , P a le n tia e  U n ivers ita tem  erexit.-, c u jits  iie n u ila tlo iic , 
A lfo n s u s  N o n u s  L eg ío n is  r e x  S a la m a n tic a e  i t id e m  A c a d e m ia m  c o n s t i tu i t”(Cit&do pot iKt'Nf i 

ESPINOSA, A.(1909): C o m p e n d io  d e  H is to r ia  d e  E sp a ñ a , p. 177). Entre los favores, pnvilegm s y uai 
tas q u e  o torgó F ernando  III el Santo a  la U niversidad de  Salam anca se  incluye el traslado a esla i iu 
d ad  de  la U niversidad de  Palencia en  el añ o  1240. A unque otras versiones relativas al o n gen  y p i i  

m er desarro llo  de  las U niversidades en  E spaña h acen  d ep en d e r la consolidación  de la I Inivcisld.ul 
d e  Salam anca de  los privilegios reales conced idos p o r A lfonso X, m ientras este  m ism o tey  anloi iza 
el traslado del S tu d iu m  palen tino  a Valladolid, d o n d e  se consolida, tras u n a  fase de  esp lendor y | « n, 
terior decadencia  en  la ciudad  originaria (Véase, a  propósito , VALDEÓN, J.U 982): León  y ( 'fidtlla, 
p. 89).
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feriores en grandeza y riqueza a los presentes, 'lodo factible, que en lo civil 
/tico, justo y razonable, sacando los imposibles, no ay difficultad para los
/ /

quinto para el adorno y magostad desta corte convendría eregir una Igle- 
atedral con quien partiesen su residencia los Arzobispos de Toledo, 
spondiendo a la grandeza cortesana su edificio sumptuoso, que cierto 
e no la ay no se puede decir ciudad cumplida, ni parece que en otras 
as sino en ellas llega la solemnidad del culto divino a su punto417. Avía- 
constituir en ella un gran Sanctuario de imágenes, reliquias y cuerpos de 
s, que ayuda mucho a la devoción, convocación de pueblo y freqüencia; 
sola una cosa devota basta para engrandecer un pueblo. Jerusalem,

> dice Plinio, un gentil, fue de las maiores ciudades del Oriente por sólo 
ripio418; tanto vale para la población de una gran ciudad un templo ilus- 
en él alguna cosa sagrada famosa, que es notable argumento de la divi- 
¡istencia. Como Loreto en Italia, S. Miguel en Francia, S. Tomás cantua- 
e en Inglaterra quando católica, Monserrate, Guadalupe y Santiago en 
ña, donde solas sus iglesias y santuarios aun en los desiertos son visita- 
freqüentados y enriquecidos. A esto se avían de conseguir los jubileos, 
gencias y otras prerrogativas, con que viniese a ser los ojos de la corte y 
>do el reino; y nadie duda de quanta Magestad y grandeza sería esto, y 
no ay que multiplicar razones. Sólo se le avía de supplicar a su Mag. del 
mestro señor applicase su ánimo y poder a esta fábrica y constitución,
> a quien le viene tan de herencia ser erector y fundador de templos exce- 
s y milagrosos, como lo son todos / /
los mejores de España fundados por sus gloriosos antepasados, ni tan ricos, 
i poderosos, ni tan pacíficos, partiendo con Dios como dicen la capa, y ansí 
accedió todo, y continúa y augmenta esta corona en sus meritíssimos suc
res, merced a su gran piedad.
i rey d. Alonso segundo fundó la antigua iglesia de S. Salvador de Oviedo 
locó allí grandes reliquias, y mereció aquel gran favor del cielo de aquella 
milagrosa, labor Angélica419; erigió ansí mesmo la iglesia maior de Santia-

’ El p o d er del m onarca se hab ía  alzado  p o r encim a de  la Iglesia, pe ro  se trataba de  u n a  
repita confesional, católica, que ve en  la Iglesia u n a  fuen te  de  legitim ación del p o d e r y  u n  ins- 
■nt( > para ejercer el dom inio  social a través de  las creencias y  prácticas religiosas. Conse- 
em ente  la Corte, en  .su ubicación, debería  ap a recer asociada a la m áxim a rep resen tac ió n  de  
irquía eclesiástica: una  Iglesia-Catedral y el com partir co n  Toledo la sede  de  la prim acía reli
en España.

11 "I tierosolym a longe clarissíma u rb ium  orientis...”(PLINY(1969): N a tu ra lH is to r y , II, B ooks HI
TO).

I'' lil re la to  h istó rico  y la ley en d a  n o s  d icen  q u e  e l rey  A lfonso  II reg a ló  a la b as ílica  d e  
ialvador d e  O viedo  la fam osa  C r u z  d e  los Á n g e le s ,  a s í llam ada p o r  su p o n e rla  lab rad a  p o r  
/e s  d e  p ro ced en c ia  ce leste  (M ORENO ESPINOSA, A .(1909): C o m p e n d io  d e  H is to r ia . .. ,  p.
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go d e  < luíU’i.i y 11.i,-4,i<lti l.i ;.illu upiso>pal tleí puedo <lt‘ lib ia ''0 donde e:,l,i|>a ,i 
(Áíinpo.slell.i, n i  fevriem i;i y Honor del cuerpo del Sanio Aposlol, A d, í íid o n o  
segundo se debt desde sus chínenlos la Iglesia maior de Sania María de Kegln 
de la ciudad de Leonl!l, tan subtil y artificiosa, que iiasta aver hecho esto no  les 
parecía aver cumplido ni con su piedad, ni con la grandeza y Magestad de sus 
cortes. El Santo rey el. Fernando tercero fundó la iglesia maior de Toledo, Metro 
poli y primaria de España. Y bastando de las fundaciones antiguas las referidas, 
más de cerca se ve y se goza la piadosa magnanimidad de el prudente y santo 
rey d. Felipe 2°, de felicíssima recordación420 421 422, Architecto y fundador de la ocia
ba maravilla en el número, succesión y tiempo, y primera en la grandeza iníini 
table, que es S. Lorenzo el Real, en el Escurial; de suerte que quien tiene lan 
vivos exemplos de religión y la professa tan / /
[IOOr] cathólicamente, bien persuadido estará a dexar della un famoso iudiiii 
mentó en su corte, que entiendo no ay en el mundo alguna que ansí de la ver 
dadera fee y religión, como de las falsas que cada una profesa, carezi a dcste 
Ápice y coronel.

Pero porque la fábrica, adorno y rentas desta Iglesia an de tener nuielio de 
lo grande y magnífico, podrían ayudarse medíante el S. Pontífice de las lenta*, 
ecclesiásticas destos reinos, considerando los Obispados más ticos que en ella 
ay, de los quales, digo de sus rentas, se podría aplicar a esta fábrica la ten cía 
parte, o lo que pareciese, quedando ellos con mucha suffícieneia y aihliorldad 
para en sus Diócesis, que fuesen como pensiones perpetuas. Pues vemos que 
con no ser el de Palencia de ios opulentos, se dividió, y ay en él aora dos Ubis 
pados mui honrrados, con que Valladolid goza de cátredafs/c) y mitra; y liazim 
dose esto en las vacantes, se escusarán las contradicciones y quexas, que los 
nombrados a ellos de nuevo los recivirán como los hallaren con mucho contento 
y lo tendrán por buena suerte. Y no es réplica ni necesidad que los Obispos sean 
riquíssimos, pues ay otros de igual potestad y authoridad que lo son mediana 
mente, otros menos, otros pobres respecto de los ricos, y todos suffielentes. Lo 
que se podría replicar es que las rentas de los Obispos, cumplidas sus propias 
necesidades y decencia, son de los pobres, y con particularidad de los de aquel 
Obispado, y que desto que se reduxere / /
[lOOv] a esta fábrica, se defraudaban no los Obispos, sino los pobres de los i )l as

420 La antigua ciudad  rom ana de  tria Flavia, co incidente  e n  p a rte  con  la actual villa de  l’adioh , 
hab ía  sido  sed e  ep iscopal duran te  varios siglos, hasta m ed iados del siglo IX, en  que Alfonso II 11 ,ts 
Jado ta diócesis a su  nueva sede de  Santiago d e  C om postela (D ic c io n a r io  d e  H is to ria  Hi IomiIsIh a  
d e  E sp a ñ a , Tom o II, p. 1207). En el fondo  de  estos acontecim ientos surge y  logra afirm arse la leyes 
da  sobre  la pred icación  del apósto l Santiago e n  España, el posterio r traslado a la Península poi sus 
d iscípulos d e  sus restos m ortales y  finalm ente la revelación  divina sob re  la localización pieeisa de 
su sepulcro , en  el subsuelo  de  la actual Catedral com postelana.

421 Base de  la futura Catedral gótica y eslabón  en tre  el cen tro  urbanístico de la ciudad la ido  
rrom ana y  la c iudad  cristiana m edieval.

422 U n n u evo  ind icador d e  q u e  el D iscurso de  R a z ó n  d e  C orte  está redactado  con posterio ridad  
a la m uerte  del rey en 1598.
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, T iene esl.i <>1 ijeecioh respuesta  ni p.ttecer ¡ti.sliiletKla, y es que de niiigtiti 
•spailo dexa de aver lintel ios naturales, asistentes y avetk'idados ral la corte, 
ido fior la niaior parle los pobres y desamparados en sus patrias que vienen 
ste refugio común como latíssimamente se dixo; y con ellos justamente 
Irá llebar la corte su porción aparte para tan santa obra, pues los recive, sus- 
a y relieva(yzc) a sus Obispados de su remedio y limosna423.
Las canongías según a parecido a algunos se podrían cumplir ansí mesmo de 
:is las iglesias catedrales, quitando a cada una un canónigo que con sus ren- 
sistiese en esta iglesia cortesana con nombre de procurador perpetuo de la 
glesia para todos sus negocios y congregaciones; con calidad de que fuesen 
ricados y letrados en ambas facultades, jurídica y theóloga, elegidos después 
os grados de las Universidades por opposición, con que esta Iglesia fuese 
Museo de letras y virtud, a vista de sus reyes y consejos. Y de los racióne
se avía de entender lo mesmo, con título de coadjutores de sus canónigos, 
pués desto parece muy propio queste templo se continuase y comunicase 
alacio Real, sirviendo a los reyes de Capilla y Parroquia, con que se supplí- 
japellanes y cantores, con los mesmos que aora sirven en grande ornato y 
ideza del Palacio, / /
r| suppliendo todo lo demás de las rentas que se le avían de aplicar, y entre 
s el mesmo Arcedianato de Madrid424. Esto es proponer, y abrá otras muchas 
posiciones que hagan a este propósito si se pone en habla.
il sexto medio de enrriquecer y regalar este lugar y corte consiste en acre- 
lar las aguas, ansí del río, como de las fuentes; y desto último no ay que tra
mes se haze con tanta diligencia, costa y magnificiencia. Del augmento del 
’on otros que nacen en la mesma sierra y toman sus derrotas por otras par- 
principalmente Xarama, qué se puede decir, sino que sería de mucha impor- 
in y obra Romana, remítome a los arbitrios y trazas que sobre esto se an 
o 12'1 * * 4 * * * * * lo, (fue si se pusiesen en exequución era dar mucho ser a este lugar, y qui-

“■* La argum entación es de  todo  p u n to  coheren te . La Iglesia reconocía en  la caridad  u n a  de  sus
■¡pales funciones sociales, p o r lo que cada O b ispo  deb ía  de  a tender a sus pobres. La centrali- 
>n económ ica que  provoca la Corte hab ía  d esp lazad o  una  gran can tidad  d e  p o bres de  las p ro 
as hacia Madrid. Luego, el O bispado  de  la capital debería  recibir, junto  con  el con tingen te de  
es, una parte  de  las rentas episcopales destinadas e n  origen a atenderlos.

' La proxim idad, e incluso identidad , arqu itectónica entre  la Iglesia-Catedral y  el Palacio Real
4 a , más que  una vo luntad  de servicio de  la Iglesia co n  respecto  a la institución m onárquica, la
¡da de  p o d er y  relevancia social con  respec to  al P ríncipe y  la institución q u e  encarna.

Se hab ían  p resen tado , en  efecto, varias Trazas o  Proyectos. Los m ás conocidos se  d e b en  al
liero italiano J.B. Antonelli qu ien  fue con tra tado  p o r  Felipe II p a ra  dirigir la política hidráuli- 
■ ia Corte. Podem os citar su especulativo  P ro y e c to  d e  n a v e g a c ió n  d e  los r íos d e  E sp a ñ a , o  su
realista P royec to  p a r a  h a c e r  n a v e g a b le  e l Tajo. En las p roxim idades d e  la Corte, u n o  de los
1 pales retos hidráulicos estaba en  hacer naveg ab le  el “arroyo” del M anzanares, p o rq u e  en
lo río “de  suyo no  era g ran d e”. Para hacerlo  posib le , o tros P ro yec to s  p reveían  increm entar su 
al con el trasvase de  aguas d esde  e! Jaram a y  d e sd e  el G uadarram a. (Sobre estos P ro yec to s  
tilicos, véase CHECA, F.Q985): “Felipe II y  la o rd en ac ió n  del territorio  en  to rno  a la C orte”, 
02-398).
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talle el vakkm «!<• la pequi'iiez y luirá agua de m i rio, leuet muy Irrtile.x i’íveia,i, 
posta y molino,', n i  todo tiempo; y auii(|ue esto sena rosto,si,ssiino, ansí de ;tbtii' 
el raudal mitin de satisfaré!' a los dueños de las rivetas, ghettos y molinos por 
donde aora norte X a r a tn a p o r  tener abundancia de agua no se a de reparar 
en gasto alguno, pues en este particular se an hecho excesivos, pero torios con 
recompensa, y dándose por bien empleados. Atiéndase a la famosa puente de 
Segovia hecha no para otro effecto, sino para pasadizo de aquel arroyo, y para 
dalle altura y corriente, para su repartimiento por toda la ciudad, y quien con - 
siderase las obras antiguas de conductos de agua no se admirará de que se pro - 
pongan otras menores mucho. / /
[lOlv] En Egipto se hizo el Mireo, un lago que gyraba quatroeíenlas y chiquen 
ta millas, a mano y con industria426 427. Y los mesmos reyes ele Egypto abrieron un 
fosso desde el Nilo hasta la ciudad de los Héroes, y intentaron lleb.tr un canal 
del mar Vermejo al Mediterráneo para juntar nuestro mar con el Océano índk o 
y facilitar la mercancía428. Y un soldán del Cairo llebó un canal del río bul rali 
hasta la ciudad de Alepo429. Y el canal famoso de Milán, por donde va «•! agua 
del Tesín, no inferior en grandeza430. De adonde se concluye quan g u i n d e  e l  

interés y necesidad del agua, pues no ay gastos que con ella tnesma tu» se 
recompensen.

426 Se re fie ren  los au to re s  a o tra  Traza: e l P r o y e c to  d e  c a n a l i z a c ió n  d e l  J a r a m a  p a t  i n e d i a  

d e  p r e s a s  y  a c e q u ia s  (CHECA, F.(1985): op. c it., p p . 395-396), y a lo  co s to so  q u e  se n a , <les| mt s 
d e  co n stru ir el canal d e  trasvase  hacia  el M anzanares, te n e r  q u e  in d em n izar a l o s  <p i e ,  l e n i e i i  

d o  d e re c h o s  d e  ex tracc ió n  o  u tilizac ió n  d e l ag u a  d e l Ja ram a, se  sin tieran  p e rju d icad o s  en sits 
negocios.

427 El “M ireo” es el lago Meris descrito p o r H erodoto , qu ien  nos p roporciona algunas de  sus mag 
nitudes: “su con torno  es de  tres mil seiscientos estadios, q u e  son  sesenta esquenos, igual que  la < os 
ta de  Egipto mism o; corre a lo largo de  N orte a  Sur, y  tiene cincuenta brazas de  hondui.t d o n d e  tilas 
h o n d o  es. Por sí m ism o m uestra q u e  está excavado artificialm ente.. El agua del lago no n.ti e  allí 
m ism o (p o rq u e  esta com arca es n o tab lem en te  árida) sino  q u e  ha  sido conducida por un  < anal des 
d e  el N ilo...” (HERODOTO (1987): Los n u e v e  libros d e  la  h is to ria , I, 2, 149).

428 Estas g randes em presas hidráulicas se sitúan e n  el p e rio d o  com prend ido  entre  el (i‘iO U.v el 
525 a . Es el p eriodo  de  los faraones q u e  p ro tagonizan  el d en om inado  “renacim ien to  sa ita1'. I te u n e  

vo  vuelve a ser H erodo to  quien , d espués d e  h ab er visitado Egipto, nos transm ite las prlm eias n o l i  

cias sobre  la q u e  denom ina “em presa  del canal”. Bajo el re inado  del faraón N ecao lt se  pm yei tu 
- y  al p arecer em pezó  a co n stru irse - u n  canal “para  pasar del m ar m editerráneo  al m eridional o  En 
treo ” (HERODOTO Q987): op. c it., II, 2, 158).

429 Podría tratarse de  algún represen tan te  de  la dinastía Ayyuli q u e  gobernó  Egipto en tie  lo.', .uní', 
1171 y  1250. P robab lem ente, del fund ad o r d e  la dinastía, Saladino, qu ien  desp u és d e  control,n rl 
país del Nilo, conquistó  Palestina, Siria y  g ran  parte d e  M esopotam ia, ap o d erán d o se  ríe A lepo < a i el 
añ o  1183- Sus sucesores, su h erm ano  Al-Adil y su hijo Al-Kamil, tam bién lograron m antener una l e l a  

cíón d e  dom in io  sob re  los países conquistados.

430 Se refieren  al G ran  C anal - i l N a v ig l io  G r a n d e - ,  cuya  construcción  se inicia en  el a n o  I I / / ,  

lleg an d o  u n  siglo m ás tarde a M ilán p ara  convertirse  e n  u n  foso  ex terio r d e  la ciudad. A la p iln  
c ipal derivación  d e  aguas del T esino  se su m ó  la d e l A dda, llegando  a form ar u n  sistem a de  i ana 
les q u e  hacia  m ed iad o s del siglo XV reg ab a  ya  75 km s. cuadrados. A princip ios del siglo XVII Mt 
ap ro vecham ien to  com o vía navegab le  q u ed a  acred itado  co n  la construcción  d e  la dársena de  l’i ii 
ta  T icinese, el p u erto  d e  M ilán (V éase DALMASSO, E.(1972): M ila n o  c a p ita le  e c o n ó m ic a  d ’ lla lla , 
p p . 94-97).
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la limpieza y desembarazo de las calles no ay que añadir a lo que se liaze, 
n queste libro se compuso, estubo todo esto en dibuxo431. Sólo digo que 
este lugar tiene tan grandes cuestas y vertientes se podría tratar de su Mun- 
con conductos madres y brazos guiados a ellos en muchas partes, que faci- 
i algo este cuidado cotidiano; y el apalar en invierno y varrer y regar en 
10 las pertenencias de las casas por los dueños o sus criados cada día al 
o de las calles sería grande alivio para andar y facilidad para cargar los chi
cs con que harían doblada hazienda. Es un negocio este que se agradece 
10 a los governadores de las repúblicas, y en que jamás a de dormir la vigi- 
a. Intitular las calles y plazas sería polycía para que todos las conociesen, 
nado de alivio a los forasteros, para andar sin perderse a los repartidores de 
s, a los criados que van con recados y a todos de gusto432. / /
J Estos títulos sería religión dárselos de santos con sus effigies y imágenes 
vocas de las calles, haziándolos patronos y tutelares dellas; y no sería 

10, pues emos dicho el cerramiento de las del Cairo, y la judicatura de las
>s chinos. En todas ansí mesmo avía de aver faroles de noche para la com- 
idad y seguridad de los que andan en bien, y recato y temor de los que 
,n en mal, que sería no dificultoso sustentallos entre los vecinos de las mes- 
calles. Ansí mesmo se avían de poner títulos a las casas de todas las per- 
s que tienen officios públicos para que cada uno con facilidad hallase lo 
buscase, el médico, el abogado, el alguacil, el escrivano y los demás. Avi
le procurar mucho que cada consejo, digo los consejeros, tuviesen aposento

4 I ,i iel.ii ton que  se establece en tre  la com posic ión  del discurso d e  R a z ó n  d e  C orte  y  el “dibu- 
e las ta lle s  insulta de gran  interés. Com o ven im os sosteniendo, este tex to  fue redactado  p o r 
i i l o ie s  desp u és de  la m uerte d e  Felipe II en  1598 y  tras haberse cum plido  los p lanes de  tras- 
d e  la ( t u l e  a  M adrid don d e  hab ía  p erm anecido  cuaren ta  años. Pues bien, la referencia a las 
. de M adud dando  a en tender q u e  estaba  “to d o  en  d ibuxo” nos rem ite a  la polém ica sob re  la 
del conocido  p lano  de Texeira. Este p lan o  tien e  com o fecha de  estam pación  la de  1656, q u e  

1 discute; sin  em bargo, au n  estando  ded icado  a  Felipe IV, la data q u e  figura en  los dibujos orí- 
as es la de  MDCIIII. Los estudiosos d e  la cartografía histórica m adrileña consideran  q u e  se  tra

l l a  error del g rabador q u e  dejó de  añadir a la n um eración  u n a  L, con  lo que  la fecha no  sería 
1604, sino  la de  1654. En cualqu ier caso, n o  se considera com o p robab le  u n a  diferencia de  

o siglo entre  la p reparación  de  los d iseños y  su estam pación. Pero  se h an  apun tado  otras expli- 
>ne,s, com o la siguiente. La fecha de  1604 sería correcta  y  correspondería  a una  p rim era edición  
T o pograph ía  d e  la  Villa d e  M a d r id  ded icada  obv iam ente a  Felipe III. En una segunda edición, 
1656, la dedicatoria sería a Felipe IV, com o así sucede , pero  la fecha q u ed ó  sin modificar. Esta 

cación, sin descartar la del error, es dad a  p o r F.C. WIEDER en  su N e d e r la n d sc h e  h isto risch -geo - 
b isque  d o c u m e n te n  in  S p a n ie  (Leíden, 1915) (Sobre esta polém ica, véase CORRAL, J.(19686 “La 
i de los dibujos del p lano  d e  T exeira”, pp. 43-49). Las referencias de l texto q u e  com entam os 
arían las tesis de  una primera edición, o  versión, d e  los dibujos q u e  dataría de  los prim eros años 
iglo XVII.

v- Unos años m ás tarde se pondría  e n  m archa la realización de  u n  au téntico  Catastro del espa- 
ubano  m adrileño. Con m otivo de  la práctica conocida  com o V isita  G e n era l d e  A p o se n to , en tre  
o de  1622 y  finales de 1624 se realizó u n  inventario  de  varios m iles d e  casas m adrileñas e n  el 
se incluían dim ensiones, linderos, com posic ión  y  prop ietarios de  las casas, así com o usos, acti- 
:les y tributación por aposento. En el año  1625 se pub lica el L ibro  d e  los n o m b re s  d e  las ca lles  
fa d n d  so b re  e l q u e  se p a g a  in c ó m o d a s  y  te rc ia s  p a r te s . Toda esta docum entación  sería la base  
la realización de callejeros y  guías d e  la c iudad  du ran te  el siglo XVII.(Véase, a propósito , 

RAL, .1.(1973): “Las calles de  M adrid en  1624”, pp . 643-645).



juntos y en un v.urío en gnuia de los negociantes, que emito es el Itig-.tt' tan díl 
Cuso, jamás pueden hablados a tiempo, pues entre tanto que ron uno se negó 
cía es tarde para otro. O constituir en el Palacio sala y tiras en que juntos estu 
biesen de manifiesto dando audiencias, antes ele entrar a determinar que es 
inhumano y quien no se duele de los gastos y pasos de los negociantes, y del 
tiempo que les dura este martyrio, siendo justíssimo dar las órdenes posibles 
para su breve despacho y buelta a sus tierras y casas, en que allá y acá ay tan
tos riesgos y miserias433.

Ya pues que en beneficio de los pobres se constituyeran en las placetas prin
cipales carnicerías y tablas de pescado (designio también deste libro en aquel / /
[102v] tiempo) sería bien mirar en ellas por la honestidad y inocencia, señalan
do tablas particulares para solas mugeres, donde de ninguna suerte se amonto 
nasen hombres; y otras más baxas para los muchachos pequeños que en las altas 
y entre los altos negocian muy mal y muy tarde, desacomodando las manetas 
de vivir de sus casas con sus tardanzas, observando con rigor que allí a solas 
ellas y a solos ellos se diese carne, sin que de allí nadie les saeasse las piel ñas 
y lomos, sino que todo se les repartiesse haziéndoles los pesos que pidiesen 
aunque fuesen muy pequeños434. Parecen éstas menudencias y no ay etisa gran 
de en su comparación, delante de Dios, como qualquier commodklud y útil que 
se procura a los pobres y pequeños, y para ellos y sus justicias y dcsagtavios 
principalmente están construidos. En tanta honrra y veneración los governado 
res y magistrados reconozcan su obligación.

Que nos cansamos perpetúese la corte en este lugar, acomódense los reales 
oídos a los pareceres y trazos que abrá para su grandeza, que en un tiempo no 
sólo granarán las particularidades deste discurso, sino otras muchas más que la 
experiencia irá rastreando; siendo la más poderosa la residencia de su Príncipe 
para la magnificiencia de una ciudad, pues a todas las hazen grandes y fatuo 
sas sus cortes. Espero que veríamos resucitada otra Mérida435, o creíble lo que 
della se dice, con sus célebres murallas y quarenta puertas, que es el ultimo 
adorno desta / /
[103r] noble villa, dándola el meritíssimo nombre de ciudad, que tantas inferio
res gozan. Y quién podrá desconfiar de ver estas torreadas cercas, pues en la anti-

433 Los au tores se hacen  eco  de  la p érd id a  de  tiem po y  costes q u e  su p o n e  para todos aquellos 
q u e  acu d an  a  la Corte a so lventar a lgún  asun to  ten er q u e  desplazarse entre  los diferentes Consejos 
en  los q u e  se divide la Adm inistración estatal. P rop o n en  com o so lución  u n a  centralización - e n  Pala
c io -  d e  d ichas funciones para su  m ás eficaz ejercicio. Salvando las distancias y  cam biando de  esca 
la, se p lan teab a  den tro  d e  la c iudad  el m ism o d eb a te  q u e  para  to d o  el territorio  con las alternativas 
de  la fijeza o  m ovilidad -cen tra lizac ión  y  d isp e rs ió n - de la Corte.

434 El in terés regu lador m anifestado  p o r  lo s autores, en  relación  con  el com ercio de  la carne y 
el pescado , tiene  d iferentes m otivaciones: el nivel de  los p recios, e l acaparam iento , los im puestos, 
la h igiene, etc.; p e ro  se  hace  m uy difícil en ten d er que  las directrices adm inistrativas sobre estos pro 
ductos ten g an  com o finalidad el “benefic io  de  los p o b res”. Para los p o b res era este u n  m ercado 
inasequible .

433 R ecuérdese a p ropósito  de  esta  com paración  lo d icho  en  la nota 165.

217



Vtvrkki las edilí c a r o i i  unos pocos hacharos y pobres; pudiéndose ñora levan- 
expensas de todo el oche, en tiempo que la polycía y arehileetura está en 
nía de su esfera. Con que la corte estaría guardada y segura de enemigos, 
;s y malhechores, y tendría cumplido effecto el registro de entrantes y salien- 
llegaría al verdadero término de ciudad fuerte, elegante y magestuosa436.

esta aora poner en effecto dos cosas mui conformes a la grandeza de nues- 
Iteyes, y a la authoridad y amplitud de su Monarchía, al útil y cómmodo pro- 
> de los vasallos. La una es la fixación, establecimiento y perpetuidad de la 
*, asegurando sus mudanzas por las razones dichas y para los efectos que 
i referido, siendo este establecimiento cosa muy antigua y practicada con 
líos exemplos en. que se a hecho la prueba como dicen de la atriaca437 y a 
o bien la experiencia. Ase pues de constituir por determinación de Cortes 
■tales y edicto público, con el maior vínculo, fuerza y vigor que fuere posi- 
lo positivo irrevocable. Constituió en esta forma el Rey Alahor moro su cor- 

i la ciudad de Córdoba438. El conde d. Alonso, primer rey de Portugal, 
ndo a Lisboa dixo a los suios: ánimo que no ganáis una ciudad, sino un rei- 
que tanto monta una ciudad populosa) y luego la graduó por su corte, / /
/.I que duró hasta el presente día en esta dignidad que tan famosa la a 
10. El Rey d. Alonso el Casto, después de aver ilustrado con edificios reales 
■ros la ciudad de Oviedo, por público edicto la hizo asiento, cabeza y cor- 
; su reino, con particular preeminencia y privilegio. Lo mesmo hizo el Rey 6 7 * * * * * * * * * * * * * * * *

6 i.as funciones que h an  desem p eñ ad o  las m urallas en  las c iudades p reindustriales fueron  
. La defensiva, en  térm inos m ilitares, es m uy ev iden te , dando  lugar al desarro llo  de  la polior- 
o "arte de  defender las plazas fuertes”. El contro l d e  la actividad com ercial con  aplicaciones

■s fue, asimismo, una de  las p rincipales razones p a ra  m an tener en  p ie  las estructuras m uradas 
que  la práctica urbanística h u b o  de  se r consecuen te  co n  los principios del libre m ercado. Pero 
v e t i i ó n  “registro de  en trantes y  sa lientes” q u e  em p lean  los autores sugiere, en  el con tex to  en  
.: se desarrolla toda la obra, q u e  las m urallas d esem p eñ ab an  fundam entalm ente u n a  función 
nlrol social, cuyo objetivo era el dom inio  político d e  la ciudad sobre el cam po  que le rodea, 
i escala, ya superadas las d im ensiones geográfica y  política de  la c iudad-estado, lo q u e  se pre- 
i era el m antenim iento del o rden  y  la autoridad  del Príncipe.

7 “Atriaca”, o  en  su form a anticuada “triaca”, es s inón im o de  antídoto, según  el D ic c io n a r io  d e
tg u a  !¡spañola(1992'). U na com binación farm acéutica con  varios ingredientes, p rincipalm ente
o , era em pleada com o antídoto  frente a las m ord ed u ras de  anim ales venenosos. La acepc ión
da con la q u e  aquí se em plea nos recuerda q u e  los m ales prev ienen  otros m ales, cu ando  no
ireionan su p rop io  rem edio.

" Alahor fue u n o  de  los últim os em ires que g o b e rn a ro n  en  la Península bajo la d ependenc ia
i lila (o de  D am asco y  la familia de  los Om eyas, an tes  de  q u e  A bderram an I se proclam ara em ir
endiente y decidiera convertir a Córdoba en  la capital del nuevo Im perio. Sin em bargo, el suce-
la capitalidad cordobesa con respec to  a la E spaña m usulm ana data del año  716. “En el año

i capital lúe trasladada de  Sevilla -c iu d a d  considerada  dem asiado periférica en  relación  al res-
I errito rio - a Córdoba, d o nde q uedaron  centralizados los diversos servicios de  g ob ierno”(ARIÉ,

■12): p.spaña m u s u lm a n a  (Siglos VIH-XV), pp . 15, 20 y  50). Entre el 716 y  el 756 transcurrió  el
nínado periodo de los gobernadores caracterizado p o r sucesivas convulsiones, rivalidades entre
i y luchas entre  árabes y  bereberes. En estas cond ic iones la centralización del p o d e r en  Cor
no adquiere  relevancia alguna y, según  lo dicho, la aportación  de  A lahor tam poco  habría  teni-
pecial significación. Las fechas decisivas habrían  sido, en  consecuencia, el 716 y  el 756, con
iclam ación del Emirato independien te .
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<í, í bifolio .segundo cu lu i'ttuf.HI de l,eon’w. En tiempo', He los Reyes (iodos, se 
piontulgo en bivui «le l,t dudad de Toledo estableeíiiiieiiio de eoite de las 
Uspanu.s'Kl, a imitaeion de la de Conslantinopla, dándole titulo de Imperial, El 
Rey d. Alonso el onceno hizo a Burgos con particulítr privilegio cabecera de das 
tilla, dándole el pendón, voto y sello. El emperador Constantino resuelto de 
dexar a Roma para silla de los Pontífices summos, dio a la ciudad de Bizancio 
la investidura de corte del imperio, llamándola de su nombre; que oy aunque 
en poder de la casa Othomana le dura lo uno y lo otro.

Puede persuadir esto a la Magestad Cathólica, el ser notorio, no aver inven 
ción, de perpetuar los Príncipes su memoria, como fundando o ¡Ilustrando una 
gran ciudad, y dándole su nombre; y ansí es de estimar se ofrezca esta ocasión 
al rey nuestro señor de eternizar la suia poniendo en excqtiucion lo que se le 
suplica, que quando no se ubiera venido a las manos se avía de ptoeiinn um 
mucha traza. Cuándo perecerá la memoria de Matnbroz por stt tone, la de Niño 
por su Nínive, la de Troe por Troya, la de Ulises por Lisboa, la de Hornillo poi 
Roma, la de Amphytrión por Athenas, la ele Nicomedes pot Nttomedia'C" 
Quando Alexandro Magno no ubiera dexado tantos otros grandiosos ntonn 
mentos, viviera en la tradición de las gentes por su ciudatl de Alexaudit.t - ■ 
[104r] en Egypto439 440 441 442. El emperador Adriano es famoso por la reedll’icacit >n de t ai

439 Sobre el traslado a León desd e  O viedo d e  la Corte d e  la M onarquía híspana, t e e u e i d e w  lo 
d icho  en  la no ta  195.

440 Volviendo sobre lo d icho en  la no ta  172, p o d em o s añad ir lo  siguienle sob re  osla eueslKin, 
D esde com ienzos del siglo VI los reyes godos em pezaro n  a m anifestar sus preferencias por loe.ili 
zar la Corte en  Toledo. Este p ro ceso  d e  centralización política n o  sólo no  estuvo al m a i g e n ,  sino 
q u e  p arece  q u e  avanza en  paralelo  con  las aspiraciones de  la sed e  episcopal de  Toledo ¡i e jen  ci l.i 

prim acía en  la Iglesia h ispano-visigoda. La relación, que  se hab ía  insinuado ya en el seg u n d o  < h it  
cilio de  Toledo -5 2 7 -, se convierte en  u n a  convergencia inequ ívoca e n  el siguiente, lin este, l e u  e i  

Concilio de  Toledo -5 8 9 -, con  la conversión  oficial al catolicism o del rey y  del p ueb lo  se p iodm  e  

u n a  fuerte  su tu ra entre la  Iglesia y  el Estado, hasta  el p u n to  de q u ed ar sim bolizada en esle  ,u lo l.i 
u n id ad  político-religiosa de  España. El p rop io  Concilio fue tan to  u n  encuen tro  de  naltil.lle/.i poli 
tica co m o  religiosa. El rey, aco m p añ ad o  de  su Corte, som ete a  d ebate  la desiderala-, y p o r olía p.u 
te, los cán ones conciliares se  p royectan  socialm ente en  form a de  leyes del reino, t n  i “ .l, i ‘. l o i u l i  

d o n e s  pod em o s en ten d er m ejor q u e  en  la c iudad  de T oledo  confluyan las sedes de  auibns iii'.lilu 
d o n e s : la Iglesia y  la M onarquía.(Las referencias a los Concilios citados, en  D ic c io n a r io  </<• IU rinria  
E c les iá stica  (1987), I, pp . 567-568).

441 En esta relación  d e  ciudades y  sus p re tend idos fundadores, los au tores hacen más u n m  
siones a la leyenda, filtrada a  través de  falsos C ronicones, q u e  a los hech o s h istórieanieule , mu 
p robados. D entro  del urban ism o hero ico  destaca en  especial u n  capítulo: el que se relie ie  a los 
h éroes de  la guerra de  Troya que, dispersos p o r el m undo  conocido, trataron de  perpetuar su i n e n u  > 

ria con  la fundación  de  nuevas ciudades. Así, se asocia a M enelao co n  Troas, a Eneas con Roma, a 
A ntenor con  Venecia y  P adua y  a Ulises con  Lisboa. Esta últim a relación, la de  Ulises con Lisboa, o 
la de  O diseo  con  O lisipon, da  p o r válida la teoría  del e x o k e a n ism ó s ,  que  sitúa en  el A llanlm i los 
viajes de  Ulises. (Véase, a  propósito , lo  d icho  p o r ESTRABÓNQ995): G eogra fía  (H ís p a n la  )’ c iilliiii, 
III, 4,4).

442 La principal c iudad  q u e  p e rp e tú a  la m em oria de  A lejandro M agno es la Alejandría de  ligip 
t.o, pe ro  d ecenas de  Alejandrías se suced ieron  a  m odo  d e  hitos destacados en  los itinerarios de  sus 
conquistas, desde  la costa siria hasta la India, desde  la Alejandría d e  Isos, hasta  la Alejandría del Indo 
o  la A lejandría del Cáucaso. (V éase A tla s  H is tó rico  U n iversa l (1995), pp. 32-33).
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i, ,i i,¡mcii u.uitu /uirt.uu.ijiíiUs, l'.Uo, pvtliu.ix poí l.i Uvl l’vkisíu, |« a vi, Ello 
s, Leovigildo por la de Legión, troeud.i en León"1, y oíros que la prolixidud 
isa, de filias experiencias consta no uver ávido contra el olvido y tiempo 
dolo, ni amuleto tan poderosos en los grandes capitanes y reyes como estas 
Jaciones y reedificaciones.
,a segunda cosa que a este propósito para convenir tenga effecto es que esta 
ion y establecimiento de la corte de España se haga, sitúe y constituya en la 
de Madrid444, en que su Magestad daría mucho lustre a su real nombre, ansí 

•si a Mecedor de su corte, como de ¡Ilustrador de una gran ciudad, como ven- 
a ser esta cortesana. A lo qual nos persuaden tanto sus buenas calidades, que 
ido la corte de España estubiera fixa y estable en otra qualquier ciudad, con 
> título se avía de trasladar a ésta, aviendo libre elección de escoger el más 
modo y saludable sitio, y no aviendo necesidad precisa de tenella en otra par
né si ésta ocurre por todo se a de pasar, atendiendo siempre a lo principal, 
Jo más común estilo sustentar achaques que morir, y carecer de algo antes 
perdello todo. Esto se verifica en la ciudad de Aquileia, en Italia, colonia anti- 
dma de los Romanos, cabeza del Friuli, por donde se comienza a humillar la 
avia de los Alpes445, cuio sitio era malsano y los aires pestilentes, y a esta cau- 
color de sus moradores más de muertos que de vivos, y con todo eso se / /

/] conserva para la defensa de aquel paso que era la entrada de todos los 
aros en Italia. Arruinóla el bravo Attila y removido aquel estorbo entraron 
s los que qüentan las historias. Pero después que se vió no ser necesaria 
el effecto de que servía, aunque era la corte de aquella provincia, su insa- 
dad la deshabitó, mudándose su silla Patriarcal a la ciudad de Grado (que 
Pontificado de León quinto se mudó a Venecia) y el govierno civil a la d u 

de Udine. De suerte que la engrandeció la fuerza del paso contra la inco- 
idacl del sitio, que cesando quedó yerma y desamparada446. Llegando Solón,

1 Hacia m ediados del siglo V la ciudad  de  León p u d o  haber sido u n  enclave destacado  e n  la 
natación en tre  godos y  suevos p o r el control del territorio. Con estos antecedentes, a finales 
;lo VI Leovigildo conquista la ciudad  asociándola a la Corte de  Toledo y  conviertiéndola en  
nilitar contra los astures (GARCÍA DE LA FOZ, J.(18ó7): C ró n ica  G e n e ra l d e  E sp a ñ a . P r o v in -  
le ó n ,  p. 18 y  ESTEPA, C.G977): E s tr u c tu ra  s o c ia l d e  c iu d a d  d e  L eón . Siglos X l-X III, p. 114). 

!e estos acontecim ientos no  se sigue u n a  relación  nom inal entre el rey god o  y la ciudad  com o 
se sugiere. Sobre el nom bre de  León, véase  lo d icho  ya  en  la no ta  191.

Todo el D iscurso, desde su com ienzo, ha  ido d ifluyendo sin límites de  espacio  y tiem po para 
bocar en  esta propuesta: M adrid ha  de  ser la Corte y  capital de  España.

Con esta expresión, de  inequívoca form alidad literaria, los autores qu ieren  significar el ori- 
: la ciudad  de  Aquileia com o u n  c a stra  rom ano  d e  alto valor estratégico, al estar em plazado  
4a de  acceso  desde la Julia y  el Friuli hacia los A lpes Nóricos y la Carintia.

La cuestión  del em plazam iento o  posic ión  topográfica concreta constituye una cuestión  rele
an la explicación form al del o rigen  y  desarro llo  d e  las ciudades. Aquileia h a  sido u n o  de  tan- 
m plos de  desvalorización del em plazam iento  inicial d e  una ciudad  u n a  vez que desaparece  
vación inicial que lo explicaba, p o r ejem plo  la defensa; o  cu ando  en tran  en  contradicción la 
>n defensiva y las condiciones am bientales en  las q u e  han  de  vivir sus habitantes. En otros 
es la dinám ica excepcionalm ente agresiva del m edio  natural la q u e  provoca cam bios, trasla- 
ám plem ente la desaparición  del n úcleo  existente.
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k’gínl.ului tlt’ Atltrn.t;., ,i l;t is la  i le C.lnpte, Itiv mui I it mi :t< tt > > le mi Roy l'lillmi 
pro, ,il iu.il | h- i | n > t|U<‘ mud.ihc l;i eludid de lipona de l.i t alien, pore.Mar 
en sido húmedo y poco saludable, en que l )emophoou lu avia mudado, a mas 
a menos sano y leilil campana; y ansí lo hizo, llamándola de allí adelante Soly, 
en gracia y memoria de Solón que dio el consejo11'. Y aviendo Maulredo, rey 
de Ñapóles, edificado la ciudad de Manlredonia dos millas de Siponto, la l i b o  

de despoblar por estar cercada de lagunas y ser por esto sus aires lentos y gruí' 
sos.

Lo mucho pues que importa en fundar o reedificar una ciudad, mirar por 
la commodidad y salud de los habitadores, se encarece bien con el exemplo 
de Alexandro Magno, el ambiciosíssimo de gloria y nombre; pues queriendo 
en Egipto fundar una célebre ciudad correspondiente y pareja a su maguan! 
midad, y buscando curiosamente un sitio a propósito, Dinócrates pcritíssímo 
Architecto le offreció una traza única en lo pasarlo hasta entonces, y en lo por 
venir / /
[105r] hasta aora447 448. Y fue que el monte Athos es allíssimo y (oda la piedra viva, 
cuias faldas lava la mar, aconsejóle pues que de lodo aquel monte se liiz.iesse 
una estatua suia, que tuviese los pies en la mar, y en la mano dciecha donde 
avía de aver una gran llanura que le sirviesse de palma se edífieasse la ciudad, 
y en la mano izquierda tuviese un gran vaso por donde pareciese derramai un 
río en la mesma mar que nacía en el mesmo monte. Engrandeció mucho Ale 
xandro la traza, pero dixo que vivirían los ciudadanos muy desacomodado!, en 
un sitio todo de piedra y pendiente, privado de tantas cosas necesarias a la vida 
polytica y venciendo su vanagloria repudió este milagro de Architectura por res 
peto de sus ciudadanos, y fundó la ciudad de Alexandría donde al presente está. 
Y es ansí que aunque en lo que toca a perpetuar su nombre acertó mucho, pues 
los ciudadanos de la palma de la estatua, sintiendo su descomodidad, muerto 
Alexandro y en él su respeto avían de desamparar aquel sitio intratable y los de 
Alexandría perseveran, consistiendo la memoria y recordación en la ciudad, y 
la ciudad en los ciudadanos. Ayuntándolos pues en parte cómmoda, saludable 
y fértil prometen gran duración y fama al nombre y urna de su fundador. Poi l< >

447 E ncontram os la fuen te  de  este relato  en  PLUTARCO (1979): Vidas pa ra le la s,} , “Solón", XXVI) 
Salvo la alteración  de  algunos nom bres p rop ios, la referencia es textual. Fue D em otantv  qu ien  l'uu 
dó  la c iudad  d e  Epia; y ésta, tras su reub icación  aconsejada p o r Solón, recibió en  su honoi el noni 
bre de  Solos.

448 Para constru ir la c iudad  d e  A lejandría, el a rquitecto  D einókrates id eó  u n  p lan  “al m odo  blp- 
podám ico”(GARCÍA BELLIDO, A.Q985): U rban ística  d e  las g r a n d e s  c iu d a d e s  d e l m u n d o  a n tig u o , pp  
85-92). Por lo tanto, n o  se  trataba de  u n a  “traza ún ica”, ni con relación al pasado, ni al po rv en ir Con 
ceb ido  el m odelo  en  el sen o  de  la filosofía y la geom etría pitagóricas hab ía  sido  experim entado  por 
H ipódam o en  la reconstrucción de  Mileto en  el siglo V. Tras su difusión p o r el ám bito colonial medí 
terráneo , el m odelo  alcanza niveles d e  institucionalización en  la práctica del urbanism o lición ísl i. 11 

Alejandría, Antioquía, Apam eia, Pella, Palmira, D oura-Europos, Marisa, etc. Si acaso la expresión “Ha 
za ún ica” p odría  ten e r  u n  significado cuantitativo. En efecto, el p lan  de  D einókrates incluía un tei 
tángu lo  de  5 x  2 Kms., encerrando  u n a  superficie de  1000 Has. Estas d im ensiones superaban , muí 
tiplicadas p o r varios enteros, las de  cualquier ciudad  conocida, siendo  sólo com parables en  el m un
d o  antiguo  a las de  la Roma imperial.
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Ir Míidrid «c ;i dicho y se rx |x tíiik •iiI;i, se puede IkiXiT un progimslico de.s 
ly vecino y confín del vaticinio.
) mesmo presuade la capacidad y grandeza / /
1 que al presente tiene esta población y la disposición para el augmento, 
le puede competir con todas las españolas, causado todo de la residencia 
sn ella hizo el sabio y santo Rey d. Phelipe segundo, enriqueciéndola y 
¡anclóla, como vimos, con su A l cacar tan insigne, que con un millón449 * que 
a añadido al presente de magnífica y sumptuosa fábrica, no tiene segun- 

¡i-gando este favor y grandeza a su Patria con ser tan señalada y con tan- 
otos para esta pretensión, y es más fácil añadir que hazer de nuevo y ree- 
tr que fundar. Y una gran ciudad no puede tener crecimiento repentino, 
que como otra qualquiera planta a de crecer con el tiempo. Y si quarenta 
440 pusieron a Madrid como está, juzgúese qué harán otros quarenta de cor
la perpetuidad que se suplica.
lo que con mucha efficacia persuade esto es ver que esta gran población, 

dificios reales, religiosos, sagrados, públicos y particulares, tantos, tan bue- 
/ adornados no tienen otra conservación ni otro medio de sustentarse sino 
la residencia, henchimiento y fixación de la corte. Las demás ciudades tie- 
ya sus acopios y pecualiares modos con que mantenerse y pasar adelante: 
tos de mar, flotas, tribunales, iglesias, catedrales, universidades, colegios, 
s, lanas, pesca, ganados, y otros goviernos y tratos y artes con que se con- 
in. Sólo el crecimiento de Madrid fue tan excesivo y desproporcionado sin 
• a su conservación, que / /
•J sin ella a de padecer todo miserables ruinas, con general pérdida de lo 
ico y particular451. Porque suppuesto que no perseverase la corte en este 
r, se le hizo notable daño en la colocación della por tan largo espacio, pues 
probabilidad de lo perpetuo se desplantaron olivares y viñas y ello y las

f> La referencia a “u n  m illón añad ido ...” para la reform a del Alcázar p u ed e  ten er varias lectu- 
Ina acepción  de  “m illón” indica cantidades indeterm inadas, pe ro  m uy elevadas, d e  cualquier 
te  m oneda e  incluso de  cualqu ier otra cosa (D ic c io n a r io  d e  A u toridades(V )10 ')- Podría  asimis- 
xpresar la textualidad q u e  le otorga C ovarrubias al térm ino  “m illón”: “vale diez veces cíen  mil 
,los”(COVARRUBIAS OROZCO, S.(1994): Tesoro d e  la  le n g u a  ca ste lla n a ). Incluso cabe  algún 
le relación entre este gasto y  el ingreso  que el rey percib ía  cada seis años p o r el “servicio de 
lies”, o  im puesto que  gravaba los consum os d e  varios productos de  u so  corriente: vino, vina- 
iccite, carne, jabón y velas de  sebo  (D ic c io n a rio  d e  A u to r id a d e s ( l9 7 9 )  y  D ic c io n a r io  d e  la  L en -  
,isl)añola(1992'). La acepción  m ás verosímil, n o  obstan te , parece la prim era. Es la m ism a que 
i Cervantes en  los versos que  ded ica al T úm ulo d e  Felipe II en  Sevilla: “¡Por Jesucristo  vivo! 
pieza vale m ás que un  m illón, y  q u e  es m ancilla q u e  esto  no  du re  u n  siglo, ¡oh gran  Sevilla!, 

i triunfante en  ánim o y riqueza”(CERVANTES SAAVEDRA, M.(1981): P oesía s c om p leta s, II, p.

í,(l lin a  últim a referencia al periodo  de  los cuarenta años que  sirve de  base  para la datación  cro- 
pca del texto.

1 Lamentan, no sólo el crecim iento d esp roporc ionado  de  la ciudad en  po co  tiem po, sino  la fal-
: fundam entos, diferentes a los p roporc ionados p o r  la p rop ia  Corte, para garantizar la contí- 
td  de  la ciudad.
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liazas se tamvuiK'iini raí casas, que sin rolle ni siivrat ya de lo tiu<> tti de l«> 
otro1''', lín nun lur.Hni, la conservación de Madrid esla consignada en la res! 
delicia de m is  Reyes, expuesto a ser César o nada1'’1; y por lo menos a quien le 
<(Hilare la corle le a de costar el perdelle, sin esperanza o posible de recompensa 
en otro qualquier lugar, pues muchos juntos no bastarán para ello aunque sean 
de los mejores. Con esta perpetuación, con sus dotes naturales y los medios 
industriosos que se an propuesto y pueden proponerse no a de dar la ventaja 
a ciudad alguna de Europa, ni a las de otros estados súbditos suios. Pareciendo 
desproporción que la corte de su Monarcha, no sólo no iguale a otras ciudades 
de sus estados, sino que les sea inferior.

Tiempo es de que amaine este discurso, en que puede lucir mi buen riesen, 
estando seguro que ya que en él aya muchos lunares merecedores de bnrrnn, 
no le abrá po lo menos en la elección del sugeto, pues es tan grande, tan impoi 
tante, augusto y digno de los ojos y manos de tan universal Monarelia que quati 
do se frustre su effecto y fin merecerá la mcsina acepción que el de I >¡noi rales 
con Alexandro Magno, siendo justo que los / /
[106v] soberanos Príncipes se honrren con la opinión que de sus ánimos leales 
conciben los que les aconsejan y proponen trazas y órdenes universales de 
Magestad y grandeza-, y más si se les junta utilidad. Y que repelen y se aftenien 
de los que con rateras proposiciones y materias de interés torpe ncunteieii su 
magnanimidad. Demos fin a lo que nos parece a de aver en nuestra enríe cus 
tellana; y principio, si ansí gustase el cielo, a lo que no a de aver; negocio n o  

menos importante que prometo en confianza del divino auxilio, que para l e l 'o r  

mación de abusos tan recibidos y canonizados como los que es decente y san 
to contradecir bien será menester. Ceda todo en honrra y gloria de Dios nues
tro señor, que vive y reina por los siglos de los siglos amén.

Joan de Xerez Lope de Deca

452 Con este  reconocim iento  los au tores de  R a z ó n  d e  C orte  están  d ando  la razón m voliiiil.iii i 
m en te  a los detractores de  la p resenc ia  con tinuada d e  la Corte en  Madrid. Éstos soslenian  l.i li",i-, 
de  q u e  la Corte beneficiaba tanto  com o perjudicaba, p o r lo que había  q u e  repartir, io n  mi itiiul.iii 
za, las cargas y  los favores p o r to d o  el territorio. En u n  M em orial q u e  dirige Lope de  Sala/.u  .t) n-y 
a raíz d e  u n a  Consulta fechada e n  31 de  agosto  d e  1590, q u ed a  reflejada la opin ión  de  un.i p.uli 
d e  los hab itan tes d e  la villa sobre  la perm anencia  d e  la Corte e n  ella. M anifiestan que  su e s ta b lo  i 
m ien to  p erm an en te  ha  traído graves consecuencias para M adrid p o r la gran  p resión  q u e  se e |en  i 
sob re  algunos abastecim ientos y  p roductos, com o p o r ejem plo, el p a n  y  el vino. La p ies ion  s o b n  

el v ino  sería m ayor si com o dicen  los au tores se desp lan tan  viñas para  construir casas Se p io p o n u  
en  sum a en  dicho Memorial volver al sistem a antiguo: que  la Corte se m udara “tan  de  on lina tio  i  ra in . i 
se solía para  disfrutar u n as tierras y dejar descansar o tras”(Las referencias a este M emorial en 
MARTÍNEZ BARA, J. A.C1968): “A lgunos aspectos de! M adrid de Felipe II”, pp . 67-75).

453 “A u t  C a e sa r  a u t  n u l lu m ”, o  “a u t  C a e sa r  a u t  n ih i l”, conocida divisa atribuida a César Borgla 
y  q u e  rep resen ta  el envite del am bicioso: o  el éxito  com pleto , o  el total fracaso. (HERRERO LLO
RENTE, J.CI980): D ic c io n a r io  d e  e x p re sio n e s  y  fr a s e s  la tin a s} .
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COLÓN, Hernando, 34, 121.
Colonia, 92.
Columnas de Hércules, 129.
Congo, 98, 172, 173.
CONDE DE BENAVENTE (VENAVEN-

TE), 146.
CONDE DE LEMOS, 146.
CONSTANCIO, 120.
CONSTANCIO CLORO, 120. 
CONSTANTINO el Grande, 96, 120,

160, 219.
Constantinopla, 96, 134, 159, 167, 

219.
COOK, Henri, 33.
COPÉRNICO. Nicolás, 77, 100. 
Córdoba, 79, 126, 130, 136, 140, 141,

146, 189, 218.
Corinto, 95, 115.

COR( )MINAS, |„  81, 152.
Cí )RRAi >IN<), h'O.
COKSALIO ELORENTIN, A ndrés, 11 i. 
C racovia, 08.
GRATES DE MALOS, 101.
CRESOLES. Abraham, 95.
CRESQUES, Jafuda, 95.
Creta, 98.
Creus, cabo de, 34, 180.
CTESIAS, 93.
Ctesifonte, 99, 1Ó0. ‘
CUELBIS, Diego, 185.
Cuéllar, 137, 158, 145, Leí,
Cuenca, 1 Í2, l i-í.
Cumsai (Quínsai), OH,
CUNHA, Trislao de, 11 5,
CUSA, Nicolás de, ¿H, 50,
Cuzco, 99, 107, 15-i, ¿oo, ¿08 
Cyro, 94, 103.
Cytinum, 90.
Cytor, 99, 106.

DACIOJ., 103, 104,
DALMASO, E., 215.
Damasco, 174.
Damasco, califato de, 218.
Danubio, 175- 
DANTI, Ignacio, 33.
DARES FRIGIO, 158.
DARES, acompañante de Eneas, 158, 
DARÍO, rey, 94, 119- 
DARWIN, Ch., 114.
DAVID, rey etiope, 208.
DEBENTER, Jacob Von, 33- 
Delfos, 115.
Dely (Delhi), 99.
DEMOPHOON (Demofonte), 221. 
Denia, 123.
Despeñaperros (El Muradal), 135. 
DEYOCES, rey de los medos, 109. 
DEZA, Alonso, 6l.
DEZA, Lope de, 45, 52, 57, 59-62, 64 

66, 87, 88, 109, 131, 175, 176, 211 
223.
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Diana, templo de, 123.
Dianio, promontorio, 123- 
Diniu,; poblado ibero, 123.
DÍAZ,; Bartolomé, 113.
DÍAZ Y DÍAZ, Ma. del Sol, 183- 
DICTIS, 158.
DIDO, reina, 94, 122.
DINÓCRATES, arquitecto de Alejan

dro Magno, 221, 223. 
DIOCLECIANO, 120.
DIODORO SÍCULO, 93, 123- 
DIÓGENES, 154.
DIONISIO de Halicarnaso, 91, 111. 
DIOSCÓRIDES, 196.
DOLET, Etienne, 106.
DON RODRIGO, 127-130.
DON PELAIO, 130-133. 
Doura-Europos, 229.
DRAQUE, pirata, 170.
Duero, 132.
Dueñas, 138,145.

Ebro, 64, 139.
Ecbathana, 93, 99-
Écija, 126, 141.
Ecuador, 107.
Edén, jardín del, 122.
Edimburgo, 98.
EDUARDO, infante, 145.
Éfeso, 91, 94.
Egeo, 94, 127.
EGILONA, 130.
Egipto, 82, 94, 98, 109, 160, 172, 173,

178, 209, 214, 215, 221.
EGYTA (Égica), 128, 129.
EINSTEIN, Alfred, 28.
Elbrus, monte Cáucaso, 115.
El Cairo, 98, 111, 167, 178, 215, 216. 
El Escorial, 33, 37, 48, 83, 186, 187.
El Ferrol, 32.
Elio, 220.
Eliópolis, 220.
ENEAS, 158, 219.
Enoe, ciudad de la Tetrápolis, 90.

ENRIQUE II, rey de Francia, 18. 
ENRIQUE III (Enrique Valois), 97. 
ENRIQUE IV de Borbón, 97, 160,

161.
ENRIQUE, infante (maestre de Santia

go), 143.
ENRIQUE II, rey de Castilla, 140, 143.

144.
ENRIQUE III, 11.
ENRIQUE IV, 11, 136-138, 141, 143,

145, 146.
ENTELO, héroe de la Eneida, 158. 
Epena, ciudad de Cilicia, 221.
Epheso, templo de, 123.
Epia, ciudad de Cilicia, 221.
Eram, 115.
ERASMO, 17.
ERATÓSTENES, 101, 115.
ERECTEO, 94.
Erineus, ciudad de la Tetrápolis, 90. 
Eritia, isla (Cádiz), 124.
Eritreo, mar, 215.
ERVIGIO (“Eurigo”), 128, 129. 
Escalona, 138, 143.
Escalda, río, 175.
Esla, río, 131- 
Eslovaquia, 97.
España, 17, 18, 22, 24, 31, 32, 34-3e 

39, 43, 62, 64-66, 75, 77, 78. 86.
87, 106, 113, 114, 116-130. 132- 
134, 138-140, 147-149, 160, T"0. 
171, 174, 178-180, 184, 189-191. 
193, 201, 205, 211-214, 218-22Í.

España Cyterior, 124, 125, 128.
España Ulterior, 126, 128.
Españas, 25, 128, 219.
Esparta, 94, 154, 157.
Especiería, 208.
ESQUER TORRES, R, 186.
ESQUIVEL, Pedro de, 35, 37-39- 
ESTEBAN PIÑERO, M, 39, 207. 
ESTEPA, C., 220.
Estocolmo, 98.
ESTRABÓN (Strabo), 90, 115. 125.

124, 178, 180, 219.
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Estrecho de Gibnillar, 110, 129, 
Etiopía, 82, 112, I 13, 172, 208.
Etna (Mongibelo), 178.
EUGENIO III, Papa, 134.
Éufrates, 99, 215.
EURÍPIDES, 90.
Europa, 11, 18, 23, 24, 96-98, 102, 

115-117, 120-122, 136, 186, 192, 
195, 210, 211, 223.

EUSEBIO de Cesárea, 96.
EUTIQUES, heresiarca, 128. 
Extremadura, 145, 187.
Extremaduras del Duero, 44.

FARRINGTON, B., 77, 92, 209- 
Fasis, río, 119.
FEDERICO II, l60.
FEGEO, 158.
Felicitas Julia, 126.
FELIPE I, 138,145.
FELIPE II , príncipe, 16, 45, 141. 
FELIPE II, rey, 17, 22, 33, 35, 39, 43,

45, 48-50, 52, 54, 60, 75, 77, 82, 
112, 128, 135, 136, 145, 148-150, 
163, 170, 185, 188, 190, 195, 198, 
213, 214, 216, 222, 223.

FELIPE III, príncipe, 24.
FELIPE III, rey, 52, 54, 56, 57, 59, 60, 

75, 150.
FELIPE IV, 216.
FELIPILLO, intérprete inca-español, 

208.
FERNÁNDEZ ÁLVAREZ, M., 77. 
FERNÁNDEZ DE ENCISO, M., 36, 76,

98, 100, 113, 119.
FERNÁNDEZ DE HARO, P., 137. 
FERNÁNDEZ DE OVIEDO, F., 136. 
FERNÁNDEZ SANTAMARÍA, J.A., 22. 
FERNÁNDEZ YUSTE, Ma. T., 187,188. 
FERNANDO, infante, 145. 
FERNANDO el Católico (V de Ara

gón), 16.
FERNANDO I, 134, 135, 139- 
FERNANDO III el Santo, 134-136,

137, 139, 142, 146, 211, 213, 140- 
143, 169.

EEPNANIX ) IV, Pi(), I-i.’. b i i .
PeiT-.ua, 97.
Fez, 98.
FILON (de Tiana, “el Megárieo", de 

Larisa, de Bizancio, de Biblos, de 
Alejandría), 122.

Finisterre, 34, 180.
Flandes, 17, 35, 43, 97, 108, 136, 145, 

148, 175, 181, 195, 198,.
FLAVIOJOSEFO, 102.
Florencia, 13, 28, 30, 97, 171.
FLORES HERNÁNDEZ, M., 99. 
FLORO, 102.
Fontainebleau, 187, 210.
FONT TULLOT, l„ 123.
Francia, 13, 18, 43, 78, 97, 103, K>0, 

116, 138, 140, 145, 101, 175, 210.
Francia Narbonense, 120,
FRANCISCO 1, 45, 100, 108, 210, 
Frisia, 97.
FRISIUS, Gemina, 38.
Frisoli (Fiésole), 171.
Fríuli, región italiana, 78, 220. 
Fuenlabrada, 185- 
Fuente del Saúco, 138.
Fuenterrabía, 34, 180.

GALEA, 131.
GALENO, 209.
Gaitas (Galia), 120.
Galicia, 170.
GALILEO, 76, 100.
GALEAZZO DE VISCONTI, J., 210, 
Gallipolli, península de, 198.
CALMES DE FUENTES, A., 130. 
Ganges, 119, 196.
Gante, 97, 175.
GARCÍA, rey de Galicia, 134.
GARCÍA I, rey asturleonés, 133.’ 
GARCÍA BELLIDO, A., 106, 119, 124,

131, 221.
GARCÍA CARRAFA, Al., 6l.
GARCÍA CARRAFA, Ar., 61.
GARCÍA DE LA FOZ, J., 220.
GARCÍA GALLO, A, 126.
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GARCÍA MARCOS, V., 131.
GARCÍA MIRANDA, M, 41.
GARCÍA SANZ, A., 61, 62, 64, 109- 
GARCÍA TAPIA, N., 60.
Gascuña, 126, 127.
GAVERA, J., 187.
Genni, ciudad-corte de la Guinea, 98. 
Génova, 97.
Genovesado, 97.
Georgia, república, 119.
GERIÓN, rey mítico, 124.
GERMANA, reina, 145- 
Geronda, ciudad mítica, 124. 
Gibraltar, 140, 169- 
Gijón (“Gegión”), 131, 143. 
GOODMAN, D., 77. 
GÓMEZ-CENTURIÓN JIMÉNEZ, C.,

136.
GÓMEZ MORENO, M., 135.
Goméz Naharro, 138, 143- 
Gonsalo Alvares, isla, 118. 
GONZÁLEZ DE MENDOZA, Fr. Juan,

118.
GONZÁLEZ DE MENDOZA, Pedro, 

146.
Grado, ciudad italiana, 78, 220.
GRAN KHAN, 121.
Granada, 43, 45, 53, 129, 130, 137,

138, 140-142, 144, 145, 149, 181. 
Grecia, 76, 78, 94, 118, 158, 189, 198,

209.
GREGORIO XI, Papa, 104, 140. 
GRIMAL, P, 122. 157.
GROTIUS, Hugo, 31.
Guadalajara, 53, 146.
Guadalquivir, 119, 139, 189. 
Guadalupe, santuario, 212. 
Guadarrama, sierra de, 44, 172, 183,

187, 190.
Guadarrama, río, 44, 53, 214. 
Guadiana, 125, 137.
GUEVARA, Antonio de, 83- 
GUEVARA, Diego, 39- 
GUEVARA, Felipe, 39.
GUIANA, duque de, 145.

GUIDO BONONIENSE, legado • 
140.

GUIDO DELLE COLONE, 158. 
GUIDONI, E., 28, 91.
Guinea, 98.
GURMENDI, Francisco de, 6l. 
GUTIÉRREZ NIETO, J.J, 108. 
Gyrona, 124.

HALE, J., 136.
HALICARNASO (Alicarnaso). D m 

de, 111.
HANÍBAL (Aníbal), 189. 
HARVEY, William, 209. 
Hecantópyle (Tesiphonte), 99. 
Hefesto, 158,
Hélade, 90.
Helen, isla, 117.
Helena, reina, 96. 
Hemeroscopium, 123.
Henares, río, 44, 53, 185- 
HÉRCULES (Heracles), 90. 120.

124, 157.
HÉRCULES LYBICO, 126. 
HERMENEGILDO, 127.
KERMES, 194.
HERNÁNDEZ, Francisco, 195- 
HERODES, 160.
HERODOTO, 93, 98, 109-111- 1 

209, 215.
HERRERA, Antonio de, 50. 
HERRERA, Juan de, 39. 
HERRERO LLORENTE, J„ 223- 
Hesperia, 118.
Hespérides, huertos de las. i i - 
HESPERO, 118, 119, 188.
High Park, 187.
HILARIANO, Quinto Julio. 92- 
HIPÓCRATES (Hypócrates). 155 
HIPÓDAMO, 177, 221.
Hiria (Iria Flavia), 213.
Hispalis, 132.
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mítico, 120, 124, 132. 
Hispania, 87, 106, 119. 120

132.
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I K H ÍENBERG, I'., U
iioix ternes, i / j ,
HOMERO, 7<>, I 10, 158.
HONOIUS, Jodocus, 95, 100. 
HONORIO, emperador, 126. 
HORACIO, 174,
Hortaleza (Madrid), 6l, 88.

Iaponia, 100.
íber, río, 120, 124.
Iberia (occidental), 119, 120.
Iberia (caucasiana), 119.
Ibero, rey mítico, 120.
IGEO, 158.
Illana, 186.
Illescas, 185.
Inglaterra, 43, 98, 181, 198.
India, 147, 208, 219- 
India Mayor, 82, 93- 
India Media, 208.
India oriental, 147, 172, 181, 189,

196.
Indias, 35, 76, 82, 114, 121, 154, 170, 

172.
Indias occidentales, 126.
índico, océano, 208, 215.
lonia (Jonia), 94.
ISABEL, infanta, 145-
ISABEL la Católica, 141, 146. 
ISÓCRATES, 76.
Ispan (Ispaan, Isaphan), 99, 119. 
Ispruch, 97.
Israel, 90, 102.
Italia, 12, 43, 78, 88, 96, 97, 104, 107, 

116, 118, 120, 125, 136, 138, 144, 
157, 175, 195, 198, 210, 220.

JACOB, 94.
Jaén, 140.
JAFFET, 115, 116, 119-121.
JAIME I (Jacobo), rey de Aragón,

144.
Japón, 100, 147.
Jarama, río, 44, 53-
JEREZ, Fr. Juan de, 61.

Ic n is .i ie tn , (ri, u n , ,‘ i? , 101 1(1 i ,  1 (- 
1 .o, lo o , i,

JIMENEZ I )E RADA, Rodrigo, 208 
JUAN I, El», lid, 1 i i.
JIJAN II, rey ele España, 137, 138,

141,143,145.
JUAN II, rey de Poritigal, 208. 
JUANA la Beltraneja, í í í , E i5 . 

JUANA la Loca, 141, Ui5 
JUANA DE CASTRO, 144.
Judea, 102.
Julia, región italiana, 220,
Júppiter, 116, 196.
J U S T IN IA N O , 9 6 .

JUSTINO, hísloríador, 198.
JUZAF, 135.

KAGAN, Richard, 33, JA).

Katanga, 172.
Knosos, 98.
Kura (Ciro), río, 119.

La Alcarria, 68.
LABAÑA, Juan B., 39, 4l. 
Lacedemonia, 94, 154.
La Coruña, 43, 126, 181, 200. 
Laletania, 126.
La Mancha, 68, 184.
LANA, B., 129.
LANCÁSTER, duque de, 144. 
Lancia, capital de los astures, 131

171.
LANDÍN, A., 117.
LANGER, W.L., 206.
Lanigrave, 97.
LA NUE, 18, 19.
LAPESA, Rafael, 106.
LARA, Alvaro de, 142.
LAICA, Juan de, 141, 142.
LARAS, hermanos, 141, 142.
La Rochelle, 170.
La Sagra, 68, 184.
La Sierra (de Madrid), 68.
La Sorbona, 210.



Las Landas, 126.
LASOR A VAREA, A., 29, 46.
La Vera, 68.
Ledesma, 138.
Leganés, 185.
Legión (Legio VII Gemina), 131.
Leije (Ligeri), río, 175..
León (Legio, Leom), 49, 79, 130, 132-

134, 137, 141, 142, 144, 146, 171, 
213, 219, 220.

León (Lyon de Francia), 103.
LEÓN V, Papa, 220.
LEONOR DE ARAGÓN, 144, 145. 
LEOVIGILDO, 127, 132, 220.
LERMA, duque de, 60, 75.
Lerna, laguna de, 157.
LERNEA (hidra, sierpe), 157.
Levante, 140.
Levante, viento, 193- 
Leverden, 97.
LHERMITE, Jehan, 185.
Libia, 98, 112.
Libonia (Lybonia), 98.
LICINIO LUCULO, cónsul romano,

206.
LICURGO (Lycurgo), 94, 154. 
LICURGO DE ATENAS, 154.
Liguria (Lyguria), 97.
Lima (Lyma), 100.
LIPSIO, J., 17.
Lisboa, 45, 53, 117, 126, 180, 181,

189, 190, 218, 219.
LISI, F.L., 36.
LISÍMACO, general, 198.
Lisimaquia, ciudad, 198.
Lituania (Lytuania), 98.
LIVET, Ch.L., 106.
Logroño, 142.
Lombardía, 97.
Londres, 98.
LONGINO, exarca, 96.
LOPE DE SALAZAR, 223.
LÓPEZ, Tomás, 123, 189, 199- 
LÓPEZ DE AYALA, Pedro, 11, 12.

LÓPEZ DE HARO, Diego, 145, 146. 
LÓPEZ GÓMEZ, A., 35, 185.
LÓPEZ GÓMEZ, J., 35.
LÓPEZ PIÑERO, J. Ma., 185, 195, 209. 
LÓPEZ TORRIJOS, R, 33.
Loreto, santuario, 212.
Louvre, 210.
Lovaina, 38, 175.
Lozoia, valle de, 145.
LUCANO, 153-
LUCRECIO, 172, 177.
Lugo, 126.
LUNA, Alvaro de, 146.
Lusitania, 126.
LUTERO, 15, 16.

LLEAL, C, 106.

Macedonia, 94,99-
MACHUCA, Pedro, 198.
Madrid, 40, 43-45, 48-50, 52-56. 59- 

62, 64, 65, 68-71, 75, 76, 81, 83. 
87, 89, 90, 112, 118, 129, 138. 1-3 
145, 146, 149, 150, 152, 162, 163. 
166, 172, 180, 181, 183-187, 189- 
191, 193, 195-200, 203-207, 2N 
216, 220, 222, 223.

MAHAN, Alfred T., 32.
MAHOMA, 112.
MAHOMA II, 167.
MAHOMETO I, 134.
MAHOMETO II (Mohammed II0 -v 

134, 159.
Malasia, archipiélago, 147. 
MAMBROZ, 219.
MANDEVILLE, J., 82.
MANFREDO, 221.
Manfredonia, ciudad, 221.
Mangi, reino, 98.
Manila, 100.
MANILIO, 192.
Mansilla de las Muías, 131.
Mantua, 97.
Mantua carpetana, 189, 199- 
Mantua italiana, 199.
MANTUANO, P., 64, 131.
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MANI IKL, icy tic E<nlugal, I l'L 
M;utzatiares, rio, ’i5, S), 186, 3 I-i, 
Maqueda, 157, 159, 111, 187. 
MAQUiAVULO, Nicolás, 12-18, 20, 21,

24, 25, 30-32, 91, 108, 150. 
Maratón, 90.
MARAVALLJ.A., 16-18, 21, 22, 76, 108. 
MARCOS CASQUERO, Manuel A, 158. 
MARÍA, infanta de Portugal, 144. 
MARIANA, Juan de, 62, 64, 123, 131. 
MARÍAS, F., 136, 198.
MARINO, A., 28, 91.
MARIÑO, P., 22, 24.
Marisa, ciudad, 221.
Mármara, mar de, 198.
MARQUÉS DE SANTILLANA, 146. 
Marrakech, 98.
Marruecos, 98, 142.
MARTÍN, Ignacio, 118.
MARTÍNEZ ALFARO, P.E, 183. 
MARTÍNEZ BARA, J.A., 49, 223. 
MARTÍNEZ DE MATA, F., 87. 
MAUREGATO, rey astur, 133- 
MAURENBRECHER, G , 45.
Mauritania Tingitania, 169- 
MAXIMLANO, emperador, 120. 
MAXIMILIANO, príncipe, 141.
Meaco, ciudad del Iaponia, 100. 
Media, 93-
MEDICIS, Lorenzo di Pier Francesco, 

121.
Medina del Campo, 57, 138, 143, 145, 

146.
Medina de Rioseco, 137.
Mediterráneo, mar, 24, 43, 116, 119, 

126, 147, 215.
MELA, Pomponio, 115.
Memphis (Memphi), 78, 98.
MENDES PINTO, F., 79, 111, 159, 206. 
MENELAO, 219.
MENELIK, rey salomónida, 208. 
MENÉNDEZ PIDAL, G., 86.
MENESES, Alonso de, 86.
MERCADO, Tomás de, 205.

M e t id a ,  5<>, 12 i id o , 160, 2 1 7 , 2 IM .  

M e s e ta  N o r te , 132  

M e ,s itia , 158,

Mesopotamia, 93, 99, 102, I 10, 200,
215.

METFIIVIER, H., 210.
México, 99.
Milán, 30, 49, 97, 131, 147, 181, 210,

215.
Mileto, 221.
Millazo, 126.
Mindanao, 117.
Mireo (Meris), lago egipcio, 215, 
MOISÉS, 94, 102, 186.
Moldavia, 98.
Molucas, islas de Lis especias, 14?, 
Mondragón, 1.38,
Mongibelo (Etna), volean, 178, 
Monserrat, santuario, 2 12.
Montalbán, castillo de, l-t.b 
Montealegre, 142,146.
MONTERO VALLEJO, M„ 4-'t. 
Monviedro (Sagunto), 123.
MORA, Francisco de, 53.
MORALES, Ambrosio de, 34-36, 38, 39,

87, 174, 180, 189, 193.
MORALES OLIVER, L., 17.
Morata, 185.
MORELL OCAÑA, L., 27.
MORENO ESPINOSA, A., 43, 60, 129,

133, 136, 142.
MOROCHO, Gaspar, 17.
Mosca (Moscú), 98.
Moscovia, 98.
MUELLER, J. (Regiomontano), 38. 
Mugrit (Magerit, Madrid), 193. 
MUHAMAD, rey de Granada, 144. 
MÜNSTER, Sebastián, 36.
Muradal (Despeñaperros), puerto del,

135.
MURATORE, G., 91.
Murcia, 129, 130.
MUZA, jefe moro, 125.
NABUCODONOSOR, 64, 103, 160,

173.
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Namur, 97.
Nanquín, 78.
NAPOLEÓN, 24.
Ñapóles, 24, 97, 137, 147, 148, 181,

221.
Narsinga, 99-
Natolia (Anatolia), 134.
Naucratis, 91.
NAUN, rey etíope, 208.
Navarra, 137, 138, 140, 141, 144, 145,

181.
NEBRIJA, Antonio de, 36.
NECAO II, faraón, 215.
NEGO (Negus), emperador de Etiopía,

82, 112, 113, 208, 209.
Negro, mar, 119, 206.
NEPTUNO, 121.
NERÓN, 102, 131.
NESTERENKO, Y.V., 30.
NÉSTOR, 93.
NEWTON, I., 114.
NIETO IBÁÑEZ, J., 102.
NICOMEDES, 96, 219- 
Nicomedia, 96, 219.
Nicópoli, 98.
Nicosia, 98.
Nilo, 98, 112, 172, 173, 178, 215. 
Nínive, 78, 83, 93, 219.
NINO, 78, 93, 158, 219.
Niza, 145.
NOÉ, 92, 93, 101, 102, 115, 116, 119-

122.
Nova Guinea, 114.
Nubia, 98.
Nueva España, 35, 99-
Nueva Zelanda, 117.
Nuevo Mundo (Mundus Novus), 121.
Numancia, 157.
Numidia, 113.
NÚÑEZ OSORIO, Alvar, 135, 143. 
Nuremberg, Pacto de, 16.

OCAMPO, Florián de, 34, 180, 193. 
Ocaña, 146, 185.

OCNO, fundador de Mantua, 199. 
ODISEO, 219.
Odón, 185.
Olimpo (Misia), 134.
Olisipon (Lisboa), 219.
Olmedo, 143- 
OMEYAS, familia de, 218.
ORDOÑO I, rey asturleonés, 133- 
ORDOÑO II, rey de León, 79, 133.

134, 213, 219.
Orihuela, reino de, 129.
Orissa, reino, 99- 
Ormuz, 99.
ORTELIO, Abraham, 33, 34, 114, 131

178.
Osma, 134.
OSORIO, privado de Alfonso XI, 1 - - 
Osorno, condesa de, 145.
OSSORIO, Jerónimo de, 18.
Ossuna, 141.
OTEVANTE, Juan Lorenzo, 16. 
OVIDIO NASÓN, Publio, 91, 93. Y .

112, 194.
Oviedo, 79, 130, 133, 134, 143, 213

219.

PACHECO, Juan, maestre de Santíasy
. 146.

Pacífico, 117.
Padua, 219.
Padrón, 213.
PÁEZ DE CASTRO, Juan, 34.
Países Bajos, 34, 97, 108, 136, 1-Y 
PALAU Y DULCET, A., 95.
Palencia, 128, 139, 141, 142. I - h?, 211.

213.
Palestina, 68, 102, 186, 215- 
Palmira, 221.
Pampas, 147.
Pamplona, 180, 181.
Pardo, bosque del, 186.
París, 78, 97, 108, l6 l, 210.
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Tremecén, 98.
Trento, 76, 89-
Trícorito, ciudad de la Tetrápolis, 90. 
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256



VERENGUELA, 139-
Vergara, 138.
VESALIO, Andrés, 209.
VESPASIANO, 103, 106, 126. 
VESPUCIO, Américo, 121.
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